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¿gue contiene el estado presente de la Europa , le 

sucedido en todas las Cortes;, los intereses de los 
Principes , y generalmente todo lo mas 
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NOTICIAS DE TURQUIA,Y DE ASTA.

De Constantínopla.

A  se desvanecieron las esperanzas 
que el Pueblo de la Capital del 
Imperio Tum  habia concebido 
de \erse lihre de los frequentes 
sobresaltos quealli suelen causar 

los terremotos. Seis semanas que duró la 
tranquilidad del Globo, hacían creer al vulgo 
que ya estaba libre de semejante contratiempos 
pero algunos temblores de tierra, que se han 
experimentado -el día 4. de Marzo ,

H z  que
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que no causaron daño alguno ) renovaron 
los sustos, y hicieron creer á todos que po
drían sobrevenir otros mas terribles * con los 
orrores y funestos estragos que se vieron el 
año proximo pasado en la misma Estación- 

' £1 Gran Sultán ha casado poco há á una 
dé sus hijas, y ha recibido con este motivo 
los regalos que en semejantes casos deben 
hacerle los Ministros Estrangeros. También 
está S. A. en ánimo de casar á otra hija en 
el mes de Junio , en cuyo tiempo se hará la 
ceremonia de circuncidar á su hijo ; todo lo 
qxial dará motivo á nuevos regalos de di
chos M inistros, y quizá á que hagan estos , 
.muchos gastos. . . . . . . . . .

-  Avisan del Cayro ,  que el dia 3. de M ar
zo , en que se celebró la fiesta del Bayran, y 
en que debían los Beyes y demás persoaages 
de la Ciudad pasar al Castillo para obsequiar 
á Hams’t Baxá v  Gobernador de Egypto , se 
habían introducido en la sala de Audiencia 
cerca de sesenta personas arm adas> de las 
quales la mayor parte habían servido á los 
Grandes , que poco há fueron desterrados? 
pero por haberse sabido con tiempo la cons
piración , no tuvo, todo el efe&o que habían 
proyeftado, L ’Ernir Hatcb f Conductor de la 
Carabana de Meca , observó algunas accio
nes sospechosas entre los Criados del baxa, 
y hizo señal á Huseng Bey; pero luego que 
este se levantó para despedirse del Baxá le
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dispararon un pistoletazo que le llevó parte 
del carrillo. Aunque esta herida fue bastan
te grande , no perdió el ánimo , antes bien 
rompió por medio de los conjurados > sable 
en mano ,  asistido de los otros Beys q u e  hi
cieron lo mismo. Solo murió en la contien
da uno de los Baxás , y un criado de V E m jn  
pero salieron muy mal heridos otros varios 
Oficiales. D e resultas de esta sangrienta sce- 
ná , resolvió el Gobierno deponer al Baxa, 
y  el mismo dia fue este desterrado con todos 
los Oficiales de qiiienes se tenia alguna sos
pecha. Se hacen rigorosas pesquisas de orden 
del Gcn'tx.aro Aga para averiguar los cómpli
ces de esta conjuración , y  se dice que yá 
se habia resuelto el castigo de muchos Gran
des del Cayro , que estaban comprehendidos 
en ella.

Noticioso el Sultán de que el Gobierno 
'Áe Egypto habia depuesto á Hansey Baxá3\t há 
conferido el' Gobierno de Alepo , y ha nom
brado para reemplazarle en el Cayro á Rakjn 
Ejfendy , que fue antes Tesorero , y á quien 
S .A . habia honrado con el titulo de Baxá de 
tres colas. Se cree que el Baxá que estaba en 
Alépo logrará el Gobierno de K an  , vacante 
por muerte de 'AkJJ^alu Mtbemct.

/
NO-
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N O T IC IA S D E  IT A L IA .

De Roma,

EL  Papa ha consignado mil acciones eá 
el Monte .de San Pedro , cada una. de 

1 1 4 .  escudos, para remediar las urgencias 
de la Cámara Apostólica. Por todas partes 
se vén aquí penas y disgustos. La suerte de 
los Jesuítas de España pone en grandes em
barazos á la Corte de Roma, y las discordias 
que se suscitan en Polonia la agitan y  la in- 
quietan ; pero se dice que embiará un Breve 
extraordinario á varias Potencias de Europa,  
acerca de este último punto.

Avisan de Civitavecchia, que los Jabe
ques y otras Naves Españolas^que traían abor
do $ 70. Jesuítas , .  habían salido yá para los 
Puertos de la Bajlia , Ajacib , y Bonifacio. 
Otros doce Jabeques Españoles , en que ve
nían y 13 . Jesuítas, que llegaron aqui escol
tados por dos Navios de guerra > bolvieron 
luego á encaminarse á la Isla de Córcega : en 
este número se hallaban todos los Jesuítas 
que salieron de Madrid y  sus inmediaciones.

Los Cardenales Cavalchini, Ferroni3 Rosit 
Rezzonico , Casteli, , Añtoneli , y Tw-
reggiani asistieron á la Congregación , en 
que se resolvió no admitir á los Jesuítas Es
pañoles en el Estado Eclesiástico ; y sirvió de

Se-
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Secretario de esta Congregación Monsenor 
Gararnpi ,  que lo «s de la Giira.

De Genova.

El  Gobierno ha hecho embarcar 400., 
.  hombres de Tropa reglada en algunos 

Navios armados en guerra ,  los quales de
berán juntarse al Cuerpo que manda el Se
nador Pinellt9 para ponerle en estado d ejia- 
cer segundo desembarco en la Isla de Capra-. 
ya Se dice que el Senado ha resuelto emplear, 
todos los medios posibles para solver a to
mar aquella Isla i y  como por otra parte los 
Corsos hacen los mayores esfuerzos para man
tenerse en ella , será preciso; qu? la guerra 
se haga aun con mas viveza que hasta aquí.

J)e Venecia.

SE  declaró la guerra entre esta Repúbli
ca y la Regencia de Argíh pero no obs

tante esto recibió el Senado algunos despa
chos del Cónsul que tiene a l l i , con la noti
cia de haber ajustado una tregua de quatro 
meses, esperando que en este plazo se podra 
concluir una paz sólida aunque las con 1- 
ciones que el Dey pone son tan gravosas a la 
República , que no es verosímil se conlor- 
me con ellas el Gobierno* Pide en primer 
lugar s que se le embien otros regalos seme7 

, H  4  * )an-
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íntes á lo's que- se hicieron á su predecesor 

quando concluyó la paz ,* es á-saber, fo* mil 
Zequines, una silla guarnecida de oro y pie
dras , y  muchas telas- ricas. Segundo , que 
en lugar de 10 . mil Zequines , que la Repú
blica Acostumbra pagarle anualmente, deba 
dár-fen losuccesivo 1 i . mil. Tercero , que se 
le dén todos los regalos que ha pedido á la 
República desde que es £)ey. Quarto , que 
los Corsarios puedan entrar en el Golfo de 
Venecia , para perseguir alli á las Embarca
ciones de otras Naciones con quienes están 
en guerra ; y que en caso de que alguno de 
los Corsarios sea apresado en el Golfo , esta
rá obligada la República á pagar esta pérdi
da con dinero: ¡condiciones barbaras y dig
nas de un Afñcam , á quien no nos atreve
mos a nombrar con el distintivo de Principe, 
por no profanar tan sagrada Dignidad!

De Ginebra.

EX tra$o  de una' Carta escrita en aquella 
Ciudad á i f . de Mayo de este año.

Los negocios de esta República subsisten 
aun en la misma crisis ¡ y no es fácil adivi
nar quando nuestros males é inquietudes ten
drán fin. Las Conferencias que los Plenipo
tenciarios de Francia , de Zurich , y Berne ha
bían principiado' en Soleure, se han suspen
dido 3 ó tal vez abandonado 3 pues sabemos 
‘ u: <r que
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que los soberanos Consejos de estos dos Can
tones han estrito al Duque de Cboiseul una 
Carta á favor de los Representantes, y no na
producido efe&o.

Se han publicado dos-impresos sobre nues
tras disensiones, y se dice que agradaron mu
cho á los Magníficos Señores de dichos Canto
nes. Estos dos escritos prueban , que no esta
mos en el caso de que la mediación (en medio 
de hafc>er apelado a ella el Consejo de losVein- 
te y cinco ) pueda decidir judicialmente, por
que ni el Consejo , ni los Ciudadanos hicie
ron violencia alguna al Reglamento de i / 3 8» 
También se prueba en ellos, que no se pue
de quitar la línea de nueva elección al Con
sejo General, sin darle una equivalente por 
este derecho, que es tan antiguo como la 
República; y que por otra parte , estando 
opuestas entre sí dos Leyes, toca la decisión 
<Je ellas al Soberano.
! ¿Será posible que esté ninguno tan preo
cupado contra los Representantes, y sus ad- 
hereiites que quiera perseguirles , quando  ̂ la 
violencia y la fuerza son los medios mas im
proprios para inspirarles otros sentimientos? 
'¡’Estraño raciocinio , el que , en vez de silo
gismos,se sirve de golpes y amenazas! ¿Quien 
puede ignorar, que los hombres se confirman 
mas y mas en su partido con la fuerza que se 
les hace para apartarlos de ellos ? A  la per
suasión del pioprio dictamen suele juntarse



1 1 0  MERCURIO HISTOICO
el ínteres ,  el amor proprio , y la  memoria 
de la injusticia ; y en puntos de Política y 
Religión es querer hacer fanatícos el intentar 
convertirlos con la fuerza.

Nos valdonan de que faltamos al respe
to y reconocimiento que se debe á un gran 
R ey  y á dos poderosas Repúblicas j pero 
esta imputación es tan injusta, como estra
da * y no podemos concebir como la pudi
mos merecer. Estas tres Potencias nos hicie- 
ron proponer un Proyéóto del Reglamento 
que juzgan aproposito para terminar las dife* 
rendas que se han excitado entre los Magís-r 
trad os y el Pueblo ; y este Cree que las dis
posiciones del Proyecto no favorecen bastan
temente ios derechos que sus ascendientes les 
¿exaren > y por tanto no se conforma con 
dicho Reglamento. A l tiempo de deshechar- 
io usó de una libertad que poseía , y que 
nadie le disputa , y en medio de esto se vé 
castigado con las limitaciones que se ponen en 
su Comercio.

E l Pueblo de Ginebra defendió sus dere* 
cfaos porque los creía violados , y se defen
dió con moderación , desaprobando todo 
quaiuo podía ofender á la Dignidad de las 
Potencias garantes de sus Leyes. Persiste en 
sus pretensiones, porque siempre las cree jus
tas , decentes, y legitimas : y despues de ha
ber dado un exemplo de moderación , dará 
también el de firmeza , y valor, por no

creer
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creer que haya cosa |lguna superior al ho
nor, á la libertad, y á su obligación.

N O T IC IA S D E  F R A N C IA .

De Taris.

E L  Discurso que el Abad Cbauvelin ( * .)  
pronunció el día. 29. de A b ril, en pre

sencia del Parlamento ,  antes que este T r i
bunal expidiese el Decreto que referimos en 
el Mercurio último, es del tenor siguiente.

SEnop.ES*

*>E1 suceso mas inesperado ,mas impor
ta n te  ,  y memorable que se ha visto, ocu- 

. »»pa

( *  ) E l Abad Cbauvelin , Consejero de 
.1a Gran Cámara del Parlamento de París, 
es hijo del Sr. Cbauvelin ,  primer Presidente 
que ha sido de dicho Parlamento , de donde 
le sacó el R ey para darle el empleo de Guar
da-Sellos, que regentó hasta el año de 17  ? 7« 
en que le desterró S. M . á Aubergne , permi- 
.tiendole al fin volver á París,donde ha muer
to tiempos há. Su desgracia se atribuye al 
grande valimiento, que entonces tenían en la 
Corte los Jesuítas > á quienes eran poco la
borables sus dictámenes.
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*>pa en el día la atenci<*p de todos , pues' á 
»»todos es notorio. Su-causa , sea la que fité- 
»»re , sus ruidosas y notorias circunstancias, 
•»sus efe&os yá vistos , y otros que^estarán 
»»tal vez por vér , parece manifiestan c h 
uramente, que toda esta novedad es una dis- 
»»posicion particular de la Divina Províden- 
*»cía , y el a&o mas visible de la Eterna 
»Justicia.

»»El R ey  de España acaba de expedir una 
»»Pragmatica Sanción , en fuerza de Ley , la 
»»qual tiene por objeto la.expulsión de todos 
»»los Regulares de la Compañía , residentes 
»»hasta ahora en sus Dom inios, á quienes 
»»prohíbe para siempre volver á establecerse 
f*en sus Estados : mandando al mismo tiem- 
»>po que se confisquen sus bienes. < 5

»»Este Decreto es autentico y notorio á 
«todos los circunstantes;pues yá sabemos que 
»»se ha puesto en execucion en toda la Pe- 
»»ninsula de -empezando desde la no-
«che del dia 3 1 .d e  M arzo, en que todos los 
»»jesuítas de aquel Reyno fueron retirados de 
»»sus Casas , y conducidos succesivamente á 
»»diferentes Puertos de aquella Monarquía, 
»»para llevarlos desde allí á los Estados de! 
»»Papa , según lo dispuesto por el Artíc. V I. 
»»de la citada Pragmatica Sanción.

»»Las medidas que el R ey Católico ha to- 
»»mado , hacen presumir , que esta expul- 
»»sion y transporte se executará igualmente
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f)£Oti todos los Jesuítas de los otros Países f  
»»Dominios de aquel Monarca , es á saber, 
»en el Asía ,  y Amerita,

»»También es autentica y notoria la Co- 
*» misión dada al Conde de Aranda a 28. de 
•»Febrero últim o, para executar la orden 
•»concerniente á ios Jesuítas en todos los Es- 
»»tados del R ey de España, con la mayor u n 
iform idad, eficacia ,  tranquilidad , y preste- 
,,za : y nadie ignora las medidas que en fuer- 
•>za de esto se tomaron para executar lo que 
»»aquel Monarca dice : espera del telo y affi-
V vi dad de este Ministro , /  de su amor al Real 
$>servicio.

»»Una resolución executada con tanta 
»»exactitudy celeridad,casi á un mismo tiem- 
s»po , sin alboroto , ni estrepito, respefto 
»»de mas de cien Casas que los Jesuítas po- 
»»seían en aquel Reyno , en el qual nació la 

Compañía el año de t í 40. siendo alli siem- 
»pre el asiento desu gloria y su mayor ere- 
»»dito y poder , no podía menos de encon- 
»Urar con mil preocupaciones muy antiguas* 
«[»y fuertes á favor de sus M iem bros: Una re- 
»»solucion que apoya en los termirvos mas ex- 
»»presivos los principios de todos los Decre*- 
»»tos que dió el Parlamento contra ellnstitu-" 
»»to, enseñanza , y condu&a de la Cttnpauia, 
»»me ha parecido que merece toda la aten*- 
wcion deí Tribunal , y que exige a i m smo

»con



t i 4  . MERCURIO HISTORICO 
•»tiempo tenga yo la honra de presentarlezV 
»»gunas reflexiones. *

»»Quando despues de docientos años de 
»♦gloria , de crédito, y poder en un mundo
*»Católico se vé desaparecer subitáneamente 
»»de tantos Estados un Instituto Religioso, 
«por medio de la proscripción ruidosa, é ir
revo cab le  , que unánimemente resuelven, 
**el Rey de Portugal en 17*  j>. : nuestra Mo- 
»»narca en 17 6 4 .- :  el R ey de Etpana en 
1* 1 16 7 .  : Quando se reflexiona y se conoce 
»»(como sucede á todos los Magistrados, del 
»»Reyno , y principalmente á aquellos cuyas 
»»luces y zelo en el servicio de las funciones 
•»del Ministerio público , haján inmortales) 
»»el misterioso fanatismo que encierran las 
»»Reglas ,  Constituciones , y principios de 
»»este Instituto : los multiplicados errores en 
»»su enseñanza y do&rina moral : los estra- 
»»víos y excesos ( por no decir algo mas ) de 
»»los que en su conduda , análoga al Insti
t u t o  que profesaban, hicieron vér el peli- 
»»gro y funestos efe&os de ella: quando todos 
»»los Magistrados del Reyno examinan con 
»»la mas atenta y escrupulosa reflexión dicho 
»»Instituto,y hallan en él aquel abismo queatra- 
•*he otro abismo,no es posible dexar de conven
c e r s e ,y  de creer que la condenación de este Ins- 
•*tituto es la condenación del Dios fuerte que lo jux.- 
*>ga3de quien estos tres Soberanos, que hacen 
»»la gloria y felicidad de sus Pueblos,son igual

»»me 11-
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í* menta OrganoSjMinistros,Imágenes,y U np- 
„dos: ¿Cómo podrán unos Franceses, atcttos 
„ y  fieles por amor y obligación al Soberano 
i,mas digno de semejantes Vasallos, ignorar, 
„desconocer , ó olvidar , que toda la Au~ 
asusta Rama , de que nuestro Monarca es 
„cabeza , y que tantos Tronos ocupa , ha
„sido  la escogida,particularmente para cum-
„p lir  en tan vastos Estados los altos desig
n i o s  de la Justicia Divina sobre una Compa
c t a  perversa , y  perniciosa ? ¡Quantos sen- 
■»•»tímiencos muy naturales , pero dolorosos, 
„n o  debe excitarnos la reflexión del nesgo 
>„á que quedaría expuesta esta sangre Augus
t a  , si estuviese en estado de dár curso a su 
»»resentimiento aquella Compañía tan conoci- 
*»da en todos tiempos por implacable en el 
-»»deseo y cuidado de vengarse , y por poco 
„escrupulosa en los medios dirigidos a este
„fin ! .
1 »»De la agitación ■, dolor ,  y  desespera- 
•»cion , ó por mejor decir del furor á que se 

-„v é  entregada una Compañía tan sobervia,que 
»»ha sido desterrada ignominiosamente dc'l 

•»»seno de tantos Estados en que dominaba 
•»con despotismo y seguridad , se deben te- 
•»mer mucho sus principios ,sus máximas, y 
•»su condu&a : pues quando desde su origen 
•»la protegieron , amaron, y honraron tan- 

r *»tos Monarcas , se manifestó siempre en 
«»las ocasionas menos desesperadas que

»»la
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»»la presente, mas vengativa ,  que agra* 
»»decida.

»»Sin meterme en romper ,  ó levantar e\ 
»»respetable velo con que la prudencia y aii- 
»»toridad del Rey de España ha querido cu- 
»»brir los justos motivos de su voluntad su- 
»»prema ; sin detenerme en la forma con que 
»»se expidieron y executaron estas ordenes, 
»»por ser totalmente estrañas á nuestro asun- 
*»to y costumbres , me contentaré con exa- 
»»minar las repetidas precauciones de la Prag- 
»»matica Sanción , y particularmente en los 
»»Artic. IX . X . X I . X II . X II I . X IV . y X V I*  
»»tanto para impedir que en ningún tiempo 
»»vuelvan á entrar en España los sujetos que 
»»profesaban ó hubieren profesado el Institu- 
»>to de los Jesuítas ó que tengan la menor 
»»correspondencia con los que hayan abdica- 
*»do el mismo Instituto , aunque hayan he- 
»»cho nuevo Juramento de fidelidad á 
»»toda Administración Política ,  C iv il , ó 
»»Eclesiástica : como para conocer y pro- 
»»hibir las afiliaciones del Instituto de los
* »Jesuítas , y declarar que todos quantos tengan 
»»correspondencia con ellos , M qual está absolu- 
iita.y generalmente prob:biday serán castigados 
»»segun la gravedad del delito: ¿cómo es po- 
»»sible no advertir con sobresalto y espanto, 
»»que unas precauciones tan prudentes , é in
dispensables manifiestan los peligros,que 
»»continuamente amenazan al reposo .y tran^
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•*quílidad pública, y á los mismos que la 
»»sostienen , mitentras residan en el centro de 
»»los Estados bien gobernados unos hombres 
»»que por su conduóta, y modo de pensar 
»»son tan intolerables Como su mismo Insti- 
»»tuto perverso, y pernicioso,de que .son 
»»esclavos.

»»Enfuerza de estos principios, y razo- 
»»nes, y despues de haber querido el Parla» 
»»lamento experimentar si los que en este 
»»Reyno habían profesado dicho Instituto 
»»podían recobrar el corazon , y espíritu 
•»Francés : despues de haberlos admitido , en 
»»virtud delDecretode i%. de Febrero 17^4. 
»♦y por el de.6. de Agosto 1 7 6z. al juramen- 
»»to, que era expresión de uno , y otro, sin 
»♦mas fruto que el de haber reconocido con 
•»mas certeza la perseverancia de casi todos 

en guardar su Instituto pernicioso, siendo este 
** contrario á la seguridad de Ia persona d ; yiues- 
•»tros Reyes, y.Á l/t tranquilidad del Estadoyy 
»yen no querer abdicar una obediencia inccnci- 
•iliable con la que los Franceses deben al Rey, 
>*y a las Leyes del Reyno , de cuyos términos 
»♦usó el Parlamento en su Decreto de 9. de 
**Marzo 1704.5 se Vio este Tribunal precisa- 
»♦do á declarar por dicho Decreto , que los 
»»que antes se decían Jesuítas, no podían residir 
**en el Reyno una vex. que no querían renunciar 
»*el Instituto , que había sido excluida irrevoca- 
*>bJeme?}te , y sin recurso i y  á mandarles salir 
,V; I  del
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•y del Rey no en el termino de un mes, sopeña dt 
»yser castigados extraordinariamente , y según el 
•»caso lo pidiese.

»♦¿Cómo habiéndose mandado por un 
'•»Edi&o perpetuo , é irrevocable del mes d» 
•»Noviembre de 17 6 4 .,  que en lo succesivo 
•»no exista en el Reyno la Compañía de los 
«Jesuítas , puede subsistir la Declaración que 
*»el R ey hizo por pura clemencia en el mismo 
»»Edióto, permitiendo á los Miembros de di-
• »cha Compañía vivir comp Particulares en 
♦»sus Estados?

»»Por qué habíamos de esperar á qué 
•»S. M . , á quien debemos dar constantes 
•»prufebas de nuestro amor y respeto , man- 
•»dase examinar dicho Edi&o , y vér si los 
•Jesuítas residentes en Francia eran capaces 
•»de volver á sentir en sus pechos el espíritu 
•»Patriótico ?

»»No obstante, el Parlamento creyó ¿c- 
•>ber m andar, por un Decreto particular 
•»acordado en la misma Sesión en que se 
•»registró el Edi&o del mes de Noviembre 
•»de 17 Í4 . »que los llamados Jesuítas, que 
*»se hallasen en el caso de aprovecharse de la 
•>permisión dada por dicho Ediflo, estarían obli* 
•tgados á residir en el Obispado donde habían

• »»nacido, sin poder acercarse á diex. leguas á Pa-
■ *»rís , como también á presentarse cada seis me~

• fses ante el Substituto del Procurador Fiscal, e/i 
a h í  Partidos} y  Senescalías en residiesen,
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pena di t i el qual debía remitir Certificación de haberla 
regun el ttexecutaio al Procurador General del Rey , jo- 

afpena de que los contraventores serían persegui
dor un »»dos extraordinariamente. También mandó al 
'mes d# ¿»proprio tiempo el Parlamento á los Subs- 
:cesivo «»titutos del Procurador Fiscal en los Partí- 
de los »>dos y Senescalías , que velasen sobre que los 

on que »»expresados Jesuítas se conformasen con las le- 
mismo »»yes del Reyno , y con los Decretos, y Regla- 
; de di- amentos del Parlamento, y se condujesen como 
tres CU *»buenos, y fieles Vasallos del Rey , según se les 

»i mandaba porelEdiéio del mes de Noviembre de 
á qué **1 7*4* <lue de todo diesen cuenta al Tribunal. 

istantes »Que para examinar nuevamente , y pe- 
, man- ,,sar ^on mas atención que hasta aquí , si 
r ios »»semejantes precauciones , y vigilancia son 
capaces •»tan capaces de llenar las m iras, y obliga- 
espíritu •»ciones delTribunaljComo corresponde al cui

d a d o  que éste debe tener de cumplir las in- 
eyó <J¿- »»tenciones delRey, ó si su ineficacia, é insufi- 
rticulat •»ciencia están bastantemente probadas por \i 
qUe sc *» experiencia : hallarán ahora los Magistra- 

/iembre -»»dos Franceses sobrados motivos en sufideli- 
„ } «dad inalterable , y en su notorio zelo por 
re « e l bien.de la R elig ión , y del Estado ,• cu- 
an obli* *>yos sentimientos produce , anima , y exci- 

habian ***** ^  mas respetuoso , y tierno amor á la 
,aj ¿ pai. »»Sagrada Persona del Soberano: que sin con- 
seis mé+ »»siderar esta fermentación general , que 

¡scal w  »»siempre ha subsistido desde el año dé 
»¡diesen, «»17*3. hasta.h o y, y que s$reproduce baxe

v e l I » »»de
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»»de cantas formas diferentes , la atención y 
»»vigilancia del Parlamento , sgIo deben , y  
»»pueden excitarse de nuevo, si quieren, por 
»»los hechos recientes , y posteriores á la 
»»época de dicho Edidlo de Noviembre; pues 
»»no pueden sernos estraños, ó indiferentes 
»»los sucesos que acaban de verse en un R ey- 
»»no en que el Palio de Familia^ estrechando 
»»todo lo posible los viñculos déla amistad 
»»que la sangre estableció entre suMonarca,y 
*»el nuestro,hacen aun mas comunes,y aprecia- 
•» bles para la Francia, los intereses de España.

: »>Ya se hallan expulsos , y desterrados 
•»irrevocablemente de los Dominios de E s- 
•*paña todos los que profesaban , ó podrán 
»»profesar en adelante un Instituto, que yá 
•»se halla ejgcluído totalmente de todos losDo- 
•»minios Franceses, por elEdi&o de Noviem- 
»»bre de 1764. Esta proscripción de codos ,  
*»y de cada uno de los Miembros de la Com- 
»»pañia , que este Instituto regia , la ha ful- 
»»minado un Monarca , cuyas luces, talen
t o s ,  virtudes , equidad escrupulosa, sincera 
•»religión, y sólida piedad honran hoy el 
•»Trono de España : < Y  seria'posible que 
#>tantas , y tan raras calidades como la En- 
•tropa ha visto brillar sobre el Trono de Na- 
• >poles y Sicilia y no bastasen á asegurarnos de 
•»la justificación, y de la necesidad de una 
wresotucion como esta?

•»Aunque,  por razones que no nos.es; > 
b ú ' • : • *»li-
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•»licito indagar , juzgue conveniente aquel 
•»Monarca dexar de publicar, y exponer por 
»»ahora los motivos de dicha resolución , si 
»»se cotejan con el texto de este Decreto los 
»»hechos que naturalmente recuerda, y que 
»■»las noticias públicas anunciaron respeóto 
»»de los alborotos interiores de España, y de 
»»los tumultos, y mediciones que se han vis- 
»*to en aquel R e y n o , mucho pueden hacer 
»»presumir , y  dar á entender contra los J e -  
i*mitas , de parte del Consejo R e a l, /  de mil
ochas personas recomendables por su distinguidct 
9telase , por su mérito, y consumada experiencia5, 
9»estos Motivos de la mayor importancia, alega- 
»»dos contra los Jesuítas, /  relativos ála obli- 
a’gacion de mantener la subordinación , la paz. ,

. *»/ la justicia entre los Pueblos : aquellas otras 
*>razones urgentes , igualmente justas , y  nece-  
visarías que el Rey de España reserva en sí 
tomismo : en fin, este uso que cree deber ha-  
s*cer, para con los Jesuítas , del Supremo po~ 
»ider de Administración para la protección de 
m us Vasallos , y manutención de la felicidad de 
tila Corona \ Cómo se puede dudar que todo 
•»esto acusa tan personalmente á los Jesuítas, 
•»como exclusivamente á todos los demás 
•»Vasallos Eclesiásticos , y Regulares, si 
•»dice en el Art. siguiente de la Pragmática 
•»Sanción : T  he venido asimismo en mandar, 
vupuc el Consejo haga notoria en todos estos Rey- 
•irnos la ciftda mi Real determinación j m¿tni- 

1 3
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tofestando í  las demás Ordenes Religiosas la con* 
ti fianza , satisfacción , y aprecio que me mere-r 
acen por su fidelidad, /  do¿Írina , observancia 
»’ de vida Monastica, y exemplar servicio de la 
»»Iglesia, acreditada instrucción de sus Estudios, 
*>y suficiente número de Individuos, para ayudar 
»»<* los Obispos , y Párrocos en el pasto espiritual 

de las almas, y por su abstracción de negocios 
»yde Gobierno , como ágenos , y distantes de. la 
»»vida Ascética y Monacal.

»»¿Si anunciará , ó por lo menos indicará 
j»el contraste de la conduda de los Jesuítas 
»»en todos asuntos la justicia que el R ey de 

-•iEspaña hace con tanta especificación, y au
ten ticidad  al proceder de los.demás Ordenes 
»»Religiosos ? Si cabrá duda de lo que ello 
»»es quando todos los Miembro« del Consejo 
»»Real, y muchas personas recomendables por 
*>su clase, y m érito, y por su consumada 
»»experiencia lo aconsejan? y en fin , quan- 
»>do el Monarca mas ilustrado , mas instrui- 
»»do,mas prudente y religioso, conformando- 
»»se con el parecer de unos, y otros lo exe- 
»»cuta? Si se hubiera reconocido lo que el 
•»Santo Obispo D. Juan  de Palafox escribió el 
»»día 8. de Enero de 164-9. ¿l Papa. .Inocen- 
,».»cio X. , que los Jesuítas arruinan , y bacert 
»»gemir la Iglesia baxo del peso de su grandeza, 
i ’y de la autoridad que se aproprian.... gue la 
»yCompañ\a de /o/Jesuítas abate,y persigue Á los 
•iObispos quando no hacen lo que ellos apetecen....

ti&ue
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*>$ue e'xcita tumultos , y  alborotos en los Pue¿ 
9iblos.*é. Que sí los Jesuítas sirven alguna vex. 
a á  los Ministros del Estado, Á los Grandes , y  
»»Principes, solo lo hace* por una presunción 
»>perjudicial al Estado , que disminuye mucho la 
a  estimación que se debe al Ministerio Espiritual,  

haciéndole odioso álos Seculares. . . .  Que en fin> 
sí con pretexto del Gobierno interlo’r de las con-  
a  ciencias , 'entran los Jesuítas con tanta as- 
9* tuda en los secretos de las cas ai , que las go-  
9>biernari igualmente que á las almas, y que de 
*>este modo pasan escandalosa, y perniciosamente 
*>de las cosas espirituales á las políticas , de lar 
upoliticas á las profanas, y de las profanas í  
alas criminales. Si se hubieran , digo ,  con
s id era d o  estas cosas pocas dudas podría 
»»haber*

»> Además de esto , cómo se explica el 
*>Rey de España en el Art. H . de la Prag- 
»»matica Sanción? Igualmente dará A entender 
»y{dicho Consejo) á los Reverendos Prelados Dio-  
•y ce sanos 9 Ayuntamientos ,  Cabildos Eclesiasti-  
»y eos y y  demás Cuerpos Políticos del Rey no, que 
»yen mi Real Persona quedan reservados los jus- 
»y tas 3 y graves motivos , que á pesar mió han 
*yobligado mi Real ánimo á esta necesaria pro- 
»yvidencia: valiéndome únicamente de la econo- 
*y mica potestad, sin proceder por otros mediosy 
tysiguiendo en ello el impulso de mi Real benig- 
stnidad , como Padre, y Proteílor de mis Pue-  
*>blos. Quancas cosas dice., ó dexa discurrir 

. 1 4  »»por
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»»por lo menos esta expresión energica de los 
"motivos graves, y justos que reserva en ¡u Real 
»animo un Monarca , que desde el mes de 
»»Septiembre del año ultimo procuró impedir, 
"por medio de una ley precisa} que las personas 
»?consagradas Á Dios abusasen de la buena fé  de 
" los Seculares, y hacer que je guardase al Trono 
" e l  respeto que la Religión inspira 5 y que nin- 
" gtína persona dedicada k Dios por su profesion, 
"se  atreviese Á turbar por tales medios los ani- 
"rnos 3y orden público ingiriendose en los ne- 
" godos de Gobierno 3 tan distantes de su conoci- 
"  miento , como improprios dé sus ministerios es- 
•rpirituales: Esta reso’ucion de usar de su po- 
"d er sin recurrir á otro medio, tomada por 
*>un Soberano , que recordando , y renovan- 
»»do por su Declaración dei mes deSeptiem- 
»»bre ultimo , la ley solemne del Señor Don 
"Ju a n  I . , confirmada por sú hijo el Sr. Don 
" Henrique III. , exorta, á imitación de di- 
»chos dos Principes , á los Prelados de sus 
»»Reynos, que si algúnFrayle, Clérigo, Hermi- 
"tano,ú otro Religioso dixere alguna cosa de las 
" citadas arriba , esto es , contra el Rey , y 
«Personas R ea les, ó contra el Estado , ó 
»  Gobierno > que le prendan , /  nos lo envien 
"preso j encargando al mismo tiempo á todas 
*»las Justicia« velen sobre su observancia , y  
" mandando que el Consejo expida ordenes circu
fiares ó, los Obispos } y Prelados para que cui- 
"den todos, ellos de tu exatto cumplimiento , y

W' -■ >
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%'>qul ¡ í  haga igual prevención á las Juit:c:*s 
upara que estén á la mira ; y si notasen descul
ado , b negligencia de su parte, reciban suman i  
»>información del nudo hecho sobre las Personas 
»»Eclesiástica*, que olvidados de su Estado , y  
side sí mismos, incurrieren en los excesos sobre- 
»»dichos , y  la remitan al Presidente del Conse-
9 9ja  , para que se ponga el pronto , y convent en- 
.» te remedio: en el supuesto de que se mantendrán 
a»reservadas estas denuncias , y los nombres de 
ulos Testigos, En fin , si esta Dccla.i3.cion , o 
»»Cédula del mes de Septiembre ultimo , tiv-r 
»»bo, como no puede dudarse , execucioiij 
»»quántas pruebas habrá tenido el R ey de 
a  España ? quántos delitos habrá probado con- 
»»dichas Informaciones , quando dice S. M ., 
,»aue haciendo salir para siempre de todos sus 
»»Estados á todos Jos Jesuítas , cede únicamente 
>»rf los movimientos de su Real clemencia?

»»En un tiempo en que la política maní- 
»»fiesta de la Compañía de los Jesuítas su 
»»grande interés,~ su fidelidad en seguir este 
»»principio, y  este objeto de su Instituto *. en 
»»fin , todas las consideraciones mas natura- 
»»les, importantes, y decisivas, debían coñ- 
»»tener á todos sus individuos en los termi- 
»»nos de la mayor reserva, y de la circuns- 
•»peccion mas exacta , aunque no fuera mas 
»»que para hacer olvidar , á lo menos por 
»»algún tiem po, que la Róligion de los Je -  
tu m m  acababa de ser extinguida en un gran-

»>de
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»»de Imperio por orden del Soberano , sobre 
»’ motivos tan fuertes, y sólidos como comu-i 
»’ nes á todos los demás Soberanos ¿Quál de- 
»»be haber sido la conduéla Uniforme de to* 
»’ dos los Jesuítas de España, para aumentar^, 
.»’ justificar, y avivar la desconfianza que 
»»aquel Soberano no podia menos de tener 
»»de unlnstituto igualmente inconciliable con 
»»las Leyes de sus Estados , como con las de 
»»Francia} . . .Y  quando todos han sido dester- 
»»rados en un instante , irrevocablemente ,  
»»y sin recurso? Si estos Miembros , dema- 
»siado fieles á un Instituto tan pernicioso, 
»»coutmuasen residiendo en Francia , exerce- 
»’ rian demab á mas en el R eyno , sin permi- 
»»sodel Sobeiano , todas las funciones mas 
.»»importantes al bien de la R elig ión , y del 
»»Estado: ó e^tas funciones ,  que el R ey de 
»»España no qu.ere, según laPragmatica San- 
»»c.on , Art. X II . las exerzan en sus Esta- 
»»dos ios sugetos, que hayan salido de la Com* 
*->pañ;a , aunque hayan renunciado y ’Á Á toda 
»»correspondencia con su General, ó Miembros y 
»»despues de confirmar esta renuncia por me
d i o  de un juramento , mandando que no 
»»vuelvan á entrar en España sin especial 
»»permiso del R ey : en fin , (y  esto merece 
»»la mas seria atención del Parlamento) es 
»»posible que los llamados Jesuítas ( despues 
»»de haber preferido ser esclavos de su Ge- 
!»nera 1 ,  mas bien que Vasallos de su R e y ,

• ,• »se-
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, 5ob.r« «»según U elección que la condescenuenci»
comu- '„¿e l Tribunal les. había dexado, por su De-
,̂al de  ̂ »»creto de xz. de Febrero de 17 *4 .) subsis*
de t0* .»tan aún en tantas Provincias del Reyno

ientar > »»para excitar en ellas con estrepito, e im-
:a »»punidad las mayores disenciones en la mis-
: tener »»ma Ciudad de Parts, para ser el objeto de
ble con , , lo¿ sobresaltos, . y no de la autoridad , y
1 las de »»política, que hasta ahora fue regularmente
dester- '„van a , é infru&uosa con ellos: para confun-
nente » »»dirse con los Vasallos del Rey en todas las
dema- „Profesiones á que se quieran estender, sin

icioso j »»mas distintivo que el de sus sentimientos j y
:xerce- »»exemplosj los quales habrían yá pervertido
permi- »»todas estas profesiones mucho antes de que
* mas »5se descubra j y  aclare la influencia?
i y del »»Si lo que España acaba de experimen-
í^ey de »»tar 3 hace vér mejor que nunca las conse-
a San- »»qüencias de la permisión contenida en el

Esta- »»Ediftodel mes de Noviembre de 17*4*
a Corttf »»cómo puede el Parlamento persuadirse que
á toda »»no debe examinar si dicho permiso , su-
mbros ,  .»»puestas las condiciones con que se concedio*
or me- ,»>es yá tan caduco como pernicioso ?
ue no »»Solo con la obligación de conformarse >
ipecial »»dice el Edí&o , con las Leyes del Reyno , /
nerece .»»de portarse en todo como buenos , y fieles Va-
to) es ** salios del Rey, se permite á los de la Compa-
espues »»ñia , de los que se decían Jesuítas, vivir
¡u Ge- txcomo particulares en los Estados del Rey.
: R e y , «Pero c se conforman por ventura , y
„ s e -  I  r>pue-
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»Pueden co n fo rtase  acaso con las leves del 
»»Reyno ? Se comportan , 6 pueden cora- 
»pouarse nunca en todo como buenos v 
»  cíes Vasallos del R ey  , unos hombres que
-  no quisieron abdicar un Instituto in co m L

»ídeiidad°n L T ?  deI. Rcyno > Y con la fi.
b e ooeqn ' Se ÜCbe d  ^  U ™ s horne e s  que quieren persistir Esclavos de su '

»Genera1 , antes que ser Vasallos del Rey>
»♦Unos hombres, cuyas insinuaciones co^

timbres, artificios , maña, y en fin ’ toda
- s u  conducta, aun quando no se pueda oro
»»bar judicalmente /  tienen por E , P ¡

K 7 alborotar continuamente el Rev 
. .n o , ofenderá la R e lig ió n , y „rden p ?  
..b l,co , yjem brar la discordia en la ¿ | e^ '  
- y  en el Estado > Unos hombre. • *
-P re  emplearon in„dln,en«T y p ara '^  f ™ '  
»»fusión, los mas vanos s u b í e g o , 7 '  
»’ mas afeitadas murmuraciones, capaces mas 
♦»bien de confundir , que de L ,
•»abandonar am ella , a ,m im e, , ’o d l

: s r : '  > Us¿%>
a ‘’f ^ ' o r ,  de ,us Su.

Z e á T í  , G ,m ,aU [>  P W t a r m e n "
P o de la autoridad de los Soberna j

" l a  independencia de su Corona de la s e l ’  *J J  
»»Pública « j*  i r , 3 segundad
n k e / t ii Sagrada Persona de le ,

»•Con sola esta última consideración,
»»que
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»que cara&eriza sobradamente á estos hom-*. 
»»bres , y sabiendo que no cumplen , ni pue
d e n  cumplir las condiciones del. permiso 
»»que gozan  ̂¿Cómo los dexamos residir en
t r e  nosotros , ocultos j y confundidos en 
»»todas partes , en clases , y profesiones ?La 
»»sola idea dê  estos excesos espanta, y asom- 
»»bra , en medio de ser análoga a la perse* 
*> veranda en la dottrina y enseñanza mas exe* 
»»crable: ¿Cómo puede haber ningún cora- 
»»zon Franca que no se llene de susto y so* 
»bresalto , de inquietud y de temor , y que 
»entregado enteramente á estos sentimientos, 
»»capaces de recordar demasiado tantos aten- 
»»tados como expone nuestra Historia , se 
»»halle aun en estado de no contemplar como 
»»cosa superflua el examinar si las condido- 
»»nes de este permiso , se han cumplido ,  ó  
»»pudieron cumplirse, y si son irritantes por 
»»sí mismas , para declarar, su nulidad , ‘ no 
»»debiendo , ni pudiendo ocuparse en otra 
»»cosa mas que en el cuidado , y obligación 
» » d ep recáb a lo s efedos de una toíeran- 
»»cia nociva?

»»¿Son precisos por ventura mas motivos 
»»que os expresados para justificar todoquan- 
»»to el zelo, el amor , la inquietud , y la m;;s 
»»sagrada y preciosa obligación puede superir 
♦»al Parlamento ? ¿Cómo dexarán de halfarsc 
» lo s motivos mas fuertes y decisivos en la 
»»jnnuencia sospechosa y notoria dejos Jesu'/-

$>t.u
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•Mas en las Provincias del Reyno , donde se í*6rde
•>vén las disensiones que quizá pudieron ex- „ lo se
»»citar , en la parte que suelen tener siempre , , ranz
-»»en ellas ,y  en el cuidado que tienen de fo. f
»»mentarlas, y en lo que semejante conduc. -„desp
»»ta debe hac;e.r temer para los otros para* 9,¿ e ^
•»ges, en que los Jesuítas podrán residir , ó „¿cor
•»penetrar nuevamente > Qué motivos mas , , ¿ e t
•»poderosos se necesitan , que todo quanto , , ei g
•»vemos suceder de algunos años á esta par* , , su a
»»te en el Reyno , para que los Magistrados ¡n,
»»Franceses piensen que las formalidades mas „vent
. »»regulares ,  y siempre respetables , pueden *>tros
»»convenir para todo lo que su zelo y obli- „esto
»»gacion les inspire en la coyuntura pre< „ r io
»»sente? »»men

»»¿Quánto deberá ser por otra parte íl »»Dio
»»resentimiento de la Compañía mas vengativa „sear
*»y menos escrupulosa ahora , en vista de »»les
»»lo que acaba de experimentar en España, »»no
»»que la recuerda , y hace mas sensible lo «tem

. »»que padeció en Francia ? ¿A quántos exce* ' »>se £
. »»sos no podrá entregarse en la extrema de> *»qüa
. »»sesperacion en que se advierte , y que ac* »»diri

*»so la amenaza en otros Estados Católicoñ *>me;
»»¿Quántas facilidades no tendrá,pai:a exea* »
»»tar sus venganzas , una Compañía ,, cuyos *>Est;
»»Miembros, ciega y servilmente sujetos, son »»titu,
»»unos meros instrumentos en la mano des» d e
»»potica de su Gefe ? ¿Qué no harían sus es- ?>tr*r 

^»clavos, si el General de los Jesuítas. se. lo
• t «or- ~ ’
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ionde se «Ordenase ? Si la certidumbre de conservar en
eron ex. los demás Estados su Dominio , y la espe-
siempre »,ranza de recobrar el que se les ha quitado

n de fo. Francia y en España , inspirase á este
conduc. „despótico el dár algunas de estas ordenes,
os para. „d e  que la Historia ofrece tantos exemplos,
ísidir , ó „¿cóm o dexaría de hallar algunos executores
vos mas „d e  esta orden, por execrable que fuese, en
1 (luanw »,el gran numero de hombres que sujetan á
esta par- S, su arbitraria voluntad todos los vínculos
gistrados intereses que es posible imaginar ? Por
ades mas „ventura los Jesuítas que residen entre noso-
, pueden *»tros rompieron estos vínculos, abdicaron
► y obli- „estos intereses } ¿No quisieren al contra-
lira pre< „ r io  , y  no quieren aun persistir constante- 

ármente en la servidumbre mas peligrosa?
parte ti „D io s  quiera (como lo esperamos, y de-
rengativ» „seam os) que estas reflexiones tan natura-
vista de „ le s  , y los vivos sóbresaltos que excitan,

España, »»no tengan mas fundamento que el de uná
isible lo »»ternura eficáz y respetuosa , de que nunca
tos exce- »»se puede estar tan bien dominado , como
rema de* *»quando la inquietud por aquel á quien se
que ac* »»dirige , no la prueba y acompaña sincera-
católicoti '»»mente,... ' •
ra exea* »>¡Qué tranquilidad puede haber en los
y cuyos »»Estados y para ios pr¡ncipes, que ,  por los
ítos> son »»títulos mas augustos, son el alma y el amot
no des» *»de ellos , mientras residan , ó puedan en-
n sus es- ?»trar en su jurisdicion unos hombres áquie-
as. se. b *>nw hace capaces toda empresa el sernil,

*>or- ‘ »>««-
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»»exclusiva , voluntario ? vy perseverante rea- tosd
»»dimiento al Instituto mas pernicioso , y á difici
»»la enseñanza mas abominable! suprc

»»íOjalá el Parlamento , según los mis- aunq
»»mos principios , pareceres , y augustos su- que s
•»fragios: ojalá toda la Magistratura pueda Real
».»tomar , ( usando de la autoridad que tiene siemj
*»en nombre del R e y , y de su cargo , igual- se ha
»»mente que de las luces, zelo,y obligaciones de T í
»»del Parlamento , y particularmente del del q
»»mas respetuoso amor á su Soberano ) las los C
»»medidas y precauciones mas capaces de ha- ciñas
•>cer florecer mas y mas en un Imperio la co«se
»»sola Religión verdadera , y la mas pura sonal
»»Moral; hacer reynar en é l , mas que nun- e^os
»>ca , la paz y la justicia ; y calmar en íin, dicati
»»y para siempre en todo quanto logra la di- conce
»»cha de vivir baxo de las Leyes de la san- nienc
»»gre Augusta, el justo,sobresalto , las vivas estab;
*» inquietudes , y lósemeles rezelos , que son 20 de
»»la prenda y efe&o del amor mas respetuo- F [anc
»»so y mas tierno! virtuc

»»Os pido , Señores , deliberéis sobre lo I i- *  ^ arlai
»»que conviene hacer en la presente cóyun-. que h
»»tura, y sobre lo que tengo la honra de aca- est5n 
»»bar de exponer al Tribunal. * quier

S. M . Christiamsima , deseoso de estable- toqui
cer la igualdad en la repartición de los im- tra^§;
puestos , y  evitar todo genero de arbitrios na*
en este punto , se hizo presentar á este fin no es
los títulos , de ios Oficios que estaban esejripr razón

i* . ’ *' : ...........................  tos I
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tos de Talla; y habiendo advertido la grande 
dificultad de proceder ahora de pronto á la 
supresión de la mayor parte de estas cargas, 
aunque deseoso de no retardar los socorros 
que sus Vasallos contribuyentes, esperan de su 
Real clemencia , ha resuelto suprimir para 
siempre por medio de un Edi&o , que yá 
se ha publicado, el Privilegio de esempcion 
de Talla en ventas, ó embargos, á excepción 
del <jue logran los N obles, los Eclesiásticos* 
los Oficiales de Tribunales superiores, y Ofi
cinas de Rentas , y de las Chancillerías; y 
conservar solamente el Privilegio de Talla per
sonal a* los Oticiaies Comensales de todos 
estos ,, a los Ohciales de Elecciones , de Ju 
dicatura , y de Rentas, cuyo Privilegio se 
concederá también á los Prebostes, y Te
nientes de las Compañías de Aíarechausé'}a\is 
estaban privados de él por el Edidío de Mar, 
zo de i~j6 o. Los habitantes de las Ciudades 
Francas , que gozan esempcion de Tallas en 
virtud de Cartas-Patentes , registradas en el 

arlamento , gozarán el mismo Privilegio 
que hasta aqui ; pero deberán pagar las que 
Citen impuestas sobre sus bienes , (de qual- 
quier especie quesean ) situados en las Par
roquias sujetas á la Talla , aunque los es- 
tiaygan por A mismos, ó por tercera perso
na. os vecinos de París, no obstante esto» 
no estaran sujetos á pasar dicha Talla por 
razón desús Granjas, ó Casas deCam po, ni 

K  de
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de la venta que puedan hacer de los Jardines ^  
contiguos á dichas Casas de Campo.

Todas las Rentas generales del Reyno se 
han cedido á los Arrendadores generales,por
la suma de ciento y treinta y dos millones* asu 
y  doscientas y cinquenta mil libras 5 y, como
el Rey ratificó ya esta adjudicación , se h an  g x
muy en breve la Escritura , o Contrata.  ̂ » j

Avisan de Córcega , que los 14 . Navios f
que llegaron alli de Civitavecchia el 22. de  ̂
Jvlayo , tubieron orden del.Conde de Mar- 
le u t f , Comandante de las Tropas Francesas,
de no desembarcar en la Bastía , hasta que 2Q
dicho Conde recibiese ordenes de su Corte* en (

ten«
N O T A .  qua

cia
Tratando de los progresos y esmero con par

que la Academia de la Coruna , y la Sociedad ma]
de Agricultura de t a w  fomentan esta profe- sem
sion ', diximos ( en el Mercurio de Febrero, Lat
pag. 1 3 7 . )  que la expresada Sociedad había y Sí
adjudicado ai Labrador Carlomagno los pre* lar
mios que ofreció al que hiciese producir ma- cuh
yor porcion de trigo en cinco fanegas de cin<
tierra , sin emplear medios costosos. Esta r e ,
noticia que el Público recibió con tanto gusto, mo
ha excitado en muchos sujetos aplicados y  ren<
zeiosos los justos deseos de saber ios medios en c
con que se pudo conseguir un hn tan impor- tngi
tante ¿ y celebrando poder satisfacer una pre|

cu-
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curiosidad tan provechosa, pondrémos aqui 
un Estrado de las informaciones y procesos 
que la Sociedad , y el Intendente de la Pro
vincia de París mandaron hacer sobre este 
asunto. v

Extratlo del Proceso verbal que el Señor de Sau- 
bigni, Intendente de la Provincia de París, 
mando hacer sobre el nuevo método del culti
vo de las tierras.

En el Lugar de Beaubigni, á 2 1 . de Mar
zo 1 7 66. Nos el Comisario abaxo firmado, 
en cumplimiento de la orden del Señor In
tendente de la Provincia de París , por la 
qual se ha servido mandar , que con asisten-' 
cia de los dos Labradores mas expertos de la 
Parroquia de Beaubigni examinemos con el 
mayor cuidado las veinte y cinco fanegas de 
sembradura , que el llamado Carlomagriój 
Labrador de la misma Feligresía , cultivó 
y sembró el Otoño último , según el singu
lar y nuevo método de que usa ; y parti
cularmente para averiguar el estado de las 
cinco anegas que dicho Carlomagno señalá-* 
re , para concurrir al premio ofrecido , co
mo asimismo para saber la calidad del ter
reno , las veces que se cultivó , el tiempo 
en que se labró , la cantidad y calidad del 
trigo que se sembró en él , el modo de 
preparar la simiente , el ..estiércol ó abonos 

K z  de
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de que se sirvió , y en fin todo quanto pue
de conducir á verificar , aclarar , y hacer co
nocer el expresado método de que usa dicho 
sujeto, hemos nombrado á este fin á los Se
ñores Antonio Navarro , vecino de Compans\ 
Pedro Asorti , vecino de Villapente ; y Claudio 
Benoit, vecino de Mitri , todos tres recono-*. 
cidos generalmente por unos de los Labra
dores mas prácticos é instruidos de todo el 
Reyno , quienes prometieron examinar aten
ta , y cuidadosamente con nosotros todas 
las circunstancias , y objetos á que se dirige 
nuestra Comision : en virtud de lo qual he* 
mos convenido en juntarnos con dicho Cario- 
magno en el Lugar de Beaubigni para proce
der á dicho examen.

Y  habiendo precedido varios informes 
que recibimos en dicha Feligresía, y  pedido 
al Párroco de ella, á Miguél Bonibal, Syndi- 
co , y á Antonio Villot, Procurador Fiscál 
y  Labrador de dicho Lugar , asistiesen al ex
presado examen, nos hemos trasladado todos 
al parage en que están situadas las veinte y 
cinco fanegas de sembradura que el expresa
do Carlomagtw nos señaló , y cuya heredad 
hemos hallado sembrada de trigo muy pujan
te , y tan igual en toda ella , que promete 
u n a  cosecha muy ventajosa : Por lo que de
claramos , que dicha tierra tiene muy pocas 
yerbas malas : que el trigo de ella no esta 
mas espeso de lo que conviene s y en fin,
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que no se halla en todo aquel parage , ni en 
los confinantes ningún sembrado de trigo se
mejante j ni tan bueno , aunque las demás 
tierras se cultivaron mas veces , y  tubieron 
mas estiercol, que la del mencionado Cario- 
magno : á que se añade ser dicha tierra de 
inferior calidad, respeto de la mayor parte 
de todas las otras del recinto , por ser are
nisca , muy ligera, y  de tal calidad, que solo 
pudiera dár cosechas muy moderadas , si el 
particular método con que el Sr. Carlomag* 
no la ha cultivado, no la hiciera mas fecunda. 
En vista de lo qual pasamos á recibir la de
claración que el mencionado Carlomagno hizo 
en nuestra presencia, en la forma siguiente.

A  la primera pregunta que le hicimos pa
ra saber qual era el parage de dicha here
dad que habia destinado para prueba de las 
ventajas de su nuevo método de Agricultura, 
dixo: que lo dexaba á nuestra elección, por
que habiendo cultivado , estercolado, y sem
brado dicha heredad de un mismo modo, no 
debía haber diferencia en toda ella , ni me
nos en su produ&o ; y que nos permitía se
ñalar las cinco fanegas que deben servir de 
prueba, para quando estuviese mas adelanta
da la cosecha , ó despues de madurarse el 
fruto de ella.

A  la segunda pregunta que se le hizo so
bre exponer todas las circunstancias relativas 
á dicho método , respondió : que de treinta 

K  3 años
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años a esta parte se habia dedicado á hacer 
continuas experiencias para hallar algún me
dio de aumentar sus cosechas ; y que estas 
mismas experiencias le habian hecho conocer 
evidentemente, que por ser tan ligera la tier
ra de Beaubigni ( i ) estaba mas expuesta á 
los varios accidentes que disminuyen, ó pier
den las cosechas , entre los quales nos hizo 
observar , que el estiercol mal preparado es 
upa de las causas principales que suelen frus
trar los deseos y esperanzas de los coseche
ros ; porque hay estiercol tan ardiente , que 
a la menor sequía que sobievenga destruye 
la planta del trigo, ó quando menos la hace 
de mala calidad : que en fuerza de este co
nocimiento aplicó todo su conato á consoli
dar la tierra , y hacer que el estiercol fuese 
conveniente y proporcionado á ella : que 
para lograr este intento no halló mejor me
dio que el de minorar las labores, y ararla 
solamente quando las circunstancias lo pe 
dian : que estas circunstancias dependen de. 
la m ayor, ó menor abundancia de lluvias y 
eladas, y de otras observaciones de este ge->

ne-

( i ) La tierra de Beaubigni es totalmen
te semejante á la de muchos parages de Gali
cia, Asturias, y aun de Vizcaya', y es verosímil 
que las mismas causas minoren las cosechas 
en estos Países, que en aquel.
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ñero 5 pero particularmente del m ayor, •«$ 
rnenor numero de topos, o ratones, de quS 
suelen estar inundadas las tierras ligeras, tan-; 
to por el estiercol con que se abonan , coitiQ 
por ser mas analogas a dichos inseu.os, los 
quales recorriendo con gran facilidad entre 
la superficie de la tierra, dexan la planta del 
trigo , ó de qualquier otro fruto mucho mas 
expuesta á que la sequen los yelos , o el ca
lor , á lo qual se junta el grave y notorio 
perjuicio de que el jugo , o sustancia de la 
tierra , y las sales del estiercol, se evapori- 
cen , y disipen con gran facilidad , privando 
á la planta de los buenos efectos que uno 
otro produce necesariamente, 
i Que despues de haber hecho est̂ .s expe
riencias ha resuelto concurrir a merecer el 
premio que ofreció la Sociedad Real de Agri
cultura , estimulado , no tanto del premio, 
como del bien general que podia resultar al 
'Publico : que á este fin se dedico con todo 
esmero desde el año de I7 ¿ 4 *  á repetir sus 
experiencias , poniendo particular cuidado 
en preparar la tierra de cinco fanegas , sita 
en el territorio de Saubigni , y sobre que de
ben hacerse las experiencias; y que siguien
do los mismos principios que acaba de ex
poner , preparó el Invierno precedente el 
estiercol con que habia resuelto beneficiarla* 
en la forma siguiente.

Todos jos dias hacia sacar el estiercol 
<*, K  4  de
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de sus caballos y bacas, y lo hacia estender 
con igual espesura en el patio , ó en' qual- 
quiera otro pa^age cómodo para llevarlo 
desde alii á las tierras. Hacia luego sacar 
cada ocho dias el estiercol de las obejas, y 
carneros , y lo hacia estender con igual es
pesura sobre el de los caballos y bacas, por 
conocer que esta mezcla le daría á todo una 
calidad excelente : \ ues siendo el estiercol de 
los caballos muy ardiente , y el de los bueyes 
y  bacas muy frió , como es claro 5 y no te
jiendo uno , ni otro tantas sales como el de 
las obejas , se comunica resr estivamente el 
uno al otro sus virtudes naturales, y se per
fecciona todo junto indubitablemente , con 
tal que se mezcle del modo que acaba de 
exponerse.

A  estas razones añadió la de cono
cer y constarle que el estieicol de caballos 
produce mucha mas yerba que ningún otro, 
porque nunca digieren los pequeños granos 
del heno que comen , lo que no es tan fre- 
quente en los animales que rumian y digie
ren mejor. Fsta circunstancia es de mucha 
consideración , pues se vé que de este solo 
principio dimana el que muchas veces las 
tierras de igual calidad y cultivo solo dén 
yerbas, al paso que las otras dán abundantes 
frutos. < j |

También dixo debia advertir , que el es
tiercol mezclado de este modo lo tubo cubier

to
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rstender {o con tierra algunos meses para darle tíem- 
n- qual- p0 de consumirse , y sazonarse , sin que se 
llevarlo evaporase , y que despues lo hizo llevar á 
) sacar dicha tierra , en el mes de Abril , y hacien
das , y dolo esparramar sobre ella, despues que aca- 
;ual es- baba de llover mucho ; ( porque estando hu
ís , por medo el estiercol, conserva mejor las sales 
ido una y virtud que tiene , y dexandolo secar al 
ercolde instante se evapora) y luego al punto lo hizo 
bueyes cubrir como se suele pra&icar : que en el 
no te- mes de Agosto hizo rastrillar la tierra; y ha- 

iO el de biendola arado en Septiembre sembró el trigo 
ente el sobre esta labor , cubriéndolo luego con ras- 
se per- trillo , como se acostumbra : que á princi- 
, con pios de Marzo siguiente , quando la tierra 

:aba de empezaba á secarse , hizo rod ar, ó arras
trar dicha heredad con rollos muy pesados 

cono- para apretar y juntar mejor la planta con la 
aballos tierra , y hacer que recibiese mas bien el jugo 
1 otro, © sustancia de ella ; é impedir al mismo 
granos tiempo que el viento solano ó caliente pe
an fre- retrasen , como vem os, estas tierras ligeras, 
digie- âs quales solo por este medio conservan la 

mucha frescura posible. Para entender mejor estas 
:e solo razones basta observar con atención , que 
:es las ? nncipiar el calor se secara la tierra, dé
lo den xando un v'acío al rededor de cada planta; y 
idantes este m°do se ensanchan los poros y 

grietas , por donde el calor se introduce fa- 
el es- cilmente.

cubier- Concluida la presente declaración de di
to í  * cho
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chó Carlomagno, nos han asegurado , asi él¿ 
Como el Cura , Syndico y Procurador Fiscal, 
que j despues que el trigo de dicha heredad 
habia empezado á salir de la tierra , hasta e} 
tiempo de recogerlo , siempre pareció me
jor y mas lozano que el de todas aquellas 
inmediaciones, aunque la tierra de que se 
trata solo habia sido arada dos veces, y las 
otras quatro , como se acostumbra ; y en 
medio de haberla beneficiado con solos ocho 
carros - de estiercol por fanega , en lugar de 
diez carros que suelen echarse comunmente.
• Asimismo declararon todos que la si
miente habia sido preparada del mismo, modo 
que la de los demás Labradores ,vecinos suyos: 
es á saber, solamente con cal ; (.2) porque 
;•* V  * ‘ • aun- '

( 2 ) En algunos parages de Francia , :  y 
de otras Naciones del Norte , suelen los La
bradores preparar la simiente de varios mo- 
dos. El que praótica Carlomagno y sus veci
nos , se reduce á desleír una porcion de 
cal viva en un caldero de agua, con la 
q ual, despues que se enfria enteramente , se 
remoja toda la simiente. También la suelen 
preparar otros de la manera siguiente, quan- 
do el trigo se llena de carbón ó de otros 
achaques semejantes.

Despues de echar la simiente en una 
grande porcion de agua , para sacar los gra

nos
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asi él¿ aunque muchos la suelen preparar con piedra

■ Fiscal, alumbre , solo usó del ingrediente de la cal;
heredad y que en vez de diez y seis medidas que sue-
hasta ei fcn echar en cada fanega ,  no ha gastado
:ió me- nías que doce.
iquellas . Y  habiendo preguntado á dicho Cario-  
que se magno y mas testigos, quánto trigo habia pro- 
; j y las ducido dicha tierra de cinco fanegas , res- 
; y en pondieron que cada fanega habia producido 
>s ocho diez y seis , y algunos quartillos m as; en 
igar de vez de cinco ó seis que producen ordinaria
mente. mente : de todo lo qual, dicen ser testigos 
la si- todos los Cosecheros del contorno , y par- 

xmodo ticularmente el Syndico , y el Procurador 
} suyos: Fiscal de la Parroquia , el Cura, y el Señor 
porque Vieuxmayson ,  Consejero de la gran Cámara1 
aun- del

da ., y nos ligeros que nadan, ( estos se deben apro- 
ios La-< vechar para otros fines) y limpiarla entera
os mo- mente de qualquiera calidad mala que haya 
s veci-* adquirido en las heras y troges; se hace una 
ion de cantidad de salmuera correspondiente, y tan 
;on fuerte, que con sola la mitad de la sal que 
[lte  ̂ se necesita , ha de mantener el huebo en la 
suelen superficie. Luego que la sal está bien deshe- 
quan- c^a > se dexa el trigo ó simiente en dicha 
otros salmuera por espacio de dos noches y un día; 

y sacandolo luego, se polvorea con cal apa- 
n una ? ada y pasada por zedazo. Vease la nueva 
[os gra> Agricultura de D. Josepb Vale arce pag. 14 1 .  

nos
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del Parlamento, los quales certificaron la re* 
lacion que el mencionado Carlornapno pre
sentó a la Sociedad Real de Agricultura; 
quien asimismo pide que las Certificaciones 
de los sugetos arriba mencionados se junten 
á Ja presente Declaración para lo que con-' 
venga.

^ continuando el examen de las demás 
circunstancias relativas al método con que 
dicho Carlcmagno cultivó la tierra , que 
debe servir de segunda experiencia para ad
judicarle el premio que la Sociedad ofreció a! 
Cosechero , Lahrador ó sugeto que inventase el 
Medio de hacer producir mayores cosechas á mt- 
nos costa. , guardando la proporcion de la mejor 
o peor calidad del terrens :

Respendió dicho Carlcmagno que había 
seguido el mismo método, reglas y princi
pios que praólico en e cultivo, abono y 
simiente de las cinco fanegas del año ante
rior , sin ninguna diferencia : y á la pregun
ta que se le hizo de si la tierra ó heredad 
que el año antecedente había servido de prue
ba > estaba valdía ( por ser preciso saber, si 
la abundancia de su produófc© la había este*» 
rilizado enteramente), respondió que acaba
ba de sembrar la de Abena , y  que para esto 
Ja habia arado y rastrillado antes, del mismo 
modo que los demás Labradores; y  que se 
lisongeaba produciría mas Abena , que nin
guna de las otras tierras del contorno , pí-
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diendo al m ism o tiem po se hiciese relación 

on la  re- d e esta circunstancia, en este proceso verb al, 
gno pre. y  se mandase exam inar el producto de ella 
icultura; al tiempo de la cosecha , con las m ism as 

icaciones precauciones que el de la tierra de cinco fa
se junten negas de trigo , que deben servir de prueba 
[ue con-! este año á favo r de su nuevo m étodo.

A  las preguntas que hicim os á dicho Car-
s demás lomagno , de si habla cultivado , estercola-
con que do y  sem brado según el m ism o m étodo , to -
a , que das las otras tierras que labra, respondió que,
para ad- no obstante las reiteradas experiencias que
frecto al ha hecho para asegurarse de los ventajosos
’entase <í efeótos de su nuevo m étodo , sin que jam ás
as á mi- se le hayan frustrado , le dictó la prudencia
la mejor usar del antiguo , en otras 700 . fanegas de

tie rra , que cultiva , hasta tanto que no ha
le habia ya duda alguna sobre el que inventó. Pero 

princi- que esta duda mal fundada, solo nace de supo- 
ibono j ner que es posible el que las circunstancias
o ante- relativas á las diferentes, influencias de los 
pregun- tem porales puedan de todos m odos m otivar 
heredad m ayores ó menores cosechas ; y de hacerse 
ie prue- cargo  que nunca puede ser excesiva la  pru- 
ib e r , si dencia quando se trata de introducir qualquier 
a este-, systém a nuevo : que esto m ism o fue la  cau- 
acaba1- sa que mientras v iv ió  su P a d re , se haya 

tra esto opuesto siempre á dicho m étodo , aunque es- 
misrno ta^a convencido de que producía m ayores 
que se cosechas ; y que adem ás de esto , no le ha 

ue nín- s^ °  posible practicarlo en todas sus tier- 
3 , pi- ras
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ras , porque hace traer diariamente de p a. 
rís muchas cargas de estiercol de Caballo* 
y no hallando de otro , lo hace amonto
nar en las tierras mas inmediatas al camino 
para que , despues de sazonarse, supla la 
falta de otro mejor ; pero que está en áni- 
mo de seguir en todo lo posible su nuevo’ 
método.

No obstante , dicho Carlomagno dixo 
en nuestra presencia que suplicaba á los Se
ñen es Navarro ,  Assorty y Benito , que se ha
llaban presentes , y  a quienes reconoce por 
los mas advertidos y hábiles en la Agricul
tura , le dixesen sincéramente su parece! 
sobre el nuevo método de cultivar la tierra, 
prometiendo enmendar , añadir ó quitar lo 
que juzgasen mas conveniente ; á que res
pondieron todos tres, despues de haber con
ferenciado entre sí , que en vista de las ex¡ t 
periencias que tienen de la Agricultura , yen 
fuerza de las observaciones que hicieron en los 
muchos años que siguieron esta profesion, se 
hallan con una certidumbre casi physica de que 
el método del Señor Carlomagno es el mejor de 
todos , respecto de la calidad de las tierras de 
Beaubigni, por ser muy ligeras , y que por lo* 
mismo es necesario comprimirlas ó apretar
las , para darlas mas consistencia , y hacer- 
las mas sólidas , y menos ardientes: Que 
respeto de la mezcla del estiercol, no pue
de menos de producir excelentes e feoo s, co-,

mo

mo taro 
mas de 
ea se dí 
pernicií 
los yel< 
que la e 
Artes , 
que usa 
secha e: 
creen, ¡ 
eho mé 
que po 
premio 
sino tan 
Señores 
var coni 
dicha ti 
to s, y ] 
na men 
do lo re 
se leyó 1 
Beaubigr

(Firrr 
Billoty I
Syadico
Carlornai
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“e de mo también el no arar semejantes tierras 
C ab allo , mas de dos veces , para que la tierra arenis- 
amonto- ea se desmenúcemenos, y pueda resistir á las 

•1 camino perniciosas influencias de la sequedad , y de 
supla la los yelos: que además de esto se persuaden, 

á en áni- que la experiencia, como madre de todas las 
u nuevo* Artes , autorizará enteramente el método de 

que usa Carlcmagnoj y que si la próxima co- 
gno dixo secha es semejante á la pasada , como lo 
á los Se- creen, será preciso convencerse de que di- 
le se ha- eho método es el mejor que puede haber , y 
íoce por que por consiguiente , no solo merece el 
Agricul- premio que la Sociedad Real ha prometido, 

parece! sino también los mayores aplausos. Y  dichos 
ia tierraj Señores Navarro y Asorty prometieron obser- 
juitar lo var continuamente los progresos del fruto de 
jne res- dicha tierra, y dár cuenta exafta de sus fru- 
ber con- tos 3 y produóto, igualmente que de la Abe-» 
le las eX' na mencionada: habiéndose ratificado en to
ra , yen dolo referido en este Proceso verbal , que 
)n en los leyó en su presencia , y firmaron todos en 
esion, se Meaubigni á 2 1 de Marzo de 1 7 66.
:a de que /
mejor de (Firmado.) Granford, Cura Párroco,
ierras dt Millot, Procurador Pisca!. ¡= Miguel Boncbaly
e por lo> Syndico. Maucuy du Pont. ;=s Dicque; y
apretar- Carlomagm.
y hacer- 1 
s s : Que 
110 pue-
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Copla del Proceso Verval que el Caballero Tur- 
Sot > y e[ Sr. Abad Nolin , Comisarios de la 
Real Sociedad de P arís , formaron á 14 . ¿le

. Marx.o de 176 7 .

Habiendo la Sociedad Real de Agricul
tura de Paru ofrecido el premio de una 
Medalla de oro de 600» libras al sugeto , ó 
persona que en cinco fanegas de tierra hicie- 

. se producir mas trigo , mediante algún mé
todo nuevo de que pudiesen servirse los La
bradores ; y reconociendo que el Sr. Cario. 
magno , vecino , y Labrador de Eeaubigni,  
llenó plenamente los deseos de ia Sociedad,, 
ha venido en adjudicarle el premio mencio-' 

_ nado,; y en nombrarle al mismo tiempo para 
ocupar una Plaza que se halla vacante en ella, 
para servirse de sus luces.

Y  por quanto resulta de las Informacio
nes , y Proceso presentado , que las - expe
riencias, y método del Sr. Carioryiagno son 
igualmente útiles, y practicables , las ha 
mandado publicar > pero deseando procurar 
á los. Cosecheros mayor facilidad, y acierto 

. én el uso de ellas , quiso_ antes asegurarse de 
la calicLd de ias tierras dei Sr. Cariomagno- 
á cuyo fin dió comisión al Caballero Turgot, 
y al Abad Nolin, Miembros de dicha So
ciedad , para examinarlas. Y  habiéndose 
trasladado dichos Señores Comisarios en 1.4.

de
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Y potinco, junio 17^7. .?;£ 
ífe Marzo de 1767. , á una heredad que el 
Sr. Carlomagno les señaló, ( la qual recono
cieron ser la misma de que traca el Proceso 
verbal, y en que se hizo la experiencia) ha
llaron, que dicha tierra es muy ligera, ó 
de poca substancia , y que tiene mucha are
na semejan^ á Ja que se suele hacer de las

Siedras : que á siete pulgadas; d? profiindi- 
ad se halla alguna piedra c*l muy menuda, 

Cuya calidad de tierra tiene un pie de p ro
fundidad j y luego se encuentra barro de-co- 
í ° r  pardo, y  blanquizco,

(Firmado,) &  Caballero TurgoU
E l Abad Noli»,

Ocioso fuera ponderar ía grande satis
f a c e n  que la Sociedad Real habrá tenido en 
hallar quien llenase sus intenciones, y deseos, 
de procurar un remedio tan conducente á las 
utilidades, y ventajas del Público. E l regoci
jo que de las espresadas esperiencias ? y pre  ̂
mips habrá resultado al insigne Labrador, 
^uyo método exponemos ? 110 je pueden 
ponderar. Y á  le tenemos entre los Miem* 
isrosde una Sociedad de Sabios , que con
sagran su aplicación y sus desvelos al mayor 
bien cié la Patria, al servicio del Monarca , 
31 aliyio de los Pueblos} y en fin á honrar 
aquqllá necesaria profesion, que el mismo 
iJio s  inventó para enseñarla al primer hom-

bre.
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bre. Talentos ociosos y  y escondidos, de 
qué serviréis en este mundo , si pereceis en 
las tinieblas sin consultar la humanidad?

Se dice que no serán estos los únicos 
premios del Labrador Carlomagm, porque 
*di¿tando la, razón que lo mas útil al Público 
es lo mas plausible , y honroso , discurren ' 
algunos que S. M. Christianisima se dignará 
distinguirle con algún titulo de nobleza , ó 
con otra gracia semejante; y en tal caso po- 
'drá gloriarse la Europa de que en nuestro 
siglo recobra su antiguo. explendor la mas 
noble entre las A rtes, ó aquella inocente 1 
pfofesion, que tubieron por oficio los An
tiguos Patriarcas, y los hombres mas famo
sos que tubo la antigüedad.

N O T I C I A S  D E INGLATERRA*

De Londres.

SE dice que el Gobierno ha resuelto pu
blicar un Edióto , por el qual manda

rá que todos los sugetos reconocidos por 
Miembros de la Compañía de los Jesuítas , 
salgan fuera de los Estados Británicos, sopeña ) 
de incurrir en el crimen de alta traycion.

El Rey ha dado su aprobación á dife
rentes Bills relativos á la Marina , y á va
rias contribuciones , y empréstitos , á que 
es Precisó recurrir para los gastos del pre

sen-
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>s, cíe sente año. Los medios de que se valió el
:ceis en Parlamento para percibir los Subsidios con-
ad ? sisten en las resoluciones siguientes :
únicos I* Que se suspendan los derechos sobr$

porque ¿4 Pa 0̂ 4e Campeche , que sale del Reyno.
?úblico - AL Que ¡se imponga un derecho de Se*
scurren / de J • chelines por cada escritura de segu*
dignará ridad , sobre un N avjo , ó £arga de 1900; li-
:za , ó ^ras Esterlinas, y de dos si excede dicha car-
aso po- §a de la suma expresada,
nuestro Q ¿e se supriman los derechos de la
la mas Aduana sobre el Café , y nueces de Cacao
lócente tiempo de extraerlo ,  á tirulo de mer-
>s A n- canda.

£uao- ÍV . Que se permita el uso de la Sal, que
se destruye , ó altera , para beneficiar las 
tierras, pagando por cada fanega tres suelt 

RJi.* d °s de derecho.
V . Que de las estofas y cintas de todos 

generos y colores se paguen los mismos der 
rechos que de las que tenían cierta medida, 

to pu- Que se suprima el derecho que st
nanda- pagaba de la Regalicia , y se le imponga
>s por «tro de un .ppr ciento.
sufras,  . s? pague el impuesto de 6 .
sopeña 1 P0r — nt<? P9r ^bra Esterlina sobre el Arro* 
ion. ^  R éyn o , quedando libre de
á dife- todo impuesto á la entrada.

á vá- p  , Qüe se suspenda la rebaxa sobre la
á que ° t v  ^ Loza ^ue se líeva * ¿mírica.

*1 pré- ■ * Q¿¿c se aumenten al doble los dere-
sen- r  L z  thos
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chos sobre el Papel, Carton , & c. que se 
lleva á las Colonias de America

X . Que se impongan t .  chelines por 
ciento sobre el Estaño y Peltre que entra en 
aquellos Países.
■ X I. Que se paguen tres sueldos por libra 
4 el Café que entra en dichas Colonias,
-i X I I * 1 Que se haga una rebaxa de los de- 
Techos que se pagan en la Aduana sobre el 
Thé y que se introduce en irlanda^ o en Ame-* 
rica,

X III. Que se suprima el derecho inte
rior de un chelín por libra sobre el The ne-

• g ro , ó singlo j que se consume en la Gran 
Sri taña. - '

También se ha resuelto sofrre los nego
cios dé la Compañía :

J ,  Que es conveniente al Público, y á 
la Compañía de Iridi at hacer un convenio 
•provisional, asi por lo tocante a las adqui-»- 
siciones territoriales, como á las rentas que 
ultimamente se percibieron en las Indias,

II . Que sería conducente á la conclu
sion de dicho convenio fijar el plazo de tres 
años, contados desde primero de Febrero 
-de 1767.
- I I I . Que estas adquisiciones , y rentas 
las poséa la Compañía durante dicho plazo 
y convenio ; y que la Campania de annual
mente al Público, durante dicho termino > 1* 
suma de 400. mil Ubrás por plazos de 6 . en 
6 ;  meses. . - .v -ÍV*
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IV» Que para continuar mejor el Comer

cio de dicha Compañía , sería preciso , y 
conveniente se concediese una rebaxa sobre 
el The que se envía i  Irlanda , y á las po
sesiones Británicas de America } y se supri
miese el derecho.interior de un chelin por 
libra Esterlina sobre el Singo que se consu
mé £n la Gran Bretaña } obligándose la Com
pañía á resarcir al Público lo restante de este 
derecho , y rebaxa, según se espone en la 
memoria que la Compañía presentó.

Los Agentes de las Provincias de Ameri
ca han tenido muchas conferencias con los 
Ministros del R ey sobre las disposiciones 
que aquí se hacen para mantener lá superio
ridad de la Corona sobre las Colonias. Se les 
han dado las mayores seguridades de que se 
haria quanto fuese posible para que las Co
lonias estén floreciente,, y felices ; pero que 
la Corte , y el Parlamento estaban firmemen
te resueltos á sostener por quantos medios 
hubiese los justos derechos de la Corona » y 
Parlamento de la Gran Bretaña, y á mantener 
la dependencia de las Colonias á dicha M o
narquía. En vísta de esto yá los Agentes 
habrán enviado- á sus respectivas Provincia* 
copias de las disposiciones- formadas sobre 
este.punto. , . ' ; ,

Él famoso Santiago Rousjeatt partió pan®- 
Dssxvms, con ánimo de pasar la mar, y de no 
volver á Inglaterra. Aun se ignara á qué País 

L  5 se
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se dirige para fijar su residencia , pero se 
discurre que será en Amsterdan 6  Berlín.

N O T I C I A S  D E  ALEMANIA*

ifermédad de la Emperatriz Josepkdy

27. del mes ultimo por la mañana, 
se fué agravando por momentos. Á  medio 
día sobrevino á esta Princesa un delirio y que 
Continuó la noche siguiente; y cediendo 
5 . M. Imperial & la cruel violencia del mal ¿ 
entregó su espíritu al Criador el 28. del 
mismo m es, á las 9. menos quarto de la 
mañana. María Josepba Antonia de Baviera, 
'era hija del difunto Emperador Carlos VII. , 
y  hermana del aótual Elé&or. ¥énia i i .  
años, un m es, y 28. dias: habiendo naci
do el 30. de Marzo de 17  39.,  y casado con 
el attual Emperador el 2 i ¡  de Enero de 

E l cadaver de S. M¿ Imperial se Co
locó én el atahud, y depositó eí 25». en la 
Capilla mayor del Palacio Imperial, donde 
¿stubo de cuerpo presente hasta el 3 o. por 
la noche , que se enterró en el Panteón de 
la Casa de Austria con toda la fúnebre pon- 
pa, y ceremonias acostumbradas. E l mismo 
di* empezó la Corte un luto de seis meses, 

" ooii-motivo de este triste suceso. : '

De Vienct.

empézó á dár mucho cuidado des-

El
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El Cardenal Arzobispo de Viena mandá 

que por seis dias consecutivos, contados 
desde el z9 . del pasado, se hiciesen rogati
vas públicas en todas las Iglesias de esta Ca
pital para implorar del Omnipotente el res
tablecimiento de la Emperatriz Reyna s -que 
también estubo de bastante peligro.

Los Padres Jesuítas de esta Capital , ate
morizados con la noticia de la expulsión d  ̂
los de España, han solicitado estos dias una 
audiencia de la Emperatriz Reyna ; y ha-: 
biendola obtenido le manifestaron su temor 
de experimentar aquí una suerte táil adversa^, 
implorando al misino tiempo su protección. 
Se dice que S. Imperial se la ofreció con 
tal que tengaft una fcor.du&a irreprehensible 9 
cumpliendo fielmente con las funciones de 
su estado, sin entremeterse en los negocios 
que no son de sú incúnvencia. Dura condicion 
para unos sugetos "qut siempre procuraron mez,r 
ciarse en todo 1

De Berlín.

E L  17 . del mes pr'oximo pasado se reci
bió aquí la triste noticia de que el Prin

cipe Federico Henrique Carlos, hermano del 
Principe de Frusia, habla muerto el dia 2 6.. 
á las 8. de la tarde, en Protzen , adonde fue 
atacado de las viruelas , yendo de marcha 
con su Regimiento. Este Principe tenia 13 , 

L 4  años
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iftós y  ¿incó m^sfes: habiendo nacido i  • $ o*
¿e Diciembre de 1747* Sus eminentes préti-1 
das j y  los sollozos que motivó sil muerte se 
ven patentemente en un discurso que pronun* 
ció Mr-; Fm n y  en la Asamblea pública de 
la Academia de Ciencias * y Bellas Letras j y  ) 
es "del tenor siguiente:

■ *>Este alegre dia, Señorés * también tie- 
»»fte sus nublados. Es verdad $ que resentí-» 
»»mos hoy el regocijo que debe ¿ausarnos k  
•»prolongacion del glorioso reynado de Fede* 
"n e o ,  por hallarnosyá en el año ¿8 , (quie
bra el Arbitro del destino ■ dé los hombres 
•»acumularle riíuchos, y consagrarlos á nues- 
»»tra mayor dicha! ) p ero ¿ participamos al 
• ’ rnrsmo tiempo del penetrante dolor que 
»»contrista el alma , y traspasa el corazon de 
»»este gran Monarcas Nunca tubo su dolor 
»»motivos m asjustos, ni mas bien fundadoss 
»yúfl Srmplé particular-, á quien los vínculos 
»»de la sangre, ú otros méritos relevantes 
»»hubieran hecho dignos dé- sii afección, ser» 
•»capáz de inundar cóií'sii^ lagrimas el axani- 
»»me, y ciado cuerpo de un joven de tantas 
»»esperanzas j péro qüando el sugeto que 
»»una muerte anticipada , é  imprevista nos 
»»arrebata en la aurora de sus días , es un 
»»Principe grande , uno de los mayores or- 
»»namentos de la Casa Real , y uno de los 
»»mas preciosos objetos del amor de los Pue- 
»»blosj i oómo clGefe de esta Augusta Casa,

; r .»el

•»el <lií 
»»no P. 
»»tir un 
•*dár i 
*>mitid 
»»desol

»»feretr 
•»tudes 
»̂ rxiás 1 
»»sin ci 
•*arino 
»»Emp
»»ros.d
»»Düei
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»»tos,
•»nüesi
»»bien
*»no t
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•»el -digno T ío de tan digno Sobrina ,  el tier. 
•»no Padüe dé la triste Patria dexará de serl- 
•»tirun golpe tan terrible? Cómo dexará de 
•*dár él , por sí mismo ,  (si me es per* 
•»mitido hablar asi) la señal del ¿iuelo , y 
»»desolación?

«Acerquémonos, oh ! Señores> a esté 
»»féretro, junto al qual la Religión , las vir
t u d e s ,  las Ciencias , los talentos, y las de*- 
•»más gracias exalan sus sollozos , y  ^imert 
•»sin cesar í Júntese nuestra Voz i  su fúnebre 
•»armonía! Penetren hasta lo mas alto del 
»»Empyreo nuestros reunidos acentos ; segu* 
»»ros.de que el Padre de los hombres , y el 
»»Dueño de los Reyes oirá nuestros elamo- 
»»res, sin dexar de .aprobar unos movimien- 
•»tos, y llantos, que se abieneu bien coa 
•»nuestra obligación. Pero preparemos tam- 
*»bien todos el oído para escuchar al Divi* 
♦»no Oráculo > que desde su adorable Trono 
»»debe restituir á nuestras almas toda calma, 
•»con inspirarnos la mas cumplida sumisión i  
»»sus Decretos , y una entera confianza en la 
»»distribución de su sabiduría, y benignidad: 
n n t h  caminos no ron los vuestros, ni mis ptnsOr 

• *  miemos jph vuestros raciocinios.

Na
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N O T I C I A S  d e  P O L O N I A ,
Y DE LOS, PAISES DEL NORTE. J

r

De Vtrsovia.

E *  Senatiíj Consjlium, cuya abertura
* se hizo el í f . del mes de Mayo , se 

componía de once Obispos i trece Wayvo- 
es , diez Castellanos , y tinÉo Ministros de

Estado0112;  ?  RCy J C° m0 PrM er 0rd£n del to a d o  , declaro , en la Sesión que se tubo
« |  JO. , su parecer sobre los objétos á que se
«Ungela c o l a d o «  del Senaio. Se Isegu!

m is m o  n i  m a y ° r  n U m ero  d e  S e n a d o r e s  es d e l 
m is m o  p a r e c e r  q u e  S .  M .  ,  e s  á  s a b e r ,  q u e

se convoque una Dieta extraordinaria.
reciben £  ír r  Cartas <5" e le s iv a m e n t e  se reciben de diferentes parages del Reyno , y

d o  I r  r ’  r̂ e re n  «>“  “  ^ a n  fo r m a -  do vanas Confederaciones, pero que no
todas son enteramente á favor de los Desi-

de Z3 n ? °  • °ntra, ,ía admin^tracion a«3 uat 
l l ama ? ° C/°J públicos; y por tanto las
t T ?  f 0t fede! ac,mes *  los Malcontentas. 
roda la Uthuattia,, compuesta de veinte y qua- 
tro Distritos 5 está confederada ; y se cree, 
que el famoso Principe Carlos de R a d ü m t , 
que ha sido depuesto de sus Dignidades , y 
listados, sera solicitado para Gefe de esta 

1£>a* facilidad con que se formaron las
Con-



se
y

Y POLITICO. JUNIO 1 7 * 7 . ré-9
Confederaciones es estraña. L a  de la Provin*- 
cia de Siradíc ha sido formada en muy poco 
tiempo por cérca de novecientos Noble^. 
Nada pueden anunciar estos movimientos que 
sea favorable á la tranquilidad pública , á 
no ser que la próxima Dieta extraordinaria 
halle algún hiedio de conjurar la tempestad.

E l Düque , Nobleza , y Estados de Curr  
landia •, y  Semigalia hán accedido á la Confe
deración de los Disidentes del Gran D  ucado, 
en virtud de lo qual firmaron y sellaron el 
AÓto de Accesión j juntamente con 300.N 0- 
bl esj y es del tenor siguiente.

»N os Ernesto Ju a n  * Duque de Curhm-
• idia y Semigalia , en Lívcnia  , & c. : Hace- 
»»mos saber, que tos Desidtmes confederados, 
»»baxo la suprema protección de lá Empera
t r i z  de toaas las Rusias y nos han remitido 
»»por mano de su Mariscal él í>r. Grawouskiy 
»»y asimismo á nuestra muy amada Nobleza 
»»y Estados del País , una Carta, én la qual 
»»se nos propone acceder á la Confe'dSracion 
•»formada para la conservación dé la R élir 
»»gion Protestante y oprimida mucho tiefiipp 
»»há , y para el total restablecimiento de süs 
»»antiguos derechcte , libertades ,yprerróga- 
»»tivas. Aunque los DuCadós de Semigalia y  
áCurlandia dependen inmediatamente de la 
•»Corona , y de la República de Polonia , j  
»»por tanto no se les haya brindado en tiem- 
•»p°i alguno á acceder, ni tomar parte en las

»»Con-
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•>Confederaciones hechas en Polonia y Lithu¿t*. 
•»H/¿;atendiendo no obstante alas seguridades 
«que el Principe de Repnin , Embaxador de 
« S .M .I. en la Corte de Van ovia * ha dado dé 
»»su parte , de que favorecería con su pode* 
»»rosa protección á todos , y cada uno para 
»»recuperar sus derechos, y libertades; tubi- 
•»mos por conveniente , á instancia de lo? 
»»Diputados , juntos en la última Dieta , se- 
»»ñalar para el 4. nuestras deliberaciones so* 
»»bre este objeto, y tomar en común con 
»»nuestra amada Nobleza, y,Estados del País, 
»»todas la providencias necesarias en estas 
»•»circunstancias. Por tanto , Nos , nuestra 
»»amada Nobleza , y Estados , en quanto 
»»nuestras atenciones y obligaciones lo per- 
»»miten , dudamos tanto menos prestarnos í  
»»la instantia que se nos ha hecho , quanto 
»»el Caballero de Simolin , Consejero de Es
pitado , y Ministro de Rusia , nos aseguró, 
»»igualmente que á nuestros Ducados, la mis- 
»»ma protección desde el instante en que ac- 
»»cediesemos á dicha Confederación de los 
•iDesidcntes.Por otra parte,como la dignidad y 
»»derechos que nos competen en virtud de las 
»»Leyes fundamentales , y de nuestra inves- 
»»tidura , como asimismo los Correspondien- 
»»tes á nuestra amada , é ilustre Nobleza , y 
»»Estados, por las Leyes fundamentales, y á 
»»titulo de nacimiento , han sufrido muchos 
»perjuicios en puntos Eclesiásticos y Civiles,
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aue no solamente Nos , pef°

* L  los Nobles Curlwdeses, domiciliados
» «penm encaa U

: * *  -  D ^ « » d o s u

£  k t T Z T c u T - o t

„que por un efe&o de su bonda , y )
Vorínn se dignará juntamente con xa ílus-

S ; S  p J U nuestra Soberana,

„d e  restablecernos en ^ ^ r o T  a « f .  

l ’.guo" Derechos y PrWUegios Eclesiásticos y
»Civiles. Pem ás de esto , vie:ndose icía - 
„mente , por los motivos arr.badicbos qne 
„nuestra amada ,é  ilustre Nobleza , y E s^  
„¿os no llevan otro fin que el de conseguir 

Fo que justamente se les debe , y pertenece
J M J  de nuestra invesudura, y conforme 
„ á  las Leyes fundamentales , y a los, 1 rm  
„legios que les competen, en quanto no sean 
„contra dichas Leyes , investidura, y prer
ro g a tiv a s  , nos vemos también obligados a 

) „declarar del modo mas solemne con nues
t r a  Nobleza , y Estados, que ppr nuestra ac- 
„cesión á la Confederación , no queremos 
»»alterar en cosa alguna el vinculo de hdeii- 
„d ad  , obediencia , y conexion que nos une

m a-
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»»inviolablemente á la República de Po/o»;*, 
»»ni menos los derechos de Religión Católica 
»>Romana. Antes bien declaramos por la pré
nsente, en términos expresos y formales,que 
*»por este a&o de accesión de ningún modo 
»»estarémos sujetos á la jiirisdicion de un Ma- 

riscal de Confederación , ni i. alguna con- 
•»tnbucion , ó impuesto público j y tam- 
•»pocq en lo succesivo podrá servir de exem- 
•»piar para precisarnos á tomar parte en otras 
•»Confederaciones,

Se han publicado otros diferentes Escri
tos á favor de los De si dente s , entre los qua- 
íes se halla el Discurso que hizo M r. de la* 
remira ¿ en la Audiencia que tubo del Rey* 
el qual no tiene lugar en este Mercurio , por 
ocurrir otras noticias mas interesantes.

De San Petersburgo.

SE  ha publicado aqui una Carta cíe la Eim 
peratriz,dirigida al Presiden^ de la Acá* 

demia de Ciencias, por la qual encarga S. 
expresamente , que la Academia haga obser* 
var exactamente en el año de 176.9. elpasagc 
de Venus : que señale los parages-mas venta-* 
josos del Imperio para esta observación , y * 
hacer los preparativos necesarios ; y que si 
ía Academia no tiene suficiente número de 
Astrónom os, se valga de los sujeto« mas ex* 
perimentados de ía Marina. 8

Ei
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E l Senado recibe continuamente Correos, 

despachados por los Generales de los Cuer
pos de T ropas, que se hallan en Polvyiia;3 y 
Litbuania. No todos los despachos que llevan 
son interesantes, pero bien podrán serlo coa
el tiempo,

E l Marqués de Beaus.;et, Plenipotencia- 
t ío  de Francia en la Corte de Rusia , ha 
muerto en Petersburgo de edad de 40. años*

N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A .

De Madrid.

E' L  dia 30. de M ayo se vistió la Corte de 
j  Gala , y hubo general Besamanos en el 

•Real Sitio de Aranjué^ 3 en celebridad de 
los di^s del R ey de las Dos Sicilias y 
del Señor Infante Duque de Parrna.

El Rey ha resuelto queje vistiese la Cor
te de Luto por 6. semanas, contadas desde 
el dia z i .  de este mes , por la muerte de la 
Emperatriz de Alemania y  Esposa del Empe
rador Joseph Segundo i y el 2.7. se restituye
ron S. M. y Principes nuestros Señores , y 
Señores Infantes á esta Villa desde el Real 
Sitio de Aranjué z..

E l Excmo. Sr. Don Jorge Ju a n , Embaxa- 
dor del Rey con destino á la Corte de M ar
ruecos j  ha informado á S. M. múy menuda
mente en Cartas de 41. de Mayo proxiwo

■ Pa-
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pasado de su feliz llegada á dicha Corte , * 
de los obsequios y finas demostraciones que 
rubia experimentado en todo el curso de su 
viage. Asegura, entre otras cosas ,  que no 
solamente los Comandantes de las Provin
cias y Pueblos por donde habia pasado s se 
esmeraron en franquearle quanto necesitaba 
para si , y  su comitiva, haciéndole los ho* 
ñores que correspondían á su cara&er, y 
acompañándole siempre con gruesos destaca
mentos de Tropas , sino que, g su imita
ción , se excedieron unos á otros los mismos
i  ueblos en mostrar su júbilo , por hacerle l 
grata su residencia en ellos: de suerte , que» * 

pesar de la estación lluviosa y 4e los m$- 
+os caminos habia hecho su viage sin el me
nor contratiempo , ni incomodidad notable 
í-lego finalmente £. E . el día 9. á las jnme- 
diaciones de la Ciudad de Marr-uec ŝ¡ , y fye 
alojodo en Una Casa de Campo del Empera

d or , donde se le sirvió inmediatamente tq- 
do genero de provisiones *< y siendo este día 
el señalado para celebrar la Pas<junx con cuyo 
motivo se junta toda la Trooa que está re
partida en la Provincia,mandó el Emperador 

•que se detubiese ésta mas tiempo x y  que * 
formase un campo eh aquellas cererías  , i  ' 
jas ordenas del Principe Mulé/ Maznen y de 
Muley Drití , que es primer Ministro y graft 
Privado de aquel Soberano. día inmedi^ 
to conduxeron al Sr. ¿)*n JvrgfJttan  y  ¿ to

su
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su familia al expresado campo , cuya Tropa* 
formada en quatro filas de fondo, y o cu p a 
do media legua de terreno , le; saludó con 
tres descargas graneadas. Hecha esta demos
tración , se destacó Muley Driss con varios 
Baxaes y otros Oficiales principales á cum
plimentar a nuestro Embaxador por su feliz 
llegada , y por la paz establecida ; entre las 
dos Naciones. Siguió luego su marcha el Sr* 
Don Jorge Juan  en compañía del primer M i- 
mstro , y demás P e a n a s  d i s t in g u í  v  
hizo su entrada en la Ciudad con todo el lu- 
cimiento que correspondía , pasando varias 
veces por delante del Emperador , que pri. 
mero se subió a una to rre , y  después se aso. 
mo a un mirador de su Palacio para verlos 
Durante la entrada se empleaban varios desl 
tacamentos de aquella Tropa en hacer des
cargas , y escaramuzas : destinguiendose ea  
estas maniobras los Comandantes y Oficia, 
les principales 5 pero con particularidad e,  

nncipe Muley. Maymon , á  quien pasó inmc-

habían rol * a ”  j  J arc*ines: ¿e Palacio se
• rías tienda°sCaH ° rd5ndel Emperador va- 

fombras v  nr - 6 carrt? a n a > adornadas con al- 
Sr D T  r ' ° S m“^ le s  exquisitos., p a ra d  
t a b a 5U « y a  Jy sé les tra- 
S c i í dT p ^ r r di^ L ;y.mag- 
“ be .q„e

expejnmencando en Marruecos los
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mayores obsequios de toda clase de per
sonas. Que el dia i y. de Mayo quiso aquel 
Soberano vér puesta la rica tienda de cam
paña , que era parte del regalo que lleva
ba el mismo Embaxador, á cuyo efe&o la 
colocaron en el Mensual , ó sitio señalado 
para las audiencias: y fue tan de su gusto, 
que desde luego la destinó para las funcio
nes solemnes, que los Talves de la Ley acos
tumbran hacer en su Real presencia : E l 
dia inmediato tubo S. E . la audiencia públi
ca del Emperador en el citado sitio del Men
sual , donde estaba á caballo S. M . Impe-  
r ia l , puestos á sus lados á pie todos los su- 
getos principales de su Corte , y cercado de 
un cordon de T ropa, que formaba una es
pecie de plaza s y en este circo entró nues
tro Embaxador , acompañado de Sidy Hamet 
Elgax-el , y seguido de la comitiva Española, 
conduciendo el resto del regalo , según la 
costumbre de aquel País. Acercóse S. E. al 
Emperador y le entregó la carta de creencia, 
haciéndole con este motivo una corta aren
ga j á la que respondió dicho Principe en 
los términos mas expresivos y benignos. Paso 
luego S. M . Imperial á reconocer el regalo y 
manifestó serle todo muy grato: en cuya con
secuencia se retiró el Sr . D Jorge Ju a n  con el 
jnismo orden que habia ido.

E l Excmo. Sr. Conde de Coloréelo y Em
baxador de sus Magestades Imperiales, llegó 
al Real Sitio deJranjuéx. el día 10. delcor-

i i  n yiea-
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fíente , y en el inmediato presentó al R ey 
nuestro Señor sus cartas credenciales en'una 
audiencia privada.Sucesivamente fue admitido 
á las de los Principes nuestros Señores,y Seño
res Infantes , habiéndole acompañado á to
das el Marqués de Ovieco , Introductor de 
Embaxadores j y el se vistió la Corte de 
Gala en el mismo Real Sido , en celebridad 
de los dias del Sr. Infante D. Antonio y de la 
Señora Infanta Duquesa de Saboya.

S. M. se ha servido nombrar para una 
Canongía de la Iglesia Catedral de Cartagena. 
á D. Manuel Velez. Marin , Canonigo de la 
Catedral de Oribuela: Para otra de la Iglesia 
Catedral de Huesca , a D. Joseph Mancho 
y  las Fuertas : Para otra de la de Albarracin,  
á D. Ju a n  de Moya y Garda : Para el Priora- 
rato de la Iglesia Colegial del Santo Sepulcro 
de la Cidad de Calatayud} á D. Francisco Fon- 
cillas , Canonigo de la Iglesia Catedral d e ta .  
razona : Para la Dignidad de Juez del Foro 
en la Catedral de Lugo 3 a Don Joseph Vicente 
Pineyro y  Cando , Canonigo Doctoral de la 
misma Iglesia: Para una Canongía de la pro- 
pria Iglesia de Lugo} a D. Nicolás de Neyrá 
Montenegro-'. para ja Canongía Penitenciaria 
de la Real iglesia Colegial de Caveyro , á 
Bemardino Taboada: Para otra Canongía Sub- 
diaconil de la Catedral de Barcelona, á D. 
Francisco Ramón Amat y  Rocaborti: Para otra 

’ Onil de la de Gerona } á Don Tbomds Ro  
M  Z m¡.
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v ir a : Para la de la Iglesia Colegial de Motril9 
á Don Josepb de Svto Hidalgo,

Igualmente ha nombrado S. M. para 
la Capellanía mayor de la Real Capilla y 
Monasterio de Franciscas Descalzas de M a
drid ,  á Don Ju a n  Manuel Bernardo de Qui
tos , Sumiller de Cortina de S. M., con 
exercicio : Para la Canongía Magistral de 
la Iglesia Catedral de Lérida , al D oílor Dm 

Ju a n  ArajoU
También se ha servido nombrar para una 

Ración de la Catedral de Cartagena,á D.Juar» 
Eugenio Fernandez. Palomares , Medio-Racio
nero de ella: Para esta Media-Racionjá D. Se
bastian M ellado: Para otra Ración entera de 
la  misma Iglesia de Cartagena, á D. Fulgencio 
M oñino: Para otra de la Catedral de Malaga,  
á  D. Josepb Antonio de Casamayor , Medio- 
Racionero de la misma Iglesia: Para otra 
Media-Racion Patrimonial de la de Tarazo* 
na , á D. Atilano de F r ia s : Para el Priorato 
«de la Casa de S+ Antonio Abad de la Villa de 
Tarrega 5 en Cathaluña , á D. Antonio Pasqitak
Y  para una Capellanía de la Iglesia Catedral 
ide Falencia , á D, Josepb de Retes Cor don.

Asimismo se ha servido S. M. nombrar 
al Sr. Marqués de Pejas para una Plaza del 
Consejo de Castilla j y para otra igual, al Sr- 
D . Ju a n  de Lerin y  Bracamonte : Para una 
Plaza de Alcalde de su Casa y Corte , á D+ 
Ju a n  de Acedo Rko ¡  Asesar general del Juz- ■.
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gldo 3e la Renta de Correos: Para la de A l
calde del Crimen de la Chancillería de Valla* 
dolí A, á D. Gaspar Delgado y  Llanos: Para una 
Plaza de Oydor de la Real Audiencia de Bar
celona , á D. Francisco Treviño y  DÁvila ,  Fis
cal de la misma; y para una de la de Hijos- 
Dalgo de la Chancillería de Granada ,  á D* 
Mariano Colon , confiriendo el Corregimiento 
de la Ciudad de Plasencia, á D. Francisco Xa
vier de Quiroga.

S.M . se ha servido nombrar á D  Joseph 
Guelly Decano de la Sala de Alcaldes de Casa 
y  Corte , para la Plaza de Ministro Togado 
del Consejo de Hacienda, vacante por ascen
so del Sr. D .Ju a n  de Lerin Bracamonte al de 
Castilla.

También ha nombrado para la Presiden
cia de la Chancillería de Valladolid 3 i D .  J o -  
seph de Contreras : Para una Plaza del Consejo 
de Ordenes , á D. Luis de JJrries y Cruxjtt: Para 
otra de Alcalde mayor de lo Civil de la Au
diencia de Oviedo , á D. Ju a n  Miguel Diez.'. 
Para una Plaza de Oydor de lo Civil de la 
misma Audiencia , á D. Angel Antonio de F i -  
gueroa, Alcalde del Crimen de la de Zarago
za  : Para la Fiscalía Criminal de la Real Au
diencia de Barcelona , á D. Joseph Garda Ro
dríguez. i y  para el Corregimiento de la Villa 
(de Vivero,á D . Francisco Joseph Alpuente.

E l R ey ha promovido á Capitan General de 
tas Costas y Exército de Andalucía,al Tenien
te General D.Juan de Villaiba^n consideración

al
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al mérito y acierto con que ha desempeñado 
la Comandancia General del mismo Exercito, 
y  los importantes encargos que últimamente 
han estado á su cuidado en la América.

Asimismo ha conferido la segunda Tenen
cia de la Compañia Italiana de Reales Guar
dias de Corps,í D. Vicente Pietr asunta, Alferez 
<le la misma; y  esta resulta al Esento D.Luis 
Manasey.

También se ha servido conferir el Regi
miento de Infantería de España, vacante por 
muerte de D.Joseph de Prado , al Coronel D. 
Eugenio de Roxas, Teniente Coronel del mis
mo Cuerpo : Y  Compañia de Granaderos en 
el de M urcia, al Teniente Coronel graduado 

Juan  de Dios Machin , Capitan de Fusile
ros de é l : en el Regimiento Infantería de Vic
toria ha conferido Compañia de Granaderos 
al Capitan del mismo D.Pedro Niño; y de Fu
sileros en los de Inmemorial del Rey, y Mur
cia ,i los Tenientes de Granaderos D. Alonso 
Rodriguex. , y D.Juan Fernandez..

En consideración á los dilatados méritos 
de D. Ramón de Larumbe, y al estado de su 
quebrantada salud , se ha servido el R ey ju
bilarle de los empleos de Intendente del Exer
cito y Reynos de Andalucía y Asistente de Se
v illa , concediéndole áog.reales al año y ho
nores de Consejero de Guerra , libres de 
Media-Annata: y ha nombrado á D. Pablo de 
Olavide para que le succeda en la Intenden
cia y Asistencia ,  en atención á su zelo y

cons-
_________
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CotMtánte aplicación por el servicio del R ey, 
y  bien del público , confiriéndole también la 
Superintendencia de las nuevas Poblaciones 
proyectadas en Sierra Morena.

El R ey se ha servido conceder Honores 
de Ministro del Tribunal de la Contaduría 
mayor de Cuentas á D. Fedro Moreno de Filie-  
na, en atención á sus dilatados y buenos ser
vicios, executados en los varios Corregimien
tos que ha servido , y Comisiones que se le 
han fiado.

Asimismo ha nombrado S. M . Adminis-r 
trador General de la Renta del Tabaco del 
Reyno á D. Bernardo de 'Ricarte^ox las peue-. 
bas que tiene dadas de su zelo y de su inte
ligencia en la misma Renta , con la circuns
tancia de que quando lo tenga por convenien
te el Sr. Superintendente General ha de pasar 
al reconocimiento del estado de las Rentas 
en las Provincias , y de que ha de entrar á 
ocupar el lugar de uno de los dos Adminis
tradores Generales aóluales quando vaque.

D. Ramón Ignac'10 Copons de la Manresanay 
y  D. Francisco Xaxier Despujol,2. quienes S.M - 
se sirvió conceder Títulos de Castilla, han to
mado la denominación: el primero , de Mar
qués de la Mmresana , y el segundo de M ar
qués de Palmarola.

Asimismo ha hecho merced á D. Francis* 
€o de Mora y Luna de Titulo de Castilla para 
51 i sus hijos , herederos, y succesores.

Por Carta de D. Francisco Nuneic Jbafiex.9 
M  4 Juca
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Juez de Arribadas de India, en 5. Sebaman se' 

a reñido noticia de haber entrado en el Puerto
_  C ' f  I 4 * de  ̂ corriente el N avio 
nombrado Santa Ana ,  de la Compañía d»

í  s T b ó r d f0' r d C h  Gu*fr a - C»nduce 
arrobac A negas de Cacao: íurtfz..
7 f  o C u ern ^ l ?  arab¡«do , y de Bariñas:

É n T a L  r  ° ;>,^ ÍOO-Pesos en Plata-
las ! ¿ u  j  0m cm em esd e> ™ 'o , á  
« L  d  P ¿ ,  V rrib¿ al Pue« o d e  la ic 
i o  e l i v ? ?  íe°  de S- M - nombra- 
de 5 1ÜC sal*o de la Habana en 4.
del R c a l°V r tCC me j0n ,a correspondencú a e ix e a i  Servicio ,  y  del Público.

falleció t » « !  de M f yo Proximo Pa« d o
t í  Sr £  Pi r  -?■ ? ' '■de cdad de «o- afios,• . eltpe Ttburao de Aguirre Ayanx. de
V a ia r r a y A r ^ u  Caballero del o íd e n  de
f T " ?  <¡e Cortina de S.M  , de
6U Consejo en el Real de las Ordenes , Ca 
pellan mayor de las Señoras De,caUa, Reate, 
.V.ce-Proteftor de la Academia de T Z n Z  

j y  Académico Numerario de la de la Len
t e  v ’l¿T ?Uyos,E,mFléos, y en los de A lcal- ^  “ 7 » del Consejo de Navarra X  
v io  a a. M. »7. anos con la integridad , ho- 

F l í 5CmFeñ° que es notorio.
V illa dcI.corriente falleció en e s »
t i  Sr ' o r  ! 1 i m o S y  *• mffses de su edad, 
d e l a O ^ T  < rmUd'*  d,Ca,tr° > Caballero
M  el R e a l V ; /  ' ' ? " ’  del Com e¡°  d e S -M .

- “ wj de ÜK'ín*» > y s« Tesorero gene.
1 %
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f i l  ten cuyos empleos ,en otros muchos que 
*pbtubo,y en diferentes Comisiones del R eal 
Servicio , que se fiaron á su cuidado , sirvió 
á S. M. por espacio de 4 f .  años con la in
teligencia , zelo y desempeño que es no
torio.

Copia de ¡as Resoluciones últimamente acorda* 
das.

P»"JT\ON Carlos por la Gracia de Dios 
•» JL Jp  R ey de Castilla, de León , de Ara- 
•>gon , &c. ra A  vos los Jueces Subdelega- 
»»dos que por especial delegación del Con¿ 
»»de de Aranda , Presidente de nuestro Con
c e j o  , entendeis en estos Dominios de Es* 
•ypaña, y  en los de las Indias, Islas Filipi
n a s  , y  demas adjacentes en las diligencias 
•»respetivas al estráñamiento y ocupacion 
•»de Temporalidades de los Regulares de la 
•»Compañía, en cumplimiento del Real De- 
•»creto expedido por nuestra Real Persona 
*>en veinte y siete de Febrero proximo pasa- 
•>do, á consulta de nuestro Consejo Real de 
•»veinte y nueve de Enero antecedente, en 
•»el extraordinario que se celebra con el mo
litivo de las ocurrencias pasadas ; y  demás 
•»personas á quienes lo contenido en esta 
•»nuestraCarta toque, ó tocar pueda en qual- 
•»quier manera, salud y gracia: S A B E D : 
«Que siendo forzoso reducir todos los cau

da-
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»»dales de la Campania del nombre de J m i  í  

; ; i; n gencral 7 seguro> sin crear p*- 2  d l °  Tesorena , m exponerles i  contin- 
»»gencias , se consideró con vista de lo ex* 
»»puesto por nuestro Fiscal D. Pedro Rodri- 
»guez. Campomanes , qUe esto se evitaba p 0- 

nienc os., al cargo del Tesorero general y 
^destinando este Individuos de la Tesorería 
« y  Pieza donde colocar los Caudales,  em- 

ezando por los existentes , y  que se iban 
»’ recontando en las Casas de esta V illa , 4 
»» uyo efe¿lo se hallaba prevenido el Teso- 
»»rero general D.Cosme Ber mudez. de Castro por
»»nuestro Superintendente general de la Real 
»Hacienda, y se tubo por conveníente sg

~  d e f acuerdo con é l ,  el Fiscal , y 
finalizase los instrumentos y reglas opor- 

. unasque se presentasen sln pendidadé 
mf °  aI Consejo , para que baxo de su

»»IíF/t aC ° n 7 correcc'°u  se comunicasen á 
Jueces com isionados; pues de esta suer-

».ti’v H j  ntjr' a Kram,c obra con ac- 
. .  á R efi H  t0d0, el ^ a 0 ; a b o ls á n d o s e  
. . s e n ^ f  Clenda de los considerables de- 

sembolsos que estaba haciendo para la

X dU, f ,0n, ’  ,flCTe’  y  tra"^ o rte  de los \ 
es de la Compama al Estado Ponti-

>»1 idsHJ ,cenien j  «m bien la Tesorería faci- 
> . X  reca!,d a re "  Provincias los pro-
*>sas niipSlf CĈ VOj ’ y existencias de las Ca- 

q fueron de la Compañía} con muy
po-
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#>pocO dispendio, y sin dar lugar á que la 
«»detención ocasionase quiebras ó falencias. 
»»Y habiendo por Decreto del mismo dki 
»»conformadose nuestro Consejo en elextraor- 
»»dinario que se celebra con motivo de las 
»»ocurrencias pasadas con lo propuesto por 
»»nuestro Fiscal á su consecuencia comunicó 
»»en conferencia , y  por escrito al Tesorero 
»»general el citado acuerdo del Consejo , tra- 
»»tandose de las precisas circunstancias , que 
»»debia tener presentes para poner en arre- 
»»glo este asunto , y en efe¿to se formó la 
»»conveniente Instrucción baxo las reglas que 
»> comprehenden los Capítulos siguientes.

C A P I T U L O  I .

»»Se formará en la Pieza destinada por el 
»»Tesorero general, inmediata á laC axa prin- 
»»cipal, él Deposito general de todos los Cau- 
»»dales, que produzca el em bargo, adminis- 

1 »»tracion, y destino de los B ien es, que per- 
»»tenecian á los Regulares de la Compañía del 
»»nombre de Jesús en estos R e y n o s , y D om i- 
»»nios de S. M . con absoluta separación, é 
»»independencia de los Caudales de la R eal 
»»Hacienda, asi por su distinta naturaleza,co- 
»»mo porque algunos los reivindicarán sus 
»»Dueños , á titulo de D epósito , por ínter 
»»res parciario , ó por crédito contra lasC a- 
*>sas de la Compañía , y se les deberán vol

ver.
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•»ver, ó entregar en virtud de formares L*. 
»»bramientos del Consejo-extraordinario, í  
•»cuya sola privativa jurisdicción correspoi*. 
•»de el uso , y conversión de los citados 
••Caudales.

C A PIT U LO  II .

»»En la Puerta del expresado Depósito se 
»♦pondrán tres llaves ,  teniendo á su cargo la 
•»primera al Tesorero general aé b a l: la se
c u n d a  el Contador de la Intervención j y

I ! Í l r erC*ra d  .D ePositario general,  con las 
•»obligaciones siguientes. t

C A PIT U LO  m  

Tesorero general.

. . . í  , ,E 1 Tesorf °  .general ha da tener i  
•>su cargo la recolección de todos los cauda, 
« le s , que en qualquiera manera pertenezcan 
•>a esta Depositaría general, y  se comuni
c a r a n  por el Consejo todas las noticias 011«
*  convengan a este fin.

I I .  ̂ „C o n  arreglo á ellas, y  á las provi-

^UC j 3ra el Consej °  á todos los Sub
d e le g a d o s , despachará las mas prontas 7  
•»oportunas ordenes para su cobro; concur- 
•»rien o con su llave á todos los entregos que 
«5C hagan en el depósito ,  y á los pagos que

se

as se exe 
„aprob  
„ e l  Lib 
„respoi

III. 
„d ales 
„c ito  di 
„orden 
„tiende 
„  mular, 
„rá n  d; 
»»partie 
»»ginal ; 
* jga qui 
»»rio ge 
»»porte, 
„ g o  foi 
„ d o r  , 
»3 para c 
»»data e 
•»lar qu

IV . 
»»Cauda 
»»re, lo 
a  cr edite 
»»nidos 
•»dos c 

-•»darán 
*»vor di

V. 
i»condu
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«¡se executen en virtud de libramientos o 
»»aprobaciones del Consejo, rubricando en 
•>el Libro maestro las partidas y asientos cor
respondientes»

II I . »»Si conviniere que los referidos Cau- 
»»dales se pongan en las Tesorerías de Exer- 
»»cito de su respectiva demarcación , dará las 
«ordenes correspondientes á este fin, remi
d iendo á los Tesoreros de Exercito un /or- 
nmulario del recibo ó resguardo, que debe
r á n  dár á los Subdelegados ó Depositarios 
»»particulares, por quienes se presentará ori- 
»»ginal al Tesorero general, para que dispon- 
*>ga que recogiendose este por el Deposita
r i o  general , se le haga el cargo de su im- 
•»porte, y dé la correspondiente Carta de pa- 
*»go form al, con la intervención del Conta
d o r  , y visto-bueno del Tesorero general, 
»»para que. con este instrumento justifique su 
»»data el Subdelegado ó Depositario particu- 
•»lar que hizo el entrego. 
t IV . »»Siempre que convenga usar del 
*»Caudal en el mismo destino donde existie- 
•>re, lo hará el Tesorero general en virtud de 
9> créditos del Depositario general, interve
n id o s  por el Contador , los que presenta
d o s  con los Recibos á su continuación , se 
••»darán igualmente los Cartas de pago á fa- 
•>vor del que los haya satisfecho.

V . »»Quando el Tesorero general haga 
«»conducir de las Tesorerías de Exercito, <S 

v por
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»•»por los Subdelegados y Depositarios parti- 
»»cuiares el caudal existente, dará los ordenes 
«convenientes para que se execute con el 
»»resguardo , seguridad y menos dispendio, 
«que se acostumbra con los de la Real Ha- 

A «cienda ¡
V I. »»Aunque por ahora se determina el 

»»número de Individuos y Dependientes de 
*»la Tesorería general, que respectivamente 
«deben servir en esta Comision; siempre 
••»que por las succesivas ocurrencias sea nece. 
«sario el aumento de alguno , ó ocurra algu- 
»»11a vacante, propondrá al Consejo el Te
s o r e r o  general lo que tenga por mas con- 
»»veniente en uno u otro caso , para que se 
»»digne aprobarlo.

V II. Siempre que en la prá&ica y des
em p eñ o  de esta Comision ocurra algún 
»»nuevo m otivo, no prevenido en esta íns- 
»»truccion , lo hara presente el Tesorero ge- 
»»neral al Consejo, para que acuerde la regla 
»»que deberá seguirse; gobernándose en todo 
»»quanto sea adaptable por las que están esta- 
»»Mecidas, y  se observan en la Tesorería ge- 
»»neral para su mejor cuenta y razón.

VL.L »»Los gastos que prodúzcala ma- 
»»yor seguridad y estension de la piez.a man- 
»»dada preparar para el deposito,los hará pre* 
»»sentes el Tesorero general al Consejo,acorn- 
»»pañando la cuenta original del Maestro de 
»»obras por su aprobación , y que mande sa
t is fa c e r  su importe. Lo
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IX . l o  mismo praóricará por lo respec- 

»»tivo al gasto que ocasione el mostrador, que 
„ se  ha de poner delante de la puerta del de- 
aposito , para que con comodidad y separa
c ió n  se reciban y entreguen los caudales de 
« é l ,  y el de los pesos de moneda, y demás 
»»que sea necesario para su uso.

X . »»Quando le parezca conveniente al 
»»Tesorero general, y haya tomado algún co- 
»»nocimiento de esta Conúsion, expondrá al 
35Consejo las ayudas de costa , que podrá se- 
»fñalar á los Subalternos que se destinan á su 
«  desempeño.

X I. »»Determinadas por el Consejo las 
»»expresadas ayudas de costa, se formará por 
«el Contador de qoiatro en quatro meses la 
„respectiva nomina: para que pasandola el 
«Tesorero general al Consejo se sirva librar 
»»y mandar pagar su importe.

X II . »»Concurrirá el Tesorero general 
»»con su notorio zeio al' mismo exaóto des
em peñ o de esta Comision 5 vigilando que 
»»sus Subalternos y Dependientes empleados 
»»en ella, hagan lo mismo , y tengan la mas 
»»puntual asistencia en las horas ordinarias y 
»»extraordinarias que acordare , y tenga por 
«conveniente al mas pronto despacho.

C A -



1 ^ 0  M E R C U R IO  H IST O R IC Q

C A PIT U LO  IV .

Contador de Intervención.

I . »»El Contador de Intervención , que 
»»há de tener á su cuidado la segunda llave 
»»del depósito, ha de concurrir con ella á to- 
»»dos los entregos y pagos que en virtud de 
»»libramientos formales del Consejo se exe- 
*>cuten; rubricando los respetivos asientos 
»’ Con el Tesorero general y Depositario en 
„ e l  Ltbro maestro que ha de haber en él.

II . »»Los asientos del expresado Libro 
»»maestro se han de hacer con la mayor clari- 
»»dad y distinción , espresando el dia del 
•»entrego, persona y motivo porque lo ha- 
« c e , y las especies de moneda en que se 
»»executa.

I I I . »»Con la misma distinción ha de for- 
«m ar el Depositario su respetivo cargaren t 
»»de la cantidad recibida , para que en su vir- 
t»tud se le haga por el Contador el debido 
»»cargo, é intervenga la Carta de pago for- 
»»mal, que con el visto bueno del Tesorero 
«general, ha de dár el Depositario á favor 
«de la persona que hiciese el entrego.

IV . »»Igual regla se ha de observar en 
« e l asiento de las partidas de data , reco- 
«giendo el Depositario para la suya el li- 
«bramiento o aprobación del Consejo, con el

«recìb 
»»terve 
«del "

V. 
»»la rig 
•»Depc 
»»terin» 
»»reros 
•>Dep< 
»»cibos 
»»Teso 
»»han d 
»»el De 
«getos 
»»los e:

V I. 
*»que 1 
»»Teso 
»»greso 
»»neral 
»»soreri 
»» interi 
•>en ca 
*»sar c 
»»porte 
•»pecci 
»»tadoi

V II.  
»»ciales 
»»tes lit 
« ta  dei
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«recibo ó recibos correspondientes , la in
tervención  del Contador , y  visto bueno 
»»del Tesorero general.

V. »»El Contador, no solo ha de seguir 
« la  rigurosa intervención de cargo y data del 
•»Depositario general , sino es los cargos in- 
»»terinos de todo lo que perciban los Teso- 
t e r o s  de Exercito de los Subdelegados * ó 
•»Depositarios particulares; sentando los re- 
»»cibos de cargo que dieren los expresados 
»»Tesoreros de Exercito, y en cuya, virtud se 
»»han de dár las cartas de pago, formales por 
»»el Depositario general, a favor délos su- 
»»getos, que según ellos conste haber hecho 
»»los entregos.

V I. »»Cuidará el Contador £or la cuenta 
»»que ha de llevar de lo que perciben los 
»»Tesoreros de Exercito , de su efe<3;ivo. in- 
»»greso , ó reintegro á la Depositaría ge- 
»»neral; y verificado se restituirán á loa Te- 
»»soreros de Exercito sus recibos de cargo, 
»»interinos; pues percibiendo estos caudales 
»»en calidad de depósito , no les ha, de cau. 
*»sar cuenta, verificado haber puesto su im- 
»»porte en la Depositaría general; cuya ins- 
•»peccion ha de e-stár al cuidado del Con- 
»»tador de Intervención.

V il .  »»Formará desde luego con Jos Ofi- 
»»cíales epe se le destinan los correspondien- 
•>tes libros de intervención, de cargo ,  y da
t a  del Depositario general, y los interinos 

N  »»de
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•»de los Tesoreros de Exercito , con él m4- 
»»todo , y formalidad que se praótíca en la 
•»Tesorería general, y con el conocimiento 
»»de lo que es mas propño , y  adaptable í  
»»la mas clara, y mejor cuenta y razón de es- 
•>ta comision.

V III. »»En los casos de ausencia, ú en
ferm edad  , que prive al Contador de Inter
v e n c ió n  de la asistencia al desempeño de su 
»»encargo , le sustituirá con la misma obli- 
•»gacion el Contador de la Tesorería gene- 
»»ral su compañero , como está mandado, y 
»»•se pra&íca en todos los asuntos de la mis- 
»»ma Tesorería general.

IX . »»Si por qualquier motivo faltasen 
»»uno y otro Contador de Intervención de 
»»la Tesorería general > teniendo S. M . habi- 
»»litados para este caso á los dos Oficiales 
»»mayores de los negociados de Hacienda , y 
»»Guerra, eligirá el Tesorero general el quí 
»»deba sustituir ,  y desempeñar los asuntos 
»»de esta Comision,durante la ausencia, ó fal* 
•»ta del Contador.

X . »»Si por las no prevenidas occurren- 
»»cias, ó caso omitido en esta Instrucción 
»»se le ofreciere alguna duda , ó reparo al 
»»Contador de Intervención,lo representará al 
»»Tesorero general , para que éste con su 
»»di&amen lo haga presente al Consejo, » 
»»fin de que resuelva lp que tubiese por mas 
»conveniente.

XI,

X I.
*>resid 
»»dicar 
*»exa¿i 
»»muni 
•»genei 
»»este í 

X II  
•»»Cont 
■»»tual; 
»»soref 
»»cargc 
»»que 1 
«opon

I.
»»la ob' 
»»todos 
*»ma e: 
»»asisti 
»»le de 
»»order 
»»dales 
•»y abe 
»»ras ri 
»»tica c

II .
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X I. »»Por la obligación , y cara&er que 

f>reside en el Contador de Intervención, de- 
»»dicará todo su ze lo , y vigilancia al mas 
*»exaCto cumplimiento de esta comision , co- 
»»municando, y acordando con el Tesorero 
.»»general quanto le parezca conducente á 
»»este fin.

X II . »»Por la misma razón deberá el
• »»Contador de Intervención vigilar la pun- 
»»tual asistencia de los dependientes de la Te- 
•»»sorefía general , que se destinen para suen- 
»»cargo, determinando las horas, y modo en 
»»que le parezca mas conveniente, y no se 
»»opongan á su principal destino.

C A P I T U L O  V.

Depositario general.

I. »»El Depositario general ha de tener 
»»la obligación de concurrir con su llave á 
»»todos los entregos , y pagos que en la for- 
»»ma espresada se executen en el Deposito , 
•»asistiendo igualmente el Ayudante que se 
»»le destina, y ha de estár en todo á sus 
»»ordenes para el peso, y recibo de los cau- 
»»dales , y satisfacción de los libramientos,

- »»y abonos del Consejo j siguiendo las segu- 
*»ras reglas, y formal método que se prac- 
»»tíca con los caudales de la Real Hacienda.

II . »»Será del cargo del Degositario,
N  * »»con
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«con los dependientes que se le destinen , 
*» formar en el Libro nuestro del Depósito 
« e l asiento formal de los entregos, y pagos, 
«con la claridad , y  distinción que queda 
»»prevenida : rubricándolos con el Tesorero 
»»general, y Contador de Intervención.

III . »»De cada uno de los asientos que 
»■»asi formáre de las cantidades que se pon- 
»»gan en el Depósito , executará igual carga- 
■»reme} que pasará al Contador de Interven
i d o «  con Carta de pago formal, que produz- 
»*ca á favor de quien hizo el entrego , para 
»»que con la intervención, y visto bueno se 
»»entregue á la parte.

IV . «»Recogerá para data de su cuenta 
»»los libramientos formales que despache el 
»»Consejo, con los recibos puestos á su con
tin u ación  de la persona legitima que de- 
»»ba percibir su importe , haciendo , en sus 
»»libros el asiento correspondiente, y pa
usándole al Contador para que execute 
»»lo mismo, y ponga su intervención ; cuyo 
»»documento ha de ser el que justifique su 
9»data ,  sin que por ningún caso ni motivo 
»»se admita en ella partida que no esté Jibra- 
»»da ,  ó  aprobada por el Consejo , y  con los 
»»requisitos prevenidos en esta Instrucción.

V . »»De todo el Caudal que pordisposí- 
»»cion del Tesorero general se haga condu- 
»»cir por los Subdelegados , ó  Depositarios 
»»particulares á los Tesoreros de Exercito, ó

»»De-
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»»Depositario de Indias ,  en Gfc&c, dará in- 
»mediatamente que se le presenten los R e- 
cribos interinos del Tesorero , que lo per- 
ceiba á nombre del mismo D epositario; y 
»»con la claridad > y  método que se les pre
v e n d rá  por el Tesorero general la corres- 
»»pondiente Carta de pago formal á favor de 
d a  persona que justifique haber hecho la 
»»entrega, haciendo el correspondiente asien- 
*»to, y cargo interino; y pasando los R eci- 
»»bos al Contador de Intervención para que 
»»siga el mismo cargo hasta verificar su rein- 
»»tegro j como queda insinuado en las obli- 
»»gaciones del Contador.

V I. »»En fin , de cada m es, ó quando 
»»el Consejo acordare , formará un Estado, 
»»que verifique el Cargo y Data , y la exis- 
»»tencia en la Depositaría de su cargo, Com- 
»»prehendíendo con separación todo lo que 
»»constase haber recibido á su nombre todos 
»»los Tesoreros de Exercito, considerándolo 
»»como existencia, y depósito en ellos, has- 
»»ta que llegue el caso de su ingreso , ó re
in te g ro  en la Depositaría de su cargo.

V II. »»Pasará el espresado Estado 
»»Contador de Intervención, para que le 
»»coteje, y compruebe con sus L ib ro s , y 
»»hallándole conforme ponga su intervención: 
»»con cuyo requisito, y el Visto bueno del 
»»Tesorero general, le pasará éste al Conse- 
»»jo para su noticia , é inteligencia.

N  3 V III.
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V III. »»En fin , de cada año , ó quan-

c i ^ onse)° dispusiere , dará su cuenta 
«formal de la Depositaría, siguiendo lasfor-, 
•»malidades que quédan expuestas, y la pa
usara al Contador de Intervención, para que 
»»certifique á continuación de ella estár sus 
»»Cargos, y Datas en todo conformes á lo 
•»que consta de sus L ib ro s , y con el Visto 
»»bueno del Tesorero general la pasará éste 
»’ al Consejo, para que disponga se tome , 
•»renezca, y despache el correspondiente Fi-. 
»»niquito.

X I . »»Siendo regular, que en cada Cuen
t a  resulte caudal existente en la D e.osita- 
»»ria, ó en poder de Irá Tesoreros de' Exer- 
»»cito, recibido á nombre del Depositario, 
»»y de que ya tenga el Cargo formal por las 
»»Cartas de pago, que haya dado en virtud 
»»de los Recibos interinos de los Tesoreros 
*»de Exercito á favor de las personas que 
»»hicieron los entregos, se hará en fin de 
»»cada año , óquando se le mande dár la 
»»cuenta , reconocimiento de la existencia 
»»del Deposito con la claridad correspondienr 
” '.e , ,)r j )<>[ el Contador de Intervención se 
»»dara Certificación del caudal existente en 
»’ la Depositaría, y otra de lo que según sus 
»’ Libros resultare en poder de lps Tesoreros 
»’ de Exercito , de que tenga hecho Cargo el 
»’ Depositario, para que en su virtud pueda 
»»este considerar ambas existencias por Data

»»de
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**de su cuenta : previniendose por el Conta- 
»»dor en las citadas Certificaciones dexar sen- 
»»tado en el Libro M aestro, y en los de In- 
»itervención resultado igual Cargo para la 
*» cuenta sucesiva del Depositario.

C A P I T U L O  V I .

I. »»Para que el Tesorero general, Con
ta d o r  de Intervención , y  Depositario pue- 
•»dan desempeñar sus respetivas obligacio- 
»»nes, y tengan por ahora los Oficiales , y 
»»Dependientes que se consideran indispen
sa b le s  , para que baxo de su dirección 
»»sirvan esta Comision , se les señala á cada 
•>uno los sugtos siguientes.

II . A l Tesorero general para todos los 
•»asuntos de su ministerio en esta Comision 
»»le servirán á su lado el Oficial de su sa- 
»»tisfaccionr que elija con dos Escribientes.
< I I I .  »»Al Contador de Intervención le 

•»asistirá el Oficial práítíco , y de habilidad 
•»que señale con otros dos Escribientes.

IV . »»Al Depositario se le destina el 
•»Ayudante de la Caxade su confianza , que 
»»nombre para el material recibo , y distri- 
»»bucion de Caudales, un O ficial, y un Es- 
•»cribiente que elija.

V . **D. Joaph Ruperto de Sierra , Porte- 
•»tero de la Tesorería general, á cuyo cargo 
»»corren los gastos de Escritorio de ella , su-

•  N  4 *>mi-
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„■ministrará las que sian precisamente ne- 
«cesarlos para esta Comision,formando men- 
«sualmence Relación-jurada de los que se 
«causen, para que haciéndolo presente al 
»»Consejo se sirva librar su importe»

V I. »»También servirá el expresado 
«Z>. Josepb Küperto de Sierra en calidad de 
•»Portero de esta Comision para todo quan-> 
»»to ocurra en ella.

V II. »»Los que en esta forma quedaren 
»»nombrados para ésta Comision los hará 
»»presentes el Tesorero general al Consejo, 
«para que precedida su aprobación se hagan 
»»con su desempeño dignos de las ayudas de 
»»costa que le parezca regular al Tesorero 
»»general, y lo represente al Consejo para 
»»que se sirva mandar se les satisfagan.

»»Cuyos Capítulos de Instrucción fueron 
»»presentados por nuestro Piscal ,  coft res-» 
»»puesta de veinte y nueve de dicho m es, y 
«eu e l , entre otras cosas > expuso, que todo 
«e l Plan le hallaba por arreglado , y  con-* 
»»forme, porque prescribía las formalidades 
»»con que el Tesorero general, Contador de 
«  nteryencion , y el Depositario debían lie- 
«var el manejo interino de estos fondos con 
»»el Arca de tres llaves, y pieza separada, 
»»siendo conformes á las que se practicaban 
»»en en el manejo de la Real Hacienda»

I. »»Que este Reglamento debía comu- 
«mearse á los Jueces comisionados, para que

*»des-



Y POLITICO» JUNIO 17*7' W  
»»desde luego entregasen los caudales exis
tientes á disposición del Tesorero general, 
»»con las formalidades regulares j remitien- 
*»do por mano del Fiscal los recibos » que- 
»»dandose con copia auténtica de ellos en sus 
»»Autos , para hacer elcargo de las entradas^ 
»sentendiendose por lo tocante a la Corona 
«de Aragón con nuestro Fiscal Don Josepb 
lyMoñino.

II. »»Que igualmente se hacia preciso 
»»pasar avisos á los Subdelegados de la Cor
íjate para igual entrega de todo lo existente, 
»»aunque fuesen depósitos ,  porque siempre 
«estaban mas resguardados en la citada D e- 
opositaría j y no impedia que sus Dueños 
»»los recobrasen.

II I . »»Que por regla general se debiapro- 
».»hibirá los Subdelegados el que con pretex- 
»>to de depósitos entregasen cantidades algu- 
•_»nas sin noticia del Consejo, á quien lo po- 
»»drian representar con justificación , de bue- 
**-na f é , y  sin demora por mano del Fiseal.; 
•»bien entendido,que en es;a coartación no se 
»»comprehendia el pagamento a<5tual de los 
»»costos de labores , salarios precisos , ó tri- 
»»butos ordinarios contra los Colegios ó sus 
»»haciendas.

IV» »»Que estando expuestas las alhajas 
»preciosas de Iglesias á ser robadas, una vez 
*’»<jue estas se hallaban cebradas y sin uso,con
g e n ia ,  que evacuado el Inventario,con asis-

i ... » . h < '* »»ten-
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»»tendadel Eclesiástico,las hagan colocarlo*' 
»’ Ju eces comisionados en cajones y piezas 
»» :en resguardadas , de que recogerán las 
»»llaves, teniendo otra el Procurador Persone-' 
’ > roy y el Syndico donde no le húbiese.

• »»Que en las Indias era indispensa
b l e  que los caudales se pusiesen en las Ca- 
«jas Reales , coir cuenca y depósito aparte, 
»»observándose en lo que fuese adaptable la 
»»Instrucción formada ,  que vá al princi- 
»>pio, , 1 r

»»Y visto todo por los de nuestro Con-' 
»>se;o Real en el 'Extraordinario que se ce
l e b r ó  en el mismo dia 29. de Abril proxi- 
»»m° pasado ,  fhc acordado librar esta núes-' 
'»tra Carta j por la qual aprobamos en todo- 
»»y por todo el Reglamento insertó', execu- 
»»ta o por nuestro Tesorero general D . Cos 
•* * *  Bermudex de Castro ,  con las adiciones i r  
»»declaraciones puestas por nuestro Fiscal, 
»»que deberán executarse puntual y  literal
m e n te  : y  os mandamos > que desde luego 

entreguéis los caudales existentes en lasCa- 
»»sas, que fueron de los Regulares delaCom- 
»pan,a de. 1 nombre de Jesús, á disposición 

e rnismo nuestro Tesorero general , que 
r ,es o fuese con las formalidades prescrip- 
y’ ta s , recogiendo los Recibos y Cartas de 
"p ago  correspondientes j las que remitiréis’ 
»»por mano de nuestro Fiscal , dexando en 
»»los respectivos Autos còpia auténtica , y Itf

*>mis-
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»»mismo se execute de lo existente en las 
»Casas de esta Corte , aunque sean Depó- 
»»sitos j porque siempre están mas resguar
d a d o s  en la Depositaría establecida, y  no 
»»impide que sus dueños los recobren ; pro
hibiéndoseos , como se os prohíbe expre
sam ente , el que con pretexto de Depósi
t o s  se entreguen cantidades algunas sin no
t i c i a  de nuestro Consejo, á quien se debe
lará representar de buena fé , y sin demora 
»»por mano de nuestro Fiscal : en inteligen- 
»»cia,de que en esta coartación no se compre- 
»»hende el pagamento a&ual de los costos de 
•»labores, salarios precisos, ó tributos ordi
n a r io s  contra los Colegios, ó sus hacien- 
»»das. Disponiendo , que las alhajas precio
s a s  de las Iglesias, evacuado el Inventario, 
»con asistencia del Eclesiástico , se coloquen 
*»en cajones , y pieza bien resguardada : des- 
»»pues recogeréfs una llave , entregando la 
•♦otra al Procurador Personero , ó Syndico, 
»donde no le hubiere ; y que lo mismo se 
»»haga con los Vasos Sagrados, guardándose 
»»toda la decencia en su colocacion. Y  por 
»»lo tocante á nuestros Dominios de las /«- 
»»días, mandamos asimismo que los caudales 
»»se pongan en las Cajas Reales con cuenta 
»»y depósito aparte , observándose en lo que 
»»sea adaptable la Instrucción inserta : Que 
»»asi es nuestra voluntad, y que al traslada 
•»impreso de esta nuestra C arta , firmado de

*>D.
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"D .Jo se p b  Payo Sanx. , nuestro Escríban# de 
*»Camara Honorario ,  se le dé la misma fé- 
**y crédito que á su original. Dada en Ma~ 
**drid a dos de Mayo de mil setecientos 
«sesenta y siete. -  E l Conde de Aran. 
•>da. zi D. Miguel Maria de Nava. -3 D. 
"Pedro R ic y  Exea. ^  D . Andrés Maraver y  
"V era. -  D. Luis de Valle S alazar. -  Y o  
» D i joseph Payo Sanz > Escribano de Cámara 
»■»honorario del Consejo ,  la hice escribir por 
►»su mandado en el extraordinario* — Regis- 
»♦trada. D * Nicolás Berdugo , Teniente de 
«Chanciller mayor. =* D.Nicolás Berdugo.

C arlos, pór la Gracia de Dios* 
M R ey de Castilla ,  de León , de Ara- 

»»gon, &c* A  todos los Corregidores ,  é In
tendentes ,  Asistente , Gobernadores ,  A l- 
acaldes mayores, y  ordinarios y y otros qua- 
«»lesquier Jueces ,  y Justicias de todas las 
»’ Ciudades , Villas, y Lugares de éstos nues
t r o s  Reynos y Señoríos * á quien lo conte- 
»»nida en esta nuestra Carta tocare, y fUere 
«dirigida 5 salud y gracia : SA B E D  , que 
*Tpor Don Pedro Rodríguez. Campomanes , y 
•*D^Jeseph Menino * nuestros Fiscales, se ex- 
*»puso al nuestro Consejo ,  que á consequen- 
**cia de la Real Pragmática Sanción de dos 
»»■de Abril de este año estaban mandadas ocu- 
*»pa¡r las Temporalidades délos Regulares de 
■*la Cvmpama del nombre de Jesús > y que

»»aun-
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„aunque los Delegados particulares residen
c ie s  en los Pueblos donde hay Casas que fue- 
*»ron de estos Regulares, entendían en íaocu- 
*» pación de estas Temporalidades baxo délas 
•»ordenes del Presidente 9 y Ministros <lel 
»»nuestro Consejo , que forman «1 Consejo 
»»Extraordinario, se hacia preciso fixar Edic- 
»»to en todos los Pueblos dei Reyno , para 
»»que qualesquiera personas, de qualquier 
*> estado ,  ó condición que sean ,  Eclesiasd- 
»»cas , ó Seculares , que tubieren en confian- 
»»za, ó en depósito , ó debiesen cantidades 
»»á dichas Casas 9 las declarasen ante vos las 
»»mismas Justicias , y remitiesen las diligea- 
»»cias por mano del nuestro Fiscal de lo C i- 
-»> vil p o r  lo tocante i  C a s illa , y por el délo 
»»criminal por lo respectivo á Aragon ; en la 
»»inteligencia de que contra los ocultadores 
»»de esto s fondos se tomarán las mas severas 
»»providencias-. Por tanto,  Nos suplicaron 
»»fuesemos servido mandar librar la Real 
»»Provision conveniente en la forma refieri- 
»».da » üxandose en los Pueblos de estos R ey
unos el EdiCto necesario para su notoriedad, 
»»é inteligencia. Y  visto por los del -nuestro 
»»Consejo , por Decreto <que proveyeron en 
»»diez j  uueve de este mes ? se acordó ex- 
»»pedir esta nuestra C a rta : Por la -^ua! <os 
»»mandamos, que inmediatamente que la rc- 
»»cibais forméis , y hagais fixar respeCtiva- 
aimente cada una de vos dichas Justicias en

3JVUCS-
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»»vuestro Pueblo, y en los parages públicos 
*>y acostumbrados , EdiCto para que qUa. 
»»lesquiera personas , de quaiesquier estado 

»»y condicion que sean, Eclesiásticas, ó Se- 
»»culares, que tubieren en confianza , en de- 
aposito , ó debieren cantidades á las Casas 
•»que fueron de los Regulares de la C om pA , 
« las deciaren ante yos j y hecho que sea, 
»♦remitiréis las diligencias por mano de Don 
»>Pedro Rodríguez. Campomanes , Fiscal de lo 
«C ivil del nuestro Consejo y  Cámara, lo to
ncante a los Pueblos de la Corona de Casti-

}  y  porcia de Don Josepb Moñino ,  Fiscal
* uf °  ^ rimma  ̂ > 1°  respectivo á los Pue- 
»»blos de la de Aragón j previniendo en los 
»»mismos Ediótos ,  que contra los ocultado- 
»nes de los expresados fondos se tomarán 
»»las mas severas providencias, por ser asi 
»»Luestia voluntad j y que al traslado ira- 
«preso de esta nuestra Carta , firmado de 
»» . Ignacio Esteban de Higareda,  nuestro Es- 
»»cnjano de Cámara mas antiguo , y de 
»»Gobierno del nuestro Consejo , se le dé 
»»la misma fé y crédito que al original. Dada 
»>en Madrid á veinte de Mayo de mil sete- 
»»cientos sesenta y siete.El Conde de Aranda.

Andrés Aíaraver. D.Josepb Herreros.
D.Josepb Manuel D o m ín g u e z .El Mar- 

»»qués de S. Ju an  de Taso. a  Y o  D. Ignacio 
»»Esteban de Higareda , Escribano de Cámara 
»»del R ey nuestro Señor , la hice escribir
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,*»por su mandado , con acuerdo de los de 
»»su Consejo. :=¡ Registrada, z i D. Nicolás 
uBerdugo , Teniente de Chanciller M ayor.

D. Nicolás Berdugo.

v ’ r X O N  Carlos , por la Gracia de Dios, 
i» I  3  R ey  de Castilla, de León , de A rá
is gon , &c. Por quanto habiéndose denun- 
»»ciado al nuestro Consejo la Obra , que Fr. 
•»Luis Vicente Más de Casavallsy del Orden de 
*»Predicadores , Catedrático de Prima de Santo 

.»>Tbomás en la Universidad de Valencia , im- 
»»primió en aquella Ciudad con las licencias 

.»»necesarias , intitulada Lncommoda probabilis- 

. #>w;jÍmpugnando entre otras lasDodrinas del 

.»Regicidio y  Tyranicidio ; se dio providencia 
»»para recoger el original ,  y  un exemplar 
a»impreso de él ,  á efecto de reconocerle 
»»y vér si era conducente su curso y venta: 

.»»Y executado asi ,  se examinó con el cui- 
»»dado ,  «que pedia, su importante asunto , y 
»»se reconoció hallarse impresa con las li- 
j>cencias y solemnidades prevenidas por las 
»»Leyes ,  y Autos-acordados , y que en des- 
»»cubrir el Autor este error , declarado por 

.»»tal en la Sesión quince del Concilio general 
»»de Constancia , celebrado en el año de mil 
»»quatroejentos y  quince , se ha manifestado 
»»digno hijo de la esclarecida Orden de Pr?- 
t * di c ador es : En cuya inteligencia , teniendo 
»»presente lo expuesto en el asunto por los

»»núes-
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»»nuestros Fiscales ? par Auto proveído ea ¡ 
»»once de este mes por los del nuestro Corf- 
»»sejo , deseando extirpar de raíz la perni- 
»»cíosa semilla de la referida Do&rina del 
»iRegicidio y Tiranicidio , que se haila estam- 
*»pada , y se lee en tantos Autores ,  por 
•»ser destru&iva del Estado , y de la pública 
»tranquilidad,fuimos servido mandar: I . Que 
«»corriese la venta y despacho de dicha 
»»Obra: II. Que los Graduados Catedráti
c o s , y Maestros de las Universidades , y  
»»Estudios de estos Reynos hagan juramen- 
»»to al ingreso en sus Oficios y G rados, de 
»»hacer observar y enseñar la Dodtrina con- 
»»tenida en la referida Sesión quince del Con- 
»»cilio de Constancia: I I I . Y  que en su conse- 
»»cuencia no irá n , ni enseñarán, ni aun co« 
»»titulo de probabilidad, la del Regicidio y 
»Tyranicidio contra las legitimas Potestades, 
»»Esta resolución se comunicó á las Uniyer- 
»»sidades del R eyn o : y habiendo pedido los 
»»nuestros Fiscales se executase lo mismo coii 
»»los Prelados Eclesiásticos por lo tocante í  
»»los Seminarios , con los Superiores de las 
»»Ordenes por sus Estudios interiores, y con 
»»las Justicias por Jos Estudios de su proví- 
»»sion, r?spe#o d§ militar igual razón; para 
»»que tan saludable providencia tenga general 
»»observancia , lo hemos tenido por bien 
»»y se acordó por Decreto de veinte y dos 
»»de este mes expedir la presente; Por la

oqual
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9»qual encargamos á los M . R R . Arzobis- 
»»pos , Reverendos Obispos ', Priores de las 
»»Ordenes, Deanes, y Cabildos de las Igle
s i a s  Metropolitanas, y Catedrales en Sede- 
9»vacante , Visitadores , Provisores, y Vica- 
»»rios , y á los Superiores de todas las Or
d e n e s  Regulares , Mendicantes ,y  Monaca
l e s  , y demás Prelados , y Jueces Eclesiás
t i c o s  de estos nuestros Reynos , observen 
•>la expresada resolución tomada por el nues
t r o  Consejo en Auto de once de este mes, 
»»y concurran por su parte á que la tenga 
9» efectivamente en todas las que contiene, sin. 
»»permitir con ningún pretextó su falta de 
»»cumplimiento, por convenir asi á nuestro 
»»Real Servicio. Y  mandamos á los Presiden- 
»»tes y Oidores de nuestras Chancillerías y 
»»Audiencias , Asistente , Corregidores, 
»»y demás Jueces y justicias de estos nues- 
»»tros R eynos, guarden , cumplan , y exe- 
»>cuten asimismo la citada resolución en 
»»sus respectivos Partidos , Distritos , y Ju* 
■»»risdiciones; sin contravenirla, ni consen
t i r  en manera alguna su inobservancia; an
ones bien para su entero cumplimiento , da- 
»»ran y harán se den las providencias que se 
»’ requieran. Que asi es nuestra voluntad; y 
»’ que al traslado impreso de esta nuestra 
»’ Carta, firmado de D. Juan de i'eñuelasy 
»»nuestro Escribano de Cámara, y de Gobier- 

' “ O »»no
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*>no por lo tocante á los Reynos de la Co- 
»»rona de Aragón , se le dé la misma fé y 
»»crédito que á su original. Dada en Afa- 
adrid  á veinte y tres de M ayo de mil sete- 
»»cientos sesenta y siete. z=¡ El Conde de Aran- 
• ’da. ^  D. Andrés de Maravér. D. Jacinto 
*>de Tudo. ^  D. Joseph Manuel Domínguez. ^  
>*D. Pedro de León y Escandan. Y o  D .Juan  
»»de Penuelas, Escribano de Cámara de el 
»»Rey nuestro Señor, la hice escribir por su 
»»mandado, con acuerdo de los de su Conse« 
»»jo. r=¡ Registrada, ~  D. Nicolás Verdugo, a  
»»Teniente de Chancillér M ayor: ~  D. Ni■» 
acolas Berdugo.

Carlos por la gracia de Dios,
•*U  ^ e7 de Castilla, de León , de Ara- 
»»gon, &c. A  los del mi Consejo, Presiden
t e s  y Oído*es de las mis Audiencias, Al- 
»»guaciles de la mi Casa , Corte , y Chan- 
»»cillerías, Asistente, Gobernadores, Cor- 
»»regidores, Alcaldes mayores y ordinarios, 
»»Escribanos, y demás Jueces , Justicias,
*> Ministros y Personas, que exerzan jurisdi- 
»»cion qualesquier de todas las Ciudades, Vi- 
»»lias y Lugares de estos mis Reynos y Se- 
»»ñoríos, asi de Realengo , como de Señorío, '  
»»Abadengo, y Ordenes, á los que ahora 
¿»son, y á los que serán de aquí adelante,
•>y á cada, uno , y qualquiera de vos, á
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«quien lo contenido en esta mi Carta toca, 
»»ó tocar pueda en qualquier manera: SA - 
»»BED, que habiendo reconocido el mi Con- 
« se jo , desde el nuevo establecimiento de 
»los Diputados y Personeros del Común , y  
>»á representaciones de estos , las indebidas 
»»exacciones, que se experimentan en el R ey
uno , yá en especies ,  ya en dinero ,  con 
„pretextos de Licencias y Posturas de los ge
ste ro s , que se traen á vender para el sur
tim ien to  de las Ciudades , Villas y  Luga- 
»»res de estos mis Reynos , cuyas Tasas ó' 
»»Licencias ni se observan, ni producen otro’ 
»»efe&o favorable , que la vejación de los 
»»Tenderos y Traginantes, que conducen di- 
»chos géneros ; y deseando mi Consejo cor-' 
»»tar de raiz este abuso, con motivo de re- 
»»presentación hecha sobre igual asunto por 
"Don Domingo Oteo Payueta, Diputado del Co- 
*»mun de la Ciudad de Medina de Rioseco, 
*»y por lo proveído en los muchos casos y  
•»recursos que han ocurrido de ella naturale- 
*»za , con vifta de lo expuefto por el mi Fis
c a l  , ha acordado expedir efla mi Cédula' 
•»por via de regla y providencia general : P o r ' 
»»la qual quiero y mando, que desde ahora' 
»»en adelante se escusen generalmente en to- 
•>das las Ciudades, Villas y Lugares de estos’ 
»»mis Reynos tales Licencias y Posturas, y 

que por consiguiente cese la exacción de 
O z »»de-
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»derechos por qualquiera de estas dos cau
s a s  , pena de privación de oficio á la Per- 
»»sona que contraviniese , y de restituir con 
»»el dos tanto lo que por esta razón exigie
s e  de los Tenderos, Traginantes, ó otras 
»»qualesquiera Personas , dexando en total 
»»libertad la contratación y comercio , hacien- 
»dose saber en todos los Lugares por medio 
•»de Vando público, para que á todos cons- 
« t e , y no continúe el abuso , sobre que 
•»encargo á mis Audiencias y Chancillerías, 
•»y a todos los demás Jueces y Justicias de 
»»estos mis Reynos la perfetta y puntual ob
servan c ia  de lo referido , poniéndose la 
»contravención como caso de residencia, á 
»»cuyo fin se comunique circularmente esta. 
•>mi Real Cédula , de la qual y del Vando, 
»»que en su virtud se arreglare , se ponga 
»»copia en los Libros de Ayuntamiento de 
»»cada Pueblo, y entre las Ordenanzas y 
»’ Acuerdos de mis Audiencias y Chancille- 
•»rias, añadiéndose igualmente esta providen- 
»»cia , en la Instrucción formada en veinte 
• ’ y seis de Junio del año proxinio pasado, 
»»sobre la elección , uso, y prerrogativas de 
»»los Diputados y Personeros del Común.. 
»Que asi es mi voluntad; y que á el tras- 
»lado impreso de esta mi Cédula, firmada 
»de Don Ignacio Esteban de Higareda , mi Es
c r ib a n o  de Cámara mas antiguo y de Go- 

»»bier-
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»»biemo del mi Consejo, se le dé la misma 
*»fé y crédito, que á la original. Dada en 
9»Aranjuéz. á diez y seis de Junio de setecién- 
9>tos sesenta y siete, Y O  E L  R E Y . Y o  Don 
9>Joseph Ignacio de Goyeneche} Secretario del 
9>Rey nuestro Señor, la hice escribir por su 
9j mandado, s  E l Conde de Aranda. z=i D°n 

Manuel Ventura de Figueroa. D. Bernardo 
9*Caballero. ^  D. Joseph Manuel Domínguez,, 

D. Manuel Patino. Registrada. :=! D»
9 i Nicolás Berdugo. Teniente de Chanciller 
9>Mayor: ;=¡ D. Nicolás Berdügo.

1L Consejo en el extraordinario celebrado 
en dos de este mes, conformándose con 

t lo expuesto en el asunto : Ha acordado ,  que 
9»en cdso de que los Arrendadores del Escusado 
9»hagan elección de Casa dez.mera en alguna de 
»■»las Haciendas que fueron de los Regulares de 
99la Compañía del nombre de Je sú s , solo se 
apague la cuota de diezmos, que hasta ahora 
«>estaban en posesion de satisfacer dichos Regu- 
»»lares 5 y que se embarguen los restantes ,  has- 
»fía que oydos los participes y el derecho de 

tercias respectivamente tome el Consejo con co- 
»tnocimiento otra providencia : de cuya orden lo 
9»participo á V. para su inteligencia y cumplí-  
9»miento.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid i t ,  
de Junio de 1767.

Es-
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Este Mercurio, y los demás que vayan salí en*, 

do , se hallarán en Cádiz en casa de Salvador 
ncnez ,  junto al Correo ; y  asimismo la  Ga-

F I N.
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De Coñstantinopia.

Á distribución de los empleos que 
se hace despues de las fiestas del 
Bairam , no ha ocasionado este 
año mudanza considerable. T c-  
dos los Ministros del Divan fue- 

ion confirmados en sus empleos : y el segun
do Teskeregi, ó Relator de Memoriales, es 
el único á quien se ha depuesto , pues le su
cede Ibrahin Effisndi ¿ que yá lo fue otra vez- 

A i  El
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Eí Gran Sultán ha hecho una promocion en 
los Gobiernos de su Imperio. A Ibrabirn, Bey 
que era Selióhr al tiempo de la Exaltación 
de S. A. al Trono , y que hacía una vida 
privada en Constantinomia, se le ha declarado 
Baxá de tres Colas, y Gobernador de Ak,alx.i- 
ké. S. A. ha depuesto de su empleo al Kan 
de los Tartaros, y su Predecesor se halla ya 
nuevamente en posesion de esta nueva Dig
nidad. La inacción del primero , respe&o de 
los Georgianos , cuyos movimientos dán bas
tantes inquietudes á la Puerta, habrá sin duda 
motivado esta mudanza.

Aun continúan los Piratas sus robos 
en el M ar Blanco con mas insolencia que nun
ca , |mes tampoco respecan la VanderaTzímí, 
ni la Franca , por cuyo motivo se dispone 
á hacerse á la vela un Navio de Guerra, para 
juntarse á otros dos que han salido yá con
tra ellos. Como estos insolentes han hecho 
entre otros robos diez presas Francesas , el 
Embaxador de S.M. Chrijiianisima se ha que
jado fuertemente de este insulto en una Au
diencia particular que tubo del Gran Visir, 
á quien notificó al mismo tiempo , que si 
la Puerta no se hallaba en estado de conte
nerlos , embiariá la Corte de Versalles orden 
á su Esquadra del Mediterráneo para reme
diar tanta insolencia.

Se han suscitado graves disputas entre los 
habitantes dcBasora , y ¡a Nación Inglesa; y

es
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es verosímil que si no llega presto el socorro 
á esta ultima , se vea arruinado su poder 
en aquel País.

El Embiado de Marruecos tubo el 7. del 
presente audiencia del Gran Visir , y el dia 
inmediato fue conducido al Serrallo , donde 
presentó al Gran Turco , por medio del Kis- 
lar Aga , la Carta y Regalos del Rey su 
Amo. También el Principe de Moldavia tubo 
el dia 10. la honra de ser admitido á la au
diencia de S. A. en la qual recibió en señal 
de investidura la especie de casco ó penacho 
alto , de que se suele usar en semejantes ce
remonias. El 12. se leembiaron las Colas á 
su casa , y el 1 $. partió de Constantirtopla. 
Las noticias de que los Georgianos habían con
seguido muchas ventajas contra las Tropas 
Ottomanas, y de que, según apariencias, gana
rían aun otras mas considerables , si el Kan 
de los Tartaros persistía mas tiempo en su 
inacción, no han sido tan bien fundadas 
como se creyó ; y es natural que el recelo 
del Sultán sobre los alborotos que allí se te
mían , haya cesado enteramente con el nom

bramiento que acaba de hacer de un nuevo 
Gobernador.

El 26. del mes pasado se celebró en esta 
^apital el Matrimonio de la hija del Gran 
, J S,lr .col ¡  hij° primogénito del difunto 
Abdcula Baxa , que también exerció esta pri
micia dignidad del Imperio , en tiempo del 

A  3 1 Sul-
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Sultán Mahmouth. Luego que se celebró este 
Matrimonio tue conducida la recien casada 
á casa de su Esposo con mucha pompa ; y 
todos los Baxás, que á la sazón se hallaban 
en la Capital, entibiaron sus criados para 
que la acompañasen , distinguiéndose entre 
todos los del Gran Visir j por las exquistas 
vandas que llevaban.

Aunque de seis semanas á esta parte no 
se habia observado en la tierra movimiento 
considerable, ¿e experimentó á la madruga
da del 2 6, un violento terremoto , que se 
repitió poco despues con menos fuerza.

N O T I C I A S  D E  I T A L I A ,

De Roma,

L As Cartas de esta Capital de i f .  de 
Abril refieren , que un Correo extraor

dinario , despachado desde Madrid , llevó la 
noticia de la proscripción de los Jesuítas de 
todos los dominios de S. M. Catholica ; y que 
esta novedad sorprehendió mucho á aquel 
Publico j y consterno a los Jesuítas y á sus 
partidarios. También añaden , que el Papa 
se hallaba indeciso sobre recibirlos en sus. 
Estados j en un tiempo en que el aumento 
tan considerable de habitantes no podia me
nos de aumentar la carestía que yá se expe
rimentaba j pero que al fin su Santidad, des-
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pues de varias reflexiones, habia mandado 
recibir á los Padres expatriados , y que los 
alojasen donde se pudiese.

El Cardenal Antonio Andrés Galli , natural, 
de Bolonia , Canonigo Regular de la Orden 
de San Salvador, y Gran Penitenciario de 
Roma y murió de una fluxión al pecho el 24. 
de Marzo, á los 69. años de edad : su San
tidad y todo el Sacro Colegio asistieron al 
entierro , que se hizo con la mayor pompa. 
Dexó algunos legados de bastante considera
ción , y entre ellos se cuenta el de 2000. es
cudos Romanos para repartir entre sus cria
dos.

Despues del Consistorio secreto que tubo 
su Santidad el 27. del pasado , hizo un ele
gante discurso al Sacro Colegio , con motivo 
de la próxima Canonización de los Beatos 
Ju a n  Cando , Joseph de Calasanx. 3 Joseph de 
Ctípertino 3 Geronimo Em iliani , Serafín de As- 
e°ti j y Ju an a  Francisca Fremiot de Chantal. 
Se han hecho en Roma Rogativas de orden 
del Papa , para implorar del Omnipotente 
el remedio de las necesidades de la Santa 
Iglesia.

El 27. del presente tubo su Santidad Ca
pilla Papal en la nueva Iglesia de Santa M a
fia  , á donde fue su Beatitud en público, 
acompañado de los Cardenales Canale , y 
Brancifort. El Cardenal Fantux.x.i dixo la Misa 
Mayor, asistencia de veinte y ocho Pur- 

A  4 pu-
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F urados: y  el mismo dia por la mañana se 
uibA una Congregación particular , que pre
s id o  el Cardenal R cxmmíco , compuesta de 
ios Eminentísimos Panfili , Bonacorsi , Ne- 
gronry y Beter ans 5 y de Monseñores Spine
ll 3 y Levi&ani.

De Ñapóles.

E'  ^  ^^zcon^e de Choiseul, Embaxador 
j  de ,S. M. Cbristianisima ha tenido su 
primera, audiencia en Portici y donde S. M., 

le recibió con la benignidad y distinción cor
respondiente á su cara&er de Embaxador de 
Famiha. Concluida esta ceremonia dio á 
su Excelencia un gran banquete el Marqués 
de Tanucci , Consejero y primer Secretario 
t e Estado , á que también fueron convida
dos los Consejeros de Estado , Gefes de Pa
lacio j y Ministros Estrangeros de Familia: 
y el mismo dia se celebró con Gala en la 
, ° i te el feliz cumpleaños del Señor Infante 

de España Don Gabriel. El Duque de Gr avino, 
paitio de Ñapóles para Florencia 3 á donde vá 
a cumplimentar al Gran Duque y Gran Du
quesa de Toscana en nombre del Rey.

E lC q n eo  que traxo aqui la noticia de 
la exp ulsión de los Jesuítas de España , se ha 
restituido, á M adrid ; y las últimas cartas de 
,¿ ana  dicen 3 que habiendo el Señor A&puro 
participado esta; novedad á los principales

Se-

)
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mana se Señores dependientes de su Corte , todos los
que pre- qlie tenían Jesuítas por Directores, los des-
'iiesta de pidieron luego.
si , Ne- r  &

s SPini- De Florencia.

O E  ha publicado la Convención que se 
^ 3  h*zo poco há entre el Gran Ducado y 
los Estados de Modena , para la reciproca

axador restitución de desertores y malhechores : y
°  su aunque solo se estiende al plazo de cinco

- S, M„ años , no por eso dexará de tener efe&o
° f  C01_ hasta que se revoque formalmente,
ador de Atendiendo igualmente el Gran Duque

t‘1°  2 al aumento de las Ciencias y Artes > que á
Marqués los progresos del Comercio , acaba de reci-
cretario bir baxo su particular protección á la Aca-
onvida- demia de Georgofilí ; y se ha dignado destinar
. de Pa- una de las salas de Palacio viejo para que
amiba: los Académicos puedan tener en ella sus
en la Asambleas.

Infante E l Sr. Lemoní , Direótor de las Minas
rravma de Hungría , y dependiente de la Empera-
;nde va triz R eyna, ha llegado á Florencia para di-
m Du- rigír los trabajos que se ván á hacer , en las

) ^ e  se han descubierto en uno de los Seño-
icia de ríos del Condado de Borbolani Montani.
, se ha Avisan de Parma , que el Señor Infante
rras Duque y Soberano de aquel Estado , habia
Azpuro mandado se prosiguiese la obra empezada
:ipales del Camino de Genova ¡ pues además de las



comodidades y ventajas que deben resultar i  
los dos Estados de Forma y Plasencia , lle
vaba S. A . la mira de remediar por este me-

10 las necesidades de los pobres , que no 
callando donde trabajar en las a&uales ca
lamidades publicas , carecen del preciso sus
tento. Por noticias posteriores se sabe , que 
mediante las acertadas providencias del Señor 
lu íante, no se experimentan alli los funes
tos efectos de la carestía j que los Merca
dos abundaban de lo necesario j y  que los gra
dos , comprados por su orden, se vendían
a r ecI° S mocíeraclos- Dicho Soberano ha 
dado orden para que se subministre á los Pue
blos distantes quanto necesiten , y ha nom- 
rado a este efe&o un Comisario que cuidará 
e visitar los Paises de la Colina y del Mon

te j y de informar exa&amente de su situa
ción y para aprontar el socorro que necesi
ten sus pobres moradores.

Be Genova.

A Caban de entrar en esta Capital varias 
Embarcaciones con granos y merca

derías 5 y por las que llegaron de Levante ) 
el día i? ,  se sabe , que el z i .  del pasado 
se oyó un continuo estruendo de Artillería 
al pasar por la altura de Capraya. E l Go- 

íerno ha embiado un refuerzo de 400., 
Hombres } que aseguran se habían unido y i

T<> MERCURIO HISTORICO
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resultar i  ¿  |¿s Tropas mandadas por el Sr. Pinelli,
xaa y lle- para ponerle en estado de intentar segundo
r este me- desembarco ; pero á la partida de las ulti-
i que no mas Cartas de Córcega aun se resistía el Casr-
:uales ca- t-ji0 ¿ e capraya , despues de una defensa de
eciso sus- tres meses.
■be , que También se dice , que los Corsos introdu-
del Señor geron un refuerzo de i j o. hombres en la 
os funes- Capraya , y que no habiendo podido

Merca- jos Genoveses subministrar socorros al Coi*
e los gra- mandante de la Fortaleza , se habia visto

vendían este precisado á capitular ,á  cuyo fin despa-
rano ha chó un Correo al General Paoli con las con-
los Pue- diciones. 
ha nom- j)¿ Venecia.
: cuidará '
el Mon- T ^ Ie n  pu'ede arrepentirse el Senado Vene- 
u sitúa- c'tano de haber hecho Tratados de
e necesi- Paz con varias Regencias de Berbería , sien

do tan poco atentas á observarlos ; pues y i  
los Corsarios de A rgel, y Trípoli han buelto 
á hacer hostilidades contra las Embarcacio
nes de la República. No obstante se espera

al varias que una Esquadra , que el Gobierno hace
merca- armar , contendrá estos insultos, y asegura-

Levante ) rá para mucho tiempo la navegación, 
pasado Avisan de Dalmacia 3 que tres numerosas

rtilleria Colonias de de la embocadura del Golfo Ca-
E 1 Go- tarro se echaron de mano armada sobre la
e 400.. Ciudad de Budoa , cuyo Comercio está muy
ido y í  floreciente. Con esta noticia descachó el S.e-

á * na-
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nado orden al Gobernador del País de jun
tar prontamente el mayor número de Tro- 
fa s  que pudiese para sujetar á los amotina
dos. L o  mas sensible del suceso es que es
tos quitaron cruelmente la vida á muchos 
ricos Comerciantes , y asi será muy difícil dar 
satisfacción á la Puerta Ottomana , sin que 
cueste á la República grandes sumas.

Los dos Navios que se habian armado 
en el Arsenal de Venecia partieron de aquel 
Puerto para unirse á la Fragata llamada San 
M iguel , y, á otras dos que salieron poco 
tiempo habia del Zante , las quales deben 
presentarse delante de Argel á las ordenes del 
Patricio Emo , para proponer decisivamente 
al Bey la Paz , ó la Guerra. También cami
naban ázia el Archipiélago algunas Tartanas, 
con orden precisa de acometer y apresar 
quantos Corsarios encuentren con Vandera 
Argelina.

N O T IC IA S D E  F R A N C IA ..

De París.

E L  Decreto del Consejo de Estado , re
lativo á la supresión de algunas Casas 

Religiosas de aquel Reyno , es del tenor si
guiente.

»»Habiendo el R ey mandado presentaren
•>5U C onejo  Dectetos que en él se

- «>pi-
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»»pidieron á 23. de Mayo y 3 1 . de Julio de 
»•>1766. por el primero de los quales mandó 
»»S.M. , que los sugetos de su Consejo, y del 
»»Orden Episcopal , que nombró para el exa- 
»»men de los abusos que hayan podido intro- 
»jducirse en las diferentes Ordenes Religio
s a s  de su Reyno , propusiesen los regla- 
amentos ó medios que juzgasen necesarios y 
»»conducentes al bien de la Religion , del 
»»Estado , y de dichas Ordenes; mandando 
»»por el segundo se procediese á dicho exa- 
»»men : S. M. ha reconocido por las relacio- 
»»nes de dichos Com isarios, que las memo- 
»»rías y noticias que las diferentes Ordenes 
»»Religiosas presentaron , solo podían ofre- 
»»cer una idea imperfecta de las1 Reglas y  
»»Constituciones de dichas Ordenes, enmedio 
»»de ser preciso conocerlas , para descubrir 
»»los abusos que en ellas pueden haberse in
tro d u c id o  : que estas Reglas y Constim- 
t  iones no pueden conocerse enteramente 
’ »sin que las mismas Ordenes Religiosas ins
t ru y a n  de las obligaciones que en ellas se 
»»contrahen , y del régimen con que deben 
»»ser gobernadas: que para consultar de este 
»»modo á las Ordenes Religiosas , no hay 
»»medio mas sencülo , ni mas fácil que el de 
»»juntar sus Capítulos Generales ó particula- 
»»res : que mediante la convocacion de estos 
»»Capítulos, se podrán comprobar principal- 
“ iasnte lo§ y m m m s  que los

uSu»



»»Superiores presenten, y hacer patente eí ej-* 
»»tado aótual de las Constituciones de cada 
«Orden , compararlas con las Leyes primi
t iv a s  , y conocer si estas se han alteradoj 
»»distinguir , entre estas variaciones , las que 
•«el tiempo pudo hacer precisas, ó las que la 
»»relaxacion introduxo ; y procurar á cada 
»»Orden Religioso , mediante la aprobación 
•»de unas, y corrección de otras, un cuerpo 
»»de Leyes claro, preciso, é inalterable , el 
»»qual hallándose autorizado por la Potestad 
»»Espiritual y Temporal, no pueda estársu* 
»»jeto á inobservancia ó falta de disciplina. 
»»Pero como la convocacion de estos Capitu- 
»»los , mas ó menos necesaria según las ne- 
»»cesidades de cada Orden , puede también, 
»»por la forma de su administración exigir 
»»ciertas precauciones, y encontrar varios obs- 
»»taculos ; y como estas diferencias nadie 
•»mejor puede conocerlas que los mismos Su- 
»»periores que se hallan plenamente instrui- 
»•dos del gobierno de su Orden, y delosme- 
»»dios de hacerle inalterable: ha juzgado S.M. 
»»al mismo tiempo, que seria conveniente em- 

■»»pezar por pedir separadamente á dichos Su- 
-»»periores su di&amen sobre el modo de jun- 
»»tar los mencionados Capítulos ; sobre las  ̂
»»causas que pueden acelerar ó retardar su 
»»convocacion*; sobre el numero y circuns- 

-»»tandas de los Diputados que deben asistir 
»>á ellos ,  y generalmente sobre todos los 

i ' «me-
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«»medios que, asi en los Capítulos como fue- 
•»ra de ellos, puedan mas eficazmente ásegu- 
»»rar á las Constituciones de dichas Ordenes 
»♦Religiosas la consistencia y autenticidad que 
»»necesitan. También ha reconocido S. M- 
»»que en vano daria por este medio á las Or- 
»»denes Religiosas la mayor prueba de su 
»»protección , si tolerase que los Monasterios 
»»tengan un numero de Religiosos muy cor- 
uto para celebrar en ellos el Oficio Divino, 
»»cumplir la observancia de la Regla ,  y ©cu
lparse en todos los cargos de la vida Ceno- 
•»vitica : que en consequencia de esto debe 
»»mandar que cada Monasterio se componga 
»»de un numero de Religiosos suficiente para, 
»»entretener en él la vida regular : que aun- 
»»que este numero se pueda variar , según la 
•»diferencia de Institutos, es no obstante con- 
»»forme al espiritu de la Iglesia , y al fin <ie 
•»las Constituciones de casi todas las Orde
n e s  el pedirla residencia de diez Religiosos 
»»á lo menos en los menores Monasterios, 
»»que son parte de una Congregación , y cu- 
*»yo establecimiento no tenga particular des- 
»»tino : que aun este numero no seria suficien
t e  en los Monasterios que no están unidos 
»»en Congregación; y que siendo al mismo 
»»tiempo Casas de Noviciado , de estudio , y 
»»de residencia, piden mayor numero de Re
lig io so s  para cumplir con todos sus empleos 
»»y cargos. Pero como por mas esencial que

»»sea



«sea el restablecimiento de este genero de *,j¿s Se 
»conventualidad,solo se puede verificar unien- , , y noti 
»»do muchos Monasterios, son indispensables „ í as vei 
»varias precauciones para no comprometer «los C 
»el interés de las Ordenes , de las Ciudades, „bre to 
» y  Obispados, y de los Fundadores: que su- *,da usa 
»puesto todo esto es necesario conocer de >»de las
a»antemano el efeéto que podrán producir las »»tatuto:
»reuniones en cada Orden y Obispado, pa- »danza
»ra preveer todos los inconvenientes, y res- »ta Sed<
»tablecer la regularidad , sin que ninguna »»en tale
»parte del Reyno quede privada de los so- »Mand;
».corros sobre que debe contar. Por estos di- »»tres m
»ferentes medios se promete S. M. (conser- »lasC o
»»vando á un mismo tiempo á la autoridad »Señore
»»Eclesiástica los derechos que la competen , aciones
»»y asegurando mas y mas la observancia de »necesai
»»las Leyes y foimas usadas en el Reyno) »»de die
»»restablecer , con el acuerdo y concurso de »Monas
»»las mismas Ordenes Religiosas , la regula- »‘Congrí
»»ridad entre los sugetos que se hayan sepa- »alguno;
»rado de ella , y hacer que sean mas útiles »cunstar
»»que nunca á la Iglesia y al Estado, con dár »>restabl<
» á  todos nueva estabilidad y vigor. A loq u e »»laman
»»deseando S. M. proveer: oída la relación »>No'obs
»»y todo bien considerado: el Rey, estando »»losArz
»»en su Consejo, y con parecer de dichos Se- »»bien , <
»»ñores Comisarios , ha mandado y mandai ” res Cor
»»que los Superiores mayores de las diferen- »’parecer
»tes Ordenes Religiosas de su Reyno , em- '»ciónes .
»»bien , dentro del termino de tres meses, á ,>c*e rest'

»»los
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'enero de IjIós Señores Comisarios todas las memorias 
carumen- »»y noticias que juzguen necesarias , sobre 
;pensables ,,\as ventajas, tiempo, duración y forma de 
íprometer „los Capítulos que se puédan juntar , ó so- 
Ciudades, „bre todos los otros medios de que se pue- 
¡: que su- „da usar, para hacer constar el estado adual 
nocer de »»de las Constituciones, Declaraciones-y Es- 
aducir las «»fatutos; y hacer intervenir , en caso de mu
dado , pa- »»danza ó innovación, la autoridad de la San- 
's > y res- J»ta Sede, y expedir sobre ello las Cartas que 

ninguna «»en tales casos se requieren y acostumbran, 
ie los so- i»Manda Si M. que en el mismo termino de 

estos di- »»tres meses todos los Superiores mayores de 
(conser- «las Congregaciones Religiosas embien á los 

autoridad »»Señores Comisarios un estado de las muta- 
Dmpeten , »»ciónes , uniones ó transacciones que sean 
rancia de »necesarias para establecer una Comunidad 
1 Reyno) »’de diez Religiosos por lo menos en los 
icurso de »Monasterios menos considerables de su 
la regula- »’Congregación , á no ser que se hallasen en 
fan sepa- »»algunos de dichos Monasterios ciertas cir  ̂
ñas útiles »»cunstancias particulares que se opusiesen al 
, con dár »»restablecimiento de dicha Comunidad, y á 
A lo que manifestación de sus razones y motivos.
: relación »»No obstanté exorta y encarga S. M. á todos
, estando «los Arzobispos y Obispos de su Reyno em-
ichos Se- »-bien , en el expresado termino, á los Seño-

manda; ” res Comisarios, si no lo han hecho yá , sus
diferen- »’pareceres sobre dichas uniones ó transía-

tío , em- »»ciones , y particularmente sobre los medios
neses, i  ,,(*e restablecer una Comunidad de veinte

«»los B »Re»
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»’ Religiosos á lo menos en los Monasterios 
»»que se hallan baxo de su jurisdicción inme* 
»»diata ; y  en donde quiera que dicha Comu- 
»»nidad no pueda restablecerse en los expe
nsados Monasterios, juntando otros Conven- 
otos de la misma Orden y observancia , y 
»»qualqüier otro medio que pueda ser mas 
»»ventajoso á la Religión y al Estado : reser- 
.»vandose S. M . el establecer , reglar y orde- 
»»nar ló que convenga sobre las razones que 
»»dichos Señores Comisarios expusieren.

Dado en el Consejo de Estado, en presencia 
del Rey, en Versalles, á ¡.de Abril de 1767,

(Firmado.) Philipeaux.

E l Decreto que el Parlamento expidió en 
vista de las Representaciones de los Fiscales, 
sobre la necesidad de desterrar á los Jesuítas, 
& c . está concebido en los términos siguientes,

ExtraZlo de loi Registros del Parlamento M  
Viernes 8 * de Aíayo de i 'já 'j ,

»»Congregadas este día todas las Salas, 
»»entraron los Fiscales del R ey, y llevando la 
»»voz el Sr. Omerjolyde Fleury,  Abogado de 
»»dicho Señor R ey ,d ixo :

SEnORES. , .
»»Qué objetos tan dignos de reflexión 

«Q ué importantes consideraciones no hemos
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»descubierto en la narrativa que determinas
t e i s  comunicarnos! En ellas se explaya la 
»»confianza de un corazon, cuyos tiernos afee- 
»»tos aspiran solo á la paz y á la tranquil!- 
»»daddel Estado y de .la Iglesia, que este mis- 
*»mo Estado ha recibido en su seno. Quanto 
»»mayor cuidado se aplica á examinarlas, tan- 
»>to mayor convencimiento se adquiere de 
»»que únicamente han tenido por guia aquel 
»»amor compasivo , respetuoso y obediente á 
»»la sagrada Persona del Soberano, que anima 
»»en esta Monarquía las operaciones del Cuer- 
»»po entero de la Magistratura.

. ” A la primer noticia de los últimos acae
cim ientos tocantes á los Regulares de la 
»»Compañía de los Jesuítas en España , que 
»»anualmente resuenan por toda Europa, nos 
»»causó admiración la Sentencia pronunciada 
»»contra esta Compañia por un Principe, cu- 
»»ya diestra maneja tan dignamente las Heñ
idas del Gobierno de aquel dilatado Imperio: 
•»Igual admiración nos ocasionaron los moti- 
»»vos especificados en su Pragmática Sanción, 
»»y mucho mas los que su religiosa y ma»- 

namma moderación tubo por conveniente 
»»ocultar al Universo , á lo menos por en
to n ce s . r

»»Despues de estos sucesos , á que natu- 
Î ente ,se deben agregar los exemplares 

€ 0rtu¿ ^ 3  no es posiblg dexar de volver 
B i  »»los
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»»los ojos á su proprio Soberano, y á su míŝ ' 
»»ma Patria.

»»Este conocimiento nos trahe á la me* 
»»moria los hechos principales que prepara- 
j,ron, dirigieron y consumaron en Francia la 
»»disolución de esta Compañía.

»»Con motivo del Comercio mas dilata
ndo, que hasta el año de 1760. tubieron sin 
»»intermisión los Miembros de la Compañía, 
»»movidos del deseo de acumular inmensas 
»»riquezas, á vista de su General, con rubor 
»»de la Religión, y escandalo de los Infieles, 
»»á pesar de los preceptos del espiritu del 
aChristianismo , de los Cánones, y de los De- 
»»cretos de la Santa Sede , había contrahido 
»»deudas considerables: Para substraherse á 
»»la obligación natural y justa de pagarlas, 
»»presentó su Instituto en este Augusto Tri- 
»»bunal: abre la Justicia aquel Código mys- 
»»terioso, y le examina: manifiestanse eviden
tem ente los vicios de este Instituto : descu- 
»»brese que la Constitución de la Compañi2 
»»se opone á las máximas de la Iglesia Gali* 
»»cana : percíbese su do&rina viciada y abo* 
»»minable en muchos puntos, puesta en prac- 
»»tica según las circunstancias, lugares y per' 
»»senas : adviértese aquel íun:sto sistema» 
»»autorizado por esta doóhina , ara mante- 
»»nerse por todos los medios mis ilícitos, y 
»»mas detestables: hállase á esta C om ^11
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§Ven oposicion y guerra desde sus principios 
»»con todas las ordenes del Reyno , turban
d o  la quietud pública , llenando la Iglesia 
»»de divisiones , alimentando en su seno un 
»»partido enemigo de la paz; causando por 
„fin sus máximas agitación y sobresaltos en 
„los corazones de los Vasallos amantes del*  
„ seguridad de su Rey.

»»Vuestro amor inviolable al Soberano; 
»»vuestra inclinación filial y constante á la 
»»Iglesia, á la Doctrina concerniente á la Re- 
»»ligion , y á la pureza de su Moral : vuestra 
»»fidelidad á los verdaderos intereses de la 
»»Santa Sede, y a los derechos mas legítimos 
»»de los Obispos; y vuestra continua atención 
»»á la tranquilidad pública , os determinaron 
?»á disolver en Francia esta Compañía. Sin 
»»entrar á referir menudamente hechos ulte
r io res  , sabe toda Francia, que á la bondad 
»»del Rey, con la qual os conformasteis, de- 
d iero n  los Miembros que formaban laCom- 
»»paáia el permiso que obtuvieron de v iv ir  
^  particular mente en sus Estados haxo la autori- 
9’ dad espiritual de los Ordinarios de Iqs Lugares,  
»>conformándose c o y l  las Leyes del Reyno yy  por-  
*>tandcse en todos asuntos confio buenos y  fieles 
»»Vasallos.

»»Por mas precauciones que vuestra pru- 
»»dencia os sugiriese entonces para evitar to- 
»»dos los inconvenientes que podran seguirse 
*»a esta gracia, tal vez será una question que 
í......  B s »»nos



«nos permitiréis depositar en vuestro senoj 
j»saber si es posible haberse tomado provi- 

dencias bastante capaces para evitarlos to
sidos. Los llamados Jesuítas, dispersos en 
9> todas las Provincias del Reyno , diferente- 
99 mente tolerados según las costumbres ó mo
jí deraciones admitidas en las diversas Juris- 
ndicciones, despojados del habito de su Ins- ) 
sítituto , sin haber querido despojarse de su 
9 j espíritu, se hallan en algún modo confundí- ' 
99dos con los Sacerdotes Seculares de todas 
9>las Diócesis, Algunas preocupaciones difi- > 
»»ciles de vencer,ó tentativas inesperadas, de 
9»que alguna vez no es fácil defenderse , han 
99 podido en muchas Diócesis hacerlos par- 
9»tjcipes de las funciones del Santo Míniste- 
99rio, ¿Qué cosa mas capaz de asustará unos 
99Magistrados, que guiados de sus talentos, y 
99excitados de su fidelidad, han penetrado los 
9»móbiles secretos de la política de un Cuer- 
99jpo, que en todos tiempos se ha hecho tan 
»»íorriiidable ? Por ventura se ha apagado yá 
99enteramente la hoguera del , mal que quisis
t e i s  extinguir ? Y acaso será menos peligro- ) 
9 9 so su fuego por estár oculto ? No se maní- 
99Íiestan entre nosotros centellas de aquel > 
99fuego, que la prudencia del Soberano se ha 
9 9 propuesto y propone destruir ahora mas 
99que nunca ? Cada Individuo disperso, siem- •
9 9pre unido á la Compañía , á lo menos por 
»»su zelo y por una ciega obediencia, no po-

22  t . MERCURIO HISTORICO '
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«>drá hacer en secreto lo mismo que el Cuer- 
»»po pra&icaba públicamente quando existía
»»entre nosotros ? . ,

»Se ha osado decir , que han intervenido 
•»»pasiones y mala' voluntad en la obra hecha 
»»ante vuestros ojos para la destrucción de es- 
»»ta Compañía; mas para colorear calumnias 
«»tan perversas , qué testimonios puede pre- 
»»sentar ahora en favor de la pureza de sus 
»intenciones, de su doctrina, de su moral, y  
»»de su conduda , después de la tempes- 
»»tad que acaba de descargar sobre ella 
»»en un Reyno floreciente , donde hasta aqui 
»»había gozado tantas gracias, y la protección 
»»mas señalada?

»»Qué uso ha hecho en Francia del per  ̂
»»miso que la benignidad del R¡.ey se ha díg*- 
»»nado concederla ? Por su Pecreto del mes 
>>de Noviembre de 1764. mandó el Sobejra- 
»»no , que en lo succesivo no existiese mas la 
»»Compañía de los Jesuítas en el Reyno , Faisesy 
»»Tierras y Señoríos de su Demimo. Esta Ley 
»»rompió todos los vínculos de cada Indivi- 
»»duo con su General; y cada uno, á lo me
nos desde aquella época, debió apresurarse á 
»»sellar con su propria mano su obediencia 
»»á esta Ley. No obstante, en el número de 
»»mas de i zoo. Jesuítas de la jurisdicción del 
»»Tribunal, solo hubo cerca de iyo. jura- 
»»mentos prestados en cumplimiento de vues- 
Mtros precedentes Decretos i y aun algunos, 

B 4  «bien
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-bien que pocos á la verdad, se arreplnf!«. 
•»ron despues, como resulta de Cartas partí- 
»culares : pero es sensible, que el mayor ni. 
»mero haya permanecido fiel á su Instituto, 
»com o se comprehende por su silencio. ¿P0. 
"  ran decir que es esto conformarse con las Le- 
" je s  del Keyno, y  portarse en todas las cosas co- 
»m o buenos y  fieles Vasallos del Rey ; y en una 
»»palabra, mostrarse dignos de la gracia que 
»»contiene el Decreto ?

i . r f ?  se ,han ^servado con mas puntua
lidad las disposiciones de vuestro Decreto 
, e Pnmexo áe Diciembre de 17*4. que so- 

*»1° expedísteis porque importaba á la tran
quilidad  publica no quedase que hacer para 
9»evitar todo motivo de turbación tocante á 
»»la licencia concedida por el Decreto, que 
»»acababais de registrar.

, l,r” CJ>n̂ 0r'?e 3 este Decr« o  , los Miem, 
"bros de la Compañía disuelta estaban cbli- 
’’gados a res.dtr en la Diócesis de su naci- 

miento, y a presentarse de seis en seis me- 
>»ses ante nuestros Subditos en las Jurisdicio- 

s y enescalias, en cuya extensión tubie-
ZZSU r£side” cia> y estos Substitutos debían 

embiar Certificaciones de ello al Fiscal ge-
ra^  A i^U1t?°S Presentamos el plan certi-

o e os Fiscales del Rey , y la nota de
»’lo que han asegurado en sus Cartas y Certif

icaciones. Es verdad que no es fácil sacar 
»»aeeilaspuntualconocimiento sobre laexecu-

»JC101}
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arreplntíe-* f>c'l0n de vuestro Decreto en esta parte , por 

artas partid , , l0 que habría sido mas acertado , que para 
mayor nu- „hallarse nuestros Substitutos en estado de 
Instituto, 9,cumplir plenamente vuestro Decreto , hu

ndo. ¿P0, „biesen podido cada uno en su Jurisdicioji 
con las Le. „formar una lista de los Individuos de la 
'as cosas co~ „Compañía , obligados á presentarse ante 
i y en una »»ellos , continuando con los que aunque 
gracia que #«comprehendiclos en ella no se hubiesen pre

sentado : ó declarar al Fiscal general, que 
s puntúa- #» no existían en su Jurisdicion Miembros de 
1 Decreto „la Compañía que tubiesen precisión de re-
4-. que sor »»tirarse á ella , lo que no ha podido execu- 
á la tran? „tarse puntualmente por su parte ; y además 
iacer para 9»se les debían haber embiado todas las listas 
tocante á »»exa&as de los Jesuítas 3 así déla Jurisdicion 
:reto que „del Tribunal , como de las de los demás 

»»Parlamentos, que contra vuestros Decretos 
>s Miem-r «»pudieran hallarse en sus respe&ivas Juris- 
ban obli- »»diciones, y esto es lo que hasta ahora no 
su nací- »»les ha sido posible hacer, 
seis me- »»Según lo que previene el mismo Decre- 

irisdicio- *»to , no podían acercarse á la Ciudad de 
>n tubie- *»París mas que á io, leguas de distancia,, 
s debían »»Para poder informar sobre este punto á 
iscal ge- »»vuestra Religión , hemos recurrido á las no- 
n certi- »»ticias que nos podía dár el Teniente gene- 
nota de »»ralde Policía, cuyo zeloos es notorio, por 

y Certi? ?»estár á su cargo la execucion de vuestros 
cil sacar ¿»Decretos. Dexarémos en el Tribunal el 
a execu- »»plan que nos ha entregado ,  hallándonos 
*»doQ -i,-. , *>biea



»»bien certificados por su propria boca de ser 
»»esta una de las funciones de su cmpléq, que 
»»mas cuidadosamente ha desempeñado desde 
»»el instínte que el Fiscal general le entrego 
»»vuestro Decreto de primero de Diciembre 
»»de 1764, D e qué valor y  de qué peso pue- 
*»dan ser estas diferentes noticias , lo dexa- 
»»mos enteramente á vuestra prudencia, y al 
»»zeta que incesantemente os anima ázia el 
»>servicio del Rey.

»»Como quiera que sea , siempre resulta
b a n  de este conjunto consideraciones infi- 
»»nitamente poderosas contra los Miembros 
»»de la Compañía, que no han prestado en 
»»tiempo los juramentos ordenados en vues- 
»»tros Decretos , y que sin embargo se han 
»»aprovechado de la gracia concedida en el 
»»del mes de Noviembre de 17^4. ; conside- 
»> raciones todavía mas poderosas, si se atien- 
»»de á las últimas ocurrencias , que no pue- 
»»den mirarse como estrañas á la Francia, y 
»»persuaden que los Miembros de esta Com- 
*»pañia , de qualquiera Nación que sean, 
»»atienden mucho mas á su Instituto , que á 
»»los impulsos de obediencia que deben to- 
»»dos los hombres á las Leyes del País don* > 
»»de nacieron.

»»Nosotros, Señores,  dudamos propo- 
*»ñeros nuestro d’ílamen sobre lo que con- 
»»viene acordar ? ó mandar en semejante co- 
»»yuntura. N i creáis que teniendo la honra

.»de

^  MERCURIO HISTORICO '
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»»de entrar á la parte en el desempeño de las 
»»funciones de :lá Magistratura , nos inclíné- 
»mos á pensar , que los Miembros de la 

Compañía , residentes en Francia , que no 
»prestaron juramento , se hayan mostrado 
»»dignos de la gracia del Principe ; se ignora 
»»qué secreto impulso influye siempre á per
suadirnos que reyna un mismo espíritu en 
»»todos los Miembros dispersos en este Reyno, 
>»y que tienen una conformidad de pareceres 
»»contodos los demis  Jesuítas estendidos por 
»»el Universo.

»»En semejantes circunstancias , qué de
s e o s  mas naturales pueden tenerse que los 
»»que se dirigen al total exterminio de esta 
»»Compañía peligrosa , quando no cesa de 
»»estender por todas partes consternaciones y 
»»sobresaltos! Convendría que el Pontífice, 
»»que está sentado en la Silla de S. Pedro, Me
lgase al fin á conocer , que la Iglesia y la 
»»Santa Sede no han tenido jamás mayores 
»»enemigos. O , si llegase á conocer la Corte 
»»de Roma quánto Ja convendría dár oídos i  
»»la voz de todos los Pueblos , que claman 
»contra este Instituto !

»»Pero no está en nuestra mano hacer pe«« 
»»netrar el fervor de nuestros deseos hasta 
»»aquel centro de la Unidad. El Rey puede 
»»por sola la extensión de su autoridad, y  
»»por la excelencia de las superiores y eleva
b a s  idéas , que son uno de los principales

•>pri-
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»»privilegios de la Soberanía , facilitar á la 
stChrist'andad un bien tan apetecible.

»Llenos de confianza en su elevada pru
d en cia  , y persuadidos á que en el centro 
»»de este augusto Tribunal se formarán siem- 
•»»pre las deliberaciones mas capaces de tocar 
»»su corazón , y de manifestarle el ardor de 
»»los votos de sus fieles Vasallos: pensamos 
»»deber proponeros que á este fin solicitéis 
»»aquel amor que le debe la Religión y la fe- 
»»licidad de sus Pueblos , los quales no ten-* 
»»dnan dias mas dichosos, que los que pu»
*» diesen gozar sin sobresalto la suerte de vi- 
*»vir b^xo de sus Leyes. ¿No sería á piropo» 
»»sito poner también en su consideración los 
»»inconvenientes que resultan de las principa- 
»»les reflexiones que acabamos de ex̂  oneros,
»»y las que por la superioridad de vuestros 
»»talentos haréis en la presente conyuntura?

»»En estas circunstancias somos de diótá» 
»»men, que se hagan al R ey muy humildes, y 
»»respetuosas suplicas , representando á S.M. 
»»los inconvenientes que resultan de la falta 
»»de uniformidad , tahto en el tratamiento de 
»»los llamados antes Jesuítas en las diferentes 
»»jurisdicciones, como en su modo de per- J  
»»manecer en las diversas Provincias del Rey^ 
»»no , yen el permiso concedido por su De- 
»»creto del mes de Noviembre de 1764- á 
»»los de la Compañía , que no habian hecho 
»»los juramentos ordenados por su Párlamen«

: 1 »>to3
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Y P O tm C O . MAYO I 7 '5'7 * 
wto i sin embargo de las precauciones que el 
sjzelo de sus Magistrados les ha sugerido* 
»para evitar, en quanto sea posible, los ríes* 
jjgos inseparables del uso de esta licencia; y 
»»también suplicar muy humildemente que 
»»en tales circunstancias se digne usar de los 
»»medios que le inspire su prudencia , para. 
») obtener del Papa la total extinción de la 
9» Compañía de los Jesuítas.

»»Luego que se retiraron los d.chos Fisca* 
9»les del Rey , dexando los Planes sobre el 
»»bufete , se puso la materia en deliberación* 
«» y se resolvió nombrar Comisados , que se 
»»juntasen este dia á las cinco de la tarde en 
»»casa del primer Presidente.

Sabado 9. »»Vista por el Tribunal, juntas 
»»todas las Salas, la Relación que hizo uno de 
«»los Señores el dia 25). de Abril de 1 7 ^ 7 .  y  
»»los Planes que dexaron ayer sobre el bufete 
»»los Piscaies del Rey,.

♦ » D e lib e r a n d o  el Tribunal sobre d'cha 
«»Relación, justamente convencido de los gra- 
®jves é importantes motivos contenidos en 
»»ella, y á pedimento de los Fiscales del Rey 
»♦del día de ayer : Considerando que despues 
»>de las maquinaciones y movimientos Popu
la r e s  sucedidos en España , el Monarca jus- 
*»to y prudente , que gobierna aquel Estado, 
»»ha descubierto losau ores, juzgando no po- 
•*der mantener ¡a subordinación , ¿a paz , /  la

i
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»»justicia en sus Pueblos , ni el honor de su Coro-  *»que <
»»na , á menos de expeler para siempre de to- »»no y

dos sus Estados á la dicha Sociedad y sus »»delit
»»Miembros: que ha caracterizado toda su »»qual»
»»perversidad, expresando que semejante de- »»dad]
»»terminación,para la qual solo ha dado al Pú- »> bros
»»blico parte de sus motivos , era índispensa- »»tante
»»ble por otras razones, urgentes igualmente jus- »»que
»»tas y  necesarias , y de tal gravedad , que al » la  m
»»tomar esta resolución , cedia únicamente á »»rídac
*>Ios impulsos de su clemencia : Considerando »»enseí
»»que según las Constituciones de esta Com- *’ se &
»»pañía no podia formarse conjuración algu- ,,cos J
»»na sin el impulso y consentimiento del Go- ” han
»»bierno y del General de dicha Compañía: »»pañi
»»que áqualquiera País que pueda estenderse »»mem
»»la autoridad de este Gobierno y del Gene- »»téma
»»ral de ja  misma Compañía, prepara necesa- »»esem
»inamente de un modo inminente los mismos »»habe
»»peligros: que casi todos los llamados hasta *»Rey<
»»aqui Jesuítas , que han quedado en Francia, *’ Cr.as
»»manifestaron una obstinada resolución de »>dich;
»»permanecer servilmente subordinados áesta **ra a
»»autoridad : que su constante perseverancia »»divic
»»y negativa á prestar un juramento , que so- * . t( 
»»lo contiene la expresión de los sentimientos
»»y obligaciones de todo Vasallo fie l, y su ,,c*e
»»renuncia á los empeños que sean contra »»sequi
»»ellas , acaba de manifestar, que porperma- »»hasta
»»necer en la obediencia de su General han *»bene
»»renunciado á su Soberano y á su Patria: ” t0

»»que
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•»que esta sumisión, sin límites á un Gobier- 
»»no yá  un General, acusados en España de 
»»delitos de Estado , hace su residencia en 
»»qualquiera País incompatible con la seguri-, 
»dad pública , y dispone á todos los Miem-, 
»»bros de dicha Compañía á ser á cada ins
ígante rebeldes á toda Potencia legitima : 
»»que este vicio inherente á su Instituto , y á 
»»la moral funestamente contraría á la segu- 
»»ridad de los Soberanos, y sin interrupción 
»»enseñada y defendida por dicha Compañía, 
*»se descubre del modo mas horroroso de po
neos años á esta parte en los atentados que 
»»han acarreado la proscripción de esta Com*. 
»♦pañia en tres R eynos: Considerando final- 
»»mente, que si se atiende á la unidad de sis- 
»♦téma , principios y conduda , que es la 
»»esencia de la referida Compañía , no puede 
»»haber ni seguridad para la Persona de los 
»»Reyes, ni tranquilidad en los Estados,míen, 
»tras existan en ellos algunos Miembros de 
»♦dicha Compañía: j -  Ha declarado y decía-, 
»‘ ra á la misma Compañía y á todos sus In- 
»♦dividuos públicos y secretos por enemigos 
*»de coda Potencia y de toda autoridad legi- 
»»tima , de la Persona de los Soberanos , y. 
»»de la tranquilidad de los Estados. En con- 
»»sequencia manda, que todos los llamados 
**"asta aquí Jesuítas y queden destituidos del 
»»beneficio que se les concedió por el Decre
t o  de Noviembre de 17 *4 . : ordena que

•>to-



»»todos y cada uno de los que eran Miem- »Reyno
»»bros de la referida Compañía en la época »vuelva;
»»del 6 . de Agosto de 17 6 1 . deban salir fue- , , j os Es-i
»»ra del Reyno en el término de i f .  diaŝ  »»ser peí
»»contados desde la publicación del presente »»írc
»»Decreto , que servirá dé intimación á cada »»Provim
»»uno de ellos , pena de ser perseguidos ex- ¿»Jde.,Rê
»»traordinariamente j exceptuando no obstan- »»’y.'á toe 
»»te los que hayan prestado los juramentos, wTribun
»»que prescriben los Decretos del Tribunal »»sion de
»»de 6 . de Agosto de 1 7 6 2 .  yz'z. de Febrero »»alguno
»»de 1764. conforme á dichos Acuerdos , en »»extraña
»»cumplimiento de ellos , y en los términos »»Rey i,
»»que alíi se expresa , reservándose el referido »»geros.,
»»Tribunal á instituir sobre la contravención Vgi°,y F
»»á sus Acuerdos que algunos de los llamados I  , »?Pf<
»»antes Jeiuítas 3 que hayan prestado los refe* *>de qúal
»»ridos juramentos, pudiesen cometer poste- »»que séa
»»nórmente : á cuyo efeólo el Fiscal general »Mwsta a
»»del Rey dará cuenta al Tribunal el Viernes ?»del Re
a i ' ? ,  del presente mes de los Autos tocantes »».y mane
»>á estas infracciones que tenga en su po- »»recia, :
»»der ; y se suplicará al Rey , que las Pen- ??seguidc
»»siones alimentarias concedidas á los llama- V Súrtan
»»dos hasta aqui Jesuítas , no se las paguen • *. §u^
»»en adelante sin un Testimonio en la forma:' »̂ CfOiH’s
»»regular del Juez de los Pueblos donde ha- ] ”  u y
»»yan fixado su residencia fuera de los Esta- j y :h 
»tados de su Dominio. !

»»Prohíbe á todos y á cada uno de letf Juanera 
juque hayan sido precisados á salir fuera dét

«j . »»Rey- i  '.'K »•* h

i'i MERCURIO HÍSTOTICO
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•an Miera« »Reyno en virtud d e l. presente Decreto, 
1 la época «¿vuelvan, con qualquieraj pretexto que sea i  
n salir fue- „ | Gs Estados del Dominio del R ey  , pena de 
: i j . dias, »»ser pe»,eguidos extraordinariamente, 
el presente ./»Prohíbe a todos los Gobernadores de 
:ion á cada »,»Provincias', Tenientes Generales , Tenientes 
guidos ex- i»¿e. Rey , Corregidores'', Alcaldes mayores, 
no obstan- *»,y, á tocios los Jueces de la Jurisdicion dej 
juramentos, ».»Tribunal permitan que resida ¡en la exten-
l Tribunal »»sion de dichas Provincias y Jurisdicciones 
de Febrero »»alguno .de los'llamados hasta aqui Jesuítas, 
uerdos, en »»extrañados de los Estados del Dominio del 
s términos »»Rey , como, tampoco á los Jesuítas estran- 
: el referido »»geros., pepa dé "ser responsables en] su pro-- 
itravencion »»pió y privado nombre. "  
s llamados j t:., , »fProhibe á todos los Vasallos del Rey
o los refe* *».de quálquiera. estado , calidad y cóndicion 
eter poste- *»que sean dar asilo á alguno de ios llamados 
:al general ».hasta aquí Jesuítas 3 obligados á salir fuera 
el Viernes ?>del Reyno én virtud, del presente Oecrcro, 

>s tocantes »».y mantener con ellos correspondencia di- 
en su po- ?»recia , ni indirectamente, pena de ser per- 
íe las Pen- f.9 seguidos según la gravedad del.’ delito y cir
ios llama- »’ ^unstancias del caso, 
las paguen »»Igualmente hace muy expresas inhibí-* 
n la forma:' , • Vj:f0i^ s J  . prohibiciones á todos los Vasa,, 
donde lia- ■ del Rey.de recibir del General dedi- 
s los Esta- ó de quálquiera otro cu su 

, , »»nombre; Cartas ó Patentes de Hermandad de 
ino de lo* amanera alguna , pena de de ser castigados 
r fuera deí’ . ; Manda que todos 1q$ 

»R ey- j- 'K ■' b. . . .C;,, que
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»»que tengan estas Patentes ó C artas, 6  quo 
•»las hayan posehido anteriormente , las pre- 
•»senten e» el termino de un mes ante el juez 
»»Real mas inmediato á su residencia , el qual 
•»tendrá obligación de embiar las referidas 
»»Cartas originales y Copias testimoniadas de 
»»su declaración al Fiscal general del Rey, 
*»con pena á los contraventores , á saber : á 
»»aquellos Vasallos del Rey que hayan ocal- 
••tado , dis'mulado , ó sido cómplices en di- 
•»chas Patentes ó Cartas de Hermandad de ser 
»»perseguidos extraordinariamente si se hallan 
»»pruebas suficientes para justificar esta Her- 
»♦mandad ; y privación de empleo ,yaun ma- 
»»yor castigo á los Jueces que no executasen 
»»puntualmente la disposición del presente 
•»Decreto.

»♦Prohíbe á todos los Arzobispos , Obis
p o s  provisores, y Suneriores de las Comu
n id ad e s Seculares y R eblares , Seminarios, 
*»Ca as de enseñanza , ó educación , y otros 
•» establee'rriiéntos destinados á la instrucción 
¿»dé la Juventud de ambos sexos, oue em- 
»»oleen en enseñar de qualquiera manera que 
»‘»sea en v ublico ó en secreto , ó en las fun- 
»»ciones de Predicar y confesar en las Dióce
s i s  , Seminarios , Conventos , y otras Casas 
*»á que estén destinados algunos de los nuá 
»♦eran Miembros de dicha Compañía el diá 
>»<s, de Agosto <ie 17.61. si no hubiesen pres
t a d o  el juramento, ordenado en el Decreto 

. »>del
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»del Tribunal de 6.de Agosto Üe 1 76z¡ á los 
»plazos que previenen los Decretos' dcl; pro- 
»pió Tribunal , y también á los que hayan 
»abandonado d'cha Compafyia antes de la 
» é r‘oca de iá.  de Agosto de \~f61. , ca'so 
»que no hayan hecho declaración ante losjue- 
»ce.? de los Lugares de su Domicilio , que 
»aseguren haber renunciado de buena te su 
»inclinación á la Comr ¿uiu , al General de 
»ella, y á cada uno de sû  Miembros.

»»Se suplicará al Rey may humildemente s o  
»párede su "Persona y ue ia de los Pr ncipes 
»de la Familia , y Casa Real á todos ios que 
»hayan tenido antecedentemente,ó aun con e - 
»»varen,hermandad ó afiliación públ.ca ó se- 
»cre;a con dicha Compañía. Igualmente se 
»»suplicará áS. M . en calidad de hijo p r im 
ogénito y protector de la Iglesia , se digne 
»de interponer sus oficios con el Papa ,yaun 
»»si lo tubiere por conveniente , de unir sus 
»»instancias a las de los Principes Católicos, á 
»»fin de obtener )a total extinción de una 
»»Compañía perniciosa á la Christiandad en- 
»»tera , y especialmente formidable á los So- 
»»beranos, y á ia tranquilidad de sus Es- 
ntuaos.

»♦También se suplcará muy humüdemen- 
»♦te al i-U.y peimiiia se publiquen en todo su 
»»Reyno por Ley geneial las disposiciones del 
•»presente Detictoi

*) Ordena que este Decreto se lea, publí* 
C  4
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p imprima > y fixe donde convenga, y 
»  especialmente en esta Ciudad de París , y 

A ire, Amiens ,  Angouleme , Arras, 
" M á s ,  Bourges,  Cbarle.vílle, Cbalons sur-M am e, 
vChaum ont, en B au ign j , Clermont-Ftrrand, 
»Com fiegne ,  Dunkerque ,  Abbeville ,  E u , Fon- 
»itenajr ¡e Comte , Gueret > Hesdjn , '  la 'F leche, 
» > Langres ,  Laon ^ la Rochelle , Lym  , Macón, 
>>M auriac ,  Moulins ,  Saint Fierre le Moustier, 
»>Nevers ,  Orleans,  Poitíers ,  Pmtoise ,  Reirns, 
vM ontbrhon ,  R oanne, Saint F lo u r ,  Saint 
•¿Qw$r ,  Sens y Tours ; y  que se 'embieri co- 
»»pias testimoniadas á. ios Alcaldes y Senesca- 
?»ies de.la Jurisdicion a . y  también al Coñse- 
» jo Provincial de A r to ií ,  para que se regis- 
*,£r f  r é igualmente se lea * publique y fixe.

, »Fecho en el Parlamento y congregadas 
» todas, las Salas , á 9. de M ayo de 176 7 . 
*>;z¡ Dxfranc.

Uno ¿e los principales Señores del Rey- 
ra* comió dias pasados con nuestro Arzobis
po en Confiaos., y se dice, que habiendo teni
do una .larga conversación sobre el asunto 

Jesuítas ,  le probó dicho Señor con 
tanta evidencia lo que se imputa á los Jesuí
tas , que este respetable Prelado , ' que solo 
ama la verdad , se rindió .a siis razones, de
clinando que jamás tendría relación con nin
guna de ellos.

El Ministerio hizo comunicar al Senado 
4e ;í/ ^ f l^ .d !Pj:Q.yeílo que habia recibido del 

‘'‘ y • ■ Con-
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Consejo General de los Corsos, juntamente 
con la Memoria del General Paoli, tocante 
á la composic'on qiié se debe hacer por la 
mediación del R ey entre la República , y 
el Pueblo de Córcega ; pero se dice que el 
Gobierno de Genova no là ha querido acetar.
Y  quizá habrán creído los Corsoi deber hacer 
la empresa que sabemos sobré la Isla de Ca- 
praya , con el fin de precisar al Senado á 
mudar de farecer. . ' '

El Marqués de Maugiron , Teniente Ge
neral de las Tropas de S. M. murió en P&- 
rii el 2 3. del mes de. Abril ; y una hora arttes 
de su muerte compuso algunos tersos, en qúe 
dio pruebas de estar domiftado dé! fatal "e'rt-or 
de la mortalidad del Alma , &rc. Pasemos 
yá de un asunto asombroso y melancófíco á 
los risueños efe&os que la Religión, y hu
manidad suelen producir.

Deseando el Rey dár á los Viveros dé 
arboles que se han establecido en algunas 
generalidades del Reyno una forma ’capáz de 
asegurar el acierto , y aumentar, la utilidad, y 
comoddad publica , manda por un Decreto 
de su Consejo de Estado de í?. de Febrero 
ultimo , que se establezca en la Róchete; ,  Cer
ca ae Melun , un plantel de toda especie de 
ar oles, debiendo distribuirse los fiuta les a 
a gente del campo , y los demás á los qu o 

los qu-e-an c u lt iv a ry ’ aprovecharse de ellos,, 
e eran cuidar de este plantel 50. mucha- 

C  3 xhos



chos de,los Niños Exvo^itos, escogidos entre 
les <fci Hospicio General de P a n s , á los 
guales se les instruirá en el cultivo cíe toda, 
clase-de vlantío*, y despues saldrán de aquel 
destaro ra; a cuida» de los demás Viveros que
S-. M.» ha resuelto e tablecer en diferentes 
Provincias del - Revn,o rara mayor aiiv'io de 
sus Vasallos. E lD e ce to  condene va.ios ar
ticules Conducentes al mejor gobierno de 
este nuevo establecimiento.

; luiormado el Rey de que en el Capitulo 
que por el mes de Enero último celebraron 
los J;i , Tr rt'tar'os Jitfomddcs de la Provin
cia de Francia para tratar de la pro¡osicion 
que íes hizo el P. General de dicha Orden, 
eonr.’nrkrtfn unánimemente en volver á la an
tigua e b ervanc a , sin embargo de las pro
puestas de algunos Religiosos de dicha Pro
vincia ; y que habiéndose propuesto esta 
un’on al Capitulo de la Provincia de Proven- 
x.a de los mismos Religiosos Trinitarios Re- 
formados , fue causa dé muchas, dificultades, 
y  cont. adiciones s de mane a , que aunque 
fció su consentimiento un corto numero <ie 
R  eligieses de aquella Prcvinda , la mayor 
paite de ellos pidió se convocase un Calcu
lo general de la referida Congregación. De
seando S. M. evitar las turbaciones que pu
d i e r a  ocasionar en dicho Capitulo gene: al se- 
jiicjinte .diversidad de ra: cceres. > ha. manca
do £cr Decreto de su Consejo de E sta d o ,

que

*8 MERCURIO HISTORICO -
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que por esta vez solamente ,  y sin derogar 
los derechos y costumbres de dichas Provin
cias, el Capitulo general y ordinario de di
cha Congregación , que debía tenerse en 
Prevenía el quarto Domingo despues de Pai~ 
qua del presente año ,  se celebre y junte di
cho día en el Convento dtCerfroy , con asis
tencia del Obispo de M ca u x , encargado por 
S. ,M. para asistir á él en su Real nom
bre.

La Academia Real de las Ciencias tubo 
el dia 29. de Abril una Asamblea pública, 
que presidió el Marqués de Paulmjr, £1 Se
ñor de Fcuchy , su Secretarlo perpetuo, anun-.' 
ció , que el premio ofrecido para este año 
se habia prorrogado al de 1769. sin variaí 
el asunto , que es el mejor modo dé medir el 
tiempo en el M a r , desuerte que el premio serí' 
doble. E l Sr. Chwbety Capitan de Fragata,leyó 
despues la relación de sus observaciones «q 
el Mediterráneo durante el año de 1766. £ 
que siguió el Abate Cbappe de Auterttcbe , con 
la del viage que hizo á Siberia de orden del 
Rey- para observar el paso de Venus , sobre 
el Sol. El Sr. le Roí leyó tafñbien una Me
moria, que trata de si el agua es inalterable, 
ó si puede convertirse en tierra ; y el Sr,G#~ 
d et , antiguo Boticario mayor de los Exerci- 
tos del Rey de la Academia Imperial de las 
curiosidades de la naturaleza , lc^ó nuevas 
experiencias químicas sobre la hiel de el 
£ C  4 hom«
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hombre , ; y de los animales, concluyendo 
con que la. hiel es un verdadero jabón , for- ¡ 
mado de una grasa animada., y de la basa 
alkalina,de la sal marítima y de esta misma 
sal 5 . ííe otra sal esencial'de la clase del azú
car de leche y dfe, utia especié de tierra 
cjue tiene algo de meta]. Entre las obras re
mitidas á la Academia' para concurrir al*pre- 
fmo h ^ .u n a  . Memoria.,. acompañada de una 
muestra dé nueva, ínvlríctóh, ' qìie há mere
cido;'; particular apróBa¿i$é de esta Compa- 
ñia.-Su Autor.é.s N. /e'jRoij Reloxero de S.M. 
hijo .y.succesor de j  aliatile"RoK' Éste Artífice 
tubo, el' día j . "dé,Agosto del año pasado là 
honra..de. presentar al Rey iá  misma mues- 

jtra. Sg; .debe,. hacer .prontamente la experien
cia en el Mag pára yér qué ventajas podrán 
.x^sultaiva ia nayegacion. V'

El R^y na concedido al Conde de Aübig* 
ny j Tejiente General de.Marina , 'ía Digni- 
dads 4c,Cojíiendador .de la Orden de' S.Luis,va
cante por, muerte del Conde de Bíenac. Tam
bién .concedió S, .'tácelos Pensiones de zjjvlib. 
cada una. , asignadas en los fondos de lá mis- 
ma O^den à los/Tenientes Generales Principe 
àe.J$^itfrzm$nt tistenois ¿ ' y  Condé de.Roqñe- 
feu[k,\ ot^s doy pensiones .dea >|jfóo. libras 
á I05 Gefes- de Escuadra , Condé de Cáusages- 
la-R ocjpqfgu cjfu!t, j v S r. de Maurvi'llé -, y una 
de xy.lll iras al Sr. de Rosily j.también Gefede 
¿squadra. A l mismo tiempo ha dado S. M.

•• i  í
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elùdendo Bt diferentes Oficiales-de Maiùu- .otras mu- 
'On., for- , chas Pensiones vacantes en. l a ^ o i - ia  Or

la basa den. '• . i 
ta misma . Marqués :d é ..?^ ^ v ,'M ’inj^fp¡.-de “'Es- 
del azu- tado y Embaxador del Rey cerca de !a Repú-, 

de tierra blica de Verted a,y ij^des^ íd ió  el dia 3. de 
libras re- SS. M M . y de la Familia Real para encami- 
ir al-pre-  ̂ narrse à m  destinó^ V  i. •, • -  a,, 
a de una • • -v E l Navio.,de; -la.Compañíade, In^jas^nóya.- 
lá mere- brado el Conde, de 'Artoij^ a Jas órdenes del 
Compa- -Sti-Marion  ̂ -dio- fèndo el dia 9. de Mayo en 
de S.M. la Rada* de Oriente, de ’.regreso de la Isla, de 

: Artífice Francia ."Está c'argador-.eii ei miyno' Puerto el 
asado la Navio S.Juan Bautista para dirigirse á. Í2. India> 
ia- mués- ‘ eìl-'dr>nd.é :pérmanecerá 'jv;a(ips. X a Fragata 
:xperien- del R ey la Ambi'jwte^.-xñiiiíáiáj. por-.el Sr#vde 
5 podrán -Clonar^ debe también hacerse á la ,velaJefn 

todo e l mes proximo para J a  Isla de Fr'an- 
le Aubiv* da. f , ¿ , v 
a Digni- La noche del dia >i-l. de Abril se prendió 
./*<//,va- -fuego en una casa de 1 a Parroquia de Vmt ate 
te. Tarn- Nadous } cerca de Fontaineblau. E l  que vivía 
e. zjj.lib. en ella no tubo la precaución de pedk socor»- 
; lá mis- ro ■> ocupándose solo en poner.,en ;sal\'o sus 
Principe efeftos ; por cuyo motivo se comunicaroa las 
t. Roque- llamas, á las. casas inmediatas con tal. vioien-
o. libras cía , que quedaron reducidas á. cenizas, hasta 
7ausages- cincuenta y quatro. :-r ■ ...

5 y una. Una muger de M.erlai^ parió en el njes de
i Gefede Febrero ultimo una niña con dos .cuellqs y
o S. M* • °s  cabezas, la que solo vivió el tiempo pre-

a ci-
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ciso para recibir el Bautismo : y habiéndola 
abierto despue¿ d¿ su muerte se halló que te* 
nia dos corazones.

N O T IC IA S D E  L A  G R A N  B R E T A ñ A .

L  Parlamento empezó de nuevo el z8.
del pasado sus deliberaciones , las qua~ 

les tienen por principal objeto:
L  E l asunto de la Compañía de Jndiasy 

esto es , las condiciones con que el Go
bierno deberá renovar el Privilegio de la 
Compañia. <

II . Si conviene imponer á los habitantes 
de America algún nuevo impuesto.

Tocante al primer punto se ha respondí* 
do al Ministerio, que »»si el Comercio se hi
c i e s e  libre en la India , y se apropiase el 
»»Gobierno las adquisiciones de la Compañia 
»»en aquellos Países, pagando, ó reembol

s a n d o  sobre el pie de zfo» por ciento los 
»’ capitales de los interesados ; si pagase to- 
»»das las deudas de la Compañia , comando 

-**á su cargo el gobierno de todos los nego
c i o s  Civiles y Militares de las posesiones de 
"Indias, resultarían infaliblemente muy gran- 
»»des ventajas á toda la nación , y á las per- 
»•sonas que se e‘fnj.eña¿en en este Comercio 
»»en particular. ' .

De Londres
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Este Proyedo tan lisongero pediría, tan

tas circunstancias,que no es posible creer que 
el Gobierno, hailaidj.se por otra parce muy 
embarazado , pueda ponerlo en pra¿l ca: fue
ra Je  qaeyá no es ia primera vez que la.Conv 
paftia ha hecho esta  ̂ experiencias Con b aeit 
éxito j vero nunca se halló la Oran E reí and 
en tan criticas circunstancias, ni la embjdiá 
tubo hasta ahora oca ion nú > favorable para 
lograr sus designios. De quálquiér modo 
que esto sea , sé trata de embíár á las Indias 
un considerable refuerzo de Tropas dé Mar 
y Tierra. Según el Proyecto dé composición 
entre el Gobierno y y  la Compañía »»debía 
*>el Canciller de la Contaduría ser Portado? 
•'♦de las-Acciones de la Compañía, por el ira- 
» porte de su fondo capital: los Diredores 
»»tendrían siempre el gobierno de los nego
c io s ;  y el Canciílér solo tendría voto como 
».»cada uno dé eiíerí..: y , de los dividendos que 
»»se hacen de seis en.seis meses, recibiriauno 
»»el Canciílér por razón del valor de iásAceio- 
»»ñes, cuyo portador seria en tal caso.»» Por 
medio de este Proyedto se supone queda sal
vado el inconveniente de haber una Sociedad 
de Comercio ; se evita la confusión en las 
quemas , y también la dificultad y riesgos en 
conducir a Inglaterra las rentas de las Indi ai: 
»»Recibuia el Gobierno el repartimiento que 
»>;a Compañía pudiese hacer ; y por consú- 
»»guíente hallaria su interés en protegerla,

»>asi
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»> asi como esta tendría también el suyo en hi- 
»»cer los mayores l repartimientos que pudiese. 
«Subiendo como vemos anualmente el fon- 
»»do capital ijñ h  Compañía á 3. millones y 
-j>veinte.jnil;].tBras. Stertinas j  y siendo .coma 
.•'»es el dividendo 4  ro. por ciento -, recibiría 
.»»el CanciÜ£r,Cajero, todos los años 300. mil 
•»»libras SterMat •: las Acciones que este tiene 
« se  aumentarían COn las de h  Compañía ; y 
»»como los repartimientos podrían subir en 
»»breve tiempo 4 *o, por ciento v  percibiría 
»»^40. mil i te s ,p o r . qoenta de* Gobierno.» 
Las rentas de las hidkis , -y el -produ&o del 
Comercio de h  C o r r í a  se comouta en 
2.. millones , pero el dividendo sube solamen
te, a_ i. millón; y r $ t o. mil libras:. Sterlinas.

espeóto del segundo asunto en que se 
ocupa el Parlamento , hay faenes disputas 
en las dos Cámaras sóbrelos negocios de 
-Amenca D.ferentes Miembros han opinado,
que st el Arto de la Aiambléa Provincial dt ¡a 
Nueva Ingiáterra , sobre resarcir los danos que 
algunos experimentaron con motivo del Atto del 
bello y  seydex'aba sepultado en el silencio , aun 
;padecería mas la dignidad del Parlamento y de 
la Corona , que en ia -revocaci-on del mismo Alfb 
t Sello, y que la conduBa de los Americanos 

produciría, un -exemplar miiy funesto para h  
suecesim ; pero el partido de la Corte sostu
vo Io.j contrario. De que-se infiere, que no
quiere la Corte excitar nuevas disputas con

los
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Y POLITICO. MAYO 1 7 Í 7 . 4^  
Jo s  habitantes , de aquellos * Países , y que se 
reserva la moderácion de susr procedimientos 
para en adelante, caso que se opongan di
rectamente' á la suprema Soberanía de la Na
ción Urttariua. Por lo que se debe recelar que, 
5i se recurre á remedios efèdivos -, se 'vuel-
ban a excitar nuevos acaecimientos incier
tos.

»Los Americanos (‘dice uno de' sus 'apa
sionados ) subministraron en la ùltima 
»»guerra , ioy. hombres de Tropas bien dis
c ip lin ad as, a titulo de Auxiliares 5 y  sien
d o  esto asi , ¿cómo no creeremos qíepue- 
»den facilmente levantar y mantener 301Ú

: :  “ sec  t ó n ? er siis v i j i s  y■r f c ? ' omo P°dnamos nosotros en tal 
» aso hacer pasar un Cuerpo de Tropas ca- 

” paz dé sujetarlos? • P a

d  menor so-
»  con el def nuestros vecinos° 1 * * * °  C° T  
»eió demasiado la uírm^r, “ grande- 
»’ semos y i  en V 7 par? ^ue Pea~
>»olvidar la conduca ^  ciebemos 
emotivo del -aéío del Sd ir tly ieron con 
SMe lograron entonces in r I o s  triunfos 
partido qué • , í}can claramente el 

‘I y  internásemos privar
las



les de aquella parte de soberanía que creen 
ellos pertenecer les.

También se ha ocupado el Parlamento en 
formar varios Bilis , enere los quales hay uno 
que establece el reembolso de la. quarta parte dt 
los redit'os annuales establecidos pos un Acto del 
tercer ano del reptado presente sobre ¡os Vinos es- 
trangeros j y sobre ia Cidra y I  erada . y otro J 
en que se je in r ’-e tomar x. millón y j ooy.íib, 
Meninas para el servicio del presente año.

Asimismo han resuelto ios Comunes , en 
punto de carestía tie víveres9 que se permita 
por cierto tiempo la entrada de todo genero dt

c a r n e s  )mantecayarroziMr>na3y fideos de ia Ame
rica 5 fin pagar derechos de entrada»

Deliberando también la m^ma Cámara 
sobre los-medios de percibir el SuUidio , ha 
resuelto que se imponga medio sueldo por vara so
bre el canamoy demas telas gruesas qv.e vienen dt 
fuera de i Reyno'.&ge tedas latBatistas estrangem 
sean reputadas por d eS iic» ia ,(*>  paguen el den- 
}chv de entrada como tales, aumentándolo batU

tres
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'■ f  *  ) l a  permisión d? introducir tedas i* 
■Batistas átranyeras , baj* la denomina^» « 
Silesia , es relativa al conven.o que s« »» 
entre la Corte LritmU» > y la de Hitarte* A  
por ei qual podrán entrar en los Puertos 
Francia  los geueros que se iabrican en ‘ 
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tres sueldos por vara : Que se deposite annual-  
mente en laTesorería !a suma de 1 f ooo.lib.Sterl. 
del produ fio de estos nuevos derechos, y se forme un 
fondo destinado al aumento del cultivo y fabri
cas de cañarno y de l.'no en el Rey no ,  y que lo 
restante de estos derechos se reserve para lo que 
disponga el Parlamento.

Las sumas que la misma Cámara conce* 
dio en el mes último,consisten en z8ooo.lib. 
Sterlinas para el Hospital de Niños Expositos, 
y ifo o . para enseñar algún oficio á los N i
ños que han sido recibidos antes del año 
1760. en dicho Hospital.

Se dice que el produ&o de las presas que 
se hicieron á los Franceses antes de haberse 
declarado la ultima guerra , y el de la venta 
de las tierras en las Indias Occidentales , harán 
parte del Subsidio de este año, y que con este 
doble socorro 110 necesitará el Gobierno to
mar á empréstito una cantidad tan conside
rable como se pensaba.

Se ha dado permiso á los Magistrados de 
Londrer para tomar prestada la suma de 
i í  6000.mil lib. Sterlinas y pagando tres y me
dio por ciento de interés. JE ta pagay la de 
dicha suma se debejá satisfacer con el dere
cho de entrada que se paga üor el carbón de 
tierra , del quaí está la Ciudad en posesión, 

a suma de que hablamos deberá servir para 
ei Porrazg °  que t e papa del Puente 

ce u ndr e{ ,  para concluir el Puente nuevo
d«



de Blackfriari'y paiá bseer-los nuevos muelles 
que son precisos , para reparar t i  edificio de
1 i'Bolsa , y 'en fin para- re*dificar la Cárcel 
de Newgafe* *. • ! - . ■ á ..
<■ ‘ ■ Avisan de publirr que * sé ha formado ..allí 
una Sociedad* a favor dé los Artesarios y.Fa-: 
bricanr^S "' y-’que ios- miemBtost: de ella de
ben iiiraar bajp ia formula siguiente •:  ̂

»'»Para aliviar a los Fabricantes en.. la mi- 
»»ieria qué la a&aal carestía de • víveres les 
»»ocasiona , y  para que los du&íjos de las 
»»Fabricas de sedar.se alienten* á d-ár que. tra- 

bajar á los Oficiales , según lo requieran las 
»»diferentes maniobras ,  sacándolos por este 
»»medio del infeliz estado en que se. hallan sin 
»¿poder ganar' su sustento >.y¿  hasi.endolqs 
»»útiles á la Patria : nosotros los abajo firma# 
«dos nos Obligamos todos en común, y : c a ¿  
»¿uno -en particular á comprar, y  mandar ha? 
«^cer á  lt> menos un vestid© de 4 as. Fabricas 
»»de Seciá de Irlanda, para el dia 4. de Junio* 
»»en que se celebra el nacimiento del Rey. i- 
~ ¡Admirable modo de praóticar la caridad, . 
y  exerciear la compasion l Si la piadosa. reV 
soíucioflr dé la Sociedad de Dublin se compara 
con la que suelen pra£hcar tantos compasé 
Vos y generosos corazones en otras Naciones, 
Étíropcias-,  que empiezan á abrir los ojos^so- 
^re su proprio interés , será fácil decidir 
«jttién obra con mas acierto. La resolución de 

¡nueva Sociedad Irlandesa: se dirige sin duela 
' ■' -á

4& MERCURIO HISTORICO
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é  socorrerá la humanidad afligfda , aunque 
no intenta hacerle gracia del socorro que lá 
éá. Franquéa alivio á los menesterosos, pero 
proporciona al mismo tiempo aquellos me
dios que son mas conducentes á imnedir que 
el mismo alivio fomeñte fa flogedái ó in- 
troduzga la desidia: confiesa con sus prome
sas que lo superjiuo de los ricos es lo necesario 
de los pobres ; pero también hace vér que no 
piensa olvidar por eso el heroyco zelo de la 
Patria j que también tiene su Trono entre las 
demás virtudes. En fin socorre al menestero
so , proporcionándole los medios que al mas 
noble de los hombres prescribió el Criador, 
y esto formara las alabanzas del que sabe so
correr -al pobre y necesitado.

El Conde de Chufan , convalecido yá de 
su ultimo ataque de gota , tuvo una confe
rencia secreta con el Rey , la qúál duró más 
de una hora. Nó/obstante las noticias poste
riores de su salud , le suponen fuera de esta- 

o ae aplicarse a los negocios.
• Las ultimas Cartas de la India Oriental re-

t ó a / d e l T  el í ; 0rd C lh e  ss hallab* ^  ¿ 1
too d t  r e s r i f  0g° ' ’  deSd" d0nde te ili?  án¡- 
ben de * °pa P0r tierra‘ EscrI'
La^os SuZ--;^3 ^UC a âs mar8enes de los' 
muchas FmiT /  °?A'Wose estaban fabricando 
dría hacer«- aiGac*ones 5 Por cuyo medio po- 
píeks con e T  Cr crcí°  considerable de'
P 5 G°n nuichas ^-iCioiíes'Arhericams.

D  El
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E l R ey pasó el 1 1 . revista á tres Regí, 

mientos de Dragones en la llanura de Wim- 
bleton , acompañado de los Principes sus her
manos , del Principe heredero de Brunswick 
de los Embaxadores de España y Francia , y 
de muchas personas de la principal no
bleza.

L a  Cámara de los Comunes trabaja anual
mente en formar una Ley , la qual debe es
tender á Escocia el a¿to aprobado en la ulti
ma Sesión , para establecer nuevos derechos 
sobre las casas y balcones como en Inglater
ra. Los Mercaderes de Newcastle, interesa
dos en la pesca de Groenlandia , se hallan su
mamente disgustados por haber resuelto el 
Parlamento que se suprima la gratificación 
concedida á dicha pesca , con el fin de favo
recer la que tienen los Americanos en el Gol
fo de San Lorenzo.

E l dia ix . del presente fue el Rey 
con el aparato acostumbrado á la Cáma
ra de los Pares, y dió su Real aprobación 
á varias resoluciones publicas y particulares: 
entre las quales se halla una para tomar á 
empréstito un millón y f oo. mil lib. Sterlinas 
sobre el fondo de extinción, destinadas al ser
vicio del año corriente.

E l E l 13 . examinóla Cámara de les Co
munes las Representaciones y Papeles tocan
tes á los negocios de America , y despues de 
una larga Sesión j cedió á pluralidad de 180.

Vo- '
■
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Votos, contra 9 8. »»Que la Cámara de los 

Representantes de la Nueva Torl{ se había 
»negado , contra la autoridad de la Legisla
ción Británico , á dár las cosas necesarias á 
»las Tropas del R ey en la forma que pre- 
> viene el A&o del año quinto del Rey nado 
>deS. M . : Que se había aprobado' en di- 
»cha Provincia unAólo de la Asamblea para 
»proveer los Quarteles en las Ciudades de 
Nueva York, , y de Albania de leña , luz , y  

»otras cosas necesarias para las Tropas 
»de S. M. de un modo incompatible con las 
»disposiciones de dicho Afto , y opuesto al 
»tenor de lo que en él se previene : Que al 
•Gobernador , Consejo , y Asamblea de di
cha Provincia se les quite el poder y facuí- 

»tad de aprobar Aéfco alguno de la Asam- 
>bléa para qualquiera efeóto que sea , hasta 
»que hayan providenciado á la subsistencia 
»de las Tropas del R e y , sobre el pie que se 
»pide en el mismo A¿to.»> Esto prueba que 

el espíritu de disgusto , é independencia 
que se manifestó en las Colonias de Ameri
ca , con motivo del Aólo del Papel sella
do , aun no se ha desvanecido entera
mente.

El Adío del Parlamento , que establece la 
dependencia que las Colonias deben á la Co
rona y Parlamento de la Gran Bretaña , no es 
capaz de calmar los espíritus,porque se opone 
ai derecho que se atribuyen los Colonos Ame*

D  Z Y1
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ricanoj de no pagar mas contribuciones qti» 
las que se impongan á sí mismos»; pues de- 
clara formalmente que las Colonias y estable
cimientos Ingleses en America, están y deben 
estar sujetos á la Corona y al Parlamento de 
la Gran Bretaña ; y qUe el Rey ,  con d ifa 
men y beneplácito de los Lords Eclesiásti
cos , y Seculares , • y de los Comunes de la 
Gran Bretaña , juncos en Parlamento, se ha
lla con legitima autoridad de establecer Le
yes y Estatutos que tengan la fuerza necesaria 
para sujetar alas Colonias Americanas en qual- 
quier caso. Asi vemos, que habiendo el Go
bernador de Boston dado orden para que los 
habitantes contribuyesen con las cosas nece
sarias al alojamiento y manutención de las 
Ti opas del Rey que se hallan en aquella Ca
pital , Je entregó la. Cámara de los Represen
tantes de la Provincia una Memoria, quexan- 
dose de haberse impuesto estas nuevas car
gas a la Colonia sin su consentimiento. Y para 
que se vean los términos con que expone su 
resentimiento , citaremos aqui su conclusión.

»»Lo que mas sentimos es vér que V .E . 
»»hace mención de un A&o posterior del 
»»Parlamento , por el qual se ha impuesto 
»»este gasto á la Provincia. El mayor perjui- 
»»cio del A ¿lo del Sello consistía en pribar- 
»»nos de una parte fundamental y muy esen- 
»»cial de la Constitución Britanica', es á saber,, 
»»del dexecho de ser libres de toda contribuí

■  ̂ »»cion,
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/ Y POLITICO. MAYO 17 ¿T7 . n  
*>cion, a que no prestásemos voluntario asen
s o  : y conociendo la fuerza é importancia 
«de semejante derecho , no podemos dexar 
»»de manifestar la mayor inquietud 3 viendo 
»»que aun existe un A<fto del Parlamento de 
»»que debe resultarnos tan efe&iva opresion, 
»»como la que motivó el justo sobresalto de 
»»este Continente, &c.

Una reclamación tan autentica , y hecha 
por a principal Colonia de America contra 
las disposiciones mas formales del Parla-

t í o ñ 'l ’l ü ° í Uede T ? 105 de llamar h  Cion del publico y  del Gobierno Británico.
. e " a ^espachado á Africa un hábil In-

S 7  P¿ra .rec° n° “ ' I *  fortificaciones que 
tiene la Nación In g le ,a  á lo largo de aque-

c t  &  d¡Ce > * 'e el Na™  el T L
Z  F/ der,í °  » que lia vuelto de la America 
Meridional 3 v se halla 1-jc n i
t n í A *  a  1 y ^  n la s  D u n a s  ,  ha
traído de las Costas de los P atagon e, a 7 s

de guna eL UturamUChaCh° í *  N « ion ,• estatura agigantada.

NOTICIAS d e  A L E M A N IA ,

De Viena.

^ T ^ o c ia n  ^ Paises hubo en que no se co- 
los que se W U  t!tUl° S de Nobleza > que

Valquie t a i «  ?  *  *eBOn*estado Y profesión que fuese 
D * el



14 .* MERCURIO HISTORICO 
el hombre, era atendido y respetado como 
Noble , quando sus talentos y virtudes eran 
distinguidas ; pero las costumbres suelen 
mudarse con los tiempos , y yá la idéa de 
Nobleza se ve fundada sobre principios muy 
distintos : de que se han seguido no pocos 
abusos , logrando distinciones de Nobles 
muchos sugetos que no las merecían.

Deseando el Emperador remediar estos 
inconvenientes , y hacer que solo los que 
realmente son Nobles por su origen , ó por 
sus méritos personales logren el privilegio 
de tales , ha mandado examinar todos los 
títulos de Nobleza : y esta orden inquieta 
bastante á aquellos , cuya Nobleza no exce
de de un siglo ; que es el caso en que se 
hallan muchas personas.

Los negocios Militares son los que mas 
ocupan la atención del Emperador. Se ase
gura que en lo succesivo habrá en cada Pro
vincia Almacenes generales para las Tropas, 
y que los Gobernadores 6  Comandantes res
pectivos deberán cuidar de su dirección y 
administración. También se dice , que el 
unifoime de la Infantería deberá ser blanco, 
y que solo se distinguirán los Regimientos 
por las vueltas y botones. Esta disposición 
es totalmente opuesta á lo que se praótíca 
en Prusia , donde la Infantería vá vestida de 
azul, y la Caballería de blanco.

L i Gobierno ha establecido una Junta

Pa“ V
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para reconocer las cuentas de lo subminis
trado al Exercito en la última Guerra , y 
averiguar la conduda de las personas em
pleadas entonces en la provision de víveres. 
Aún se continúa en buscar Carpinteros y 
Albañiles, y se embian á Hungría para re
parar las Fortalezas.

La Emperatriz Reyna ,  en calidad de 
Archiduquesa de Austria , ha hecho tomar 
la investidura del Gran Mariscalato heredita
rio del Señorío de Ort , sobre el Danubio , 
dependiente de la Iglesia Catedral de Ratis- 
bona , en la forma que se usaba antiguamen
te ; -y á este fin nombró S. M. Imp. por Co
misarios al Barón de Buol , y  á los Señores 
Mcscbengen y Teremberg , Consejeros de la 
Regencia.

También dió el Emperador la investidu
ra del Obispado de Paderborn al Barón de 
Berolding , Canonigo de la Catedral de Spira, 
que tenia los poderes del Principe Obispo
de Paderborn.

El Cardenal Arzobispo de Viena bautizó
el zy. de este m es, en la Capilla Josephinax
a un Arriano , poniéndole los nombres de
Josepb Cbristoval ; y sus Magestades Imperia-

es, y Señoras Archiduquesas asistieron á es
ta tuncion.



i, De Berlín,

E L  día 7. de este raes se recibió aquí lk 
noticia de que la Princesa de Prusia 

había dado felizmente á luz una Princesa 
en Postdan , cuyo suceso anunció poco desc 
pues la Artillería dé las Fortificaciones. Con 
este motivo hubo por la tarde un numeroso 
concurso en el quarto de la Princesa viudi, 
que recibió el parabién de los Ministros , y 
principal Nobíeza. E l dia siguiente hizo el 
R ey  una visita á la Princesa de Prusia , y la 
regalo una bagilla de oro de valor de 4011* 
escudos. *
, ; Volvió S. M. de Postdan á la Capital , f  
pasó revista á los' Regimientos de aquella 
Guarnición pero se restituyó inmediata
mente al mismo Sitio R e a l, para asistir á la 
ceremonia del Bautismo de la Princesa ro* 
cíen nacida.

De Varsovia.

A  disputa entre los Católicos y Desiden- 
8 * tes subsiste siempre en la misma triste 

situación en que la dexamos el mes antece
dente. ' Aún se ocupan los dos Partidos ert 
exponer con todo ardor las razones y dere
chos mas ventajosos á su causa , como se vé 
por la nueva declaración de la Emperatriz

f'4 MERCURIO HISTORICA
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'áe Rusia. , que luego referiremos , y  por la 
Confederación que firmaron é hicieron pu
blicar los Desi dentes en la Ciudad de fborn> 
la qual está concebida en los términos si-

gU1^ N o s los Nobles y Ciudadanos de las 
»»Provincias de la Grande y Pequeña Polonia, 
»5Desidentes de las dos confesiones evangeli
os cas , oprimidos del mas vivo dolor 3 etc 
»»siglo y medio a esta parte 3 lastimados de 
»»nuestra suerte, como opuesta á nuestro na- 
»»cimiento y condicion , y abismados de^ce 
»»dicha época en todo genero de desdichas y 
»9 calamidades 5 las hemos suavizado hasta 
»»ahora , esperando siempre un tiempo mas 

... »»favorable , que mejorase nuestra situación; 
»»pero habiéndosenos desvanecido esta umea 
»»espe&ativa á vista del desprecio con que 
'»»han sido tratadas las Representaciones^ y  
»»Memorias que hemos presentado á los E s- 
»»tados en las Dietas precedentes de Convo- 
»»cacion , de Elección y Coronacion , y en 
»»laque .se tubo últimamente ; y haciéndose 
»»ya menos soportable nuestra infeliz suerte 
»»en la Dieta de Convocacion , recurrimos 
*».al único medio que está reservado á la 
»»inocencia  ̂ y que la justicia concede á los 
»»agraviados.

>»De este medio nos servímos como de 
»»un Escudo contra las violencias que se nos 
»»hacen , y protestamos solemnemente con

tra



" tra  todo lo  que hasta ahora se ha hecho 
«en perjuicio de los antiguos Derechos v 

, ri^ Ieglos > concedidos á los Deúdentes por 
»»las Constituciones de los años de i ; 73.

y &c. , y contra la injusticia que arrui- 
»»na los fundamentos mas sólidos del Go- 
»> bienio , privándonos del goce de las prer- 
»»rogativas anexas á nuestro estado, y na- 
»»cimiento , las quales adquirieron nuestros 
»»antecesores á costa de su sangre.

»»La consideración de nuestra infelicidad 
»»debería empeñar á la Nación , si no á 
»»compadecerse de nosotros ,  por lo menos i 
«ablandar la cólera del Cielo , que siempre 
-destruye los Estados en que la injusticia ,  

opresión tienen su domicilio. Mas vi 
"que esta reflexión no ha hallado lugar en el 
-corazon de nuestros Conciudadanos : y * 

virtiendo sobre nosotros la tempestad en 
"que viene envuelto todo genero de persecu- 

c.ones y violencias ,  nos es imposible yá 
»»sufrir mas largo tiempo , y pasar en silen
c i o  los agravios que se nos han hecho , y 
«cuyas quejas se hallan en los Protocolos de 
»»casi todas las jurisdicciones.

” 7 '  injusticia es difícil de soportarse; 
»•pero la que se arroga el poder sobre las 
.»condencias, es intolerable.- < Qaántas ve- 
T !0nne.sd e  este p e r o  han experimentado 
«mr- nter ? En ^grimas se deshacen 
»nuestros corazones al acordarnos de loS
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órnales que vamos á exponer ! En el año 
»»de 1718. se vituperaron las mas sagradas 
»»Leyes de nuestra inmunidad , y libertades, 
»»expeliendo con ignominia de la Cámara á 
»»un Nuncio, legítimamente elegido , sin mas 
»»motivo que el de ser Disidente.

»»Si reflexionamos sobre las sentencias 
»»que se dieron en los Tribunales , quántas 
»»hubo que á los ojos de todos los hombres 
»»de razón deben ser tenidas por injustas , 
»»crueles é inhumanas ? Citaremos desde lue- 
»>go la que se -pronunció contra el Señor 
íiSicblér , Capitan al servicio de la Repú- 
»»blica , que fue sentenciado y castigado en 
aPetri^au en el solo término de 40. horas , 

por haberse defendido únicamente de pa
labra contra las invc&ivas que el Abogado 
Wendeletpski había usado para ultrajarle so- 

obre la Religión Protestante. El señor Eberts 
»»fue acusado injustamente de blasfemo , y 
osentenciado á prisión : se le confiscaron 
•»sus bienes , y no halló otro medio de sal- 
ovar la vida que refugiándose en Reyno es- 
»»traño. Por haber hallado en poder del Se- 
»»ñor Incube un extradlo de ciertos libros 
o  prohibidos , fue acusado del mismo Cri
smen j y condenado cortar la cabeza des- 
»»pues de haber gastado mas de ioou. flori
ones en el Pleyto ; siendo tal el rigor de es- 
j’ta sentencia , que escandalizó á la misma 
55 orna y á la Sorbona. Igual impostura le-

ovan-



S o  M ERCUR10  HISTORICO .
«yantada contra el Señor R o M tx . , le re<l,m ” candal
- a  la mayor miseria , habiéndosele coníis ” f ' dta‘
»»do todos sus bienes. »»cluirse

.»Dexamos en silencio otras semencias *
»»orejantes; pero no disimularemos el trárit»

« s u s ^ i S T  aCae,C ¡6 e n n - » M u e ¡ n u S  
,,aZ  k s , COn h  sangre de los Dtndem,
. . a r  . 1 su . T c?nda >. . * * « «« d p ia r K  ' u in ocen cia , fueron coi

. . I d o s  f ,  3 nT te- '  9 ü ántos adq»
»»rK-í/f SU or se ^ ta ro n  á mu.

»»las d e * »  ’i e ias quales se cue"“  
.» le m  f  i %  di ^ w ;,de«d eM ek ck , de y de

.» p r ív ñ n  r °  g J U v ,o kn c ia  > 1 “e nos han
J s e ñ o f ' „  mas de So - ¥ esias > y aP”  
,  , Pei mití  reparar ni reedificar las que
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.» L e  ‘ ° neS ™ P ciaks i “ « dán nues- 
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, , Z ,  l  ! -qut es prueba manifiesta el Sr. 
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»»candalizó á todos los prudentes; el litigio 
»suscitado sobre la Iglesia estaba para con- 
»cluirse , mediante el juramento que había 
prestado el Sr. Drkmbomki con siete N o- 

3» bles, todos Católicos, quando se renovó, con 
»»pretexto de que era nulo, por haberlo pres- 
»»tado un Desidente ; de suerte , que aun está 
»»indeciso este Proceso. El nombramiento de 
»»nuestros Ministros para las Iglesias , situa
b a s  en las tierras que pertenecen á los Cmb- 
»»heos, suele negársenos ó costar mucho. Los 
»»Señores Durnatojvsk¡ , hijos de Padres D a i-  
»’dentes , despues de la muerte de su Padre 
»»y de haber mudado su Madre de Relimon’ 
»»fueron educados en la Católica ; y por 5eí  
«su tío Desidente• fue declarado incapáz de la 
»»tutela. Catequizan á los hijos de los Desi- 
»dentes y hacen que muchos de ellos abracen 
» a Religión Católica, como se ha visto en los 
»»Señores W ie ^ e m ^ i y Cblebombi. Y  por 
»dearlo de una vez , se nos disputad Dere-
»’tal°moHC0 10n varias partes; pues de 

tal modo se mezcla el Sr.de Lisia en los ne- 
b°cios de nuestras Iglesias, que destruye la

r a í " í - í s :
»»votar enlasf TV ^  tenemos asistir y  
'»se ve a<5tualmpietaS Y* C3S1 n°  existej como 
'’los Desidentes h ?  Pro^ m c K  , donde 

Mámente de Ja exPehdos igneminio-
la §Ies!a» y exj tiestos á perder

la
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»»la vida. No es menor el otro agravio que. 
»nos hacen en no guardar el fuero y dere- 
»»cho de nobleza á los Desidtntes estrangeros,/ 
»»siendo esto tan contrario al espíritu de las, 
»»Leyes del Reyno. Nos tratan de Hcreger. it 
»»nos imputan los principios de Arrio , aun* 
»»que estamos muy distantes de ellos ; y los 
»»Ministros de nuestras comuniones se véa 
»»tratados con los mas ignominiosos epitec-s 
»»tos.

»Estas son las calamidades, las injusticias 
»»y vioiencias baxo de cuyo  ̂yugo gimen los 
»*Desidentes de medio siglo a esta pa,rte , en 
»»desprecio de las Leyes que los favorecen^ 
»»por tanto protestamos solemnemente contri 
»»todos estos procederes , como oiensivosí 
»»nuestras inmunidades , y al libre exerticw 
»»de nuestra Religión. Exclamamos contri 
»»aquellos que para aniquilar nuestra libertad, 
»»nuestros derechos y prerrogativas 3 se valen 
»»de. las Constituciones ilegales de x7x7* 
»»17$ 3« 36. y ¿ 4 . ;  y reclamamos contra la 
»violacion de los tratados de los Pafla con- 
»venta , hechos y jurados por Segismundo Ai1-' 
tygusto y Henrique, Esttvan , Segismundo 111.) 
» Wladislao, nuestros Reyes y Señores.

»»En fin declaramos ante el juez de los
»»Jueces j que vé nuestro dolor, nuestra mo*
»»cencía y la pureza de nuestros corazones;
»»que no tenemos intención de hacer cosí
»»que sea en detrimento de la Religión Cau- 

1 Hat)
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„ ¡ica  , antes bien la respetamos como se de- 
»»be, y que para prueba de nuestra fidelidad 
»»al Rey nuestro muy benigno Soberano , y  
,,de nuestro amor por la Batria, y por la li- 
»bertad general , estamos prontos á sacrifi
c a r  nuestras vidas y haciendas. En fé de lo 
»»qual firmamos el presente Manifiesto, reser
vándonos el poder de mudarlo, aumentar- 
»»lo ó disminuirlo en quanto sea necesario.

La Declaración que la Emperatriz de 
Rusia envió últimamente al Rey y á la R e 
pública de Polonia, y á las demás Cortes es- 
rrangeras, es del tenor siguiente.

»jS.M .I. ha usado hasta ahora de quantos 
»medios pudo hallar para precaver los tristes 
»»efeótos de la opresion que experimentan los 
»Desidentes tanto tiempo há : por los esfuer
z o s  que ha hecho para impedir todo funes- 
»>to rompimiento entre los Católicos y Desi- 
»>dentes ( que en medio de ser iguales en sus 
»»derechos se advierten oprimidos por los re- 
»»petidos aótos de una autoridad abusiva con 
»»que los Católicos, por ser superiores en nu- 
» mero , los despojan de todas las ventajas de 
»’ Ciudadanos j reduciéndolos á cierta especie. 
»’ de esclavitud) era fácil conocer que S .M .I. 
»’ mas bien obraba como Vecina y amiga, que 
»como Garante de los tratados ; y que slem- 
>’ pre ha preferido la suavidad y buenos ofi-. 
»’ cios á la estrecha y rigurosa execucion de 
»’ los empeños de su Corona.
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»»La inutilidad de sus Representaciones, 

*>y la resolución que se tomó en Polonia de 
»»abatir á los Desidentes , le hicieron conocer 
«desde la ultima Dieta , que las circunstan
c i a s  la precisarían tarde ó temprano á inte- > 
»»resarse con mas eficacia en un asunto que 
»»amenaza á toda la Nación Polaca con una 
»»confusion general. Y a  la Corte de Rusia 
«hizo exponer, en otra memoria los motivos 
»»que interesan á S.M .I. en el restablecimien
t o  de los Desidentes , haciendo vér al mis- 
»»mo tiempo á toda Europa la justicia de k  
»causa que la Emperatriz ha recomendado 
»»tantas veces, y que aótualmente debe pro- 
»»teger. Frustrada enteramente toda la espe
r a n z a  de los Desidentes, por el poco aprecio 
»»que la ultima Dieta hizo de las instancias' 
»»de la Emperatriz y de las ptras Pontencias. 
»»que eran Garantes de sus derechos, se halla- 
»»ban mucho mas agraviados por las Consa
graciones de esta Dieta, á pesar de lo mit- 
»»cho que todos se interesaban en sus Repre- 
»»sentaciones. En una situación tan funesta, 
»»que solo les podia prometer una ruina ge- 
»»neral, recurrieron al único medio que la na- 
»»turaleza, la razón y la forma de su gobier- 
»»no les ofrecen , confederándose para resistir 
»»á la persecución é injusticia. Viéndose au- 
»»torizados por las Leyes, pojrel exemplo de 
»»sus antecesores , y  por el de otras partes.̂
*»de la Nación á formar esta asociación > ’nI'
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«ploraron la protección que la Emperatriz 
síde Todas las Rusias debe franquear, en vir- 

»tu d  del tratado de ió8<í. á los de su comu- 
»»nion , y á los demás Desidentes. Para cono
c e r  la urgente necesidad , y la legitimidad 
»»de esta protección , basta contemplar el es- 
»»tado en que se hallaban los Vasallos del 
»»Rito Griego quando se hizo el tratado; por 
»»el qual la Rusia se obligó á sostenerlos en 
»»los Ritos de su Religión: cinco Obispados, 
»»que en dicho tratado se nombran , y en cu- 
»>ya posesion deben conservarse los Desiden- 
» te s , están reducidos á uno solo ; debiendose 
»»esta reducción á las persecuciones que su- 
»>frieron en menosprecio de la estipulación 
»»que los debia preservar de toda violencia. 
»»Obligada , pues , S .M .I. á hacer observar 
».»los empeños contraídos tan solemnemente, 
»»no puede negarse á socorrer á los Desiden- 
**tes, que imploran el patrocinio que les con
c e d e  , usando siempre de la prudencia, cir
cunspección y modestia que las circunstan- 
*>cias de sincera y manifiesta amiga de la 
»»República le sugieren.

vano, pues, se podrá alegar, que la 
»»Confederación de los Desidentes de Polonia 
»»es ufr frivolo pretexto con que se intenta 
»»perturbar la Religión dominante, y oprimir 
»»á la República, supuesto que el interés que. 
»»la Emperatriz tiene en ella , solo nace dej 
»^espíritu que dirigió la pluralidad de los vo_ 

E »»tos
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t o s  de la última Dieta, en que se cuidó mas 
„d e  las ventajas de un pequeño número de 
„N o b les , excluyendo de ellas á los Desiden- 
Htes , que del verdadero cuidado de la con- 
„servacion de la Religion Católica.

„N o  puede la Emperatriz ver sin compa
n io n  la ruina de un Estado que tanto esti
gm a , quando dimana de la violenta separa
t i o n  de una sexta parte de los Ciudadanos 
„d e l cuerpo de la Nación s ni menos tolerar 
„ lo s  tristes efeoos que esta situación violen- 
fita puede producir. No causa menor dolor 
„ á  S .M .I. ver que no es este el único pun
t o  que divide á la Nación Polaca , y que de 
„aleun tiempo á esta parte fomenta en su 
„seno la semilla de la discordia que conti
guam ente amenaza á la tranquilidad pu-

„blrca, , .
„Cesando, pues, la necesidad en que se 

„ h a l l a b a  la República durante el Interregno 
9t( en cuyo tiempo solo tiene el Gobierno 
„ u n a  constitución precaria ) de dexar sin ac
t iv id a d  algunas Leyes, mudar otras, e in
tro d u c ir otras nuevas ; era natural que en
to n c e s  todo se pusiese en orden , y que a 
»»sumisión á las antiguas formas asegurase Ja 
„constitución del Estado sobre sus primeros 
5, principios. Pero no sucedió asi despues del 
„últim o Interregno. L os espíritus que seña- 
a lab an  bien con el Gobierno , baxo el vin
óculo de una confederación, se han vahdod
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dó mas »»todos los medios posibles para prolongar
ero de »»esta extraordinaria situación , siempre en
Desiden- »»perjuicio de las Leyes fundamentales. Que-
la con- »»xaronse de esta violencia los verdaderos Pa- 

»»tricios; mas felicitaban por otra parte á su
:ompa- »»Patria de que no la hiciesen autorizar sus
:o esti- ¿»empresas, aunque contrarias á su libertad,
separa- »»Grande sería su susto quando reconocieron
ladanos «»por k s  innovaciones propuestas en la ul-
tolerar »»tima Dieta , que el fin de esta prolongacion
violen- »»solo era facilitar un,a alteración en los prin-
►r dolor »»cipios del Gobierno , é impedir la libertad
o pun- »»de los votos , introduciendo la pluralidad
■ quede i,en puntos tan esenciales, como la disposi- 

en su »»cion de los bienes de los particulares, y de
; conti- *,las fuerzas de la Nación. Todos estos , y
ad pú- »»aun las personas mas considerables d é la  

»»Nación j que no asistieron á la D ieta , ha-
qüe se »»bian previsto, por lo que yá notaban, has-

erregno *»ta dónde ilegarian las tentativas de un par-
obierno »»tido resuelto á dominar un Pais libre ; y
■ sin ac- »»por tanto han querido mas bien separarse 
s, é in- ” de los negocios, que presenciar los atenta- 
que en- *,dos °lue se pretendían cometer contra la li~. 
r que la »»bertad de su Patria. Se ha visto que eí espi- 
urase la »»ritu de dominación tubo tal poder en aque- 
’rimeros 1 «Ha Dieta (formada para decidir los nego- 
>ues del »»cios mas importantes, entre los quales se 
e se ha- »»debia examinar con mayor seriedad el de

el vin- Residentes, por su grande influencia, asi 
alido de 9,en 1°  interior del R eyn o , como en la rela

je o -  1 E  »



»clon con otros Países) que aun los mas ca- 
»»paces , por su experiencia, de dirigir á la 
»»República en una circunstancia tan delica- 
»»da , se vieron precisados á suspender su 
»»adividad , y dexar arrastrar por el torrente 
»»de la ambición toda la moderación y pru
d e n c ia  que debiera haber habido en las re- 
»»soluciones. A  la ausencia de unos , y al si- 
»»lencio de otros se debe imputar únicamente 
»»la irregularidad de remitir á los Obispos la 
»»decisión de la causa de los Desidentes.

»»No insistirá S .M .I. sobre el peligro á 
»»que se ha expuesto la República de perder 
»»la amistad de las Potencias mas respetables, 
»»con un modo de obrar, no menos contrario 
»»á las acostumbradas formalidades de la Le- 
»»gislacion Polaca , que á las atenciones de 
»»una prádica constante entre las Cortes. Ni 
»»quiere S. M. se crea que obra por resenti- 
»»miento, quando solo la amistad y humani- 
»»dad la hacen valerse de las fuerzas y del po- 
»»der que Dios ha puesto en sus manos. Y  
*»en este supuesto declara : que condolida de 
»»las turbaciones á que está expuesta la Polo- 
),n ¡a , y compadecida de las infelicidades de 
»»los Desidentes, toma baxo su protección la 
»»confederación en que acaban de unirse es- 
»»tos, para obtener justicia de sus Conciuda- 
»»danos , conforme corresponde á los empe- 
»»ños de su Corona : que junto este titulo al 
«de Cooperatriz en los medios de asegurar la

»>li-
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• »libertad, tranquilidad y felicidad de los Po- 
i*lacos} reclamada por toda la Nación , solo 
»»intenta conciliar los dos Partidos: que no 
»»pretende se la considere solo como una Po
te n c ia  que quiere hacer respetar su garantía, 
»»sino como quien desea cumplir con la sa- 
»»grada Ley de la Humanidad,

»»En estas disposiciones propone la Em- 
»»peratriz al R e y , á toda la República, y 
»»particularmente á los Nobles Polacos , me- 
»»diten con el mismo candor que S. M , I. y 
»¿con el zelo patriótico que siempre manifes
t ó  la Nación Polaca, sobre el estado aóhiai 
»»de su Patria , y sobre la necesidad de ar- 
»»ranear de una vez este escollo en que tro- 
»»pieza la libertad, la igualdad, y por consi
gu ien te  la felicidad de los Ciudadanos : re
b la n d o  amigablemente , y como conviene 
»»entre hermanos, los derechos de los Dea- 
"dentes,

” S, M. I. encarga al mismo tiempo i  la 
»»Nación Polaca reflexione sobre la separa- 
»»cion de los principales Miembros del Es- 
»»tado, sobre la división de la República, so
mbre el aumento que esta división ha tenido 
»»después de las revoluciones de la  ultima 
•»Dieta , y sobre la prespe&iva de los males 
»»que pueden sobrevenir , si no se remedian 
»»a tiempo semejantes tentativas , y si no se 
»»quita la esperanza del buen éxito á los que 

E j  »jquie-
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»»quieren engrandecer su poder sobre las rut
enas de la libertad pública.

»»Asegurada S .M .I. de que la ilustre Na- 
fjcion Polaca dará á estos objetos la atención 
»»que merecen , la propone sinceramente: 
»haga juntar una Dieta extraordinaria para so- 
»»segar las turbaciones del Estado , hacer justicia 
3iá todos y y agotar el manantial de todas las di- 
9> visiones y disgustos.

»»Los Tratados , que aseguran á los déla 
r»comunion de S .M .I. el exercicio de su Re- 
»»ligion , forman la ley de protección que 
»»concede á la Confederación de los Desiden- 
a te s ; y á este fin mandó reforzar el cuerpo 
»»de sus Tropas que se mantenía en Polonia 
»»desde el Interregno , en cuyo tiempo fue 
*>muy útil para conservar el buen orden y 
»»precaver los desordenes á que la Repúbli- 
»»ca pudiera estár expuesta.

»»Confia mucho S.M .I. en su conduda y 
»»en la justicia que la asiste para poder temer 
•»que la sospechen de querer autorizar nin- 
*»guna empresa contraria á las Leyes ó á la 
»»naturalezadel Gobierno Polaco. Todo quan- 
*»to S. M. I . desea se reduce á precaver que 
»»ningún Partido ofenda al otro. La Confede- 
»»ración de los Desidentes se conformará con 
«»este systéma de paz , en el seguro de hallar 
*»á sus Compatriotras dispuestos á adherir a 
•»qualquierá proposicion de igualdad j  en
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»cuyo principio se funda su unión ; y no po- 
®>drá negarse á esto sin el peligro de perder 
»»la protección de S .M .I. y de volver contra 
»»sí las mismas fuerzas , que solo están desti
l a d a s  á su bien, como Ciudadanos oprimí* 
»»dos , y como Miembro? de un Estado que 
»»S.M.I. estima.

»»No obstante esta moderación debe mi- 
»»rarse baxo de dicho aspeólo, sin que se dis- 
»»curra desea S. M. I. llevar las cosas al ulti- 
»m o extremo. Por lo que pide y espera que 
»»el resto de la Nación, cuya felicidad desea 
»»igualmente , aunque al presente se declara 
»»mas propensa á los Desidentes , aprobará 
»»estos principios de concordia y humanidad, 
»»sin precisarla á usar de otros medios que 
»»aborrece ». y declara, que qualquier Polaca 
»»que, én odio de la Confederación de los 
»i Desidentes, y  de los socorros que esto$ ob- 
»»tienen de su generosidad , les cause el me- 
>»nor daño en sus personas y haciendas, será 
»»mirado como perturbador de su Patria ; y  
»»que sus Tropas tienen orden, no solameñ- 
>»te de contener todo genero de violencias, 
»»sino de perseguir á los Agresores , y obli- 
»»garlos á reparar todos Jos agravios y daños 
»»que hayan cometido. La Emperatriz espera 
9»de la prudencia del Rey y de la délos j>rin- 
»»cipales de la Nación Polaca , obviaran en 
»»todo lo posible una guerra civil , tanfunes- 
►>ta para la Polonia , encargando la paz yt 

8 4



»»disponiendo que una parte de la Nación se 
»convenga con la otra sobre los puntos que 
»»ias dividen. Se trata de un. objeto de dere- 
5,cho entre ellas, el qual se halla casi aboli- 
»»do por las Constituciones civiles de una 
9»parte del Estado, y sobre el qual la Empe
r a t r iz  ha pedido y pide también que se ajus- 
»»te por la via de negociación , para asegurar 
» a  los Desidentesel libre exercicio de sus Re- 
»»ligiones, contra las persecuciones acostum
b ra d a s , y determinar la parte que puede to
pearles en la administración del Estado , y 
»»en las ventajas de la Corona. Nada hay en 
»»este designio que pueda oponerse á la co- 
»»munion Católica. E l restablecimiento es pu- 
»»ramente c iv il, y no pertenece á la Religión. 
»»Si se teme que la autoridad que tendrán los 

1 Residentes disminuya la autoridad ó el nú- 
»»mero de los Católicos, por la experiencia de 
»»lo que yá ha -sucedido, debe desvanecerse 
»»este temor ; pues lexos de que semejante 
»»diminución se haya verificado , se ha visto 
»»que quando los Residentes tenian igual au- 
»»toridad que los Católicos, fueron aquellos de- 
»»bilitados, reducidos á un corto numero, y 
»»privados de todos sus derechos.

»»El partido que S, M. Imperial propo- 
»»nc es el mas conforme á su dignidad , y á 
»»los intereses de la República. No duda 
»»que todo buen Patricio accederá á estas pro- 
»»posíciones j peto á fin de que el temor no

i>le
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»♦le impida hacerlo , declara : Que su pro- 
»»ceccion no se estiende solo á los Desiden- 
9,tes y sino á qualquiera Bolaco que desde 
»»ahora asintiere á este Plan : Que no po- 
»»drá la Nación Polaca desecharlo sin faltar 
»»á la confianza que debe á la Emperatriz , la 
»»qual en esta ocasion ofrece igualmente á la 
»»República un exemplo de su generosidad, 
, ,y  amor ; porque su deseo no es otro que 
»»vér á la República libre , feliz , y tranqui
l l a ;  y no duda S.M . Imper. que lo será si 
»»la Nación Polaca acepta la oferta que la 
9»hace de una conciliación por medio de sus 
»»buenos oficios , y baxo los anuncios de un 
»»socorro , de que no deberá desconfiar des- 
»»pues del exemplo reciente que la lia dado.

»»El uso que S .M .I. hizo de su poder para 
»»impedir que la Nación Polaca se destruyese 
»»con las divisiones durante el Interregno, lo 
»»repetirá también en esta ocasion en que su 
»»tranquilidad, y su felicidad no están en me- 
»»nos riesgo. Las ventajas que sacó entonces, 
»»serán ahora las mismas ; es á saber , la sa- 
»»tisfaccion de hacer bien : la gloria de vér 
»»que una Nación vecina y amiga la debe en 
»»parte su felicidad : y el aprecio que hará 
»»toda Europa de verla fielmente aplicada á 
»»este principio que toma por regla de todas 
»»sus acciones , siendo la confianza pública 
»»la mas importante adquisición que un Es
t a d o  puede hacer» .

,« „La



»»La Emperetriz pide y cree merecer esta 
»»confianza del Rey y de la Nación Polaca 
»»ja qual debe asentir con toda voluntad ¡ 
»»la composicion que S. M. Imper. propone 
»»por ser de tal calidad, que la parte meno! 
»»preocupada debe conocer claramente que 
»»el mismo pretexto de la Religión , cuyo 
»»espíritu de< interés y de dominación sire 
»»para despojar sucesivamente á los Dcsiden- 
»fes de todos sus derechos temporales,ha ser- 
»»vido también para hacer ilusión en la ultiim 
»»Dieta , é impedir un restablecimiento tas 
»»justo en su principio, como legitimo cu 
»»los medios de que han usado para procurarlo, 

»»Acaso la embidia se valdrá de esfuer- 
*»zos inútiles para atribuir á la Emperatriz 
»»alguna mira particular contra la iñdepen- 
•»dencia y los intereses de la República : y 
»»aunque se cree exempta de toda sospecha, 
»»usando de su excesiva atención , y atendicn- 
»»do á la delicadeza de un Gobierno Repu- 
»»blicano , declara : que nada pide á la Re- 
»»pública : que no forma pretensión con- 
»»tra ella : que lejos de buscar su engrande- 
»»cimiento en las turbulencias que la agitan, 
»»solo lleva la mira de atajarlas al tiempo 
»»mismo en que parece inevitable el rompí' 
»»miento : que si no obstante sus diligefi- 
»»cías , y la instancia que hace a la Nación 
»»Polaca por la presente declaración para una 
»»pacificación tan necesaria y ventajosa , lie-
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lerecer « K ^  e, ir¡tu de partido ,  y  de discor, 
°n  Pdaa, f)| ¡a - prec¡pitar á la República en las infe- 
/oluntad i »,licidadeS , y embarazos de una guerra civil;
* ProPone> „ ó  si á esta guerra se juntase alguna guer- 
irte menos >>ra e, tranpera de que le resulten agravios, 
nente que , , s Imper. sale por Garante de su ínte- 
on , cuyo „m-idad ; y que no consentirá en paz alguna, 
■cion sire jjSÍno baxo estas condiciones ,  y sin que en 
os Desiden- j>lo interiQr s e  restablezca el buen orden , y  
lies,ha ser- , felicidad de todos los Ciudadanos de un 
\ la «Ütm I»Estado libre , é independiente, 
nento tai Todas estas razones , y otras semejantes, 
gitimo cu aleoan á su faVor los Desidentes en un País 
rocurarlo, en cque ja Religión Católica es la dominan
te esfuer- ^  Mas no por eso faltan a los Católicos 
Imperará ot‘ras bastante poderosas , y eficaces para re- 

mdepen- futar jas ¿ e SUs • contrarios, como se dexa 
úblicar: y yér en jos impresos que han salido á luz, 
sospecha, particularmente en uno, cuyo Autor, des
atendió* pues ¿ e ^aber alegado muchas Leyes y Cons- 

no Repu- tituciones del Estado, disputándoles el dere- 
! a la Re* cho cjue pretenden tener de ser admitidos a. 
sion con- j as Dignidades civiles , y de que se les haga 
engrande- partícipes de todas las prerrogativas que goza 
la agitan, la Religión Católica Romana, hace las siguien- 
il tiempo tes reflexiones.
el rompí- »»Acabamos de probar por las Constitu-
; diligett j»ciones fielmente citadas, q u e  las Leyes del
a Nación „Estado se oponen á la ambición de los
para una. »Disidentes', pero aunejue supongamos que

josa , lie- „ ] es son favorables como vociferan jsiem-
•>gá- VcU »»pre-
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« t r e  sería nula su autoridad en la Dieta qi]t 
-n o  reconoce las cadenas de Ley alguna, 
»»En la Dieta res de el poder legislativo coa 
»»toda la amplitud que t'ene este término, 
*» no Fuec*e decirse que el Legislador debe 
»»ser esclavo de sus propias Leyes contra su 
»> voluntad.La misma autoridad que le ha dado 
»»el derecho de instituirlas,supone también el 
»» e anularlas.Uno y otro tienen iguales titu- 

.»» os, y asi la ultima resolución de la Dieta, es 
»»por si misma la suprema Ley. Qualquien 
•»anterior , y contraria resolución es nula por 
» e l  Aero reciente j y si se observan las ar<- 
»tiguas Leyes j es porque se suponen con- 
»»nrmadas con su silencio. En una palabra, 
»»la Dieta es el mas absoluto , y ol mas legi
t i m o  de los Despotismos: de que se sigue, 
»»que el trabajo que toman los Desidentes en 
»»citar las Constituciones, fuera arreglado, 
»»si se disputasen sus derechos ante el Rey, 
»»el Senado , o algún otro Tribunal , porque 
»»todos han jurado su observancia ; pero es 
»»absolutamente inútil , teniendo por Juez dfi 
»»su causa al Legislador mismo.

»»Reclaman la garantía de los Tratados 
»»hechos con las Potencias estrangeras. No 
»»hay duda en que estos Tratados contienen 
»»una obligación , cuyo yugo no puede, ni 
»»intenta sacudir la Nación Polaca. Las Po- 
»»tencias contrayentes tienen derecho de pe- 
•>dir su entero cumplimiento, además de que

»»su

»»su h on  
»»los d e r  
»»tes. L
»»sostend 
» »V eam o  
»»de lo s  
miau ,  c 

miro 3 I
» » E le & o r  
»»el E leó i 
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1 Dieta quç »»su honor está interesado en hacer respetar
•ey alguna, »»los derechos de que han salido por Garan-
islativo con *,tes* Lexos de negar tales principios , los
:e término. »»sostendríamos si se intentase disputarlos,
slador debe »»Veamos , pues, estos Tratados que hablan
:s contra su »»de los Desidentes. El primero fue el deVe-
1 le ha dado mlau > concluido en i 6 ^ j .  entre Ju a n  Casi-
tambienel »m iro , Rey de Polonia , y Federico Guillermo,

guales tica- »»Elector de Brandebourg. Por este Tratado,
a Dieta, es ,,e * E leáor que hasta entonces había posei-
Qualquiea »»do la Prusia Ducal , a titulo de feudo de la
es nula por »’ Polonia , adquirió el supremo dominio para
van las an- ” s* » y sus descendientes varones. Aqui solo
onen con* »»se habla de la Prusia Brandeburgu.esa , y el
ia palabra, »único articulo que trata de la Religion, que
1 mas legi- ’ »es el X V I. , no solo no hace mención d e ’
e se sî ue, ’ ^ os Residentes , sino que únicamente se re-
wdentes en ” duce á mantener en la Prusia Brandeburgue-
arreglado, nsa las prerrogativas de la Religion Cató-'
z el^Rey, ” llca-
, porque Tratado de. Oliva de 1660. fue con-
í pero es *’ fluido entre Ju a n  Casimiro , y sus aliados 

or juez de , e una Parte> Y Garlos X I. Rey de Suecia por.
J  ; »»la otra , baxo la garantía de Luis X IF . Las

Tratados ” dos Principales clausulas de este Tratado
?eras, No 9’ son, la renuncia de Casimiro á la Corona de
contienen ” Sueaa > y la cesión de la Libonia. Los Arti-
:uede, ni *’ culos que tratan de Religion , son el z. y  

Las Po- , 4 * ^  s° l °  habla de las Ciudades de 
10 de pe- Prusia Polaca , que pasaron al dominio
,ás de que "Suecoi con obligación de mantener sus prer- 

j>5U ro-
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»»rogativas espirituales, y temporales ¿ ofre- »»serval
' »»ciendo respetar el libre exercicio de las Re- ¡,,¿e eJ

»»ligiones Católica y Protestante , como antes 8, n o  ha
»»de la Guerra* É l Articulo IV * , que habla »»otro
»»de la Libonia Sueca , previene , que en lo »»princi
»»tocante á la Religión Católica Romana en »»curnp'
»»aquella Provincia , todos los habitadores, »»metirr
*»y demás Vasallos, residentes en ella , ten- »Ju lio
í>drán plena libertad * y seguridad de con. 9tria l :
«»ciencia. *» ayuda

»»Por último y el Tratado de i6%6< con »»tener
•»la R u sia , Articulo IX . , solo habla de la »»tria }
»»Religión Griega , estipulándose simple y »»y la <
»»únicamente la tolerancia , y la paz en el »»Leyes
»»culto , sin que se diga cosa alguna de Em- »»halle
«»píeos. »»y func

Sé Petersbourgi »»cada é
»»todo

Copia del Edifio, por el qual la Emperatriz, de >>P<
Rusia convoca á los Diputados de las Provln- *»mos :
das y Ciudades de todos sus Estados, para fot- »»cacioi
mar un Código de Leyes , capáx. de inmor- »»ticia
t alizar su Rey nado i »»que :

»»una p
s í’X T O s  Catbaiina II. por la gracia de Dios* »»jores
•> J_\| Emperatriz de Todas las Rusias , &c. *»prom 
•>&c. & c. Sea publica y notoria á todos, y ” L
»»á cada uno en particular esta nuestra reso- »»nocer
•»lucion. Cerca de f .años há que D io s , y h  »»mas j
»»Patria , mediante sus Apoderados , nos en- »»provii 
•»tregaron el Cetro del Imperio , para pre-

*»sér- .
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»»servarlo de la ruina que le amenazaba. Des-* 
»»de el mismo punto en que subimos al Tro- 
#»no hasta el dia de hoy no hemos tenido 
»»otro objeto , juzgándolo una de nuestras 
»»principales obligaciones con Dios , que el 
»»cumplimiento de lo que solemnemente pro- 
»»metimos en nuestro Manifiesto de 6 . de 
»»Julio i~j6 zt baxo de nuestra palabra Impe- 
u r ia l : es á saber , pedir á Dios se digne 
»»ayudarnos á desempuñar el Cetro, á m ai- 
»»tener nuestra verdadera fé , y la amada Pa
t r i a ,  á sostener la Justicia , refrenar el mal 
9> y la opresion, y en fin á establecer tales 
»»Leyes , que cada Tribunal de este Imperio 
»»halle prescritos los limites de su autoridad, 
»»y funciones ; de modo, que en lo succesivo 
»»cada empleo del Imperio pueda conservar en 
»»todo el buen orden*

»»Para cumplir estos designios , he-* 
»»mos resuelto examinar con la mayor apli-  ̂
»»cacion todos los negocios que á nuestra no- 
»»ticia han llegado, y oír todas las quexas 
»»que se nos han hecho , para conocer por 
»»una parte los deferios , y por otra los me- 
»»jores medios de lograr jel fin deseado , y 
»»prometido.

»»Los tres primeros años nos hicieron co- 
»»nocer, que el mayor estorvo para las for- 
»>mas judiciales,y administración de Justicia^ 
»»proviene de que las Leyes no están bastan
t e  claras en muchos casos, y que en otros

»»se
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»»se hallan repetidas por haberse hecho en 
»»diferentes tiempos. Fuera de esto , aun no 
»»se ha hecho hafta ahora distinción entre las 
»»Leyes permanentes, y las casuales; y lo que 
»»es mas , se observa que el transcurso del 
»»tiempo , y las frecuentes mutaciones han 
»»hecho variar en muchas partes el espíritu 
»»con que las antiguas Leyes Civiles se for- 
»*maron. Añádese á esto, que las exposicio
n e s  , ó explicaciones parciales acabaron de 
»»obscurecer su verdadero sentido. Aumen
tá ro n se  las dificultades con la diferencia de 
»»tiempos y costumbres , que yá en nada se 
»»parecen á las primitivas ; y esta misma di 
»»ferencia de costumbres fue el fundamento^ 
»»resultas de las grandes empresas de nuestro 
»»Abuelo Pedro el Grande. Conocía sin duda 
»»este Principe los defe&os , y contradiccio- 
»»nes de las Leyes : y desde el año 1700. 
»»mandó hacer un nuevo Código ; pero par
ís ticularmente desde el de 1714* hasta su 
»»muerte , se hallan muchas ordenes suyas, 
»»en que se vé lo mucho que deseaba sepu- 
»»siese este remedio en todas ellas. Despues 
»»de la muerte de este grande Emperador, 
»»todos nuestros predecesores, y principal- 
9>mente nuestra muy amada Tía la Empera- 
»»triz habél Petroxvna , de gloriosa memoria, 
»»hicieron trabajar en corregir las Lesyes Civí- 
»»les. Pero como todas estas empresas no 
»»han tenido el efe&o que se deseaba,habien-

»»do
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»»do considerado los mismos puntos, que me- 
crecieron la atención de nuestros Pre
decesores , y las imperfecciones que 
»»desde su tiempo se descubrieron , hemos 
»»empezado de dos años á efta parte á prepa- 
»»rar una Instrucción para los sugetos que se 
»»han de encargar de formar un nuevo Co- 
»»digo Civil, Y como nuestro principal deseo 
»»esverá nuestros Pueblos tan felices,y con- 
»»teneos como el que mas, por este motivo, 
» y  elde poder conocer mas bien sus nece- 
»»sidades, mandamos nosembien Diputados, 
»»nuestro Senado y Synodo , los tres prime
aros Colegios, los demás Colegios, y Chan- 
»»cillerias que el Senado nombráre , (excep
tuando las de los Gobernadores y Vayvo- 
»»des ) y los Circuios , y Ciudades del Impe- 

, los quales deberán juntarse en nuestra 
»»Villa Capital de Moscou en el termino de seis 
»»meses,contados desde el dia de ia publicación 
»»del piescnte Manifiesto. Luego que cada 
»Tribunal , Distrito , ó Ciudad haya nom- 
»’brado su Diputado, le entregará una Ins- 
»truccion , y un pleno poder, según la forma 
»»prescrita para su elección , y cada uno de 
>»elos se presentará ai Senado á su arrivo 
«listos Diputados, á quienes darémos privile
g io s ,  y despediremos, según fuere de nues
t r o  agrado , los llamamos , no solo para 
»»que nos expongan las necesidades de cada 

u°ai 3 sino tabien para que entren en la
*>Jun-
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„ lu n ta .á  laqual daremos nuestra Instruc- 
ftcion , y un Reglamento para conducirse y 
„executar el Proyeño del nuevo Cod.go, 
.»hasta ponerlo en estado de recibir nuestra 
„confirmación. Por medio de esta importan
t e  disposición damos a nuestro Pueblo una 
„prueba de nuestra sinceridad y conhanza, y 
„de nuestra maternal ternura. Nuestro con
d u e lo  y alivio en las vastas tareas del rey- 
„nar , serán vér las Leyes en su debido vi- 
„ gor , y que la Justicia sea respetada : de 
„este modo ponemos de parte del Trono 
„ la  clemencia por fundamento de las Leye>, 
.»abriendo el camino á la Justicia : y de par
t e  de nuestros amados Vasallos esperamos 
'..la gratitud y obediencia , por cuyo medio 
„ s e  conserve la felicidad , la paz y tranqui
l id a d  del Imperio, á lo que Dios nuestro 
.»Señor •, como Autor de todo bien , se dig 
•»ne ayudarnos.««

( Firmado. )  Catalina.

L a  Corte de S. Petersburg ha embiado or
den á su Ministro en dmstantinopla de de
clarar á la Puerta los motivos que la obliga
ron á hacer marchar parte de sus 
Polonia. Aun no sabemos la respuesta que 
la Puerta habrá dado a esta declaración^ 
aunque algunos pronostican que sera 
rabie á los Cacólicos, no podemos persuadir
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De Copenhague.

EL Rey se ocupa en mejorar el estado 
Militar, y formar Reglamentos útiles 

á sus Exercitos , asi en Noruega , como en 
Dinamarca , obrando de acuerdo con su 
Feld-Mariscal general el Conde de S. Ger
mán. Ha examinado S. M. muchos Planes, 
que de su orden le habían presentado algtf-f 
nos de sus Oficiales generales; y despues de 
haberlos reconocido maduramente se ha for
mado una Ordenanza, de que se esperan gran- 
des ventajas.

La Corte ha embiado á sus Ministros, 
cerca de las Potencias Estrangeras , un Res
crito circular , por el qual se les manda de
clarar , que la negociación entablada con 
la Emperatriz de Rusia , no tiene mas ob
jeto que los reciprocos intereses de las dos 
partes Contratantes , y que no se incluye 
en ellos cosa relativa , ni perjudicial á nin
guna de las Coronas de la Europa.

Y POLITICO. MAYO 17¿7'
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NOTICIAS DE PORTUGAL.

Ve Lisboa.

SE ha publicado al son de trompetas en to
dos los arrabales de Lisboa una Orde

nanza, por la quál se manda , que al instante 
que se anuecie el parto de la Princesa del 
B rasil, se iluminen todas las casas, y que es
ta demostración se repita siete noches conse
cutivas. S.M. Cbristianisima, y la Emperatriz 
Reyna serán Padrinos del Infante ó Infanta 
que dé á luz la Princesa del Brasil , la qual 
sigue con toda felicidad en su preñado.

Está proximo á hacerse á la vela el Na
vio en que han de embarcarse los sugeros 
que componen la nueva Contaduría destina
da á percibir los Derechos Reales en el Rio 

Janeiro  , cuyo Tribunal será presidido por 
un Contador General.

NOTICIAS DE ESPAñA.

Ve Madrid.

EL día n .  se vistió la Corte de Gala en 
celebridad del cumpleaños del Sr. In

fante D. Gabriel.
El dia último del pasado tubo el Sr.Con
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He de Stackelberg , Ministro Plenipotenciario 
de la Emperatriz de las Rusias , su primer* 
audiencia privada del Rey nuestro Señor , en 
la qual entregó su credencial : y el primero 
del corriente le admitieron también á su au
diencia el Principe y Princesa, nuestros Se
ñores , y succesivamente las demás Personas 
Reales.

E l 17 . del corriente recibió el Excmo.Sr. 
Z>» Aires de Sa y  Mello , Embaxador del Rey 
Fidelísimo cerca de S. M. un Correo extraor
dinario de su Corte con la gustosa noticia de 
haber dado felizmente á luz un Principe la 
Princesa del Brasil.

El Sr. Barón de FriesenAorff', Ministro Ple
nipotenciario del R ey de Suecia, tubo del Rey 
nuestro Señor el Miercoles 2 1 .  su primera 
audiencia privada 3 en que presentó su cre
dencial. Después fue admitido á la audiencia 
de los Principes nuestros Señores> y el dia 
inmediato á la de las demás Personas Reales, 
habiéndole acompañado á todas el Introduc
tor de Embaxadores Marqués de Obieco.

E l día 20. del antecedente se cubrió de 
Grande de España de piimera Clase el Excmo. 
Sr. Marqués de Mcrtára , habiendo sido su 
Padrino el Excmo. Sr.Marqués de Guevara.

Con ocasion del fallecimiento de la Prin
cesa viuda de Brmswick, y Lunsbourg , Isabel 
Sofia Maria , ha mandado S. M. se vista la 
Corte de luto por espacio de ocho diasa con- 

F 3 ta-
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tados desde el día n .  de este mes.

El R ey se ha servido nombrar para Mi
nistros de la Cámara á los Señores D. Miguel 
M aria de N ava y Carreño , D. Francisco Joseph 
de las Infantas, y D. Pedro Ric y Exéa , man
dando que la Fiscalía de e lla , que servia di
cho Sr. D. Francisco Joseph de las Infantas, la 
sirva en adelante el Sr. D. Pedro Rodríguez 
*Campomanes, con la de lo Civil que exerce en 
el Consejo, con el sueldo asignado á la refe
rida Plaza , y asiento y voto en la Cámara en 
todos los negocios en que no intervenga có
mo Fiscal.

Asimismo ha nombrado para el Obispado 
de Astorga á D .Ju a n  Manuel Merino y  Lum
breras j Canonigo Magistral de la Iglesia Ca- 
thedral de Calahorra : y para el de Orihuela, ai 
Illmo. Sr. D. Joseph Tormo, Obispo de Trico- 
tni3 y Auxiliar del Arzobispado de Valencia.

También ha nombrado para una Canon- 
gia de la Colegial de Santa M aria de Manre- 
sa3 á D .Ju a n  Francisco Monreal y  Abaria: Pa
ra otra de la Colegial de S. Ju a n  de las Aba
desas , á D. Ju a n  Bautista Bover y  Serrable: 
Para una Capellanía de Coro de la Santa Igle
sia de Toledo 3 á D. Manuel Pablo Lcrenzo : y 
para otra de la Iglesia Cathedral de Canaria 
D. Tomás Antonio de Quevedo y  Alvarado.

Asimismo ha conferido S. M . la primera 
Tenencia de la Compañía Italiana de Reales 
Guardias de Corps , que estaba vacante por

muer-
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muerte de D. Antonio Salviati , á D. Domingo 
W  segundo Teniente déla misma.

En el Regimiento de Guardias de Infan
tería Walona, ha conferido el R ey el empleo 
4 e primer Ayudante mayor , al primer le -  
niente D. Juan Bassecourt : el de primer Te.- 
niente de Granaderos, al de fusileros D. Fe- 
derico, Barón de Lamberts: los de primer Te
niente de Fusileros, al segundo Ayudante ü» 
Carlos Cavanes, al segundo Teniente de Gra
naderos D .Josrpb le Brun , y al de Fusileros 
D. Antonio Caro : el de segundo Ayudante ma
yor, al segundo Teniente de Fusileros D.Tbea- 
doro Dumont; y han sido promovidos a A lle- 
reces de Fusileros , los Cadetes del mismo 
Cuerpo D. Miguel Dupuis , D. Ju a n  Bautista 
Megran , Caballero de Carondelet de Baudeg- 
nies 3 D.Josepb Augusto de la Porté , Caballero 
de Crecy , D. Guillermo de la Fresnoy , Caba
llero Hespel de Coiné , y D. Agustín de Vióleme.

La Comandancia del segundo Batallón 
del Regimiento de Infantería Fijo de Orán, la 
ha esnferido el Rey a D. Ignacio Imperial y 
D igueri, Sargento mayor de é l ; y Compañía 
de Fusileros , al Teniente de Granaderos del 
mismo Cuerpo D. Manuel de León.

Igualmente ha promovido S. M . a Sar
gento mayor del Regimiento de Infantería de 
Estremadura , á D. Matbéo M ilanés, Capitan 
del de Infanteria de Sevilla.

Asimismo ha conferido S. M . Compañías 
i : £  4 - de
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e Fusileros en los Regimientos de Infantería
Cantabria^ Sevilla y Ultonia , á los Tenien

tes de los mismos D. Antonio Troncoso, D. Jo 
seph Bernuy , y  D .Ju a n  Anketell,
' También ha conferido S. M. las Sargen

tías mayores, que se hallaban vacantes en los 
Regimientos de Milicias, en la forma siguien- 
te : La del de Toro , á D. Fernando Moledo, 
Capitan del de Infantería de ; la del
de Ciudad-Rodrigo , á D. Manuel y
Arrióla, Capitan de el de\ R e , ¡ la del de La- 
redo, a D. Joseph de la Fuente, Capitan del 
Fijo de Oran ; la del de A vila, al Capitan gra- 
j  ¿  P ;  Ignacio Estevex., Ayudante mayor del 
de Milicias de Leon ; la del de L ona, i  D. M a
nuel Vmos, Capitan del de Infanteria de Gua- 
dalaxara ; la del de Ciudad-Real, á />. F^n- 
cw ® Or*g*, Capitan del de Murcia ; la del de 
Alcafar de S .Ju a n , al Capitan graduado D J o 
seph García de Isla , Ayudante mayor del de 
M ilicias de Logroño : y han sido removidos á 
Jas del de Toledo, Segovia, Salamanca y Lugo, 
D. Nicolás Cabrera , D. Luis Bernardo Gvalle, 
V. Ju a n  Antonio Balde -, y D. Pedro de Luna,
que lo eran de los de Antequera, Toro ,  Laredo 
y Baz.a.

Los Empléos de Sargento mayor en los 
Regimientos de Dragones del Rey y Rey na, 
a D. Miguel Febrer , y D. Viiior Cadelo , Capi
tanes del de Almansa : Las Compañías que 
resultan vacantes al Capitan D. Antonio Mon

treal
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fre'al, y al Teniente D. Antonio Beitrán , Ayu
dante y Teniente de aquellos Cuerpos; y Com
pañía en el de Villaviciosa, al Capitan agrega
do al mismo D . Cornelio Conn’ay.

igualmente ha nombrado S. M. al Sr. 
£>. Manuel Patino para una Plaza de Ministro . 
del Consejo Real de Castilla \ Para otra de 
Alcalde de Casa y Corte a D. M igu elJ oaqv.in 
Lorieri : Para otra de Oydor de la Chancille- 
na de Valladolid , a D. Francisco Garda de la

* ^aía otra de Oydor de la Chancillería 
de Granada, al Marqués de los Llanos : Para 
una Fiscalía de la misma Chancillería, á D. 
seph Antonio de Burgos: Para Plaza de Minis
tro de lo Civil de la Audiencia de la Ccruña,  
a D. Marcelino Canales de los Rios : Para la de 
Alcalde del Crimen de la misma Audiencia 
que resulta vacante, á D. Fernando Manuel de 
Castro J Para la Vara de Alcalde mayor de h  
Ciudad de Toro , á D. Joseph Ccbrian y  J in to :
1 ara la de Alcalde mayor de los Barrios del 
Campo de San Roque , á D. Ju a n  Montijano j 
y para la de Alcalde mayor de la Villa de

gramunt , en Cataluña, á Z>. Antonio Masía 
de Arem.

Atendiendo el R ey á la inteligencia y ze- lo con que el Sr. Z>. 7W ,  Or.f, i» ¿2- 
« n  desempeña el empleo de Contador gene-

d e r l f L de M !m ’  Se sir™  " c e derle honores de Ministro de Capa y Espada
eI 3 y ^tunamente ha venido S. M . en de

cía- j
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clarar , que él y sus succesores en el referido 
empleo j tengan voto en todos los negocios 
cue se traten en el proprio Tribunal. _ 

También ha venido S. M . en conferir la 
Fiscalía del Consejo de Judias , vacante por 
ascenso del Sr. D • Manuel Patino a Plaza del 
de Castilla, á D. Pedro González de Mena, Oy- 
dor de la Real Audiencia de Oviedo , en aten
ción á su mérito y literatura.

E l dia dos dé este mes falleció en esta 
Corte, álos 28. años, 9. meses y  1 1 .  dias de 
su edad, el Excmo. Sr. D. Nicolás M ana Iñi
go López de Mendoza , Marqués de Mondejar, 
Palacios y Castrofuerte , Conde de Tendí lia, 
Grande de España de primera Clase , y Gen
tilhombre de Cámara de S. M . con exercicio, 

E l dia xo. del corriente , á las diez de la 
mañana , arribó á la Coruña el Paquebot Cor
reo de S. M . nombrado el Cortés , que salió 
de la Habana el y. de Abril antecedente, con 
los pliegos del Real Servicio , y correspon
dencia del público.

Copia de las Peales Provisiones del Consejo Ex
traordinario de S. M .

„ ~ p y 3 n Carlos, por la gracia de Dios,Rey
, ,  de Castilla,de León, de Aragón,oíc.
»»A vos los Jueces Comisionados , que por
„especial delegación del Conde de
»»Presidente de nuestro Consejo, entendéis

*>es-



Ex'

»»estos Dominios de España , y en los de las 
»»Indias, Islas Filipinas , y demás adjacentes-, 
»»en las diligencias respetivas á el estraña». 
#ímiento, y ocupacion de Temporalidades de 
»»los Regulares de la Compañía, en cumpli
m ien to  del Real Decreto expedido por 
'»»nuestra Real Persona en veinte y siete de 
»»Febrero proximo pasado , á consulta de 
»»nuestro Consejo Real de veinte y nueve de 
»»Enero antecedente * en el Extraordinario 
»»que se celebra con motivo de las ocurren
c i a s  pasadas * salud y gracia. SA B ED  : que 
»»succesiva y posteriormente á las Ordenes, 
»»é Instrucciones , que para el nominado fin 
»»se os han dado por el referido Conde de 
»»Aranda , Presidente de nuestro Consejo , se 
»»publicó nuestra Real Pragmática Sanción en 
»»fuerza de Ley en el dia dos del corriente, 
»»de que acompaña exemplar para la respec- 

'»»tiva inteligencia : y estando mandado por 
'»»nuestra Real Persona , por resolución á Ja 
»»citada Consulta de veinte y nueve de Enero, 
»»que en el citado Consejo Real Extraordi- 
»»nario se cuide de la Administración y re- 
»»^audo de los bienes y efetlos de la Compañía 
»»en estos Dominios, los de Indias, Islas F ili-  
»»p in a s , y demás adjacentes á unos y otros, 
c o n  facultad de subdelegar y proveer según 
»»se requiera , consultando sobre el destino y 
»»aplicación de los Colegios, Casas y efe&os, 
»»con vista de los Títulos y Fundaciones , y

»»au-
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»»audiencia de nuestro Fiscal , examinándola i • i • •
*>toao , y  proponiendo lo que estimase por ¡ r>exvn
»»mas conveniente : con declaración de que üto v
»»entre las obras pias, á que deben destinarse1 1 «  . ’ o
»»los bienes , se tenga presente la congrua JJte p.
»manutención de las Parroquias pohres, ade- »»elVui
»»más de las yá insinuadas en la Consulta, co- j j j

»»mo son Seminarios Conciliares , Casas de »»dre ']
»»Misericordia, Hospicios, Inclusas y Hos- [ »»deten
»»pítales; reponiendose en lugar de la Com- | „pregu
»pañia para promover la salud espiritual, y »nnsert;
»»temporal pública. - Con este motivo , por i , }(je jos
*>D. Pedro Rodríguez Campomanes , Fiscal del ,,p 0
»»nuestro Consejo, se expuso, entre otras co- , , jes 5j (
»»sas, en pedimento de cinco de este m es: „ y  pro<

I. »»Que los Comisionados nombrados , , en pa 
»»por el dicho Presidente para la referida j y # 
»»execucion, debían formalizar Inventario de , , a favo 
»»todos los bienes del respetivo Colegio ó s,ó de 1 
»»Casa de la Compañía , cuidando provisio- „te  lc 
»»nalmente de poner cobro en las rentas , y »»cobrar 
»»produólos , administrando ó arrendando los »»porqui 
»»efeótos que lo requieran : vendiendo todos »»álos 
»»aquellos comestibles ó generos de dispensa *,el Rec 
»»que pueden malearse ó perderse,precediera y .  
»»do hacerlos medir, pesar y valuar por peri- «»tes do 
»»tos, para que de este modo conste en Au- s,d0 SU5 
»»tos la legalidad con que todo ello se prac- »»con no 
»»tica. »»dosele;

II. »»Q îc de todos los caudales se haga #>la Con 
»»recuento formal 3 asistiendo como testigos

•»au-
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»»autorizados , un Individuo del Ayunta- 
»»,miento de la Ciudad, Villa ó Lugar , con 
»»expresa deputacion del mismo Ayuntamien- 
»»to, y un Individuo del Cabildo Eclesiásti
c o  ó Clero, con igual nombramiento de es- 
c e ,  para que por este medio conste á todo 
»»el público la formalidad de la diligencia.

III . »»Que convenia interrogar á los Pa- 
»»dre Procuradores generales y particulares 
9»detenidos á este efedo , al tenor de las 
»»preguntas que en el Pliego aparte presenta; 
»»insertándose á la letra, para que cada uno 
*»de los Comisionados, sin pérdida de tiem- 
*»po, y con uniformidad les reciban forma- 
ules declaraciones á dichos Procuradores, 
*»y procedan en consequencia á poner cobro 
•»en papeles y caudales.

IV . »»Que hallándose letras aceptadas 
»»a favor de los Procuradores de la Compañía 
»0 de las Casas de esta , sin perder instan- 
- t e ,  los Comisionados cuidasen de hacerlas 
-cobrar, y poner en Arcas su impone, 
-porque no se perjudiquen ; habilitándose 
- a  los respe&vos Comisionados, para dár 
- e l  Recibo yCarta de pago conveniente.

V. -Q ue habiendo algunos Dependien- 
-tes  domésticos asalariados , por haber cesa, 
-d o  sus funciones , se les ajuste la cuenta 
-con  noticia del Padre Procurador , pagan-
-  oseles baxo de recibo de los caudales de

omunjdad , y despidiéndoles como su*
»per-
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♦»perfluos , para que tomen otro destino útil 
*»á la República, y lo mismo se haga con 
•»los dependientes de Sacristía, Música ú otros 
»»encargos de esta especie.

V I. »»Que por lo respetivo á la Ropa 
»»del uso de los Religiosos se deberá sepa- 
»»rar , y suministrarles toda la que necesiten; 
»»porque con la jprisa de su salida tal vez 
»»no estarán proveídos de toda la necesaria; 
»»avisándose de la existente de cama y mesa, 
»»sin retardar por ^sto la remisión de la que 
»»por ordenes particulares ha mandado el 
•»referido Presidente Conde de Aranda aprpn- 
*»tar para el embarco de estos Regulares.

V I I .  »»Que por lo tocante á L ib r o s  se in- 
»»ventaríen con distinción los de cada Aposen- 
»»to, y los de las Bibliotecas comunes de ca- 
»»da Casa ; pero p o r  lo perteneciente á ma- 
»»nuscritos y cartas de correspondiera re* 
»»servaba el nuestro Fiscal proponer laspre* 
»»cauciones , y método que se le ofreciesen, 
»»para que sobre ello se arreglase lo conve- 
»»niente. Que también reservaba exponer 
»»sobreBoticas, Tabernas, Almacenes, Pa- 
»»naderías y otras Oficinas sórdidas , impren 
»»prias de lugares Religiosos , para que las 
»»primeras se apliquen á Hospitales , y Ia* 
»»otras se desocupen, y vendan sus enseres a 
»»Seglares , que se ocupen en otros tráficos; 
»»pero que en el entretanto deberían los Co* 
•»misionados hacerlas cuidar, p roponiend o

»»los
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:ino utii ,»]oS medios de salir de estos efe&os, y los
iga con »»Hospitales á que se pueden destinar las Bo-
lúotros * »»ticas.

V III. »»Que sin embargo de haberse su-
a Ropa »»mido el Sacramento en las Iglesias de los
a sepa- »»Colegios del contorno con asistencia del
ücesiten; »»Ordinario, y hacerse con la misma el
tal vez »»Inventario de las alhajas de Iglesias y Sa-
'Cesanaj , »»cristia', convenia que del primer rr-ti-
y mesa, »»cular se previniese á los Com isionaos,
la que i »»para evitar irreverencias , respeólo de

dado el »»que las Iglesias deben quedar cerradas
* aprpji- i »»por ahora.
*res* _ IX . »»Y por un otrosí expuso igualmen-
os se in- »»te convenia fijar Edi&os públicos , con la
A-posen- »»pena de confiscación de bienes , y castigo
> de fia- »»exemplar , para que todas las personas 
e á ma- »»que fuesen tenedoras en confianza de can
ecía  re* »»dales de la Compañía los declaren ante las

las pre* »»Justicias del Pueblo de su domicilio , y por
reciesen, »»esta se dé noticia al citado Conde de Aran-
> conve- »>da3 Presidente del Consejo , ó á qualquiera 
exponer „de los Fiscales del Consejo , á efeéto que 
íes, »»se tome providencia para sú recobro, pa- 
, imprcn »»ra que por este medio nadie se atreva á ocul- 
i que las »»tar estos caudales , recelosos de que el Go- 
>3 y | *»bierno , en cuyo poder se hallan los papeles 
enseres a »»de la Compañía, descubra por ellos la ocul- 
tráíicos» »»tacion. Y  con dicho Pedimento presentó 
los Co» »»también nuestro Fiscal el Pliego, que com. 

loniendo »»prebende las preguntas que se han de hacer
*»los
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»»á los Padres Procuradores generales y par
t icu la re s  detenidos , cuyo tenor dice asi: 

»»Preguntas que se deben hacer á los Pa- 
»»dres Procuradores generales y particulares 
»»de la Compañíay y sus Colegios por los Jue- 
»»ces Delegados del Consejo Extraordinario, 
»»á efe&o de tomar las luces necesarias del 
»»estado desús caudales y manejo, f  I. De 
»»qué Provincia ó Casa está encargado , y 
»»desde qué tiempo , y con qué facultades > 
»><[ II. Con qué sugetos de su Compañía, lle- 
•>vaba correspondencia relativa á este encar- 
»>go, si la tenia igualmente con personas d$ 
»»fuera , dirá quienes son , y su paradero? 
»»f III. Si se quedaba con copia de estas 
»»correspondencias , y en qué lib ros, dónde 
»»existen > y las cartas originales que ha reci- 
»»bido de ellos ? J  IV, Si llevaba cuenta y 
»»razón formal de todos los negocios , tratos, 
»»giros de letras, pagos y cobranzas que se le 
»»han ofrecido con motivo de su encargo : si 
»»esta cuenta y noticia está en uno ó mas li- 
»»bros , y dónde existen s y si dixere que no 
»»los tenia , explicará el método , que seguia 
»»para poder dár cuenta y razón de su encar- 
•»go} f  V. Qué caudales paraban en su po- 
»»der, y dónde se hallan custodiados : si te- 
»»nia letras que cobrar , contra qué sugetos* 
»»por quién estaban giradas , y quién se las 
»»habia remitido , y dónde páran dichas le- 
»»tras s y si habia dependiente que cuidado (te

»»esta
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»»esta cobranza,Baxo de sus órdenes ó de otras?

VI. Qué negocios tenia pendientes , 
aplicando con individualidad su naturaleza 
•»y circunstancias , y con qué sugetos ?

v n * Si tenia ó ha tenido algún otro Pal 
«¿íre, Coadjutor, Lego ó estraño que le ayu
d a s e  en llevar la correspondencia , libros y  
»»papeles para el manejo de sus negocios; 
»»dirá sus nombres y apellidos, y dónde pa
i r a n  ? J  VIIL Si ha remitido , ó sabe que 
•»alguno de su Compañía lo haya hecho, cau
d a le s  algunos en especie de letras ,  ú otros 
»>efectos fuera de estos Dominios ; quándo 
•»lo pradlicó, á dónde, y por qué medios, 
•»explicándolo con toda individualidad: y sí 
•>en Bancos , Casas de comercio ó en per
d o n as  confidentes existen caudales de la 
•» ompañía, por lo tocante á España fuera del 

eyno  ̂ individualizándolo todo muy por 
»»menor; como asimismo los que haya en 
"Rom a  tocantes á España , manifestando pa- 
*»ra que fines : si le han dado aviso del per
c i b o  de los tales caudales y éfe&os , y  dón- 
»» e paran ? f  IX . Si en la presente Flota, 
»o  Registros que se esperan de Indias, aguar- 
•* an caudales, y si tienen algunos en poder 

e algún Comerciante, ú otra qualquier per
sona e estos Reynos j explicando qué

»TOUffi ’  l  q“ é S" get0S? í  X ' F¡nal-mente 3 qUe destino tienen los caudales so- 
rantes de la Compañía $ qujéu toma las 

G «*cuen~



9»cuentas de ellos , a que tiempos, y en que 
»forma se remiten ' quien nombra los Pro- 
•»curadores generales y particitlaies , y que 
•»parte tienen en todo esto los Asistcn- 
»»tes y su General ; y qué cantidades contri- 
»»buyen las Provincias de España e Inulas: 
•»qué sumas han salido por su mano con pre
t e x t o  del socorro délos Jesuítas Portugueseŝ  
»»y qué cantidad estaba repartida a su respec
t i v a  Provincia ó Colegio al año j y desde 
»»qué tiempo empezó esta contribución, y en 
»»virtud de qué ordenes > Y  visto todo por 
»»los del nuestro Consejo Real en el extraor
d in a r io  que se celebró en cinco de este mes) 
»»fue acordado librar esta nuestra Carta para 
»»vos > por la qual os mandamos, que te- 
»»niendo presente lo pedido por nuestro Pis- 
»»cal en cada uno de los Capitulos incorpo- 
»»rados , procedáis sin perdida de tiempo a 
»»evaquar las diligencias y asuntos que lite- 
»»raímente comprehsnden j sin faltar en cosí 
»»alguna : á cuyo fin os damos la comision y 
»»facultades necesarias ; sin que por esto sus- 
»»pendáis la execucion de los demas, que por 
»»ordenes particulares os esté encangado , 0 
»»de nuevo se os encargase. Y  executado r£- 
»»mitireis por mano de dicho Presidente dfi 
»»Consejo, Conde de Aranda,  ó de qualquier* 
»»de losFíscales de él,los Autos que se prafifr 
»»quen, para con su vista tomar las demas
»»providencias convenientes : Qüe asl eS 

1  »»nues-
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•»nuestra voluntad , y que al traslado impre- 
s»so de esta nuestra C arta , firmado ele Doyi 
aijosepb Payo Sanz. , nuestro Escribano de C á- 
.»»mara honorario, se le dé la misma f’é y  
«crédito que á su original. Dada en M adrid  
«a siete de Abril de mil setecientos sesenta 

.»»y siete. E  El Conde de Aranda. R  Don Pe
ndro Colón. H Den Miguel M ari a de Nava.

Don Pedro Ric y  Exea. K  Don Andrés 
.11 M aravery Vera. E  Y o  D.Joseph Payo Sanz, 
»»Escribano de Cámara honorario del Conse- 
»»jo , la hice escribir por, su mandado en el 
»»extraordinario. Registrada. H Don NÍ- 
»icolás Verdugo , Theniente de Cancillér ma- 
»»yor. R  Don Nicolás Verdugo.

»’" T ^ O n  Carlos por la Gracia de Dios, 
j |  »»Rey de Castilla, de León, de Ara-

- »»gón, &c. A  todos los Jueces Comisionados 
»»por el Conde de Aranda, Presidente del nues
t r o  Consejo , á cuya Dirección existen las 
»»Cajas , ó Depósitos en que se hallan los 
»’Regulares déla Compañía, para ser conduci- 
»»dos , y embarcados al Estado Pontificio, 
»»consiguiente á su Estrañamiento de estos 
»»Reynos; como asimismo á los demás Co- 
»»misionados de los Pueblos donde existan 
»»Casas de la Compañía , en que se hallen de
is tenidos individuos de ella con qualquier 
»»causa , ó motivo , y otros qualesquier Jué- 
*»ces, Justicias, Ministros» y personas , i  

G i  »»quien
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»quien lo contenido en esta nuestra Carta to» 
»cáre y fuere dirigida, salud , y gracia., 
»SABED: Que por D. Pedro Rodriguex Cam- 
ypornaneij y D. Joseph Monino nuestros Fis- 
»cales, se nos representó , que aunque la 
»Real Pragmática de dos del corriente para 
»el Estrañamiento de los Jesuítas , se habia 
»promulgado con todas las solemnidades 
»correspondientes ; y por lo mismo se de- 
»bian suponer sabidores de su contenido to-* 
»dos los comprehendidos en ella , y suje- 
»tos á su decisión y prevenciones: con todo 
»teniendo presente, que á los Jesuítas estra- 
»ñadós , solo se les habia hecho saber el 
»Real Decretó de veinte y siete de Febrero, 
»y que -este no no contenia muchos puntos 
»que se referían en la Pragmática, cuya con- 
»travencion podía producir varios efectos ex* 
»plicados en ella misma j y ser justóse ha- 
»flasen enterados los Jesuítas de todo con la 
»formalidad debida para lo que hubiese lu- 
»gar , y evitar qualquier genero de equivo
caciones ; nos suplicaron fuesemos servido 

»mandar se hiciese notorio el contexto de 
la citada Pragmática, asi á los Jesuítas que 
hubiesen quedado por via de Depósito 
en los Pueblos del Reyno , como á los que 
se han dirigido á los Puertos de Embarca
dero,librándose la Provision correspondien
te, cometida á las Justicias, y á los Delega- 

idos nombrados poí el Conde de Aranda¿
♦>Pre-
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»»Presidente del nuestro Consejo,para la con
ducc ión  , á fin de que lo cumpliesen en la 
.»forma expuesta. Y visto por los del nues
t r o  Consejo , estando oíeno, por Decreto 
»»que Proveyeron en diez de este m es, se 
»»acordo expedir esta nuestra Carta. Por la 
»»quai os mandamos, que inmediatamente de 
»»como la recibáis, hagais saber el contexto 
»»de la citada Pragmática, cuyo exemplar 
»»certificado acompaña á esta nuestra C¿ta* 
»»asi a los Jesuítas, que hayan quedado por 
»»vía de Deposito en los Pueblos del Reyno* 
»»como a los que se han dirigido á los Puer- 
*»tos de Embarcadero , para que se ente- 
>»ren con formalidad de todo su conté, 
»»nido haciéndolo poner por diligencia 
»»en forma i y executado lo remitiréis al 
•»nuestro Consejo por m ano del infrascrip. 
*to nuestro Escribano de Cámara mas an , 
»’tiguo , y de Gobierno de él , para los efe*, 
»»tos que haya lugar : que asi es nuestra vo- 

un.a , y oue al traslado impreso de esta 
»»nuestra Carta , firmado de D. Ignacio Este- 
»» an de Htgareda, nuestro Escribano de Ca
lm ara  mas antiguo , y de Gobierno del 

Consejo , £e Je dé la misma fé y crédito,

W  de Abril de « a  
„  /  f  to¿ serenta V siere. El Conde de

» . ¡  a : ® '  t t '  K  D-w  Al Uro. M pl Marqués de San Jua»
G  3.
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de Tasó, t t  Den Josefb Manuel pommgtteK* 

»»K Y o  D. Ttrnaclo Esteban de ffrgareda, hs- 
»»cribano de Cámara del R ey nuestro Señor, 
»»la hice escribir por su mandado con acuer- 
,,d o  de los de su Consejo, m Registrada. 
» ,«  D. Nicolás Verdugo, t í  Teniente de Can- 
»»cillér mayor, m Don Nicolás Verdugo.

, , T > O n  Carlos por la Gracia de Dios, 
/  »»Rey de Castilla, de León , de 

•»Aragón', de âs dos Sicílias , & c. A  vos
»»los j u e c e s  Comisionados , que por especial 
»»delegación del Conde de Aranda , Fre- 
»»sidei.te de nuestro Consejo , entendeis 
»»en tos Dominios de Esparta , y en los e 
*»,as Indias , Islas Philipinas, y demas adja- 
»»centes en las diligencias respectivas a s- 
»»trañamiento y ocupación de Temporal^ a- 
»»des de los Regulares de la Compañía , en 
»>cum plimiento del'Real Decreto expe i o 
»»Vor nuestra Real Persona en veinte y siete 
»»de Febrero proximo pasado , á consulta de 
«»nuestro Consejo Real de veinte y nueve c 
»»Enero antecedente , en el extraordinan 
»»que se celebra con motivo délas ocurren- 
»»cías pasadas , salud y gracia ; SA ■ • 
»»Que en veinte y dos de este mes por nue 
s t r o  fiscal Don Pedro Rodrigue*. Campornan 
••»se piesentó \ edimiento exponiendo q 
•■»en su antecedente de cinco del

s»sob 
»»te 
»»do 
»»jo e 
»»dice 
»»Papi 
»»reqi 
»»cuta 
»»con 
»»rida 
»»en c 
»»esta 
»»nos 
»»tura 
»»leng 
»»bros 
»»á un 
»»do d 
»»proli 
»*c ost2 
»»lor d 
»»el m 
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»»negó 
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»»sobre que recayó nuestra Carta de síe- 
*»te de él , que se os ha comunica- 
»do , se reservó proponer al nuestro Conse- 
»jo el método individual de formalizar el In- 
»dice , y reconocimiento de L ib ro s, y  
»Papeles de las Casas de la Compañía ; por 
»requerir reglas especiales ,  para que se exe- 
5»cútase con uniformidad en todas e llas , y 
a»con el debido método , distinción , y cla- 
»ridad ; porque no haciéndose asi se caería 

en confusion , y mucho mas si se entregase 
»»esta diligencia al cuidado de los Escríba
nnos , ageRos , por lo común de litera- 
»»tura , y del Idioma Latino , y  demás 
*> lenguas en que se hallan los mejores L i-  
»»bros ; y que por otro lado reduciendose 
»»á un Inventario en papel sellado , autoriza- 
»>do de Escribano , sería una obra cansada, y  
»»prolija , que consumiría muchos salarios y  
»'costas, y absorveria en algunas partes el va- 
»>lor de los Libros : llegándose á esto que 
»el método de ordenar los Papeles no es da- 
»»do á otras personas, que á las versadas en 
»»negocios y literatura; y como no son frecuen- 
»»tes habia conceptuado el nuestro Fiscal por 
»»indispensable reducir todo esto á reglas y  
»»clases con las advertencias y precauciones 

r»»convenientes, á cuyo efe&o habia dispuesto 
»»la Instrucción rubricada , que presentó en 
»»veinte y quatro Artículos , y pidió que con 
»»su inserción se comunicase á todos los Dele- 

G  4 >>ga-
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#>gados y Executores,para que arreglándose i  
»»ella en esta parte, se adelantase un ramo tan 
»»esencial de los Inventarios ,  y diligencias 
»»pendientes en las Casas, que fueron de los 
»»Regulares de la Compañía del nombre de 
»jesús, precediendo nuestra aprobación ba- 
•y\o de las adiciones , y declaraciones que 
•»tubiesemos por convenientes ; y con cu
ncho pedimento en efetto presentó nuestra 
«Fiscal la Instrucción , que consta de los re
fe r id o s  veinte y quatro Capítulos , la quat 
«dice asi i '

INSTRUCCION D E  LO g Ü E  S E  D EBERA  
observar para inventariar los Libros y  Papeles- 
existentes en las Casa^ ,. que han sido de lost 
Regulares de la Compañía A en todos lo¡¡ 
Dominios de S . M .

!• n  T JR im eram ente los Libros se divi- 
J U  »’den en impresos y manuscritos, 

9>y de cada clase se hará Indice separado,ex- 
»»presando el tamaño de marca mayor, folio» 
•»quarto , ú oótavo.

II. »»Se colocarán por orden alfabética 
»»los apellidos de los Autores, poniendo se
guidam ente entre paréntesis el nombre pro- 
»»pio , y  todo el titulo ó portada, para que se 
»»venga en conocimiento del contenido de la 
«obra.

III. «E n los impresos se pondrá tam
il bien
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»»bien el lugar y año de la edición , porque 
»»esto contribuye á saber si es la prim era, ó 
»»sí es reimpresión : lo qual conduce mucho 
»»en especial respeto á los Libros de Moral, 
»»en que ha habido algunas variaciones suc- 
»»cesivas.

IV . »E n  los manuscritos se pondrán los 
»»dos primeros renglones con que empieza la 
»»obra, y los dos últimos con que finaliza, y

el número de folios de que consta ; consi- 
»»guiendose por este medio saber si el ma- 
»»nuscrito está integro ó diminuto.

V . »»Si hubiere algunos Códices mem- 
9>branaceos en letra gótica , ó monacal anti- 
>>gua,se colocarán entre los manuscritos,ex- 
»»presando en efe&o si se hallan escritos en 
•»vitela. ✓

V I. »»Suele acontecer que en un mismo
•>volumen se hallan diferentes Obras encua-
»»dernadas unidamente , y será del caso
»»ojearlas al tiempo de hacer el Indice, pa-
»»ra advertirlo j y en este caso se pondrá
»»en cada una el principio y fin , en la for-
»»ma que yá queda prevenido en el articu- 
*»lo 4,

V II. »»Aunque sean Libros de Sermones, 
»»Cursos de Artes , materias de Teología, 
•»Oraciones-retoricas, Relaciones históricas, 
*»y otros semejantes Quadernos, Relaciones 
»»de fiestas, Conclusiones, y otros seme
ja n te s  ; se colocarán en el respectivo Indi-

»»ce
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»>ce de impresos ó manuscritos, poniéndoles 
9* el numero , fara que por él correspondan 
®>al Indice, y se hallen con facilidad.

V III . »»Los Libros y Papeles, que se 
»»hallen en los aposentes se reconocerán uno 
»»por un o , y se harán Inventarios parti- 
»»ciliares , para trasladarlos luego al Indice 
»»general.

IX . »»Conforme se vaya evacuando ca- 
*>da aposento, se irán trasladando los Li- 
»»bros yá impresos, yá manuscritos á la Li- 
»»breña , si es capáz ; y en su defecto á otra 
»»pieza suficiente, para que se hallen baxo 
»»de una llave , y se les dé el destino que 
»»corresponda.

X . »»Los demás Papeles manuscritos se 
»»reducen á Instrumentos públicos , libros de 
»»cuenta y razón , vales 5 y cartas de corres- 
»»pondencia.

X I .  »»De cada clase de estas se han de 
»»hacer legajos separados, sin omitir papel al- 
»»guno por inútil y despreciable que parezca: 
»»pues todos se deben recoger y  ordenar con 
»»el mayor cuidado.

X II . »»Las cartas se pueden reducir á 
»»tres clases , que son : correspondencia de 
»»intereses pecuniarios, correspondencia Il
iteraria, y correspondencia privada , en que 
»»se traten asuntos acaso de gobierno; y ba< 
»»xo de estas tres clases se deben hacer leg*- 
»»jos con su carpeta y cinta ; expresando en
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„ U  rotulara el Padre y aposento a  que per-

" tX I i r  *»Se colocarán las cartas de cada

»»desperdiciaran, antes se p
„ t e  con cubtata separa EsCri-

„m ras'de fundación, títulos de 
5»Congregaciones o fundaciones p >

”  q̂ t0l a 1 « n S  de Indica de TU-
„bros impresos-donde h u b ie r e ^ « ™ ' h -
„b iles se podrá encomendar a esto > > 1  
,a m is m o  tiempo hagan su tasac.on i cm-

„dando ^ l i i e r a « ,  m teb gen tee imparc.a 
„d e  reveer la ortografía y exa&tud de los

»»Indices. , . -tnc ,ie-
X V II . « E n  quanto a los ™ anuscr 

•»ben aun ser de m a y o r  satisfacción los que 
•>se encarguen de su reconocimiento y 
»»macion de Indice ,  por la importan 
•»que no se extravien; y  no sera pre p *■
-»ner en Inventarío judicial.estos :on
»»tentándose el Juez Executor con 
•»firmado el Indice en Autos, Y P °? ef  ^ 7  
•ogencia de estar conforme con el llurujjV0_



»»Volúmenes existentes en la Biblioteca co- 
a 'osencos de la respectiva Casa. ' 

X V il!. »»Suele acontecer , que en gran- 
»»jas, o residencias anejas á los Colegios, hay 
»’ 1 ape.es y Libros manuales, que servían al 
»uso de los Regulares , que por tiempo re- 
»sid ianen eiiaJo y como pertenecientes á la 
»Compama deben añadirse al Indice de Li 
»»bros de la respetiva Casa, baxo de las re ’ , 
»glas que van indicadas respeto  á los apo. 
»sen tos, por militar iguales circunstancias.

A1X. »»A las Porterías se vendían Obras 
»»impresas de estos Regulares por cuenta de 
»su:. Comunidades, de ias quales se debe ha- 
»cer Inventario, con expresión de los exem. 
»»piares en papel 6 encuadernados, que se 
»encontraren , y el precio á que se vendía 
»»cada como o juego,para darles salida,como 
»»caudal y efeoos de la misma Casa.

• ’’Por misma razón si algunas de 
»»estas Obras se vendían por Impresoies, Li* 
»»breros, o otras personas Eclesiásticas ó Se- 
»»cuiares, se ajustará la cuenta con ellas, a,i 
» ae  p ro d u jo , como de los enseres, abonán
d o le s  la comision.

X X I. ,»ES regular también se encuen* 
»»tren Imprentas de las Comunidades , en ¿w- 
»fianx.a a nombre de Seglares, y de ellas se 
»»hara Inventario formal con distinción de 
» Iren sas , Fundiciones de Letra, Caxas, Pa- 
9,Pe j y demás p e le c h o s , para ponerlas en

•»de-
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•»debido cobro , y proporcionar su venta á 
»»Seculares , en quienes deben existir cor.for- 
*»me á Jas ordenes circulares del Consejo^ 
»»por ser este manejo impropio de Casas R e - 
»»ligiosas, y perjudicial su existencia en los 
»»privilegiados.

X X II . »»Ultimamente, si hubiese Obras 
»»que de cuenta de estas Comunidades, ó I11- 
»»dividuos de ellas, se estubiesen imprimien
d o  al tiempo de la novedad ocurrida con 
»»dichos Regulares, se sobreseerá en la im- 
»»presion j inventariará su existencia, y reco
c e r á  el original por el juez Execu.or, exa- 
»»minando la licencia y ajuste baxo de que se 
»»imprimia : sobre que se tomará declaración 
»»al Im presor, y siendo la Cbra corriente 
« y  usual, se continuará j pero siendo nueva 
»»ó añadida se consultará al Consejo.

X X II I .  »»Los demás casos no preveni
d o s  se gobernarán conforme al espíritu de 
»esta Instrucción, y á lo que está dispuesto 
»»por Derecho , consultándose en los casos 
•»dudosos y graves.

X X IV . »»Donde quiera que hubiere t7«/- 
» versidades,  podrá ser útil agregar á ellas los 
»»Libros que se hallaren en las Casas de la 
»Compama situadas en los mismos Pueblos; 
»»y para poderlo decretar el Consejo con co- 
»»nocimiento,consultará el Executor de acuer
d o  con los Diputados,que nombre del Claus
t r o  ¿ que será un Graduado de cada Facul

t a d .
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„tad. M adrid  y Abril zz\ de mil setecíen, 
»»eos sesenta y siete. Está rubricada.

»»Y visto todo por los de nuestro Conse* 
»»¡o Real en el extraordinario , que se cele- 
,»bró en el mismo día veinte y dos de este 
»»mes > fue acordado librar esta nuestra Gara 
„para vos *. Por la qual os mandamos os 
»»arregleis literal y puntualmente para ia fo]> 
»»macion del Indice ,  y reconocimiento de i 
»»Libros, y Papeles existentes en las Casas de J 
»»los Regulares de la Compama, á lo queco?* 
»»tienen los veinte y quatro capítulos que 
»»comprehende la Instrucción inserta , y en 
»»lo respectivo á lo contenido en el Articu- 
»»lo diez ,  también dispongáis que el Inven- 
»»tario , y reconocimiento de Papeles se es
tie n d a  á qualesquiera Procesos, ó Protocolo!, 
»»que se- encuentren en dichas Casas aunque 
»»no sean pertenecientes á ellas ,  ó que no 
»»lo parezcan , para asegurarles á beneficia 
»»de los Interesados j y que por lo que mirí 
»»á Libros de caja, Guenta, y razón, inven« 
»»tariados y rubricados que sean, se franqueen 
»»álos Administradores nombrados, 6 que se 
»»nombraren para el régimen , y recaudación 
-»»délos efe&os: dexando recibo en los Au* 
»»tos , y procediendo en los demás asuntos 
»»con arreglo á lo mandado en nuestra Car» 
»»de siete ae este mes , y demás que P®r,0*' 
»»denes particulares os esté advertido , o
«nuevo se os advirtiese ; Por ser asi nuestr
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. »»voluntad , y que al traslado impreso de es- 
» ta  j firmado de D. Joseph Payo Sanz., núes- 
»tro Escribano de Cámara honorario , se le 
»»dé la misma fé y crédito que á su original. 
»»Dada en M adrid á veinte y tres de Abril 
»»de mil setecientos sesenta y siete. E l Con- 
»»de de Aranda. ~  Don Miguel M aria de Na- 
» v a .  ;=} Don Pedro R ic y  Exéa. :=} Don Luis 
»de.Valle Saladar. =3 Don Bernardo Caballé-- 
»»re. ¡rj Yo Don Joseph Payo Sanx. ,  Escriba- 
»»no de Cámara honorario del Consejo , la 

'»»hice escribir por su mandado en el Extraor
d in a r io . 3  Registrada. ~  Do« Nicolás Ver- 
»dugo. =3 Teniente de Canciller mayor.=¡ D. 
»»Nicolás Verdugo.

D E  Orden del Consejo Extraordinario pre
vengo á V, que al tiempo de embiar los 

Autos de Inventario en que está, entendiendo de 
los Caudales , y  Temporalidades pertenecientes ó. 
los Regulares de la Compañía del Nombre de 
Jesús ,  evacuándolo con la posible brevedad , y  
la mayor exaflitud , resuma en su Informe el 
contenido del proceso : acompañando un plan de 
los individuos Regulares que habia : Dependien
tes, asistentes y  despedidos ; lugares en que tenían 
haciendas: número de cabezas de ganado en ca
da especie : fanegas, 4 obradas de tierra : arañ
a d a s  de viñas : rtditos de censos ú otras Ren
tas, Caudales existentes hallados al tiempo del 
embargo j y  les aumentados, o expendidos suce-

si-



sjvamente : Congregaciones establecidas en sus 
Casas ,  Cátedras de enseñanza,  Obras Fias ,  y  

demás cargas anexas á sus Rentas , con lo demás 
que estimase digno de la noticia del Consejo , pa
ra la mas fá c il inteligencia de su actuación : ar
reglándose V. en todo á lo prevenido en las ante
riores providencias del Sr. Presidente , é Instruc
ciones de 7. y  23 . de este mes, y  á las que en 
adelante se tenga por conveniente dirigirle : y  del 
recibo de esta me dará V. aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
y  Abril 30. de 17 6 7 . >=: D . Pedro Rodrigues. 
Campomanes.

I I I  MERCURIO HISTORICO

Este Mercurio, y  los demás que vayan salietu 
do y se bailarán en Cádiz en casa de Salvador 
Sánchez , junto al Correo > y  asimismo la Ga- 
zeta.

F I N.
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En Madrid } en Ja Imprenta de Ja G az£ta3 
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Se hallara en casa de Don Francisco Manuel 
de Mena 3 calle de las Carretas,





MERCURIO
H I S T O R I C O

Y

POLITICO.
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Y DE A FR I C A ;

De Constantinomia«

L Gran Visir , el Muphti, los Pa
chas y Ministros de la Ley y de 
Ja Milicia pasaron al Serrallo el 
día 1 5. del Kaman^n o ¿Quaresma 
de los Tunos , para asistir a la 

ceremonia de la Consagración de las Aguas, 
que annualmente se hace por medio de la 
inmersión de la pretendida Túnica de Maho* 

i la qual suele estar depositada como reli- 
X a quia



quia en el Tesoro del Sultán. Concluida esta 
ceremonia Mahometana , se siguió la de re
partir á los Genizaros de Bailaba los delica- 1 
dos Pasteles con que S. A. suele regalarlos en 
semejante día.

El Gran Sultán ha conferido á Gregorio 
Callimal(i el Gobierno de M oldavia, que se 
hallaba vacante por haber cumplido sus tres 
años Gligoraskjo , su predecesor. También ha 
nombrado para el Gobierno del Negro-ponto ' 
al Capitan Pacha , que habia sido depuesto 
de su empleo, igualmente que el Intendente 
del Arsenal, á quien desterró S. A. á Fama- 
gouse, en Chipre, contentándose con privar 
de su empleo al Superintendente.

Asimismo ha nombrado S. A. al Bey de 
Romelia , su cuñado , Grande Almirante : al 
Bosmak Bshemct, también cuñado de S. A., 
para el Gobierno que aquel dexa : á Rejeb Pa
cha , para el de Vidind ; y al Gobernador del 
Negro-ponto para el de Choccim.

El Ministro que el Rey de Marruecos em- j 
bi ó í. Constant inopi a con cierta comision, y 
algunos regalos para el Emperador y para el 
Gran Visir, ha tenido una audiencia secre» ¡ 
ta de S. A.

Se sintió en esta Ciudad un violento ter
remoto el dia 8. de Febrero, y desde enton
ces se han experimentado otros mucho me
nores.

los dos Corsarios de Tripoli, que el anp
pasa-
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uída está pasado insultaron y cometieron hostilidades 
1 de re- contra las Embarcaciones Venecianas , en nie-
¡ delica- 1 nosprecio del Tratado de Paz , aun continúan
larlos en cruzando en el Archipiélago ; y aunque al pa

recer solo se dirigen contra los Navios de
Gregorio Genova , cerdeña , y del Estado Eclesiástico, no

, que se , por eso dexan de acometer igualmente á las
sus tres Embarcaciones Inglesas, Holandesas, y á otras,
ibien ha tomándose lo que mejor les parece de sus
rro-pontn ' efectos. El Bey de Trípoli ha pedido á los
lepuesta Cónsules, que residen a l l i , que si algún Na-
cendente vio de guerra lograse coger á estos Corsa-
á Fama- n o s , se los embien en derechura para cas-
1 privar tigarlos como merecen.

Bey de NOTICIAS DE ITALIA..
ante: ai
s S. A ., T>e Roma.
\ejeb Pu
dor del A  Congregación del Indice acaba de po- 

1  j  ner en el número de los Libros prohi- 
ecosem- ¡ bidos varias Obras modernas, entre las qua- 
sion j y ’ ês se hallan los Discursos sobre los Bienes que 
para el foseen las Iglesias , y los Eclesiásticos : la Diser- 

, secre- 1 tacion Isagógica sobre el Estado de la Iglesia, 
y  Potestad del Pontífice Romano : la Disertación 

íto ter- sobre el Celibato ; y particularmente la Colec- 
enton* cion de las Obras de Prosa y Poesía Italiana. 

ho me- primera Edición de Londres.
Se ha dado nuevamente permiso para sa- 

i el anQ car del Castillo de S. Angelo zjo jj. escudos, 
pasa- X 3 que



que servirán para ios gastos que ocasionóla, 
carestía de granos ciei año proximo pasado.

El Cardenal Camcrlcngo acaba de prohibid 1 
baxo de graves penas Ja extracción de carne 
manteca , y otros comestibles, que se ven
den por peso : de modo que nadie podrá ex- 
traher de una vez mas de 50. iibras de cada 
11110 de estos tres generos.

Se ha deliberado en una Congregación 
de varios Cardenales , sobre Ja irrupción que ' 
hizo el Dique del Pó el mes ultimo, la qual 
causó grandes estragos en los Valles de o  
THaccbio.

El Duque de Esforcia Cesarini, cuyos Ca» 
ballos excedieron en la velocidad á todos los 
demas en tres carreras diferentes 3 ha dado 
un magnifico banquete á la principal Noble
za , y  Con este motivo mandó distribuir pan, 
vino y dinero ai Pueblo, que se juntó delan
te de su Palacio para darle la enhorabuena 
por este suceso.

El 24. deJ pasado murió en Roma, á ios 
* 9 . años de edad , el Cardenal G alli, Peni- ’ 
tenciario mayor , y Ponente de Ja Causa del 
Venerable Señor D./uan de Palafox> Ei dia 1 
primero de este mes se nombró al Cardenal 
Boscbi por Penitenciario m ayor, con univer
sal aplauso. Habiendo ei Ministro de España 
pedido a su Santidad 3 que en Jugar del di
funto Cardenal Galli nombrase otro Purpu- 
ia u o , que entendiese en la Cau¡>a 4 c Cano-

ni-
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asionó la nizacion de dicho Venerable Palafox, ha nom-
pasado. ' brado su Santidad al Cardenal Ganganelli por

prohibid 1 Ponente de ella.
e carne En etConsistorio secreto, que se cele- 

se ven- bró el dia 6 . por la mañana, hizo S. B. la 
odrá ex- ceremonia de cerrar y abrir la boca al Car
de cada denal Antnio Branciforti , dándole al mismo 

1 tiempo el Anillo Cardenalicio, 
regacion El PaPa asistió á todos los Oficios de la 
cion que » Semana Santa, y el dia de Pascua dixo la Misa
> la qual mayor en Ja Basílica Vaticana , con asistencia 
s de o  del Sacro Colegio. Salió despues S. B. al

gran Pórtico de aquel Templo, desde don-*
pos Ca-> de echó la acostumbrada bendición al Pue-
odos los blo , que habia concurrido en gran número
ía dado » recibirla.
Noble- El Cardenal Branciforti hizo su entrada

uir pan, pública en Rom a , y la mañana del dia 2. de
> dejan- Abril le dio su Santidad el Capelo Cardena- 
rabuena en plen°  Consistorio, ^ue se juntó en

el Quirinxl.
a j á los Ve Florencia.
, Peni- '
usa del T j 1 ^ Gobierno ha renovado por otros cin-
E1 dia i J P i  co años la Convención establecida con
ardenal Duque de Módena para la recíproca entre-
univer- 1 S? de los Desertores y R eos, que se refu-
EspaM giasen en aquellos dos Estados. En los Mer-

J el di- curios anteriores diximos , que el Gran D u-
Purpu- *luc sc ha propuesto por regla de su conduc-
Cano- ta fomento y apoyo de las Fabricas y Co-

ni- [ X 4 roer-
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m em o , y que todos sus Vasallos conocen 
agradablemente la feliz influencia que tiene 
en su ventajosa situación , facilitándoles po- ) 
co á poco las conveniencias y felicidades de 
la vida : y en este darémos una nueva prue
ba de la satisfacción que logran sus Vasallos 
por medio de la siguiente Carta , escrita en 
Florencia a 7. de Marzo d -I presente año, 1

»»La ceremonia de salir á Misa la Gran 
»> Duquesa después de su parto , se hizo ef » 
>31.9. de F< brero , y con este motivo se re
p resen tó  la Opera de Iphigenia en Tauñs, 
»»Hubo un gran Concierto y Bavles , seme- 
»»jantes á los de las Operas Francesas , y sus 
»-»Altezas Reales asistieron al Bayle de Más* 
•»cara que hubo por la noche.

»E l día 24. , á las 10. de la mañana, sa
l ie r o n  del Hospicio de S. Pablo las cien Don
c e l la s  , que las Damas y Señores de laCor- 
*»te dotaron3habiendo antes recibido cada una 
*>de eilas de sus Párrocos respectivos un Ani- 
»»•lio nupcial. Todas iban venidas de un mis- 
»»mo genero, y las mismas Damas tubieron > 
»»la complacencia de vestirlas. Los cien Jo- 
jjbcnes » destinados á despojarlas, siguieron ) 
>j ¡a calle de Santa Maria Nueva , también con 
53sus vestidos uniformes > y habiéndose junta- ) 
9sdo todos en la Plaza m ayor, principiaron 
*»á marchar las futuras esposas de quatro en 
9,quatro , precedidas de los Trompetas de la 
m Villa i y de muchos Caballeros y Damas,

»»si*
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conocen »»siguiéndolas en el mismo orden sus futuros 

}ue tiene „ e s p o s o s  ázia la Iglesia Metropolitana. Se
dóles po- ) »»rían las 1 i.quando Madama Viftoria Carduc- 
dades de 9}^ } Dama de Honor , y  que hacía veces de 
?va prue- , , { a Señora Archiduquesa , llegó á la Iglesia, 
.Vasallos 9¡y al punto principió la Misa , que celebró 
scrita eti „nuestro Arzobisp® , quien dió luego la Ben- 
e año. 1 „d icion  Nupcial á las cien Parejas , y entonó 

la Grarr , , el TeDcum, que cantaron los M úsicos, y 
e hizo ef 1 „ c o n c lu id o , salieron de la Iglesia en este
0 se re- „ord en . Despues de la Música y Gente de
1 Taurh, „ L ib r é a , iba Madama Carducci : el C onde 
5 , se me- „Vandolphino , C ancillér, la daba el brazo,

y sus *»y á su mano derecha iba una de las recien 
de Más* »»casadas, y luego seguían*otras muchas Se

n io ra s  principales, cada una de ellas entré 
an a, sa- »»dos de las desposadas , y inmediatamente 
ien Don- „su s  m aridos, y muchos Señores y Caballe- 
; la Cor- „ ro s . Una Carroza de la Corte con seis C a
cada una •>ballos, y otra del Conde de Rosemberg cer- 
un Ani~ „ra b an la  marcha , y despues se seguían otros

■ un mis- „v a rio s  Coches. Toda esta lucida Com itiva 
tubieron > *»se dirigió por medio de una multitud de 
cien Jo- »»gentes ázia el Palacio v ie jo , adonde esta- 
iguieron ¡ *»ba preparada una esplendida mesa para los 
nen con „recien  casados , á quienes sus Altezas Rea- 
;e junta- ) toles honraron con su presencia. Había tres 
cipiaron „O rquestas en el gran Salón> y despues de 
atro en »»la comida , se entregó á las Novias la dote 
as de la •» que les estaba destinada en diferentes bol- 
Damas, „ s illo s , sobre los quales estaban escritas es-

jjtas
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»»tas palabras : Dives &  pauper obviaverunt 
tisibi. Luego que llegó la noche hubo Bayle 
„ e n  el mismo Salón , que estaba iluminado 
•»con mas de dos mil bugías. También esta- 
*>ban iluminadas otras varias piezas, donde 
„ s e  servían exquisitos refrescos: la muche- 
»»dumbre de Máscaras era increíb le, y tam
b i é n  sus Altezas Reales honraron esta fies- 
,,ta  hasta las de la mañana.,,

Se ha mandado salir de Florencia y Do
minios del Gran Duque á los Pobres estran- 
g e ro s , que habian venido á ellos en grait 
número ; y á todos los que estaban presos 
por deudas, se les destina á trabajar en los 
Caminos Reales que se hacen en el Estado, 
dexando cortas porciones de su jornal para 
ir satisfaciendo á los resp etivos acreedores.

De Turin.

EL Rey ha conferido el Virreynato de 
Cerdeña al Conde de Hayes , su Gentil

hombre de Cámara. El Barón de la Peñen, 
Ministro Plenipotenciario de S. M. Sarda cer
ca del Rey Británico , ijegó á Turin el i .  de 
A bril. También han buelto de Fostdam el 
Conde de Finc^estein, M inistro intimo deGa- 
vinete y de Estado, y el Barón de Diede, Em- 
biado Extraordinario de la Corte de Copen• 
bague.

Los Generales, Gefes de los Regimien
tos,
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t ó s , parten succesivamente de la Capital á 
p o n er sus cuerpos en estado de pasar revista, 
con cuyo motivo marchó también á Rupín el 
Principe Verdinando , hermano del Rey, E l 
dia 1 7. del pasado falleció en Tarín el Exce
lentísimo Señor Conde de Torrepalma., Etn- 
baxador de S. M. Católica , con universal 
sentimiento y  edificación de toda clase de 
personas. ' ,

Avisan de Venecia , que el Principe Carlos 
TLrnest, hijo segundo del Duque de Curlandia, 
había vuelto a lli el 17 -  de Marzo para soli
citar la plaza de Comandante en Gefe de las 
Tropas de la República , vacante por muerte 
del General Grome. Este honorífico empleo 
solo puede obtenerlo un estrangero 3 según 
las Leyes de Venecia.

Habiendo el Gobierno de Genova intima
do á todos los Religiosos originarios de Cer- 
dtña salgan prontamente de los Dominios de 
la República , S. M. Sarda hizo intimar la 
misma orden á todos los Religiosos Genoveses 
de ios Conventos de sus Estados 5 y se dice 
que estas dos Potencias darán la misma or
den á todos los Religiosos de qualquier otra 
ftacion.

Ve Genova.

L A S ultimas Cartas de Liorna refieren , que 
cinco Pingues , y siete Falúas 3 que pa

saron á hacer el sitio de la Isla de Capraya , se
vie-



vieron en la precisión de retirarse por un re. 
ció tem poral, los primeros al Puerto de Lior
na , y las segundas á la Isla de Elva  ; pero que 
habiéndose mejorado el tiempo , se hicieron 
á la vela para continuar el bloquéo de Capri- 
ya. Las tres Galeras aún permanecen en Puer
to Especia.

Uno de los Pingues que formaban el blo- f 
quéo de Cap-raya entró el z i del corriente eií 
el Puerto de Liorna , forzado de los vientos, 1 
y  los demás Baxeles se encaminaron á Porto- 
ferrayo; pero el z¿. por la tarde se hicieron 
nuevamente á la vela para continuar el sitio 
de aquella Isla. Por una Embarcación que lle
gó de Puerto Especia, se sabe , que los Pingues 
de la República se han apoderado de dos Na
vios de Córcega con Vandera Toscana y Napoli
tana , cargados de viveres y municiones para 
los rebeldes que están en Capraya. El Capi- 
tan de una de las Embarcaciones que última
mente han entrado en este Puerto , refiere, 
que á su tránsito por la altura de aquella Is
la habia oído un continuo estruendo dp ar- ' 
tillería , y se cree fuese de nuestras Galeras, i. 
que partieron de la Espacia el dia antes, con ) 
ánimo de atacar Jas fortificaciones de los re- i 
beldes.

El dia f .  del corriente llegó de Cadi%,h 
Nave nacional del Capitan Gkiglino , que á 
mas de diferentes mercaderías , conduce U 
tripulación del N avio del Capitan Castellmh j

que
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que partió de aqui poco há para venderle efl 
aquella Plaza. En Puerto Especia está anco
rado un Navio de Guerra Maltes , que anda, 
al corso contra las Embarcaciones de Berbería.

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .

Ve París

LOS negocios de Ginebra permanecen siem
pre en un mismo estado. Los Ciudada

nos que estaban en P arís , y que habían creí
do obtener el permiso de permanecer allí por 
algún tiempo , se vén precisados á retirarse, 
y los Partidos gimen igualmente por no sa
ber quándo , ni cómo se terminarán las di
sensiones , en que su República se metió in
sensiblemente , y sobre las quales se acaba 
de publicar una apología de la inadmisión 
del Proye&o de mediación , la qual es del 
tenor siguiente.

»»Si por el Reglamento de 1738 . carecía el 
Pueblo de un equilibrio permanente contra 
la autoridad de los Consejos , y se conten
taba con que se nombrasen para el pequeño 
Consejo sugetos que fuesen de su aproba
ción , no por eso dexaba de tener derecho 
y  acción para solicitar en el Syndicato el 
equilibrio , y resistencia conveniente.

Que el Pueblo tubo derecho de excluir
• los sugetos nombrados, lo demuestra la ley, 
que dice; JE/ Pueblo elegirá quatro Syndicos^dcc.i
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n r  f  de que n° sean desu s Hst°  >l*  hbertad de excluirlos h todos , ¿ ¿ w# 
f ellos>& c- Esta ley confirma al l-ueblo en 

«I antiguo derecho de reprobar de un modo 
indeterminado el todo ó Ja parte de Jos 8 
sugetos elegidos : : :  Concede aJ Pueblo k  
libertad de elegir según le parezca conve
niente , sin que se pueda aJegar contra esto

- <3ue el Pueblo tiene una iibertad sin limi
tes j a qual nunca tubo supuesto 3 que siem
pre ha elegido Syndicos entre los Doscientos.

Dicen nuestros contrarios , que Ja Ley 
de que los Syndicos solo podrán ser nom
brados entre los Miembros dej Consejo de 
Jos Veinte y cinco,  limita estas dos primeras. 
Mas no puede negarse , que esta última Ley 
restringe , sin contradicion , Jas dos prime
ras , y quita claramente aJ Pueblo eJ derecho 
ilimitado de elegir Jos Syndicos entre todos 
los Ciudadanos j y SoJo Jes dexa el arbitrio 
de nombrar Jos del Pequeño Consejo , si hay 
en el sugetos capaces. Mas no Jes obliga á 
elegir Syndicos, no hallando entre los Con
sejeros algunos de su gusto:: :

Nadie puede obligar JegaJmente á que 
el Consejo GeneraJ nombre Syndicos , que Ja 
Ley dispensa de eJegir 5 pues ningún Pue
blo esta obJigado á executar Jo que la Ley 
no prescribe. Es muy necesario, dirán al
gunos j que haya Syndicos en él 5 pero por 
que es preciso 3 si la Ley no Jo ma/ida ? Es 
evidente 3 que la intención del Legislador no

hi
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fia sido que el gobierno lo resolviese asi j 
pero á esto se dá por respuesta , que no se 
obedece al ánimo del Legislador , sino al 
sentido claro y preciso de las Leyes 5 aunque 
por otra parte se dexa bien conocer 3 que si 
se busca la intención del Legislador , se ha
llará no ha pensado de otro modo , ni me
nos ha querido destruir la esencia de nuestra 
Constitución , quitando al Pueblo todo el 
equilibrio , y todo medio de obtenerla , y re
duciéndole á elegir quatro Syndicos , que 
todos pudieran serle desagradables en des
precio de la Ley popular , que la Constitu
ción le ofrece* Un enfermo quiere que se 
le cure , pero no que le maten ; y esto mis
mo viene á ser nuestra Constitución. Si los 
Syndicos dexan de agradar al Pueblo , dis
pone que en tal caso la Potencia Legislativa 
lo remedie 5 pero dicha Constitución no per
mite que la forzada elección de los Syndicos 
la tiastorne enteramente sin nuevas restric
ciones.

Yá en el ano de 1738 . nos perdió un in- 
reliz temor , y este mismo nos pierde ahora. 
Quisimos conservar nuestra triste Constitu-
C10lj-5 ^ °r m*srno no atreviendose los 
mediadores á mudarla , menos se atrevie
ran a destruir la única L ey , que favorece á 
os Ciudadanos, sin destruir su misma Cons

titución: : : Esperaron, sin mucho fundamen
to > que los Miembros dei Pequeño Consejo

fue-



fuesen siempre de Ja aprobación del Pueblo 
en todo , ó en parte : Dixeron lo que dema
siadas veces se repite : Si esto no es perpetuo, 
nos contentamos : Con el tiempo se resolverá lo, 
que convenga. De qué sirvió , pues s eJ Pro
yecto ? Solo de sujetar al Pueblo , por la pri
mera vez , á una elección forzada , hacién
dole perder la libertad que la Constitución 
Je habia asegurado. Agraviado el Pueblo de 
Ja exhorbitante , y terrible negativa del Pe- 
queño Consejo , reusó elegir sus Syndicos en
tre les sugetos nombrados. Esto e s , según el 
sentido preciso de Ja Ley } que quiere que 
los Symíicos sean de la aprobación del Pue
blo , manifestó que Jos limites en que se ha
bia estrechado voluntariamente Je parecían 
muy estrechos. Buscó en Ja Constitución , y 
en su derecho ilimitado de recusar á todos 
los Miembros del Pequeño Consejo, un medio 
legal y seguro de obtener Consejos de mas 
estimación en su elección , para contrava- 
lancear esta terrible negativa , cuyo rigor l 
advirtió poco despues > y asi esta pretensión 
era muy justa. Yá era necesario conceder al 
Pueblo , ó los medios de tener Syndicos de ) 
su aprobación , según el voto perpetuo de í 
Ja Constitución , ó quaJquier otro arbitrio 
equivalente.

Por medio de este Proye&o , pues, perdia 
todo el Pueblo su derecho , porque habiendo 
«¿do hasta ahora libre en excluir 3 se halla

ba
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ba despues obligado á elegir. Ningún Syn- 
dico hubo hasta oy que no fuese del gusto 
del Pueblo > y todos los Consejeros podian 
ven>r á ser Syndicos por desagradables que 
le fuesen. De este modo se quitaba el ver
dadero contrapeso ai poder de los Consejos, 
y por otra parte se aumentaba considerable
mente este mismo poder , como se eviden
cia por el Proye&o.

El derecho de juzgar las Representacio
nes en último recurso, sin que jamás pudie
sen íenovarse , (es á saber , un derecho ne-

1 gativo , mil veces mas riguroso que el pre
cedente , pues que su efecto debía ser perpe
tuo) se halíaba remitido al Consejo de ios 
Sesenta. , y al de Doscientos , en cuya creación, 
y confirmación no tiene parte el Pueblo ; y  
es manifiesto , que el derecho negativo per
tenecía enteramente á estos dos Consejos, 
pues se les aseguraba siempre la preferencia 
en los nuevos Tribunales.

Esta negativa era yá un mal para el Pue
blo , pero aun lo sería mayor en estos nue
vos Tribunales, que en mano* del Pequeño 
Conseco 3 porque éste á lo menos sería en al
gún modo dependiente del Pueblo, por el 
deseo que tendrían todos sus Miembros de 
ascender a los empleos de Syndicos , ó de 
mantenerse en ellos ai mismo tiempo que ios 

nbunales negativos conservaban su entera 
mdependentia. Es verdad que el Pueblo ele*

Y  g a



gia 10 . Miembros entre 7 9 . ó 89. j pero 
desde el punto que los había elegido , yá no 
eran estos Miembros dependientes su yo s, y , 
de qualquiera suerte que obrasen no tenia / 
arbitrio el Pueblo para corregirlos: : :  j 

En vano se alega que el Pueblo se queja
ba de que la negativa estubiese en poder del 
Pequeño Consejo , pues ho se quejaba de que x 
este fuese Juez , y parte al mismo tiempo, 
sino de que en su calidad de cuerpo negati- ' 
vo  no estaba enteramente baxo su inspec* 1 
c io n :: :

La negativa en el estado adlual parece * 
M ^ible al Pueblo , porque el Pequeño conseja 
en su calidad de cuerpo negativo no depen
de de él , y el Proye& o la hacia aun mas 
terrible , colocándola en los Tribunales inde
pendientes. Parece oy terrible , porque pre
cisa á los Representantes al silencio , y aún 
lo  era m as, por haberse hecho irrevocable la 
respuesta del T ribunal; pero estos Tribuna
les se hacian mucho mas terribles si se con
sidera  , que en calidad de Jueces Supremos  ̂
venian á ser los únicos Legisladores de la 
República , pudiendo establecer violencias 
por Leyes 9 y abolir éstas con pretestos de 
abusos ; si el Consejo General (dice el Autor de  ̂
las Cartas de la Campagne ) tubicra derecho 
de decidir si las Representaciones contenían 
agravios fundados, solo ellos serían los Le
gisladores de la República.
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> , Hemos demonstrado , que el Proyecto 
n& sojo quitaba al Pueblo el único contrape
so que necesita el poder de los Consejos , 
cuyo equilibrio le aseguró ia constitución de 
que habia usado hasta nuestros tiempos j es 
á saber , la libertad de tener solamente Syn- 
dicos de su aprobación , sino que aumentaba 
tanto el peso de este poder , que el Consejo de 
Doscientos aniquilaba infaliblemente ai Conse
jo General , y destruiría legal mente la misma 
Ley , sin que le fuese licitó quejarse.

En vano se alega , que el Consejo de 
Doscientos , como Verdadero Soberano de-.la 
República , sería mas partidario del Pueblo 
por la facilidad que hay de entrar en él ,  
pues esta facilidad sería enteramente ilusoria! 
De las quatro p a rte s , ó Cuarteles en que sé 
divide el Consejo , solo una le podía dárcui» 
dado 5 y respeto  de la d e s . Gervasio , con 
dificultad hallaría el Consejo 3 en cada Pro- 
mocionjseis ó siete ancianos } tibios é indi
ferentes sobre los intereses de los vecinos 
entre 500. ; pero qué importaría para el caso 
que el Consejo los escogiese tibios ó indife-' 
rentes ? Si debemos contentarnos con esta 
verdad incontestable 3 dé que los ciudadanos 
solo, sostienen al Pueblo porque son parte de él.: y  
aunque dexan el espíritu del Pueblo para to-* 
tnar el de un nuevo cuerpo , de que so» 
Miembros , no por eso mudan de dictámenes
con el nuevo p a r t i d o :

Ya, He« <
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/ Habiendo yá probado que el Pueblo per* jd ,p o i

d io  enteramente el equilibrio que la cons- que a¡
titucion le daba, no hay mas que probar, / tientos
ni que añadir. Qualquiera otra considera- raárid:
cion , por nueva que parezca, viene á ser re- biese a
petición. Todo se reduce á estas pocas pala- wn ten
bras : no teniendo el Pueblo la extremidad de las ! gusto <
riendas , le llevarían los Consejos á la parte que lograd«
quisiesen , de modo , que todo estaña a su arb'h cientos
trio. Y  si alguno pregunta , qué mal hizo al 1 su san«
Pueblo el Pequeño Consejo antes d é la  media- Doscien
cion , en medio de no tener mas balanza que pública
la que el Proye& o le ha dexado ? Responde- > beranía
m o s , que al mismo tiempo que el Pueblo da- Per
ba muestras de contentarse con la expe&a- de esta
tiva de esta balanza ,  lograba efe&ivamen- la  fatal
te un equilibrio muy poderoso , producido de las
por el temor en que estaba el Consejo de que el
que todos los Consejeros se viesen desecha- El
dos , y de que todos los males que hemos la espei
experimentado no llegasen algún día. Este q u em a
tem or del Consejo , no era para el Pueblo  ̂ dicato.
un simple derecho á un nuevo equilibrio, sino e n e l s
lina igualdad efe&iva y poderosa de que estu- u?
v o  en posesion desde 17 3  8 .hasta 17 6 6 .,  y por ) íu eb lo
medio de ella tenia el Pueblo la extremidad tucion ,
de las riendas , impidiendo que el Trono de contmu;
la República estuviese enteramente expues- cusable.
to al arbitrio de los Consejos. . stc

Es verdad que el Consejo de los Voscientoi ) en
jeni» una balanza respe&o del pequeño Conse• existía a
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Jo , por el Proye&o , la qual era tan fuerte, 
que ai fin debía supeditarle. Habían los D o- 
cientos recibido por via de heredad una tier
ra árida , que no merecía cultivo j y si se hu
biese aceptado , hubiera conocido que tenia 
un terreno muy fé rtil, y hallaría mucha 
gusto en cultivarlo. Hubiera con el tiempo 
logrado el poderío absoluto j pero los Dos
cientos no eran el Pueblo : si este derramó 
su sangre en 1737. para que el Consejo de 
Doscientos no fuese el solo Soberano de la Re
pública , como pudiera haber puesto la So
beranía á sus pies en 17 66 .

Pero antes de concluir la primera parte 
de esta Memoria , indaguemos qual pudo ser 
la fatalidad qué inspiró á los sábios Ministros 
de las Altas Partes Garantes un Proye&o, 
que el Consejo General no ha podido aceptar*

El Reglamento de 1738. se fundaba en 
la esperanza de que siempre hallaría en el Pe
queño Consejo sugetos aproposito para el Syn- 
dicato. Luego que el Pueblo dexó de hallar 
en él sugetos de su gusto, no pudo tener 
efeóio dicho Reglamento : y luego que el 
Pueblo pidió la conservación de la Consti
tución , pidió un imposible , esto e s , que se 
continuase en executar un Reglamento inex
cusable.

Esto supuesto, los Representantes hicieron 
mal en reclamar una Constitución que no 
« is tia  j y que no se podía hacer revivir, sin 

Y 3 á it



dár al Pueblo por algún medio sobrenatural 
Ja confianza en la Magistratura , sobre la qual 
se habia conservado la Constitución desde /
* 7 3 8 ,  No obstante los Representantes recia-
man la Constitución, i Pero qué es lo que re
daman } no reclaman el derecho de desechar 
siempre á los Miembros del Pequeño consejo 
para la Syndicatura , pues esto seria pedir la ) 
Anarchia, No piden el derecho de elegir Syn- 
dicos fuera del Pequeño Consejo , pues este yá ) 
se habia quitado en 1738..,.

Los Representantes añaden á esta preten
sion la de conseguir ( por qualquier medio ) 
que ocurra) Syndicos que sean del agrado 
del Pueblo , según lo dispone la Constitu
tion , cuya pretension á primera vista pudie
ra parecer prudente : Esto efectivamente hu
biera sido un contrapeso al poder de los Con
sejos; pero no imaginaban los Representantes 
que la Constitución excluyese necesariamen
te la igualdad popular. Asi se hizo constar1 
en una Memoria que se presentó á los Seño
res Mediadores en el mes de Agosto ; pero / 
por desgracia no se ha leído bien : se gasta 
el tiempo en escrivir á favor de los Ciuda- 1 
danos sobre los asuntos mas importantes, y 
estos mismos emplean en llorar el tiempo que ! 
pudieran ocupar en leer.

Hemos probado en esta Memoria , que se 
puede conceder al Pueblo una verdades ■ 
igualdad* porque su Constitution le hace te- '

\ ue**
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íitr parte en el Poder Legislativo , y porque 
por este medio podría forzar á los Consejos 
á la negativa , destruir sus derechos y atri
buciones con Leyes , y avocar á sí las mis
mas sentencias por la via legal.

Sabiendo, pues,que los Representantes de
seaban la igualdad como era justo ( una vez 
que si todas las facultades del Consejo Gene- 
val son perniciosas quando se juntan e n 'u n  
equilibrio, no es menos cierto que son ilu
sorias sin él ) no debian pedir que subsistie
se una Constitución en que no hay tal igual
dad , y que por otra parte la fuerza de las 
Leyes se perdió.

Debian los Representantes haberse conten
tado con pedir á los Señores Plenipotencia
rios Syndicos que fuesen de su gusto , como 
lo disponía la Constitución : solo hicieron 
esta diligencia despues de haber desechado 
el Proyeéto j y por esto los Ilustres Media
dores despreciaron la petición de esta de
manda , viendo que al mismo tiempo se so
licitaba la subsistencia del poder y autorida
des del consejo General, con los quales es for
zoso que la Constitución llegue á ser pura
mente democrática. Nosotros 3 pues, cometi
mos el yerro de impedir que cinco Ministros 
íntegros ŷ  capaces dexasen de habernos pro
curado ya una feliz pacificación. Pedíamos 
cosas incompatibles, y no debíamos estra
gar ^ue no §g hallasen juntas quando el Pro-

Y 4  yec-
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se publicó. Hicimos ver que estabamos 

contentos con Ja Constitución , y disgusta- 
dos con la negativa, siendo cosas muy opues* 
tas. Se juntaban dos Consejos Soberanos á otros 
tres que lo eran igualmente; Quantos So
beranos para gobernar una bicoca í Quién en 
tal caso seria capaz de preveer y conocer 
jos partidos , las disputas de competencia y 
Jas espantosas facciones que se excitarían en- 
tie tantos dueños! Una República bien arre* 
glada solo debe tener un Soberano ; en él 
debe estar reconcentrado todo el poder Legis
lativo , como ¡o conoceremos aunque tarde, 
JEstamos en el mismo caso que un particular, 
el quai ignorando que no conviene tener mas 
que un Intendente para el gobierno de su 
casa, nombra dos , luego tres, quatro y 
Cinco ; y que viendo aumentar el mal , juz
ga hallar el remedio en aumentar el número 
de Intendentes. También pudiéramos compa
rarnos á Ptolomeo , que oprimido de las mu
chas dificultades que hallaba en su sistema, 
JJenaba eJ Cielo de epityclos nuevos, por 
no observar que el movimiento sencillo y 
uniforme de un solo cuerpo correspondía í  
todos los demás.

Contentémonos con hacer esta sol* refle
xión. Las disputas de competencia nos han 
expuesto siempre á la ruina; y multiplicand® 
Jos Soberanos, multiplicarémos sumamente 
las disputas de competencia.

■

)



Esta Apología se halla acompañada de 
un difuso examen de la question de ia Garan
tía , y de algunas otras reflexiones relativas 
al mismo asunto 5 pero todos estos difusos 
alegatos no nos parecen suficientes para disi
par el cuidado y los temores de la Repúbli
ca de Ginebra, como puede inferirse de la 
siguiente Carta , escrita en Branfabourg el 
de Abril de este año,

„C asi todas las semanas llegan al País 
•»de Brandebourg algunas familas de Ginebra.. 
•»El amor con que el Rey las protege , y los 
»»establecimientos que los Ginebrims hallan 
•»aquí , los consuela de la pérdida de su Pa- 
•»tria, la qual miran yá como aniquilada 
•»por las disensiones que reynan entre sus 
*»Ciudadanos, y con que mutuamente se des
truyen.»» ( * )

El Marqués de Avrincourt, Coronél del
Re-

Y POLITICO. ABRIL 1 7 6 7 .  3 2 ?

(*  ) Si algunos de los principales Malcon
tentos de Ginebra hubieran sido admitidos a 
los Empleos de 1a Magistratura, no hubieran 
llegado las cosas al extremo que llegaron ; y  
lo mismo pudiéramos decir de las disensio
nes de Polonia, donde anualmente se hace 
punto de Religión , lo que realmente consiste 
en no haber conferido á cierto Sr. Polonés3 De-  
sidente, ¡os Emplees á que aspiraba, y verse 
protegido de algunas Potencias estrangeras...
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Regimiento de Granaderos de Francia , y eJ 
Caballero de Havrincourt, hijos del difunto 
Marqués de Havrincourt, Embaxador de es
ta Corona cerca de la República de Jas Pro
vincias Vnidas, fueron presentados al Rey el 
dia 3. de Abril por el Duque de choiseul, Mi
nistro y Secretario de Estado. S. M. los reci
bió con Ja mayor distinción , y tubo la be
nignidad de decirles que en memoria y esti
mación de los servicios de su difunto Padre, 
tendría cuidado de ascenderlos.

Los Fiscales del Parlamento pidieron 3 
principios del mes pasado una nueva Decla
ración del R e y , tocante al derecho de Paule- 

y ( *  ) y * otros derechos de rentas casua
les sobre los Empleos , á cuyo fin el Parla
mento habia nombrado Comisarios para ha
cer el examen de e lla ; y habiendo los Fis
cales hecho relación á Jas Salas, se resolvió 
el dia #. de A b ril, que para proceder al 
Registro de la Declaración , que establece 
el uno por ciento del produjo de cada Em
pleo , se hiciesen nuevas Representaciones á 
S. M. sobre este asunto , por lo que se discur
re que dicha Declaración no tendrá efe&o#

c#-

( *  ) La Paulete es un derecho que Mr. 
FAulete inventó en 16 04.



y  el

c#-

Copia de la Declaración , por la qual prorroga 
S. M. por seis anos diferentes derechos, que 
hacen parte de las Rentas Generales.

„  L u is , por la gracia de D io s, Rey de 
n T  rancia y de Navarra , á todos los que las 
«presentes vieren , salud. Los gastos que se 
•»hicieron con motivo de la ultima guerra, 
•»nos obligaron á continuar , por medio de 
jj nuestra Declaración de z 9. de Oótubre de 
•» 17 6 1. por termino de seis anos, el aumen- 
•>to de derechos de Señorío , Portazgos y Pe- 
j,sos de V aris, el del precio de la Sal en 
*>nuestra Provincia del Franco Condado , el de 
»»los antiguos quatio sueldos por libra de 
„ lo s  derechos de nuestras Rentas , dos sud
ados por libra sobre los derechos de Vinos, 
jjCarnes y Pescado , el de los derechos ma
n u a le s  sobre la S a l, los derechos reserva- 
•»dos en los Tribunales, Cámaras , Chanci- 
jjllerías , Presidencias, Alcaldías , y otros 
•»Tribunales y Jurisdicciones : las mismas 
5J circunstancias nos precisaron también á es
ta b le ce r por nuestras Declaraciones de 3*. 
jjde Febrero de 1760. y z i .  de Noviembre 
>sde 17^ 3 . la percepción de dos nuevos suel- 
,,dos por libra sobre los derechos de nues- 
•»tras Rentas j y sobre otros yá expresados 
>9en la primera de estas Declaraciones, 
»>la qual igualmente que la de 2 1 .  deN o-

„v ie m -
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•’ viembre de 17^3. dispone el aumento de 
•* los dichos dos sueldos por libra hasta 30 
»sde Septiembre de 1770 . Estas prorrogado.’ 
»nes ó establecimientos por tiempo limitado 
»han tenido siempre por objeto el deseo de 
"a liv ia r á nuestros Pueblos del aumento de 
93derechos continuados ó establecidos , en 
»caso de que al espirar el termino en que se 
»debían percibir lo permitiese Ja situación 
»de nuestras Rentas: pero los gastos ordina- 
» r io s , y  los que aun tenemos que hacer para 
»salir de los empeños en que nos puso la ex* 
• ’ presada Guerra ultima, nos ponen en la in

dispensable necesidad de no poder distraer 
Mde nuestras Rentas los derechos, que, á 
"excepción del sexto sueldo por libra, es
tab lec id o  por la Declaración de 2 1 . de No
v ie m b re  de 17^3. j hacen parte del valor 
»del arriendo de nuestras Rentas, en el qual 
• ’ están señaladas las Rentas sobre el Hotel de 
“ Ville de P a r ís , cuya paga será siempre el 
•»objeto principal de nuestra atención. Nos 
•»hallamos, pues, precisados á prorrogar por 
„se is  años la continuación ordenada por la 
„Declaración de 29. de Octubre de 17 6 1. y 
» y  á continuar la percepción de los dos suel- 
»dos impuestos por libra por las Declara
c io n e s  de 3. de Febrero de 1760. y 2 1. de 
•»Noviembre de 17 6 5 . ,  prosiguiendo en su 
•»percepción por quatro años, que se cum
p lir á n  el dia ultimo de Septiembre de 1774«
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„para la parte de los derechos de nuestras 
„R en tas, cuyos arriendos se acabarán el dia 
^ultimo de Septiembre, y dentro de quatro 
„años y tres meses , que se cumplirán á fines 
,3de Diciembre de 1774 . , tanto respeto de 
>3los derechos, cuyos arriendos se conclui
r á n  á últimos de Diciembre, como respec- 
»»to de todos los demás que no estén com-« 
»»prehendidos en dichos arriendos, y sobre 
„ lo s  quales el aumento de estos dos sueldos 
„p o r libra ha sido asi ordenado. Por estas 
»»causas y otras que nos mueven, con parecer 
»»de nuestro Consejo y de nuestra cierta cien- 
*»cia, pleno poder y autoridad R eal, hemos 
•»resuelto , declarado y ordenado , y por las 
„presentes , firmadas de nuestra m ano,re- 
»»solvemos , declaramos, y ordenamos, que
bremos y es nuestra voluntad :

j jA k t . I. ,jQue el aumento de derechos 
•»de Señorío, Portazgo y Peso Real de Varis, 
»»el aumento de la Sal, que se consume y 
„distribuye en lo interior de la Provincia de 
„ F raneo Condado3 los derechos de Vino , Car- 
„n e  , Pescado , & c . , los dos sueldos por li- 
•>bra, impuestos sobre estos Ramos , y los 
»»derechos manuales sobre la Sal , subsistan 
»»y se perciban hasta últimos de Septiembre 
•»de 1774.

I I .  » Q u e r é m o s  q u e  la  p a g a  d e  lo s  a n d -  
*> g u o s  y  n u e v o s  d o s  su e ld o s  p o r  l ib r a  sobrás 

•» lo s  d e re c h o s  d e  n u e s tra s  R e p t a s  se  c o m i*

•»núen
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•»núen hasta últimos de Septiembre de 1774 
•»a mas de los derechos, cuyos plazos se cum’ 
t)pliran en el mismo día , y de los de la Rea- 
,,ta  de Señoríos, Registros de Notarios. Do- 
•»cumentos privados, Sellos, Notificaciones 
»j&c. j todo conforme á los Edi&os y De* 
jjclaraciones , que han establecido y prorro
g a d o  los mencionados derechos.

II I . „Q uerem os también que los dere- 
„ch o s reservados en los Tribunales, Chan*
»»ciJJerias, Presidencias, A lc a ld ía s , y otros ? 
„Tribunales y Jurisdicciones permanezcan 
„e n  el aumento y percepción hasta el referi- ) 
•»do ultimo dia de Diciembre de 1774. , 4 
„excepción de los que estén suprimidos por 
„nuestra Declaración de 3. de Agosto de 
*> 17 3 1.

IV. »»Mandamos que los dos sueldos por 
„ lib ra , cuyo establecimiento fue dispuesto 
„p o r nuestras Declaraciones de 3 . de Febre- 
•»ro de 17 Í0 . y 2 1. de Noviembre de 176 3 ., 
„ s e  peiciban hasta el ultimo día de Septiem
b r e  de 1774 . sobre Jos derechos, cuyos 
„arriendos se cumplan en últimos de Sep* 
„tiem bre , y hasta últimos de Diciembre de \ 
•»dicho año de 1774 . s y sobre los derechos, 
„cuyos plazos se cumplirán á fin de Diciem* ) 
„ b i e ,  &c. Por tanto mandamos á nuestros 
»»Consejeros y Ministros de nuestro Parla- 
»»mentó, Cámara de Cuentas y demás Tri
b u n a le s , hagan Jeer, publicar y registrar '

/■ ' ;r * nías

islas r 
»»ellas 
»»Copi 
„sejer 
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„con < 
„ Versa

•»Por ( 
„sejo ( 
„ lio  c

Reo
S . M . >
forma ) 
se baga; 
suplicat 
didas d 
formar 
puestas 
gistradt, 
para qu 
inos á lí 
observa 
el Parí 
congre¡ 
mado '

El
a. de l 
éentes < 
travenc,



T  PO LITIC O . A B R IL  1 7 6 7 . 3 3 5  
islas Presentes, y executar lo contenido en 
»ellas según su forma y tenor, y que á sus 
»> Copias,registradas por uno de nuestros Con^ 
„sejeros, se déla misma fé y crédito que al 
•»'original: que asi es nuestra voluntad. En 
•»Testimonio d élo  quallas mandamos sellar 
9,con el sello de nuestras Armas. Dado en 
„Versátiles á  8 . dias del mes de Enero año de 
„ 1 7 Í 7 .  t= («Firmado ) Luis, ( y  m asabaxo) 
•»Por el Rey s  Phelipeaux =3 Visto en el Con- 
ojsejo de L Averdy , y sellado con el Gran Se
pilo  de Cera amarilla.

Registrado y visto a instancias del Fiscal de 
S. M. mandamos se execute y cumpla según su 
forma y  tenor , no obstante haberse resuelto que 
se bagan al Rey muy respetuosas Representaciones 
suplicándole se sirva tomar prontamente las me
didas de economía de que S. M. se. ha dignado in
formar a su Parlamento por medio de sus res
puestas anteriores , y se embiarkn las Copias re
gistradas a los Tribunales y demás Jurisdicciones 
para que se lean , publiquen y  registren. Manda
dos a los Substitutos del Fiscal General lo hao-an 
observar según el Decreto de este dia. Dado en 
el Parlamento de Parts , todas las Cámaras 
congregadas , a 16 . de Marzo de 1767.  Fir
mado tr Isabeau.

2 dEe AKrCíet0 que el Parlame” to dio el dia 
Para prohibir á los Obispos resi-  

ettes en París, se junten en Asambléa en con
vención dt las leyes del.Reyn# , se notificó

le
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el mismo día al Cardenal de Luynes; y su 
Eminencia lo mandó leer en la Asamblea de 
ios Prelados Diputados,que se celebraba en su 
Casa por la primera vez. Despues de haber ' 
deliberado la Asamblea sobre este Decreto, 
eligió dos Cardenales y dos Arzobispos para 
que fuesen al dia siguiente á Versátiles ¿ ha* 
cer al Rey Representaciones sobre este asun* \ 
to. Y  despues de haberlos oydo S. M. expidió 
en su Consejo un Decreto , por el qual amU 
el del Parlamento y prohíbe al Fiscal el infor- ] 
marje de los motivos que tie^n los Obispos para 
estar en la ciudad. No obstante , estos De
cretos no se imprimieron. Al dia siguien
te la Asamblea de los Prelados fue entera
da del exico de la Diputación 5 pero no de- 
xó de conocer al mismo tiempo , »»que el Rey 
„había acompañado esta respuesta favorable 
„con  muestras del deseo que tema de que pa- 
„sada la Pasqua se restituyesen todos á sus 
•»Diócesis respetivas.»* Y el Domingo 5. de 
este m es, mandó S. M. que pasasen sus Fis
cales á Versátiles , les habló en estos termi-  ̂
n o s : Diréis a mi Parlamento , que be anulado m 
Veaeto del Ju eves : que le prohíbo su execumv: 
y que en medio de esto no permitiré a. los  ̂
Obispos se junten ni vengan a París sin graves  ̂
m tiv o s . El día 7. los Fiscales de S. M. infor* 
marón á las (Jamaras de que el Decreto se 
había notificado a 35». Obispos, además de 
lo s privilegiados, y á los Obispos in P artibw
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jes i y s® dando razón de todo lo que se había pasado
mbléa de en este asunto ; sobre lo que se ha resuelto*
aba en su \ que el Fiscal procurase executar el Decreto
de haber ' del Parlamento , y se nombraron Comisarios
Decreto, para hacer relación á las Cámaras de las
spos para Declaraciones y otras Leyes del Reyno reía-
lies á ha* tivas á dicha residencia de los Obispos , á fin
rte asun* ) de hacer nuevas Representaciones á S. M.
. expidió - Se acaban de imprimir subrepticiamen-*
[ual amU te las Representaciones del Parlamento de 3 o*
el infor- ) de Agosto del año pasado , sobre las Adas de

fspos part la Asambléa del Clero de 1756 .., á las qua-
stos De- respondió S. M. en ef? mes de Diciembre.
1 siguierr- Estas Representaciones contienen Jos princi-
í entera* P*os del Parlamento contra la Bulla V.n\gmituss
0 no de- Y Por consiguiente contra las calificaciones 
íe el Rey *lue ultima Asambléa del Clero dio sobre 
'avorable eila : Contienen fuertes quexas sobre la con- 
? que pa- duda de diferentes Obispos, particularmente 
os á sus la del Arzobispo de París, el qual en virtud 
go 5. de de las Adas del Clero se creyó autorizado á
1 sus Fis- ne2ar los Sacramentos á las Religiosas de San 
►s termi- i Claudio, aunque el Obispo de Orleans ha halia- 
nulado m do en el Br,eve de m edido X lK  medio de au~ 
execuciw: torizarlas á pedir en su Diócesis los Sacra-r 
tire a los  ̂ mentos que el Arzobispo de Varis les niega.
n graves han esparcido muchos impresos en fa-
VI. infor* * V ° r  del Sr. Sirvens, Protestante de la Diócesi
creto se - Castns > 4ue ha sido juzgado en una peque-
tmás de «  Jurisdicción de Languedoc , como conven-
Partifasi c^do de h^ber asesinado á una desús hijas*

dan- -  ^ que
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que quería hacerse Católica 3 y se asegura, que 
esta causa, por ser semejante á la de Calas, y 
haber empezado al mismo tiempo , se volve
rá á ver y juzgar en el Consejo del Rey. Mr. 
de Volt aire fue quien formó la defensa: y tam
bién diétó la Carta que se escrivió al Rey de 
Dinamarca sobre ia consignación que aquel 
Monarca hizo de 100. Luises á la Familia de 
Sirvens , que se retiró á Ginebra; cuya Car
ta está concebida en los términos siguientes;

SiñoR.

»»La Carta con que V. M. me ha honrado, 
«m e ha hecho derramar lagrimas de ternura 
»» y regozijo. Muy presto dá V. M. grandes 
„exempios. Vuestros beneficios se estienden 

hasta los Países mas ignorados de los démás 
«hombes*; y todos quantos oyen hablar de 
♦»vuestra generosidad benéfica quisieran ser 
»»Vasal ios de tal Principe. Es preciso ir al 
•t Norte para aprender a pensar y sentir como 
•»conviene. Si mi vejez y enfermedades me 
»»permitiesen seguir los impulsos de mi co* 
•»razón,iría al iní'tante á postrarme á los Pies 
„d e  V. M. Y si me hallase en aquellos tiem- 
wpos, Señor, en que mi imaginativa sabíí 
„ formar versos , respondiera con ellos á 
»»vuestra hermosa prosa. Pero disimulad los 
»»cansados esfuerzos de quien no puede y& 
»»expresar los grandes sentimientos que en su

Y
j,corazc 
*»V. M. 
»»gloria« 
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jjCOrazon excitan vuestros beneficios. Lógre 
» V .  M. tantas felicidades ¡ como verdaderas 
¿»glorias se puede prom eter, & c.

Habiendo el Decano , Syndico , y Jos 
ocho Comisarios de la facultad de Theolo- 
gia JiecJio sus Representaciones al Sr. Arzo
bispo sobre el Libro de Beluario ( cuyo Autor 
es Mr. de Marmontel) Jes ha respondido este 
P relado : .» Que solo buscaba el mayor bien 
»»de Ja Religión ; que suponia que el asunto 

e Mr. de Marmontel era fácil ae componers 
*>y que no obstante esto se regí aria entera- 
em ente por la decisión de la Facultad. „  So
bre lo qual los Comisarios deliberaron y re
solvieron á pliiraJidad de votos ; Que se junté 
a esta Obra una explicación Theologica para corre- 
gir todo lo que se baile contrario al espíritu de U  
Religión Católica. Y  en virtud de esto están 
tormando dicha explicación para presentarla 
a Ja Asamblea de Ja Facultad el Prima Mensu 
próxima despues que Mr; de Marmontel Ja 
«aya aceptado.

Se ha formado en una Compama, 
axo el nombre de Asociación , para ej tráfico

para j f p  ’ ^  Comerdo ck C é ric a  , y
tro de MaSCa 5 t3X°  ia Pro£eccion d^J Minis
tro de Marina. Esta Compañía ha presenta*

entrar r  ? T e ,Un Ke£ ,ament0 que hizo re-

s x  ral t 1 *,ossiereo r.n  *  confianza de Jos que qui
nar parte en este establecimiento:

Z  z <je



4 e abreviar los v ia je s : de disminuir los güi
tos : de evitar la pérdida de créditos, en 
América: y de corresponder en quanto sea 
posible á la concurrencia de las Naciones Es- 
trangeras. Hará arm aren N antes 6. Navios, 
para el trafico efe los Negros , y ocios 8 . en 
Bourdeanx y en Havre , destinados para el 
comercio de la América; y todas estas 14 . Em
barcaciones partirán en ciertas épocas para 
que tengan una comunicación seguía y per
petua con la América y la Africa. Y  finalmente 
mandará equipar seis Vaxeles para l a 1 esca, 
es á saber : dos en cada uno de los 1 uertos 
de cherbourg , Vieppe y Dunkerque. Las opera
ciones de esta Com pania serán d irigidas por 
N egociantes acreditados, y estos tendrán en 
ella hasta un m illón de intereses, igualmen
te que los Caxeros de dicha Com pañía.

Mr. de Bujfon ha presentado últimamente 
á la Academia un animal vivo , que el Effl- 
baxador de Francia le embio de Sibcna , y q 
c o m unm ente  llaman Glotón de 
t m r m d ,  donde se hallan algunos de esta« 
pecie. Se dice , que dtcho animal es el m» 
c „  entre los quadrupedos respeflive 
fue So. Tiene dos pies de largo , y es m 
ta7  e n  la carrera por ser las piernas m í  
tardo Q bastante gruesas y llenas
Pe1 uen Fiado en estas armas , y en sus fe '-  
Puntas' mete al O ñ iw c, que es una especie «  
zas, acó ^  ¿amano de un Caballo , a cuy 
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cuello se lanza y le mata en un momento. El 
animal de que hablamos es muy astuto, rom
pe los lazos que le arman, suele cortar las 
cuerdas de los Fusiles , quando se dexan pre
parados para matarle , y para evitar todo pe
ligro se alexa mucho de los poblados. El que 
se ha embiado á Mr. de Bufón es joven , jue
ga con el Conductor, y come cada día el co- 
razon de un Buey. Su piel es semejante en co
lor , y demás señales á la punta de la cola de 
la Marta ; pero se diferencia en que es mas 
largo el pelo. No se había visto hasta ahora 
en Francia otro animal de esta especie.

El nuevo é inopinado suceso que vamos á 
referir, llena de complacencia y satisfacción 
las conversaciones de los Franceses , á quienes 
el Sr. Conde de la Marche acaba de ofrecer 
una nueva prueba de clemencia y humanidad* 
pues pasando este Principe solo por una ca
lle de París, y viendo amontonada mucha 
gente del Pueblo, tubo 1a complacencia de in
formarse de la novedad que les lastimaba, 
viendo llevar a la  Cárcel á un honrado Mer
cader de Gorros por una deuda, que no podia 
pagar. Preguntó el Principe quánto impor
taba el alcance , y habiéndole respondido 
que 5o. Luises, ofreció al Acreedor 25. que 
llevaba,y que los restantes se los daria dentro 
de dos horas. El Acreedor *e conformó sin 
conocer al Principé baxo la condicion de que 
le hiciese alli una obligación de cumplir su

z  3 pa-
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palabra. Pero , ó qué admirable sorpresa! 
quando hecha la obligación , vió el Acreedoj 
y demás concurso la siguiente firma : Luis de 
Borbtn , Conde de la Marche. Todo el Pueblo 
Heno de alborozo y regocijo , prorrumpió en 
aclamaciones, repitiendo muchas veces : Vi
va el Sr. Cande de la Marche. No es esta 1;  
primera ni segunda vez que este Principe h* 
dado lugar á semejantes aclamaciones , usan
do en otras muchas ocasiones del mismo ge
nero de liberalidad.

El Principe heredero de Brun'wic^y el Du? 
que de Dos Puentes llegaron á Versailles el mes 
ultim o, y fueron presentados á SS. MM- y* 
la Familia Real.

El Vizconde de Choiseul, Brigadier de los 
Exercitos del Rey , y su Embaxador extraor
dinario cerca del Rey de las Vos Siciliaj  , tu
bo el honor de despedirse de SS. MM. y de 1$ 
■Familia Real el dia 3. de este, mes, para diri
girse á la Corte de Ñapóles. El Conde de fla* 

,quefeuil, Teniente General de Marina,llego á 
París e 1 primero de A b ril, y tubo la honra 

: de ser presentado á S.M. por el Duque de Dw 
-rasy en ausencia del Duque de Praslin, Minis
tro y Secretario de Estado cjel Despacho de 
M arina., ' ■ >

Se está armando en el Puerto de Brest., 
i  toda diligencia , la Fragata del Rey la Folie, 
á las ordenes del Sr. Jierguelen de Tretnarec, 
Teniente de-Na\ío , que irá á proteger nucí- 
•fjg , • tra
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Un Anonimo embió á la Academia Franee- 
sa una Medalla de oro del valor de zoo. li
bras para el que, á juicio de la Academia,dis
curriese con mas acierto sobre la utilidad del 
establecimiento de Escuelas gratuitas de dibujé 
para los oficias mecánicos. La Academia adju
dicó este premio al Sr. Descamps , Pintor del 
Rey , Miembro de la Real Academia de Pin
tura, y de las Ciencias y Buenas Letras y Ar
tes de Ruin , y Profesor de Ja Escuela gratui
ta de Dibujo de la misma Ciudad.

Deseando el Señor Colombet, Cura de S. 
Dionysio sobre el Sarton , Dean de Alen^on , y  
uno de los Miembros de Ja Sociedad de Agri
cultura de esta Generalidad , fomentar este 
impostante ramo en su Parroquia, y Pueblos 
inmediatos , ha ofrecido varios premios á 
los Labradores de su Parroquia, que los me
rezcan , según el parecer de dos Comisarios 
elegidos por la Sociedad de que es Miembro. 
Ofrece dar cada año la paja de diezmo que le 
haya tocado ai que recoja mejor trigo : per
donará por entero eJ diezmo de mielga y  
alfalfa á la persona que tenga el mejor po
tro , y a todos los que crien y mantengan ca
da año dos terneros con destino al arado 5 el 
diezmo de lana y corderos al que renga me
jor Rebaño de carneros: igual beneficio por 

anos á todos los que en el mismo espa- 
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cío de tiempo tengan un Rebaño de ganado 
mayor ¿ y el diezmo de corderos á los qy$ 
soio subiesen un Rebaño de la misma especie. 
A mas de estos premios anunciados desde el 
mes de Diciembre proximo pasado,hizo saber 
el dia 10. de Marzo ultimo, que concedería 
total perdón del diezmo de cañamo al Felh 
gres que lo cogiese de mejor calidad , em
pezando desde el presente año. En 1768. per* 
donará la mitad de este diezmo á todos los 
que hayan cogido en el anterior 100. libras 
de lino ó 200.de cañamo: é igual gracia en el 
año siguiente á los que en el precedente hayan 
hecho hilar la misma porcion de lino, y caña
mo , y á la muger que mas se haya esmera
do , la cederá el diezmo que le toque del Re
bañe de su padre. También entregará anual* 
mente 30. libras á todos los individuos de su 
Parroquia que hayan merecido 4. de los pre
mios propuestos , cuya cantidad servirá 4? 
aumento de dote , si tienen alguna hija que 
casar de edad de 20, años á lo menos , y si 
no Jes dará 100. haces de p aja : otros tantos 
de yerva á quien en este año o ‘ie y engor
de el mejor cerdo ; y perdón del diezmo de 
pabos al q'ie tenga mayor numero de colme
nas , y ni2s bien cuidadas. También perdona 
por entero loi corderos hasta el ano de 
*774- > a toaos ios que Juigan guardar sus ga
nados por muchachos de ií.añ os á Jo menos; 
y hace igual petdon de diezmos de lanas

£0l>
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corderos, y patios, a todos ios recaudadores, 
que discurriesen el modo de percibir , sin 
gastos, ios impuestos. Ultimamente ha esta* 
biecido , y dotado una plaza de Maestra de 
ninas, y repartirá libros á todos los mucha* 
chos de ambos sexos, que sepan leer al tiem
po que comulguen la primera vez.

El Abate Roibon} Astronomo acreditado, 
debió embarcarse estos dias en uno de los 
Puertos de franela en un Navio que vá á las 
Costas de Africa: y por medio del instru
mento que ha perficionado, observará en el 
Mar los Eclipses de los Satelites de Júpiter, 
que acaecerán durante el curso de su nave
gación. Por exaélas observaciones se sabe , 
que estos Eclipses5que son bastante frecuentes, 
pueden servir para determinar con puntuali
dad las longitudes. Las repetidas experien
cias que el Abate Rochon ha hecho yá de su 
instrumentOj le hacen esperar buen éxito en 
su empresa > y pide i  todos Jos Astrónomos 
hagan con cuidado las observaciones cor
respondientes á los mismos Sate!jte$<

El Navio nombrado la Vnion, Ja Fragata 
la Sencilla , y Ja Corbeta el Anteojo , que for
man la división á Jas ordenes del Conde de 
Breugnon , Cúpitan de N avio , y Embaxador 
extraoríinerio de S.M, cerca del Rey de Mar
ruecos , partieron de la Rada de Brest el dia 7.. 
de Abril. Ef 8. hubo en París una furiosa tem
pestad ,  y aunque cayeron muchas centellas 
t -  en
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Ci) d ife r e n te s  p a ra g e s  d e  a q u e lla  C a p i t a l , nn 

c a u sa ro n  d a ñ o  c o n s id e ra b le . E l m ism o  dia 
c a y o  u n a en  Provias s o b re  Ja T o r r e  de la 
‘R e a l  A b a d ía  d e  Santiago ,  O rd e n  d e  S , Aeus, 
U S , echó á t ie r ra  p a rte  d é  Jas  p iz a rra s  d é la  
su p e r f ic ie  ,  y  d e r r ib ó  a lg u n a s  te ja s  d e l techo 
d a  C o r o  d e  Ja  Ig le s ia  , p e g a n d o  fu e g o  á una 
v ig a  q u e  s a ltó  p o r  u n o  d e  sus e x t re m o s  , y  i  
o t r o  m a d e r o 'd e  lo s  A r c o s  t o r a le s .  T r e s  AI* 
b a m le s  q u e  á Ja  sa z ó n  e s ta b a n  tra b a ja n d o  en 
J o  in t e r io r  d e  Ja  I g le s ia  ,  c re y e n d o  q u e  toda 

se  a b ra sa b a  ,  s u b ie ro n  in m e d ia ta m e n te  á ios 
t e ja d o s ,  y  c o n  l ie n z o s  m o ja d o s  a p a g a ro n  el 
fu e g o  d e  la s  d o s  v i g a s ,  q u e  e s ta b a  á  pun

to  d e  c o m u n ic a rse  á  to d o  e l e d ific io *  E n  el 

m is m o  in s ta n te  c a y e r o n  c e n te lla s  en otros 
d o s  C a m p a n a r io s  d e  Montcry y y Chenoysc, 
P u e b lo s  s itu a d o s  a  una le g u a  d e  Provins , casi 
á  ig u a l d is ta n c ia  u n o  d e  o t r o .  E l  p r im e ro  fue 
c a s i  e n te ra m e n te  c o n su m id o  ,  y  d erre tid a s  
sus d o s  C a m p a n a s ,  a r r u in á n d o s e  c o n  su c a í
d a  p a rte  d e  Ja  Ig le s ia .  T a m b ié n  se  a rru in ó  el 

s e g u n d o ,  c a y e n d o  Ja  C a m p a n a  p o r  su  pro«* ) 
p r jo  p e s o .

£4^ MERCURIO HISTORICO

N O T I C I A S  D E  I N G L A T E R R A ,

De Londres,

L OS Vms juntos en Parlamento han to
mado la resolución d^ ipan^ar impri-
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mir , desde ahora en adelante , un Diario de 
las Adas del Parlamento ; lo que comun- 
nicaron al Rey por medio de un Memorial, 
.exponiéndole la utilidad que debe resultar de 
transferir á la posteridad los monumentos , y 
disposiciones de sus predecesores, por ser tan 
Utiles y  necesarias para el conocimiento , y  
subsistenpia de §u excelente constitución : 
que se digne S. M. aceptar el deseo que tie
nen de hacer pasar á los siglos venideros las 
diferentes pruebas de ja atención paternal 
con que S. M. ha mirado por la felicidad de 
su Pueblo.

Mientras se pone en exepucion este Dia
rio , expondrémos los asuntos en que se han 
ocupado las Cámaras dé el Parlamento este 
mes.

El dia primero de Abril examinaron y apro
baron los Pare$ un B il l , para tomar cierta 
suma de dinero á empréstito, ó sobre Billetes 
de Banca , y el Bill perteneciente al supldo y  
uniformes de la, Miliciaj y los Comunes forma
ron otro Bill para señalar Rentas á ios Duques 
de Torct[ , de Qlocester y de Cumberland, her
manos del I£ey, despues de haber mudado al
gunas clausulas de el. luego que se juntó la 
Cámara para deliberar sobre los medios de 
percibir el Subsidio, resolvió: „Q ue se impu
s ie s e  el nuevo derecho de 6. Sckflins sobre 
»»cada docena de sombreros de pajayoti<> 
?»genefos que despues de 5. de Abnl entre 

< I «en
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34^  M ERCU RIO  HISTORICO 
»»en el Reyno: y que se imponga igual de
r e c h o  sobre cada cien libras de paja y de 
„otros géneros destinados ai uso de Ja fabri- 
„ c a  de sombreros. »» Se hizo luego examen 
de los negocios de la Compañía de Jas Indias 
y se acabaron de recibir las declaraciones de 
Jos Sres. Vansittart y Holwell, quienes dieron 
ideas claras y demonstrativas del verdadero 
estado de Jos negocios de esta Compañía, por 
haberse hallado presentes á la mayor parte 
de los sucesos de Bengala, &c.

El día z. queriendo los Comunes indagar 
Jas causas de la carestía de trigo , tomaron 
sobre este asunto las resoluciones siguientes.* 
„Q ue por quanto el precio del trigo se au- 
»»menta regularmente á causa del aótual sys- 
»»téma de las Leyes concernientes á los mo- 
»»nopohos, se estableciese una Junta para exa- 
„  minar dichas Leyes : que se prorrogase el 
„termino limitado de la entrada de todo ge- 
»»nero de granos , 8cc. y la exempeion de de- 
»»rechos de entrada: „  cuyo asunto se difirió 
para el dia 6 . de este mes.

El 3. pasó el Rey á la Cámara de los Pa
res con las formalidades acostumbradas; y 
habiendo hecho hamar á los Comunes,dio su 
.Real consentimiento al Bill para la paga del 
sueldo y uniformes de la Milicia j y á otros mu* 
chos que se habian aprobado en las Sesiones 
de las dos Cámaras. En el ¡nimio d;a presen
tó el Conde de Shelburne á la  Cámara de los
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Pares puchos papeles que se habían recibido 
últimamente de la América. Los Comunes exa
minaron tercera vez y aprobaron el Bill para 
señalar una renta de 8y. iibr. Ster. á los D u
ques de Torclt, de Glocester y de Cumbcrland, 
hermanos de S. M. Y  el Lord Clare hizo rela
ción de las resoluciones que se habian toma
do para remediar la carestía de trigo , é im
pedir los monopolios sobre este genero 3 en 
vista de lo qual se despachó un Bi/^apróbando 
dichas resoluciones , y que para el d a 6 . se 
volviese á tratar de los medios de percibir el 
Subsidio,igualmente quede la ulterior delibe
ración sobre la súplica de los Sres. Hachen, 
Clifford, Siri y Robison, para indemnizar la 
pérdida que les ocasionó el embargo de los 
Navios cargados de granos.

El dia 6 . se entregó por orden del Rey á 
la Cámara de los Pares la copia del Acto de 
las deliberaciones de la Asambléa general de 
la Nueva Torc\\ de ro.de Noviembre hasta 19. 
de Diciembre de 1 766. Y  el 7. aprobaron los 
Comunes el Bill que establece los nuevos de
rechos sobre los sombreros de paja, &c.

El 8. aprobaron los Pares el Bill relativo 
á los tres Principes, hermanos del Rey : tam
bién se juntaron los Comunes para deliberar 
sobre el Subsidio ^^y resolvieron conceder 
10 4H?o6.1ibras^w’/íz^f}i i.Sbelins y 10. suel
dos para el reembolso de igual suma, que se 
había sacado del fondo en Búlete s dt Marina

pa-
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para provisiones, Navios de transporte, y An 
ti 1 lena: i y 5 9 i libias StetUnaí,un Sbilin^suelJ 

os y j.quártos¿ para reembolsar al mismo 
fondo ctra Igual suma, que se había sacado 
para pagar el gasto de la Dirección: 8u7c8.i“ 

sterl’ n‘» , t 7 . Shelins, 7. sueldos y !.quar. 
tos para reembolsar igual suma , qa¿ ^  
tomado para pagar los fondos percibidos en 

i letes de Banca , y obligaciones en i> . de 
Diciembre de : ) 6 í ,  „ s ^ í o .  ]lbras Sttri¡ 
9 -Sbehncs y i .  sueldos y medio para el recm- 

‘fe igual cantidad que se había sacado 
para suplir los derechos ¿ impuestos sobre 
los Empleos , Pensiones , Casas y Ventanas 

" s Sifr/ioitj j 13 . Sbelins y siete 
Sueldos para suplir á los Derechos sobre los 
vinos estrangeros , Cienes tasas sobre la Ci
dra y  pera : x y 44í.  libras S'erlinas para re- ' 
sa ra ríes  daños que el Doftor Peter Swirito* 
experimentó en sus bienes, durante los albo
rotos dei Condado de Ckester.

E l  e x a m in a ro n  y  a p ro b a r o n  lo s  Pare* 
e l  Bill p a ra  la  c o n s ig n a c ió n  d e  Ja s  K e n ta s  de 
lo s  D u q u e s  d e  tont( , d e  Glocester , y d e  cim  
berland,  q u e  J a s  C o m u n e s  h a b ía n  im p u esto , 

d e sp u é s  d e  te r c e r  e x a m e n  , so b re  lo s  nuevos 
d e r e c h o s  e s ta b le c id o s  p a ra  Jo s  so m b re ro s  de 
p a ja  , Scc. Se  h iz o  Ju e g o  r e Ja c io n  d e  Jas re

s o lu c io n e s  q u e  1 a Ju n t a  h a b ía  to m a d o  el d ía 
a n te c e d e n te  y  la  C á m a r a  la s  a p ro b ó  á  excep

c ió n  d e  Ja  q u e  p e r te n e c e  a J  a su n to  d e l Doc
tor



tor S^inton , cuya indemnización se reduxo 
de 1 {|441- á 700. libras Sterlinas.

La proposicion que los Directores de la 
Compañía de las /»¿mi hicieron y se ha ad
mitido , consiste : >sEn que se les renueve el 
»»Privilegio de la Compañía por jo . años: 
»»Ofrecen dar al Gobierno foop. libras Sttr- 
a  linas, que deberán pagarse este año, con tal, 
»5que el Parlamento autorice á la Compañía 
«»para buscar prestada esta suma. Después 
»»de haber satisfecho del produ&o de las 
sjRentas de la Compañia en la india todos 
»»ios gastos de los Empleos Políticos , y Mi
lita re s  en Asia , .asi en tiempo de paz, como 
}Jen el de guerra ; y despues de haber saca- 
»»d© un 5. por 100. del importe de Jas vén
etas para reembolsar los gastos causados ea 
»»Europa, y deducido el repartimiento de 10 . 
9)por ioo. que anualmente gozan los Propie- 
»»tarios de Acciones , ofrece la Compañia 

,»»al Gobierno la mitad de las ganancias que 
«en lo sucesivo resulten de su Comercio y  
«de sus rentas. •» E11 consequencia de esto se 
ha pasado á ia elección de 24. nuevos Direc
tores para el servicio del presente año; y lue
go se propuso el aumento de rjoo.libras Ster- 
Unas sobre la pensión de 500. que se había 
Señalado al General Lawrence, en atención á 
los grandes servicos que hizo á la Compa- 
nía en la* Indias ; pero esta proposicion se re
mitió a la decisión de la As*ni¡*iéa próxima.

£1
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3 $ *  MERCURIO HISTORICO
El 10. los Miembros de la Cámara alta 

asistieron al reconocimiento de algunas Me* 
moñas tocantes á la América. El partido 
•puesto al Ministerio propuso se presentase 
al Rey un humilde Memorial, suplicando á 
S. M. se trate en su Consejo Privado sobre 
la validación de una parte de un Aéto aproba
do por el Gobernador, Consejo y Asambléa 
de la Provincia de Mosacbuset Baye, cuyo 
A¿to no solo concede recompensa á los que 
han padecido algunos daños, sino perdón 
con indemnización y olvido de lo pasado en 
las últimas turbaciones; y que si constase 
que este Aéto , formado de autoridad priva
da, es nulo y contra la dignidad R e a l, se sir
va S. M. dár las correspondientes providen
cias , mayormente importando en la presen? 
te coyuntura contener al Gobernador , Con* 
sejo y Asambléa dé la Provincia en los limi
tes que Je corresponden , sostener el derecho 
inherente , é inseparable de la Corona, y no 
permitir que se usurpe i  la autoridad Real, 
á quien únicamente corresponde perdonar a 
los culpados, y hacer que experimenten los 
efeétos de demencia los Vasallos de America, 
ya sea por el gran Sello , ó por el Parlamen
to. Esta proposicion ocasionó grandes Dispu
tas ; pero habiéndose puesto a pluralidad de 
votos, pasó a Ja negativa de ¿3 . contra 6 6 .

El mismo dia resolvieron i o s  Comunes*
que el resto de los gastos de Marina , de 
^ pro-
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Provisiones, de Navios de trasporte y de Arti
llería se reembolsasen el dia 2 f .  de Diciembre 
próximo, despues de haber pagado los intere
ses; y que se conceda la suma de 1. 741^776". 
libras St-erlmas , io . chelines y i r. sueldos 
para el reembolso de dichos gastos: que se 
satisfaga la quarta parte de los sueldos crea
dos por Adfco del tercer año del presente Rey- 
nado j y.consignados sobre los derechos de 
entrada de Vinos estrangeros, sobre la Cidra 
y Pera ; y que para hacer este reembolso se 
señalen 875[J200. libras •S’/ír/íMá.r; 300^ para 
reembolsar las deudas de Marina; y i 144, 
libras Ster linas y 8. chelines y 8. sueldos para 
suplir los Subsidios .del año de 17 6 6 .

Hasta el dia 14 . no hubo especial nove
dad en las Asambléas que tubo la Cámara de 
los Comunes; pero en este dia se examinaron 
los negocios de la Compañía de las Indias 
en Junta plena , y aunque duraron las dis
putas hasta media noche , fue preciso dife
rir esta materia al diá primero de Mayo pro- 
ximo,

El día i? ,  pasó el Rey con las ceremonias 
acostumbradas á la Cámara alta , y con asis
tencia de los Comunes, aprobó el Bill que 
señala rentas vitalicias á los Duques de Yorc^ 
de Glocester y de Cumberland: t\ Bill 3 pira 
permitir la entrada de granos y legumbres 
.estrangeras por mas tiempo del prefinido en 
€ÍA¿to anterior: el Bill para imponer nue-

Aa vos



3 * 4  M ERCURIO HISTORICO
vos derechos sobre los sombreros d paja 8¿c, 
de País es estrangeros 5 y otros 28* A&ospú- 
blicos y particulares»

Este mismo día trataron los Comunes de 
los medios de sacar el Subsidio y resolvie
ron buscar la suma de un millón y 5oo{j.Iibras 
Sterlinas: es á saber, ^oop. en Juros á 3. por 
100 . y 600JJ, mediante una Lotería,compues
ta de ío ij. Cédulas* También há resuelto la 
Cámara baxa se impusiese un nuevo derecho 
de 3* sueldos por vara de los lienzos estran
geros que entran ea el Reyno ,  exceptuan
do Jos de Holanda y de Flandes, y conceder
1 ioy . libras Sterlinas para la manutención de 
las Tropas de los nuevas Colonia** Y  final
mente , que las sumas procedentes de la» 
presas hechas á los Franceses antes de la De
claración de la última G uerra, y de la venta 
de las tierras en las Islas de la Corona se 
aplicasen á la Caxa de extinción , formando 
-una parte considerable dei Subsidio de este 
año.

El dia 5. de Enero- proximo» pasado as* 
cendian las deudas del Estado á la suma d® 
13 0 . millones , 842^412* libras Sterlinas> 19< 
shelins y un sueldo > y los réditos anuales 
á 4. millones, 707^22 libras Sterlinas, 7* \ 
shelins y 4- sueidos.

La Cámara de los Comunes aprobó la re* 
solucion que habia tomado de conceder 400* 
libras Sterlinas de dote á la Reyna de Vinamá )
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ta i con cuyo motivo despachó la Corte u.t 
Correo á la de Copenhague, con copia de la 
formal resolución del Parlamento ue la Gran 
Srctaña , conforme al mensaje del Rey so
bre dicha coricesion , según lo pa&ado entre 
SS. MM. Británico, y Danesa.

E íR ey ha nombrado por Secretario de 
Embaxada en la Corte de España al Sr. Rober
to Walpole. El Conde de Chatam trabaja con 
mucha aplicación en los puncos que deben 
proponerse á las dos Cámaras. Dice$e que 
este Ministro se ha separado en a gun modo 
de sus disposiciones á favor de lasColonias 
de America, á cuya mutación habran dado 
lugar ciertos recientes procedimientos de las 
Asambleas de algunas de ias Provincias.

Las Tropas que eitaban repartidas en 
aquel Rey no han empezado a moverse , enca
minándose á ¡os Quarteks de acontónamien- 
to.Todos los Regimientos pasarán revista suc- 
cesivamente ante el Comisario de Guerra, 
y se pondrán sobre el pie completo en tiem
po de Paz. Los Cuerpos de Milicias deben 
campar igualmente y hacer el exercicio por
espacio de un mes según la annual costum
bre.

Los Negociantes ingleses que comercian 
en Portugal, esperan con ansia el efedo de 
las Representaciones que ha hecho el Minis
terio á la Corte de Lisboa, con motivo de 
las vexaciones y restricciones de que se que- 

Aa t  xaiij
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xan ; pero si se atienden á las Memorias que 
acaban de publicarse sobre este punto , no 
es esta la principal causa á que se debe atri
buir la conocida decadencia del Comercio, 
sino á la del aumento de industria en Por- 
tugal y y al establecimiento de muchas Fábri- 
c a s , que han puesto á [os Portugueses en esta
do de pasarse sin una. parte de las mercade
rías que ván de Inglaterra. Algunos anos há 
que una sola casa de Londres embiaba annuál- 
mente á Lisboa el valor de 6og. pesos en 
sombreros; y anualmente hay establecidas 
en Portugal tantas fábricas, que casi hacen del 
todo inútil la entrada de esta mercadería*

NO TICIAS DE ALEM ANIA.

Ve Viena.

Siempre ha sido contraria al explendor y 
aliento Militar la triste consideración de 

que la muerte de los que abrazan esta profe
sión añada al dolor de sus esposas el descon
suelo de no tener con que vivir en su viude
dad. Bien sabido es el medio de que usaban 
los Griegos y Romanos para evitar tan grande 
inconveniente en los tiempos de la prosperi
dad de Roma y de la Grecia; y á su imitación 
trata el Emperador de precaver el mismo da- 
no. Entre los varios proyectos que se han 
presentado á S. M. Imperial para evitar la mi- 
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Sèria á que las Viudas de los Oficiales de sus 
Tropas quedan expuestas muchas veces, lo 
gra la mayor aceptación uno que propone: 
Gyuc qualquiera Coronel que pretenda casarse,baga, 

tonstar que posee el capital de die^  mil florines', 
si es Teniente Coronel,  el de seis mil : y siendo. 
Sargento Mayor , el de quatro mil.

S. M. Imperial acaba de dar el Regimien
to  de Coraceros que tenia el Archiduque Leo
poldo , Gran Duque de Toscana, al Conde Nos-  
titx.t el de Infanteria que tenia el Archiduque 
Temando, al Barón de Kocb : y el del Archi
duque Maximiliano , al Barón de Lasgalner., 
Estos tres Oficiales tienen el Grado de Gene
r a l ;  y es de notar * que los Regimientos de 
«jue hablamos conservarán la graduación y  
ombren de sus A A . RR.

El Conde de Vegenfeld-Scomberg, Em biado 
extraordinario de la República de las Provin
cias Vnidas, tubo su primera Audiencia del 
Emperador y de la Emperatriz , igualmente 
que de las Señoras Archiduquesas.

Satisfecha la Emperatriz Reyna de los 
servicios d« los Sres. Verbrugge y G oll, Ban
queros en Amsterdam , les ha concedido C ar
tas de N obleza, dando al mismo tiempo al 
primero el Titulo de Vreibof, y ai segundo el 
de Franc{enstem ; y S. M. Imperial y Real Jes 
lia gratificado á mas de esto con una caja y  
medalla de oro á cada uno.

El Principe G alljtvjx, Embiado Extraordi- 
Áa y  na-

Y POLITICO. ABRIL 1 7 6 7 .  ^ 7
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n a r io  d e  Rusta , h a p re s e n ta d o  á n u e stro  M ¡. 
n is te r io  u n a  M e m o r ia  r e la t iv a  a l a su n to  de 
Jo s  Veúdm cs  d e  Polenta ; p e ro  h asta  ah era 

p a re c e  q u e  e s ta  C o r t e  e s ta  r e su e lta  á no  to
m a r  o t r o  p a r t id o  en  d ic h o  p a r t ic u la r  qu é el 

d e  p a sa r  b u e n o s  o fic io ? . C o m o  la  R ep ú b lica  

d e  Paloma n o  e s tá  r e a lm e n te  en  e s ta d o  de 
o p o n e r s e  á la  C o r t e  de Petersbourg *  cuyo 
M a n if ie s to  d e sc u b re  c la r a m e n te  sus in ten c io 

n e s  ,  se  d is c u r re  <jue y á  e l  R e y ,  y  m uchos 

G r a n d e s  p ro c u ra n  se r ia m e n te  c o n ju ra r  la tem
p e sta d  d e  q u e  se  v e n  a m e n a z a d o s , Y  siendo 

d é  r e c e la r  q u e  e s to  n o  te n g a  tan p ro n to  efec
to  c o m o  se  d e se a  ,  se  fo rm a n  c o r d o n e s  en la$ 

f r o n t e r a s  d e  lo s  p a ís e s  H e r e d ita r io s  d e  la Em* 
p e r a t r íz  R e y n a  ,  p a ra  im p e d ir  q u e  e l fu eg o , 

q u e  p u d ie ra  e n c e n d e rs e  d e  u n a  y  o tr a  parte, 
n o  se  a c e rq u e  á  e l lo s .  A d e m a s  d e  lo s  dos 
c a m p a m e n to s  d e  C a b a l le r ía  q u e  h a b rá  en 
Vrrgría, c a m p a rá  en  Silesia un fu e r te  cuerpo 
d e  In fa n te r ía  ; y  se  re c iu ta n  y á  m u c h o s  C a r 

p in t e r o s  , y  g e n te s  d e  o t r o s  o fic io s  , p a ra  em 
p le a r lo s  en  la s  fo r t i f ic a c io n e s  d e  a q u e l R e y n o , 

F u e r a  d e  lo s  s a la r io s  c r e c id o s  q u e  se  Ies se
ñ a la n  3 se  Ies  p ro m e te  Ja  v e n ta ja  d e  p o d e r  es
ta b le c e rs e  a l l í ,  y  la  d e l d e r e c h o  d e  M aestría , 

c o n  p r e fe r e n c ia  á q u a lq u ie r  o t r o  q u e  la  so 
l i c i t e  en  d ic h o  P a ís ,

T a m b ié n  sa le n  d ia r ia m e n te  p a ra  VngnA 
algupas E m b a rc a c io n e s  c o n  to d o  lo  n e ce sa r io  

para la subsistencia de las Tropas que han '
de

Y
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-dé componer los campamentos que se for
marán allí.

Se trabaja con buen éxito en completar 
todos los Regimientos, y se espera que la 
Caballería se halle enteramente remontada 
para fines de este mes. A instancias del G e
neral Nugent, Ministro de S. M. imperial en 
la Corte de Berlín , ha concedido el Rey de 
Prusia el paso por su$ Estados á 3^. Caballos, 
comprados en el Holstein, y dado orden para 
que en todo su tránsito se les apronten los 
forrages necesarios. El Gobierno de la Ciu
dad de Luxembourg, que tenia el difunto Ge
neral Gcmingen, se ha conferido al General 
Voxel Sang, pero aun no se ha dado el Regi
miento de Húsares Imperiales.

La Academia Imperial de Gravado , esta
blecida un ano ha en Viena, tubo la honra de 
admitir en el numeró de sus Individuos á las 
Archiduquesas Mari a Ana y Alaria Carlota 
Luisa. La primera de estas Princesas embió á 
la Academia una Cabeza de muger , gravada 
en piedra de su propria mano ; y la segunda 
una estampa,que representa un Anciano muy 
ai natural, con el Rosario en la mano.

El Emperador dio con las ceremonia«" 
acostumbradas la Investidura del Principado 
de Constante al Barón de Reischacbe, Caftoni*- 
go de las Catedrales de Agsbourg y El-wangen  ̂
y  al Sr. Sch'wannasinii Plenipotenciarios de el 
Cardenal Rotd3 principe Obispo de Constan%a.

Aa 4 Ei



El Barón de fíodman, C.anonigo de Freisingen'f 
Ratisbona, Consejero intim o, y el Sr. Reicber* 
ccr , Consejero Aulico y de Hacienda, auto- 
m a d o s con los correspondientes Poderes de| 
Principe clemente de Saxcm a, recibieron tam
bién de S. M, Imperial la Investidura de este 
Principado,

Ve Berlin,

EN consequencia de haber mandado este 
Soberano que se completen sus Tropas, 

se ha expedido orden á los Oficiales y Sóida* 
dos de varios Regimientos para unirse inme* 
diata mente á sus Cuer pos > pero no se ha he
cho mutación considerable en las Guarnicio
nes. No obstante , la  de Berlín se aumentará 
con los Esquadrones de Húsares de Zicten, que 
tienen sus Quarteles en Mecklcmbourg.
• Se ha formado aqui una.Sociedad particu

lar, que ofrece un premio considerable á qual- 
quiera que escriba la mejor instrucción para 
inspirar á los niños los principios de la Re
ligión , sin suponer en dicha obra cosa y i  
sabida , ni establecer principio alguno sin 
probarle.

Ve Ratisbona.

E L  rumor que se había esparcido en B<t- 
hiera de que la Religión se bailaba en gr f̂c 

riesgo , dimanó de querer S. A . Eleó'toral es
tablecer ciertos principios sobre la Inmunidad' 

/ -  Ecle»
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Eclesiásticas y sobre los Legados, y D or 
naciones que se hacen á las Comunidades 
Religiosas, como también sobre los procedi
mientos relativos á la Magia y Sortilegio , 
y á todos los abusos que la superstición ha
bía introducido en este punto.

E í Colegio délas Villas Imperiales se dis
pone á trabajar sobre la supresión del der 
recho de aubena , á imitación de la Empera
triz Reyna , y del Duque de Vos Puentes. Es
te asunto lo habían empezado yá la V illa de 
V lm , y el Banquero de Blauer en 1 753-  Y 
1 754.  Como se espera que esta negociación 
tenga efe& o, tomará el Direótorio las instruc
ciones.correspondientes para entrar en con
ferencia con el Ministro de Francia , que resi
de aquí , luego que se decida si esta negocia
ción se debe hacer en su nombre ,  ó de par
te de todo el Colegio.

El Principe de Vurstemberg, á quien el 
Emperador nombró su primer Comisario cer
ca de la Cámara Imperial de W'ei'xjar, ha bueJ- 
to á V¡ena\ pero está en animo de restituirse 
á Wetijár el z 8 . de este mes.

El Duque de Witemberg, que habia buel- 
to de Venecia á su Casa de Campo cerca de 
Stutgard , partió Je  alli el 17 . para restituirse 
á Fenecía, donde se cree permanecerá hasta el 
mes de Julio, A  los Estados de este Ducado 
se propuso en la Comisión.aulica , que se tu
bo los dias pasados en Stutgard 3 la anticipa-
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cion de cien mil florines para la subsistencia 
de los Oficiales que han sido despedidos, 
y  se hallan sin recurso *, pero no habiendo 
tenido efe¿io esta demanda , han tomado el 
partido muchos de ellos de entrar en servi
cio del Emperador. La Regencia de este País 
hizo insertar en la Gaceta de Stutgard el Ar
ticulo siguiente.

»»Se ha publicado sin fundamento en las 
„ G a i t a s  Estrangeras , que el v iage , y man- 
nsion del Duque nuestro Soberano en Venecia 
»ocasiona sumos gastos : y estos falsos rumo- 
*>res nos obligan á manifestar al publicóla 
„v e rd a d .

„C o m o  las sumas que se debian al Tri
b u n a l  de Hacienda de este País no se han 
„percib id o  de algunos anos á esta parte , y 
„ s e  atrasan considerablemente por este me- 
»»dio las rentas del Duque nuestro Sobera- 
„ n o ,  juzgó conveniente S. A . Serenísima, 
*»con la mira igualmente de quitar los obstá
c u l o s  que sobrevinieron sobre este punto, 
•♦en elegir al Conde de Mommattin , Conse
j e r o  Privado de S. M. imperial y Realy para 
„fia r le  la dirección dé estas Rentas , encar
g a n d o  al Colegio de su Consejo Privado 
„  la execucion de las medidas que se dirigen 
, } á aquel objeto : de modo, que la rebaja de 
„ la s  Rentas del País no impida que la Cá« 
•»mara de Rentas se mantenga en buen esta* 
•>do. Ha hecho también S. A. una reforma
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„considerable en sus Tropas, especialmente 
„ d e  aquellos Batallones y Esquadrone* que 

se habían formado en la ultima guerra ; peí 
!,ro  como estas disposiciones , y otras de 
•»ieual naturaleza , dadas en los Empleos de 
»»Palacio , y en los sirvientes de los Teatros, 
„n o  podían menos de motivar quexas en tañ
íao s infelices despedidos, ha tenido por in
d is p e n s a b le  el Duque nuestro Soberano au- 
„sentarse de su Ducado por algún tiempo, 
„ y  fixár su mansión en Vcnecla, desde don- 
„  de, sin cercenar nada de lo que pide su dig- 
miidad Soberana , ha puesto en sus negocios 
•»tan buen orden, y tan discreta economía, 
»>3jue su conduda se grangea la admiración 
»»de sus Vasallos, no menos que de los Es- 
„trangeros. En una palabra , Jas disposicio
n e s  que se han tomado en punto de Ren
atas se executan de m odo, que yá se experí- 
t»-.tientan buenos efedós 5 pues los individuos 
„de la Cnancillería, los Oficiales de la Corte, 
»»y otros empleados del País han percibido 
»»de la Cámara de Rentas los sueldos respec
t iv o s  al presente año.

En virtud de las ordenes que expidió la 
Emperatriz Reyna , para recuperar los bienes 
raíces que desde el año 17 * 5 * habían adquirí-, 
do las Comunidades, y manos muertas , han 
vendido yá \os Jesuítas de, Mantua, todos los 
que poseían de igual naturaleza en aquel Du
cado.

Se

/



S e  h a p u b lic a d o  en  Leipsic\ u n a O rd en an 
z a  ,  p o r  la  q u a l p ro h íb e  e l P r in c ip e  A d m in is

t r a d o r  to d o  c o m e rc io  ,  y  s u c c e s iv o  trafica 

e n  lo s  L u g a re s  p e q u e ñ o s  en  p e r ju ic io  de las 
C i u d a d e s ,  c o n  la  m ir a  d e  q u e  la s  g en tes del 
C a m p o  se  a p liq u e n  á  la  A g r i c u l t u r a , y  no 

h a y a  e s c a se z  d e  L a b r a d o r e s  y  J o r n a le r o s .

N O T I C I A S  D E  P O L O N I A  ,  D E  R U S IA ;
Y DE LOS PAISBS DEL NORTE.

De Varsovi¿t.

NO S  re s t a  a ñ a d ir  á  la s  D e c la ra c io n e s  y 

A le g a t o s  q u e  h e m o s  r e fe r id o  en los 
Mercurios a n te r io r e s  e l  M a n ifie s to  s ig u ie n te , 

en  q u e  se  d e x a  v é r  q u a n  d is ta n te s  están  lo  De- 
sidentes d e  Pelonía d e  la  t r a n q u ilid a d  que 
n e c e s ita  la  R e p ú b l ic  a .

Exposición de los Derechos de los D e s id e n te s  jun
tos á los de las Potencias interesadas en soste
nerlos , impreso en S. Petersbourg en 1 767.

»»Los empeños que nacen de la ve- 
»»ciudad son relativos á la conveniencia re
c ip roca  de las diferentes formas de go- 
jjbierno , y á la ventaja de poderse prestar 
•»mutuos socorros. Son estos empeños regu
larm ente tan estrechos, que la atención 
«continua á todo quanto interesa ála Poten-

j>cia
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45cia vecina ( tanto por lo que mira á la segu
r i d a d  exterior, como respe&o de su Cons
t itu c ió n  interior ) se halla comprehendida 
3 ,en un Plan de E stad o , y ocupa el primer 
»»lugar entre los cuidados debidos á la cón- 
uservacion propria. No se halla en los Ana
dies de la Europa exemplo alguno entre dos 
»»Naciones poderosas , cuyas alianzas sean 
3)mas antiguas, ó aseguren en mas-aleo gra- 
5, do el interés, que entre el Imperio de Rusia 
„ y  el Reyno de Polonia.. Estas razones son los 
^fundamentos sobre que la Rusia tomó siem- 
»»pre parte en los negocios de Polonia, soste
n ie n d o  guerras para conservar su forma de 
»»Gobierno , ó Regencia ; y  por esto mismo 
»»puede la Polonia estar segura de hallar e» 
»»todo tiempo en la Rusia una aliada f ie l, em- 
•>empeñada en mantener su Constitución, por 
„quanto el innovarla de qualquir modo , se- 
„ r ía  oponerse á la felicidad y [sosiego de 
»»Rusia.

»»Sin recurrir á siglos remotos , se puede 
„tener presente lo que Pedro el Grande hizo 
53para restablecer la paz , la tranquilidad y la 
•»independencia de la Nación Polaca, y para 
„apartar el peligro de que se veía amenaza- 
»»d a , y  la gloria que adquirió con sus empre
s ta s  por defender á la República. No puede 
9»ignorarse que la Rusia en calidad de..fiel ve- 
«rcina se interesó eficazmente en sostener la 

'*» independencia P qU<¡(l ea el Reynado de la
e»Em-
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*»Emperatriz Ana ,  ó quando los espíritus ín« 
„quietos maquinaban una guerra intestina, 

preparando la discordia , y quando oculta- 
»»ban su pérfido designio con apariencias de 
„ju stic ia .

»»Nunca la República tubo mayor motivo 
•*de estár satisfecha de la fidelidad y ventajas 
>5de su alianza con Rusta que en el ultimo In« 
•»terregno. A  los principios era como impo
n ib le  restituirla á su verdadero y perfeílo 
„estado  natural; y las circunstancias mismas 
•»la obligaba» á contentarse con el systéma 
„ d e  estado casu al; solo los sucesos que se si* 
•»guieron produjeron ia felicidad con que 
„ l a  República respiró por algún tiempo. La 
•»elección libre de un Rey P atric io , á cuyo 
•»favor se reunieron perfectamente todos ios 
'•»votos , como en el mas digno de gobernar í  
»»la Nación, y mas capaz de aumentar su pros
p e r id a d  , puso á la República en estado de 
„restablecer enteramente sus Leyes funda- 

'„m en ta les , de restituir á sus Miembros su li
b e r t a d ,  sus derechos y prerrogativas, y de 
„ d a r  nuevo aliento á todas las partes de la 
„adm inistración , mediante los esfuerzos que 
•>se establecieron sobre este principio*

»»No nos proponemos hacer ahora una 
•»larga discusión de la parte que tubo ja RnsU 
„ e n  todo esto ,  ni rrnnos de la grandeza, y 
„desinterés con que aspiró á este punto capi- 
, au i , á  que toda la Nación Polaca la pidt® 
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«que concurriese. Satisfecha con la gloria de 
„haber contribuido á la ventaja de una Na- 
**íipn vecina, y á una mudanza tan feliz, 
ffn o buscaba mas premio que la misma re- 
„flexion de la felicidad sólida y completa, 
»»que la República debia naturalmente go- 
„zar. No obstante, los sucesos posteriores no 
„correspondieron del todo á las esperanzas 
*>de la Rusia y y viendo ahora que la inviola- 
•>ble libertad , cuya posesion recuperó la 
„N ación Petaca, se presenta nuevamente ex- 
„puesta á fatales disensiones civiles, se ha- 
„ce tanto mas necesaria la atención del Im- 
„perio de Rusia á remediarlas.

*> Aumentando S. M. Imperial las utilida
d e s  de su proprio Imperio, y grangeandose^ 
»»como Potencia Vecina y Aliada ,1a gran sa
tisfacción  de hsber destruido el origen efe 
„lo s  desordenes, que de afuera se habian in- 
«»troduado en la República, se halla precisa
d a  por los mismos principios á emplear sus 
»»buenos oficios y socorros para detener las 
„disensiones intestinas, dimanadas de una 
„administración irregular, de un defe&o que 
„se  opone á las Ley es fundamentales, y de 
»»un abuso que destruye aquella igualdad, que 
„debe servir de apoyo á la República. Tal 
»»es la oposicion que hacen los Miembros de 
„ la  Iglesia Católica Romana de admitir á los 
•^Disidentes en la distribución de las ventajas, 
»que dvben gozar como Ciudadanos iguales.
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•»Su Magestad Imperial ha sentido vivamente 
»»las discordias y oposicion , que tantos tiem- 
„pos há subsisten en la República. Conven- 
»»cida de las ventajas que lograría la Nación 
„ Polaca si restableciese á dichos Ciudadanos 
•»en sus antiguos derechos, y en la part© 
»»que tenían en el bien común , á unos Ciu- 
»»dadanos que siempre acreditaron su zelo 
•»por la felicidad de la Nación , y que igual* 
•»mente que los otros contribuyeron al ex* 
•»plendor , al poder, y á la gloria de la Re
p ú b lica  , solo esperaba S. M. Imperial la oca- 
•»sion de hacer las representaciones , que la 
•»amistad, el interés de vecindad , y la alian- 
•*za de su corona la prescriben. Mucho cos- 
*>tó á su corazon haberse visto obligada á 
„suspender el cumplimiento de estas obli
g a c io n e s  mientras duraron las disensiones 
„d e l ultimo Interregno ; pero bien conocía, 
„que para llegar al fin deseado de una eleo 
„cion  libre y unánime de un Rey patricio, 
•»según las Leyes fundamentales de una Re- 
„pública independiente, era preciso evitar 
„todo quanto podia hacer resucitar las di
mensiones mitigadas.

„A s i ¡, pues, por ocuparse solo en eí im- 
»»portante objeto de ayudar á la República á 
„escoger un G efe, S. M. Imperial suspendió 
„este  negocio , que había resuelto proponer, 
•»y que entonces hizo conocer á los princi
p a l e s  de la Nación , hasta que los espíritus
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¡fríe hallasen tranquilos para poder mejor re- 
«flexionar sobre Jas ventajas de stnnjante 
„restablecimiento , y proceder á su txecu- 
j,aon  con mas concordia y eficacia. Suce- 
„ d io , pues j que en la Dieta de Elección tu— 
»‘»bies en el encargo de interceder por los De- 
53sidentes el Conde dt K,eyierlivg , y el Prin
c i p e  de Rcpnin , Embajadores de S. M. im - 
nper i a l , lo que executaron en 14 . de Sep
tiem b re  de : 764. por medio de un oficio 
„que presentaron. Como la tranquilidad de 
»»¡a República no estaba restablecida entera- 
»»mente , se contentó la Emperatriz con este 
„primer paso , que bastaba para asegurar á 
” sta Nación del vivo interés que tomaba en 
»el restablecimiento de los Desiáentet, y para 
»»inclinar- á Jos Estados á tratar este asunto 
•»con Ja atención que merecía.

„Quando la Dieta de Coronación Jogr<5 
„ dár un Rey patricio á la Nación Polaca ton 
»»general aprobación, juzgó S. M. Imperial 
„seria conveniente proponer del modo mas 
♦»formal y solemne á todas las cJa.'es del 
»»Reyno el restablecimiento de la Constnu- 
•»cion del Estado á su primitivo ser , y que 
»se pusiese á todos lo» Ciudadanos en Ja 
»»igualdad que les pertenecía de derecho 
„ y  de que se había privado á algunos sin le- 
»»gitimo motivo. Tubo orden el Principe 
» •* > « « , Embalador-de Rusia, de man Res
inar solemnemente á toda la República jun.

Bb *jta
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4»ta en la Dieta , con quantas ansias desead 
>,ba S. M. Imperial el restablecimiento de los 
„ D esidentes. Los motivos que la obligan, 
*»como Vecina, Amiga y Aliada antigua y na-> 
„tu ral á entrar en este asunto, y á hacer las 
5,proposiciones mas eficaces, se hallan ex
p u e sto s  en la Declaración , que el citado 
»Embaxador dio en su nombre á la Repú- 

-ajblica.
»Bien puede la Emperatriz referirse al 

»testimonio de su propria conciencia, res- 
»pedo de la conduda que sigue y tiene en 
»este asunto. Por otra parte , aunque S. M. 
»»sepa que las Potencias Soberanas no tienen 
•»que dár cuenta á nadie de sus acciones, 
«mas que á D ios, no obstante juzga proprio 
»»de su justificación exponer á la vista de 
»toda la Europa los titulos sobre que apoyan 

'»»sus instancias los Desidentcs, que son los 
»mismos por donde debe su Soberano reglar 
»su conduda por el mayor bien desusVa- 
»sallos.

•»Se vé por los Annales de Polonia , <lue 
>jla libertad de la República no era antigua* 
„m ente tari perfeda como hoy. Quando sus 
»Reyes ascendían al Trono á titulo de derc- 
,,cho hereditario ,era  muy diferente su for- 

ma de Gobierno de la de nuestros dias. 
„E ran  muy limitados los privilegios de la 
„N obleza en tiempo de los Soberanos déla 
»Ram a defagelon , que principió en i 38*‘

»y
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„ y  acabó en 1572* Tales eran las prerroga
t i v a s  de la Dignidad Real , que casi ella 
„sola dirigía las Constituciones , Cuyo Cuer- 
»»po formaba. Para tener una idéa justa de 
„ !a  coartada libertad de los Nobies en aquel 
»»tiempo , basta observar que solo consieuie- 
*»ron la seguridad de sus personas por un 
»»privilegio defagelon , en que les concedió, 
»»que ninguno de ellos esté sujeto á prisión cor- 
,5'-peral, sin ser convencido en justicia de algún 
i3delito. A Ladislao , hijo de J  agelun, debe la 
»»libertad Polaca el establecimiento de la Cá- 
33niara de Nuncios , en ia qual todas las 
„Provincias, per medio de su-. Diputados, 
»»tienen parte en el poder legislativo y pro
h ib itivo . Esta participación constituye la 
»igua’dad de todos los Nobles Polacos, y les 
„hace participes de ia autoridad soberana* 
»»No obstante j siempre dependían de ia ju- 
»»risdiccion de los Tribunales de los Obispos, 
»»que ios teman en una especie de esclavi- 
•>tud , porque la Excomunión los privaba de 
„su aótividud en las Dietas y Dietinas del 
»»País,

,3Segismundo Augusto , ultimo Rey de la  
„Rama de Jageion, restringió la autoridad 
»>de estos Tribunales : empresa que padeció 
»»grandes dificultades. Hizo á la Nación un 
>3 servicio no menos importante , en aboiir 
»para siempre toda la desigualdad que pu- 
»»diera excitar cutre los Ciudadanos la dife- 

Bb i  „re a -
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?>rencia de Religión. No obstante, este prl-í 
„v ilegio  concedido en la Dieta de Wilna á i í .  
„ de Junio de 15 ^ 3 . se halla en los Archivos 
•»del Tribunal Supremo del Gran Ducado dé 
^Lithuania. Tan expreso es este Decreto, que 
•»podríamos dispensarnos de exponer aqui 
»»sus términos. Todos y cada uno de los 
•»Ciudadanos ( que en lo succesivo se llama- 
•»ron impropriamente Desidentes , y sobre 
•»quienes hoy se disputa) están expresados en 
jjéljQomo sugetos capaces de todas las Digni
d a d e s  , Cargos y Empleos de la Corona; 
„ d e  modo que su igualdad á los demás Ciu- 
•»dadanos se vé establecida en dicho Decreto 
d e l  modo mas claro é incontestable. Estas 
•»son las voces con que se explica Segismundo 
„ Augusto.

De hoy en adelante, no solo los Señores y Ctn- 
t'ilhombres, con sus Descendientes 3 de la Reli
gión Romana , y  cuyos Ascendientes tubieron en
ei Rcyno títulos de Nobleza, sino también en 
general todos los que son del orden de Caballé- 
r«s y Nobles , oriundos de Lithuania ó de Ru
sia , con tal que profesen el Christianismo; 
y w aunque sus Predecesores no hayan sido Nobles 
en Polonia , gomarán en toda la extensión de 
vuestro Reyno de todos los privilegios , libertades 
y derechos que se les han otorgado en común par A 
siempre, y sobre el mismo pie que los caballeros 
y Nobleza originaria, asi de Lithuania , coi&Q. 
«teRusja los go\aroy J?ast(i ahora. »»También

*>des-
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^jdésde Hoy serán admitidos á los Puestas' 
„honoríficos, y á las Dignidades , tanto del 
••Senado, como de la Corona 3 y á todo Em- 
„p ico n o b l no solo los que son de la Iglesia 
Romana, sino general é indistintamente todos3 
asi Lithuanos, como Rusos 3 siendo de familia, 
equestre ó noble 3 con tal que sean Christianos.
Tor un efe fio de nuestra benignidad los ascende
remos a todas las Dignidades y Empleos distin
guidos,, á cada une según su clase y mérito; y nin
gún Caballer0 , ni Noble 3 con tal que sea Chris- 
tiano 3 será excluid0 por causa de su Religiony 
í  en-virtud de los dos Artículos mencionados e)t 
hs privilegios anteriores.

Estos dos Artículos alegados y corregí- 
53dos por el privilegio de Segismundo Augus
ta»  3 concedían los Honores y Empleos de 
9Jla República unicamewíe á los Católicos Ro- 
„m a n es ; pero todos los Estados suplicaron 
•»al Rey los pusiese eB una igualdad conve
l i e n t e ,  á que condescendió por el privile- 
•*gio 3 cuyos expreses términos acabamos de 
«»exponer. Las razones que á esto le movie- 
•»ron fueron la posesion en que estaban las 
•»familias de la Comunión Griega de asistir 
9,al Senado , y el ver que no profesaban mc-

* e}nor afición y fidelidad á sus Soberanos 3 ni 
3S habían hecho á la Patria servicios menos 

’ «importantes.
•»Este mismo Rey , despues de haber pro- 

ijaiecido confirmar y ampliar ■> si fuese ne- 
Bb 3 «»ce-
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J>cesario, su primer p riv ileg io , lo executó 
• ’ efe&ivamente en la Dieta general de G rsl 
*'no en i s 6,8. y expidió la  ̂Cartas de Coa- 
a5íirmacion de primero de Ju lio  , en las qua- 
Mles repite palabra por palabra el mismo Ar- 
» t ic u lo , además de otras adiciones consid§- 
»rabíes : v. gr. el privilegio solo establecía, 
» si se profesa el Christianismo-,pero en la-. Cartas 
» d e  Confirm aron se explica mas claramente, 
” de qualquier Comunion ó Cmfesion Christiau 
'* que pueda ser : de modo que,  si se quisie- 
» se  (en vista de haberse solo nombrado la 
• ’ Rcligion Griega , y no las otras dos ).prq- 
» u x ta r  que no estaban claramente expresas 
as por estas palabras , con ta ' que sea Christia- 
"n o  ,  es i¡ cr.ntesti ble estar comprehendidas 
»en  las C. rtas dsr Coi-firmacion , que dicen, 
93 de qualquiera Comunión ó Confesión christiau 
•'que pueda ser. En el primer privilegio se 
jjdecia  generalmente : Jgue todos los que fot- 
*’ sen Christianos tendrían parte en tas Dign'tda- 
*'dcs del Reyno , y serían admitidos á los Empleos 
*>dc la Corte , y de las Provincias ; y en las 
•»Cartas de Confirmación se anadia particu- 
»’ lamiente , á todas las mayores Dignidad^, 
jjcom o Palatinados , C astellan ías, Plazas de 
•♦Senador , y Empleos de Ja Corte ó de Jas 
«Provincias,

♦»Este Privilegio y  el A & o de Confirma- 
*»cion de Segismundo Augusto , que fueron con
c e d id o s  quando se trataba aun de la reli

a n  ion
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« nion del Gran Ducado de Litbuania á la Polo- 
n nia, se dirigían á restablecer á los Ciudada-- 
»»nos el derecho , que habían gozado de en- 
»»trar en el Senado , sin atención alguna á la 
•»diferencia de Religión, para facilitar la reu- 
„nion que se deseaba conseguir : De modo 
„que la confirmación de este derecho andaba 
„anexa á la de los otros Privilegios genera- 
„  es y particulares, que relativamente fueron 
»»confirmados en el mismo Reynado en la 
»»Dieta de reunión que se tubo en Lublin en 
„  \')69. en la qual el Gran Ducado de Litua.- 
93nia se incorporó á la Corona para siempre.

»A si se unió este Privilegio á todas las. 
•»Leyes del Reyno , diciendo la Constitución, 
„d e  esta Dieta expresamente , ál tiempo de 
„confirmar todo el asunto de la reunión:? 
»> Queremos que este Privilegio se mire Como aquí 
„ inserto: mandando además de esto se regis
t r a s e  en los Protocolos de todas lasChanci-r 
3, Herías, y que se embiasen extractos de éf,4 
»»certificados, á todos los Palatinados, como 
„se  iafiere de la Constitución de esta Dieta.

„E n  virtud de una ley tan solemne, <quál 
•»es a&ualmente el estado de los Desidentes? 
»»Por ventura , no se Ies reconoce por iguales 
„ á  sus Conciudadanos en un tiempo en que 
„ la  perfeóla reunión de Liihuania y de Polonia. 
»»fixaba los cimientos del poder Soberano de 
»»la República según hoy se vé? Se trata aca-* 
*»so aquí de tolerancia ? La perfeóta igualdad
•3 * **« Bb 4 „es

y  p o l í t i c o ,  a b r i l  17 6 7 .  375
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»jes la que asegura el mas libre exercicio da 
•»la Religión , y por ella los Ciudadanos, á 
»quienes la naturaleza habia yá concedido 
*»este¿ derecho , están declarados capaces de 
»codas las Dignidades. En efe&o, los Grugts 
»que formaban cinco Provincias, que se ha- 
»lian incorporadas en Polonia , y que en lo 
»»succesivo debían llamarse Polacos : los Pn* 
»»testantes , descendientes de las antiguas fa- 
•»millas de la República, N obles, y Ciudada
n o s  , que no ie consideran como escrange-. 
>>ros refugiados en Polonia, y que se huvieran 
»sujetado a las condiciones que el Soberano 
»les huviera señalado según su voluntad; es- 
jjtos Griegos y Protestantes, decimos, mas bien 
«reciben por este privilegio la confirmación 
9»Je un derecho , que una gracia , supuesto 
aj que se dice en ei , que yá los Griegos habían. 
mcat ralo en el Seña lo. No es,pues, tsta una in- 
»novicion > pues habiéndose mantenido las 
»»cosas en su primitivo estado, deben conser- 
» vario, ahora. Los Desidentes, que por natura* 
»leza son iguales a los otros, lo son también 
«en virtud del derecho <ie posesion , que ade- 
j,más de esto está confirmado poi la Consti- 
»»cucion Política. Pero expongamos sus efec- 
»tos.

»»Los privilegios concedidos de tiempo 
» en tiempo á los Nobles de Polonia, aseguran 
»»su libertad. Desde el primer Interregno lo
g r a r o n  oca^on de hacerla permanente é
'v .i , -i. mu re-
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„irrevocable , y de ponerla á salvo de todo 
„menoscabo. En i)72>. despues de la muerte 
„d e  Segismundo Augusto, se juntó la República 
„para proceder á la elección de un nuevo 
„R ey  , y se explicó en estos términos. Aro 
reconoceremos por nuestro Señor a ninguno , sin 
que confirme con furamente todos los derechos, 
privilegios y libertades que goyimos , y que le 
expondremos despues de la Elección ; y estará obli
gado en particular á jurar que sostendrá la pdX 
entre los Disidentes en materia de Religión. Los 
•>Griegos y Protestantes que tenían tanta parte 
•» n e¡ Gobierno como los cktolicos , se consi- 
»» ieran como perfe&amente iguales á sus 
„Conciudadanos en esta Confederación ; tié- 
„nen igual parte en ella , y participan de sus 
»»cfe&os. Una de sus clausulas dice expresa- 
„mente,que el Rey mantendría la Paz. entre los 
„ Desidentes 5 condicion nueva en realidad , y 
„que necesariamente hizo mudar la antigua 
♦»formula de juramento; de modo que serta 

'•»un absurdo interpretarla, como si solamente 
»»se tratase de tolerancia. No dice con los 
»> Desidentes, de cuya expresión se sirven de 
„un tiempo á esta parte para obscurecer la 
**que‘ tion , y hacer mirar á los Desidentesy 
»»como á unas gentes que no pertenecen al 
•»cuerpo del Estado , y que se les hace gracia 
»»en tolerarlos de un modo , ú de otro.

„T o  los los Ciudadanos desean la con
s e r v a r o n  de sus derechosj  ¿Por qué* pues,

»»los



,9los Desidentes , poseedores de los Empleos 
»»mas respetables del Estado , igualmente 
»»que los Miembros de otras Religiones, no 
„han de estár comprehendidos en el jura- 
amento general, que asegura la manuten
c ió n  de sus derechos y privilegios ? Este 
»Articulo adicional esrá particularmente en
cargado : y diciendo que el Rey mantendrá 
„ la p á c e m e  los Desidentes , ¿quién duda que 
»»es tan eficaz para proteger á los Católicos 
»contra las pretensiones de los Miembros de 
»»otras Religiones, como para mantener á 
»aquellos contra las de estos >

« E l nombre de Desidentes , aplicado ato* 
»»dos, fixa la idéa que se debe formar de la 
»»igualdad que subsiste entre los Ciudadanos, 
»»luego que este atributo se les apropria, 
»»puesto que, mediante esta Confederación, 
„gozan enteramente de sus derechos , los 
»»quales hasta entonces habían sido limita
d o s  por la autoridad de las Leyes. No se 
„d ice  en dicha Constitución , entre los que se 
»»separen de la Religión dominante , ó de laRt- 
j , ligion del Soberano , supuesto que todas las 
„R elig io n es, por las circunstancias de los 
»»que las profesan, y aun mas por el dere
c h o  de ia naturaleza y de los Ciudadanos, 
»»eran iguales. E$evidente, que asi se pensa- 
»»ba en el tiempo en que la Nación PoUtt> 
»»viendo espirar la Soberanía de una Rama 
„que la había gobernado tanco tiempo y iba-

3 7 8  MERCURIO HISTORICO
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•»á hacer la Elección. La Nación ha queridp 
„asegurar por si misma su libertad , j esta— 
•»biecerla sobre un pie permanente por m^- 
„d io  de las condiciones que prescribe al 
„nuevo Rey que elige para el Trono , y qu,e 
„aun no está imbuido délas máximas con
t r a r ia s  á la libertad del Vasallo , el quaj 
„inspira , fomenta y radica el explendor dej 
„Trono en una familia acostumbrada á rey- 
»»nar. ¿Habrá acaso época en que mejor se 
„deba esperar la justicia , de que una Naciotj 
•»aplique toda su atención á las maximas da 
„ la  Constitución de su Gobierno , ni en que 
„pese mejor sus intereses? Todo quanto Har
nee anualmente es proprio de su interés pq- 
„litico  y respetable, según las pruebas de 
„prudencia que se observan, y sobre todo., 
•»según la autoridad que establece.

»»Recelosa la República de que la dife
re n c ia  de Religión ocasionase desordenes 
„ y  tumultos entre los Ciudadanos , como se 
„h a visco muchas veces en otros Países, sé 
„explicó en estos términos en la misma Con¡- 
»»federacion : Nos obligarnos todos por nosotros 
y nuestros descendientes perpetuamente , por el 
*1vinculo del juramento > de nuestra fe } de nues
tra felicidad , y de nuestra conciencia a mante
ner la pa\ entre nosotros , que somos Desidep- 
tes en punto de Religión , a no derramar sangre, 
y a no castigar por medio de confiscación , Ín fi
m a  ,  prisión á destierro a. cualquier a. que sea. por

* can-
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causa de Religión ó Ritos. Antes bien , en casH 
de que por alguno de estos motivos quiera algn~ 
no derramar la sangre de sus Conciudadanos , ñor 
creerémos todos obligados a oponernos a é l , aun 
qnando pretenda cubrirse con el pretexto de algu
na sentencia ó procedimiento judicial 3 y al fín de 
la Constitución se dice : Prometemos recipro
camente , en nombre de nuestros Descendientes, 
todo lo arriba expresado , y nos obligamos sobre■ 
'nuestra fé  , nuestro honor, y nuestra conciencia, 
ó. observarlo inviolablemente j y en caso que al
guno quisiere oponerse á ello , nos miremos todos 
contra el infralíer que intente turbar la tranqui
lidad publica y el bnsn orden. Dado en Dieta 
en Vatsovia á i  8 , de Enero de 1^73-

#>En consecuencia de esta resolución un4- 
»n im e, Henrique de Valois , prestó juramento 
»»por medio de su Embaxador, y despues per
sonalm ente , en estos términos: Yo Henri
que: : :  prometo y juro, en presencia de Dios Todo
poderoso , observar y proteger todos los derechos, 
libertades y privilegios, tanto públicos , corno par
ticulares , Eclesiásticos y C iviles:: : que los Reyes 
inis predecesores concedieren, que todas las orde
nes de la República establecieron durante el inter
regno , y que se me han expuesto : : : proteger y 
mantenerla pa^entre los Disidentes en punto 
de Religión ,y  no permitir de modo alguno , qM 
ningún Individué sea wquietado ú oprimido , di 
qualquiera suerte que sea , por causa de Religión,
tanto por mis fu íces y Oficiales , como por los del 

• 4 P ft-
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festado , tengan la autoridad, que tubieren , ni me
nos inquietaré ó oprimiré yo mismo á ningunot 
asi Dios me ayude.

»»Este Juramento de Enrique de Falois sir- 
•>vió de modelo en todas las Coronaciones, 
« y  Elecciones de los Reyes Succesores, y el 
»»adío de confederación del año 15 7 3 . se in- 
•»corporó con todas las Constituciones, y Le- 
•»yes del Reyno , reiterándose despues en ca- 
Mda interregno, palabra por palabra, por lo 
»tocante á la Religión : Y  finalmente se puso 
«siempre en el numero de las Leyes del Rey
uno, La Confederación que se estableció des- 
«pues de la muerte de Vladislao en i¿48 .tie- 
,,ne el nombre de Ley perpetua. El Rey Este- 
u va n  aprobó por sí y sus Succesores la nue- 
Mva formula de Juramento que habia hecho 
»»Enrique de Falois , y que prescribió la paz 
•»entre los Desidcntes j y lo mismo hicieron 
»despues Sigismundo III. Juan. Casimiro ,  Ju a n  

III. y Augusto II.
„Todos estos juramentos,que aseguran la 

»»paz entre los Residentes , se refieren al sen
c id o  de la Confederación de 1 s 7 3 .que siem- 
•»pre se mantuvo en la República, la qual des- 
s>de el principio habia reconocido lo difícil 
»»que es entretener una paz de esta naturale- 
93 za entre Miembros iguales, como lo son to- 
33dos los Ciudadanos 5 y que no podia pres
c r ib ir  bastantemente á sus Reyes que los 
•»mantengan , y sostengan. Esta Ley para la

,3ma-
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¿manutención de la paz la hicieron todos1 
¿los Ciudadanos sin distinción de Religión; 
»entre vosotros que somos Desidentes en punto 
»de Religión. Los Católicos temaron esta ca- 
„hficaaoíi de los Desidtntes , la qual solo en- 
»»tonces fue conocida en la República , res- 
»»pt&ode sus Ciudadanos, fcstipularon que 
»»por este motivo no serían inquietados, 
jjmientras que por su parte no inquieta
os sen á ios Católicos. Esta maxima de Estado 
¿fue establecida en común , y de ella se pro- 
j 5metieron recipracamente la observancia : 
,j nos obligamos mutuamente : ¿qué se dtbe in
f ie r ir  de una promesa mutua , dada en un 
»'»Ado tan solemne, sino una igualdad per- 
¿fc¿ta entre los Ciudadanos, aun en punto de 
»»Religión? Como despues de reconocer la 
ajperfe.da igualdad que se estipuló sobre un 
»»punto tan esencial como el de la Religión, 
»>á la qual han querido los Católicoi hactr 
iS‘.ervir de fundamento para pretender la bo- 
»»bcranía , puede nadie figurarse , que una 
»'»igualdad tan perftda , respe d o  del dere
c h o  de nacimiento , y de Ciudadano , no 
¿esté comprehendida al mismo tiempo con 
„igual justicia en el cxercicio de la Religión 
53de cada uno.
“ »»Con tal atención se miró siempre la psz 
i»de Religión , que en las Cartas-Patentes de 
aj8. de Febrero , y 4. de Marzo 1576 . por las 
»*uuales ei Rey Esicvan confirmó todos los

„de-
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•»derechos, y franquicias de los Polacos , se 
»»halla esta clausula especial: Lo que hemos 
añadido por los presentes , respetto de los privi
legios , y libertades en materias espirituales c’re. 
uto derogará de ningún modo el Articulo de nues
tro Juramento , en que se trata de la p a \y  tran
quilidad entre los Desidentes en punto de Reli
gión , que mantendremos como lo prometemos , y  
aseguramos sostener del modo mas firme , cons
tante y eficá xj.

,jE I R ey  quiso en esto quitar todo pre
t e x t o  á los Católicos Rgmanos , quienes, en la 
»»confirmación de sus privilegios espirituales, 
•»hubieran podido inferir de ella consecuen
c i a s  perjudiciales á 'la s  otras Religiones. 
»»Procuró remediar esto,haciéndoles conocer, 
»»que mantendría á los dos partidos , reuni- 
»»dos de un mismo modo , en sus derechos y 
„libertades. Fuera de esto , dicha clausula 
»»mira á mejorar la Confederación de 15 7 3 . 
•'»confirmada por este Principe , pero que 
•'»aun no estaba en el grado de perfección en 
»»que debía estar una Confederación general 
«de toda la Nación* Si la paz entre los Desi- 
•»dentes debiera solo referirse á las tres Reli
g io n e s  , es á saber , á la Griega , á la Refor- 
j r̂nada , y á la Luterana , y no debiese enten- 
«derse á la Católica, ¿por qué se habia de opo- 
•»ner aquí esta confirmación de los privile
g i o s  de los Católicos á la paz entre los De
múdenles ?La menor ventaja concedida á una

„ d e
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„d e  las quatro Religiones puede perturbar 
»»la paz que deben lograr en común , y perju
d ic a r  á la igualdad que esta paz estableció.

»»Se vé mas claramente aun,que los Católi- 
neos están comprthendidos en la denomina- 
»»cion general de Desidentes por la Confede- 
»»racion entre los Desidentes, confirmada por 
»»los Reyes Enrique y Estevan.

»»Los derechos de los Desidentes estaban 
•»aun en pleno vigor al tiempo dé la Elec- 
»»cion de Augusto II. Además de que el jura- 
amento que hizo sobre la conservación de. 
»»la paz está conforme al de sus Predecesores, 
»»y st explica de este modo en su Diploma de 
„Confirmación : Aunque , confirmando por nues
tras Presentes los Privilegios é Inmunidades Ecle
siásticas , y otras , hayamos nombrado en nues
tro juramento la Iglesia Catolica Romana 5 esto 
no perjudicará á la Iglesia Griega , ni a sus Pri■■ 
vHegios. Los mantendremos antes bien en todo sit 
•vigor , sin pretender además de esto falta* a este 
Articulo de nuestro juramento : es á saber , que 
matendremos, y protegeremos la p a \ y  tranqui
lidad entre los Desidentes , prometiendo ,y  ase
gurando hálalo dd  modo mas firme , efica^e 
inevitable. Dado en Cracovia, en la Dieta de 
Corovacion de 1 697 .  '
. *>No es creíble que , quando se pensaba 
•»constantemente en conservar la perfecta 
•»igualdad de los Ciudadanos en punto de 
»R elig ión , que estaba establecida por la
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»fundamental de la libertad , y por la pre
s e n t e  forma de Gobierno , se temiese que 
»»el nacer mención de la Iglesia Católica de
b ie s e  perjudicar á la Griega. Qiiando á ve
lices sucede separarse en las Confederacio- 
**nes particulares (p o r medio de á d o 5 en 
»»que se ven indicios manifiestas de inquie
t u d  y animosidad ) del antiguo y verdadero 
„sentido de Jas Constituciones de la Repúbli
c a  , siempre vuelve á ellos en los momen- 
»»tos mas importantes , porque cada nuevo 

Rey sale por garante de Jos Derechos , Pri- 
• n i  egios , y Libertades de la Nación, En- 
«  onces se conoce toda la fuerza del interés 
■**general , y La igualdad restablece sus de 
a, rechos.

«También se vé un efedo en la nueva 
„seguridad que el mismo Rey Augusto II. dá 
»»á los Dtüdéniés 4e sus derechos ', y asceñ- 
„•sos a puestos honoríficos en el Keyno , su- 
*» puesto que despues de haber confirmado 
j,so¿emnemente en el Paffa ¿oTivcnta la paz 
»»que los Disidentes debían tener, se explica 
»»asi ; Un proveer las Placas de'Senadorcs y las 
Sia'/osi’.xs que tienen jurisdicciones , procederérrros 
con la mayor puntualidad , con arreglo *  lo que 

tlmp0S PnnT¡c*'-»n , Juan , Casimiro, 
igue , y Juan III. nuestros predecesores de 

fe memoria» No obstante , esceptuamos á tos 
It nnonitas, Amrbatistas •, y Qiiákáros que no 

tendrán los mismos derechos• que los otros Desi- 
Ce de o-
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d en tcs. Renovamos al contrario, respecto de ellos% 
todas las Leyes , y  Constit uñones hechas contra

los Arríanos. . . .  '
„D e todo lo que acabamos de decir y que 

»»forma el derecho nacional de los Desiden- 
» t e s ,  resulta que desde el año 1573* baŝ  
„  16 97 • Ia libertad de Religión se ha miradq 
„como una máxima de Estado , y que la di- 
.»ferencia de ceremonias religiosas no tubo 
.»intiuencia alguna sobre el derecho de todo 
•»Ciudadano á los Empleos del Reyno , y a la 
„igualdad que es esencial á la República. Lo? 
r e s id e n t e s  gozaron este derecho, que la Na
turaleza les había dado baxo de la sagrada 
1Sgarantía de sus Reyes> y la reclamación de 
„un titulo tan respetable es a d e m a s  un nuer 
*»vo derecho á su favor.

•>Yá en las Adas de la Dieta de Sendomr 
en 15 70. se hallan las firmas de quatro Pa

ulatinos Luteranos i  y en la Confederación 
que establecieron en 1 1 9 9 . los Polacos del 
Rito G rieto  con los otros Vesidentcs Polacos, 

” se cuentan n .  Senadores. Se vén igualmen
t e  en las A¿tas de l a s  Confederaciones y 

Dietas siguientes muchas firmas de Senado- 
” res, Ministros de la Corte, y de otras per- 
„ s o n a s  que teman Empleos en 
„d o  todos Desidinta. Estos ya estubi 
, , cn posesion de los Empleos antes que la U  
„d e  Estado dixese, que su Religión no los«  

cluia de ellos,  por ser tan aptos como ».

Y
»»Conciu 
„despué 
»»Jigione 
„Estado 

„E lij 
»»el que : 
„igual fu 
„ocra pa 

»»Nu 
»»podero;
„ d l l X O  p<
»»píos de 
>3 admitió 
»jbros á i  
»ron con 
»»en nadi 
»»Religioi 
»»ración < 
„hubiera 
»»sus vine 
**tes meiv 
»»gacion 
•a se les ] 
»»mala vo 
»»guridad 
i) notorio 
»»den per 
»»bre. íP 
»compatr 
»»Fueron 
*»co.nveuc
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»»Conciudadanos. Tubieron estos Empleo? 
»¿después que Ja Paz entie las diferentes Re- 
»»Jigiones se vió convertida en máxima de 
„Estado.

„  Elíjase de estos dos títulos de posesioa 
»» el que se qtuera , pues uno y otro habla con 
»j igual fuerza á su favor, apoyándolos por 
„ocra parte el interés de la Patria.

»»Nunca la República fue mas feliz, mas 
„poderosa y respetada , que quando se COn̂  
ssduxo por Jos primeros y verdaderos princi» 
»»píos de su Constitución j esto es, juego que 
J3admitio indistintamente á todos sus Mienit* 
wbros á la administración , los quales sirvier 
jjron con el mayor ztio , sin depender este 
” en nada de sus peculiares opiniones sobre 
»»Religión. <Qu*én pudo interrumpir la du- 
»»ración de unión tan feliz , cuyo progreso 
„hubiera debido mas bien servir de estrechar 
»»sus vinculos. ? No manifestaron los Vesuien- 
"tes menor solicitud en cumplir con su obli  ̂
„gacjon de Ciudadanos. Ninguna desgracia 
.“ mal P,uedeJ unPutar por su negligencia,

» , p .  r  lL0 WI U a  t m a q U l n a C Í O n  C O n t r a  l a S f >  gunddd de sus hermanos. No obstante , es
„notono que solo Jos delitos manifiestos Pue, 
,,hr? Icar el 5«ado natural del hom- 

f  ’ c f r ventura han perturbado á sus 
11 r taSÍ? él txercicio de su Religión?
*¡fonvpnraCaSO Primeros que faltaron á la 

i«n reciproca, por la qual se ha#
Cc 1 „bian



„bian obligado á no inquietarse en este pun< 
•>to ? Nunca se les acusó de este delito : »un. 
oca*se ha probado que fuesen perniciosos, 
„ L a  abatida situación en que hoy se hallan 
•»no es efe&o de una deliberación , en que se 
„haya pesado , y examinado á fondo el ver- 
odadero interés de la Nación Polaca : es re* 
„sulta del abuso de un partido que procede 
»»contra el orden general,que no hace su 

deber respeto del otro partido , y que lo 
opríme. Un Rey que creyó que la d i t o -  

o c i a  de Religión le había hecho perder la O  
orona de una Nación, quiso mostrar su re- 
„sentimiento con no elegir en lo succesivo a 
„ lo s  Vesidentes para las altas Dignidades^! 
•»Reyno. Tomó su conduda por regla el Suc- 

cesor y se han visto los Disidentes exclui- 
»!dos succesivamente de las deliberaciones. 
„M inoró su número con esta persecución se- 
..creta ; y quando se les creyó bastante debi
óles para no atreverse á levantar la cabeza
.»contra el b ra z o  que los o p r im ía  ,  se funda*
„ro n  como derechos todas las 
.»hechas en diferentes tiempos sobre ele 
„c ic io  de su Religión, y sobre la aptitm 
„su s  personas para ocupar Empleos.

..En  la Dieta de 17  * 7 . quando se 
„d ió  el -primer golpe decisivo. El P*«
„ Católico Romano supo aprovecharse de las 
üsensiones y contratiempos de una g u « r « ¿  
•»lauda. Tubo bastante crédito para ,
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rtéstablecer un A rticu lo, que les coartaba el 
»»libre exercicio de su Religión á aquellas 
„Ig lesias , que se habían determinado antes 
„que se formasen las Leyes , que ellos no re
conocían , y que establecen multas pecunia- 
•»rias , prisiones y destierros , si en lo succe- 
„sivo  fuesen sorprehendidos , exerciendola 
»»en otros parages. Muy distante está esta 
»»Ley de ser conforme á los deseos de la Na
c ió n .  Notorios son ios obstáculos que ha
tillo , y quanto trabajaron para impedir su 
„establecimiento los Miembros instruidos en 
„los derechos é intereses de su Patria , y que 
•»tubieron la satisfacion de verse apoyados 
„por algunos Obispos , que , animados en
to n ces del espíritu de Patriotismo , supie
r o n  abandonar el de partido por la justicia 
*»'y bien del Estado. El Rey , que sintió vi- 
»»vamente la injusticia que se les hacia , pero 
»»que se veía precisado á ceder á las circuns- 
»»tandas del tiempo , no pudo negarles el Di- 
„ploma , en que declaraba que este Articulo 
»»no perjudicaría de ningún modo á la Con- 
•>fed?racion de 15-73. Es verdad que la au
to rid a d  Real es insuficiente para destruir 
„ la s  operaciones de una Dieta ; pero una Die- 
„ ta  que no tiene mas que un partido , cómo 
»»podrá decidir contra el orro ? Y  quién ig- 
»»nora Ja parte que tubo la Política en esta 
„disposición? Todo el poder del Estado se 
„hallaba en manos .de los.católicos. Precisa-

* ■ Ce 3 »5dos ,



«»dos á restablecer sobre el Trono á un Rey, 
jjíjue en su Religión no era mas que un Pro- 
»sslrta , hicieron quanto pudieron por atarle 
«las manos , y torcerle la inclinación , que 
«suponian en él por la Religión que habia 
«profesado : y el temor y resentimiento á 
«que algunos de ellos se entregaron , les ce- 
•»gó entonces sobre un procedimiento tan 
»»violento. No obstante,, que no se empre* 
»»hendió entonces cosa alguna contra la ap- 
»»titud de los Dcsidentes á tener Empleos: al 
«contrario , se puso un Articulo , que por 
«v ia  de excepción se la reserva ; es á saber, 
•*la prohibición que se hizo á los Cancilleres 
•»de sellarlas gracias que se les hiciesen en 
«perjuicio de lo s Católicos.

,3 Alentados con este primer suceso , no 
«reconocieron mas limites ; y en la Dieta 
*»de 17 3 6 . quedaron los Desidcntesexcluidos 
•*de la Cámara de Nuncios, de Oficios en los 
„Tribunales , y generalmente de todos los 
i) Empleos.

«L o m as singular e s , que en conformi* 
•»dad de las antiguas L eyes, sé les mantubo 
„aún en el goce de la paz, de la seguridad 
,-,de sus bienes, posesiones-, igualdad de per
d o n a s >y que quando se les excluyó de los 
»»Empleos , se añadió 110 obstante esta clau- 
«sula v Salvis mocUrnis pessesoribtts. Aquí se 
♦»reconoce y respeta tina posesion en una 
«Constitución, en la qúal no se hace dificul-

$ $ 0  MERCURIO HISTORICO
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*tad  alguna en alterar sin el menor motivo 
„ e l  uso constante de la igual distribución de 
» » lo s  Puestos de honor en la República. Se 
»»asegura á los pendentes la igualdad de per- 
t o n a s ,  con la restricción no oblante de 
»»que se les excluya de los Cargos y Empleos: 
»»luego hubo antes de esta restricción una 
„igualdad constante y legitima. la s  máxi- 
„m as del Gobierno aun subsisten en todo su 
ñvigor al tiempo en que se pretenden des
t r u i r .  La prueba de su existencia se halla 
•»en la misma acción de destruirlas; ¿pero 
•»adonde hallaremos este derecho ? No se 
Mhallará ciertamente la autoridad de destruir 
„ la s  máximas del Gobierno e?n las mismas 
„máximas. Como la igualdad entre losCiu- 
»»dadanos es la Ley fundamental de 4a Aso- 
•»ciacion de la Nobleza Polaca , los Católicos¿ 
>>que solo son iguales á sus Compatriotas, 
„ rompieron esta igualdad, quando , arrogan-1 
„dose la superioridad , decidieron contra 
„éstos. Rehusando admitirlos á-las delibera
c io n e s  generales , manifestaron que ellos 
„solos componian la República. En el año 
„d e  17 18 . fueron desechados- los Nuncios 
„que se presentaron de parte de los Dcsiden- 
•* tes , y aun faltó poco pará que no se les hi- 
„ciese violencia. Esta recusación y sus pro 
,atestas bastarán en todo tiempo para preca- 
•»ber la prescripción , si se quisiese alegar 

Ce 4 »con-
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«contra unos derechos tan sagrados , y que- 
»»han sido anulados tan injustamente.

»»Una Dieta , compuesta de un «oio parti- 
„d o  , nunca será reconocida por Legislador 
»competente , cuya autoridad, pueda contrar
r e s t a r  á las Leyes de la naturaleza , y á la 
«L ey  fundamental , que formó la Constituí 
„cion  de la República.

*»E1 número de los Católicos es el mayor:, 
«esto es sabido, y la experiencia lo acredi
t a  i pero también este es el único motivo, 
»que pueden alegar contra sus Compatrio* 
„ta s  para excluirles de la administración del 
»G obierno, que es común á todos, para pri- 
»varlos de lo que les pertcuece * como í  
•♦Miembros del Estado , para degradarlos y 
»reducirles á la condicion de simples Va- 
»  salios.

„  Los Dcsideutes , que creen y tienen de- 
•*recho para creer , que sugetos que en to- 
»dos puntos son sus iguales, no pueden em- 
»prehender cosa alguna, sin su consentinúen- 
»to  sobre los vinculos originales de su  unión, 
»ven que la injusticia se arma constantemen- 
»te de una autoridad , que no tiene, p*ra 
„justificar los abusos , las violencias, y las 
»»usurpaciones. Antes de recurrir á los ffle" 
„d ios de una legitima defensa , para hacerse 
„restablecer en los derechos , que p o r  tantos 
p>tirulos les pertenecen, se amparan é$. 1«
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»»Potencias,que en virtud de losTratados de la 
«Paz de Oliva, y de Moscou, fueron Garsmes 
•»de su Estado, principalmente de S. M. Im- 
„p iru il, comó la mas antigua , y mas natü» 
•»ral Aliada de su Patria , y que es la mas 
„interesada en la conservación de la foima 
t» de su. Gobierno.

»»Por lo que acabamos de exponer se vén 
•*k)s derechos de los Desidcntes, según' los 
»»establecen las Leyes fundamentales de la 
„República. La Garantía de las Potencias ve- 
„cinas les ha dado una nueva Sanción, y les 
„h a  puesto baxo la protección sagrada del 
„Derecho Público.

»»En virtud del segundo Articulo de Ja 
•»Paz de Oliva , el qual se debe entender con- 
».*forme el Ministro Plenipotenciario desue
ld a . jo ha explicado y entendido, y que 
„igualmente el Rey y la República aproba
r o n  despues de la Declaración de dicho Mi- 
»»mstro, tienen parte los Vcsidentes en el per- 
„don general, y se mantienen en el estado 
••»en que >se hallaban antes de la guerra , que 
•»dio fin con la conclusión de este Tratado, 
„e n  que se dice expresamente, que no es 
„su  intención confirmar las antiguas Leyes, 
*»<jue no están en uso contra los pretendidos 
«Mereges 3 de qualquiera naturaleza que pue- 
„dan ser estas Leyes.

>jLos Obispados, Abadías , Comunida- 
>3des, y los habientes dé la Iglesia Griega se 
t , . .  „m ah-
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”  mantienen en el exercicio de su Religión 
Mpor el Articulo IX. del Tratado de Moscou, 

que les pone á cubierto de toda persecu
c i ó n .

»»Los Desidentes , apurados al cabo por la 
•»continua denegación de justicia de parte de 
„su s Campatriotas, y siempre expuestos á la 

persecución , que anualmente llega al más 
»»alto grado, y que les anuncia para lo ve* 
„nidero una suerte mas deplorable , que la 
„que hoy experimentan, solo esperan en la 
„fuerza invencible de sus derechos, y en la 
„asistencia de los Tratados concluidos con 
»»las Potencias aliadas y amigas de su Pa- 
*í»tria.

»» ¿Podría acaso la Emperatriz , sin cer
c a r  los oídos al clamor de la justicia , ni 
•»atender á los sentimientos de la humani- 
„ d a d , ver con indiferencia y tranquilidad la 
„suerte de las infelices y débiles vi&imas, 
„d e  las quales una parte está unida á S. M. 
♦»por el vinculo de una misma Religión? 
„C onocía S. M. los derechos de los DtsiAtn- 
•« tes: veía su justicia» y no es pequeña sa
tis fa c c ió n  verse estimulada al mismo tiem- 
»»po por la Religión, y por la compasiofl 
r»natural á protegerlas, sin que por esto pue- 
„d a  S. M- Imperial ignorar el fundado dere- 
»»choque la asiste para-executarlo.

„Adem ás del interés de vecindad que tie- 
r»ne $u Imperio con PsltnU , y que la Republi- 

• . . . . í>ca
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¿,ca tiene en común con la Rusia , de cuya 
„Nación sacó grandes ventajas en los Rey- 
„ n a d o s  de los Predecesores de la Emperatíz, 
„ y  aun mucho mayores en su tiempo. S. M. 
» imperial se halla también obligada por la 
„promesa que hizo á la Nación Polaca du- 
„rante el Interregno , á contribuir a la con- 
•»servacion de su felicidad y quietud , y no 
•»podría creer sin desconocerse a sí misma 
»»que había satisfecho á este empeño , si en 
•»el tiempo de la Aiayor discordia abandona
r s e  á la República. Esta reflexión se presen
t a  en toda su fuerza , viéndose S. M. obli- 
»»gada por otra parte á cumplir Jos empeños 
„ d e  su Corona; en virtud de los quales halla 
„ lo s  medios de reunir su intención á su obli- 
„gacion obrando como amiga, y como Poten- 
t í a  Garante de la libertad de los de su Reli- 
<»»gton. No piensa S. M. que el espíritu de par
t id o . que procura siempre enflaquecer todo 
k»Qtro principio, querrá con una distinción ca- 
,,páz de cegar solamente á neciosjsostenerjque, 
¿»si por el Tratado de 1686. se ha estipulado 
»»solo respeüo de lo espiritual, debe lo tem- 
»»poral ser indiferente á S. M. ó á lo menos, 
•»no empeñarla á cosa alguna. Si presentasen, 
„pues , algún otro fundamento mas que el de 
„ l a  Religión para desterrar i  los Disidentes, 
t i  hiciesen ver alguna falta , algún, crimen 
"•»contra el Estado, entonces la Emperatíz po- 
»»dría creer, qii« la .CQtíduü* de Católicos 
' L ■ ■ ■ ’ »con



„con los Desidentes no ofende á la libertad 
„d e  la Religión de que es Garante ; pero na- 
»»da de esto hay: se les oprime , y Jo que e$ 
„m a s , se Jes castiga , solo por causa de su 
»»Religión; ¿pero con qué genero de castigos? 
„N o  menos que con el de separar á los Ciu
d ad an o s de la Sociedad , y reducir á los 
»»Miembros de la Soberanía á Ja condicion de 
»♦Vasallos. ¿Y quién podrá decir que esto es 
•♦gozar tranquilamente y sin violencia del 
•»excrcicio de su Religión , si este exercicio 
•»tan amado se paga con dexar de ser Ciuda
d a n o s  iguales en todos los derechos?

„ S .  M. Imperial ha tenido la satisfacion 
„ d e  vér que todas las Potencias interesadas 
»»en la censervacion de la Religión de Jos 
„ Desidentes de Polonia , y autorizadas por Ja 
•»Garantía dé la paz de O liva, manifestaron 
•»en sus Representaciones á Ja República los 
•»mismos sentimientos y Jas mismas disposi
c io n e s  que S. M. acredita. Si Ja vecindad 
„trae  alguna diferencia al grado de protec- 
»»cion que se debe en un solo y mismo caso, 
»♦quiere S. M. Imperial referirse á la conduéta 
„que ha tenido hasta ahora en éste negocio, 
„ y  que tendrá hasta concluirse , para justifi* 
»»car los verdaderos motivos que Ja animan, 
„ y  la pureza de intenciones que dirige su# 
„  pasos.

Ésta exposición con que los Desidentes 
alegan sus derechos, es verosímil que tam

bién
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bien tenga su respuesta ; pues se asegura que 
ios Obispos del Reyno han resuelto formar y  
publicar un escrito , contradiciendo el de la 
Corte de Rusia á favor de los Griegos y  Protes
tantes. De modo, que esta intrincada question 
esperan los Desidentes verla decidida antes por 
Jas armas de la Rusia, y de las demás Poten
cias confederadas, que á fuerza de razones. 
En efe&Oj una parte de las Tropas Rusas que 
desde el ultimo Interregno acantonan en Jas 
tercanias de Varsovia , se ha puesto en movi
miento y márcha ácia Sochac^ew , á Jas orde
nes del General Solti{of. También estaba 
pronto un Cuerpo de 1 6%. hombres de Tro
pas de la misma Nación para entrar en el 
R eyno, con ánimo d_e encaminarse una parte 
de él acia la Mosavia , y la otra ácia la Prusia 
Polaca. No obstante , hay quien asegura que 
las cosas de los Griegos y Protestantes no tar
darán en componerse amigablemente y á sa- 
tisfacion de la Emperatriz de Rusia ; pero es
ta noticia nos parece digna del nombre de 
congetura mal fundada, según los avisos pos
teriores en que se asegura que : „ A  mas de 
»»las Tropas Rusas que entraron en este Rey- 
»>no por la Curlandia,e 1 General Nummers, á la 
„frente de 8y, hombres, se abanzó hasta mas 
»»acá de Smolens\o, »» Otro Cuerpo aun mas 
numeroso, mandado por el General Kjeczstni- 
Ico-w, marcha adelante ; y la Corte ha recibi
do aviso de haber entrado en Lithania cinco

Re-
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Regimientos de las mismas Tropas, á las or-í 
deres de los Generales Dunter y Aprax'tn: á 
que se añade haber.se fixado en muchos para- 
ges de la Prusia Real un vando de la Empera
triz de Rusia , en que haee saber , que torna 
bajo su protección á ios Desidentes confedera- 
dos, y que hará que sus Tropas castiguen á 
qualquiera persona que se atreviese á ínquie-f 
Mrlos ó molestarlos con pretexto de su Con
federación. Se sabe también que las.Tropas 
Rusas se ván internando en Jas Provincias, de 
Polonia, estendiendose por todas partes: y ve
mos igualmente, que los Desidentes Nobles d* 
la pequeña y grande Polonia , y ios de la Pm- 
tia Real han concluido su Confederación en 
la Ciudad de Thom * y nombrado por Maris
cal al Teniente General de Go/ítl, Staroste de 
Tucfol. El Manifiesto que de resultas de dicha 
Confederación se mandó imprimir, io pon«-' 
dremos en el Mercar¿Aproximo.

Avisan de Luhuavia, que los Desidentes es* 
tableados en. aquel Gran Ducado han tenido 
algunas Asambleas en Ja Ciudad de Sluc^ , y 
hecho tamUen una Confederación , eligiendo 
á Mr,Graboxvs\i por Mariscal. Las mismas no
ticias refieren , que el Arzobispo Dcsidente de 
M obilow , se propone convocar prontamente; 
un Concilio. - * -• ■ •
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De Copenhague.

HAbiendo fixado el Rey su Coronacion 
para el dia primero de Mayo, se des

pacharon con esta noticia Cartas Circulares 
por todo el Reyno. Los Gefes principales de 
Ja Corona , los Ministros de Estado, los Ca
balleros de las Ordenes del Elefante^ de Dan- 
nebrogy y otras personas de distinción están 
conbidadas para asistir á esta función , qu? 
se celebrará en : 1a Capilla de Palacio con 
mucha pompa y magnificencia.

El Rey ha conferido la Comandancia de 
las Guardias de á caballo y de á pie al Conde 
Magnus Moltl^e> el Regimiento del Cuerpo 
Danés al Principe Federico de Hesse Casseh, 
el Regimiento llamado del Rey al Coronel 
Lebmann *, el de Seelande al Coronel Vonder 
Maas j y el de Holstein al Coronel de Pen^  
También fue nombrado primer Sargento Ma
yor de las Guardias de Infantería el Tenien
te Coronel de J^nobiiHch.

De Stockfilmo..

EL fruto de las deliberaciones de la ulti
ma Dieta de los Estados se vá manifes

tando por los Reglamentos que de tiempo 
en tiempo salen de orden del Rey. El Edic
to que S. M, mandó publicar últimamente,
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concerniente á Ja libertad de Ja Prensa, es 
uno de los mas’notables. Sefgun las disposi
ciones que contiene, será permitido á qua- 
lesquiera persona' escribir , y hablar sobre 
foda clase de asuntos 3 sobre todas las Le
yes del Reyno , y sobre su utilidad , ó mala 
influencia ; de todas las alianzas antiguas, y 
modernas del Reyno con las Potencias estran- 
geras; de sus buenos ó malos e fed o s; de las 
proposiciones que deban hacerse para con
cluir Otras nuevas j y de la publicidad de es- 
tas alianzas, excepto sus, artículos reserva
dos. De donde se sigue, que también se po
drá tratar del adual estado de las demás Na
ciones; calcular su Constitución política; des
cubrir el caráder , y las costumbres de cada 
una ; examinar sus progresos , sus errores, f  
sus vicios j y en fin comparar todas las de
más Potencias respetivamente con Suecia. El 
mismo Decreto concede á todo individuo di 
derecho de pedir en los Tribunales estableci
dos para la a dual administración , contando 
desde el mismo Senado hasta la Escribanía 
de mas corta jurisdicción , los Registros, ó 
Protocolos que Contienen1 la decisión de los 
diversos negocios s y hacer im prim irá con
tenido á Já letra , 6  por extrad o ; con- Jos 
Votos de cada individuo en Jas deliberacio
nes , y especialmente la sentencia de los Jue
ces ; y qualquiera qué se negare á coffluñi' 
car los Registró!, Protocolos, y
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trunientos, perder^ su empleo. Unicamentt 
el Senado tendrá el privilegio exclusivo de 
no comunicar las deliberaciones tocantes á 
los negocios estranggros que deban tenerse 
en secreto por algún tiempo. Mientras duren 
las Dietas , todo el mundo podrá informarse 
de las deliberaciones , y acuerdos de cada Dir 
putacion de los Estados en todos Jos negor 
eios , as¿ generales , como particulares ,  ex
cepto los correspodientes al mjhisterio ; y 
también se podrán imprimir estas deliberacio
nes. En consecuencia de esto , el Key antes 
de convocar una Djetfi , hecjios los'Protoco- 
Jos de todos' los Colegios , y demás departa
mentos de la Administración pública ,  hará 
formar una descripción puntual de la situa
ción dpi Estado ^n todas sus partes , la quaj 
deberá imprimirse para que llegue á noticia 
de todos. El Decreto de S. M. que permite 
escribir libremente sobre l̂ i historia de Sue
cia antigua , y rpoderna , y publicar toda es
pecie de m erporias, ó anedo.ftas, tocantes a 
los demás Países 3 prohíbe depir cosa alguna 
contra la Religiop dominante de este Reyno, 
ó que pueda causar el menor perjuicio á sus 
£ ° n sfi?BcÍQnes fundamentales , y á los D ere
chos , y Privilegios de cada clase del Estado' 
l a s  sáryras personales, y pasquines contra el 
respeto debido á las Testas coronadas , y á la. 
reputación de ,cada uno en particular, se pro- 

igualment« en espa Qrdenanza, la quajl
* D d  de-
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debe tener fuerza de Ley , que nadie podra 
quebrantar sin incum r en desgracia de S. M; 
E l Impresor de qualquiera obra debe poner 
en el titulo el nombre del Autor á menos que 
éste no quiera darse a conocer. Pero en este 
caso debe el Im presor, por su propria segu
r id ad , hacer que el Autor le dé un reconoci
miento , porque si se descuidase en esta di
ligencia , y. se quexasen del escrito , sera 
responsable á !o mismo que lo fueTa el Autor
siendo conocido. '

También salen de quando en quando al
gunas Ordenanzas del Rey que contienen 
disposiciones interesantes al bien publico. 
La que se ha publicado contra el Luxo se 
observa con mucha exa&itud. Dicen que se 
expedirá otra contra los que hablasen licen
ciosamente sobre las resoluciones de la au
toridad Soberana.

Por lo que mira á la Ordenanza concer
niente á los créditos , y  deudas entre par
ticulares , se ha establecido , que ios que sa
lieren del R eyn o , por deudas , no tendrán 
mas salvo condudo para volver á é l , ni para 
ajustarse con los acrédores j pero que los deu
dores que no tubieren con que pagar > no 
podrán estar presos en sus casas quando ■ s 
encierren en ellas , hasta que se haya deci 
do , si su quiebra es fraudulenta ó no

Adualmente hay en la Banca l l ‘ Tol¡n 
de oro * destinados para dár dinero adela *

tt vil
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tado al 4. por 10 0 . á los fabricantes , prece*- 
diendo las seguridades correspondientes, y 
si se descuidaren de pagar el interés al Cam 
bio , estarán obligados a dár 6. por 100. y 
qualquier executor deberá tambien5baxo gra
ves penas, apremiar á los que fueren omi
sos en 110 cumplir al tiempo señalado.

N O TIC IA S D E PO R TU G A L.

Ve Lisboa.

D Icese que deseando la Corte de Lisboa, 
y Dinamarca, establecer entre sus res

pectivos Vasallos una correspondencia mas 
intima , y regular , que en lo pasado , espe
cialmente por lo que mira ai comercio , han 
convenido en embiarse mutuamente Minis
tros caracterizados ; y que en su consecuen
cia el Rey Fidelísimo habia nombrado por su 
parte á D. Francisco de Mello , y S. M. Danesa 
al Sr. John. Igualmente se sabe, haber entra
do en el Tajo una Embarcación de Riojaneyroa 
por la qual se recibió aviso de que un N a
vio de guerra , despachado de Lisboa el 24. 
de Julio pasado á recoger el produCto de las 
Minas de oro para transportarlo á aquella C a
pital , habia padecido tanto en su navega
ción , que absolutamente quedaba inservible. 
Aun 110 se sabe si el Gobierno embtürá otro 

.Navío de guerra, ó si el Virrey del Brasil, ha- 
- - . Dd z brá
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t rá  r e s u e l to  despachar el que últimamente se 
ha c o n s t r u id o  en Riojaneyro de cuenta de
S. M. Fidelísima. . I p  . ,

El dia xi'. de Febrero se casó el Conde de 
Vinietos con Doña Teresa de Mtllo , su prima 
tici'mana; y éste es el primer matrimonio que 
se hizo en aquel Reyno si» dispensa del Papa, 
pues solamente la concedió el Arzobispo de 
É v o r a v

N O T I C I A S  D E '  E S P A ñ A .

' ¡ ¿ j  ron á esta Villa desde ei Real Sitio del 
Vard* t i  Rey y Principes nuestros Señores , y 
los Señores Infantes , asistidos de la mejor

salud. • . „
Fl dia siguiente , Domingo de Ramos, tue

•p e  Madrid.

L Sabado t i .  del presente se restituye-

a c o m p a ñ a m ie n to  : lo  m is«1® 
i  . , p raC~
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|ttá&icaron SS. A A. Reales que estuvieron en 
sus respetivas Tribunas.

El Jueves Santa fué S. M. también en pú
blico á su Real Capilla, acompañado de los
Grandes, Mayordomos y Gentileshombrcs de
Boca y Casa , y asistió á los Divinos Oficios, 
que celebró el mencionado Eminentísimo Sr. 
Cardenal Patriarca. Concluida esta Sagrada 
Función , á que concurrieron desde las resr 
pe&ivas Tribunas los Principes nuestros Se- 
¿ores y los Señores Infantes , se restituyó 
5 . M. á su QuartO) y lavó ios pies á 13 . po
bres , sirviéndoles despuesla comida , á cu
yos humildes a&os se hallaron presentes sus 
-Altearas. La tarde de este día y la del ante
cedente , despues de haber visto S. M. y su 
Real Familia las acostumbradas Procesiones, 
concurrieron á las Tinieblas ¡ que cantó la 
Música de la Capilla Real. .

El Viernes Santo asistieron S. M. y todas 
las Personas Reales á los Divinos Oficios , y  
i  las demás devotas funciones del día , prac
ticando lo mismo el siguiente desde las res
pectivas Tribunas. ?

El Domingo de Pascua tubo el Rey Ca
pilla pública , adonde pasó S. M. con el 
acompañamiento acostumbrado y oyó la 
sa mayor, que celebró el Eminentísimo Se
ñor Cardenal Patriarca. Los Principes nues

tro s  Señores y los Señores Infantes la oyeron 
-igualmente desde sus Tribunas.

Dd 3 £ i
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El Rey y sus Altezas asistieron el dia 

xo. á la Misa mayor ¿ que cantó la Música de 
la Capilla R e a l ;  y Sermón de Resurrección, 
que predicó el Do¿t. V. Nicolás Gutierre^ de 
Mier , Capellan de Honor , y Predicador dé 
S. M.

El i r .  partieron S. M. y A A. desde su Pa
ja d o  de ésta Villa , encaminándose al Real 
Sitio de Aranjué^, adonde llegaron y perma* 
manecen sin la menor novedad en su impor
tante salud.

El dia 6. del presente mes se celebró con 
Gala en el Real Sitio del Pardo el feliz cum
pleaños de la Reyna de Portugal.

En atención á los distinguidos servicios 
y  particular zelo , con que el Sr. D. Domingo 
de Trespnlacios, sirve el Empleo de Ministro 
Togado del Supremo Consejo de Indias , ha 
venido el Rey en concederle Plaza de la Ca- 
mara.

Atendiendo S. M. á las particulares cir
cunstancias que concurren en el Excmo. Sr. 
Conde de A p ila r  , su Gentilhombre de Cá
mara con exercicio , ha venido en nombrarle 
por su Embaxadcr Ordinario en la Corte de 
Turin : y En atención al mérito de D. Antonio 
Carrillo de Mendoxa , se ha servido el Rey 
nombrarle para la Intendencia de la Provin
cia de Valencia , vacante por promocion de V. 
foseph Tirmat á la de la Provincia de Sala
manca, _

Tam-
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También ha conferido el Gobierno del 
Castillo de Áíconchel á D. Francisco Franquin, 
Capitan del Regimiento de Dagones dei Reyi 
y  la Sargentía mayor de la Plaza de Badajóx^ á 
p . Manuel Apene ,C apitan  del Regimiento de 
Dragones dz.Lusitatiia .

En el Regimiento de Guardias de In
fantería Española.9 han sido prom ovidos: i  
Tenientes de Fusileros el Alferez de G ra
naderos V. Pedro Monroy, y  el de Fusileros 
V. Juan Josepb Alcalá : á Alferez de (gra
naderos ? f l  de Fusileros, D . francisco Osa
rio y Vdflse.Q 5 y á Alfereces de Fusileros los 
Cadetes D. Cosme Cerda y Lampiñas, D. An
tonio Andrés de Castejon, D. Matbias de S í - 
tnanicgo, y D, Sanfiag& de Viana.

Asimismo han sido promovidos á Capi
tanes de Fusileros en el de Guardias de In
fantería yValonay el primer Ayudante m ayor 
D. Luis Laburdey y  el primer Teniente de G ra
naderos U. Alberto Fremicourt: á primer A yu 
dante mrayor , el segundo Ayudante D. Car
los la ch^iíssec : á primer Teniente de Grana- 

t  deros., el de. Fusileros D,.Bernarda de Wavger- 
"wen ; y a segundos Tenientes de Fusileros, 
.el Alférez de Granaderos V. Josepb C rayw hc-  
\el ? y los de Fusileros V. Francisco de Brias, 
y  el Barón de Petrej%

El Regimiento de Milicias de Truxijlo lo 
ha conferido’ el Rey á D. josepb de Quinanesy 

asimismo Ha provisto los nuevos ĉ ue se le- 
Dd 4 van-
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vantan en fuerza del ultimo Reglamento de 
estos Cuerpos , en la forma siguiente : El dé 
Vlaseneia , á D. Miguel de Vargas Carvajal : El 
<áe Segovia , al Conde de Mantilla : El de Ciu 
efad-Rcal , i  V. Luis Travino Carvajal : El de 
Toledo y á D. Antonio Ortf^de Zarate : El de Va*, 
lladolid , al Marqués de Olías: El de Avila , í  
t>. Ju lián  de Tejada : El de Lorca} á D. Joseph 
Rocafuly Puxmarln í El de cuenca , á D. Julián 
de Guynán $ y el de Salamanca , á  D. Francisca 
Kieto Bootéllo.

También ha Conferido $. M. en el Reg^ 
miento de Infanteria de Leon Compañía de 
Granaderos , al Capitan D. Antonio de Llanes 5 
y de Fusileros al Teniente de'Granaderos V, 
Bartholomé Martin ; y Compañías en el de Iiía 
Fanteria de Toledo » América , y Sitilo de Bucb, 
al Capitán agregado D. Alvat'ó Manuel guin
dos y y Tenientes D. Fàusto Acedó ,  y D. LA* 
rertxo Arnold Obrist. . ' !

Igualmente* fta conferido S. M. el Gobier
no del Castillo de la Plaza de Tortosa, á D. 
Juan Francisco de Martou , pfimer Teniete dfl 
Regimiento de Guardias de Infanteria T/V&* * 
lona. /  ‘

El Rey ha nombrado al t>o£fcor £>. Ant»nit> 
MacarulU para una Canongía dé la Real Igle" 
sia Colegial de S. Ildefonso: Para tiííá R a c ió n  de 
la Iglesia Catedral de Guadix 3 á D. Fraricisct 
Lopex. del Castillo ; y para una Capellanía , fun1* 
dada en la Iglesia Catedral de Osma > co»
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fe advocación de 5 i Bartkelmé j á E>. F te # *  
de la Torre%

i El 18 . dé Marzb próximo pasado, diá del 
Serenísimo Señor Infante D. Gabriel, Herma
no mayor de la Real Maestranza de Granada, 
exécutó esta en su obsequio una escaramuza 
muy vistosa , á la que sigHÍeron lances de 
Cabezas  ̂ y se finalizó con Pafejai á el Retrac
to de S. A. R. que se hallaba colocado aí 
frente dé la Plaza, que firmaba con fingidos 
Arcos, y estaba cüstodiadó dicho Retrato con 
una Compañía de Granaderos : concluida es
ta función , la Real Maestranza y convidados 
de la primera clase , pasaron á las Casas de 
D. MaritÜl de Cañaberal, Teniente de S. A . R¡. 
que estaban niuy iluminadas, donde se les 
fcirvió un explendido refresco.
' El día 4* del corriente , á las 8. de la no
che , arribó al Puerto de la Vvrtiña el Bergan
tín, Corteo de America, nombrado el Grimd- 
di, que salió de la Hafona el primero de Mar
io  atitecedente con los pliegos de S-.M. y cor- 
tjESjiondencias del Publico.

' El Excmo. Sr; Conde de Torrepalma , En* 
bajador del Rey cerca del Rey de Ccrdeña, fa
lleció en Tarín el día 27* de Marzo, con gene
ral sentimiento de aquella Corte: en tuyo des
tinó,como en el que tubo anteriormente de 
Ministro Plenipotenciario en Vicna , y en los 
Empleos de Mayordomo de Semana , y Gen
tilhombre de Cámara con entreteje ¿ sirvió
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á S. M. con zelo , pureza y acierto > mere
ciendo siempre la Real aprobación.

El día 2 1 .  del presente mes falleció-en 
la Villa de la Puebla de M anulvan  , á los 69. 
a ñ o s , 7.  m eses, y 1 3 .  días de su edad., el 
lim o . Sr. P. Francisco Zepeda, ,  del Consejo y 
Cám ara de S. M. : en cuyos Empleos , y en 
e l deO ydor de la Audiencia de S evillt , Air 
ealde de Casa y Corte i Ministro del de Hí* 
dead a  , Fiscal y Ministro de la Junta de Co
mercio, Fiscal de la Cámara de Castilla y Subr 
delegado general de Penas de Cámara y Gas* 
,tos de Justicia dei R eyn o, como en otras^mu- 
ciias particulares Comisiones y confianzas, qif 
dtbió á la R e a l piedad de S. M ., sirvió por 
espacio de 3 1 .  añ os, manifestando en e os 
su justificación , am o r, zeio> acredita a ite. 
ratura>y notorio desinterés-? el Real Servicio.

El dj¿ 1 1 .  de Marzo talleció en esta Cor
te , de edad de é 3. años y 8. meses, el Sr, 
D. Andrés de Vale are el Dato ^ Ministro dei su
premo Conseco de Castilla , Subdelegado ge 
neral de Pósitos del R e y n o , Juez Conserva
dor de Montes y  Plantíos de las z $ . leguas c 
esta Corte » Superintendente de los Re«e, 
Pinares y Matas de Balsain , Pirón y K'0/" > 
y  Proteótor del Real Colegio de Desampara: 
dos de esta Corte : en cuyos Empleos, y e  
Jos de Gobernador y Alcalde de la Real 
y  Corte , y Oydor del Consejo de. Nav > 
sirvió á S. M. por espacio de 34 . anos, corv.
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ge]0 y reítitud que es notorio, habiendo me«, 
recido Is aprobación de S» M. en el desem
peño de las confianzas, que de su Real Orden 
se Je Jiicieron en varios y graves negocios.

•* D N la Villa de Madrid á primero dia< 
» J E i  del mes de Abril de 1 7 6 7 . ,  los Seño-, 
»»res del Consejo de S. M , teniendo presen
t e  Ja Instancia de los Señores Fiscales de él 
„d e  28. de Marzo próximo , en que exponen 
•»lo ocurrido la mañana del 23. del mismo,, 
„en  que se v\ó difundida en las Plazas y Pía-, 
•»zuecas de Madrid la falsa voz de que el Go- 
»»bierno prohibia á las Mugeres el uso de 
•>Moños, ^óRodetes, y Agujas e.n el pelo, 
5>gravandolas con la penalidad de traerle 
„tendido, y  estrechándolas á que no usasen 
•>de Evillas de plata, a qué precedieron y sub- 
yisiguieron otros falsos rumores y ^xcesos, 
»»dirigidos sin duda por gentes malignas y,se
d ic io sa s  á conmover el Pueblo, y separar
l e  del amor y respeto , que debe tener á el 
»»Gobierno , lo que no pudieron conseguir, 
•»mediante la repugnancia con que se reci- 
„b ió  la impostura , á pesar de los esfuerzos 
„que practicaron sus Autores , por lo que 
„propusieron , y pidieron los Señores Fisca- 
*>les lo que tubieron por conveniente a asi 
•»para el castigo de excesos tan enormes y 
„perniciosos á el sosiego del Estado , y pú- 
•»bJica quietud, como para que los Pueblos

•»se
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„ s e  hallen instruidos de lo que deben ofeé-, 
„decer y evitar , y las formalidades que han 
*»de preceder : en su vista , despues de un 
„m aduro y deliberado examen , dixeron t 
„Q ue conforme á lo dispuesto por Derecho,
•ty  á to que se ha practicado en quantas pro- 
„videncias se han establecido, se haga sa- 
„b er al Público de esta Corte , y demás Pue- 
*>blos del Reyno , que ninguna Ley , Regla 
•*ó Providencia geñeral nueva , no se debe 
j,creer , ni usar , no estando intimada o pu* 
„blicada por Pragmática , Cédula , Provh 
•»sion , Orden , E d ifto , Pregón ó Vandó de 
¿ las  Justicias, ó Magistrados públicos; y 
•»que se debe denunciar a el que sin precfl» 
•»der alguna de estas circunstancias y requi- 
„sitos , se arrógase la facultad de poner ea 
„execucion , ó de fingir ó anunciar de auto- 
bridad propria y privada algunas Leyes , re
a l a s  de gobierno inciertas, ó á vueltas de 
„ellas especies sediciosas , yá sea de palabra 
„ ó  por escrito, con firma ó sin ella, por pá
lp e le s , ó cartas ciegas ó anónimas , castigan* 
»»dolé por las Justicias Ordinarias como cons
p ira d o r  contra la tranquilidad pública s a 
„cuyo  fin se le declara para lo succesivo 
•> como Reo de Estado , y que contra el va- 
•»len las pruebas privilegiadas : Y  a eteao 
„d e  que se execute todo lo referido , y evi- 
„ten  iguales excesos , mandaron que este

Auto-acordado se im prim a, y conmmq»*
V il
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MCopia certificada de el á.,la Sala de Alcal
ic e s  de C o rte , para que lo haga saber al 
i,Público por Vando , y á las Audiencia*, 
„Chancillerías , y demás Justicias del Rey
uno, para que lo observen y publiquen en 
t>la forma acostumbrada , y cuiden de su 
»exa&isimo cumplimiento, en el supuesto 
»♦de estar derogados todos los fueros privi
l e g ia d o s  enCausas de esta naturaleza ; y lo 
»> rubricaron. D. Ignacio Esteban de Higareda. .

Deseosa D. Faustino de Muscaty Gu\mán de 
tomplacer y obsequiar al Publiio , le dá aviso dt 
que qual quiera persona que tenga algún Escrito 
antiguo ó moderno, de difícil inteligencia, de qual 
quiera. genero de letra que sea, podrá acudir al 
Oficio de Escribano de Francisco, Xavier M arti- 
Ttê  , junto a la Plazuela de Herradores , a dexjr 
en ¿l ia correspondiente noticia á fin de que se le 
sirva, con. la mas debida puntualidad.

'-•4 El Plan de los precios a que han estado los Gra
nos en el mes de Febrero de este ano en los Pudrios 
Caberas de Partido , que en él se expresan , según 
¡os Estados que remiten al Consejo por man» del 
Sr. Fiscal los respetivos Corregidores y Alcaldes 
mayores, formado por D. Manuel Navarro, Con- 
tador de él i se vende donde esie Mercurio.

Impresión nueva : Instrucción útilísima y fa- 
v l  para confesar partunUrmente y y. para prepa

rar-
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rarsc y recibir la Sagrada Comunion : decitfca 
impresión , en dos tomos en doce : su autor 
el P . Fr. Manuel de Jaén , Misionero Capu, 
chino en el Convento de Valladolid j se ha
llará en la Lonja de Papel de Antonio Pifer- 
rer , calle de las Carretas. El Plan nuevo As
tronómico ,  que- comprehende las partes mas 
principales y curiosas de Astronomía : su au
tor D. Joseph Julián Fernandez. Otro : Artt 
universal de la Guerra del General Montecuculk 
segunda impresión i se hallarán en la Libre? 
ría de los Herederos de Araujo , Puerta del 
Sol , frente de la Obra de los Correos. Exa
men Critico de la Respuesta Apologética de Moli
na vindicada 5 y Noticias del Sr. Arzobispo de 
Toledo D. Rodrigo , hasta ahora no publicadas: 
su autor D. Francisco Antonio Fuero 5 se ha
llará en el Puesto de Manuel de G o d o s, en 
las Gradas de S. Felipe el Real , con el Sitit 
de Arcabica , del mismo autor. Septenario y de
voto Exercicio en consideración y ¡^verenda de 
Jesu-cbristo Señor nuestro ¡pendiente de la Cruz, 
en el lance durísimo de su Desamparo : con un» 
suficiente noticia de su admirable y prodigio
sa Efigie , venerada en el Convento de PP. 
Recoletos Agustinos Descalzos de esta Cor
te : dispuesto por el P. Fr. Miguél de Jesús 
María , del mismo C onvento; se hallará en 

'laS acristía  de él. Libro n uevo; Método de 
enseñar la Lengua Latina con mas facilidad , y 
mas corto tierno que el consumido jpor lo común 

.  . de
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Je  dos siglos -acá : por Fr. Fernando Ortigosa* 
se hallará en la Librería de Pedro Sánchez 
Pardo , calle de Ja Concepción Geronyma, 
frente del Mesón de los Huevos. Los Formu
larios Quirúrgico y Médico o serie de Recetas y 
Medicamentos de Cirugía y Medicina , manda
dos observar en los Reales Hospitales , y tra
ducidos del Latin al Castellano por el Doc
tor D. Feliz Eguia , Médico que fue de diclios 
Hospitales •, se hallarán en la Librería de Juan 
de Esparza , Puerta del S o l , frente de la 
Fuente. Libro nuevo : Proemiales de la Ju ris 
prudencia y su erigen y progresos , y Comentarios 
alas Leyes del código ?a¡>yríano , y X II. Tablas. 
Obra muy curiosa y  útil a todos, especial
mente á los Sres. M inistros, Jueces , Aboga
dos , y á los que quieran dedicarse al estudio 
de esta Facultad , tomo primero : su autor 
D. Joseph Maimó y R ib e s , Abogado del Co- 
»Jegio de esta Corte i se hallará (con la Obra 
del Barbudiño traducida , y su Defensa , del mis
mo autor ) en la Librería de Francisco Fernan- 
nandez , frente de S. Felipe el Real.

Este Mercurio , y los demás que vayan 
saliendo , se hallarán en Cádiz en casa de Sal
vador Sánchez , yunto al Correo, y asimismo 
la Gazeta.





MERCURIO |
HISTORICO

Y

POLITICO.
Que contiene el estado presente de la Europa , lo 

sucedido en todas las Cortes, los intereses de los 
Principes , y generalmente todo lo mas 

curioso, perteneciente al

MES DE M ARZO  DE 176 7 .

Con reflexionas politicas sobre cada Estado.

Compuesto por e l Mercurio de la H a y a , y  sacado d* otfM  
Docum entos y Noticias publicas.

I
PO R EL R E Y  N . SEfiOR.

En M a d r i d  , en la Imprenta de la G a z e ta , 
año de 1 7 6 7 .

Se hallará en casa de Don Vrancisco Manatí 
de en a , calle de l(u Carretas,





Pag. 203

MERCURIO
H I S T O R I C O

Y

POLI TI CO.
N O T I C I A S  DE TURQUIA ,  DE A S I A ,

y  DE A F R IC A .

De Constantinomia,

AS noticias que la Capital del 
Imperio Ottomano nos ofre
ce este m es, se reducen á 
lo que refieren la Carta si
guiente y algunas otras 3 de 
que trataremos, 

de Enero se prendió fuego en 
>jla Cámara de popa de un Navio de guer
r a  3 que estaba anclado delante del Arsenal, 

O i  »»pron^

»»El dia 7.
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„pronto á hacerse á la vela para el Anhtpie- 
• i lago. Y habiendo llegado las llamas á los 
»»palos y jarcias antes que pudiesen darse las 
„disposiciones necesarias , quedó reducido 
,,á  cenizas todo el cuerpo del Vagél. Abra- 
asados los cables con que esteba amarrado, 
»»empezó el Navio á moverse á discreción 
»»del viento y de las o las; y dirigiéndose 
»»ázia el parage donde se carenan los Navios, 
3,se comunicaron las llamas á algunas de las 
»»muchas Embarcaciones que había en el 
•»Puerto : atravesó Ja Bahía, y encallando 
„ en la punta ácfu b a li, pegó fuego á Jas ca
nsas inmediatas, de las que quedaron abra- 
asadas hasta unas veinte. Al mismo tiempo 
„ s e  puso en movimiento una de las Embar- ' 
•»caciones incendiadas, y se enderazaba ázia 
»»el Navio Almirante, que es la Capitana de U 
„F lo ta  Imperial j pero habiéndosela rechaza
ndo por aquella parte, se arrimó al Kiosk del 
„Serrallo  de los Espejos , y comunicándole 
„ la s  llamas quedó éste totalmente reducido 
„ á  cenizas. A mas del Navio de guerra , que 
„ard ió  hasta la quilla , se quemaron 7. Sai- J 
„ c a s ,  y quedaron bastante maltratadas otras 
»»muchas Embarcaciones. Los vientos, que 
„habían soplado todo el día de la parte del 
„Sud-E st} se cambiaron felizmente a lE íf  al 
„anochecer, sin cuya circunstancia habrían 
»»corrido el mayor riesgo el Arsenal y las Es- 
»»calas de Galata, donde estaban amarrado* 
»»pinchos Vageles.w . Un»'
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Una de las Mugeres del Sultán dio á luz, 

á la s  dos y media de la tarde del dia 10 . de 
Enero 3 un Principe, á quien se puso el nom
bre de Sultán Mehemet. Este suceso se anun
ció al Pueblo con una descarga de la Artille
ría del Serrallo. El Kislar Agá llevó la  noti
cia al Gran V isir, y éste le regaló un vesti
do forrado de zibclin&s , y un Caballo rica
mente enjaezado. El Muphti, los Baxas y to
dos los Gefes principales del Estado se jun
taron al dia siguiente en casa de este primer 
M inistro, y después fueron en público al 
Kiosk de la Marina , donde tubieron la hon
ra de dár la enhorabuena i  S. A . por tan fe
liz suceso. La Artillería del Puerto hizo sal
va tres veces en el discurso del d ia , cuya 
demonstracion fue la única que huho de re
gocijo público, por esrár tan proximo el Ré- 
tna^án 6  JÜMaresftta , que debe empezar con la 
primera Luna nueva. Con este motivo se jun
tó el Divan el dia 13 . en el Serrallo para la 
distribución de la paga doble , que se acos
tumbra dár á las Tropas por este tiempo.

Se han hecho algunas mutaciones en los 
principales empleos del Imperio Ott&mano. El 
dia 19 . del mes de Enero fue el Kostangi Bachi 
al Arsenal, y habiendo llamado á TosunMehe- 
m t , Capitan Baxá , y al Capitan del Puerto, 
mandó le siguiesen al Serrallo. Aunque esta 
orden,al parecer, anunciaba algún a<5to de se
veridad ,  solo fue desgraciado el Capitan del

O 3 Puer-
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Puerto , desterrándole á Famagouste, en Chi
pre j y al Capitan Baxá se le dio el Gobierno 
de Negro Ponto , quitándole la dignidad que 
tenia de Almirante.

El dia i  ¿ del mismo mes se descubrió 
fuego en una casa cerca de la puerta del Gran 
V i s k . Un viento Norte, muy violento, avi
vó las llamas de tal manera , que , sin em
bargo de las prontas diligencias que se hi
cieron , quedaron reducidas á cenizas mas 
de 40. casas. El incendio se habria comuni
cado al mismo Palacio del Gran V isir, si 
S. A . , que animaba á los trabajadores con 
su presencia y libci alidades no hubiese hecho 
derribar las cárceles de la puerta, que eran 
las mas expuestas á la:» llamas.

Ei nuevo terremoto que se sintió en Cons- 
tatitinopla el día iz . trastornó el chapitél de 
la Mezquita de Sultán Selim , la qual se habia 
reparado yá del daño que recibió en el terre
moto anterior.

Las desconfianzas crueles y políticas deí 
zeloso y ambicioso Selim confirman las mi
serables ideas, que las costumbres de losTw- 
eos suelen producir. Este joven Sultán , que 
el Emperador habia entregado á los Maestros 
para su educación , intentó, poco tiempo ha, 
perder al joven Sultán Mehemet, sacrificán
dole á sus inquietudes y embidia , dimanadas 
quizá solo de haber nacido hermano suyo, 
aunque de menor edad. Con justa razón en?

4 car-
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cargó el Gran Sultán á los Maestros de Selln,  
que inspirasen á este tierno Principe las vir
tudes que deben adornar su corazon y su es
píritu , y  arrancar las malas inclinaciones que 
pueda tener , pues ninguno nace , ni muere 
sin defe&os, ó sin alguna pasión dominante.

Entre las diferentes Cartas que hemos 
recibido de Constantino pin , se halla una del 
Cayro, en Zgypto , cuyo tenor es el siguien
te : »»Se asegura que la Puerta acaba de ha- 
»»cer la Paz con los Georgianos, bátó la con- 
»dicion de que éstos pagarán todos los años 
jipara el Serrallo 20. hermosas Esclavas Geor
gia n a s  j ó de otra qualquier parte que 
»se las dén ; pero con la clausula de que los 
»»Oficiales Ottamaños, que han de recibir este 
»afrentoso tributo , no tendrán facultad de 
»desechar ninguna de éilas > ni de elegir 
»otras en su lugar.»»

Lejos de haberse aplacado los alborotos 
de Chipre, vemos que se aumentan diaria
mente. Se creía que las muchas cabezas que 
se habian cortado en aquella Isla > y expues
to delante del Serrallo , como míseros des
pojos de los mas reboltosos, hubieran servi
do de escarmiento á otrosjpero se observa lo 
contrario. No obstante es de presumir , que 
si prosigue la rebelión se expondrán nueva
mente á la vista del público á otras muchas 
cabezas de varios sujetos, que no llegan á es
carmentar. En esto vendrá á parar la sedición;

0 4  y



y se aquietará todo, como sucedió con las rui
dosas relaciones que antes de ahora nos vi
nieron de Georgia, y que parece solo sirvierom 
de hacer rumor y espanto sobre el papel.

El Hospodar de Valacbia murió poco há 
en Constantinopla , y el Principe Scarlato> 
su hijo , le ha succedido en este empleo. Se 
creía que habia muerto de peste , por ha
berla tenido uno de sus fam iliares, pero 
se verificó lo contrario al hacerle la terce
ra sangría.

Hay noticias de que varios Marineros 
Christianos , que se hallaban en un Navio 
mercante Tuno , dieron muerte al Capitan, 
y se refugiaron á Malta con el V agél; y se 
añade , qué S. A. hizo decir al Embaxa- 
dor de Francia esperaba por su mediación 
con el Gran Maestre de la Religión la satis
facción de este atentado.

Si el suceso expresado es cierto , los Ma
rineros Christianos violaron el Derecho de 
Gentes, que debe ser siempre sumamente 
respetado> y son dignos del castigo exem- 
plar , que sin duda recibirán. Por mas enemi
ga que sea de los Ttircos la Orden de S. fuart, 
no debia darles asilo en Malta , pues ninguna 
Religión puede autorizar que se falte al de
recho natural. Qualquiera Religión que lo 
hiciese debiera ciertamente mirarse como in
ficionada del vicio de la falsedad : Y por lo 
mismo que los Berberiscos profanan este De

re-
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fecho de los christiartos , es preciso destruir 
sem ejantes transgresores. La Política esta de 
acuerdo con la Religion en este punto -para 
restablecer el Derecho de las Gentes , en 
quanto es relativo ai Derecho público de la 
Europa, el qüal consiste en el Ínteres par
ticular-, de que resulta el Ínteres general de

* cada Estado Europeo.
Se ha publicado en Constantinople la ^art^a

siguiente, recibida del Cayro :
»»Aquí se está formando una Imprenta 

„com pleta á costa de Aly Pechum, rico Mer- 
„cad er , natural de la M eca , domiciliado 30. 
„a n o s  há en esta C iu d ad , y amigo de los 
9, Miembros de la Regencia. La primera obra 
•»que se ha trabajado en ella trata del co- 
..m ercio  del C a fé , y explica la verdadera 
.»propiedad de esta planta : E l Fundidor de 
•»la Letra es un Artista inglés, que ha tráido 
„ d e  Londres algunos Oficiales para ayudarle 
»»en la impresión , y  en la fundición. Aly Pe- 
„ cbum es hombre de 60. a n o s , y ha hecho 
•»dos v ia jes  á Marsella y Londres. Todas sus 
„conversaciones son de comercio, y frecuen
t a  mucho á los Francos,de quienes espera ad
q u i r i r  nuevas luces. En la obra que ha pu- 

y  „b lica d o  aconseja á los Egypcios establezcan 
ájen el Cayro y Alexandria manufacturas de 
„ la n a  , seda y otros gen eros, trayendo de la 
i ,Europa Artifices hábiles á fuerza de recoup 

l *>pensas 3 ofreciendo no perturbarles en el 
I r «exér *



»»excrcicio de su Religión. En el Capitulo de 
• ’ su obra , que habla del Café , manifiesta los 
» fra  ¡des que se emplean contra la bondad 
»»de esta producion, mesclandola con el Café 
a>de la America, que los Franceces traen al Cay- 
«ro. Concluye su tratado con una Oración,eti 
»que pide á Maboma derrame el espíritu de 
»»vigilancia sobre la Nación de los buenos 
^Creyentes , infundiéndoles amor á las Artes, 
J5y especialmente á la Agricultura,que es la 
»basa de tonas las demás Ciencias: Y  ahora 
»se  está imprimiendo el Alcorán,con las ilus- 
»traciones de Aben A ru m , conocido por el 
»D ervis  del Desierto.

Los Autores y Ministros de las falsas Re
ligiones , como interesados igualmente en 
sostener el error , tienen gran cuidado de 
que sus Sectarios no comuniquen de modo 
alguno con los Estrangeros, recelosos, según 
eLos mismos aseguran , de que se dexen in-r 
íestar con dogmas estraños j pero en realidad 
solo temea que las gentes se instruyan. Mien
tras dura esta superstición lastimosa, suele 
mantenerse en su vigor su falsa Religión; 
mas al paso que la ciega superstición se dis
minuye , y que su odioso velo se rompe, la 
falsa Religión pierde todo su crédito. Fot 
esto mismo eí falso Maboma prohibió la co
municación con ios Estrangeros, y 4  su exem- 
plo p-evücan lo mismo los Sacercíotes de su 
ley 5 por lo que 110 es creíble que miren con
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indiferencia el establecimiento de una Im
prenta en el cayro, quando este seria el medio 
de ilustrar á los P ueblos, de hacerles ver los 
latrocinios que Mahoma hizo a los Judíos y  
Christianos 5 y sobre todo de m anifestaras el 
conjunto de falsedades y delirios de que se 
compone el Alcorán \ aunque de mil anos a, 
esta parte se ensenan seriamente , como si 
fueran verdades constantes > en todos los Es
tados Mahometanos.

Bien podemos dudar, que por esto mist 
mo pueda un rico N eg o c ia n te , por mas que 
se haya instruido en los Países christianos, es
tablecer en la Capital de Egypto , lo que en la 
Capital del Imperio Ottomano no pudo efec
tuar Salde Effendi, en medio de ser un perso
nage distinguido entre los Turcos por sus ta
lentos , y amor de los Christianos. Éste Caba
llero Turco , en medio de ser hijo de Mahemet 
Effendi, Tesorero mayor del Imperio, fué con
denado á muerte por los Amotinados que 
precipitaron del Trono á Achmet III.  habra 
37. a ñ o s , habiendo los Geni%aros, que se ha* 
bian revelado contra é l , puesto en su lugar 
al difunto Mahmouth su sobrino , despues de 
haberle encerrado en una obscura prisión, en 
que acabo sus dias. Said había estado dos ve
ces en Francia : la primera vez que fue á Parts 
iba acompañando á su P ad re ,que era Embaxa- 
dor del desgraciado Achmet,y veinte años dcsr 
pues volvió con el caráóter de Embaxador de

Míth-
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Mabmout. Este Ministro templaba la gravedad 
y  altanería Turca, con una juiciosa afabilidad 
que tomó de los Franceses ; hablaba muy bien 
aquel idioma , y no necesitaba de Interprete 
para vivir en sosiedad con ellos. Luego que 
volvió de su Embaxada ocupó el Gran Visiria- 
to , y contento con haber salido bien de este 
puesto, resbaladizo y peligroso , finalizó su 
carrera philosophica en un honroso destierro. 
Pretendió en vano introducir la Impresión en 
Constantinopla. , pues se vió precisado á aban
donar su empresa, para aplacar las peligrosas 
tramas de los falsos devotos que se apresuran 
á gritar contra la impiedad á qualquier nove
dad , que pueda perjudicarles , por mas útil 
que sea respe&o de los otros. Yá al nacer el 
Christianismo,los Sacerdotes Paganos se conju
raron contra S. Pábl» ( que predicaba la Ley 
de fesu-christOyque murió por los pecadores 
y  resucitó para salvarlos ) diciendo á los Ar
tesanos, interesados en las representaciones 
de los Dioses falsos: Fiva la Gran Diana de 
lor Epbeses. i Qué puede prometerse en vista 
de esto el Negociante del Cayro? Por mas 
talent© que tenga, aunque su espíritu sea 
superior al de Saide , sin duda alguna se 
expone mucho en un País donde reina la 
mas grosera superstición, y ei fanatismo 
mas estraño j y donde una Religión ma
terial ocupa el lugar de las Ciencias.

Raras veces sucede ¿ que un hombre doc-
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ló  sea tenido por tal en los tiempos en que 
vive , porque el crecido número de embidio- 
sos se empeñan en obscurecerle. Buen testi
monio de esto darán Sócrates , y otros mu
chos. Solo para la posteridad deben los Sá- 
bios animarse á serlo en su s ig lo , forcejando 
contra la injusticia , si quieren asegurar su 

} reputación, y alcanzar la i m mor tal corona 
que les espera en su sepulcro. No tienen que 

I esperar salga esta á su encuentro, porque es 
forzoso ir á buscarla por un camino cubierto 
de espinas y de abrojos. La verdadera glo- 

) ria siempre se com pra, y siempre será el pre
mio de los trabajos mas nobles.

Por una Carta que Mr. Nkbubr escribió 
desde Alepo en el mes de Septiembre , se sabe, 
que aquel sabio Dinamarqués pasó desde Chi
pre á la Tierra Santa , y que está yá de buelta 
de su viage 3 que visitó i je ru s a lé n , á Damas
co , Seyda , Trípoli y Cataría 3 y que por me
dio de sus observaciones astronómicas ha de
terminado la posicion de una paite de las 

> Costas de Syria , cuyo conocimiento aun se 
| ignoraba. Quando escribió su Carta quedaba 

en ánimo de restituirse á Europa en el proxi- 
\ mo Verano.

Los desvelos con que este Geógrafo pro
cura merecer el favor de Cbrisiiano V il. R ey 
de Dinamarca, desempeñando el encargo que 
Vederico V. el Bueno le hizo , le adquirirán los 

 ̂ Qf€S e logios;  y  la posteridad ios ratiíi-
1 , ca-



2 1 4  MERCURIO HISTORICO 
ta rá , en recompensa del servicio que la hace 
con sus laboriosos descubrimientos.

Ve Tune%.

UNa Carta que poco há recibimos de Ta- 
we^,está conctbida en los términos si

guientes : „Habiendo la Regencia de este Es
pitado propuesto á los Corsos un Tratado de 
»> Paz , su General Paoli diputó aqui con este 
„m otivo á un sugeto llamado Pacióla. , que 
•jhabia sido Teniente de Infantería en el ser- 
*» vicio de la República de Genova. Luego que 
»»llegó iT une\  este sugeto tubo una audien
c i a  del Be y ,  y le entregó una Carta de 

Paoli, en que este Caudillo le dice , que no 
55puede tomar ninguna resolución sobre el 
„Tratado antes del mes de Mayo proximo; 
„pero  que entonces dará una respuesta de
c i s i v a ,  con tal que se le embien antes los 
»»Artículos de él. Esta respuesta dió motivo 
„ á  que el Bey preguntase á Facióla, si su 
»»Gefe temia irritar á los christianos, haden- 
•»do la Paz con T u n e á que se le resp on dio  
»»resueltamente, que Córcega no necesitaba 
„consultar á ninguna Potencia sóbrela con- 
„d u & a que debia tener, por no depender de 
*» nadie. Comoquiera el Bey ha d e c la ra d o  a 
jj Pacióla, que pretendía tener quanto antes 
*»la respuesta, y que para f a c i l i t a r l a  embia- 
*>ria á Paoli los Artículos, expresados: y en

»vir-
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„virtud de esto , Pacióla se está disponiendo 
•»para partir de aqui y restituirse á Córcega. 
¿en  Ja primera ocasion.»»

El Bey dcTune^  ha suscrito al Articulo, 
por el qual la Toseana prohibe á los Corsa
rios de aquella Regencia acercarse á las Cos
tas de sus Estados á 10 . millas de distancia, 
y  a s i, la paz que reyna entre estas dos Na
ciones debe considerarse como sólidamente 
restablecida.

Ignoramos aún si se ha ajustado la Paz 
entre Florencia y Trípoli; pero sabemos que 
Mr. Conti, que era Cónsul del Gran Duque 
de Toseana en aquella Regencia, se ha reti
rado á bordo del Navio de guerra el León,  
que conduxo alli a Haggi Abdil Rabaman, Em- 
biado del Bey cerca de S. A. R. Muchos de^ 
cian , que la buelta del Ministro Florentino se
na indicio de rompimiento entre la Corte 
de Toseana y la de Trípoli 3 pero todos nos 
dexaa en la duda.

NO TICIAS DE ITA LIA .

De Roma.

Onsieur Vuelos, Historiographo de Fran
cia y Secretario perpetuo de la Aca

demia Francesa, tubo una audiencia del Papa, 
y su Santidad le regaló una Medalla de oro 
en up Rosario, A  esce proposito diremos,

que



que el Papa Beneditto XIV . , Predecesor de 
Cimente X i ll .  3 á quien dexócon la Silla un 
exemplo de sus virtudes y bondad , recibió 
algunos años há con la mayor distinción í  
Madama de Boccage, ilustre Francesa 3 conoci
da principalmente por su Obra de la Fe Chris• 
tiana , introducida en el Nuevo Mundo , y por su 
traducción dei Paraíso perdido de Milton.

En la mayor parte de Italia se han sen* 
tido algunos temblores de tierra , que ins-, 
piraron un general espanto , y causaron bas
tante daño en varios parages de aquel Con
tinente. El mal temporal que se experimen
tó a l l í , asi en la mar, como en la tierra, cau
só también grandes estragos, según se in
fiere de los cadáveres, destrozos de Navios, 
y  mercaderías que flotaban sobre las olas,, 
dando funestos indicios de repetidos naufra
gios. 1

El dia 16 .  de Febrero tubo el Papa Con
sistorio secreto 3 en elqual se proveyeron 
varios Obispados que habia vacantes.

En la Congregación ordinaria „de Ritus3 
que se celebró el dia z i .  del mismo mes 
con asistencia de los Cardenales Cavalcbini, 
Ferroni , Alex andró Albani, Juan Francisco Al- 
bani , Ganganelh 3 Duque de Torció, Colono 
Boscht, y Vetcrani 3 hizo su Secretario Mon
señor Macedoneo, por enfermedad del Emi
nentísimo G allt,  Ponente , relación de las 
Censuras dadas á los Escritos del Venerable,

2IÓ  MERCURIO HISTORICO
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V. Juan "de Pala fox y Mendoza , que última
mente vinieron de España ; - y habiendo visto 
no contenerse en ellos Do&rina contraria á 
las definiciones de la Iglesia en materias de 
Fé , y buenas costumbres , nueva , peregri
na , ágena del sentir de los Santos Padres, 
ni digna de nota Thcologica , por uniformi
dad d evo to s, se declaró; Pro.ccdi posse ad 
ulteriora , á cuyo Decreto dió suSantidad.su 
aprobación Apostólica el dia 1Y .

El Cardenal Boscbi bautizóconfirm ó y 
dió la Sagrada Comunion en la Iglesia de 
S, Silvestre,' con sole mne pompa , á un Turco., 
á otro Esclavo suyo , y i  un Hebreo.

Ve Milán.

LA Emperatriz Reyna ha mandado publi
car en esta Capital una nueva Orde

nanza , en que viene se vendan con la ma
yor brevedad todos los bienes raíces que las 
Comunidades ó manos muertas de todo el Du
cado han adquirido desde el año de 17 1 $ »  
hasta el presente , y reunir á la Cámara Du
cal los (jue fueron enagenados en diferen
tes tiempos.

De Turin.

LAS Tropas del Rey de Cerdeña deben 
anualmente estár completas y sobre ¿I 

. mejor pie 5 pero se asegura .qjie no ha habi
do aumento en los Cuerpos Militares de 
aquel Estado. .6 j



Ve Florencia.

REspe&o de la Corte de Florencia obser
varemos el mismo método de que he

mos usado, hablando de Ñápeles; esto es, 
expondremos sucesivamente y en resumen 
Jo que contienen de mas esencial las dife
rentes noticias que tenemos de aquella Ca
pital. / 

»»El Comisario y los Ricos habitantes de 
»* Monte Pule i ano , igualmente que los de Pw- ( 
•»toja, Volt erra , Grosseto , y de otros Luga- 
»»res de la Toscana 3 han invertido este ano 
•»en limosnas las sumas que empleaban antes 
»>en las diversiones del Carnabal , prefirien- 
„d o  á todo la satisfacción de libertar á al
agunas personas de los horrores de Ja mi- 
^seria.

„Q uiera Dios que este exemplo tan pro- 
«p id o  al mayor bien de la humanidad se 
„pra&ique constante y generalmente en to
sidas partes 1 y á que en oprobio de la misma 
»»humanidad , y por un efe&o de la mas ciega 
„ y  torpe injusticia , h a y  sugetos que en to- , 
„ d o  el ano no saben dar un doblon á los \ 
„p ob res, aunque gastan infinitos en fundo- r 
„n es extravagantes y rediculas. E s m e r a í l u -  
„sion  y falsedad de los que suponen que  es 
„preciso enriquecer á algunos P a r t ic u la re s ,  
*>ó á los Mercaderes de telas de oro y pJa~

Mtaí
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Mtá i de seda, Jienzo y encaxes , á los que in* 
•»vcntan las modas por su propio interés* 
•»á los Confiteros & c. , dexando al mismo 
»»tiempo en la desnudez gran multitud de 
55 necesitados ) qué se mueren de hambre, 
»»de sed 3 y frió * contra lo que el Divino 
»Legislador dexó encargado á los Cbristianos* 
»»Nunca verá la Religión sin dolor tal abu- 
*»so : ni ia Verdadera Philosophía dexará de 
»»clamar continuamente á favor de los ne
cesitad o s ¿ y contra el mal uso de las ri
quezas» i Quién podrá vér tan terrible es- 
j5peétáculo j sin que le atemorice el justo 
»»horror que la ternura mas piadosa y natu- 
»»ral suele inspirar ? O Hombres 1 apeló á 
5) la re&itud de vuestro corazon > sino es 
>,de fiera 1 Escuchad sus movimientos que 
•»nunca os engañarán > pues á no hallarse 
5,pervertidos, siempre os dirigirán á lo bue- 
)Sno. Y  supuesto que tan ciegamente amais 
»»las Representaciones Cómicas , repasad, el 
»retrato que en una de ellas hace de Ja mi- 
5,sena uno de los mayores Philosophos de 
^ P a rís , á quien la Emperatriz de Rusia, como 
»* amante de la Philosophía y d é la  genero- 
»»sidad j estima mucho 5 pues en aquella pie
n sa Cómica hallaréis la pérfé&a pintura de 
nía indigencia: y es verosímil que no dexe 
>,de moveros á compasion y á lágrimas. Pe- 
j,ro  no os contentéis con llorar la ficción 
»que se vi© realizada tn  el difunto JMagis- 

p a *»tra-
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wtrado , Mr. de Sallo, Autor que fue del , 
i* famoso Diario de los Sabios de París: socor
r e d  también como Mr. de á los tris- 
wtes y afligidos , á quienes desespera la in
d ig e n c ia  : pues no es licito derramar con 
„profusion los caudales sobre el teatro.., para 
„llenar las insaciables manos de los Cómi
c o s  , cuyas artificiosas acciones colorean 
a y aparentan con mayor ó menor arte , na
tu ra lid ad  é inteligencia la dolorosa imagen, 
wque un Pintor diestro dibujó.

»»Nadie ignora, que los talentos que 
•»lisongean y divierten son comunmente 
•*mas premiados que los de verdadera uti-, 
»fiidad. Saca un Ginete Inglés de los Luga
r e s  donde luce con la velocidad de sus 
»»brincos y carreras, á mas del dinero que 
B le ofrece el público , mayores regalos que 
«»elGran Rousseau con sus sabios «y juiciosos 
»»escritos. Mucho deberían reflexionar so- 
»»bre este punto los padres de fam ilias, que, 
»»pieveen no poder dexar á sus^hijos mas 
uriquezas que la industria ó la instrucción; 
„pero vemos que suele apreciarse mas un 
t»charlatan , que divirtiendo á otros , les 
„hace perder el tiempo , qi.e un hombre, 
aserio con sus consejos y instrucciones: Y 
„u n  (fautor , y un Baylann ganan mucho 
«mas y son mas estimados, que un Secre
s ta r lo  reflexivo.,, ^ 

t i  Gran Duque de Toscam acaba de dar
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orden á los nueve Jueces Conservadores de 
la Jurisdicción y Dominio del Gran Ducado, 
para que en vista de lo riguroso que ha sido 
el Invierno ultimo, cuiden de la subsistencia 
de los pobres Labradores, yá sea emplean* 
dolos en los trabajos públicos á que puedan 
servir?, ó yá haciéndoles distribuir dadivas 
proporcionadas á su necesidad , según se ex
perimente en cada Jurisdicción.

S. A. R. ha dado facultad á la Sociedad 
de Conservadores para tomar á interés 14 
cantidad de zooo. escudos, que se debéh 
destinar ai alivio de los pobres de Cartoñá, 
y particularmente de los Fabricantes, que por 
falta de caudales suspendieron su trabajó. 
Es verosimil qne la pretensión de la Sociedad 
sobre unir los Montes Vios de Cartona haya 
dado motivo á esta resolución.

Deseando nuestro Soberano fomentar ¿I 
establecimiento de la Fabrica de lienzos, dio 
á los Dire&ores de ella el dinero que era ne
cesario para poner nueve Telares en la Sala, 
qüe los Religiosos de la Maria tfottvella hi
cieron fabricar á sus expensas para este fin. 
Además de esta suma, y de otras igualmen
te considerables que les mandó dár S. A . R. 
para comprar Lino , Estambre J  otros mate
riales, les ha concedido el privilegio de eseii- 
cion de los derechos que debian pagar por to
dos los expresados materiales, que vienen de 
Países estrangerosi - . . .» ** *A 

p j  Bien
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Bien pueden los Toscanos conocer el ri

sueño efecto que produxo la mudanza de Go
bierno con la presencia del Soberano a&ual, 
pues por bien intencionado que fuese para 
aquel Estado el difunto Gran Duque , no po
día S, M Imperial ver las cosas desde lejos 
tan claramente como las vé ahora de cerca 
$u ilustre hijo , á quien dexó por Succesor 
del Gran Ducado. Este Principe , igualmente 
Joven j que bueno y amable, entró con la 
mayor felicidad en posesion de su Gobierno, 
y dá seguras esperanzas de que la prosperi
dad de sus Vasallos irá siempre en aumento, 
la s  Salinas 3 las F a b r ic a s lo s  Caminos pú
blicos , y todos los asuntos mas importantes 
al bien de sus Estados, son el único objeto 
de la solicita atención de un Principe , que 
sigue el buen exemplo de su Augusto Padre, 
Actualmente se dedica á hacer útiles las Mi
na  ̂que últimamente se han descubierto 3 y en 
todo se conoce que su Ministerio se compo
ne de los sugetos mas hábiles, y que no sen
tirán los italianos verse gobernados por Altr 
manes tan prudentes,

Se acaba de echar la suerte entre docien- 
tas y quatro Doncellas pobres , para saber 
quales deben ser entre ellas las cien Pobres 
huérfanas, que las Damas y Señores de la Core
te han resuelto dotar, en hojior del Celízj 
parto de la Gran Duquesa , Infanta de Espa? 
na, La suerte se deberá echar en el,Salón 4 el
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Palacio viejo , adonde comerán publicamen
te con sus maridos el dia en que se celebre el 
matrimonio de las mas afortunadas.

O ! qué combite tan glorioso será este 
para la Toscana ! Qué obsequio tan digno de 
los Principes mas amantes de la humanidad 
y bien común ! Cien familias, que nunca pen
saban existir adquiere aquel Estado en un m o
mento , las quales serán desde ahora los elo- 
quentes Panegyristas, que harán resonar U 
fama de las Damas y Señores de la Corte del 
Gran Duque; pues todas las recién casadas, 
y dotadas deberán decir juntas y á una voz, 
antes de dár fin á los regocijos de sus bodas : 
Ilustres y piadosos bienhechores, gelosas colum
nas de la Patria , bénefica Grandeva, cuya gene
rosidad ha mejorado nuestra suerte ! cien Don
cellas somos las que pregonamos unánimes , que 
los blasones demuestro elevado nacimiento logran 
hoy el mayor lustre, por las profusiones de que 
os aplaudirá todo el Orbe. No son los cstranos 
y costosos coloridos y Caprichos , que otros hacen 
buscar en las regioaes mas remotas , los adornos 
que fixan en vosotros la atención de todo el 
mundo : no son las prodigalidades indiscretas, 
ni los superfinos trenes , en que solo se interesan 
los modistas , los perezosos y truanes , y otros 
insectos semejantes , cuyos aplausos detestáis , los 
que hacen hoy mas famoso vuestro nombre. No
sotras somos : nuestra debida gratitud, el bien 
que de nuestro alivio debe resultar á la Patria, 

P 4 el
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ti aplauso que de vuestra caridad se hará en 
otras Cortes y Naciones; y en fin , los regocijos 
con que expresamos vuestra bizarría , ion los 
distintivos que harán volar vuestra fama hasta 
las regiones mas remotas. Mas yá que vuestra' 
liberalidad nos franquea tantas gracias , permi
tidnos el justo desahogo que nuestros corazones 
necesitan para respirar del alboroto que ofusca 
nuestras rusticas y humildes expresiones. Permi
tid que repita nuestra gratitud las mismas vo
ces de que usaremos en nuestras oraciones. Va
mos , pues, amados Consortes , yá que tenéis igual 
interés en nuestras dichas : al\ad todos con no
sotras vuestro grito para que resuene hasta las 
extremidades del Orbe, diciendo todos juntos á 
una vox  ̂: 'G)ue vivan nuestros Bienhechores por 
él buen Uso que hacen de sus riquezas , y que el 
Ciclo los cálme de muchas bendiciones.

Es evidente que eí exemplo'del Soberano 
es la norma que 'mas influye en la conduáa 
¿e l Vasallo. El Gran Duque dá repetidos 
¿xemplos de estas acciones heroyeas y chris- 
tjanas: y la que referimos en otro Mercurio 
del Duque de Estroy, fue uni imitación de lo 
que antes habia pra&icadó S. A. R. Quiera el 
Cielo que todos los Poderosos se alienten á 
seguir su exemplo , y que el bien de la huma
nidad se haga tan general, como lo son los 
vicios que tanto ensanche logran.

N O
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N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .

De Varis.

LA enfermedad de la Señora Delfina fe ha 
ido agravando por instantes, de modo 

que el dia 7. de Marzo por la noche estubo en 
los últimos términos su preciosa vida. Algo 
mas sosegada su Alteza la mañana siguiente, 
pidió el Viatico , que la administró el Carde
nal de Luynes ,su  Limosnero mayor, con asis
tencia del Cura de la Parroquia de nuestra Se
ñora. Esta Princesa continuó en el mismo 
riesgo; y siendo inútiles todos los socorros de 
la Medicina , cedió á la enfermedad ,que ha
bía tolerado por espacio de un año', entre
gando el dia 1 á las 8.de la noclie',su espí
ritu al Criador con aquella conformidad [que 
inspiran la Religión , y la virtud. María fosé- 
pha de Saxonia había nacido en Vresde a 4* de 
Noviembre de 1 7 3 1 .  de Federico Augusto III. , 
Rey de Polonia 3 y Elector de Saxonia , y de 
María fosepha Bénita, Archiduquesa de Aus
tria , hija primogénita del Emperador Joseph. 
En 9. de Febrero de i747*casó con Luis, Del
fín de Francia , que murió en Fontaincblean el 
dia 20. de Diciembre de x 7 f 5« Quedaron 
de este matrimonio el Sr. Delfín , los Señores 
Condes de Provenga y Artois, y dos Princesas. 
Los penosos y continuos desvelos que habia

em-
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empleado en la asistencia del difunto S e ñ o r  
Delfín , durante su ultima enfermedad, y las 
lagrimas que derramó incesantemente des
de la muerte de este Principe, son pruebas 
bien convincentes del amor que unía á estos 
dos Augustos Esposos, tanto mas sólido, 
quanto la virtud mas pura era la que afian
zaba sus vínculos. Las calidades mas respeta
bles , juntas á la piedad mas firme, habían ad
quirido á la Señora Delfina ]a estimación, 
cariño , y  confianza de S S. M M. su amor á 
los Principes y Princesas, sus h ijos: el cui
dado con que hasta el ultimo instante de su 
vida atendió á todas las partes de su educa
ción ; y sobre todo , su aplicación continua 
para arraigarlos en los principios de la Re* 
ligion , é inspirarles el mayor respeto y pro
funda obediencia á SS. MM. , su constante 
amistad con las Princesas sus cuñadas, y la 
confianza que les ha manifestado en todo 
tiempo : todas estas sobresalientes prendas 
han aumentado los justos sentimientos por 
la pérdida de esta Princesa , á quien ado
raban igualmente la Corte, y la Nación en
tera.

Considera, hombre , que toda la natura
leza tiene un Dueño , á quien debe obedecer, 
y que por alto que estés, no eres mas qué 
una débil caña llena de vanidad , y espúesta á 
los debates de un furioso viento, á que no 
puedes resistir; ó una encina elevada sobre

la
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la cumbre á la qual el mismo viento arranca 
y echa por tierra , haciéndola rodar hasta la 
falda de Ja montaña , como las demás produ- 
ciones del Criador. Esto viene á executar el 
impulso de la muerte, que á nadie respeta 
por elevado que esté.

La enfermedad , y muerte de la Señora 
Delfina ocupó todas las atenciones de la Cor
te. No obstante , Jos negocios siguen su cur
so regular. Los Ministros, y Consejeros tra
bajan incesantemente , cada qual en su de
partamento.Unos y otros examinan con refle
xión los negocios interiores, sin perder de 
vista los de fuera del Reyno , por cuyo me
dio los acuerdos, y disposiciones se executaa 
con acierto. La Francia observa con toda vi
gilancia los movimientos de las demás Poten
cias ; igualmente que la maniobra de las Tro
pas que se completan , disciplinan } y juntan 
en diversas partes.

Todos estos asuntos generales, en que se 
ocupa la Francia , se executa'n con la reserva 
posible , sin que se trascienda mas que aque
llo que es preciso se dexe conocer por sus 
disposiciones.

Futra de esto, la Corte de Francia respon
de á las Representaciones de los Parlamentos, 
opuesto« á la percepción de 6 . sueldos mas 
por libra sobre aquellas cosas de que no se 
pagaban masque zo. 3 habiendo llegado su
cesivamente el Impuesto á z i . y i z i .  sueldos,

que
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que no obstante el tiempo de paz, sobre 
que fundan los Parlamentos su oposicion , re
quieren las circunstancias !o mismo que se 
exige : Es á saber : los dos sueldos ruevos 
que dán á la Imposición la consistencia de z 6. 
Este es un objeto consiberable , y puede ser
vir de mucho para la liquidación de las deu
das del Estado s para fortificarse interiormen
te , para desembarazar sus fronteras, é ir á 
buscar al enemigo, si es preciso. Todo esto 
es muy necesario y esencial en tiempo de 
paz , pues el modo de conservarla largo tiem
po , es ponerse en estado de poder hacer la 
guerra con ventajas.

La Viuda de la Popliniere acaba de perder 
en el Consejo de Estado de Partes el Pleyto 
que seguia , y no pudo ganar en otros Tribu
nales , sobre el cumplimiento del singular 
Testamento de su marido , hombre extraor
dinario en todas sus acciones. Las aventuras 
de esta Dama , con las quales se hallan al
go mezcladas las del difunto Abad de la Cos
te , son memorables, y no dexará algún dia 
de hablarse bastante de ellas.

Al mismo tiempo que Madama de la Po- 
pliniere perdió su Pleyto , el Parlamento de 
París suprimió una memoria escrita sobreesté 
asunto , en nombre de esta Dama por Mr. de 
Bontaux , Abogado de los Consejos , á quien 
el difunto Mr. Thorel , también dé la misma 
facultad, dexó i su muerte la eloquencia , y

Y
delicadez 
expidió i 
guíente.

,,lnf< 
»»en Par> 
»»del Par 
»> por el 
»humilde 
'»tes Dea 
„ í ación , 
„e/ simpl 
„dichos 
»ichos d 
„punto < 
»»mente 
»>4. de J 
„ordena 
.»»de 17  6  
»»se sirvi 
„forma 
„to  se i 
„necesa 
»>al mis 
„nocia j 
»»sido ca 

i .„ vado c 
»»hubies 
fcde 17 . 
„ ta  tañí 
„en  la 
„se  pro



sobre 
n 5 re
ine se 
uevos 
le 1 6.
,e ser- 
s deu- 
rmen- 
é ir á
0 esto ] 
po de 
tiem- 

:er la

>erder 
¡Meyto 
r ribu- 
líjular 
traor- 
nturas 
tn al-
1 Coj
an dia

la Po
nto de 
re este 
Av. de 
quien 

misma 
:ia , y 

de-

Y P O L IT IC O . MARZO 1 7 6 7 .  2 20 
delicadeza de estilo. El dia 14 . de Febrero^ 
expidió el Consejo de Estado el Decreto si
guiente.

„Informado el Rey de haberse publicado 
»»en Parts un Decreto dado por su Tribunal 
„del Parlamento el dia 13 . del presente mes,, 
«por el qual, habiendo resuelto que se hiciesen 
„humildes Representaciones a S.M . sobre diferen
cies Decretos de su Consejo , calificados con afec- 
i}tacion , y por el respeto que se les dtbc , solo por 
„ el simple titulo de Sentencia ; conteniendo los. 
„dichos Decretos la abolicion de otros mu- 
»»chos de dicho Tribunal con retención del 
„punto esencial de las disputas, y principal- 
»mente.de las cié 17 . de Mayo de 17 6 1 , y 
» 4. de Julio de 176 4 , dicho Tribunal había/ 
„ordenado que su Decreto de 17- de Mayo 
»»de 1 7 6 1.  se executáse hasta tamo que S. M.- 
use sirviese declararle sus intenciones en 
„forma ordinaria , y que su presente Decrer 
„to  se imprimiese y publicase donde fuese 
„necesario : no pudiendo S. M. tolerar que 
•>al mismo tiempo que su Parlamento reco- 
„nocia , que sus expresados Decretos habian 
«¿sido cancelados-por otro del Consejo Pri- 

\ j,vado de S. M , no solamente el Parlamento 
'  »»hubiese mandado que el referido Decret^ 

j5de 17 . de Mayo de 17 ^ 1 .  se executáse has* 
„ ta  tanto que $, M. declarase sus intenciones 
„en  la forma ordinaria , sfó8 quetambien 
„se  propasase á mandar que el Decreto que

»»da-
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„daba se imprimiese, publicase, y fncasé, 
»como si pudiera el Parlamentopoaer en exe- ) 
„cucion un Decreto anulado por S. M. en su 
♦»Consejo : Y  siendo preciso reprimir quanto 

„a n te s  una empresa tan nueva , y de tan per
ju d ic ia les  resultas :

»»Oída la Representación , y todo bien 
„considerado , el Rey, estando en su Consejó, 
„h a  cancelado , y anulado , cancela , y anu- j 
„ la  el expresado Decreto del Parlamento dé 
»> 13.de! presente mes, y todos los efeoos que 
»»de él puedan resultar , como contrario á su >
„  autoridad y á la de su Consejo.

»> Manda que los dichos Decretos de su 
„ Consejo se cumplan en la misma forma que 
•»antes de haberse publicado el Decreto de 
•»dicho Tribunal de 13 . del presente mes: 
„reservando S. M« además de esto el expedir 
»»qualquier Reglamento, que juzgue conve
l i e n t e  , tocante á la sentencia de dichas 
•»contestaciones.

„Manda S. M. que el presente Decreto se 
„im prim a, publique, y fixe donde sea nece
s a r io .

•i Dado en el Consejo de Estado del Rey, prt- 
asente S. M . , tenido en Versailles á 14 * de Ff* ) 
»brero de 17^7«

( Firmado )  P h'elipead*.

El
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El Decreto anulado, sobre cuya execu- 

rion ha insistido posteriormente el Parlamen
to con Representaciones, está concebido en 
los términos siguientes :

„ E l  Tribunal, todas las Cámaras congre
g a d a s  , deliberando sobre la relación que 
„uno de los Miembros ha hecho sobre va
c i a s  sentencias del Consejo , por las quales 
jjse anulan muchos Decretos del Tribunal, 
„con retención al Consejo del fondo de las 
»»disputas, y particularmente de los Decretos, 
•»dados por dicho Tribunal el dia 1 7 .de Mayo 
•» de 17 6 1 .  entre Carlos le Fouin y Edwée > 
„ Margarita Hatin Vubuisson , su muger, y  
a  Antonio Luis Bxllanger , Pedro Dupré de San 
9iMaur 3 y María Magdalena Bellanger, su rau- 
»»ger : y el dia 4.de Julio de 1 7 ^4 * entre M a- 
aria Theresa de Mondrad, viuda de Juan J o -  
„ seph le Ríche de la Popliniere, Juana Ana Ale- 
itxandro le Ricbe de Vandi, Agustín Alexandro le  
uRiche de San Court , Agustina Alexandro dt Sá* 
•i fr a y , viuda de Pedro Jacinto de Menidoli\ 
„ Juan Francisco Pecquet de Viermes 3 y otros.

»»Oídos los Fiscales de S. M ., y sus dic- 
»»tampnes, ha mandado , y manda que se ha- 
»»gan al Rey muy humildes , y respetuosas 
„ Representaciones , y que para determinar 
»»los objetos de ellas se nombren Comisarios: 
»»y entre tanto manda que el Decreto del 
„Tribunal de 17 .d e  Mayo de i f 6 i .  se cun*- 
»pla y execute según su forma y tenor, has-
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*»ca tanto que el Rey se digne declarar sus 
»»intenciones aí Parlamento por medio de una 
»»Ley,registrada en la forma ordinaria,y que 
»»el presente Decreto se imprima, publique, y 
»»íixe donde sea necesario.

„D ado en el Parlamento , todas las Ca
lm a ra s  congregadas, á 13 . de Febrero de 
» 17* 7-

( Registrado) R e c n a s t l t .

(Firm ado) D p f r a n c .

Ginebra está siempre en una situación bas
tante critica , como se puede conocer por la 
siguiente respuesta que dio el Ministerio 
Francés á su Ministro cerca de aquella Re
pública , en vi¿ta de las Representaciones del 
Pueblo de Ginebra.

»»Bien podéis hacer saber á los Autores 
•»de la Representación , que esta Corte ha tq* 
•» mado muy á mal ios hayais encargado de 
•»recibir de mano de los Comisarios una pie- 
,,za , cuyo defecto esencial es no explicar co- 
,,sa  alguna , y tener la osadía de valerse de 
»un testimonio tan falso como el de sus con

sciencias.para asegurar su inocencia : que es 
»»como suponernos capaces de injusticia : y 
»»que se os ha prohibido absolutamente admi
t i r  en adelante ninguna de $us R e p r e 
sentaciones.

" ■ - » « “
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»»Finalmente , que no esperen con pala

b r a s  , ni vanos procederes suavizar á S. M. 
«justamente indignado de todas las manio- 
a,bras de algunos de ellos , que tienen la fa
ta lid a d  de seguir consejos perniciosos; que 
»»mientras subsista su ceguedad, y continúen, 
»> dando crédito á personas preocupadas de 
»»pasión, y á particulares, que en muchos 
*» escritos sediciosos, han tenido la temeridad 
»»de calumniar las generosas, y benéficas in
atenciones de los Mediadores; S. M. los mi- 
»»rará á todos como á cómplices en losmis- 
»»mos delitos; que á ellos toca saber lo que 
»»han de executar para merecer la gracia de 
#»S. M. 5 y que no es de vuestra inspección 
Mdarles consejo sobre este asunto.

Habiendo insinuado en uno de los Mercu
rios anteriores el importante establecimiento 
de la Banca de París , expondremos en este 
«tro Decreto concerniente al mismo asunto, 
cuyo tenor es el siguiente ;

»»Habiendo el Rey mandado se le hiciese 
«presente en su Consejo ei Decreto dado el día 
»»primero de este mes, por el qual S.M. orde- 
*»nó el establecimiento de una Banca,y la crea- 
»jCion de <5oy. Acciones; al Portador } intejresa- 
»»das en dicha Banca al Capitál de 100o. li
suras cada una,compuesta de ío.coupons de á 
>j4<o. jibras por el interés de 4. por i 00., ade
fin as de una repartición anual por espacio de 

xo.anos entre las expresadas 6oy. Acciones 4 e 
Q. »?i.yooji
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j, i.soojj. libras al modo de Lotería, las qua- 
•»lesse pagarán sobre reconocimientos par
ticu lares , conforme se previene en la Ins-* 
»»trucion anexa al Decreto, y cuyos Coupom 
My reconocimientos particulares para los 
„Villetes serán rubricados por los sugetos 
j,que S. M. nombrará ha este efeóto.

»»Oída la relación del Sr. de la Averdyt 
»»Consejero ordinario y Contralor general 
»»de Rentas ; el Rey estando en su Consejo ha 

nombrado y nombra á los Sres. Carlos si- 
*»mon3 Josepb Glo{ner, Carlos Maña Antonio 
•*Lintot, Toussaint Bi%ard, Juan Brice Barbé, 
n  Luis Melchor Cuignet, Carlos Claudio le Blanc, 
„ Claudio de Gverle , Gabriel Nicolás Vanier, y 
, j Gabriel Pbelipe Fournel, para rubricar los Co»- 
})pons de los intereses de dichas Acciones : y á 
„ lo s  Sres. Claudio Orlame, Luis Desouches, Clau- 
33dio Francisco Dumoutier ,  Claudio Girará, Mi- 
•>guel Lamberty Guillermo Gabriel Lcpiney, Anto- 
unió Jacob Salvan -3 Luis Martin , Alexo Ferreal 
3)Perñn , y  Francisco Bonneau, para firmar los 
•»reconocimientos particulares de los Vi- 
•»lletes.

a¡Vado en ti Consejo de Estado del Rty3 pre- 
yisente S. M . 3 tenido en Versailles á ip . de 
»Enero de 1767«

(Firmado) P helipiaux.

II
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El Sr. de Breugnon.C^'mn de Navio,norar 

brado Embaxador extraordinario del Key 
cerca del Emperador de Marruecos, se despi
dió el dia zz. de Febrero de S. M ., á quien 
tubo el honor de ser presentado por el D u
que de Prosita , Ministro y Secretario de Es
tado del Despacho de Marina. Este Embaxa
dor tomará en Brest el mando de su Navio, 
que le debe llevar á su destino, acompañado 
de algunas Fragatas. . r

Participan de Grase, que el dia 9. de Fe
brero, á las quatro y quarto de Ja mañana, se 

•experimentaron allí tres terremotos conse
cutivos. El primero solo duró algunos segun- 
dosj pero con tal violencia5que dispertó i  las 
personas que dormían , oyendose al mismo 
tiempo un ruido semejante al de un furioso 
viento. Cayeron tejas de muchos tejados, y 
algunas chimeneas. Los otros dos que siguie
ron en el espacio de un quarto de hora , fue
ron poco sensibles. Se ha observado que es
to» terremotos, que han sido mucho mas vio
lentos en Ita lia , disminuían á proporcion 
3ue se acercaban á Francia.

Se sabe de Ja Martinica que el General 
y el Intendente de aquelía Isla han dirigido á 
Jas diferentes Plazas deJ Comercio d ¿  Fran
c a  una Carta circular , adviniendo, que des- 
 ̂e primeros de Abril en adelante se prohibía 

¿a introducción de la arina Inglesa en los 
Q*» Puer-
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Puertos de la Isla*, previniendo al mismo 
tiempo, que los Armadores Francesa debe
rán reglar su conducta por esta disposicion9 
y continuar sus operaciones como antes, con 
la confianza , que les debe inspirar el zelo y 
atención que tienen los referidos Goberna
dor é Intendente por los intereses del Co
mercio de Francia.

Una Carta escrita en Noirmoutier, con fe
cha de 2 1 .  de Febrero , refiere, que una Em
barcación , llamada , el David á las ordenes 
del Caballero Troversais , Teniente de Na* 
v io , que había partido de Rachefort el dia 20. 
de Agosto proximo pasado para la Mart\mca> 
pereció á su regreso en las costas de Francia 
el dia 19 . de Febrero á las io . de la noche 
en el Cabo de Fort Dieu , entre la Isla de este 
nombre y la de Noirmoutier. Se cree no ha
berse salvado en este naufragio mas que 
tres Oficiales de la Plana mayor, y unos 25. 
Marineros que abordaron a Noirmoutier en 
la Chalupa y Bote. El Gobernador de la Isla 
despachó immediatamente dos Gabarras pa
ra recoger las personas de la Tripulación que 
hubiesen logrado acercarse á Ja costa con 
las reliquias que el mar haya echado á ella.

NO-
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NOTICIAS DE IN GLA TERRA.

A Nobleza y Dueños de las tierras del
Condado de Bucles han escrito á sus Di

putados en el Parlamento una Memoria en 
acción de gracias. Esta se ha publicado en 
Londres, donde sin duda aumentará la glo
ria del Rey de la Gran Bretaña, de su Mi
nisterio , del Parlamento , y del Conde de 
Gbatam , por indicarse claramente en ella 
una de las ultimas y principales operacio
nes del Tribunal Legislativo de Inglaterra , la 
qual se dirige á consolar á la humanidad 
afligida por los vigores que contra ella mis
ma será preciso exercer en otras partes. La 
Memoria ó Representación de que hablamos, 
está concebida en los términos siguientes.

»»Nos el Corregidor , Syndico } Gran 
»»Jurado , y Clero del Condado de Buc^s, 
»»congregados en Aylesbury el de Marzo de 
H 1 7 6 7 . , nos valemos de la presente coyun
t u r a  para dár á los Diputados de esta Pro- 
»»vincia nuestras sinceras gracias, por el es- 
»»fuerzo y aftividad con que han trabajado 
,,y  conseguido se nos exonerase de una par
óte del gran peso de la Talla de quatro sebe- 
•»Unes por libra Esterlina , impuesta sobre las

De Londres.

Q J tier-



»»tierras, cuya carga excede absolutamente 
„nuestras fuerzas, en un tiempo de tanta esca- 
„ sé z y  pública calamidad.Esperamos y aun aos 
„lisongeamos, que mediante la continuación 
•»de sus buenos oficios, y la equidad del 
»»Parlamento Británico , se establecerá la mas 
»»rigurosa economía, y que para suplir los 
•»gastos que antes hacian las Colonias Ingle- 
„ sas de América , no se oprimirá á los Due- 
„ñ os de las tierras de este Reyno con un 
»»aumento de contribución inusitado en tiem
p o  de Paz , mayormente si se hubiese de 
»»emplear en lo que siempre pagaron las Co- 
„ lomas de América, y á cuya contribución 
„sehan  negado sediciosamente , sin embar- 
„ g o  de servir para su propria convenien- 
„c ia  ó defensa , y de habérseles requerido 
•»para ello por un Decreto de la Legislación 
*> Británica.

Es preciso advertir : 1. Que en Inglaterra, 
igualmente que en otros Rey-nos se suele to
mar el tiempo de Paz por pretexto para liber
tarse absolutamente de los impuestos, como si 
ignorasen que no es posible, a. Que los In
gleses , habitantes de la Isla Británica , como 
mas inmediatos al Trono , quisieran echar 
sobre los Colonos Americanos ( á quienes mi
ran como a inferiores, aunque se hacen te
mer en Inglaterra por la misma distancia que 
ocasiona su desprecio ) las cargas, sin mirar

de
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de ante m ano, como sucedió con el a&o 
del S e llo , los inconvenientes que podrán re
sultar en las otras partes del m undo, donde 
los Ingleses tienen posesiones pobladas de ha
bitantes ricos y poderosos, que aunque se 
reconocen dependientes de los Ingleses , es 
con la restricción de ciertas libertades.

E l Memorial que dejamos re ferid o , y  
que presentó la Provincia de Aylesbury, fue 
motivado por un Bill que expidió el Parla
mento á últimos de Febrero , en el qual se 
trataba de dilatar la cobranza de quatro sebe- 
Ihes por libra Esterlina, que se paga de las 
tierras. Este impuesto equivale á los quatro 
sueldos que se pagan a&ualmente en Eran- 
cia. Despues de muchos debates , á plura
lidad de votos , decidió el Parlamento , que 
la contribución de quatro sueldos se baxa- 
se á tres. Esto es admirable •, pero los In
gleses se ofuscan muchas veces con muy poca 
cosa. T al es la situación de sus negocios, 
que lo que sacan de una parte es forzoso 
que lo pongan en otra. Las urgencias nacio
nales no pueden , sin graves inconvenientes, 
sufrir el menor retardo y esto dificulta mucho 
los aciertos de G obierno, por el embarazo ¿n 
que suele hallarse sobre componerlo todo 
con las necesidades generales , que solo los 
que llevan el timón de los negocios conocen 
perfectamente.

0*4 Las



Las urgencias de los Estados, según la 
situación en que hoy ios vem os, hacen to
talmente necesarios los nuevos impuestos, 
so pena de disolverse enteramente , y de 
que su constitución habitual se vea entera
mente trastornada. ¿Pero quién podrá per
suadir esta consequencia inevitáble al vulgo, 
ó á la muchedumbre , que apenas sabe dis
tinguir los asuntos mas triviales ? Dexamos 
la solucion de este problema á los mas gran
des Políticos , contentándonos con recordar
les el Probervio que dice : El vientre vacio, 
no tiene oído. Esta aplicación probervial es 
conveniente á un País como el Británico, don
de hay tantos impuestos y m onopolistas, que 
escasean bastante ios principales alimentos.

Tocante á estos objetos y á otros pun
tos fáciles de preveer y difíciles de reme
diar , se han publicado otros B ills , á los 
quales dio el Rey su aprobación. Tam
bién se han dado otras varias providencias} 
pero la mayor de todas es la rebaja délos 
quatro chelines á tres , aunque prosigue el 
Pueblo , quexandose de que los comestibles 
son sumamente caros.

Luego que el Conde de Chatam empe
zó á despachar los negocios despues de su 
indisposición , levantaron sus Antagonistas el 
grito contra su conduda , desahogándose en 
expresiones bastante indecorosas > pero este

Mi-
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Ministro tan zeloso de Ja gloria de su Sobe
rano , como aótivo por la felicidad y repu
tación de su Patria , no hace caso de seme
jantes clam ores, y solo piensa en erectuar 
Jos acertados provectos que medita. Dicese 
que tiene entremanos la imposición de una 
tasa de ioojj. libras Esterlinas sobre los J u 
díos domiciliados en la Oran Bretaña , cuya 
repartición se hará del modo que mas con- 

I venaa , á cargo de Jos mas opulentos de esta 
Nación , que han de ser fiadores de la paga 
de esta contribución annual. También se Je 
atribuyen otras diversas ideas para aliviar al 
Pueblo de algunos impuestos gravosos, que 
principalmente racaen sobre el Artesano, para 
facilitar las sumas necesarias al servicio del 
año , sin mucho gravamen del Publico ; y  
para hacer que las Colonias de America se 
conformen con ciertos derechos equivalentes 
á los del Papel sellado j concediéndolas pri
vilegios ventajosos á su Comercio. El’ Conde 
de Shclburne y el General Convoay, Secretarios 
de Estado , entregaron de orden del Rey 
á la Cámara de los Comunes varios papeles, 
que se han recibido últimamente de la Amé- 

\ rica.
Por varias Memorias publicadas poco ha 

sobre el adhial estado dei Comercio Británi
co con Portugal, resulta , que su balanza des
de la ultima Paz es á lo mas de doscientas

mil
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mil libras ”Sterlinas á favor de los Ingleses, 

Las Cortes de Alemania y naas Países del 
Norte no nos ofrecen este mes noticia algu
na digna de particular atención , á excepción 
de la República de Polonia. , cuyas disensio
nes sobre el asunto de los Vesidentei siguen 
aun su curso ; y por tanto reservamos para 
el Mercurio proximo el hablar de cada una 
de ellas en particular 5 según las novedades 
que en este intermedio ocurran.

N O T I C I A S  D E  P O R T U G A L .

Dt Lisboa.

A Lgunas Cartas de Portugal, hablando de 
los fesuitas de España, aseguran 3 que 

hacen pasar mucho dinero de Cadi\ á Geno- 
•ua, y de Genova á Londres, en donde vive 
anualmente el Padre de la Válete , (tan  co
nocido en la Historia moderna de la Compa
ñ a )  con el Padre Knssel,  Jesuita inglés.
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N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A .

Ve Madrid.

DEseando el Rey por su fervorosa devo
ción ál Purísimo Mysterio de la Concep-  

nionlmftoacuiaáa de María Santísima el mayor 
aumento en sus Cultos , pidió al Papa le con- 

I cediese para todos sus Dominios, que todos 
jos Eclesiásticos Seculares y Regulares pu
diesen rezar los Sabados , no impedidos, el 
Oficio proprio de la concepción Immaculadaj 
que está concedido por razón del Patronato 
universal } y que en la Letanía Lauretana se 
diese á Maria Santísima el epite&o de Mater 
¡mmaculata, inmediatamente despues de el de 
Mater Intemerata. Su Santidad , condescen
diendo benignamente á tan religiosos deseos, 
ha concedido todo quanto el Rey le ha su
plicado 5 exceptuando solo para el Oficio los 
Sabados impedidos con otro Oficio doble 
ó semidoble , trasladado ó proprio ; y los 
tiempos de Adviento , Quaresma, £>uatro Tem- 

1 poras, y Vigilias j y el Sabado en que deba 
, resumirse alguna Dominica.
’ El dia 18 . y 1 9. del presente mes se vis

tió la Corte de Gala en celebridad de los dias 
del Señor Infante Don Gabriel, y de la Señora 
Infanta Doña María Josepha.

E l

NO-



El 12 . tubo el Rey con Extraordinario de 
París la jensible noticia de haber muerto el 
dia 13 . de este mes su Cuñada la Serenísima 
Señora Marta Joscpha de Saxonla , Delfini 
viuda de Francia , y mandó S. M. que con este 
motivo se tomase luto en la Corte de tres 
meses, el primero riguroso, empezando el 
dia siguiente.

El dia 14 . de Febrero proximo pasado j 
salieron de Cadi^ para Tetuan los Excmos* 
Sres. V). Jorge Juan , y Hamet Elga%el, embar
cándose en la Fragata de S. M. la Gar%ott> 
y  acompañados de otras Embarcaciones; pero 
precisados por los vientos contrarios á dár 
fondo en aquella Bahía el día inmediato, 
resolvieron salir á tierra, porque el Emba- 
xador de Marruecos se sentia muy mareado. 
El 19 • volvieron á embarcarse , y se hicie
ron á la vela con viento favorable. Elzo., 
á las 9. de la mañana, dieron fondo en la 
Rada de Tetuan, á cuyo tiempo fueron saluda
dos por la Artilleiía del Castillo. Se empleó 
este dia en desembarcar los equipages y rega
jos , y en dár otras providencias. El 1  r. des
embarcaron ambos Embaxadores, y fueron 
recibidos en tierra por el Gobernador de 
aquella Ciudad, que con la Tropa de su Guar
nición y Personas mas distinguidas del Pue
blo,se esmeró en obsequiar al Sr, D Jorge  
á vista de un numeroso concurso 3 el qu3l

con
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con vivas y aclamaciones manifestaba una 
crande satisfacción. Han alojado á S. Exc. en 
una casa muy decente, y se satisfacen de 
cuenta del Emperador todos los gastos de su 
manutención y la de su familia.

El Rey se ha servido nombrar para el 
Obispado de Zamora á D. Antonio Jorge y Gal- 
•vín,  Dean de la Santa Iglesia Metropolitana
d-e Zamora.

El dia x i .  del pasado se consagró en la 
Iglesia de Santo Tbomás de esta Corte por 
Obispo de A vila  el limo. Sr. D. Miguel Fer
nando Merino. Fue su Consagrante el limo. Sr.. 
Arzobispo de Farsalia , Inquisidor General: 
Asistentes l o s  Ilmos.Sres. Obispos dcTaraxp- 
na, y el Auxiliar de Madrid-, y Padrino el 
Excmo. Sr. Duque de A lv a , representado por 
el Excmo. Sr. Duque de Huesear , su hijo.

S. M. se ha servido nombrar para el 
Deanato de la Iglesia Catedral de Coria á 
P. Joachin Francisco de Zarrientos y Ay ala , A r
cediano de la misma Iglesia : Para el Arce- 
dianato de Ronda , Dignidad de la Iglesia Ca
tedral de Malaga , á D. Juan Rufino Cuenca Ro
mero y Roldan , Capellan Do¿toral de la Real 
Capilla de Granada : Para la Dignidad de 
Chantre de la Iglesia Catedral de J a é n ,  á 
D .Juan Anejo , Racionero de ella : Para el Ar- 
ciprestrazgo de la Colegial de yiíabertran, 
en el obispado de Gerona, al Do&or D. J o -

sepb
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seph Campins y Barnola ; Para una Canongía de 
Ja Iglesia Catedral de Canaria , á P. Andrés 
Rapbaél Domingue^Vele^, Racionero de ella; 
Para otra de la Santa Iglesia Metropolitana 
de Zaragoza , a P. Francisco Castillo ; Para otra 
de la Iglesia Catedral de Tara^ona, en el 
Rey no de Artigan 3 á V.Vicente Ñas arre y Cas
cará : Para otra de la Iglesia Colegial de 
S. Martin de Helines, en el Arzobispado de 
Burgos 3 á D.Josepb Patricio Izquierdo: Para 
otra de la Catedral de Zamora , á D. Miguel 

-Salgado , Racionero de la misma Iglesia ; Para 
•esta Ración , á P. Antonio calderón y Brachoi 
Para una Ración de la Catedral de Ja é n , í  
D . Antonio de Párraga : Para otra de la misma 
Iglesia , á P. Antonio Santos 3 Capellan de la 
Real Armada ; Para otra de la Iglesia Cole
gial de Antequera 3 á D.Josepb Martin del Rir. 
Para otra de la Iglesia Catedral de Calahorra, 
á P. Francisco Mena y Eraso : Para otra de la 
Catedral de Toledo 3 á P. Benito de la Cuerda, 

-Capellan de Coro de Ja misma Santa Iglesia: 
Para otra de Ja Iglesia Catedral de Malaga, 
á P. Manuel Moreno y Barrionuevo : Para una 
Media - Ración de Ja propria Iglesia de Mala
g a , á P. Francisco Antonio R u i\ Román : Para 
otra de Ja Iglesia Catedral de Cordova , á 
V.Joseph Morales Fernandez de Cordova : Para 
otra de la propria Iglesia, á D. Juan de Cama
ma Moreno j y para otra de la Catedral de Sí-

%uw
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¿tienda , á Po» Manuel Viftor Gome\ y Canas* 
En el Regimiento de Guardias de Infante

ría ispañola han sido promovidos , á primer 
Teniente de Granaderos , el de Fusileros Don 
foachin de Ay al a j á primer Teniente de Fusi
leros , el segundo de Granaderos V. foachin 
de Palafox; y á segundo Teniente de Fusi
leros el Alferez de Granaderos D. Francisco 
Antonio de Longoria.

Igualmente han sido promovidos en el 
Regimiento de Infantería Walona á Capitan 
de Fusileros el primer Teniente de Granade
ros D. Carlos de Escalante; y á segundos Te
nientes de Granaderos , los de Fusileros Don 
Gaspar Cron, y D. Phelipe Lamberts.

Asimismo ha conferido S. M. el Gobier
no del Castillo de S. Phelipe de la Plaza de 
O.rán á D. Tho.fnás Brison, Gobernador del de 
S. Gregorio de la misma Plaza 3 y esta re
sulta á D. Matbeo Mayolix Capitan del Regi
miento fixo de e lla : La Tenencia Coronela 
del Regimiento fixo de Oran , al Comandante 
de su segundo Batallón V. Balthasar de Vi-  
llalba 5 y la Sargentía Mayor del de Infantería 

Sevilla , ai Capitan Conde de Argelejos. 
También ha conferido S. M. el Regimien

to de Infantería fixo de la Habana &D, Luis 
Dnxaga , Teniente Coronel del mismo Cuer
po : Compañías de Granaderos en el de 2Wi- 
'v m a , al Teniente Corpnel Graduado, y

Ca-
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C a p ita n  de l mismo D. Manuel P c r e Y Com
pañía de Fusile ros en e l de Africa, al C ap itan  
a e re a d o  á é l D. Kaymundo la Burda.

D e l m ism o m odo  ha c o n fe rid o  S. M . 
C om pañías en e l R e g im ie n to  de In fa n te ría  
de Soria á D. Francisco Sabia , T e n ien te  de 
G ranaderos  de l m ism o C u e rp o : Segundas Te
nencias de G ranaderos, á los de Fusileros Don 
F r. Antonio de Sarria , y D. Ju a n  Manuel de lx 
P e lu d a :  Y  p ro m o v ió  S. M . a A lfe re z  de la 
m ism a  clase , e l de Fusile ros D. Raphael Ce- 
brian : En e l R e g im ie n to  de In fa n te r ía  dfi 
Cuadalaxara , a l A yu d a n te  M a y o r D. Marian9 
Rodrigue^: En e l de Asturias , a l T e n ien te  Don 
Joseph Páramo : E11 e l de Suidos de Buch, al 
T e n ie n te  D. Joseph Sckimid : Y  en e l Batailon 
de Voluntarios de Aragon ,  a l T e n ie n te  D . Bal-  
thasar de Frías ; En e l R e g im ie n to  Im m e m o 
rial de l R ey , a l T en ien te  de G ranaderos  Don 
Fernando de Mena : En el de Saboya , a l A yu 
dan te  M a y o r D. Melchor de los Reyes: En el de 
M urcia  , a l T e n ie n te  de G ranaderos  D. Fer
nando de H errera: Y  en e l F ixo  de O ran, al 
A y u d a n te  M a y o r D. Pedro Antonio Cortes.

E l Rey se ha se rv id o  conceder Merced 
de T i tu lo  de Castilla  ,  para s í , y sus h i jo s , y 
su ceso res , á D. Domingo Valcarcel Form ed0» 
O id o r  de la  Real A u d ie n c ia  de M e x ico .

En a te n c ió n  a l m é r ito  y a c re d ita d o  zelo 
con  que e l Sr.. V. Marcos % 'w eno , ^ iq is t r o



J o tra d o  d e l C onse jo  de Indias, s irv e  este E m 
p le o , se ha d ig nado  e l R ey c o n fe r ir le  la  P ía - 
U  dé ¿a C á m a ra , vacantb  p o r fa lle c im ie n to  
de l l im o .  Sr. P . Geronymo de Sola s y  para la  
vacante , que con  este m o t iv o  queda en e l 
m i s m o  C o n s e jo , a l Sr. D. Pedro de A vila y  
Svto , A lca ld e  de Casa y  C o rte . Para una  
P laza de A lc a ld e  de Gasa y  C o r te  á Don 
T fo to  de M esa : Para o tra  ig u a l P la 
za , á P, Francisco de Saladar y Bustamaniéi 
pa ra  o t r a , á P . Gort%al^ de Barcia:
Y  para una Plaza de O id o r  de la  Chan- 
c ille r ia  de Granada, a D. Manuel Diax.

T a m b ié n  se ha s e rv id o  S. M . no m b ra r 
a l C o m is a r io  O rd e n a d o r de sus E xe rc ito s  
P .  Pedro Francisco de Ptieyo para  la  In te n 
dencia  de J a é n , vacante  p o r  fa l le c im ie n to  
de P . Vicente Caballera.

C o n tin u a n d o  e l Rey las pruebas d e l cu#« 
dado que le  m erece» los a liv io s  de sus Vasa
llos  , y  la  buena fé  con que q u ie re  a tende r á 
sus derechos , ha re su e lto  que ta m b ién  en 
este año se socorra  á to d o s  los  A cree do res  
de l R eynado de su g lo r io s o  Padre (  que está 
en g lo r ia ) con un q u a tro  p o r c ie n to  en e f  
im p o rte  de sus c ré d ito s  , co m p re h e n d ie n d o  
ig ua lm en te  á los A creh edo res  no tados en las 
Testam entarías de los dem ás Reyes , sus p re 
decesores , en la  m ism a fo rm a  que se ha prac-r 
tic a d o  en e l año p ró x im o  pasado.

r  Aten-
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Atendiendo S. M. al zelo con que D. ig> 

nació Loyna\ , Tesorero de la Facería de Ta
bacos de la Habana , se ha explicado en 
la Comision de recoger los de buena cali
dad , y fomentar su siembra en la jurisdic
ción de Cuba, se ha servido concederle los ho
nores de Ministro del Tribunal de la Conta
duría mayor de Cuentas. S 

En consideración al zelo con que D. Mar* 
t h  Ja v ier  de Echeverría esta sirviendo de > 
Fa&orj y Administrador de los Tabacos en la 
Habana, se ha servido S.M. concederle losho* 
ñores de Ministro del Tribunal de la Conta
duría mayor de Cuentas.

A  instancia de la Real Maestranza de Va
lencia se ha dignado el Rey nombrar al Sere
bísimo Sr. Infante D. Antonio por Hermano 
Mayor de este distinguido Cuerpo , conce
diéndola al mismo tiempo la facultad de ce
lebrar todos lo» años dos corridas de Toros 
fuera de aquella Ciudad, para ayuda de los 
gastos que se le ocasionan en sus funcio
n es, y paga de sirvientes. Con este motivo 
pasó el dia 3, del antecedente al Real Sitio 
del Pardo el Exc. Señor Marqués de Belgida, 
acompaoad'o de los dos Caballeros Maestran- 
tes D. Luis León y D. Joseph Rui¿t, que se ha
llan en esta Corte,á dar á S. M. las gracias 
por este honor, en nombre de la Real Maes
tranza 3 á quieaes admitió S. M. á besar su
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Real mano; y despues pasaron a executar lo 
mismo con el Sr. I n f a n t e  , a cuyo aóto los 
acompañaron los Excmos. Señores Duque de 
fanti-BstebM , y Conde SmicU , como indivi
duos de este Real Cuerpo.

Por dos Extraordinarios que despache el 
Presidente de la Audiencia de Contratación 
en C adii, Marques del Real Tesoro , el dia 15 . 
de este m es, ha tenido el Rey la gustosa no
ticia de que el mismo dia entró en aquella 
Bahía, de vuelta de Vera-Cru^y  la Habana, la 
Flota del míndo del Gefe de Esquadra Don 
Agustín de l d i a q u e compuesta de los Navios 
de G u erra: La £ spam C apitana: S. Carlos 
Almiranta : La Castilla y Marchantes On- 
fiame , Perla , Constanza , y Fragata Sueca , el 
General Ban\aulbaes, Hetada por la Real Ha
cienda. La Carga que conducen todos estos 
Buques para S. M. y el Com ercio consiste en 
16 . millones 13 3 9 * 0 4 . pesos fuertes en plata 
y oro acunado y labrado : 2 . 0 1 8 .  arrobas de 
Grana fina: i j j io * .  de silvestre: 34 9 . de G r á -  
nilla: 548.  de A ñ il: 8 * 9 2 8 * .  de Azúcar: 
189064. de Tabaco en p o lv o : 1 7 y i ? 3 * eri 
rama: 4 0 3*8 . de C ac ao : 2 9 0 17 .  de purga 
de Jalapa: 3982 3 .  quintales de Cobre: 2 9 3 1» . 
de palo de Campeche : 6 JJ7 5 *. Cueros curti
dos y al pelo : 679. B a y m i l a s , y otros frutos 
y generos medicinales.

El día 23. de este m e s , á las cinco de la 
R¿ tar-
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tarde, arribó al Puerto de la coruña el Paque
bote Correo , nombrado el Colón , que salió 
de la Habana el 6 . de Febrero con los Pliegos 
del Servicio deS. M. y correspondencias del 
Público.

Por Certificación de Juan O trien. Religio
so profeso de la Compañía de Jesús , con fe
cha de 18, de Febrero próximo pasado , re
sulta , que el dia 17 . del propio mes , absol
vió ad caatelam, y reconcilió con nuestra San
ta Madre la Iglesia Católica , á María Marlot, 
natural del Reyno de Prusia , y de se&a Pro
testante > y despues de catequizada é instruida 
en los Misterios de la Fe , fué bautizada en la 
Parroquia de San Miguel de Valladolíd por 
D .Josepb Román, Cura Párroco de ella , quien 
asimismo bautizó , sub condítione, á un hijo de 
dicha María Marlot , de doce meses no cum
plidos.

El dia iz .  del corriente falleció en esta 
Corte , de edad de 83. años, 7. meses y iz . 
dias , el limo. Señor D. cbristoval MonsorU 
y C astelvt, Barón Conde de la Villa nueva , 
Caballero profeso del Orden de Santiago, De
cano del Real Consejo , y Cámara de Casti
lla : en cuyos Empleos, y en los de Fiscal, de 
la Audiencia de la Coruña , Oidor de la Chan- 
eillería de Valladolíd, Consejero del de las 
Ordenes Militares , Asesor del de Cruzada, 
Subdelegado de U  Superintendencia 7  Ad mi-
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iíistracion General de las Sisas Reales y Mu
nicipales de Madrid , Asesor de la Policía de 
esta Corte , Prote&or del Real Hospital de 
Aragón, y Juez proprietario de la Real Ca
sa, sirvió á S. M. , por espacio de 4 J .  arios, 
con el zelo , re&itud , y desinterés que es no
torio ; habiendo merecido la aprobación de 
S. M. en el desempeño de las confianzas que 
de su Real Orden se hicieron en varios, y gra
ves negocies.

El día 13 .  del pasado falleció en esta Corte, 
de edad de 7¿r. años, el limo. Sr. Dr. D. Gero- 
n,jtno de Sola y Fuente, del Consejo y Cámara 
de Indias, habiendo servido á S.M. con gran ze
lo y desinterés en los Empleos de Oidor de 
la Audiencia de Sevilla  , de Gobernador, 
Superintendente General de las Minas del 
Azogue en Guancavelica , y de todo el Rcyno 
del Perú , como asimismo de Ministro del de 
Hacienda ¿ y después en el Supremo Consjo y 
Cámara de Indias.

El 8. del pasado falleció en la Plaza de 
Cartagena t de edad de ?<?. años, el Exc. Señor 
Baylío Frey D. Blás de Barreda , Caballero 
Gran Cruz y Comendador de la Orden de San 
Juan, Teniente General de Marina , y Comeri- 
dante de aquel Departamento: habiendo servi
do á S. M. en los varios destinos., mar/dos, 
y  comisiones , que por espacio de treinta 

• y siete años je  liaron á su cuidado, con el 
' w ........................ "  * 3
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zelo ,• conduda , y desinterés que es noto
rio.

La Comandancia General, vacante en el 
expresado Departamento , se ha servido S. M. 
conferirla al Exc. Señor £>. Carlos Rcggio } Te
niente General-de su Real Armada.

El día primero de este mes falleció en esta 
Corte , y se enterró en la Parroquial de San 
Martin Don foseph de Jalian  , natural de la 
Ciudad de Valencia, á los 105. años de su 
edad : Fué dos veces casado , y tubo diez hi
jos ; el mayor , que vive anualmente en Qri- 
huela , tiene 8 i . años, y goza de una salud 
robustisima : El difunto D./oseph jamas tubo 
enfermedad grave , mateniendo pelo y dien
tes ilesos , y las potencias siempre perspica
ces. Vino de Valencia a esta Corte el día de 
Santiago del año pasado de 1766,  Hizo su 
viage en Calesa > pero todos los días andaba 
d o s , ó tres horas á pie. Ha muerto natural
mente sin alteración de pulso, ni potencias 
hasta el mismo a&o de espirar.

La Extracción de la Real Lotería se exe- 
cutó el Sabado z8. de este mes, y salieron los 
números 1 .  16.  47- ¿o. y 1 r.

Mapa nuevo : El Réyno de Sevilla , divi
dido en su Arzobispado , Obispado , y Teso
rerías , formado sobre el que hizo el Inge
niero en Gefe D, Francisco Llovet: por el Geo- 
grapho P. Tbomás Lope\} Pensionista de S. M:
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Se hallará con todas sus obras en la calle de 
las Carretas,  frente de la Imprenta de la G«-
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Colección del Real Decreto de 2 7 .  de Je b re rt  
de 1 1 para la execucion del Estragamien
to de los Regulares de la Compañía , cometi
do por S. M. al Excmo. Señor conde de Aran- 
da , como Presidente del Consejo : de las ln$- 
trucciones , y Ordenes succcsivas dadas por 
S. E. en el cumplimiento ; y de la Real Prag
mática Sanción de dos de A b ril, en fuerxji de 
Ley j para su observancia.

Real Decreto de Execucion.

j , T  TAbiendome conformado con el parecer 
®»1  1  de los de mi Consejo Real en el ex
traord in ario  5 qúe se celebra con motivo de 
•»las ocurrencias pasadas, en consulta de 19  
Mde Enero proximo ; y  de lo que sobre ella 
•»me han expuesto personas del mas elevado 
»caráCler : estimulado de gravísimas causas, 
*>relativas á la obligación en que me hallo 
»»constituido de mantener en subordinación, 
»tranquilidad y justicia mis Pueblos, y otras 
»urgentes , justas , y necesarias, que reser- 
»vo  en mi Real ánimo ; usando de la süpre- 
•*ma autoridad económica , que el Tódo-Po- 
»deroso ha depositado en mis manos para 
*>la protección de mis Vasallos , y respeto de 
»»mi Corona*: He venido en mandar se es- 
^tranen de todos mis pominios de España, ,é



tobidiat, Islas Filipinas , y demás adyacentes 
**á los Religiosos de^la c«mpama3asi Sacerdo
t e s  , como Coadjutores, ó Legos , que ha- 
33yan hecho la primera Profesion , y á los 
»¿Novicios que quisieren seguirles 5 y que se 
jjocupen todas las temporalidades de la Com- 
yipañia en mis Dominios j y para su execu- 
jjcion uniforme en todos ellos , os doy pie
rn a  y privativa autoridad > y  para que for- 
•>meis las instrucciones, y órdenes necesa
r i a s  , según lo teneis entendido , y estima- 
»»reis para el mas efe&ivo , pronto , y tran
q u i lo  cumplimiento. Y  quiero , que no solo 
»»las Justicias y Tribunales Superiores de es
t o s  Reynos executen puntualmente vuestros 
•»mandatos, si nóqUe lo mismo se entienda 
jjcon los que dirigiereis á los Virreyes , Pre
s id e n te s  , Audiencias, Gobernadores , Cor
r e g id o r e s , Alcaldes-M ayores, y otras qua- 
•»lesquiera Justicias de aquellos Reynos y 
»»Provincias ; y que en virtud de sus respec
t i v o s  Requerimientos, qualesquiera Tropas, 
„M ilic ia s , ó Paysanage , dén el auxilio ne- 
»»cesario, sin retardo ni tergiversación al- 
»»guna , so pena de caer el que fuere omiso 

en mi Real indignación : f  encargo á los 
»»Padres Provinciales, Prepósitos, Reétores, 
9iy demás Superiores de la Comj>añi<tdefesiíSy 
*>se conformen de su parte á- loque se les 
•»prevenga puntualmente > y se les tratará en

2^8  MERCURIO HISTORICO
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},la execucion con la mayor decencia , aten
tación , humanidad , y asistencia ; de modo 
„que en todo se proceda conforme á mis So- 
»»beranas intenciones. Tendreislo entendido 
¿>para su exa&o cumplimiento , como lo fio 
„ y  espero de vuestro zelo , a&ividad , y 
»»amor á mi Real servicio ; y daréis para 
»»ello Jas Ordenes, é Instrucciones necesarias, 
»»acompañando exemplarfs de esté mi Real 
»»Decreto, á los quales, estando firmados de 
»»Vos, íe les dará la m.sma fe y crédito que 
„ a l  original. =3 Rubricado de la Real Ma- 
»»no. 53 £11 el Pardo , ¿ 17 . de Febrero de 
„ 1 7 * 7 .  — Al Conde de Aránda , Presidente 
»»del Consejo.

Es Copia del original que S. M. se ha servido 
comunicarme. Madrid,griderò de 'Mar%ode 17 6 7 .  
53 El Conde de Aranda.

En consequencia sé expidieron las siguien
tes Ordenes para España. :

Carta circular con remisión del pliego Reservado 
a todos los Pueblos en que existían Casas de 
la Compañia \y se dirtgió á sus Jueces Reales 
Ordinarios. • "

•» T N clu yo á V. el pliego adjunto , que no 
»»X abrirá hasta el dia dos de Abril > y en
c e ra d o  entonces de su contenido dará cum- 
*>plimiemo á las Ordenes que comprende. •

„D e-
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»»Debo advertir á V. que á nadie ha de 

»»comunicar el recibido de ésta , ni del pliego 
„reservado para el dia determinado que lie- 
f>vo dicho : en inteligencia , de que si ahora 
•»de pronto , ni despues de haberlo abierto 
»»á su debido tiempo , resultase haberse tras- 
elucido antes del dia señalado por descuido, 
mó facilidad de V . , que existiese en su po- 
•>der semejante pliego con limitación de tér- 
jjFnino para su uso , será V. tratado como 
»»quien falta á la reserva dé su oficio , y es 
„poco atento á los encargos del R e y , me- 
»»diando su Real servicio ; pues previnien- 
„dose á V. con esta precisión el secreto, 
„prudencia , y disimulo que corresponde , 
*»y faltando á tan debida obligación , no 
♦»será tolerable su infracción.

„ A  büelta de Corréo me responderá V. 
»»conrextandame el recibo del pliego , citan- 
9,do la fecha de esta mi Carta , y prome- 
„tiendomé la observancia de lo expresado; 
*»por convenir asi al Real servicio. Dios 
„guarde á V. muchos años. Madrid zo de 
»»Marzo de 1767. £1 Conde de Aranda. S  
•»Sr. D. N.

Pliego reservado.

S tgun la Orden de remisión de este Pliego , que 
debe abrirse precisamente en dos de Abril fup- 

' íe s  •. 1/ no Antas 5 llegado este 4 it  comprenderá
. r .



r .  por el traslado del Real Decreto, que incluya 
i m p r e s o , firmado de mi Mano ,  y por la Instruc
ción igualmente impresa , y firmada , que lo 
acompaña en Cumplimiento de lo resuelto por sic 
Magestad 5 quán importante sea que la execti- 
cioK se practique puntualmente en los claros tér
minos que va  estendida para el Estranamienco 
de estos Reynos de los Religiosos de la Compa
ñía de Jesús.

Abierto , pues, el Pliego en el dia dos, que 
será la vispera de su práftica , por deber ésta v a 
rifiearse en aquella noche, ó al amanecer del tres¡ 
reflexionará V. con igual reserva el sentido del 
Real Decreto , y lo estenso de la Instrucción , par $  
arreglarse á ambas disposiciones.

Al Escribano que V. haya de emplear en estas 
diligencias , nada comunicará hasta poco rato> ano
tes de empegarlas > y aun esto con la cautela de 
no separarlo de su lado 3 desde que U hubiere en
terado de ellas.

Ninguna Casa de Jesuítas se baila tan des
tituida , que falte en el momento de algún dinero 
efeffivo para su manutención , ó de frutos exis
tentes para invertirlos en ella > y qsí quando de 
la primera, especie no hallase V. en contante lo su
ficiente para ê  gasto del avío hasta la caxa des
tinada , pasará á la venta de la cantidad de. 
frutos correspondiente á las expensas del viagej 
y quando el dinero y frutos no prestasen de pronto 
ni suplemento de la salida , y (ondnsfhn ¿e estos

y  POLITICO. MARZO 1 7 6 7 .  í 6 t



2 0 2  M E R C U R I O  H I S T O R I C O

Reculares , se valdra V» de los fondos de P>opios 
y Arbitrios con calidad de reintegro ; y no alean- 
Kuindo , buscará V* caudal de algún particular, 
a s e g u rá n d o lo  V. por escrito en nombre de S .  M . de 
fu pronta restitución } sin que se retarde el reem
bolso al interesado ,  ni se le suscite la menor áu- 
tuta para su  percepción ; pues se te facilitara in
mediatamente de Caxas Reales ,  y S. M. aprecia
rá semejante servicio. , f

Vor el primer Correo me participara V. lo que 
hubiese executado respeffio a esta comision i de
biendo prevenir á V. que su cumplimiento en el 
dia prefixado no se ha de retardar por■ motivo 
alguno y que V. por sí habrá de suplir con su 
prudencia á qualquier acaso que sobreviniese, $ 
punto que se hubiese omitido ; gobernándose por 
el espíritu general que de sí producen el Real D f  
ereto , la Instrucción , y esta Orden mía.

T)ios guarde á V. muchos anos , como dcseOt 
Madrid zo. de Mar^o de 1767.  El Conck de
Aranda. =2 Sr. D. N» * • /

NOTA. A  los destinos en que se anticipo 
la exécucion , se previno lo siguiente : „No 
„ o b s t a n t e  que estaba dispuesto no poner en 
»»efeóto esta resolución hasta la noche del 
»»dos al t r e s  de Abril ,  pasará V .  á practicarla 
„e n  la del 3 1 .  dé este para amanecer del pri- 
•7mero de Abril > respeto á haberse adelan
t a d o  también igual día en esta Coi te , J  
„p a r a s e s  proximos á ella. Mfldrid z8. «e 
„ M a r z o  de 1 7 6 7 .  ~  Aranda.
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»»El Real Decreto de execucion citado es 

„ e l  mismo que á la letra precede , y de que 
„ s e  incluyó un traslado igual á cada Com i
s io n a d o .

Instrucción de lo que deberán cxecutar los Comi
sionados para, el Estrañamiento y ocupación 
de bienes y haciendas de los Jesuítas en estos 
Keynos de España , é Islas adyacentes, en con
formidad de lo resuelto por S. M.

A  Bierta esta Instrucción cerrada f  se- 
M jL j l  creta en la víspera del dia asignado 
»»para su cumplimiento , el Executor se ente
rra rá  bien de ella con reflexión de sus Capí
t u l o s ;  y disimuladamente echará mano de 
«>Ja Tropa presente ó inmediata , ó en su 
»defeéio se reforzará de otros auxilios de su 
»»satisfacción ; procediendo con presencia de 
»»ánimo , frescura , y precaución , tomando 
„desde antes ckl dia las avenidas del C olc- 
sjgio ó C o le g io s : para lo qual él mismo ,  por 
»»el dia antecedente , procurará enterarse en 
«persona de su situación interior y  exterior, 
„porque este conocimiento práéitico Je faci
l i t a r á  el modo de impedir que nadie • entre 
»■» y salga sin su conocimiento y noticia.

II . » N o  revelará sus fines apersona al
g u n a ,  hasta que por la mañana temprano, 
„an tes de abrirse las puertas del C olegio á la

«»ho-
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»hora regular , se anticipe con algún pretéxto 
„distribuyendo las órdenes, para que su T ro- 
»»pa ó auxilio tome por el lado de adentro 
•»las avenidas 5 porque 110 dará lugar á que se 
•»abran las puertas del Templo , pues éste 
„ debe quedar cerrado todo el día y 4ós si-* 
•»guientes , mientras los Jesuítas se manten- 
„g a n  dentro del Colegio.

III. »»La primera diligencia sera que se 
•»junte la Comunidad 5 sin exceptuar ni al 
„H erm ano Cocinero , requiriendo para ello 
„an tes al Superior en nórfib're de S. M. , ha* 
„ciendose ai toque de la campana interior 
„p rivad a  , de que se valen para los attos de 
„Com unidad ; y en esta forma , presencian* 
„dolo  el Escribano a&uante con Testigos Se- 
„cu lares abonados , leerá el Real Decreto de 
„E stra ñ m k n to  , y ocupacion de temporal^ 
„d ad es , expresando en la diligencia los 
j ,  nombres y clases de todos los Jesuítas con*
„currentes.

IV . » L e s  impondrá que se mantengan en 
¿5su Sala Capitular , y se aftuará de qualeí 
» s e a n  moradores de la C a s a ,  ó transeúntes 
»»que hubiere , y Colegios á que pertenezcan* 
„com ando noticia de los nombres y destinos 
* d e  los Seculares de servidumbre que habi
t e n  dentro de ella , ó concurran solamente

entre d ia , para no dexar salir los unos , ni
„entrar los otros en el Colegio sin gravísima 
3 »»V.•»causa.
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' V. «Si hubiere algún Jesuíta fuera del 
•»Colegio en otro Pueblo , ó parage no dis
onante, requerirá al Superior, que lo embie 
»>á llamar , para que se restituya ínstantanea- 
»»mente , sin otra expresión 3 dando la carta 
»»abierta al Executor, quien la dirigirá por 
„persona segura, que nada reyele de las di
ligen c ias  , sin pérdida de tiempo.

V i. „  Hecha la intimación procederá su
cesivam ente en compañía de los Padres Su
p e r io r  , y Procurador de la Casa á la judi- 
„c ia l ocupacion de Archivos , Papeles de 
»toda especie , Biblioteca común , Libros, 
„ y  Escritorios de Aposentos 5 distinguiendo 
„lo s  que pertenecen atada Jesuíta , juntan- 
íd o lo s  en uno ó mas lugares 3 y entregan- 
»»dose de las llaves el juez de Comision, 

V II. „Consecutivamente proseguirá el 
„Sequestro con particular vigilancia 3 y ha
b ien d o  pedido de antemano las llaves con 
»»precaución , ocupara todos los caudales y 
»»demas efeoos de importancia que allí haya 
„por qualquiera titulo de Renta ó Depósito» 

VIH. »»Las íjüiajas de Sacristía é Iglesia 
„bastará se cici m i para que se inventaríen 
„ á  su tiempo con asistencia del Procurador 
,3de la Casa , que no ha de ser incluido en 
„ la  remesa general , é intervención del Pro
v i s o r  , Vicario Eclesiástico , ó Cura deí 
„Pueblo en falta de Juez Eclesiástico , tra- 

S í»tan
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„tandose con el respeto y decencia que r e  
„quieren , especialmente los Vasos Sagra
d o s  : de modo que no haya irreverencia , m  
„ e l  menor año irreligioso , firmando la di
lig e n c ia  el Eclesiástico y procurador junto
„con  el Comisionado. . . . .

IX »»Ha de tenerse particularísima aten- 
•teion , para que no obstante la priesa y mul
t i t u d  de tantas instantaneas y eficaces dili
g e n c ia s  judiciales , no falte en manera al- 
„euna la mas cómoda y puntual asistencia 
•»délos Religiosos, aun mayor que la ordi- 
..naria , si fuese posible : como de que se re- 
„coian á descansar á sus regulares horas, 
.»reuniendo las camas en parages convenien
t e s  , para que no estén muy dispersos.

X. En los Noviciados (ó Casas en que hu- 
sibiere algún Novicio por casualidad) se han 
„d e  separar inmediatamente los que no hu
b ie se n  hecho todavía sus Votos Religio
s o s ,  para que desde el instante no comu
n iq u en  con los demás , trasladándolos a 
„C asa  particular , donde con plena libertad 
.»y conocimiento de la perpetua expatriación, 
«que se impone á los Individuos de su Gr
aden , puedan tomar el partido a que su in
c lin ac ió n  los induxese, A estos Novicios se 
„ ie s  debe asistir de cuenta de la Real Hacien
d a  mientras se resolviesen , según la es- 
„plicacion de cada uno , que ha de resu^
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wpor diligencia , firmada de su nombre y 
•»puño , para incorporado , si quiere seguir, 
» ó  ponerlo á su tiempo en libertad con sus 
»»vestidos de seglar al que tome este último 
»partido , sin permitir el Comisionado su
gestion es , para que abrace el uno ú el otro 
»»extremo , por quedar del todo al único y 
»libre arbitrio dei interesado : bien enten- 
»dido , que no se les asignará pensión vita
l i c i a  , por hallarse en tiempo de restituirse 
»»al siglo , ó trasladarse á otro Orden Reli
g io s o  , con conocimiento de quedar expa- 
•»triados para siempre.
' X I. „Dentro de 14 . horas , contadas des

dide la intimación del Estragamiento , ó quan- 
„ to  mas antes , se han de encaminar en de- 
•»rechura desde cada Colegio los Jesuítas i  
»los Depósitos interinos, ó Caxas que irán 
»señaladas , buscándose el carruage necesa- 
»rio en el Pueblo , ó sus inmediaciones.

XII. >3Con esta atención se destinan las 
»»Caxas Generales , ó parages de reunión 
»»siguientes.

DE

M allorca..............  P a l ma
C ata lu ñ a..............
A ra g o n ..................EN
Valencia.............. ..
Navarra y Guipuz 

c o a . . . . . . . .

Tarragona 
T eruél.. . , 
Segorbe. .

San Sebastian. .
S i  Gra-
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DE

Rioja y Vizcaya 
Castilla la Vieja.
A sturias..............
Galicia.................
Estremadura. . .

Los Reynos de 
Cordova, Jaén, 
y Sevilla. 

•Granada. . . . . . .
Castilla la Nueva 
Canarias.............

EN

Bilbao................ ..
B u rg o s.................
G ijón......................
G oruña............
Fregenal á la  ̂

raya de Anda- f 
lucía.

Xeréz de la Fron
tera.........................
M alaga..................
Cartagena..............
Santa Cruz de Te

nerife , ó donde 
estime el Coman
dante general. . .

X III. <»Su conducción se pondrá al car
a g o  de Personas prudentes, y escolta de 
»»Tropa ó Paysanos, que los acompañe des- 
„ d e  su salida hasta el arribo á su respeóhva 
„  C a x a , pidiendo á las Justicias de todos 
»»los tránsitos los auxilios que necesitaien, 
»»y dándolos éstas sin demora ; para lo que 
„ s e  hará uso de mi Pasaporte.

X IV . »»Evitaran con sumo cuidado los 
♦»encargados de la conducción el menor in- 
*»,sulto a los Religiosos , y requerirán á las 
„Ju stic ias para el castigo de los que  ̂ en esto 
»be excedieren > pues aunque estrañados se

»»han
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„han de considerar baxo la protección de 
»»S. M. 3 obedeciendo ellos exa¿famente den- 
>»tro desús Reales Dominios ó Baxeles.

XV. „S e  les entregará para el uso de sus 
„Personas toda su ropa y mudas usuales 
»»que acostumbran , sin diminución 5 sus ca- 
» jxas, pañuelos, tabaco, chocolate, y uten
s i l io s  de esta naturaleza ; los Breviarios, 
„ Diurnos , y Libros portátiles de oraciones 
»»para sus aótos devotos.

XVI. »»Desde dichos Depósitos, que no 
„sean máritimos, se sigue la remisión á su 
»»embarco , los quales se fijan de esta ma- 
»»nera,

XVII. „ D e Segorbe y Teruel se dirigirán 
»»á Tarragona ; y de esta Ciudad podrán trans- 
»»ferirse los jesuítas de aquel Depósito al 
»»Puerto de Salón , luego que en él se hayan 
»»aprontado los Bastimentos de su conduc- 
»»cion , por estar muy cercano.

XVÍIÍ. »D e Burgos se deberán trasladar 
»»los reunidos alli al Puerto dc Santander } en 
„cuya Ciudad hay Colegios y sus Individuos 
»»se incluirán con los demas de Castilla.

XIX, »»De Fregenal se dirigirán los de 
*>F.stremadura á Xeréx^de la Frontera , y serán 
„conducidos con Jos demás, que de Andala- 
**cía se congregasen en el proprio parage, 
»»al Puerto de Santa Mario, , luego que se ha- 
jiílle pronto el.embarco.

S 3 XX.
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XX. »Cada una de las Caxas interiores 

»»ha de quedar baxo de un esptcial Comi- 
«sicnado , que particularmente deputaré, 
„para atender a los Religiosos hasta su sall
ada del Reyno por mar , y mantenerlos en
tre ta n to  sin comunicación externa por es- 
p erito , ó de palabra 5 la qual se entenderá 
•»privada desde el momento en que empie- 
«cen las primeras diligencias 5 y asi se les 
„intimará desde luego por el Executor res- 
«p t& ivo  de cada C olegio , pues la menor 
„transgresión en esta parte , que no es crcí- 
„b le  , se escarmentará exemplarisimamente.

XXI. „ A  los Puertos respetivos desa
inados al Embarcadero irán las Embarcacio- 
»»nes suficientes con las Ordenes ulteriores; 
*>y recogerá el Comisionado particular reci- 
•»bos individuales de los Patrones, con lista 
„expresiva de todos los Jesuítas embarcados; 
„su s nombres, patrias, y clases de primera, 
»»segunda profesion , ó quarto vo to ; como 

.„d e  los Legos ,  que los acompañen igual- 
»»mentf,

XXII. »»Previenese, que el Procurador 
»»de cada Colegio debe quedar por el térmi- 
»>110 de dos meses, en el respectivo Pueblo, 
«alojado en casa de otra Religión ; yen su 
.„defe& o en secular de la confianza del Exe- 
„cutor , para responder y aclarar exa&amen- 
« t e } baxo de deposiciones formales,quanto

Mse
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*>se le preguntare tocante á sus Háciendas, 
»♦Papeles , ajuste de Cuentas , Caudales, y 
»♦réqimen interior : lo qual evacuado^ se le 
♦♦aviará al Embarcadero que se le señalase, 
„para que solo ó con otros sea conducido al 
»»destino desús hermanos.

XXIII. «Igual detención se debe hacer 
„d e  los Procuradores Generales de las Pro
v in c ia s  de España é Indias por el mismo 
„térm ino, y con el propio objeto y cali- 
„dad  de seguir á los demás.

XXIV. Puede haber viejos de edad muy 
»♦crecida ó enfermos que no sea posible re- 
„  mover en el momento 5 y respedo á ellos, 
„s in  admitir fraude ni colusion , se espera- 
♦>rá hasta tiempo mas benigno , ó á que 
»»su enfermedad se decida.

XXV. »♦También puede haber uno ú otro, 
»♦que por orden particular mia se mande de-

a t e n e r ,  para evacuar alguna diligencia ó 
»♦declaración judicial, y si la hubiere, se 
„arreglará á ella el Executor ; pero en v ir
t u d  de ninguna otra , sea la que fuere, se 
„suspenderá la salida de algún Jesuíta , por 
»♦tenerme S. M. privativamente encargado de 
»»la execucion , é instruido de su Real vo
lu n ta d .

XXVI. „Previenese por regla general, 
»»que los Procuradores, ancianos, enfermos, 
»»ó detenidos en la conformidad que vá ex-

S 4 ” pre-
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«presada en los Artículos antecedentes, de- 
«berán trasladarse á Conventos de Orden, 
«que no siga la Escuela de la Compañía, y 
«sean los mas cercanos: permaneciendo sin 
»3comunicación externa á disposición delGo- 
„bierno , para los fines expresados > cuidan
d o  de ello el Juez Executor muy particu
larm en te  , y recomendándolo al Superior 
»del respeétivo Convento , para que de su 
jj parte contribuya al mismo fin : á que sus 
»’ Religiosos no tengan tampoco trato con 
»»losJesuítas detenidos, y a que se asistan 
»»con toda la caridad Religiosa : en el segu- 
„ 1 0  de que por S. M. se abonarán las ex- 
»»pensas de lo gastado en su permanencia.

XXVII. »»A les Jesuítas franceses que es- 
titán en Colegios, ó Casas particulares, con 
»»qualquier destino que sea , se les condu
c i r á  en la forma misma que á los demás 
»»Jesuítas j ccmo á los que estén en Palacio, 
„Sem inarios, Escuelas-seculares, ó milita
r e s  , Granjas, h otra ocupacion sin la me- 
»»nor distinción,

XXVIII. »’ En los Pueblos que hubiese 
„ Casas de Seminarios de educación , se pro
v e e r á  en el mismo instante á substituir lo« 
>> Directores y Maestros Jesuítas con Eclesiás
t i c o s ,  Seculares que no sean de su doc
t r in a  , entretanto que con mas conocimien- 
»>to se providencie su régimen; y se pro-

cu-

i
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«»curará que por dichos Substitutos se con
t in ú e n  las Escuelas de los Seminaristas; y 
„e n  quanto á los Maestros seglares, no se 
»»hará novedad con ellos en sus re sp e tiv a s  
„enseñanzas.

XXIX, „T o d a  esta Instrucción providen* 
„c ia l se observará á la letra por los Jueces 
»»Executores ó Comisionados, á quienes que- 
»dará arbitrio para suplir, según su pruden- 
*»cia, lo qu? se haya omitido , y pidan las cir* 
„cunstancias menores del día ; pero nada 
„podrán alterar de lo sustancial , ni ensan
c h a r  su condescendencia, para frustraren  
„ e l  mas mininio ápice el espíritu de lo que 
»»se manda : que se reduce á la prudente y  
„pronta expulsión de los Jesuítas  ; resguardo 
»»de sus efeétos ; tranquila, decente y se- 
„gu ra  conducción de sus Personas á las Ca
t a s  , y Em barcaderos, tratándolos con ali- 
»»vio y caridad, é impidiéndoles toda comu
n ic a c ió n  externa de escrito ó de palabra, 
»»sin distinción alguna de clase ni personas, 
»»puntualizando bien las diligencias , para 
»»que de su inspección resulte el acierto , y  
„zeloso  amor al Real Servic io , con que se 

. »»hayan practicado; avisándome sucesivamen
t e  , según se vaya adelantando. Que es lo 
»»que debo prevenir conforme á las Ordenes 
„ d e  S. M. con que me hallo para que cada 
„u n o  en su distrito y caso se arregle pun- 
• l i  y tu a i-
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„tualmente á su tenor, sin contravenir á z\ 
»♦en manera alguna. Madrid primero de Mar- 
t’ zo de 1767.  El Conde de Aranda.

para que los Tribunales superiores de las Pro- 
v'ncias se hallasen enterados puntualmente dt 
la providencia general, y pudiesen auxiliari 
la , se escribió 'a sus Presidentes en la siguien- 
te forma.

C A RT A  DE REMISION.

« T N cIu yo  á V. un Pliego, que no abrirá 
»»X. hasta el dia Jueves dos de A b ril, y 
»»enterado entonces de su contenido, pro* 
»» cederá al cumplimiento que expresa.

»»Conviene al Real Servicio , que V. no 
»»manifieste desde el recibo de ésta , ni aun 
J5á su Secretario , ni otra persona de su ma- 
„ y o r  confianza , que se halla con Pliego aper* 
»»torio en determinado dia ; y asi me pro
m e t o  lo execute V. atendiendo al encargo 
„que le hago , á sus personales circunstan* 
»»cias, y al servicio de S. M.

Dios guarde á V. muchos años, Madrid 
20. de Marzo de 1767.  El Conde de

Re«



Reservada.

,,T T A b ie n d o  resuelto el Rey nuestro Se- 
ñor el Estrañamiento de sus Reales 

„Dom inios de todo el Orden Religioso de la 
„Compañía , cometiendome su cumplimien
t o ,  como resulta del Real Decreto adjunto: 
„ y  siendo esta operacion una de las que re
q u ieren  la unidad de tiempo para su práCti- 
»>ca, con uniformidad de reglas para su acier
t o  : He pasado directamente los respectivos 
»»Ordenes á cada uno de los parages donde 
„existe una ó mas Casas de dichos Regula
r e s  , á fin de que se verifique generalmente 
•»en el dia tres de A b ril> de cuyas disposicio
n e s  se enterará V. por el exemplar incluso, 
»»que rige para todas partes.

„Pudiera haber ocurrido alguna equivo
c a c ió n  ó negligencia , no comprendiendo 
»»uno ú otro Colegio por su pequenez y re
s t iro ; y en este caso , gobernándose V. por 
»»la liíta que acompaña , si acaso se hubiese 
»»trascordado alguno en el distrito de ese 
»»Tribunal, dará V, inmediatamente provi
d e n c ia  ,para que baxo las mismas reglas se 
„cumpla en é l , lo que en los otros se haya 
„executado > y esto sin perder tiempo, aun- 
•»que haya precedido la práCtica de los con
ten idos en la lista.

y  POLITICO. MARZO 1 7 6 7 . 27$



*>Fl Real Decreto general, para que cons
t e  á la Nación, y Tribunales la voluntad 
»»de S. M. , se publicará en esta Corte el dia 
»»del cumplimiento prefijado’ ; y entonces 
»»se comunicará universalmente. Por ahora se 
»»gobernará V. y el Tribunal que está á su 
»»cargo por el que incluyo , con la adverten
c i a  de que nada ha de manifestar V. á él 
»hasta la mañana del tres, en que yá se ha- 
„b rá  verificado la intimación , y dado prin
c ip io  á los embargos de bienes.

»»En vista de esta , é instruido ese Tribu- 
»»nal de todos los papeles que son generales, 
„atenderá á providenciar por sí lo que se hu- 
„viese omitido ? y á zelar sobre los otros 
„executores lo que descuidasen \ pero sin in
terrum pirles sus funciones , porque cada 
„uno ha de ser responsable de la parte que 
»»le toca,

„D ios guarde á V. muchos anos. Madrid 
„ 2 0 .  de Marzo de 17 6 7 . ^  El Conde de 
ttAranda.

NOTA. »»A cada Presidente se incluyó 
»>un exemplar del todo que se dirigió á los 
»»Pueblos,

Ijú MERCURIO HISTORICO

l is -



lista, de las Casas , Colegios, y Residencias de los 
Regulares de. la Compañía de Jesús en Espa
ña , é Islas Adjacentes.

y  POLITICO. MARZO 1767. ^77

"Provincia de Castilla.

Arévalo.
Avila.
Azcoitia.
Bilbao.
Burgos.
Coruña.
León.
Lequeytio.
Logroño.
Loyola.
Medina del Campo. 
Monforte de Lemus. 
Monterrey. .
Oñate.
Orduña.
Orense.
Oviedo.
PaJencia.
Pamplona.
Pontevedra.
Salamanca.
Santander.
Santiago de Galicia.

San Sebastian.
Segobia.
Soria. .■
Tudela.
Valladolid.
Vergara..
Vitoria.
Villa Franca, de el 

Bierzo.
VillagarCia.
Zamora.

Provincia de Toledo.

Albacete.
Alcalá de Nares. 
Alcaráz.
Almagro.
Almonacíd...
Badajoz.
Belmonte.
Cáceres.
Carabaca.
Cartagena.
San Clemente,

. Cuen-
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Cuenca.
Daymiél.
Fuente del Maestre. 
Guadalaxara.
Huete.
Jesús del Monte* 
Llerena.
Lorca.
Madrid.
Murcia.
Navalcarnero.
Ocaña.
Oropesa.
Plasencia.
Segura de la Sierra. 
Talayera de la Reyna. 
Toledo.
Villarejo de Fuentes. 
Yébenes.

Provincia de Andalucía.

Andujar.
Antequera.
Arcos.
Baena.
Baeza.
Cazorla.
Cadiz.
Canaria*
Cannona.

Córdoya.
Ecija.
Fregenal.
Granada.
Guadix.
Higuera la Real.
Jaén.
La Laguna deTenerifc. 
Malaga.
Marchena:
Montilla.
Moron.
Motril.
Orotaba en Tenerife. 
Osuna.
Puerto de Sta. Maria. 
San Lucar de Barra- 

meda.
Sevilla.
Trigeros.
Ubcda.
Utrera.
Xeréz de la Frontera.

Provincia de Aragon.

Alicante.
Barcelona.
Calatayud.
Gandía.
Gerona. Graos.

Y
Graos.
San Gu 
Huesca 
Lérida. 
Mallorc 
Menorc 
Onteni< 
OrihueJ 
I^ollenz 

ca.

c i
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CU M PLIM IEN TO  EN  M A D R ID .

Orden de S. E . a los Señores Alcaldes Co-< 
misionados,

•*T T A b ie n d o  resuelto el Rey, como Vmd.- 
•» J L 1  entenderá por el Real Decreto adjun
t o  , que salgan estrañados de los Dominios 
•»de la Corona los Regulares de la Compañía: 
»»he destinado á Vmd. para el Colegio de
.............................. .. en cuya consequencia, y
»»arreglándose á la Instrucción impresa que 
¡»acompaña , como á las advertencias par- 
»>ticulares que se hacen respe&o á las Casas 
»*de Madrid , pasará Vmd. esta noche á las 
Mdoce á dar cumplimiento á la determina- 
»»cion de S. M.

»»La Tropa que ha de auxiliar á Vmd. en 
»>su comision , se hallará á las once y media

Graos.
San Guillermo. 
Huesca.
Lérida.
Mallorca.
Menorca,
Onteniente.
Orihuela. .
Pollenza en Mallor-

Segoibe.
Tarazona.
Tarragona,
Ttruél.
Tortosa.
Valencia.
Vique.
Urgé!.
Ioiza.
Zaragoza.
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„ e n ................. .5  á donde se dirigirá Vmd,
„para hacer de ella el uso que convenga , y 
»♦entenderse con el Oficial que la mande.

„Prevengo á Vmd. asista en Toga , pues 
»♦la seriedad del suceso asi lo requiere; dan- 
»♦dome cuenta sin dilación , ofreciendose al- 
„guna circunstancia especial. Dios guarde á 
♦♦Vmd. muchos años. Madrid 3 1 .  de Marzo 
»♦de 176 7 . rs El Conde de Aranda. =: Al 
„A lcalde Don N.

NOTA. „ A l  Señor Alcalde destinado pa- 
„ r a  el Real Seminario de Nobles, se le es
pecificaron  algunas particularidades con- 
»♦ducentes. - . . .  '

NOTA. „ L a  Tropa tubo sus correspon
d ie n te s  prevenciones para los parages don- 
»♦de habia de apostarse , y el auxilio que ha- 
»♦bia de prestar á la Real justicia ordinaria. f

Advertencias particulares en la práíiica de Ma
drid } que tendrán presentes los Alcaldes de 
Corte para su gobierno. ..........................

»♦ A  " La media noche del Martes treinta y 
uno de Marzo , para el Miercoles 

»♦primero de Abril se llamará á la Portería 
»♦de cada Colegio , solicitando hablar al Pa- 
»♦dre Redor 5 y quando el Portero se negase 
»♦á dispertarlo , se le dirá ser un Alcalde de 
„Coree con Real Orden.

•♦Vis-
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»»Visto el Padre Redor , se le requeri

e r a  , que valiéndose de algunos para disper- 
»»tadores , mande inmediatamente levantar 
„ la  Comunidad, y concurrir á la Sala Capi
c u la r  ó Re fe ¿torio , donde con mas capaci
d a d  puedan juntarse ; pero-aun esto ha de 
»»ser , sirviendo^; el Redor del mismo Por- 
»»tero , para llamar á los dispertadores , que 
„pasen á recibir su orden ; quedando siem- 
•>pre el Redor sin perderse de vista por el 
„Alcalde , y acompañando al Portero algún 
»»Oficial, ó Ministro de Justicia , para que no 
„1© retarde , ni se desvie , ni alargue indebi
d am ente j é  ínterin se vistiesen , se colo
rearán aquellas centilas que convengan.

„E n  el Noviciado se prevendrá al Redor* 
wno convoque á los N ovicios, sino solamen- 
n íe  á los profesos Sacerdotes , y Hermanos^ 
„ y  desde luego con centinelas, y quedando 
•»dos Oficiales á celarlos, permanecerán los 
„N ovicios totalmente separados , que podrá 
„ser en sus mismos tránsitos , dándoles á en-* 
*.»tender , que no recelen , ni se desanimen. * 

„Luego que se abra la puerta principal, 
#»se pondrá centinela doble á la que sube al 
»»Campanario , con expresa orden de no per- 
em itir que nadie la ab ra , y de arrestar al 
„q u e  fuese á ello , sea Religioso, ó Secular, 
»»avisando inmediatamente al Oficial mas 
Upróximo para asegurarlo j y si se percibiese,

t  „qu?
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»»que pudiese haber subido alguno, y se oye-» 
•»sen las Campanas , se forzará la puerta 3 y 
„subirá á prender los que se hallasen.

»»La puerta de la Iglesia no se abrirá en 
»»todo el dia , ni las verjas de ella ; ponieo- 
,,do centinela doble en las que comuniquen 
„con  la casa de habitación , para que nadie 
•»entre sin presenciarlo uno de los Oficiales 
•»de la guardia.

„E n  lo respetivo al Templo y Sacristía 
•»se hará con presencia del auxilio Eclesiás-; 
„ t ic o ,  quien para por la mañana se avisa- 
•»rá, á fin de que concurra.
. ^En todas las puertas que de cada Colg- 

„ g io  salgan á la calle , se colocarán dos cenr 
•»tinelas por dentro , asegurándose antes de 
„qu e estén bien cerradas , pues no han de 
•»quedar comunicables sino las que detenni* 
«nase el Juez Comisionado > y para conoci- 
•» miento de ellas se acompaña la noticia res
ti peftiva á cada Casa.

»»Reunidos todos los Religiosos en el pa- 
«rage destinado , se les hará la notificación* 
*>y se arreglará en todo lo demás el Juez Co- 
#, misionado al contenido de la Instrucción 
»  impresa , en quanto aqui no se prevenga d» 
«otro modo.

»»En el Colegio Imperial > y N o vicitd o ,  
«donde asisten dos Ministros, el uno se en* 
«cargará deestár i  visja 4 c  k  Comunidad

v • ' •  « m i - J
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f* reunida, y de atender á su avío Juego quQ 
••los carruages estén prontos : El otro se de* 
f jdicara á ocupar las oficinas de la Casa, cer- 
•*rar los aposentos 3 recoger sus llaves, sen-» 
¿,tando por escrito , y numerándolas con un 
p a p e li l lo , para que correspondan á su res-» 
p e & iv a  puerta, con el nombre del Religio*« 

so ^ue habitaba el aposento.
••yára que esto no se equivoque, y puedan 

•»los mismos Religiosos recoger sus. Rezos, 
t*la ropa de uso, como ropon, manteo, som
b r e r o  , todo el chocolate, tabaco, dulces* 
i» y demás que tubiesen, y aun el dinero q u e ; 
^sea de su pertenencia personal , que debe« 
*»rán declarar ante el Miaistro de la Comí-« 
•»sien, expresando la cantidad , exceptuando 
•»libros y papeles .-despues de juntos saldrán 
*>por tránsitos, acompañado cada-uno de ui» 
,¿Oficial y un Soldado de diez en d iez, mas 
«tó menos , á recoger lo dicho j y despues de 
„e llo  , el Ministro destinado al embargo é 
I,inventarios, irá cerrando , y retirando con 
•»sus Subalternos de Justicia laŝ  llaves 3 con 
Sínombres y números, & c.
”i t0 »Mientras se hallen juntos en la convo- 
«catión, se acabarán de poner las centinelas., 
**qi|é faltasen en los tránsitos y escaleras* 
*» con orden de dexar pasar solamente á lo s  
f*R'*íigiosos que fuesen acompañados de Ofi^ 
*> Ciai j Sargento, ó  Ministro de Justicia, y; 

:'t< T i  , » d e
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» d e  de tene r y  av isa r s i a lg u n o  fuese solo 
»despues de d icha  re u n ió n .

„A p e n a s  se ha llen  en estado de p a r t ir  
„ l o s  R e lig io so s  , se harán a r r im a r loscarrua-* 
wges ap ron tados  > y  e n tra n d o  s in  d e te n c ió n  
„ q u a t r o  p o r coche , y dos p o r calesa , se 
m pond rá  de trás de cada carruage un So ldado 
» á  ca b a llo  , p ro cu ra n d o  que vayan un idos 
„ u n o  tras  de o tro  hasta el trá n s ito  ,  que sera 
t* O et a fe.

„ L o s  de l Colegio Imperial, Casa-profesa% 
San Jorge  , y Escoceses , sa ld rán  p o r la p u e t-  
w ta  de Toledo ¡ y los d e l Noviciado p o r la  
►.de Foncarrál 5 y  lo s  d e l Seminario p o r la
» s u y a . , '

„P a r a  cada Casa habra la p a rtid a  de C a* 
» b a lle r ia  c o rre sp o n d ie n te  con qu ien  la man» 
i» < k . En Getafc se h a lla rá  hecho e l a lo ja * 
•» m ie n to p a ra  los P a d re s , y a l l í  estaran ta m * 
» b ie n  las personas destinadas á su co n d uc ion , 
» c o n  in s tru c c ió n  para su m ane jo . ..

„ A l  tra n sp o rte  de los c ft¿ to s  que se le* 
» p e rm ite n  , re cog idos  de sus a p o se n to s ,  se*? 
„ c u n  e l b u lto  de e llo s , se em p learán  los ca r*  
*»ros n e c e s a rio s , para lo  que habrá p ro n 
t a  una p o rc io n  > y  á este fin  p o d ra n  re ta rd a r 
m s u  p a rt id a  e l ra to  p rec iso  a lgunos H erm ano# 
„ C o a d ju to r e s , que no m b re  su b u p e r jo r : f  
»»con e lto s  se re m it irá  ta m b ié n  , s in  p e rd id a  
‘'* d «  ucm pQ  3 to d a  la  r o p u ía  gene ra l para e*
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&USO de los Padres , menos lo que estubi*-
„ s e  en piezas. <
: „  A todos  los c ria d o s  6  asistentes seculares 
„ q u e  se hallasen d e n tro  , se p o n d rá  en para- 
„ g e  de seguridad  s u n ié n d o lo s  con ce n tin e - 
„  las d o b le s , y la  m a y o r cus tod ia  , hasta que 
„ e l  Juez C o m is io n a d o  p rovea  con mas de 
s a h o g o ,  lo  que juzgase hacer de e llo s . M ar 
%idrid 31 . de M a rzo  de 1 7 * 7 .  Z  E 1  C o n d e  
•» A) anda. s»

Nombramiento instruéíivo para el Comisionado
* Viteítor del viage de los Jesuítas de la Cor* 
r : te hasta C a rtagena .

•• 1
„ T T A b i e n d o  resuelt©  S. M . es trañar de sus 
_n  j  I  Reales d o m in io s  los R egulares de la  
„C o m p a ñ ía  5 y  e fc& ua ndosc  su in t im a c ió n  
•»esta noche en sus Casas de M ad rid , para  
i» tra n s fe r ir te  en la  m i ma á Getafe, p ro s ig ie n - 
„ d o  despues hasta Cartagena , de donde  se- 
„ r á n  tran sp o rta d o s  a l Estado P o n t if ic io : H e 
„n o m b ra d o  á V m d . p ir a  que se encargue 

c*»de la  c o n d u c io n  de d ichos  R e lig iosos  desde 
-•*Gctafe hasta su em barcadero .

„P a ra  g o b ie rn o  de V m d . en la pa rte  que 
„ l e  toque , le  in c lu y o  C o p ia  im presa d e l 
•»R eal D e cre to  , co m o  de la  In s tru c c ió n  ge - 
• » n e ra l> tam b ién  e l Despacho para las J u s tí-  

í w e ia s d e  la  ca rre ra  , á fin  de que a u x ilie n  a 
T 3 ,jv«sto
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•»Vmd. en quanto occurra, reconociéndole 
»»con plena jurisdicción en todo lo respetivo, 
*jé incidencias de su destino.

„E n  consecuencia pasará Vmd. ésta tar- 
•*de á Gctafe , y en siendo la una despues cta 

' »»inedia noche , tratará con la justicia sobre 
•»el alojamiento de los individuos que raya» 
•»llegando, lo que naturalmente sucederá ma- 
•♦nana Miercoles muy temprano : y por tan- 
„ to  deberá el Ayuntamiento sin pérdida de 
„instantes foimar sus voletas de alojamien
t o  como para xoo. personas, pues mas va- 
•»le que sobren , que no que falten , para no 
•»retardarel descanso á los Padres, fatiga- 
-•»dos de su aflicción.,

„Mañana Miercoles permanecerán en Ge-
■ 9sta/éi y apenas lleguen procurará Vmd. jun- 
•>tar diez Ó doce de los Superiores ,  y Padres 

■„mas condecorados , para arreglar con ellos 
•»la forma , de que su viage se egecute con 

-•»el mejor Orden posible , y su mayor como- 
•»didad.

„P ara este logro convendrá Vmd. con 
•»los Padres , que se dividan en dos taadas 
•»iguales , nombrándose para cada una prime- 
„ r o  y segundo Superior, con quien entender
l e  en un todo. Al principal, de la divi- 
j,yo n  se dará inmediatamente una porción 
„d e  dinero como cien doblones, y el Su- 
•»ptrior nombrará uno ó m as, que hagao.
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•»de Ecónomo ; como también los Coadju
t o r e s  que se hayan de adelantar á los transi
m os para alojamiento , y comida : de forma - 
„que su subsistentia ha de correr por su 
„propria mano , sin limitación en el tanto, 
•»antes bien quanto sea necesario á su mejor 
„tratamiento ; y fenecida aquella cantidad, 
„librará Vmd. puntualmente otra correspon
d ie n te .

»»Acompañará Vmd. en esta Comision 
*»D. Temando Coronél, como segundo de Vmd. 
„ y  V . Fheltpe ?ere\3 Oficial de la Tesorería 
»»faayor, con caudal del Rey para las es- 
„p en sas, que irá dando por libramiento de 
»»Vmd.

„ E l  Escribano, y A lguacil, que hayan 
jjde asistir á Vmd. los dexo á su elección.

•>A D. Temando coronel mandará Vmd. 
„entregar mil pesos , para que supla en su 
jjtanda , quando hubiese fenecido el dinero 
»»al P. Superior de ella.

„ L a  marcha será, como va dicho, en 
»»dos partidas; de laque vaya delante res- 
»»ponderá Coronel , y Vmd. se quedará en 
J3la otra con Z>. Felipe Pcrer̂ .

„L a  primera arrancará el Jueves por la 
„mañana , y la segunda al medio dia 5 de 

forma > que en el Pueblo de donde sale 
•»la una al medio d ia , entre la otra á la no- 
»jche, y asi progresivamente, y á jornadas ré- 
•»gulares. T 4 »»Igiial-
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„Igualmente ván dos Partidas de escolté 

„d e  Caballería con su Oficial, con quien pro- 
„cederá Vmd. de acuerdo.

.»Un rato antes de partir cada conduda, 
•»saldrá un Cabo con quatro Soldados, y el 
•»Pasaporte de alojamiento; y con ellos los 
»»Religiosos destinados para la subsistencia, 
„ y  cuidado de los otros.

»»Intimará Vmd. á todos los Carruageros 
•»la mayor puntualidad , y buen orden , casti
gá n d o lo s  á proporcion de su exceso , pa- 
»»ra que nada se propasen, sino que sirvan co- 
„m o deben : y respe&o á que parten de esta 
„C orte sin saber la duración de su jornada, 
„ lo s  hará Vmd. socorrer por el Caxero , se- 
„gun halle aproposieo.

„S i  cayese enfermo algún Religioso, se- 
•»gun fuése la indisposición , le dexará Vmd. 
»»compañero; pareciendo larga , no > siendo 
»»deuno ó dos d ias, s í: y sea como fuese, 
»»impondrá Vmd. de mi orden á la Justicia 
„donde quedase , que los asistan cou la ma- 
»»yor exaditud y conveniencia > aviando- 
„ lo s  despues con persona de su satisfacción, 
»»qüe los acompañe hasta el alcance de los 
»»otros, llevando testimonio de aquella Jus- 
„tic ia , que especifique el motivo del atraso.

„Com o Vmd. irá en la postrera divison, 
»»se informará déla delantera, aberiguande 
„ lo  que haya acaecido para aplicar remedio*
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f>entendiendosé Vmd. con Don Fernando Coro- 
„ n él, y los Oficiales de Escoíta.

„N o  dudo que los Padres por sí mismos 
, , escusarán todo m otivo; y por tanto ha de 
»»zelar Vmd. en que ningún inconsiderado se 
„distinga en su 3gravio , procediendo séria- 
„  mente contra el deiinquenté.

»»En Cartagena hará Vmd. la entrega al 
„Encargado de la ulterior remisión de di- 
•»chos Regulares.

•»El carruage de V m d ., de Dm Fernanda 
„ Coronel , y Don Felipe Pere^ , se satisfará 
„com o los demás en la cuenta general.

„P ara  el gasto del camino en ida , y
»»Vuelta , señalo á Vmd........................ diario;
„ .  . ..................á Don Fernando Coronel, y . ;
................. . .  . á Don Felipe Perecí, al Escriba-
•>no , y Alguacil"................. . á cada uno.

»»A cada Oficial, Sargento , Cabo, y Sol
id ad o  de la Escoltase le dará doble paga 
«diaria de la que gozan > y hará Vmd. asistir- 
„ lo s  de pan , paja , y cebada , dando el re- 
•»cibo el que mandase cada una.

„Quaiquiera gasto estraordinario lo li- 
„braráVm d. á Don Felipe Perc

*’ Es difícil, que yo pueda prevenir á Vmd. 
„varios otros puntos que ocurrirán , y la 
„prudencia de Vmd. habrá de evaquar por sí:

, »»para ello doy á Vmd. plena facultad , pues 
i) sus conocidos talentos sabrán remediará to- 

-I »»do,
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„ d o  , y distinguir lo que sea tan grave , que 
•»haya de reservarse á mi detérminacion.Dios 
„guarde á Vmd. muchos anos. Madrid 3-1.de 
•»Marzo de 176 7. ^  E l Conde de Aranda. £  
*>Seíor Don Juan Acedó Rico.

»NOTA. La Orden dada para el uso de 
„ la s  dos Escoltas j reducidas cada una á un 
»»Oficial subalterno , un Sargento , y diez 
•»Soldados montados , ha sido j de proteger 
„ á  los Religiosos conducidos de qualquiera 
„insulto 5 atender á la puntualidad de los 
9}carruages, y obediencia desús mozos 5ade
la n t a r  el Cabp y quatro hombres con los 
„Coadjutores de alojamiento, y Pasaporte 
„para el exa&o cumplimiento de las Justi*- 
»»cias > y auxiliar al Diredor Comisionado, 
•> en lo que subiese por conveniente- . . .

»»Posteriormente se ha mandado por su 
„E x c . que de los Colegios del propio Orden 
„S e  transporten colchones, sabanas, y man- 
„ t a s , con la ropa de mesa á los diferentes 
„Em barcaderos, para que todos los Religio
s o s  tengan en su navegación las posibles 
•»comodidades.



i. • »* . 
Prágmatka Sanción de S. M. en fuerza de Ley 

faro, el Estragamiento de estos Reynos k lo4 
Regulares de la Compañía , oc'tipacim de sus 
Temporalidades, y prohibición de su restableci
miento en tiempo alguno , con las demás pire-, 
cauciones que expresa. ,

m’T 'V O N  Carlos por la gracia de Dios Rey 
•> de Castilla, de León , de Aragón , de 
»»las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra, 
•* de Granada , de Toledo , de Valencia , de 
„Galicia, de Mallorca, de Sevilla , de Cerder 
„ ñ a , de Cordova, de Córcega, de Murcia, de 
„Ja én , dé Jos Algarves, de Algecira, de Gi? 
**braltár , de las Islas de Canarias , de las ln- 
„d ias Orientales,y Occidentales, Islas,y Tier- 
„ra-Firme del Mar Occeano , Archiduque de 
»»Austria, Duque de liorgoña, de Brabante, y 
•>de Milán , Conde de Aospurg , de Flandés» 
•>Tirol j y Barcelona ; Señor ae Vizcaya , y  
„d e  Molina , &c. £  Al Serenisimo Principe 
,9)Von C arlos , mi muy caro y amado Hijo ¿ 
»>á los Infantes, Prelados, Duques , Marqüe- 
„ s e s , Condes, Ricos-Hombres , Priores de 
„ la s  Ordenes, Comendadores, y Sub-Comen- 
•»dadores, Alcaydes de los C astillos, Casas 
„fu értes, y llanas: y á los del mi Consejo, 
«Presidente,y Oidores de las mis Audiencia^, 
»»Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa, Corte, y

»Chan-

y  POLITICO. MARZC. 17 6 7 .  1 9 1
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•»Chancilleríasj y á todos los Corregidores, i  
••Intendentes, Asistente,Gobernadores, Alcal« 
»»des m ayores, y ordinarios, y otros quales- 
••quier Jueces y justicias de estos mis Rey
unos ; asi de Realengo, como los de Señorío, 
„Abadengo , y Ordenes de qualquier estado, 
•»condicion , calidad , y preeminencia que 
••sean , asi á los que ahora son, como á los 
„que serán de aqui adelante , y á cada uno 
•*v qualquier de vos : SABED , que habien- 
„dom e conformado con el parecer de los de 
•*mi Consejo Real en el Extraordinario , que 
•»se celebra con motivo de las resultas de las 
•»ocurrencia» patad s , en consulta de veinte 
»»y nueve de Enero proximo ; y de lo que so- 
„b re  ella , conviniendo en el mismo dj&a* 
*»men, me han expucto personas del mas ele- 
„vad o  car-ider y acreditada experiencia : es- 
»»timulado cié gravísimas causas, relativas a 
»»la obiigacion en que me hallo constituido, 
„d e  mantener en subordinación , tranquili“ 
„d ad  y Justicia mis Pueblos , y otras urgen- 
m es justas y necesarias , que reservo en mi 
„R ea l ánimo ; usando de la suprema autori* 
„d a d  económica , que el l  odo Poderoso ha 
•»depositado en mis manos para la protección 
„d e  mis Vasallos, y respeto de mi Corona: 
»»He venido en mandar estrañar de todos mis 
„Dominios de España , é Isla» Filipinas, J  
„dem ás adjacemes á los Regulares de ía-Com-

jsPa”
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„pañia , asi Sacerdotes , como Coadjutores 6 
•»Legosque hayan hecho la primera profesion, 
„ y  í  Jos Novicios que quisieren seguirles; y  
„que se ocupen todas las te mporalidades de Ja 
„Compama en mis Dominios yy para su exe- 
ncucion uniforme, en todos ellos , he lado 
„plena y privativa comision , y autoridad 
»»por otro mi Real Decreto de veinte y siete 
*»de Febrero, al Conde de Arando,, Presiden
t e  de mi Consejo , con f.cuitad de proce
d e r  desde luego á tomar las providencias 
„correspondientes.
i  I . „ Y  he venido asimismo en mandar, 
«*que el Consejo haga notoria en todos estos 
t»Reynos la citada mi Real dcterminacionj 
„manifestando á las demás Ordenes Religio
s a s ,  la confianza, satisfacción, y aprecio que 
„m e merecen por su fidelidad } y doctrina, 
•»observancia de vida monástica , exempíar 
„servicio de la Iglesia , acreditada inátruc- 
wcion de sus estudios, y suficiente número 
„d e  Individuos, para ayudar á los Obispos y 
»»y Párrocos en el pasto espiritual de las A l- 
„ m a s , y por su abstracción de negocios de 
„gobierno , como ágenos 3 y distantes de la 
„v id a  ascética , y monacal.
... II. »Igualmente dará á entender á los 
„Reverendos Prelados Diocesanos , Ayunta- 
f*mientos, Cabildos Eclesiásticos, y demás 
«»¿sMJOeQto«; ó Cuerpos p o ic o s  del Re y no, 

, ‘ »»que
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»»que en mi Reai Persona quedan reservados 
•»ios justos, y graves m otivos, que á pesaf 
»»mió han obligado mi Real ánimo á esta ne* 
»»cesaiia providencia : valiéndome unicamen- 
>»te de la económica potestad , sin proceder 
fc»por otros medios, siguiendo en ello el im- 
5,pulso de mi Keal benignidad, como Padre 
j jy  Protector de mis Pueblos.'

III . „D eclaro , que en la ocupación de 
'»»temporalidades de la Compañía se com  ̂
Aprehenden; sus bienes y efeótos, asi mué-* 
„b le s , como raíces, ó rentas Eclesiásticas, 
Mque legítimamente posean en el Reyno*, sin 
^  perjuicio de sus cargas , mente de- los Fun¿ 
•»-dadores, y alimentos vitalicios de los Irí- 
ijdividuos , que-serán de cien pesos, duran* 
Sjte su v id a , á los Sacerdotes j y noventa í  
•»á los Legos , pagaderos de la masá general 
'„que se forme de los bienes de la Compañía; 
‘ IV . „E n  éstos alimentos vitalicios no se- 
r„rán  compre hendidos los Jesuítas estrange- 
i,ros , que indebidamente existen-en mis Do
rm im os dentro de sus Colegios , ó fuera dé 
'•»»ellos, ó en casas particulares 5 vistiendo la 
»»sotana , ó entrage de Abates,- y en qual* 
•»quier destino en que se hallaren empleados; 
SJ debiendo todos salir de mis Rey nos sin dis
t in c ió n  alguna. ' ¿ . o. •. •«

V. »»Tampoco serán comprendidos efl 
„ lo s  alimentos los Noy^ios i  que quisieren

o*
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»voluntariamente seguir á lo$ demás , por íiq 
»»estar íiún empeñados con la profesion, y 
a  hallarse en libertad de separarse.
, .VI. .jjDeclaro , que si aigun Jesuíta salie
r e  del Estado Eclesiástico , ( á donde se re- 
>,miten todos) ó diere justo motivo de resen
tim ie n to  á la Corte con sus operaciones ó 
,jescrito;; j le cesara desde luego la pension 
>,que vá asignada. Y  aunque no debo pre
s u m ir  que el Cuerpo de la Compañía , fal- 
»»tando ¡á las mas estrechas y superiores obli
g a c io n e s  , intente ó permita , que alguno de 
«sus Individuos escriva contra el respeto y 
•»sumisión debida á nai resolución , con titil
as lo ó pretexto de Apologias ó Defensorios, 
>5dirigidos á perturbar la paz de mis Reynos, 
*jó por medio de Emisarios secretos conspire 
jja l mismo fin 3 en tal caso , no esperado ,  
»»cesará la pension á todos d ios.

VII. »»De seis en seis meses se entregará 
»»la mitad de la pension anual á los Jesuítas 
»»por el Banco del Giro , con intervención del 
»>de mi Ministro en Roma ? que tendrá particu
l a r  cuidado de saber ios que fallecen ó de- 
»»caen por su culpa de la pension, para reT

! »»batir su importe.
VIII. »»Sobre te Administración, y apli~ 

fecaqoneí equivalentes de los bienes de la 
^Compañía en obras pias ; como es dotador* 
Vde Pairoquiaj pobres * Scenarios concilia-,

” » re s/
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„ r e s , Casas de Misericordia , y otros finé? 
„piadosos , ©idos los Ordinarios Eclesiásti
c o s  en lo que seti necesario y conveniente* 
„reservo  tomar separadamente piovidencias, 
«sin  que en nada se defraude la verdadera 
„p iedad  ; ni perjudique la causa pública , ò 
„derecho de tercero.

IX . •*prohíbo por ley y regla general, 
„q u e jamás pueda volver á admitirse en to- 

dos mis Rey nos efl particular á ningún In- 
„d iv id u o  de la Compañía , ni en cuerpo de 
»»Comunidad , con ningún pretexto ni colon- 
.»do que sea ; ni sobre ello adrmtira el mi 
„C on se jo  , ni otro Tribunal instancia alguna; 
»»antes bien tomarán á prevención las Justi
c i a s  las mas severas providencias contra los 
„ in fra c to re s , auxiliadores , y cooperantes de 
„ semejante intento ; castigándolos como per* 
„turbadores del sosiego público. ^

X „N inguno de los actuales Jesuítas pro
c e s o s  , aunque salga de la Orden con licei* 
„ e ia  formal del Papa , y quede de Secular 

ó C lé r ig o , ó oase á otra Orden , no podrí 
35volver á estos Reynos sin obtener especial
„perm iso mío.

XI. »»En caso de lograrlo , que se conce
d e r á  tomadas las noticias convenientes, de- 
„b e rá  hacer juramento de fidelidad en manos 
.»del Presidente de nu Consejo ; Promf “ ^  
„ d o  de buena f e , que no tratara en puWicp
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«tni en secreto con los Individuos de la Com- 
jj-pania , ó con su General; ni hará diligert- 
•Vgencias , pasos, ni insinuaciones , direda ni 
»»i&diredamente á favor de laCompamaspena 
•»de ser tratado como reo de Estado , y val- 
«drán contra él las pruebas privilegiadas.

XII. «Tampoco podrá ensenar, predicar,
•>ni confesar en estos Rey nos , aunque haya 
»»salido j como vá dicho , de la Orden , y  
•»sacudido la obediencia del General 5 pero 
•»podrá gozar rentas Eclesiásticas , que no 
«requieren estos cargos.

XIII» «Ningún Vasallo mió > aunque sea 
•»Eclesiástico Secular ó Regular 3 podrá pedir 
«Carta de Hermandad al General de la Com- 
«  pañia , ni á otro en su nombre é$ pena de 
»»que se le tratará como reo de Estado , y  
«valdrán contra él igualmente las pruebas 
»»privilegiadas*
' XIV» »»Todos aquellos que las tubieren 

«al presente > deberán entregarlas al Presi- 
»»dente de mi Consejo , ó á los Corregidores 
iiV Justicias del Reyno , para que se las remi

t ía n  y archiven , y no se use en adelante de 
■»ellas , sin que les sirva de óbice el haber- 
« las tenido en lo pasado , con tal que pun
tu alm en te  cumplan con dicha entrega 5 y 
»»las Justicias mantendrán en reserva los nom- • /  
»»bresde las personas que Jas entregaren,para 
«que de este modo no les cause nota. 
v XV. »»Todo el que mantubiere correspon-

V »»den-
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•»ciencia con los Jesuítas, por prohibirse ge- 
„neral y  absolutamente , será castigado á 
a,proporcion de su culpa.

XVI. «»Prohíbo expresamente, que na- 
,,d ie pueda escribir, declamar, ó conmo- 
»»ver con pretexto de estas providencias en 
as pro ni en contra de ellas > antes impongo si
le n c io  en esta materia á todos mis Vasallos, 
»»y mando, que á los contraventores seles 
»»castigue como reos de lesa Magestad.

XVII. »»Para apartar altercaciones , á 
•»malas inteligencias entre los particulares,, 
, ,a  quienes no incumbe juzgar, ni interpretar 
„ la s  órdenes del Soberano ; mando expre
sam en te  , que nadie escriba , imprima ni 
„expenda papeles ó obras concernientes á la
3,expulsión de los Jesuítas de mis dominios, 
„n o  teniendo especial licencia del Gobierno* 
„ é  inhibo al Juez de Imprentas , á sus sub
d e leg ad o s , y á todas las Justicias de mis 
»»Reynos, de conceder tales permisos ó li- 
•»cencías , por deber correr todo esto baxo 
9)de las órdenes del Presidente y Ministros de 
,,m i Consejo , con noticia de mi Fiscal.

XVIII. Encargo muy estrechamente á 
•»los Reverendos Prelados Diocesanos  ̂ y á 
„ los Superiores de las Ordenes Regulares, 
»»no permitan que sus Súbditos escriban , im
p r im a n  , m declamen sobre este asunto: 
„pues se les haria responsables de la no espe
j a d a  infracción de parte de qualquíera de 
‘ V -  »»ellos;
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« e llo s : la qual declaro comprendida en la 
„ L e y  del Señor Donjuán el I. , y Real Cédula 
„expedida circularmente por mi Consejo en 
„ 1 8 .  de Septiembre del ano pasado , para su 
«» mas puntual execucion : á que todos deben 
„conspirar , por lo que interesa el órden pú
b l i c o  , y la reputación de los mismos in
d iv id u o s , para no atraherse los efe dos de 
»»mi Real desagrado.

XIX. „Ordeno al mi Consejo , que con 
•»arreglo á lo que vá expresado , haga expe
d i r  y publicarla Real Pragmática mas es
t re c h a  y conveniente , para que llegue á  
•»noticia de todos mis Vasallos , y se obser- 
„ v e  inviolablemente , publique , y executen 
•»por las Justicias y Tribunales territoriales 
„ la s  penas que ván declaradas contra los 
„que quebrantaren estas disposiciones para su 
„puntual , pronto, é invariable cumplimien- 
„ to  > y dará á este fin todas las órdenes ne- 
»»cesarias con preferencia á otro qualquisr 
»»negocio , por lo que interesa mi Real 
„servicio : en inteligencia , de que á los 
„Consejos de Inquisición , Indias -s Ordenes y  
„ Hacienda , he mandado remitir copias de 
„m i Real Decreto para su respediva inteli- 
„gencia y cumplimiento. Y  para su puntual 
•*é invariable observancia en todos mis D o
rmimos , habiéndose publicado en Consejo 
»»pleno este d iae l Real Decreto de i7 .d e  
•»Mario, que contiene la anterior r-esolu-

V z „cion ,



« d o n  j que se ijiandó guardar y cumplir se- 
*»gun y cómo en éí se expresa , fue acorda
n d o  expedir la presente en fuerza de L e y , y 
„Pragm ática Sanción , «orno si fuese hecha 
í3y promulgada en. Cortes , pues quiero se 
•»esté y pase por ella , sin contravenirla en 
„m an era  alguna , para lo qual , siendo nece
s sa r io  , derogo y anulo todas las cosas que 
»»sean , ó ser puedan contrarias á ésta : Por 
•»la qual encargo á los muy Reverendos Ar
z o b is p o s  , Obispos , Superiores de todas las 
„O rdenes Regulares, Mendicantes y Monaca
l e s  , Visitadores , Provisores , Vicarios, 
„ y  demás Prelados y Jueces Eclesiásticos de 
»»estos mis R ey  nos , observen la expresada 
„ L e y  y Pragmática como en ella se contiene, 
„ s in  permitir que con ningún pretexto se 
i,contravenga en manera alguna á quanto en 
»»ella se ordena : Y  màndò á los del mi Con- 
„ s e jo  , Presidente y Oidores } Alcaldes de 
„ m i  Casa y Corte , y de mis Audiencias, y 
„C hancillerías , Asistente , Gobernadores,, 
»»Alcaldes mayores y ordinarios , y demás 
„ Ju e c e s  y Justicias de todos mis Dominios* 
„guarden , cumplan y executen la citada Ley 
»»y Pragmática Sanción , y la hagan guardar 
»»y observar en todo y por todo , dando 
„p a ra  ello las providencias que se requieran, 
»»sin que sea necesaria otra declaración algu- 
*»na mas de e s ta , que ha de tener su pan- 
„ tu a l ejecución desde el día que se publí-

«»que

5ÒÒ MERCURIO HISTORICO
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,^ u e  en M adrid, y en las Ciudades ,  Villa» 
9}y Lugares de estos mis Reynos, en la fo»- 
«»ma acostumbrada ; por convenir asi á mi 
„R eal servicio ¿ tranquilidad , bien y utilidad 
« d e  la caúsá pública de mis Vasallos. Que 
•»asi es mi voluntad , y que al traslado im- 
»»preso de esta mi Carta , firmado de Don 
*>Ignacio Estevan dé Higareda ¡ mi Escribano 
„d e  Cámara mas antiguo , y de Gobierno de 
»»mi Consejo , se le dé la misma fé y crédito 
„que á su original. Dada en el Pardo á dos 
•»de Abril de 17 6 7 . años. YO EL REY. Yo 
35 Don Joseph Ignacio de Goymeche ■, Secretario 
»»del Rey nuestro Señor , le hice escribir por 
•»su mandado, ts El Conde de A>anda. rs Don 
i,Francisco Cepeda, =3 Don Jacinto de Tudó. 
»D on  Francisco ■ de Sal¿tojir y A¿uero. =¡ Dón 
•fjúseph Manuel Domiñgue%. s  Registrada. 
3j Dow Nicolás Bey dugo. Teniente dé Cbánci- 
Mllér mayor. =3 Don Nicolás Berdug0.
>•' . - . ] /'■ \ • ¿

"Publicación.

•> T ^ N  la Villa de M adrid , á dos dias del 
> jx _ j mes de Abril de i7¿7- 5ante las Puer
t a s .  del Real Palacio, frente del Balcón prm- 
sjcipal del Rey nuestro Señor , y en la Puerta 
35de Guadalaxara , donde está el público Tra
c to  , y Comercio de los Mercaderes a y Ofr
e c ía le s ; estando presentes Don Juan Esteban 
i»de Salavem  } Dth Juan Antonio de Peñaredon-

n da,
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,**da, Don Benito Antonio de BarredaD on Pedro 
„Ximener^ de Mesa , Alcaldes de la Casa , y 
sjCorte de S. M. , se publicó la Real Prag- 
„m ática Sanción antecedente con Trompetas 
» y  1  imbales , por voz de Pregonero público, 
?»hallándose presentes diferentes Alguaciles 
>5de dicha Real Casa y Corte 5 y otras mu- 
•»chas personas, de que certifico yo Don Vran- 
3idsco Lope^Navamuél, Escribano de Cámara 
•»del Rey N. S. de los que en su Consejo re
m iden. Don Francisco Lopex. Navamuél. .

Es Copia de la Real Pragmática Sanción ori* 
frjnal , y su Publicación , de que certifico.

Este Mercurio , y los demás que vayan 
saliendo , se hallarán en Cádiz en casa de Sal
vador Sánchez, junto *1 Correo j y asimismo 
U  Gazeta.

F I N.
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año de 1 767.

St bailará en casa de Don Francisco Matiutl 
de Mena , talle de las Carretas,
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Y

POLITICO,
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v  d b  á f r i c a *

Dé Constantinópía*

OS ouevos incendios* que ulti
mamente sucedieron en Cont- 
tantinópU, no merecen particu
lar atención 5 supuesta Ja multi
tud de mal-contentos y pere

zosos de que se compone aquella Capital, 
y  por ser la mayor parte de Jas casas de ma* 
tena fragiJ y combustible*

í-as noticias mas iateresaptes que la 
G i  pue*-
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Puerta nos ofrece respeóto de Europa3 se re-* 
ducen á  los repetidos esfuerzos que hacen 
los Ingleses para conseguir del Sultan el res
tablecimiento de su Comercio sobre el anti
guo pie que tenia en todo el Imperio Tuno. 
Este asunto no puede menos de ocupar Ja 
atención de las Cortes Europeas, pues aunque 
en otros tiempos solo se disputaba sobre las 
fuerzas de tierra , yá la superioridad sobre 
la mar , y el mayor Comercio á que aspira 
cada N ación , son el objeto principal de to
das las disputas. A l vér Ja emulación con 
que toda la Europa mira Jas ventajas que pue
de sacar de Ja América} Asia y Africa3 bien po
demos decir , que solo se ha descubierto el 
Nuevo Mundo para aumentar y acalorar las 
disensiones del antiguo. Los combates que 
sobre los dos Elementos causan tantos estra
gos , solo tienen por objeto e l interés que la 
avaricia busca en aquellas Regiones tan re
motas. Todo quanto el Altísimo destinó á 
la comodidad y utilidad del hombre Jo con
vierten sus pasiones en instrumento de su 
propia ruina y destrucción , de modo que una 
misma cosa indica su pJacer y anuncia su 
ruina.

Aun ignoramos Jas resultas que habrá te
nido la quexa que dieron todos los Minis
tros de Jas Potencias Christianas á la Puerta 
del violento proceder de un Capitan Baxá* 
de quien dicen las Carcas de Cancha,  que ha-

bien-
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biéndo entrado en el Puerto de Canea una 
Embarcación Veneciana, embió orden al Sr.
Resino , Vice-Cónsul de la República de Ve- 
necia, y Encargado de los negocios del Em
perador , del Rey de la Gran Bretaña, y de 
los Esta ios Generales de las Provincias 'Uni
das , para que la hiciese partir prontamente, 
amenazando que podría costar la vida á las 
gentes de ia Tripulación , si intentasen salir 
á tierra. Mandó despues llamar al Cónsul, 
y  reiterándole sus ordenes en términos muy 
altivos, le respondió , que los Vaxeles de su 
Nación tenian permiso de dár fondo en aquel 
Pueito 3 y enfadado el Baxá de esta respues
ta dió al Cónsul una bofetada , y despues 
con el estoque embainado, echándole de casa 
a empellones.

Estas acciones inhumanas solo tendrán la 
satisfacción que se debe esperar de la barba
rie que suele producirlas, pues se sabe por 
notiaas posteriores , que el Capitan Baxá 
tubo el día 18 . de Diciembre el honor de ser 
presentado al Gran Sultán, y de que S. A. le 

iciese revestir con una ropa forrada de Mar
tas zifre linas,

De Argel,

LOS regalos que un Navio Sueco ha trahi- 
do al Dey consisten eir 10. Cánones de 

herró de a z4. libras de bala , 500. quintales 
e pólvora, jooo . balas, otras tantas tablas 

G  3 de
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de pino j zoo. barriles con figuras de arqui
tectura , y zoo. piezas de lienzo para Velas.. 
No se sabe a punto fixo la calidad de los 
que ha erobiado el Rey de Dinamarca; pero' 
se dice , que el Navio Danes que los condu* 
xo , después de haber pasado á constantinopla 
con los que el Embaxador de la Regencia de- 
bia entregar al Sultán , ha buelto nuevamen
te á Argél con los recíprocos regalos de S. A. > 
es a saber, íg . quintales de p o ívo ra , 10. 
Cañones de bronce de á z 4 - libras de bala,
4. M orteros, y zoo, tablas de íobie p^ra Cu
reñas.

Un Navio de guerra Veneciano de 64. Cá
nones dió fondo el d ia 15 .d e !  mismo mes 
en la Rada de aquel Puerto, y trahia a su 
bordo al Cónsul de la República, Este Mi
nistro y el Capitan salieron á tierra el día 
siguiente para cumplimentar al D e y ; y el 17 ; 
le entregaron el regalo annual, que asciende 
á  io y . Zequies 5 pero como no trahian Car
ta de enhorabuena para el nuevo Dey , ni re
galos extraordinarios que presentarle, les de
claró la guerra j mandándoles retirarse pron- 
tamente.b No obstante esto permanecieron en 
ía Rada hasta el i<?. , enque el Dey les em- 
bió de nuevo á decir , que si no marchaban 
en aquel mismo dia haua eehai á pique e 
N avio  : y con efe¿to dió orden de cargar la 
artillería del Castillo , lo que obligó al Ca- 
pitan á levar ancoras,  y alejarse del Pneno.
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No obstante la declaración de Guerra 

que el D ey había notificado a la  República 
de Fenecía , se dice , que el Cónsul de esta 
Nación tubo nueva orden de pasar á Argel, 
y subscribir del mejor modo á las condi
ciones que el Dey exige.

Es preciso que aquellos prudentes Re
publicanos tengan algún motivo muy su
perior para usar de una resolución tan 
indecorosa, despues de haber logrado una 
¡satisfacción tan honrosa de los Trípolinos. 
Si Jlega á verificarse este estraño y nue
vo proceder de Venecia con Argel, es de 
temer que su conduda incite á otras Poten
cias Europeas á usar de la misma condescen
dencia con aquellas R egencias, dando lugar 
á que el D ey y los Berberiscos se aprovechen 
de la coyuntura que les presenta la Políti
ca de los cbristianos por el interés del C o 
mercio. Las dificultades que estos hallan en 
ajustarse sobre la repartición del Comercio, 
que unos y otros desean hacer en aquellas Re
giones, es el único impulso que los mueve í  
usar de tanta contemplación con la Barbarie 
Africana, sin mas fin que el de conservar un 
lucro muy casual y expuesto á varias con
tingencias.

Es indubitable que los crueles 4 frícanos

vice , que los inócer
tica.', y por tanto debemos admirar que la

son mas dignos de
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ambición Europea no se haya inclinado mái 
ácia aquella parte. Menos difícil sería destruir 
á Argel, Tune\ y Tripoli 3 y á otras Regencias 
semejantes, que conquistar el Grande Im
perio de los Ilustres Incas, hijos quiméricos 
del Sol , o  el de los Ricos Motc%iimas \ pero 
por desgracia nuestra , las tristes y afrento
sas disensiones de los cbristianos impiden la 
execucion. Las pasiones , en que se parecen 
á todos los demás hombres, son el unico 
estorbo que se opone á tan glorioso desig
nio > y la causa principal que les incita á 
perder el fruto que su valor habla cogido, 
mediante las Cruzadas en Ja Palestina, don
de restablecieron á su debido explendor el 
verdadero culto de Dios , el legitimo Cetro 
de Jada , ó el antiguo Reyno de Jenisalcn, 
que , por servirnos de la expresión de cier
to Poeta, bolvió a sepultarse entre las raíces 
(¡el heno. Las ventajas que entonces consi
guió e l,vyalor de los Christianos , demuestran 
claramente lo que pudieran lograr en Africa, 
pues nos consta que se hubieran hecho due
ños de toda la Asia 3 si persistiera su unión 
mas Jargo tiempo.

Si Ja Europa , tan civilizada é instruida 
como está, pensara en llevar al seno de 
¿a Barbarie á muchos sugetos hábiles y ver
sados en Ja* defensas y ataques de las Pla
cas 3 y en la eminente y sanguinaria cien
cia ¿fe batallas ; si esca temible Europaa



'que pudo restablecer el Romano Imperio 
y aumentarlo, se resolviera á dár la Ley al 
Universo , seguramente pudiera conseguirlo, 
juntando á Jas, muchas ventajas que posee 
la de formar de todas sus Naciones una es
pecie de República, semejante á la que 
forman las diferentes Provincias , unidas 
con el apacible vínculo de la libertad co
mún , las quales cada una de por sí con
serva el exercicio de sus funciones priva

bas , sin dexar de aspirar todas juntas á la 
general seguridad , en cuyo principio es- 
triva el bien de los Particulares, que no 
puede lograrse de otro modo.

, La robustéz de todo el Cuerpo , y la sa
nidad de cada Miembro son respetivamen
te causa y e fe to  , tanto en lo Physico, 
como en lo Político. Pero estos principios 
los olvidan algunas veces los que manejan 
los negocios , y siempre los ignoran los 
•Tyranos de la humanidad, porque estos 
jamás respetan ni conocen la Ley de la ra
zón. Gran dicha fuera para la humanidad 
que algunos de los principales Monarcas 
Europeos se aplicasen seriamente á este 
objeto, Tan razonable nos parece este de
designio , como el famoso proye61o del equi
librio universal , de que hicimos mencioa 
algunas veces. Una Dieta Europea , formada 
con el destín» de sostener perpetuamente la 
paz, p una misma confederación para ex-

ter-

Y POLITICO/FEBRERO 1 7 6 7 .  1 0 $
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terminar los Berberiscos, no parece imprac* 
ticable',

N O T IC IA S DE IT A L IA .

Ve Roma*

A Ntes de referir el Breve que Su Santidad 
ha dirigido al Arzobispo Primado de 
Polonia, ( que será un monumento de la 

gran piedad del Papa y del paternal cui
dado que tiene de sus Obejas adonde quie
ra que estén ) es preciso advertir , que el 
Soberano Pontífice aun no estaba entera
mente instruido de las demandas que pen
saban hacer los Protestantes en la ultima 
Dieta , quando embió su Breve al referido 
Primado. Un Breve es cosa de bastante con
sideración en la Gomunion , de que es Ca
beza el mismo que lo expide. En toda la 
Religión son venerables las acciones que 
cara&erizan el zelo de los Sacerdotes, por 
lo que creen ser conducente al Culto Di
vino. Vemos en las Escriturass que en va
rias partes los Reyes Paganos mas distin
guidos veneraron al verdadero Dios y á su 
culto por el respeto que profesaron á los 
grandes Sacerdotes de los Judíos y á los Le

v ita s  ; pues reverenciaban las ceremonias 
Judaycas y honraban el Templo en que se 
practicaban. Los Ckristi*nos succedieron á 
losfwiw ; adoran d  mismo Dios que aque-
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l ío s ; reconocen el cumplimiento de los nue
vos M ysteriös, que antiguamente se hablan 
anunciado ; y se deben igualmente una recí
proca caridad fraternal, que obliga á to
cios sin distinción.

De las resultas de la Dieta de Polonia 
se infiere , que el Breve de que hablamos 
hizo bastante impresión- en los Catbólicor 
Romanos *, pero no hallándose este protegi
do por las armas , en que puede parar la 
impresión que motivó , si la Espada de la 
Comunión Griega ó de Rusia, obra de concier
to con la de Prusia , adheriendo á ella se
gún debe inferirse de algunos escritos que 
han publicado , los Reyes de Inglaterra y Di
namarca.

En verdad que la razón de tolerancia, 
asi C ivil ó Política , como Religiosa , ad
mitida en los quatro Estados que acaba
mos dé nombrar , dá poco motivo para 
Creer que sus Soberanos excedan en com
placencias , resp eto  de la Corte de Roma::: 
En fin , el Decreto deque hablamos es del 
tenor siguiente,

»>clemente X III, & c, Como yá fe acerca el 
»»tiempo de la avertura de la Dieta de Polonia, 
usofpecham os, no sin fundam ento, que los 

Disidentes harán ios mayores esfuerzos para 
9» hacer anular enteram ente, ó á lo menos 
„m udar las Leyes establecidas contra e llo s , 
«haciendo que pierda» mucho de su v ig o r :

„P or
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*>Por tanto juzgamos conveniente prevenir 
»desde luego sus designios. Ningún medio 
»mas aproposito podemos encontrar, para 
»»conseguir este intento , que el de lebantar 
»»nuestra voz Apostólica, y exortaros á todos 
j)\osotios para que , animados de un verda- 
»»dero zelo por Ja F é , os opongáis con toda 

la precaución y prudencia posibles, á los 
jj consejos de Jos enemigos de la Doftrina 
•» Católica*

j »»Como,ante todas cosas,es obligación de 
•»Vuestra Reverencia , y de Ja Dignidad que 
«ocupa en la República de Polonia proteger 
•»principalmentelas Leyes saludables* condu* 
»»centes á la manutención y confirmación de 
»»Ja Fe, de que Vuestra Reverencia es zelosi* 
»»simo, según nos consta: Hemos querido, 
}Jpor Jas presentes , excitar vuestro temor de 
j. Oíos , y vuestro ardiente zelo en preservar 
•»eí corazon de nuestro carísimo Hijo en-Je- 
9>su-Chñsto el Rey Estanislao por todos los 
»»medios , y contra todas las invasiones que 
a,pudieran entibiar la constancia de su fé , 
»»ó hacerle mirar con indiferencia los Jazos 
»»que se puedan armar contra la Religión. En 
a,efecío hemos sabido que Jos Disidentes ins- 
»»taron eficazmente á algunas Potencias , que 
»»no sonde nuestra santa Religión , para que 
35se interesasen en defender su causa ante el 
•»R ey, y para que con su mediación apoya* 
»»sen su demanda,.

‘ <̂e Vues*
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»»Vuestra Reverencia está tanto mas obli

g a d o  á emplear todo su cuidado sobre este 
»»punto , quanro mas eficaces sean las instan- 
todas délos Disidentes para con el Rey , vien- 
„dose apoyados de tan gran socorro. La im- 
»’ portancia del asunto requiere toda vuestra 
»»vigilancia, porque Ja Fé Catholica está en pe- 
»»ligro,y sobie todo,porque los Disidentes em
p learán  todos los medios de Ja mas refina- 
J3 da política para aumentarle aun mas. Q uizá 
»»no pedirán abiertamente que cada uno de 
„ellos pueda profesar libremente su Religión* 
»»pues antes bien cuidarán de lograr su inten- 
»>to, valiéndose deJ pretexto del aumento de 
„las Artes, Ciencias y Comercio con las Na- 
„dones estrangeras , cuyos objetos , dirán 
„ellos , aumentarán á un mismo tiempo la 
»»felicidad de la República.

„Exponiendo bajo de este aspe&o el bien 
»»de la República , pedirán Ja toJerancia y 
„libertad de Religión , limitando taJ vez su 
35pretensión á Jos Artesanos y á otros Opera
torios mecánicos : pero como el verdadero 
„bien del Estado se funda en Ja salud de Jas 
„  Almas , y como Jesu-Christo se sacrificó á 
„ s i  mismo para darnos la vida, no nos es li- 
»»cito por el aumento de los bienes terrestres 
»»romper los justos limites que nos están se
ñ a lad o s.

»»Vuestra Reverencia comprelienderá fa
brilmente que el pretendido aumento deJas

„ A jt-



»» Artes solo serviría de hacer conseguir á ca-» 
„d a  Seda la libertad de profesar abiertamen- 
„ te  su culpable doótrina ; y que nada po
ndría ser mas perjudicial á la Iglesia y á la 
»»verdadera piedad * que una novedad seme
ja n t e  ; porque esto sería introducir efe&iva- 
„  mente Obejas infestadas para manchar a los 
„Corderos del Rebaño: Bien sabéis que el 
„Salvador se dio á sí mismo por la Iglesia 
„universal para santificarla y purificarla en el 
„agua con la palabra de vida , á fin de que 
„esta  Iglesia fuese en su presencia una Iglesia 
„gloriosa 5 sin mancha , sin arrugas, santa é 
í*irreprehensible* La palabra de vida es la 
„palabra del Evangelio : qualquiera que cree 
„e il ella y observa fielmente sus preceptos 
„está  purificado de sus culpas > y en virtud de 
„esta palabra deben los verdaderos Pastores. 
»»velar zeiosos, para que lo que debe ser para 
„nosotros un olor de vida para la v id a, 110 
»»se convierta , por sus manchas 3 y defe&os, 
„e n  olor de muerte por muerte.

„Adem ás de esto 3 como Vuestra Revé- 
3Jrencia está encargado del cuidado de snan* 

.»»tenerla pureza de la Fé , y se ha aplicado 
»»siempre á preservarla de los peligros con 
„que la amenazaron sus enemigos externos; 
„ e s  necesario que ponga igual atención res- 
»»peóto de los enemigos internos y ocultos 
*»que se esfuerzan á disminuir el explendor 
» y  dignidad de nuestra iglesia^ y robarla to-

??dü5
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«dos sus Derechos y Privilegios. Por tanto es 
»«necesario que Vuestra Reverencia emplee 
»»toda su influencia y persuasión con los 
„O bispos, de quienes es G e fe , para que se 
«mantengan inviolable y firmemente, tan- 
tno  contra la violencia pública , como con- 
#itra las tramas ocultas de sus enemigos. He- 
«mos juagado necesario informaros de to- 
»»do esto en cumplimiento de nuestra obli- 
»jgacion Apostólica , á la qual sintiéramos 
«no haber satisfecho en un peligro tan gran
éete &c.

Se sabe de Venecia habei1 muerto el d il 
ultimo de Enero el Cardenal Veroncse, Obispo 
de Paduá, á los 83« aiíos de su edad j por lo 
que hay anualmente quatro Capelos vacantes, 
incluso el que está reservado para la nomina
ción del Rey de Portugal, la qual está siem
pre suspensa, por la disensión que subsiste 
entre esta Corona y la Corte de Roma. La 
enfermedad del Cardenal Galli 3 Gran Peni
tenciario del Papa, dá motivo á tener otra 
hueva vacante.

El dia z. de Febrero publicó el Papa eí 
Decreto definitivo de la Canonización de los 
Beatos Juan cancio y Josepb de copertino , y el 
16 . del mes de Julio proximo , en que se ce
lebrará el cumple años de la Coronación de 
su Santidad, se efe&uará dicha Canoniza- 
£ion.

vario? fugares d? y  en &
ma.
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ma Capital de Florencia se sintieron varlo$ 
terremotos el 2 1 . del mes antecedente, pe
ro con el consuelo de que no ocasionasen 
daño alguno» Solamente en Pisa , donde fue- 
ron mas violentos, se derribaron algunas chi
meneas y balcones , y quedaron conmovi
das y bastante maltratadas las paredes de mu
chas casas»

Considerando el Papa los trabajos que 
han padecido los habitantes de sus Estados, 
con motivo de la carestía de granos, y de casi 
toda especie de comestibles , la qual ha sido 
general en toda Italia , dio permiso para que 
en la próxima Qiiaresma se pudiese comer 
carne, y toda especie de Lacticinios, no solo 
en Roma , sino también en las demás Ciuda
des , para quienes los Obispos respectivos so* 
liciten igual gracia.

Ve Ñapóles.

E L d ia z i .d e  Enero se trasladó S. M. Sict- 
liana á la Real Ciudad de Caserta, segui

do de los Consejeros de Estado, y acompaña
do de Jos Señores de la Corte. S. M. asiste 
regularmente á los Consejos de Estado , ha
ciendo admirar cada dia mas su reCHtud y  
paternal amor á sus Pueblos.

Se han-encontrado en el barrió de Santo 
Fetito la cabeza de- un hombre y la de una 
muger unidas con bastante artificio para de

no-
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notar ^  inhumanidad y venganza de los A se
nnos. Este atentado sin duda será efe&o de 
los zelos que regularmente son mas comunes 
en Italia , que en Francia., donde los hombres 
son mas indulgentes en este punto, que en 
otras Naciones. En Italia , Turquía y  en otros 
parages en que reyna tanta simplicidad , que 
haciendo depender la propria felicidad de ios 
caprichos ágenos, y de la mala conduda de 
un cómplice d eslea l, se siente mucho este 
genero de infidelidad, que las gentes vizarras 
ó de moda miran como bagatelas, en vista 
de los desordenes y desenfreno de los vicios.. 
Aunque yá no vivim os en los tiempos de 
Fenelope , aun los Asiáticos , y otros de su ge
nio están en posesion de ios homicidios y  
venganzas, resp eto  de las mugeres que les 
son infieles, i Quál de estos dos extremos será 
el mayor?

Ve Milán y de Modena.

SE dice que el Gobierno de Milán dispensa 
á los Escritores de la obligación en que 

estaban hasta ahora de exponer sus Obras ai 
examen del Ordinario antes de imprimirlas: y  
que el Gobierno de Modena quiere que la C or
te de Roma nombre solo á los Modeneses para 
los Beneficios del País. Yá se sabe , que el im
pulso de Modena y Milán es uno mismo, y qué 
lo reciben de Viena. Esta ultima pretensión 
-parece muy razonable.por ser natural que los 

H fai-



hij os del País se prefieran al Estrangero que 
en perjuicio de ellos quiere apoderarse dé Io!s 
frutos que produce su terreno, y de las rentas 
y Beneficios, cuya posesion les compete rigu
rosamente, por ser una especie de satisfacción 
y desagravio hecho á los descendientes de los: 
sugetos que dotaron aquellos Beneficios, y que 
piadosamente dieron una gran parte de sus 
bienes á las Iglesias. Algún Eclesiástico suele 
pasearse en Coche á presencia de uno ú otro 
particular i  quien la devocion de sus Padres 
reduxo á andar á pie , haciendo que el Ecle
siástico desfrute mayor comodidad. Un Conde 
de Borrcmeo , sobrino del Santo Cardenal del 
mismo nombre, decia que si su Tio no hubie
ra sido tan Santo , tendría él mas riquezas en 
la tierra , y mas medios para sostener la clase 
y explendor de su familia.

A estas razones se puede añadir la de que, 
no pudiendo los Particulares vivir tranquilos 
en la Sociedad C iv il , no siendo de un mismo 
genio, ó complexión ; asi como en la Política, 
quando el espíritu del Principe no es analogo 
al humor de la Nación , tampoco en lo espiri
tual serán tan b en dirigidas las almas por 
Eclesiásticos estrangéros, como por los nacio
nales. Nadie puede ser mas susceptible del ge
nio de una Nación que el sugeto que recibió 
su primera educación entre ios usos y costum
bres de sus mismos habitantes , pues yá sabe 
cuales medios son mas á proposito para arre

glar
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gfár la Conduóta de sus compatriotas.; y es mas 
cápáz de sacar partido de sus mismos vicios, 
con hacerlos servir imperceptiblemente para 
los mejores fines.....

Respecto de la libertad que dicen se soli
cita en Milán á favor de la Impresión , no po- 
drémos decidir si será muy conveniente. Es 
verdad , que .las estravagancias que parecen 
mas extrañas, según el sentir de algunos, sue-* 
len conducir á suavizar las Costumbres; y aun 
añaden, que se dirigen esencialmente á purifi
carlas. Pero el abuso que la malicia humana 
puede hacer de semejantes instrucciones , co
mo de las mejores co sas, torciéndolas al sen
tido perjudicial, atrevido, temerario, y obsce
no, las hace servir de medio, y  por consiguien
te de ocasion á la perversidad. De este princi
pio suele dimanar la infame rebelión contra 
D ios, contra su Divino Culto , contra los Re-., 
yes, y contra su Gobierno: y en fin de esto di
manan las libiandades y disolución de las pa
siones á que se dá tanta licencia sin ei menor 
remordimiento,por haber perdido todo temor,, 
y roto las bridas de la moderación y del ru
bor. Siempre es necesario algún freno , alguna 
cosa que detenga las pasiones; porque sin esta 
se titubea, se duda,y se precipita el hombre en 
Hn pernicioso escepticismo , ó en aquella Duda. 
tan aplaudida por algunos mentecatos, la qual 
Viene á ser una renovación del Pyrronismo,que 
suele encubrirse con las Declamaciones ó sus, 

H z pue-
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puesto Examen con que lo disfrazan. En con
clusion, según el estado en que se halla o y 
la impresión en muchas partes de Europa,o lo  
se debiera conceder la libertad de imprimir 
libremente aquellas verdades utiles que con
viene sembrar en el público , y que , sin opo
nerse á la decencia, combaten á los perversos: 
y esto será sin duda lo que se permitirá en 
Milan.

Ve Varma.

E L Joven Soberano de este Estado dá dia
riamente nuevas pruebas de la excelente 

educación que tiene , y del amor que su digno 
Padre profesaba á las Letras, Ciencias , y Ar
tes. Todos los sugetos de talento se compla
cen de haber empleado su tiempo en el culti
vo de las Ciencias, viendo el placer, y genero
sidad con que el Sr. Infante les anima. Países 
hay tan desgraciados, que á excepción del 
gusto personal que los Philosophos y hombres 
aplicados encuentran en la adquisición de su 
literatura,ningún otro premio consiguen; mas 
no se verificará tan triste suerte en los Esta
dos del Duque V. Fernando, que dá pruebas 
manifiestas de no apreciarlos menos que su 
Padre D. Pbeíipe. La benignidad con que esti
mula á los sugetos hábiles , declarándose Pro- 
te&or de la Academia de Pintura y Bellas Ar
tes , nos confirma en que no desertaran de sus 
Dominios aquellos que poseen algún ta<ento

. i es*
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especial, ni pasarán á otros climas » buscando 
medios de socorrer su necesidad. Porque al 
fin, para tener entendimiento es preciso vivir, 
como nos lo asegura Mr. de Rabutin en una 
Carta que escribió á cierta Dama de su tiem
po : Señora, la decía , aunque sois mas hermosa, 
que mi Arrendador, os quiero dexar por él ; por
que sin el dinero que el me da , y que debe conser
var mi existencia , poco tiempo os puedo amar.

Ve Genova.

E L Gran Consejo eligió el dia 3. de Fe
brero por Dux de la República al Se

renísimo Marcelo Durado á pluralidad de vo
tos ; el que recibió con este motivo las acos
tumbradas enhorabuenas de los Caballeros, 
Damas, Ministros Estrangeros y demás per
sonas de distinción.

NO TICIAS DE FRANCIA.

Ve París.

OH santa Religión ! y cómo te hacen ser
vir á la politica de los hombres , quán- 

do los Parlamentos creen haber logrado su 
triunfo , acreditadose en la Corte , abatido 
al Clero , tr3fhi-do al Ministerio á su mo
do de pensar , y en una palabra , vencido á 
sus enemigos ! Quando suceden , digo , estas 

H 3 co-
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c o s a s , cesa todo genero de tramas ; y sobré 
to d o , yá  no se rehúsan lo i  Sacramentos : 
no poique no los haya , sino porque no se 
piden. En tales circunstancias, nadie inquieta 
a l clero inferior , por contentarse con haber 
subjugado al Clero superior 3 sobre asuntos de 
am bición , en que , presentando á la  Religión 
com o m otivo , solo sirve en íealid ad  de pre
texto . Los enferm os en sem ejantes casos mue
ren  según su fantasía , esto es , con Sacramen* 
to s , ó sin ellos. ¿ Pero com o es posible que 
lo s  Parlam entos no conozcan que su cré
d ito  se m inora , que sus ventaja?, se disminu
yen  , que las del Clero Superior ván en aumen
to , que la C orte  exerce su autoridad, habien
d o yá  establecido en el Lit de Justice aquellos 
principios de que nunca se separa , y que dia
riam ente intima á, los Parlam entos ? < Por 
ventura ignoran que el M inisterio y todo el 
Buen Partido Realista están resueltos y acor
des en estrechar los lim ite s , que tal vez los 
Parlam entos quisieran rom per ? Aunque el 
fue a o estaba sepultado entre cenizas, yá se ha 
buelto á descubrir ,  supuesto que las escenas 
de rehusar los Sacram entos , buelven á reno
varse  sobre los teatros Parlam entarios. Ya 
lo s  enferm os buelven á d isp u tar, no solo con 
la  terrible m uerte, sino también con los Con
fesores y P arlam en tos, sobre lo  que mas im
porta para la vida  eterna.

Qué mas triste espettaculo puede darse



para las gentes que no pueden conducirse por 
sí mismas, que el de ver el pernicioso cho
que qué subsiste entre los Superiores desti
nados á hacerlas felices en este mundo y en 
el otro ? Quisiéramos saber á quien compete 
el interpretar los estatutos positivos de cada 
clase, i Será justo que un Cuerpo explique 
sus proprias reglas, ó que se dedique á expo
ner , é interpretar las de otro , aunque estas 
110 le sean indiferentes ? Por ventura deberá 
él solo ser el Juez de todas ? Qué papel ha
brá de hacer el Soberano en semejantes ca
sos ó contiendas ? Qualquier espiritu que no 
esté preocupado hallará fácilmente la res
puesta. La autoridad Soberana , dignamente 
apropriada al que la tiene, pondrá por obra 
las proposiciones razonables de los Filosófos 
sanos y bien intencionados , los quales , si
guiendo el exemploque la Suprema Sabiduría 
dio en las calles de Jerusalén , gritan y cla
man por restablecer, del modo posible , eí 
orden primitivo de que los hombres se sepa
ran diariamente aún desde que un Dios hu
manado vino á rescatarlos de la corrupción: 
Estos verdaderos Filósofos se esfuerzan por 
imitar a los Discípulos del Salvador , sacan
do á sus hermanos del poder de los infieles, 
demasiado infelices , por no haber conocido 
su Misión. ,Sin la expresada Autoridad Coacli- 

]va serían insuficientes los gritos puramente 
pasivos de los Filosofos

H 4 Pa*
\
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Pasemos yá de un asunto triste y melan

cólico á otro mas alegre , y qüe podemos 
suponer mas conforme á la humanidad y bien 
común.

Decreto del Consejo de Estado para establecer una 
Banca Real.

» n
” U

'Abiendo el Rey mandado se le hicie
se presente el método que hasta aqui 

„  pra¿licaba su Banquero, ha reconocido que 
„sería  mas ventajoso al Estado 3 y á la segu
r i d a d  de su servicio , tanto para 16 interior 
„d e l Reyno , como para los: negocios de 
„ S .  M. en los Países estrangeros , éstable- 
•>cer en París una"Banca , que tendrá por ob
j e t o  dár curso á todos los asuntos y nego- 
„c io s  de qúe‘ hasta ahora estaba, encargado 
•»dicho Banquero , y para hacér que el pu- 
„b lico  participe de sus utilidades j S. M. ha 
•»adaptado gustosamente un Plan ventajoso, 
*>porel qual hallarán sus Vasallos la facilidad 
„d e  procurarse antes del plazo regular el 
»»medio de satisfacer á sus empeños, median- 
»♦te el pago de una parte de créditos á letra 
»»vista : El pagamento que anualmente se ha- 
fice por la Cáxa délos atrasos estará mucho 
„m as seguro : la exaótitud de los servicios en 
„ningún tiempo dependerá de lá continua- 
»»cion del crédito de una sola nérspna : S. M. 
„h allará  en esto untercio  efe'diminución s¿- 
” ubre
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,,bre los gastos ahiiaíes He los sérvicios, me
ndiante la suma qué mancará poner en dicha 
„B an ca  : el ínteres de los’ fondas que los Ac
cionistas entreguen quedará fixado á 4. por 
53100., no siendo mas el exceso que la parte 
»»y porcion pertenecientes‘a cada íntersado en 
ÍBlos beneficios de la Banca'; y ultimamen- 

•jjtë el estaBlëèimiénto dé ésta Banca será 
tanto mas sólido ,quanto suse'fvicio se fun- 

53dará sobre sufàls l im ita d a s y sobre fondos 
»»efectivos, destinados á rebajar las cantida- 
»>des que en elia se pusieren, y que en nin- 
» » r/im caso podrári 'exceder el termino de 1 z. 

'»¡•meses.
.„ A l  mismo tiempo ha tomado S. M. las 

»» medidas más'eficaces para-asegurar á dicha 
»5Banca las ventajas de que;‘gozará : para ‘fi- 
„x a r  el modo de administrarla, elegir sus Di- 
»5 redores , evitar todo genero de disputas,-7 

‘ «últimamente señalar las íimifes; -de que no 
„podrá exceder la Banca por'ningún titulo, 
i, A todo lo qtral j'queríehdtf'S:.' ¡lí'. ^róveher : 
.„oída la representación de Mr. de i3 Aveiety, 

"„Consejero de' Hstad<¿>’ y Contralor General 
•»»de Rentas : El Key tstañdo in Consejo'' ha 
»>mandado y- manda lo ’siguente. •
; A út. I. ' »»Se establecerá en Fáñs unaBáh-

1 »»ca por el térlhino de cfréz añol :qué cuhi- 
»»plicá á ultiuios deDicieAibrede 17 7 6 ' *

~ ■ TÏ. 33 îfÿ áJ-nlinistracion * He dicha1 ‘Banca 
'¿estará ai -cargédé ios Dire&oixs que 5. M.

»»ha



»ha elegido p^ra este fin; es á saber: Los Sé
n iores Micault d' Harbelay, y Savaletc de Ma- 
yjgan-ville, Guardias del Tesoro Real ; Thomás 

..»»de Vangc , y de Eoullogne , Tesoreros Gene- 
diales dei Extraordinario de Guerra; Meti
fia n  el padre ¡Boufin el hijo , Richard , Beaur 
i>jon , y París de Trcffond , Recaudadores <3e- 
»»nerales de Rentas ; Roslin , Dovet , Gauthier, 

, „ y  Magon de la Balue , Arrendadores Genera
dles i Devin Secretario de.l Rey , y el Señor 
*»de la Balue,Banquero de S. M.

III . „P o r ningún caso ni razón podrá au- 
»»meytarse, el, numero de Diredore? ; y S, M. 
»»se reserva el derecho de remplazar aqijf- 
líllos quê  se retiren ó murierpn.

IV. ,,S . M. ha nombrado Caxeros de la 
_ >»?anca á los Señores Dolle y Dufresije, dexan-

*>do á los Diredores el arbitrio de elegir los 
„Oficiales necesarios para su administración.

\ V. „L a s  Escrituras se harán duplicadas, 
„ y  los libros estarán anotados y rubrica
d o s  por el Señor Contador General de Reñ- 

tas* . 1
V I. »»Los sueldos de los Caxeros y On- 

„c ia le s , y gastos de mesas, y generalmente 
„otros qualesquiera que se ofrezcan, serán:fi- 

_ »»xados por los Diredores y aprobados por 
>>el Señor Contralor General de Rentas >y Ia 
»»Banca abonará su importe. v . <. r*

VjII? „L a  Banca adelantará cada año. des- 
»>d,t principios del mes de Abrü de

122  MERCURIO HISTORICO
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„das Jas cantidades que, S. M. mandáre j en 
„pago de las quales ,*c pondrá en ella el to- 
»»taJ?tanto délas Rescripcionesque se sacaren 

sobre ei Tesoro R ea l, de las recaudaciones 
«de Jas  Rentas Generales y Estados , como 
„d e las Asignaciones que se dieren sobre el 
„valor de los Arriendos Generales,de los Ar
d iendos de Postas, y de la Regla de Alatertt, 
„establecida sobre dichos asuntos , sobre los 
»»tributos de los Estados del Rey , ó fondos 

,„d e  Rentas, sobre f  Hotel de Ville de P m s3 
„ y  sobre otras semejantes: s y se pondrán 
„igualmente en la Banca las asignaciones so- 
„b re los demás réditos ó fondos extraordina- 
„rios que S.M. juzgáre conveniente destinar- 
»»la. Pero en ningún caso los valores librados 
»»de esta suerte podrán exceder del termi- 
»»no de 1 x. meses , que empezarán á correr 
„desde el mes en que fueren entregados..

VIII- „  Las Rescripciones, Asignaciones, 
»»é intereses , destinados á la Banca , se pon- 
»drán en ella en el mes que preceda i  ca/Ja 
„plazo , según la disposición que diere S. M. 
„para todo el año , y la Banca pondr^ cada 
„m es los fondos en el Tesoro R eal, segu.n 
»»Ja distribución que de ellos formáre el S£- 
„ó o r Contralor General. 

t;. IX. „Los intereses de jas cantidades que 
*.*jla Banca adelante sobre lo que montare 

„  mas de los valores que en ella se pongan, 
„quedaran fijadas á 4* por 100. al ano, con-
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«tando desde el dia en qüe se hagan dichas 
»»anticipaciones, hasta el plazo de los referi
d o s  valores.

' X. „Además de esto ha concedido S. M. 
r»»á la Banca el ai por 100. del importe de las 
«mismas anticipaciones , para darla lugar 
*»á toda indemnidad , loi fondos muertos, 
*»y la remisión y beneficio 5 y la Banca ten- 
»»dráá mas de esto los^ástos de conducionO ,
»»sobre las Rescripciones,1 cómo se pagaban

■ »»á lov Banqueros de S. M. para que de todo 
»»se haga la rebajii hl fin de cadá plazo, según 
»»los asieritosr hechos por los Directores, 
»»comprobados por el Señor Contralor Gene- 

*»íral de Reiitas, y aprobados por el Rey.
XI. „Q u itre S . M. , que en tiempo de 

»»guerra los intereses de las anticipaciones 
„sobre los valores que se ponga-n én la men-
5,donada Banca , no pued-an exceder de ?. 
jj'por 100. , renovándose £n este caso el fi-

‘ ¿j’xar como S. M. juzgare conveniente , y se- 
«gun lo requieran las circunstancias la gra- 
«nficacion ó beneficio á la Banca por los 
»»fondos que ésta haya hecho pasar á los 
«E xeratos del Rey que se hallaren en Países 
«e-strángeros.

XII. «Por ningún motivo podrá la Ban
dea poner fondo alguno en e l  T e s o r o  Real, 
«sino sobre los valores que quedan señala-

«»»dos en el Art. VII.
X III. «P ara  facilitar mas bien las opera- 
’•■ce «CIO**



y  PO LITICO . F E B R E R O  1 767. 1 2
*>ciones de la Banca , quiere S. M. que go- 
„ce  del especial privilegio de poder acunar 
„las monedas de oro y plata estrangeras 
„que pueda introducir en las Casas de Mo- 
*»neda sitas en P a n , Bayona, y O r l e a n s y .  
»»siendo en tiempo de guerra en las demás 
»»que hubiere en las Pronvincias donde se 
„hallaren los Exercitos del Rey : y S. M. 
»»concede respecto de esto á la Banca las 
»»mismas comodidades y ventajas que goza- 
»»ban sus Banqueros.

XIV. »La Banca rebajará al precio cor- 
»»riente desde primero de O&ubre proximo 
„todas las Rescripciones sobre las Acciones 
„d e  las rentas, y Países de los Estados, 
„igualmente que los billetes de Banca de 
„arriendos generales, que solamente ten- 
»»gan 3. meses determino para su reembol
s o  , y recibirá por de contado en los paga- 
„mentos que se le hicieren los mismos efec- 
«»tos pagables en P arís, que estén yá en el 
»» mes de su plazo.

XV. „L a  Banca pondrá igualmente en 
»»el Tesoro Real 3 en especie , el fondo de 
»»los valores que podrán librarse para con
t r ib u ir  al servicio de la Banca de atrasos, 
„ y  efe&uar los pagamentos que estén á su 
»»cargo. Quiere también S. M. que la Banca 
»»reciba por de contado , yá sea en los paga- 
•»mentos que el público tenga quehacer, o 
»»¿>or el valor de las Rescripciones que pue-

„d a
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*»da negociar, todos Jos Coupons de interé-1 
»»ses pagables á la Caxa de atrasos , losqua- 
«les solo tendrán dos meses de termn.o des* 
»»de la distribución de los números indicados 
»que se estilan eii la expresada Caxa de atra- 
»»sos.

XVI. »»S. M. prohibe expresamente á 
»»los DireClores empeñar la Banca en asun
t o s  que no sean de su servicio: Quiere, 
« y  es su voluntad, que en ningún caso se 
«pueda encargar de negocios particulares de' 
„qualquiera genero que sean , ni por comi- 
«sion, ni por gracia.

XVII. ” A 1 fin de cada año se hará un- 
»»reconocimiento de las ganancias que en 
»»su discurso se hayan sacado , y otro al 
jjcabo délos 10. años , para averiguar las 
«que en todo este tiempo haya producido: 
«dichos reconocimientos serán liquidados por 
»»los DireCtores , remitiendo dos copias de 
»»ellos al Sr. Contralor General de Rentas 
»»para dár cuenta á S. M. y depositar una* 
,3de ellas, aprobada por dicho Contralor, 
«en los Archivos de la Banca.

XVIII. i »»En virtud de dichos reconocí-^ 
í'»miéntos aprobados en la forma expresada, 
¿ la  Banca y sus DireCtores de nada seránt 
»> responsables. , * " !

XIX. »»Se establecerán ’para Ja Banca y* 
¿en  su praprio nombre AcCioiiés^ f  

¿»ti capitai de-cada una será-'&e^'obóHjbrias'i4

»»bras
«cuya:
}Jrebaj
n de ot
•»diese
»»qúier

XX 
«cione 
»»les s< 
»»indic 
»algún 
jj'enez 
»»succc 
53 á dep

¡no n 
»»admi

XXI 
»»gar , 
« d e l p 
»»por c,

XXL 
ssgarán 
»»el me 
*»do e 
« rá n  p 
>»se ha 
£ : XX] 
«annuí 
« la s  i 
*»» i. 50

„ y
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¿»y deberá constar de 10 . Coupons de á 40. li-! 
»♦bras cada uno por el ínteres de 4. por ío o ;? 
,-jCuyas partidas se pagarán en la Banca siiV 
„rebajar el zo. ó el 10 .d e  amortización-, <* 
»♦de otras imposiciones que se hagan,yque pu-’ 
•»diesen tener lugar en adelante , baxo quál- 
»»quiera denominación quesea. .

XX. »»Cada Diredor tendrá 300. Ac
c io n e s  en los fondos de la Banca , las qua- 
»»les se pondrán en el deposito que lue<̂ o se 
»»indicará ; y en caso de retiro , ó muerte de* 
„alguno de ella se debolverán á quienés per
manezcan; queriendo S. M. que los que les: 
»»sucedan en los empleos, estén obligados 
„ a  depositar en la forma establecida el mis- 
jjíno numero de Acciones antes de poder ser- 
»»admitidos por Dire&ores.

XXI. »»Será de cuenta del Sr. Doel entre- 
«gar las Acciones de la Banca desde el z .̂- 
„del presente mes , percibiendo 1000. libras 
»»porcada una.

XXII.: »»Las partidas de intereses se pa
scarán en la Banca, á letra v ista , desde 
»»el mes de Oéhibre de cada año , empezari-5 
»»do en el de ‘1-767 , y entonces se recibi
eran por de cóntado en los pagamentos que 
>>se hagan á te Banca.

XXIII. »»Además de esto se repartirá 
»»annualmente , durante los 10. años, entre 
jjlas referidas- <<o{¿. Acciones, la suma de

i. 500^ libras, por vía de suerte ó Lote’-
« n a



•>ria según la instrucción anexa al presente 
»»Decreto ; y esta repartición sq aumentar! 
•»encada uno délos anos de 1799• y 17 7 a»- 
„con la cantidad que S. M, decida, despues 
» » q u e  los Diredores le hayan presentado las 
»»memorias. / r •f‘

XXIV. »Se imprimirá en forma de raOi 
„délo  con e¡l presente Decreto un suficiente 
” numero de Registros ó Voletines para las. 
»»mencionadas Acciones, como se usa en los 
.»reconocimientos particulares , en virtud 
„ d e  los quales se harán dichos pagamentos; 
, ,y  cada Acc.ion3 igualmente quejas porcio- 
»,nes de que constáren , y dichos reconocí-* 
„mientos particulares* se numerarán una des- 
„pues de otra, principiando desde el numero 
»»primero.

XXV. »Las Acciones serán comproba
b a s  por los Señores Juan fosepb de Pin y 
„ Bonifacio Banholomé , comisionados p313 es- 
„ t e  efedo > y las cantidades de las referidas 
„Acciones y* los reconocimientos para las 
„porciones también serán rubricadas por las 
»»personas que S. M. nombraie. <

XXVI. »»Se formará es-una Sa lad eíla*  
.„lacio de Tuilcries, por el mes* de Diciembre 
„d e  cada uno de los referidos 10, anos , em? 
„pezando desde Diciembre A p ro x im o , una 
*» extracción para las porciones, en presencia 
»»de tres Diredores, con las formalidades re,: 
»»gulares; y el pago de ellas $e liara en a

1 2 8  MERCURIO HISTORICO
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«»Banca á dinero de contado , Juego que 
.«esté impresa la Jisca , presentando cada jg¿- 
•» teresado ej reconocimiento que haga cons- 
•nar su dereclio, _ , „• ,

XXVII. « Al cabo de los io . años, y í  
.»principios de-Julio de 1 7 7 7 v$e reembolsa
r í a  el capital de dichas Acciones á razón de 
•».500. por día , según el orden de los nume- 
,« ro s; y se hará además de esto entre los 
»»Accionistas la repartición délas utilidades 
«que se hayan sacado durante los 10 . años, 
.«despues de haber hecho el descuento de ios 
•»intereses de 1< s porciones , de las gratifica- 

aciones, sueldos y demás gastos j  y jos Ac
c ion istas tendrán solamente en esta época 
•>¡a facultad de pedir se les comuniquen, 
•»por medio de los Syndicos que nombrarán 
«á  este efe¿to,las memorias que estubiereji 
•»aprobadas y rubricadas , según dexamo.s 

.»»dispuesto, por Jas quales solamente liarán 
•»la cuenta, y fixará le suerte de los referidos 
•*Accionistas j quienes estaran obligados á 
„referirse á ellas.

XXVIII. »»De las citadas ¿ojj. Acciones 
•»pertenecerán >ojj. á S. M» cuyos fondos se 
•»pondrán en la Banca sobre el produ¿io de sys 
„arriendos generales3 y serán satisfechos en. 
,, 20. pagos iguales desde el mes de Abril de 
**1767 . ,  continuando 4e mes en mes hasta 
w ei de Noviembre de 1768.  inclusive,

J  X X I X .



XXIX. »»Las 20|j. Acciones reservadas & 
#>S. M. no se imprimirán} pero estarán re- 
Mpresentadas por los números 40001. y si- 
•»guientes , hasta el número ¿ooóo, inclusi- 
„ v e  : en Virtud de lo qual no se librarán al 
»»público mas qué 4og. y las otras io y . en 
„ningún tiempo se podrán entregar por qual- 
•»qüiera raían qüe sea , ni podrá reembol
s a r s e  el Capital hasta la integra satisfacción 
„d e  40JJ. que se hallaren en eí público, ni 
wde la porcion que le tocare en la utilidad 
«*que haya dado la Banca durante lo» diei

años*
XXX. «LOS intereses cíe íás mencionadas 

•< ío y . Acciones , y las porciones que les ha- 
•*yan caído cada año quedaran á la Banca 
«como aumento del fondo de cuenta dél 
•«Reyí y lo que importare se hará constar 
„annualmente por una Memoria rubricada de 
»»los t)ire¿tores, y aprobada por el Sr* Con
t r a lo r  Genere! de Kentas.'lá cuenía de S, M. 
„será  anotada consiguientemente en el Li- 
„b ro  grande # y los intereses de dicho au
gmento dé fondos se aunítnfafán á 4. por 
•» 100 . al añ o , para' que f conforme queda 
„prevenido en el Articuló precedente , esté 
„to d o  reembolsado, igualmente que el Capi- 
„cal de lo* millones t y Ja porcion de utili
d a d e s  pertenecientes á las referidas iojj» 
tí Acciones, -

- ' X XXI,

IJO  MERCURO HISTORICO
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,-XXXI. »»Los Accionistas que quisiere# 

j,'depositar sus Acciones en la Banca las en- 
utregarári ál Sn Itariaguc-, nombrado á este 
jjefe&o , reservándose S. M. el íesolvei* par
ticularm ente sobre lá forma del referido 
»♦deposito.
-'X X X ÍI. «Los Dire&otes Señalarán para 
n ía administración de la Banca todo el tiem- 
«po que sea necesario * y las horas en que 
«se ha de trabajar ; pero rio serán responsa- 
«bles al Rey j nr á los Accionistas en nin- 
¿gu-n acontecimiento por razón de sus subs- 
»»cripciottes en las diversas negociaciones* 
»eri Cambio ¿ correspondencia s ni en todas 
¿las demás operaciones, de qualquier natu- 
»•»raleZa qué puedan ser ¿ relativas á su ad- 
»»ministracion 5 y quando algún t>ireétor se 
•*m ite ó muera j no se podrá proceder con- 
jjtra él por éste titulo , ni contra süs here-* 
jjderOs ¿ baxo qüalquier pretexto que séá¿
I  X X X IIL  *5Cada Uno de los í)ireétores 
n tendrá zop. libras de gratificación al año* 
jjteservandose S . M . además de esto el dár
osles pruebas de su Real agrado á prOpor- 
jjcion de sus servicios*

XXXIV* «Quiere S< M. que la Báncá dé  
»»cada año á la Inclusa una sunia de í foy. 
«libras ¿ sacadas de las ganancias * reco- 
«giendó Recibo del Tesorero de dicha- 
«C asa,»

- : I ¿  Da-
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Dado en el Consejo de Estado del Rey, 

presente S. M ., tenido en Versailles á prime* 
lo  de Enero de 17*7»

( Firmado. ) Phelipeaüíc.

También se ha publicado otro Decreta 
del Consejo de Estado, relativo al mismo 
asunto, el que está concebido en los térmi
nos siguientes«

>} Habiendo e! Rey aprobado por Deere- 
•>tó de su Consejo de este dia la erección 
„d e  Acciones, cada una de iooo. li- 
•»bras de C apital, interesadas en la utili
d a d  de la Banca que se establece por el 
„m ism o Decreto .* y considerando S. M. que 
„muchos de los que tomaren dichas Accio- 
,,nes podrían desear por consiguiente el 
„establecimiento de un deposito libre y yo- 
#»liintario de las Acciones para ponerlas á 
•»cubierto de los varios accidentes que pue- 
•>den suceder eri las Casas particulares. Oída 
„ la  Representación del Sr. de Y Averdy, 
„Consejero ordinario y del Consejo Real, 
„C  ontralor General de Rentas , el Rey, es- 
n tanio en sk Cornejo,, ha mandado y man- 
«»da lo siguiente.

A r t . I .  »»Se establecerá en la Banca Hjt 
n deposto libre y voluntario para todos aque- 
mííos Accionistas que quisieren lib ie y  vo-

„lun-



r
Y POLITICO.FEBRERO 17 6 7 . 1 3 3  

leí Rey, ^Juntariamente depositar en ella sus Accio-
1 primea, fines.

* j II. „Dichas Acciones se entregarán al 
„S r . Nar tagne, á quien S. M. , por el Arti» 
„culo XXXI. del Decreto de su Consejo de 
«»este día, ha nombrado por Depositario. 

Decrct# u j ,  »»Las referidas Acciones, con una
mismo «»Memoria que contendrá su cantidad, su
terim- „núm ero, y la cantidad de los cottpons y re

conocim ientos adjuntos, se entregarán al 
Deere- „Depositario en presencia de un Dire&or

erección 9, ¿ e ja Banca, que las contará y compro-
)°o. U- „bará en dicha Memoria.

utl]i- IV. F 1 Depositario tendrá un Registro
Por «»rubricado por el Sr. Contralor General de

^u6 «»Rentas, y manifestará á cada Accionista
s Acao- ijCn el Registro una cuenta, por debito y
lente el „créd ito , de dichas Acciones, partidas de
re y vo- «»intereses y reconocimientos que le fueren
íerlas a «»entregados.
jue pvíe- V. El Depositario estará además de esto
es. Oída „obligado á poner en un segundo Registro,
Averdy, „también rúbricado, la misma cuenta del
¡o Real, i» ¡ebito y crédito , dexando uno de estos
%ey » es~ „Registros en la Mesa del Deposit o , y po-
y man* •» niendo el otro en los Archivos 5 y estos

•»Registros jamás podrán estár en el mismo 
anca wt ».»lugar mas que el tiempo necesan® para
s aque- »»pasar los asuntos de uno á otro : lo quo
e y  vo- »»siempre se executará sin la menor dila-
» lúa- iícioH.

1 3  v u
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V I. »Cada Accionista estará obligado 4 tode i

f * firmar en los dos Registros su cuenca de rir : <
;?Jdel)ido y crédito , yá sea al tiempo de Averdy
•»depositar sus Acciones, ó sacarlas del de Genera
p o s ito  , ó yá retirando las porciones de se jo y h
»»intereses y los reconocimientos ; y cada cion h
»♦cuenta será igualmente rubricada por el Pe- „conn;

' »»positario, •* que \
VII. »»Las Acciones depositadas y uñó #>ras }

»»de Jo$ Registros del deposito se pondrán „adqu:
i ” y guardarán en un cofre cerrado con dos „sus p
•»llaves, de las cjuales una estará en poder »entre
„d e  uno de Jos Directores ,  y Ja otra en »»suert

' „ e l  del Peposifario j quien, además de „n o  j:
„ e s t o ,  tendrá el cofre en su Despacho. „ros j

V III. „ E l  Despacho para el expresado Mgero!
^•♦deposito estará abierto Jos Miercoles y ^,efed

„Viernes de cada semana, desde Jas 4. de »»demá
*»la tarde , hasta las 7.»? **de qi

Dado en el.Conse.jo de Estado del Rey, »»y Est
presente S. M*, tenido enyersailles  el pru^e* „ner ¡
ro de Enero de 1767 . Da

.v ” v:/- ■ : Ij .í : ' _• presen
( Virmádo. ) P h f iip e a c /x .  •• .Enero

Habiéndose representado al R ey y cstandti : (
fn ;ii Cpnsejo , que sería conveniente resol i - '  •
ver las dudas que pueden tener los Estran- i. A< i
geros sobre el Derecho de Aubcn#, por lo de rei
respectivo á las Acciones interesadas en la Conse

SáDca ? establecida por el Pecreto de prime- gue e,
u  /  f A ' roi v *



y  PQLITICO.FEBRERO 1 7 6 7 .  1 3.5. 
fo  de este_me& , que también podrán adqui* 
rir : oída Ja Representación del Sr. de l• 
Averdy, Consejero ordinario y Contralor, 
General de Rentas; el Rey, estando en su, Con
sejo , ha declarado y declara, que su inten
ción ha sido y es; »»Que los Estrangeros no 
„connaturalizados , y aun aquellos mismos 
•*que viven fuera de su Reyno , Países, Tier
n a s  y Senorios de su obediencia, puedan 
„adquirir las dichas Acciones,igualmente que 
„sus propios Vasallos, y disponer de ellas 
„entre vivos 0 por Testamento, de qualquier, 
•»suerte y manera que sea; y que en caso de, 
„n o  hacerlo , se entregarán á sus Herede
m os» Donatarios ó Legatarios, sean extran-, 
»»geros ó naturales , renunciando á este 
^,efe¿to el derecho de Aubena y  todos los 
»»demás , hasta el de confiscación , en caso 
»»de que ellos fuesen Vasallos de Principes 
»»y Eswdos, con las guales pudiera S* M. te- 
„ner guerra.»»

Dado en el Consejo de Estado del Rey, 
presente S. M ., tenido en Versales í  19 , de 
Enero de 17 ^ 7 ,

( Timado, ) PfifUPEAVX.

Además de los Decretos que acabamos 
d,e referir, se han publicado otros dos del 
Consejo de Estado. Por el primero se extin
gue el derecho de Atiben* éntrelos Vasallos 

i  i  de
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de S. M. y los del Duque de Dos-Puentes; y r 
por el segundo se confirman los Privilegios 
que siempre gozaron los habitantes de Aix /<- 
Chapelle 3 y  la exención que logran del cit3do 
derecho. 1

También se han publicado tres Ordenan-' 
zas del Rey. Por la primera de z j.- de-No- 
viembre ultimo 3 teniendo S. M. por con
veniente á su servicio , que las Compañías de • 
Jos Regimientos de Dragones y Húsares se 
aumenten succesivamente hasta el número; 
de hombres en que ha resuelto se manten
gan en tiempo dé paz , previene las diferen
tes providencias que se deberán tomar en 
el asunto. La segunda tratá de la paga y sub
sistencia de los Oficiales Subalternos y Sol
dados Inválidos, que tomen partido en Jas 
Compañías , ó se retiren con pensión. Por 
la tercera explica S. M. sus intenciones so- 
bíe el modo con que deben hacerse los gas
tos , que hasta ahora ha permitido al Sargen* 
to Mayor de cada Regimiento , coraprehen- 
der en la clase de gasto extraordinario;

Habiendo resuelto muchos Ciudadanos 
de París contribuir annualmente con una su
ma de dinero para empJeaiió'’én fomento y  
progreso de Ja Agricultura , manifestaron su 
deseo de que la Sociedad Real de Agricultura 
se hiciese depositaría de sus contribuciones 
voluntarias. Esta Sociedad hizo saber inme
diatamente al Ministerio un designio tan loa-'

•: ; MC
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bl? y  provechoso para la Patria } y S. M .tii- '
bo Ja benignidad de aplaudirlo y aprobarlo,- 
en virtud de lo qual, el Sr. Palfrne ,- Secre
tario perpetuo de la Sociedad Real d c jfg ri-  
cultura , se ha encargado de recibir los fon-- 
dos destinados para dicho fin , y dará á cada 
uno de los contribuyentes un recibo, con 
expresión de la suma que entregare.

Estas generosas pruebas del mas plausi
ble Patriotismo , y los varios premios que 
la Sociedad de Agricultura de Varis habia 
ofrecido á los Labradores, que hiciesen pro
ducir mayor porcion de trigo en cinco fane-- 
gas de tierra sin emplear medios costosos, 
produce diariamente los mas útiles efe&osj 
pues habiendo un Labrador, llamado charle- 
magne, desempeñado perfectamente las idéas' 
de Ja Sociedad, le ha adjudicado esta Jos 
premios propuestos, que consisten en una Me
dalla de Oro de ¿00. libras , admitiéndole 
en el número de sus Miembros. La Sociedad- 
resolvió hacer imprimir desde luego el mé
todo de dicho Labrador, con los testimo
nios que de él se han tomado, para que los* 
labradores puedan hacer la experiencia en 
las tierras de igual naturaleza.

La zelosa resolución de los Ciudadanos 
de Parts, y los gloriosos esfuerzos con que 
la Sociedad de Agricultura promueve esta 
profesion, merecen juntarse al digno y plausi
ble obsequio que acaba de ofrecer á S, M



Catholkd la Academia de Agricultura , que en 
lina de las Provincias de España se erigió 
püjra alivio de Jos Pueblos y bien de Ja hu
manidad, Habiendo resuelto la Academia de 
Ja Corana celebrar el cumpleaños del R e y , le 
ofreció sus debidos obsequios con mv ras
go de amor y fidelidad tanto, ó mas expre
sivo que las Etiquetas Cortesanas , en que 
Jas Galas y Besamanos, procuran dar testimo
nio del regocijo in terior, que todos los bue
nos corazones resienten en las festividades 
de sus Principes, Esta Academia sin duda ha-, 
b.rá observado, que nada podía agradar mas i  
su Monarca,que la instrucción y alivio de una 
de sus Provincias, cuyos numerosos habi
tantes son laboriosos por naturaleza, hu
mildes por educación, pobres por la esteri
lidad de su terreno , y fieles por genio y Re-

- Jigion : y por tanto resolvió solemnizarla 
festividad del Soberano el dia precedente al 
de S, Carlos , con una Asamblea pública, en 
que la aplicación de los zelosos Académicos 
hizo notorios sus progresos , manifestando 
las utilidades de la Agricultura 5 publicando 
los Privilegios y exenciones con que las 
yes de España honran esta profesion , expli-, 
cando los motivos de la escasez de su País, 
buscando el rem edio, investigando las caur 
sa s , convinandolos efe& os, y aplicando los 
medios con que el Arte sabrá sacar los fru
to s , que ja ingratitud terreno pretendía

re-

%3& MERCURIO HISTORICO
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yehnsár. ¡ Tristes aduladores, cuyas vage- 
#as y artificios logran el desprecio qüe im>- 
recen , aprended dé esta Academia á lison
jear las ilustres pasiones de los Principes 
sabios y benéficos ! No olvidéis que Ja cita
da Asamblea tubo por objeto el asunto mas 
Util á la Sociedad y bien del hombre j y qüo 
,no ha pensado en sondear aquellas questio- 
'rtes abstradas ó inútiles , en que la mas bri
llante juventud consumía el mejor tiempo,

J)( Ginebra,
¿ . . -I

"Uchos Magistrados y familias se reti
raron de esta Ciudad , luego que 

partió el Caballero de Ucrnteville, Ministro 
Plenipotenciario de Frand^. Esta transmigra*- 
cion ha dado motivo á que los Ciudadanos 
y vecinos hicieran á ios Syndicos la Repre
sentación siguiente el 3 1 ,  de Diciembre.

»Sumamente sorprendidos de las conti- 
»nuas transmigraciones que se observan de 
»dos dias á esta parte , rogamos con el ma- 
»yor respeto á los Señores Syndicos se srr- 
»»van decirnos qual puede ser la causa? Si 
»»la Patria estubiera amenazada de algún pe- 

: m ligro habrían dispuesto yá sin duda dichos 
»»Señores de nuestras Personas, enteramente 
»»dedicadas el bien del Estados pero no ha- 
»»biendojo executado, nos persuadimos á 
$>que la transmigración de e«é gran número 

* »de
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•»de Ciudadanos podrá nacer del falso con* 
•»cepto que hayan formado de los Apode- 
arados. Si asi fuese , podríamos callar sin 
«duda alguna , porque nuestra conduéla nos 
*>ha de justificar en todo tiempo ; mas par» 
„quitar hasta el pretexto que podría fundar
l e  en este silencio 3 declaramos autentica- 
„  mente, que nadie como nosotros desea mas 
yytl buen orden y tranquilidad pública , y que 
•fía mantend)ém»s por nuestra, parte , ¡in ua- 
nsionar jamás la menor alteración. Por tan
a te  suplicamos respetuosamente á los Seño- 
»»res Syndicos la hagan cesar , llamando á 
**las personas que pueden ser útiles á la Pa- 
ntria. Y  siendo tan sinceros los sentimiento* 
■»que m anifestados, suplicamos á los Seño- 
**res Syndicos hagan cumplir nuestros de«* 
•»seos.

NOTICIAS DE INGLATERRA*

De Londres.

LOS asuntos que mas ocupan al Parla
mento de la Gran Bretaña desde que 

volvió á entablar sus deliberaciones', son de 
]a mayor entidad. No se trata menos que de 
salvar la vida del Pueblo en el interior de 
la Isla , donde la carestía- de víveres y demas 
comestibles es sumamente excesiva por la 
grande avaricia de los Monoptlutas, que de

na-
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^ada se embarazan , con tal que se enriquez
can , y aumenten.sus caudales a expensas de 
las caiamimades de sus Compatriotas- Sin 
«luda creen , que los frutos de la tierra solo 
nacen para ello s, pues dan lugar á que la. 
carestía cause tantas disensiones. JSIo es bas
tante remedio el castigarlos , preciso sería 
poner algunos de ellos en la horca para prc- 
caber nuevos alborotos, y hacer cesar la cau
sa de la. carestía , que es el asunto en que. 
trabaja tanto el Tribunal de la Nacjon. Las 
medidas que ha tomado hasta ahora no han 
»urtido aun el efe&o que se desea : y es re
gular que sea muy difícil hallar perftéio re
medio , no usando de arbitrios mas eficaces, 
y no poniendo en execucion el mayor rigor 
de las Leyes. Quando el mal llega al extre
mo , no conviene usar de paliatibos. La cai
ma con que los males se empeoran solo sir
ve de aumentarlos , y suelen al cabo termi
nar con una. irrupción mas perniciosa. Todo 
genero de capitulación con los Monopolistas 
es inútil, asi como es malo el aguantar ia 
injusticia y usurpación de los particu!ares,res- 
peóto de los demás hombres en general, con 
pretexto de la libertad Nacional.

Por lo tocante á víveres y comestibles* 
se acaba de permitir la inrroducion libre de 
todo genero de granos de qualquier País es- 
trangero, igualmente que la entrada del sebo 
y ©tro qualquier genero de grasa ,  para por*

' vcej
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YCer mas bien , por este medio , las Fabricas 
de Jabón y V elas, cuyo precio era yá dema
siado excesivo* Todas estas providencias son1 
buenas y admirables j pero no remedian el 
asunto principal* Sería preciso , para reme-i 
diai* stí terrible enfermedad j que se mode-' 
tase la insaciable sed del oro j que ¿ como £ 
Tantalo, incita á toda la Nación Inglesi i  
querer convertir en este precioso metal las 
abundantes cosechas de su terreno fettil por 
*1 gran cultivo con que sus habitantes io me* 
joran* ;
-  Tanto se aplaudióla continua extracción!

'los frutos y producciones de la Isla Britá¿ 
m a  j que yá se llegó á experimentar su abu* 
SO por habef sido excesiva y producir tris
tes consequencias. Todo Estado debe rete
ner en su señó los proprios frutos y provi’- 
siones que necesita s y solo debe permitir la 
extracción de lo$ que són superíluos* No lo 
praélicó asi la Inglaterra 3 engañada por sus 
idéas de Comercio, debiendo advertir , que 
todo tiene su termino * y que aun las cosas 
mejores y mas sólidas pueden tener su fin 
torcido y muy Vicioso*. Era preciso destruir 
enteramente á los Monopolistas * á los falsos 
Vsurercs ,  y darles e) mismo trato que mere
cen los barbaros Africanos * ó que se dió á Jos 
lobos en Inglaterra , donde se ha extinguido 
Ja raza de estas fieras, igualmente perjudi
ciales. . .  > • * *

AL
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Al ver que el Conde de Chatam , des<fe 
fu  promocion , dice siempre que se halla 
molestado de la gota , por cuyo motivo 6  
pretexto está ausente de la Ciudad y  de fa 
Corte , creen algunos que su ambición está  
totalmente satisfecha > por no poder subir 
yá mas , ó porque sus talentos ván á menos, 
y  no cree poder salir bien del embarazo en que 
se halla lá Nación, Por todos estos motivos, 
6  por alguno de e llo s , discurren muchos 
que no quiere tomar el mando de los ne
l d o s ,  Qiiizá será cierto algo de esto * pues 
yá no es la primera ve2 que algunos Ilustres 
Ingleses se olvidaron tanto de sí m isifros, quisí 
sepultaron una brillante reputación en la mas 
oscura y voluntaria indolencia, < Pero có- 
ííso es posible ¡presumir semejante conduc
ta del Conde de chatam ? Cómo es posible 
'sospechar estas cosas de un sugeto de su ge
nio , quando -su gran talento hace servir los 
mismos accesos del m a l, yá sean verdade
ros ó fingidos *  á los fines de su propria po- 
litica como hicieron otros muchos * Siern- 
pte desconfiaremos de quantas noticias se 
publiquen contra el Conde de Chatam,  por 
contemplar en él un nuevo , conjura
do contra las dificultades s y que aparentan
do dormir , digiere en su fingido sueño los 
mas famosos designios. Por mas oprimido 
y acosado que se. Vea d é la  g o ta , no dexa-

05 de Verle entrar en Ja- Cam ara A lta ; lle
va-

YÍÓtÍTTCO. FEFftFRO T767. I 4 3
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Vado en ombros por sus C ria d o s , al modo 
que entró en la Cámara Baxa , quando qui
so hacer rebocar el Afto del Sello para la, Ame
rica : y debemos persuadirnos , que todo 
quanto diga entonces causará tanta admira
ción , que el Pueblo informado de e llo , le 
esperará á la salida para cubrirle nuevamen- 

, ts de Laureles , y darle los elogios que sue- 
: le4 prodigar á sus favoritos , ó á los Inglese> 

que lisonjean sus ideas , y acarician su po- 
litica. Los asuntos presentes son en realidad 
tan importantes ? como lo fueron quando 
Ve delibero sobre el Sello Americano. ,

Se trata de mantener la autoridad cfi 
aquella parte del m undo, donde ( por mas 
'demostraciones de placer que manifieste Ja 
muchedumbre ) los mas poderosos, que 
siempre se mezelan mas en los asuntos po- 
Jiticos , y á quienes domina mas la ambición} 
quisieran que la rebocacion del Sello no les 
huviese quitado todo pretexto de sublevar 
las Provincias de America contra el dominio 
ingles, deslumbrando á los Pueblos con el 
pretendido aumento del Cormercio , y de 
las grandes ganancias que se lograrian , ha
ciéndolo libre é independiente, En medio 
«le haberse gritado tanto contra la reboca
cion de Afta del Sello , no ignoraba el Con
de de Chatam ( entonces Mr. P it t ) lo qu*

• hacia en reducir al Parlamento ádár el o 
de rebocacion ¡  pues com o; juego  diremos*

■'* y *
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tyá aseguran muchos que el objeto principal 
de la Armada que estaba prevenida en los 
Puertos de Inglaterra 5 era mantener la au
toridad de la Corona en América > por ha
ber desconfiado el Gobierno de la fidelidad 
•política de los mas interesados en minorar 
dicha autoridad en aquellas Regiones s con 
•el fin de traficar con mas ventaja en perjui
cio del primitivo Comercio Ingles > que se 
procura poner allá muy floreciente.

Bien se podria recelar que dicho Arm a
mento tenga también otro destino , y sobre 
esto deberán estar atentas las Naciones Es- 
trangeras emulas de la Inglesa > pues vemos 
de todos modos que la Arm ada existe , y  
que se publican muchos Bills para componer 
los Navios viejos > para fabricar otros nue
vos j para poner la Marina sobre el mejor 
pie j para pagar las Tropas de mar y tierrá, 
y para tomar otras muchas providencias, 
que sin duda indican alguna empresa muy 
ruidosa.

•N o  obstante si.hem os de darcrédito á 
las noticias que se r : ¡‘ e^ de las Colonias de 
América y no d e va 'á d e  er preciso todo este 
aparato para restablecer en ellas el sosiego 
necesario : pues < onsta por los últimos avi
sos que en algunas Provincias de aquel con
tinente se han originado nuevas dificultades* 
i|ue podrán tener perniciosas consequencias, 
según se colige de l» relación siguiente. ;

K En
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En la ultima Sesión del Parlamento sé 

aprobó un A íto  , para que las I ropas que pa
sen á las Colonias de América deban alojar
se en quaiquier^ Pueblo , y proveerlas sus 
Moradores de leña 3 luz , s a l , vinagre , ci
dra y cerbeza : y aunque la Asambléa Pro
vincial de la Nueva Torek mandó hacer Ca
sernas para dichas T ro p as, y que se las pro?« 
veyese de le ñ a , lu z , cama, y utensilios de 
cocina , no tubieron cavimiento los artículos 
de la s a l ,  vinagre ,• cidra y  cerbeza , baxo 
el pretexto de que tampoco se dan en Europ« 
á las Tropas alojadas en Casernas. Este Ac
to del Gobierno de la Nueva Torck se dirigió 
al Conde de Shelburne, Secretario de Estado 
del Despacho del Sur , el qual dio por res
puesta, que, era la voluntad del Rey , que 
la Colonia obedeciese puntualmente la reso
lución mencionada , sin alegar las costum
bres establecidas en los demas Países del Do* 
minio de S. M ., las quales podía derogar la 
Legislación quando lo tuviese por convenien
te/5 En virtud de esta respuesta , que el Go* 
bernador comunicó á la Asamblea General, 
se form ó una Junca particular para exami
narla 3 y  el 15 .  de Diciembre embió dicha 
Junta una representación al Gobernador,, 
exponiendo, que no podía prestar su consen* 
timiento á lo que se le pedia , sin faltar á lo 
que debía á los Vasallos de S. M. en aquella
C olonia: que habiendo ¿idp elegidos sus 

? - . >. - In-
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Individuos para cuidar de la conservación 
del Gobierno de S. M. se harían, indignos de 
esta confianza, sobrecargando al Pueblo,cop 
un peso superior á sus fuerzas: que , confor
mándose la Colonia con alojar dos Batallones 
y una Compama de Artillería , se ha impues
to un peso mucho mayor que el que puede' to
l e r a r  ninguno de los Gobiernos inmediato«, 
que por el atto del Parlamento parece ser el 
ánimo de la Legislación no providenciar al 
alojamiento de T ro p as, sino al tiempo de su 
tránsito j y según el sentido que se dá á esta 
ley, se pide que á todas jas Tropas, en qualr- 
quier numero que sean , y en qualquier tiem
po que entren en la C o lo n ia , se las prepare 
alojamiento para todo un ano. Pero que los 
Miembros de la Asamblea General no pueden 
dár á nadie la facultad de imponer semejante 
obligación: que, confiados dichos Individuos 
en que sus representaciones son justas y arre
gladas, las someten á la decisión del Goberna
dor , suplicándole haga presente á S. M. que 
su conduéla se funda únicamente en la exacta 
idea que se han propuesto seguir para el de
sempeño de su obligación.

El Gobernador , no obstante , respondió 
á esta representación , que sentía vivamente 
bailar los pareceres de la Asamblea general 
tan diferentes de los suyos en este punto ,'y  
que en la primera ocasion que se presentase 
tmbiariA U representación ai Secretario de Es-

..........'■ K V ............ .. ‘
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tado pira que la entregase a su Magestad.

La Memoria que el L o r d Clare presentó 
de orden del Rey á los Comunes en nombre 
de todas las Colonias, también es una prueba 
de la necesidad que hay de embiar las A r
madas a las Regiones de la America. Dicha 
M em oria refiere entre otras cosas, que las 
restricciones hechas al Comercio en América 
por los Reglamentos de los años Quarto y 
Sexto del presente Reynado, son tantas y tan 
perjudiciales, que es preciso acarreen su de
cadencia , cuyos efe&os experimentarán pri
mero las Colonias, y despues la Gran Bretaña; 
por lo que suplican á los Comunes reflexio
nen atentamente este punto : que producien
do aquellos Países muy pocos frutos que 
traher á este Rey no en cambio de los que re- 
reciben , se vén obligados á llevarlos á otras 
partes para buscar dinero ert-especie ó mer
caderías equivalentes: que antes de las ul
timas restricciones despachaban sus frutos 
en las Islas sacando de ellas azúcar, algodon, 
a ñ il , y otros generos que remitían á la Gran 
Bretaña; y que de esta manera podían comer
ciar ventajosamente con España , Portugal y 
Italia , praóhcando lo mismo en Africa, á don
de se conducían muchos generos, fabricados 
en lá Gran Bretaña. Concluye esta Memoria, 
duplicando á la Cámara considere el gran 
consumo de las Indias Occidentales el crecido 
numero de habitantes de las Colonias inglesas
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que asciende á cerca de dos millones, sin con
tar los Vasallos de los Países nuevamente 
conquistados y las. numerosas Tribus de Sal- 
•uages con quienes hay buena, correspondien-r 
cia. Los Agentes, de las Colonias tienen fre- 
queutes. conferencias con el Ministerio, cuyo 
favor solicitan, para evitar que el parlamento 
dé providencias perjudiciales á aquellos, esta
blecimientos..

También Jas Cautas de la Carolina: de 19* 
de Diciembre ultimo refieren, que las diferen
tes Tribus de Salvages continuaban sus hosti
lidades con. mucha actividad. Y  que de Pensá
osla se tema aviso de que esta nueva Colo
nia adquiría diariamente mas permanencia* 
pero- que un uracán había ocasionado graves’ 
daños el ra . y 23» de Oftubre precedente,, ha?» 
hiendo naufragado siete Embarcaciones y ha* 
rado otras en la costa.,
, A todos estos cuidados en que vemos 

ocupado el Parlamento, pudiéramos juntar el, 
Memorial que la Compañía de Mercaderes 
Ingleses que trafican en Levante, entregó á la 
Cámara de los Comunes, y en que manifiesta, 
que el Comercio entre la Nación Británica y  
Turquía se hace de muchos años á esta parte? 
por una Compañia de Mercaderes leealmen- 
te establecida y confirmada por a¿tos del 
Parlamento, y que este Comercio de ningún 
Uiodo ,se puede considerar por monopodio* 
respeto de que la Compañía se compone det 

K 3 un
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tfn ntimero ilimitado1 de individuos, que a su 
riesgo tienen un interés separado en este Co
mercio , y que tocio particular Ingles puede 
asociarse á este cuerpo mediante ia contribu
ción de i  o. libras Esterlinas. Que para afian
zar y proteger este Comercio } se tubo por 
conveniente nombrar un Embaxador que re
sidiese eir Constantinopla , .y Cónsules , Vice
cónsules &c, en las demás partes del Imperio- 
Otomanoy donde los ingleses pueden residir o 
cfomerciar. Que todos los gastos originados 
Con este motivo se han hecho hasta ahora a 
costa de la Compañia , subiendo anualmente* 
dé mucho tiempo á esta parte á mas de io]j*' 
íibvAs’Esterlinas. Que las principales extrac
ciones de Inglaterra para Turquía consisten 
én frutos y mercaderias de-las manufa&u- 
fas Inglesas, como son telas de lana ( de las 
quales saca la Compañia c^rea de i 6 $. pie
zas al año ) estambre , plomo &c. y que lo 
que principalmente se trae de Levante, son 
materiales para nuestras fabricas , como se
da , tabi , lana hilada , algodon , pelo de Ca
bía , frutos, drogas, y otras mercaderias; 
Que por un conjunto de acaecimientos per
judiciales ¿ inevitables ha decaido tanto el 
Comercio de Lebante que • no queriendo U 
Compañia faltar á la fé del páblico , se hall* 
en la triste necesidad de declarar su impo
sibilidad de continuar ¿ si el Parlamento no
la socorre. l a  Compañía concluye su* repre-
- J ? .  ■> -  SUV*
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saltaciones, suplicando á la Cámara tome en,, 
consideración estos obje&os , concediéndola 
Jos auxilios y fomentos mas eficaces para res
tablecer su Comercio.

En fin todos estos embarazos y otros dán 
bastante que hacer á el Parlamento; pero 
los grandes subsidios que recogen y los pru
d e n te s  medios de que se valen para asegurar 
su percepción,prueban que todos los prepara
tivos mencionados son muy del caso, y de
muestran la seriedad con que los toma dicho 
Parlamento.

Los Ingleses vienen  á ser los Romanos 
de estos tiempos, pues jamás desesperan de 
la felicidad de la República, por mas emba
razos que se les. opongan. Ciertamente son 
dignos de admiración , porque lexos de des
mayar, atienden igualmente á los asuntos in
teresantes que á los de mera comodidad y 
adorno, reedificando los puentes , constru
yendo otros, y hermoseando las avenidas del 
Parlamento, que á la verdad son bastante in
cómodas , é indecentes. La situación del mis
mo Parlamento es bastante mala. Los ingleses 
no pueden gloriarse de tener edificios tan 
magnificos y famosos como España, Francia3 y  
sobre todo la Italia.

Entre los objetos que la enfermedad del 
Conde de Cbatam tiene suspensos, el princi

p a l es el de la Compañía de las Indias Orien
tales a donde $e pretende estender el Comer- 

K 4 ' ció
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ció nacional tanto como en la America y otrar 
partes. Se lisongean de adelantar mucho en 
los negocios de esta Compañía» pero el exa
men de ellos no está muy adelantado. Final
mente el Conde de cbatam es la piedra de to
que ce todas las Consultas j y el Parlamenta 
en buenos términos es su hechura y se .aco
moda a sus di&amenes.

N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .

Ve Viena.

LA S  noticias de Alemania se reducen úni
camente á las carreras de trineos que se 

executaron con grande magnificencia en aque
lla Capital 5 y á que S. M. ímp. y Real expidió 
un Decreto para que á los Soldados de sus. 
Jíxercitos 110 se les impida el contraer Ma
trimonio. Esta resolución es contra la máxi
ma de los Antiguos que decían: se entibiaba 
el valor de los Soldados al acordarse de sus 
mugeres é hijos j y que dexaban de buscar la 
gloria en los peligros, recelosos de perder la 
vida en e llo s, y de no poder emplearla en 
los objetos mas dignos de su ternura. No 
obstante la eficacia que puede haber en estas 
especiosas razones, la Corte de Viena ha re* 
suelto dar mugeres proprias á  los Soldados 
para minorar el libertinage 3 ya que no pue- 
da desterrarlo enteramente; para aumentar 
U  pobJacion y numero de sus Vasallos, y Sói

da*
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dados j cuyos hijos regularmente siguen po* 
inclinación natural el exemplo de sus Padres^ 
y para íixar sus espíritus errantes, haciendo* 
por decirio a s i, de las familias de ios boida3? 
dos un Pueblo, ambulante y Militar. Por este 
medio se lisongea detener los progresos de 
la disciplina, y deserción. Todas estas razo- 
nes merecen mas aprecio que la antigua 
máxima que acabamos de indicar , y nos pa
recen proprias de una Corte j que venera la 
Religión y busca el partido mas prudente y 
favorable á las buenas costumbres y  el ma? 
conforme á las circuntancias y tiempos.

Las noticias que posteriormente hemos - 
recibido de Vicna refieren, que el dia 25. de 
Enero comieron en público SS. MM. Impe
riales y Real, y  que por la noche hubo bayie 
en Domina celebridad del nacimiento de 
la Princesa que ha dado á luz la Gran Du
quesa de Toscana. El mismo día hicieron 
SS. MM. Imperiales y Real una promocion 
de seis Consejeros de Estado y de 22. Cham
belanes j y al Conde Antonio de Chafgotsch se 
Je declaró Mayordomo Mayor de la Casa de 
la Archiduquesa fosepha. Los Tenientes Ge
nerales Conde Bathyani, Principe de ¥¿ns{yt 
y Barón de Siskew ics, fueron promovidos ¿ 
Generales de Infantería : el Conde de Ayas- 
sasa á General de Caballería : los Mayores 
Generales , Condes Emerice Estarha-xj, cara- 
tnelli y Phelipe Brome y los Barones Scha\rain

y
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y  Haning á Tenientes G e n e ra le s , y  al Baroá 
de Brokhatissen, C oronel del Regim iento de 
C oraceros de odenel, se le nombró M ayor Ge
nera), y  Sub-Inspe&or de la C aballería .

Lá C orte  ha dado orden de comprar im
m ediatam ente algunos m illares de Caballos 
de remonta para las T ropas de la Emperatriz 
R eyn a . Y  se trabaja ccn a& w idad  en preve
nir todo lo necesario para nuevos Regimien
tos de C aballería  , que según apariencias de
berán ocupar des C a m p o s, que dicen se ha 
resuelto form ar en Hungría, uno en las in
m ediaciones de Presburgo, y  otro cerca de 

Pest.
fíe Ratisbova.

Í
A C orte  de Munich ha hecho imprimir 
j  una m em oria, que aun no se ha publi

cado , intitulada : Defensa de U Soberanía M  
Mettorado de B av itra  sobre el Señorío de Do- 
jiaustauf centra la pretensión del obispo de Ra- 
tisbona. A lgunos meses ha subsiste esta di
ferencia. La C orte de Munich reclama el be- 
ío r io  de Donaustauf, alegando no a ere 
concedido á la Silla Episcopal de Ratisbou 
mas que por el tiempo que la ocupase u 
principe de la C asa de naviera. Habiendo 
entrado á principios de M a y o  uitim o en aque 
Señorío un destacam ento de Tropas Bav •
vas, mandó S. A . E U & o ra l se fixasen ^
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ta s , tomando codas las providencias corres
pondientes á la Soberanía Territorial. Des- 
pues que el Cabildo de Ratisbona hizo repe
tidas representaciones y protestas contra es
tos procederes , dirigió sus quejas al Con
sejo Aulico del Imperio , despachando i  Vie- 
7¡a un Agente autorizado para seguir el pley- 
10. Este es el motivo que tubo la Corte de 
Munich para hacer imprimir la memoria de 
que hablamos.
* E l Ele&or de Baviera ha publicado en 

todos sus Estados la Declaración siguiente. 
»»Sabemos, con tanta admiración como dis- 
»»gusto, que , á pesar de las fatigas, cuida- 
»»dos y vigilancia con que, á imitación de 
»»nuestro antecesores, nos aplicamos á man
utener la verdadera Religión Carbólica en 
«nuestros Estados, se empiezan a estender 
»»falsas voces entre el Pueblo , como si la 
»»Religión en nuestros Países Eledorales se 
»»hallase en una situación tan peligrosa , que 
»anunciase una grande -mutación , ó se pu- 
»»diese temer su total ruina. Pero como es- 
»»tas voces están destituidas del mas leve 
»»fundamento j y no tienen mas origen que 
»»los discursos de gentes preocupadas, ó 
35muy mal intencionadas, no solo las decla- 
3jramos por falsas é inventadas, sino tam- 
3)bien mandamos por la presente Ordenanza, 
«que en losuccesivo ninguna persona tenga 
•»la osada temeridad de continuaren seme*

*  futí-
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„jantes discursos, tan peligrosos , Como 
„m al meditados, declarando que en.caso de 
»»inobediencia , nos haremos informar con 
„ e l  mayor rigor contra los Autores de esta 
»»novedad, y"se les castigará de un modo 
„exemptar. También es nuestra voluntad, 
»»que si alguno de nuestros Vasallos, ó qual- 
•»quitr otro supiese ó descubriese en nues
t r o s  dichos Paísef* alguna cosa contraria o 
»»perjudicial á la Religión Catbalica, nos lo 
»»advierta de palabra ó por escrito > pues no 
»»bolo daremos audiencia á las personas que 
„d e  qna!quiera estado v condicion, quieran 
»»hablarnos en un asunto de tanta importan
c i a ,  que interesa ía primera de nuestras 
»»obligaciones, sino que guardaremos un 
„secieco inviolable al Denunciador : y co-; 
,»mo Señor Territorial y Supremo Proteo- 
»»cor de la Iglesia , emplearemos los medios 
„m as eficaces para remediar el mal ó. evitar?. 
„  Je , si fuere posible. Por otra parte no que* 
»» darán sin castigo las falsas acusaciones , que 
„aventurándose sin pruebas ni suficientes 
„ind icios , manifestasen en el Denunciador; 
»»su odio y mala voluntad. Dada en 
♦»á 16 . de Enero de 1767 .  . '

Y
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> ' Ve Berlín. ' - ;Z '

S M. Prusiana ha mandado entregar i  los
• Párrocos de esta Villa una suma de di

nero muy considerable para distribuir entre 
los Pobres.

Se ha publicado una Carta circular del 
Rey , con fecha de 14. de Diciembre próxi
mo pasado , por la qual declara S„ M. que 
sabiendo hay muchas personas de los Canto
nes Suidos , que desean venir á eleves para 
tomar tierras en arrendamiento , y establecer 
toda especie de fabricas de telas, quiere S. M. 
sean bien recebidas y protegidas, sin distin- 
tincion de la Religión que profesen , y que 
se las subministren alojamientos, facilitán
doles todo lo que necesiten para su estable
cimiento en dicha Provincia. Al mismo 
trempo previene S, M. que á todo Magistra
do, ó á qualquier otro , que según la antigua 
costumbre les ponga alguna dificultad ó im
pedimento se le encerrará en la Ciudadela de 
Wesel. S. M. Prusiana ha renovado última
mente el Privilegio que habia concedido á 
los Catholicos Romanos para que construyesen 
una nueva Iglesia en Hamburgo, asegurándo
les que no se les perturbaría en el exercio pu
blico de su Religión.

Y jPÓLITICO. FEBRERO 17 6 7 . 157

NO-



1 5 8  MERCURIO HISTORICO 

N O T I C I A S  D E  P O L O N I A ,
DE RUSIA Y DE IO S  PAISES  

DEL N O R T E .

De Barsovta.

EN los Mercurios anteriores anunciamos 
la abertura y conclusion de la Dieta de 

Polonia , y alguna de sus operaciones 3 pero 
principalmente las declaraciones de Rusia 
y  de Prusia j y habiendo yá referido en el 
Capitulo de Roma el Breve de su Santidad, 
que precedió á todas las representaciones 
de las demás Cortes, nos resta exponer las 
de Inglaterra y Dinamarca, que también se 
interesan en el asunto de los Disidentes3 y son 
del tenor siguiente.

Declaración de Inglaterra.

WH  /TOvido-S. M. 'Británica de un justo de- 
„ { V I  seo de proteger de todos modosa 
j,íos Protestantes, y principalmente á aqiie- 
•> líos que , en virtud de Tratados particulares, 

tienen Derecho á solicitar su socorro , se ve 
•»obligado á reiterar sus vivas represencacio- 
55nes en favor de esta parte , oprimida de la 
»Nación Polaca, y conocida por.el nombre 
99dc Disidentes. ;

•»En consequencia de esto , el infrascrito



«»Ministro , arreglándose á las nuevas Orde
no«,s del Rey , su muy benigno Soberano» 
»>tiene , Señor, el honor de representar á  
,3V. M. y á la República de Polonia, que S.M* 
tiSritanica,por los sólidos motivos de Justicia, 
,,y de Humanidad , que le hacen esperar un 
»1 feliz éxito en las negociaciones aduales, re
la tiv a s  á este asunto , y hallándose obli- 
„gado, por Ja estrecha Alianza que tiene con 
»las Cortes de St. Pretersburg, Berlin, y Copear 
»bague í  interesarse por los Disidentes en to
adas las formas de derecho , y en su calidad 
*>de Garante del Tratado de paz de Oliva de- 
wsea, que en la presente D ista, esra virtuosa, 
»»aunque infeliz parte de Vasallos Polacos , sea 
„restablecida, como miembro del Estado, á la 
„posesion de sus Derechos y Privilegios, 
„igualmente que en el pacifico exercicio de 
« su culto , que es notorio haberles pértene- 
»>cido antes de firmarse el Tratado do'Oliva.

„Considera S.M. Británico, al mismo tiem- 
»>po quan justa y favorable es esta pretensión 
»».á los intereses de la República, y á las Leyes 
»fundamentales del Rey no , que no solamen
t e  han sido observadas dos siglos ha , sino 
»renovadas por dos Tratados tan solemnes 
„con las Potencias del Norte , que no permi> 
»»ten la menor alteración,sin el consentimven.- 
»>to general de Jas Partes Contrastantes.

«Lleno S. M. Británica de confianza en la 
wequidad y prudencia de S. M. Polaca* que

...... . ' '■ des*
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„d esd e los principios de su Reynado lia dadó 
t»tantos testimonios de zelo por la felicidad 
,3del Genero humano , y de amor á la admi
n is tra c ió n  de la Justicia en la República, no 
«duda dexará de oponer á sus justos deseos 

las constituciones ineficaces , que se han es
ta b le c id o  entre los dtsordenes interiores, a 
n  que se contradixo con las Protextas forma- 
,3 íes , y con expresas declaraciones de las Po- 
ijtenciasestrangeras. . #
* ,, Aunque los D cre d io s , y Privilegios de 
»»los Disidentes están fundados sobre una doc
t r i n a  , cuyos principios de candad y decen
c i a ,  le dan el verdadero c a r a f e  de chrtstia* 
„nism oiy aunque la divinidad de su Fundador* 
»»que la predicó, la hace mucho menos dudo- 
»>sa , no obstante vemos que e prohíbe el uso 
„ d e  esta Religión ," y  que sus profesores se 
- v é a  excluidos de todos tos empleos de ho- 

nor , y de todos los medios de servir a su 
m Patria. Sin embargo sus Derechos y Pnvi[e* 
vi CIO'S les h a n  sido confirmados por muchas 
, , Ordenanzas d e l 'R e y n o , y asegurados por 
.-.cantos Tratados que fueron apoyados sobre 
„fundam entos tan santos y tan evidentes 
„ lo s  oíos de todas las Naciones , que el aba- 
„  jo firmado , Ministro de un Monarca , qu 
»'»conserva por la República los mas sinc* 
„ r o s  sentamientos de amistad y de inchn 
¿c io n  á darle pruebas de esto en todo «e»P  . 

tóongea y que te mediación del ^
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„  Amo producirá los efe&os que naturalmente 
»»puede prometerse : que ja prudencia de la 
„N ación ,  junta en A sam blea,  aplicará reme
d i o  á los males que destruyen el Estado , y  
»»oprimeo á loi» Disidentes j y que en atención 
*>á ello, restituirá las cosas Eclesiásticas y C i-  
„  vites al mismo estado que renian antes de la 
„conclusion del Tratado de Oliva.

«»Finalmente la sincera voluntad con que 
*>S. M. Británico, desea la gloria del Rey de 
»Polonia y la prosperidad de la República, 
»»es tan notoria , que sería inútil dár nuevas 
„seguridades de su afeólo. No obstante el 
„abajo firmado no puede dispensarse de rei
t e r a r la s ,  como una pueba evidente de su 
«»realidad.

(Firmado) W koi/ g h t o n ,

Declaración de Dinamarca.
L vivo in terés, que S. M. el Rey de Dí~ 

\  ñamaren tiene en la pretensión de los 
j, Disidentes : el grande zelò y amistad que la 
»»Emperatriz de Rusia manifiesta á la Nación 
„ Polaca : otras muchas razonas que le.m ué- 
„v e n  á emplear sus buenos oficios en este ne- 
»jgocio para el logro de un feliz suceso ; y  
„la.estrecha Alianza que subsiste entre la Dir 
„ ñamar ca y la Rusia , son el poderoso moti- 
»»vo que empeña á S. M. Danesa á favorecer 
«dicha preteusion de ios Disidentes. Por tan- 

L
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jjto ,  haciendo S. M» causa común con las 
v  Cortes de Ftiíisbvurg , Londres , y Berlín , ha 
„ encargado nuevamente al infrascrito su Mi- 
wnistro se junte con los otros Ministros res? 
•»pe&ivos para trabajar de concierto en la 

composición de este negocio.
»»En virtud de esta Orden, el citado Mi

n is t r o  tiene el honor de representar, que 
Met) este negocio no solamente depende la 
m ventaja particular de la República de la 
•»conservación de virtuosos y útiles Conciu
d ad an o s , sino que también es favorable á la 
„hum anidad, á la subsistencia de las Leyes 
„fundamentales , establecidas dos siglos ha, 
„ y  á las convenciones particulares, y Tratá
is dos solemnes con las Potencias del Norte, 
•»las quales no permiten desviarse de sus dis
posiciones , y mucho menos alterarlas, sin 
„u n  consentimiento general. Todos estos 
•»puntos son tan esenciales, que apenas se 
„habrá creído posible imaginar constitucio- 
• # n e s  algunas en contrario. No obstante ,  no 
a» dexa ron de formarse, á pesar de su resisten- 
•*cia, y en las coyunturas en que el desorden, 
%>.y la discordia destruían la República > de tal 
„m odo, que fue necesario privarse de su de
p e c h o  , quando no se hallaba otro recurso, 
ytsin cometer abiertamente la mayor injusti- 
»»cia, <jue ninguna prescripción de tiempo pu- 
„  diera validar. Tampoco dexaron de oponer
os« á e«.a$ CoíiStAtu^ones las Represen tacio-

„nes
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jines solemnes , Memorias y Declaraciones 
»»de parte de otras Potencias , que descubrie- 
♦»ron claramente el verdadero estado del ne~ 
tígocio. Todas ellas reclamáron los Derechos 
„ y  Privilegios de esta parte , abatida de la' 
»»Nacioo y de la Nobleza , como lo reclaman1 
„también hoy en favor de aquellos, que en
t r e  los Vasallos del Reyno,gimen oprimidos^ 
„sin  haber cometido el menor delito, y que' 
„antes bien al contrario, están siempre pron* 
»»tosá sacrificar sus bienes* y derramar su 
»»sangré en defensa del Estado : Estos 3 pues, 
»»que componen la parte mas preciosa de la 
»»República , y la que merece ¿er mas prefe* 
»rida , son los que, por una pequeña diferen
c i a  , respeto de la Do ¿trina , y del exerci- 
„cio de la Religión cbristiana , generalmente 
»»practicada en todo el P aís, y cuyos princi- 
»»pales preceptos prescriben la caridad y el 
„amor al proximo , están comprehendidos 
„en estas deplorables Constituciones, pertur- 
„bados en el éxercicio de su culto , precisa- 
»»dos á andar errantes toda su Vida traspasa* 
»»dos de dolor , y excluidos de todos los me- 
»»dios de servir á su Patria , únicamente bajo 
»»el pretesto de establecer una sola Religión 
„en  el Gobierno , sin embargo de que este 
„pretesto no puede ser citado , ni justifica- 
„d o  por un Estado, que estaba obligado á de- 
»»xar las cosas sobre el antiguo pie , sin dis
t in c ió n  de Vasallos, .iguales unos á otros, 

' „ L a  »»El
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» E l Imperio Romano y los Cantones Suk̂ oS 
»»(donde , aunque las sedas están mezcladas, 
» y las dos Religiones se observan sin el me- 
»»nor desorden ni molestia , tanto en común, 
»»como alternativamente, sirven todos con 
»»igualdad los principales empleos) prueban 
»claramente que un Estado es también feliz 
» y  floreciente, quando los habitantes de Reli
g io n e s  diferentes tienen parte en el Govier- 
»no.

»Todas estas consideraciones, en que 
»»sería fácil estenderse , principalmente en 
»»un negocio tan claro como el presente, 
».»son de tan grande importancia, apoyadas 
»»sobrefundamentos tan santos, sobre Tra- 
»»tados tan inviolables y tan evidentes co- 
»m o consta á todos* los Pueblos , que el ex- 
»»presado Ministro de un Rey, dispuesto á dar 
»en todas ocasiones las pruebas de su amis- 
»»tad á la Nación Polaca , se lisongea de que 
»»sus Representaciones producirán los efeélos, 
»que naturalmente se pueden esperar ; y que 
»»principalmente S. M. el Rey de Polonia , es- 
»»tando dotado de tantas virtudes, hará cons- 
»tar el grande amor á la Humanidad, su jus- 
»»ticia y sus cuidados infatigables por el bien 
»»común , y de la4 Mstre República ; de mo- 
» d o ,  que no solo admitirán favorablemente 
„estas Representaciones , sino que también 
„pondrán toda su atención en elegir los me
didlos mas proporcionados para disipar los

«ma-
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órnales que destruyen el Estado, y oprimen 
t»á los Disidentes ; que les pondrán en pose- 
»»sion de su calidad de Ciudadanos, y de sus 
«Derechos, tanto C iviles, como Eclesiásti
c o s  ; y que remediarán sus agravios, resta
bleciendo las cosas al mismo Estado en que 
»>se hallaban , y conforme al importante Tra
b a d o  de O liva , concluido por todas las Po* 
jjttncias del NorJc.

El día iz . de Enero llegaron á Varsovit 
dos Gentiles-hombres Rusos, despachados por 
la Corte de Pctersbourg. Las Cartas que traen 
refieren en términos expresos : que la Empe
ratriz de Rusia, persistiendo seria é invaria
blemente en la execucion de las Declaracio
nes que hizo presentar en la ultima Dieta a 
favor de los Griegos y Protestantes 3 habia to
mado sobre este asunto una resolución final de 
acuerdo con las Cortes de Londres , Berlín , y  
Copenhague, que son igualmente garantes del 
Tratado de paz de Oliva.

La Junta de Guerra ha dado Orden i  las 
Milicias Polacas, y á los Regimientos de Tro
pa reglada , de que se mantengan completos, 
prohibiendo á los Oficiales alejarse de sus 
¡respectivos Cuerpos.

De San Peterbourg,

TOdos los Grandes del Estado y también 
los Embajadores y Ministros estrange- 

l  $ ros



ros concurrieron á la Corte el día de Navidad', 
pero la Emperatriz no se dexó v e r , ni hubo* 
aquel dia , ni el siguiente Ja acostumbrada di
versión en Palacio., El 30. de Diciembre fue la 
Emperatriz al Senado, en donde mandó publi
car un Decreto para la Recopilación de un 
nuevo Codigo de Leyes , que se propone dar 
al Imperio ,  y para la, elección de Diputados, 
escogidos enere las diferentes clases del Esta* 
do,que deben juntarse prontamente en Moscou, 
para reconocer el plan de este Codigo ; con 
Cuyo motivo tubo el Senado el día 4. de Ene
ro una Audiencia de S. M, Imperial, á quien 
dio gracias en nombre de toda la Nación, por 
flis desvelos en utilidad de la Patria.

Dicese que algunos Regimientos de Tro
pas Rusas tienen orden de marchar á unirse 
con los que anualmente se hallan en Pelante.

Ve Stockplma.

HAbiendo referido en el Mercurio prcce- 
dente las principales resultas de la Dic

ta , expondremos en éste, p©r ser relativos 
ella * la carta <jue sigue.
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Zxtratto de una Carta escrita por M . T. R . o>. H?.
4 persona de distinción.

„ y ^ U e d o  sumamente agradecido á V. EL 
„ ( 1  por las noticias que se sirvió comu- 
„  ^  nicarme , pertenecientes á la Dieta, 
»»He observado en muchas de ellas , que lá 

Junta Secreta , hablando del ,Rey , se apar- 
»»ta de la correspondencia que S. M. ha teoí- 
o do con ella. El poder legislativo reside cier- 
«tamente en la Asamblea de los Estados : Per
oro la fuerza de las Leyes y su valor solo di
m anan de la autoridad del Rey.; porque 
»»él siempre es Soberano , y los Estados soft 
»en todas las circunstancias sus Vasallos.

„  ¿ Será posible que un Soberano hable i  
5,un Vasallo con mas despotismo, que ej que 
»»ha usado la Junta secreta con el Rey en la 
„Pieza 1 6 1 . d e  que V. E. me hadado parte? 
»»no por cierto > pues se dice en ella : El Thev 
nienti Coronel Barón Siegeroth debe tener pron-  
•tamente la Patente de Coronel. Quando otras ve
ces los Estados acostumbraban escribir al Rey 
en estos términos : Lo* Estados proponen.muy 
humildemente ¿ K M .  , ( ó sino ) suplican humil
demente a V. M. se sirva conceder k N. una Pa
tente de Coronel.

Un Pueblo se hace estimar de los Estran- 
geros, quando procede con su Rey conforme á 
la Dignidad y Magestad Real3 y según la obli-* 

L 4 ga-



gacion de Vasallo : En esto mismo es preciso 
que .halle su propria felicidad, supuesto que el 
placer y satisfacción del Soberano es el ma- 
nantial de donde salen las gracias y bene
ficios.

Se espera aumentar la libertad de la Im
prenta en Suecia. Y  los Autores se aprovecha
rán de ella para publicar sus pareceres 3 pues 
á todos roe Ja comezon de dár su voto deli
berativo en los consejos y proyectos.

NOTICIAS DE IO S P A I S E S  B A J O S
AUSTRIACOS Y DE I A S  PROVINCIAS  

UNIDAS*

lt>5 MERCURIO HISTORICO

Del Haya*

T p l  Conde de Degenfeld - Schomberg salió 
g \  del 'Haya el dia io . de Febrero para 

Viena á reemplazar al difunto Barón de Bur- 
m aña , en calidad de Embiado Extraordina
rio, y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de Jas Provincias Vnidas cerca de S. M. 
Imperial.

Los Estados de Holanda y de Westfrisia hi- 
.cief©n el día z<r. de Febrero la abertura de 
su Asamblea extraordinaria, y la Asamblea 
ordinaria deberá principiar el 4. de Marzo.
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t a  Exhortación que sus A l t i  -  Potencias manda

ron publicar sobre el Ayuno y Ro ga tiva s  ,  que 

se hicieron el dia  18.  de Febrero en las  Pro
vincias Unidas , es del tenor siguiente«

N obles  y P oderosos S íñoREs.

„ S i  el zelo por la Religión y el amor dd 
8,la Patria deben en todo tiempo convocár á 
„loshabitantes de estas Provincias para ce- 
„lebrar unánimes la Mano poderosa del So
b e ra n o  Arbitro del Universo, que nos sos- 
atiene y conserva, nunca con mas razón es
ta m o s obligados á redoblar nuestro fervor, 
„que en las presentes circunstancias. El año 
^antecedente, que tan memorable fue para 
•»muchos Pueblos por las calamidades de que 
*»se han visto amenazados, lo será siempre 
„para nosotros por los favores que Dios ha 
„distribuido á la República.

*>La continuación de la paz y abundan
c i a ,  la conservación de nuestra Religión 
„ y  libertad civ il; el ilustre defensor de esta 
»»preciosa libertad , Objeto de nuestras mas 
»»tisongeras esperanzas, á quien la Providen
cíela Divina colocó sobre el Trono de los 
„ memorables Gefes ó principales Fundado- 
f e s  de esta República; la prosperidad de 
»»este País y de nuestros Campos, que en otro 
„tiempo fueron desolados por Jas calamida- 
ajdes; y  en fin, tantas bendiciones como la

benig- j
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♦♦benignidad y misericordia del Señor def- 
„ fa m ó  sobre nosotros , convidan á un Pue- 
„b lo  colmado de tan grandes beneficios á que 
»»reconozca y adore la benéfica mano que-ios 
„d istribuye.

»»La consideración de nuestras culpar r 
„multiplicadas iniquidades, y nuestra ingu 
t*ta correspondencia á tantos favores como 
»»hemosr recibido del Cielo , son el único 
„m otivo  que puede minorar el júbilo que de- 
t»beriamos experimentar como Miembros de 
•♦una Iglesia , y de un Estado libre , al vér 
‘„ l a  benignidad con que el Altísimo nos pro
t e g e ,  mas no podemos menos de llorar los 
„funestos progresos de la irreligión y des> 
„e n tren o , cuyo efe&o naturalmente es el de 
„trastornar las fundamentos de la Sociedad, 
„ y  de atraer la justa indignación de Dioá 
t o b r e  un Pueblo culpado.

„P o r  tanto , reconociendo los grandes be* 
¿neficios del A ltísim o, y detestando nues
t r a  iniquidad, hemos tenido por convenien
t e  disponer, en acción de gracias un di a 
^solemne de ayuno y rogativas en toda la 
^extensión - de las Previncias Vnidas , Paises 
•♦asociados, Ciudades y Lugares de su de- 
'»♦ pendencia, y señalar su celebridad para el 
jjM iercoles 18 . del próximo mes de Febre* 
»♦ro , para invocar y alabar en "todas Jas Igle5- 
„  sias del País el Santo Nombre de Dios* 
••paira reconocer su imperio supremo y su

pro-
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»♦providencia , á quien todo está sujeto , para 
»»poner nuestros Países baxo su poderosa pro
t e c c ió n  i para celebrar con los corazones, 
»»llenos de gratitud , la clemencia que tan 
„m a l  merecemos, y que claramente nos ha 
»♦manifestado en la conservación del País; 
»»de nuestro culto y libertad , confesando 
„nuestras culpas é implorando los auxilios de 
. „ ’su giacia por la conversión de una Nación 
»»criminal,

„Después de haber , por medio de nues- 
»»tros cánticos y acciones de gracias, exal- 
»♦tado la Bondad Divina por todos los bie- 
„nes que gozamos, é implorado la conti
guación  de ello? sobre esta República , de- 
„bemos ofrecer al Todo-poderoso nuestros 
„Votos y Rogativas en favor de los Soberá- 
».♦nos del País., para que eche su bendición 
•»sobre su gobierno, sobre sus personas y so- 
.♦bre todas sus deliberaciones, y premie sus 
»♦cuidados y trabajos con los mas felices su
c h o s  , por la conservación de la orden 
„ y  quietud pública , fomento de la virtud, 
„aumento del Comercio , y por el adelanta- 
.„miento de las Artes y Ciencias útiles , a 
»»fin de que baxo el asylo de un justo y dul- 
jSce Gobierno puedan los habitantes de estas 
„Provincias gozar pacificamente los frutos 
»»preciosos de la libertad y de la paz.

♦»El ilustre y amado Principe, que em- 
s,pezó á corresponder á nuestros deseos, t'o- 

' ’ ‘ ' man-
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»»mando posesion de las altas dignidades del
»»Stadhoaderato Hereditario , debe en esta oca- 
„s io n  ser particularmente ei objeto de núes- 
„tra s  Rogativas y V o to s : reunamoslos para 
„p e d ir  á Dios se digne tomarle baxo su pro- 
•»teccion, dirigirle en todas sus empresas, 
•»hacer que á un mismo tiempo halle en el 
»»amor de sus Subditos ia felicidad y prospe
r i d a d  de la Nación , ei fruto y ia recom- 
„pensa de sus generosos desvelos., y que el 
»»Estado, ia Ig les ia , la Religión y libertad 
„florezcan baxo de su Gobierno. Suplique
m o s  á la Divina Providencia conserve la 
»» vida de este Principe , y que sus dilatados 
„añ o s sean señalados por las bendiciones 
»»y aclamaciones unánimes de los Ciudada
n o s  , y que honrado y respetado como Pa- 
„  iré de la Patria , transfiera á sus dignos 
»»Descendientes la gloria del inmortal nom- 
„  breque logra.

»»En fin , todos debemos implorar la ben- 
»»dicion Divina para todas Jas Iglesias Protes
t a n te s  , y principalmente para ias de las Pro- 
»viñetas Vnidas , á fin de que los desvelos 
„ d e  los Pastores ayuden á la conservación 
„ d e  la Fé Cbristiana , al adelantamiento de la 
»»piedad , de la justicia, de la caridad, de 1a 
»»concordia, y de todas las virtudes, que pue- 
„d en  asegurar á la República de generación 
»»en generación la protección del Altísimo: 
.««todo para mayor gloria de su . Santo Nom

bre*
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,,bre , de la propagación de Ja Religión chris- 
9>ttana ,  de la Pretendida Reforma  ,  de la con
servación de nuestra inestimable libertad, 
#»y salud de nuestras almas.«

NOTICIAS DE PORTUGAL.

De Lisboa.

EL Proceso que se está haciendo en Por
tugal al Conde de Ega , Virrey que fue 

deGoa, y que volvió á Lisboa con la flota 
que llegó de Todos Santos , es la única nove
dad que tenemos de aquel Reyno. Apenas 
desembarcó el Conde le pusieron en una es
trecha prisión, i O que caída tan sensible 
para el Conde ! En que precipicio habrá 
dado este infeliz 1 Un Virrey verse depen
diente de otro hombre , y sujeto á un Car
celero ! Aquel , casi Soberano en su Gobier
no , al verse fuera de él ó en la Corte de su 
Amo , yá no es mas que un subdito y un 
hombre absolutamente responsable de sus 
acciones.

Los delitos que se le imputan casi se pa
recen á los que hicieron perder la vida al 
Conde de L a l l i ; esto es , las vejaciones he
chas en las In d ia s . Los sugetos mas propen
sos á catástrofes y scenas sangrientas le sen
tencian á degüello. Otros mas moderados 
y mas humanos se contentan con ia cautivi

dad
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dad de una perpetua prisión j pero lo cierto 
e s , que entre tantas congeturas nadie sabrá 
la verdad hasta que el tiempo la publique.

N O T IC IA S  DE ESPAñA.

De Madrid.

rAbiendo recibido el Rey la. plausible 
____ noticia de haber dado á luz una Prin
cesa el dia 14 . de Enero proximo pasadola 
Señora Infanta Gran Duquesa de Toscana, 
mandó S. M. celebrar este feliz suceso con 
tres dias de G a la , y Luminarias, que em
pezaron el día primero de este mes , j  
que se cantase el Te Denm en su Real Capilla. 
Este mismo dia el Excmo. Sr. Duque dé Be- 
jar , Mayordomo mayor del Principe nues
tro Señor, y Ayo de los Serenisimos Señores 
InfanteSjContinuando en manifestar á SS.AA. 
su profundo respeto y amor , obtubo licen
cia del Rey nuestro Señor para que SS.AA. 
honrasen como otros años, su Casa y Mon
te de la Moratcja. Fueron allá el Principe 
nuestro Señor , y el Señor Infante D. Gabriel 
i l la una y quarto de la tarde , y lograron. 
m í acostumbrada diversión de la Caza. La 
princesa nuestra Señora , y los Señores In
fantes llegaron á las tres y quarto. Empe
zó luego á tocar una gran orquesta de Mu- 
Sica, y quisieron por su bondad , la Prince-„
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nuestra Señora y la Señora Infanta [hon

ra? í a Justa , Cantando «na Aria cada una. 
fubieron el honor de Cantar despues las 
£xcmás Señoras Condesas dé Sania Eufemia 
y B e #  avente 3 y Duquesas de Jbmbatftes é Hi
lar. Habiendo pasado asi agradablemente un 
par de horas vinieron de su Caza el Princi
pe nuestro Señor y el Señor Infame , se dií> 
principio al Bayle 3 que duro hasta las siete 
de la tarde. Á esta hora se sirvió á SS.AA.) 
una esplendida cena, y de seguida al nume
roso Concurso de la Grandeza y demás Per
sonas de la primera distinción que concur
rieron á aquel Sitio á obsequiar a SS. A A . , 
convidares por el Señor Duque. A las 8. 
tomaron SS. A A. los Coches para restituir
se al Real Sitio del Vardo} y premiar cu la 
noble y afe&uosa demostración de S* E. coa 
expresiones las mas lisongeras.

El Excmo. Sr. Bamet TJga%el, Embaxador 
de Marruecos , llegó á . Cadi\ con toda felici
dad , despues de haber pasado por varias 
Ciudades principales del Reyr.o , en las que 
se les han hecho los mismos obsequios que 
experimentó á su venida á esta Corte. Du
rante su residencia en dicha Plaza , ha si
do cortejado con igual esíHerc: y según los 
últimos avisos q«c se han recibido debía 
S. £, embarcarse con toda su familia el dia 
J 4. del corriente en los Javcques del Rey 
que estaban prontos para conducirle á T<- 
tuan. Al



Al proprio tiempo se habrá embarcado 
en ellos el Excmo. Sr* D. Jorge Ju a n , Gefe 
de Esquadra de la Real Arm ada, que pasa, 
á la Corte del Emperador de Marruecos , en 
calidad de Embajador del Rey nuestro Se
ñor , y con encargo de presentar á aquel 
Principe el regalo con que S. M. ha dis
puesto corresponderá.

E l Rey se ha servido nombrar para el Ar- 
ciprestazgo de la Iglesia Catedral de Alme
ría. j á D. Lucas Rodrigue^ Pere\  , Canonigo 
de la misma Iglesia : Para esta Canongía , á 
V. Gabriel de Medina j y para la Canongia, 
Dignidad de Arcipraste de la Iglesia Cole
gial de Ja Ciudad de Soria , á D. Saturio Ham
brona , Maestre-Escuela de la Colegial de 
Verlanga : Para una Ración de la Iglesia Ca
tedral de Siguen%a á D. Blas Vrraca\ Medio- 
Racionero de ella : Para una Media-Ra
ción de la misma Iglesia , á D. Bernabé de 
<5u%rnan y Valen\uela ; y para otra Media- 
Ración de la Iglesia Catedral de Cartagena’, 
al Do&or Donjoseph Oliveros.

El dia 2*. del pasado murió en la Pla
za de Barcelona , á la edad de 77. años, el 
£xcmo. Sr. Marqués de la Mina , Duque de 
Ja Palata , Gentilhombre de Cámara del Rey 
con exercicio, Caballero del Insigne Or
den del Tnyson de Oro , S, Genaro . Sanctl-Spi* 
ritus y Calatrava. C a p i t a n  General de Jos 
Exercitos de S. M. ¿ Dire&or General del

Cuei«
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Cuerpo de Dragones ; Capitan General del 
Exercito y Principado ^e Cataluña 3 y Pre
sidente de su Real Audienci^ En sus d is - , 
tinguidos servicios y particular merito > con- 
trahido en la larga carrera de í  j .  años , yá 
en todas las Guerras ocurridas desde la del 
principio del Siglo , hasta la ultima de 
lia , ( en la que parte de ella mandó el Exer- 
cito con progreso y gloria de nuestras Ar**

[ mas ) yá en la Embax^da extraordinaria > tyie 
sirvió en la Corte de P a r í s , y yá en el map- 
do donde feneció su vida » consiglio le fue
sen agradables al Rey los aciertos que.3’*

• canzó en tan graves y honrosas confianzas* 
su singular talento, zelo y amor al t e i  
Servicio , y que haya manifestado en el sen
timiento de la perdida de este General » ¿el. 
apreció que hacia de su persona.

La Capitanía General vacante > .con Ja  
Presidencia de la Real Audiencia, del r&ifi
mo Principado de Cataluña , da ha confc 
S. M. al £xcmo. Sr. Conde de Riela > Yu**)' 
y Capitan General del Reyno de ^ y m a >  
en consideración á-sus distinguidas .cifcíios- 
tancias y merito,

Asimismo ha conferido S. M. el Gojsier- 
no del Fuerte de Carbajalfs y á J e
Mendiola , Capitan de Infantería agregado á 
la Plaza-de ia lorma'. ...* _ > \  

JEl Rey ha contendo Compañía dt A:# i-  
. . .  . ivi *A le-
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Icros en el Regimiento de Guardias de Infan
tería Española , al Coronél D.Enrique de Bedea, 
primer Teniente de Granaderos del misnio 
Cuerpo 3 y á segundo Teniente de Granade
ros , ha sido promovido el de Fusileros 
P . Juan Gincs de Hermosa y Espejo.

En el Regimiento de Guardias de Infan
tería Walona, ha sido promovido al Empico 
de primer Teniente de Fusileros, el se
gundo Teniente de Granaderos , D. Jostpb 
Ktnej 5 y á  Alférez de Granaderos el de Fu
sileros , Caballero de lastre de Faignies.

En atención al mérito de D. JosepbFir~ 
m a t , Intendente de la Provincia de Falencia 
se ha servido el Rey promoverle á la In
tendencia dél a de Salamanca, vacante por 
fallecimiento del Marqués de Villaítre, y con 
Residencia en ciudad Rodrigo,  como su an
tecesor. o

El Rey ha conferido el Gobierno de la 
Plaza de Oran, al Brigadiér D. Carlos de Pre- 
vo st , Capitan del Regimiento de Guardias 
de Infantería Walona : el Empleo de Tenien
te Coronel del Regimiento de Voluntarios, á 
Caballo , al Teniente Coronél graduado, 
V. Antonio Vrdin , Sargento Mayor del mis
mo Cuerpo 5 y esta resulta , al Capitan gra
duado de Teniente Coronél, T>. Franciict 
Qraxera.

Asimismo ha conferido S. M. en los Re-
, w
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gimientos de Infantería de Soria , y Fixo de 
Ceuta Compañías de Fusileros á los Tenien
tes D. Lorenzo Gasos , y D. Diego Manzano.

Igualmente ha promovido S. M. al Em
pleo de Teniente Coronél del Regimiento 
de Dragones de la Reyna , al Coronél gra
duado , D. Agustín de Sesma , Sargento Mayor 
del proprio Cuerpo 5 y conferido Compañías 
en los Regimientos de Caballería de España y 
Dragones de Pavía  3 al Teniente D.Joscph de 
Sarrios, y al Ayudante D. Thomás de S iJuani 
Las Tenencias Coronelas dél os  Regimientos 
de Milicias de Bujalance y Cordova , á los Ca

fe pitanes de Granaderos de los mismos Cuer
pos , D . Antonio Polo y D. Raphaél de Villa- 
eeballos 5 y la de el de Ba dajó\, al Capitaa 
de él D. Alonso Rodrigue

También ha nombrado S. M. á D. Fran* 
tisco Xavier de Chuecos para el Corregimien
to de la Villa de Estepona : Para la Vara de 
Alcalde Mayor de la Ciudad de Avila , á 
D. Pedro Josepb de Molina y Muño\ : Para la 
de la Villa de S. Clemente , á D. Josepb Balda 
Noguerol; y para la Fiscalía de la Audiencia 
de la Coruna , á D. Joaquín Aisin y Ximene^.

Atendiendo S. M. á los particulares ser
vicios y circunstancias que concurren en las 
seis Ciudades de Voto en Cortes del Princi
pado de Cataluña , que son Barcelona , TatYa- 
%»na , Gerona Lérida , 7 ortos a - y Cerbtra ,  los. 

la Ciudad de Palma, Capital del Reynó de

M * M 'ii



Mallorca., y á lo representado en nombre de 
ellas por sus Diputados el Barón de S. Viceu- 
t e , y D. Ramón de Ponsi'ch , Regidor perpe
tuo de la d e Barcelona , há venido en conce
derlas una nueva Piaza en la Diputación de 
los Reynos en la Sala de Millones del Con
sejo de Hacienda, corno se hizo , y en Jos 
m¡..mos términos que para las Ciudades de 
Voto en Cortes de los Reynos de Aragón 
y Valenda , y se praélicaba de antiguo con los 
de Castilla , León y Asturias.

El día ií>. de Enero , vispera del cumple
años del Rey nuestro Señor, tubo Asamblea 
pública la Academia de Agricultura de la 
Corana en la Casa de su Presidente, el In
tendente Marqués de Vicdrabuena , para so
lemnizar esta festividad , á Ja que dio prin
cipio con un breve Discurso , explicando las 
plausibles circunstancias del dí a,  y ios mo
tivos de su celebridad. Pronunció otro el 
Académico D. Fernando F rey re de Andrade,á an
do una individual noticia de todos los asun
tas , tratados y escritos ; y de los experi
mentos y observaciones en que se ha ocu
pado la Academia desde su erección. Prosi
guió con otro el Académico £>. Marcos de As
gáis , Ministro de lo Civil del Tiibunai de 
esta Real Audiencia, sóbren la utilidad que 
logra el Estado por la Agricultura , y soDre 
las esenciones concedidas, en las leyes del 
Reyno á los Labradores para su fomento.

Le-

18p MERCURIO HISTORICO
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X'éJ’ó uno el Académico V. Carlos Lew ahí 3 
Teniente Coronél de Ingenieros , el estado 
de los Montes de Galicia , los motivos de su 
esterilidad , y los medios de vencerla. Con
tinuó con otro el Académico D. Francisco de 
A bit unza , sobre los Nabos, explican.io *a u t i 

lidad de su cultura. Siguió con uno el Aca
démico D. Antonio de Koxas, Tesoieio del 
Excrcito de este Reyno , sobre el cultivo 
efe la hierva Sosa , el Alicornio , y la lia/t i
lla 3 el modo de aprovecharlas en la fabri
ca del Jabón y labrarlo : Y  concluyó el Aca
démico D .  J o s e p h  Corn'de con otro ,  sobre el 
origen , progresos y decadencia de ía A g ¡i-  
cultura en Espáñ^'y habiendo tenido el mas 
riumeroso distinguido concurso esta Asam
blea, autorizada con la presencia del Capi
tán General de ^ste Reyno 3 Académico ho
norario. r' J

El dia 10 . del corriente á las i r .  de la 
mañana arribó al Puerto de Gijon , en Astu
rias, obligado de los vientos contrar¡05:c]ue le 
impidieron ganar el de la Corana , el Paque
bote 3 Correo , nombrado el Qftiros , su C a- 
pitan D. Pedro de Llano , que salló de ía Haba- 
na el primero de Diciembre y en el mismo 
día entre seis y siete de la noche, arribó tam
bién al Puerto del Ferróle 1 nombrado el Prin- 
(i[>e j'su Capitan Don Mav.ucl Antonio de la Vi
lla , que salió de dicha Rabana el 1 3 .  del ci
tado Diciembre 3 ambos con pliegos del ser- 

id 3 vi-



Vicio d e S . M. y  correspondencias d e l Pú
blico.

El Rey se  h a  servido concederá Don Ig
nacio Copotis de la Manrresana , Barón de S. Vi- 
tente, y J  2). Francisco Xavier Despujol, Señor 
de la Baronía de Mondar , merced de Titulo 
de Castillay para s í , sus herederos y sucesores, 
e n  atención a sus méritos , y distinguidas cir
cunstancias. También ha nombrado para la 
Fiscalía de la Audiencia de la Ccruña á D# 
Joaquín Asin y Qñmene\.

 ̂ El dia 22. de Enero proximo pasado falle
ció en la Ciudad de Orihuela el Ilustrisimo Sr. 
J>. Pedro de Albemc\y Tapies , Obispo de aque
lla Diócesi, con universal sentimiento de ella, 
por su virtud, caridad y demás circunstancias.

Copia de los Reglamentos posteriores que S. M.
ha mandado publicar.

h.

» " l  A O N  C a r l o s , p o r  la g r a c ia  de D ios* 

Rey de Castilla , de León , de Ara- 
»»gon , de las dos Sicilias, de Jerusalén , de 
«Navarra , de Granada , de Toledo , de Va- 
•»lencia , de Galicia, de Mallorca , d e  Sevilla, 
>3 de Cerdeña , dejCordoba, de Córcega , de 
«M urcia, de Jaén , Señor de Vizcaya , y de 
»»Molina , &c. Por quanto eh  el año proximo 
«pasado de mil setecientos sesenta y seis, se 
»»mandó á representación de los Cosecheros, 
•» y  A s is t e n t e  d e  S e v i l la ,  p r o h ib ir  ia  extracioa

« d e

2 MlRCURTO HISTORICO,
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Z  Arenes á Reynos estrangeros, renovar*-,

" d o  la Real ° rden de veinte y C‘ nC°  ^ „ ÍT u
,,dc rail setecientos quarenta y siete , por ta 

nlI.  , e 0 r e v in o  ,  q u e  e x c e d ie n d o  su  p r e c i o  
’ ’ de veinte reales de vellón en arroba, no se 
’̂ permitiese , quedando libre en el caso que 

L ; ase d e  este  d e t e r m i n a d o  p r e c io  . q u e  es 
el caso  e n  q u e  a n u a l m e n t e  se h a l l a  e s te  f r u - ,  

" t o  p o r  h a b e r se  v e r i f i c a d o  u n a  c o p io s a  ,  y  
Abundante cosecha para este ano , de que ha 
„resultado, que algunos C o sech ero sy  D 
„ i o s  de Olivares , Labradores de ta V.Ua de 
„Estepa, viendo que por falta de «tracción 
..han bajado demasiado los A%eytes 
,,cen de despaqho , sm poder sacar lo g 
„de sus labore?, y recolección , ni ser p - 
” sible consumirse en estos nuestros Reynos 
„todoslos de la Cosecha, h“ soll“ ' ^ ° ' ¿  
! el nuestro Consejo el permiso para s u e x  
..tracción , conforme a la citada Rea •

Y a te n d i e n d o  e l  n u e s t r o  C o n s e j o  a  la  i m  
j u n c i a  de este asunto , estimó para pro- 

c e d e r  e n  é l  c o n  e l  m a d u r o  e x a m e n  q u e  r e -  
; o l r e  3 en  c o n f o r m i d a d  d e  lo  e x p u e s to  p o r  
’ e l  n u e s t r o  F i s c a l ,  p e d i r  lo s  i n f o r m e s  y n o 

t i c i a s , q u e  p u d ie r a n  a s e g u r a r  l a s  r e g U s  m a s  
„ s ó l i d a s , p a r a  t o m a r  p r o v id e n c ia  c o n  acie  
*»to s y t e n i e n d o  p r e s e n t e  , q u e  p o r  lo s  I n t  -  
„ d e n t e s  d e  C o r d o b a  , J a é n  , S e v i l la  , y r 
„ n a d a  se c o n te s ta  ,  t a n t o  en  el  p a r t i c u l a r  
, , l a  a b u n d a n te  cosecha d e  e s te  f r u t o ,  ql &

M 4 ” ne“



MERCURIO HISTORICO, 
•Mieralmente se ha experimentado en toda h  
»»Andalucía , como en la utilidad, y común 
sjbeiMcio , que se ocasionará ai Publico , á 
•»la Real Hacienda> y al Comerció , en que se 
«permita por los. Puertos de Andalucía la li
ja r e  extracción de los A^eytes, , mediante ha*
** herbajado su precio de los veinte reales eti 
»»Arroba j y no poderse consumir dentro de 
»’-España en mucho tiempo toda la Cosecha, 
»’ ni tener salida* Con rtflexión á estos fun- 
»’ damentos y á lo expuesto sobre todo por el 
»puestro Fiscal} por Auto que proveyeron 
»’ en quatro de este m es, ha acordado expe- 
jjciir esta nuestra Carta Por la qual conce-.;; 
»»demos licencia y facultad > «pifia que sin in- 
»currir en pena algutia , se pueda procederá .. 
” la txtiaccion de A%eytes fuera del Reyíio, 
»Ínterin no exceda el precio natural de vein- 
»»re reales «n.arroba de la medida corriente 
»’c*n Ls respectivas Provincias , y Pueblos de 
»,-donde se extrayga , sin que necesiten los 
»Extractores de pedir licencia para e llo , y 
*r sio que por este , ni otro motivó se les cor 
»»bren derechos algunos, ni otros que los 
„•pertenecientes i  nuestra Real Hacienda , y 
«Municipales establecimientos con legitimas 5 
„facultades: Y mandamos á los respeCtivos- 
»»■Intendentes de las Provincias,Corregidores, 
»»Alcaldes Mayores , y Ordinarios, y demás 
„  Jueces , y Justicias de los Puertos, y para- 
*>ges por donde se haga la referida extrac-

» » C l O i l



*»'cion y ett&arco de A^eytcs, guarden y ob
serv en  tsfca providecnia , y con su arreglo 
*,<ién ia1̂  correspondientes á su mas puntual ,  
»¡y efectivo cumplimiento, sin permitir se 
„pongan embarazos i  los Cosecheros ni Ex- 
.* tra&ores , ni que se les causen molestias o 
»»vejaciones , para la mas libre circulación de 
«un Ramo adivo de Comercio > qual es el 
»»de los expresados A%eytes, ni dar lugar a que 
„por virtud de ellas se extravíe dicho Co- 
»»mercio y tráfico. Que asi es nuestra volun
t a d  ; y  que a el traslado impreso de esta 
.»nuestra Carta , firmado de Don Ignacio Este- 
aban de Higircda, nuestro Escribano de Cá- 
•»raara mas aiitigyo , y de gobierno de e l , se 
#»le de ia misma fé y crédito , que á su ori
g in a l.  Dada en Madrid á seis de Febrero de 
»»milsetecientos sesenta y siete, =; El Conde
5,de Aranda. D. Juan Martin deGamití, Djosepb 
„Henvros. D. Jacinto de Tudá. D.foscpb Manuel 
,3 DomingueXj Yo Di. Ignacio Esteban Ai Higarc- 
; d a , Escribano de Camara del Rey nuestro 
„Señor, la hice escribir por su mandado, con 
„acuerdo de los de su Consejo. Registrada» 
•» D.Nicolás Verdugo. Theniente de Chanciller 
•»Mayor : D. Nicolás Verdugo. D. Ignacio Este- 
**ban 4e Hirareda»

Y POLITICO. FEBRERO. 17 6 7 . 18 5

•»Por
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Or los Autos-acordados 14. y 48. tit. 4, 

lib. z. de la Recopilación está dispuesto 
»»Ja correspondencia, que deben tener los 
•»Señores Ministros de la Sala primera de 
«Gobierno del Consejo, en calidad de Su- 
•yperintendentes de los Partidos que se les des* 
•»tinan , para velar sobre la conduda de sus 
•»respetivas Justicias, y si hay agravios, ó 
•»vexaciones públicas, ú otros desordenes 
9)dignes de rem edio, y también para ins
t ru ir s e  de todos aquellos medios , que 
•»puedan contribuir á mejorar el estado 
>jde Iqs Pueblos de sus respetivas reparti
c io n e s .

1 .  »»Habiéndose interrumpido la pun
t u a l  observancia de un establecimiento tan 
•»loable, que facilitaba al Consejo los mo- 
•»dos de enterarse radicalmente del estado 
5>del Reyno sin gasto de los Pueblos, se ha 
•♦tenido por conveniente mandar, que cada 
•»uno de los Señores Ministros, en quienes 
•> se ha distribuido esta correspondencia, la 
•»restablezca, escribiendo á los Corregido
r e s  de su Distrito , para que cada uno le 
„informe del estado de Jos Pueblos de su 
9J Partido.

z. »S i en ellos hay alguna usurpación 
>5ó perjuicio de h  Ju risd ic c ió n  R e a l si hay 
»»escandalo graves, ó Reos por algún moti- 
•>vo detenidos en jas Cárceles, sin dár 
•»curso á sus Causas > bien entendido que

»»ni
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fctii por lo primero se ha de alterar, ni 
„suspender el seguimiento de los Recursos de 
„fuerza á los Tribunales, á que correspon
d a n  > ni por lo segundo se han de extra
v i a r  las Causas de aquellos, donde toquen 
*1 según su naturaleza.

3. „Q ué excesos hay en gastos de Cofra-
•i dias, ágenos del verdadero culto 3 y  si hay 
„Cofradías de Gremios, en contravención 
„d e  la ley 4. tit. 14 . lib. 8. de la Recopila-* 
ticion.

4. ,9Si se cuyda délos Montes y Plantíos 
„com o conviene3 y de hacer semilleros 
»»para sembrar Arboles 3 que distribuir á los 
«vecinos para sus plantaciones.

5. „ S i  en los Pósitos hay algunas de
sordenes notables, que sean dignos de pron- 
*»to remedio , sin alterar por ahora las facul
t a d e s  de la Superintendencia.

6 . ,5 Si para pl manejo de los caudales 
„públicos está establecida en todos los Pue- 
„blos del Partido, en que hay Proprios y  
»»Arbitrios, el Arca de tres llaves3 ó se no- 
„ ta  descuydo en remitir las Cuentas á la 
„Contaduría de la Provincia 3 ó colusiones 
„reprehensibles.

7. »»Si se observan las Ordenes circula- 
wres de i r .  de Septiembre de 17 ¿ 4 * para 
•»que los Religiosos no vivan de Grar¡geros¿ 
»»y se retiren á sus Clausuras , poniendo las 
„Admistraáones á cargo de Seglares.



8. »»Si los Clérigos ó Religiosos hacen 
•*de Agentes 6 Administradores de pleytos y 
»Haciendas que no sean proprias, en contra- 
•>vención á lo que tiene acordado el Con
te sejo en Noviembre de 1 764.

9. »»Si se ha arruinado ó deteriorado al
aguna industria ó maniobra , que pueda repa
g a r s e  ; y de qué medios se podrá usar pa- 
*»ra conseguir su separación , y adelanta- 
•»miento á costa de los caudales públicos, 
„ ó  de otros, según el dueño á quien perte- 
•»nezca.

10. „ S i  hay algunos despoblados, que pu
d ie ra n  recibir nuevo vecindario: quales 
„son , quien Jos disfruta, y su calidad.

1 1 .  »»Si hay csentos de cargas concejiles 
„que puedan reformarse, para aliviar al ve  ̂
„cindario en quien recaen aquellas, deque 
„ se  substraen los primeros.

12 . »»Si hay Hospitales ó Casas de Mise- 
„ ricordia ; como se administran , y á que 
„dirección están sujetas; y si hay algunos que 
„rehuniendose é incorporándose á otros, 
„pudieran ser mas útiles al Común, ahor
c a n d o  la administración separada : expre
s a n d o  quales sean; si son de Patronato de 
»»Particulares , ó Público , informándose de 
»»la fundación, de que pida Copia, y de otras 
„qualesquier Obras pias destinadas á pobres, 
•»dotes de huérfanas , estudios, ó otros fl
anes de. utilidad pública ,  sin a l t e r a r  nada.

1 ' ' „con

l 8 8  MERCURIO HISTORICO
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« c o n  motivo de pedir estas noticias.

13 . »»Sihay Vagos y Mendigos , y los me- 
„ d i o s  que se toman ,  para recoger los Inva
didos a Hospicios, y los robustos á las Ar- 
Mmas ó Marina ; y qué se dispone respeto 
„ á  las mugeres vagas ; añadiendo , al 
„tiempo de dár cuenta , su parecer en 
„este y demás asuntos 5 igualmente si hay 
jj Casas de Expósitos, y su gobierno , y la poli- 
»»cía que en estose obserba , y en condu-

oírles á las Inclusas, para evitar infantici- 
„dios.

14 . „Q ual es el estado de puentes, ca-
„  minos de travesía y demás tránsitos > si se 
„cobran portazgos ó pontazgos indebidos 5 ó 
a  si faltan á reparar ios puentes, y cami
ones los dueños que cobran tales imposi- 
„  ciones.

15 .  „ S i  en la comprehension de su man
ad o  hay Pesquerías en Puertos , Rios, ó La- 
*>gos; si están florecientes, ó deterioradas, 
»>y porqué causa; y si padecen los culpa
d o s  en ellas algún gravamen con motivó de 
»»licencia , repartimiento, confraternidad, 
*>ú otra causa , ó se impide el aprovecha- 
„ miento común sin titulo justo.

1 6. „ S i  las Ventas y Posadas de los ca- 
»»minos del Territorio están con la comodi- 
•>dad, y limpieza correspondiente , si se 
•»hallan bien surtidas , si se llevan derechos 
„excesivos á los Venteros y Posaderos , si

„ t ie -
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„tienen los necesarios Aranceles, á que oet¿ 
„sonas pertenecen, y que medios puede £  
« b e r  para su mejoramiento, ó reforma, Vsi 
•»son de derecho prohibitivo. y

í / .  »»También informará si en algu* 
„Pueblo esta sjn observancia, ó contraveni
d o  el Auto-acordado de j .  de Mayo , é Ins- 
•»truccion de 26. de Junio de x7 6 6 . en raZon 
•»de la elección de Diputad" y Ptrtonero del 
»Común, sus regalías, y facultades.

18 . ,,Con motivo de indagar estas no- 
«tic iase  informes, nada se alterará , nn * .

basca que el Consejo en vista de 
„ellos providencie por su autoridad ordina
r i a  , o haciéndolo presentp á S. M. ó man
c a n d o  pasar oficios á quienes convenga se- 
*»gun exíja la naturaleza de los caso?5’ pe- 
•»ro cuidaran mucho las respetivas Justicias 
„ d e  la exadhtud de sus informes, porque 
•»serán responsables de Jos hechos, y el Con
c e j o  no podría disimular , que estos se al
te ra se n  abultándolos , ni disminuyéndo

la . »»Por evitar confusiones, nunca se 
•»pondrá en una representación mas que uti 
•*solo asunto  ̂ colocándoles en Informcsse- 
„ parados , a fin de que se formalícenlos Ex
ced ien tes con la debida distinción.

10 . „P ara mayor segundad se dirigirán 
»los Informes y Cartas de esta corresponden» 
*»c¿a «on sibrfcyfarttt al Swts Fiscal del c-o
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»seje , por cuya mano llegarán sin demora i  
„lo s Señores Ministros Superintendentes d«
»»los Partidos.

a i .  . » N o  solo los Jueces podran dar es
t í o s  Informes á los Señores Superintenden
t e s  de los Partidos, sino que será libre a 
„qualquier Puebla o particnlar representar por 
„ la  misma mano á el Consejo en casos de 
«esta naturaleza, á fin de que vista , y  
„pasada á él la denuncia , se despache con 
•»la instrucción debida , y este fácil acceso al 
•»Tribunal Supremo de la Nación ponga en 
•»a&ividad; todo lo que contribuya ai bien 
„público de los Vasallos de S. M. ¿

„ Y  paja que V. en el distrito de ese 
.»Corregimiento, Villas eximidas, ó de Se
ñ o r ío  pertenecientes á su Partido , cumpla 
»»por su parte, le prevengo de todo lo ex- 
»»presado , con la faculdad de ¿pie pueda to- 
„  m a r  noticias de todas las Justicias Ordina
r i a s ,  y personas de su satisfacción , pero 
„sin  despachar para ello Veredas, ni Dili
gencieros , valiéndose solamente del Cor
t e o  Ordinario, ú otras oeasiones oportu
n a s .

»»Del recibo de esta , y de quedar en su 
»inteligencia m  dará V. aviso para mi go
b ie rn o

„D ios guarde á V . muchos años, 
„M arid d« febrero de n H -



f , . '5 • • > / i' . -'■■ ■ . , .
» T A Q N  Cavío* por la Gracia de Diofs» 
•> I  J  Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
«d e las dos S,icil1aS3.de Jerusalen, de Navarra, 
•»de Granada, 4« Toledo, de Valencia 4.e Ga
l i c i a ,  de Mallorca. , de Sevilla, de Cerdem, 

; „d e  Córdoba , de Córcega , de M^ma ,  de 
„•»Jaén , de los Algarbes,, de Algecira , de Gi- 
„braltar , de las Islas, de Cananas >, de las In

e d ia s  O rien ta l^ , y pc^identales } Islas, y 
'„T ierra  firme del Mar Océano, Archi-lauque. 
<**de Austria 3 Duque de Borgoña , de Biaban- 
„ t e ,  y de Milán., Conde de Abspurg > cle; 
„F la n d és, T u ó l , y Barcelona, Señor de Víz- 
„ c a y a ,  y de M olina, &c. 3 |A los dei mi, 
•»Consejó , Presidente ,. y Oidores de mis 
„Audiencias , Alcaldes x Alguaciles de. la mi 
•»Casa;, C o rte , y Chancillerías, Asistente, 
„Gobernadores Corregidores, Alcaldes Ma- 
„yores, y ^Ordinarios , y demas Jueces, Jus
t i c i a s  , Ministros y Personas, que ^xerzaii. 
„  junsdicion , qualesquier de todas las C.iud'a- 
,,des , Villas y Lugares de estos mis Reynos 
n y Señoríos , asi los que aora son  ̂como los 
„que serán de aqui adelante , á quitjn lo  coj- 
•»tenido de esta, mi Carta toca , ó toc^r pueda 
„e n  qualquier manera : SABLE), que hábien- 
*>do hecho presente la Junta de C o m ercio  y 

t„  Moneda al Señor Rey Don Fernando el S a 
nto , mi muy caro y amado Hermarto ( que 

.»»esté en gloría) los muchos y graves negó- 
D - •' »icios,
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•^cios, que dependían de su expedición , tío 
•»siéndola posible atender con la puntualidad 
„conveniente a mi Real servicio y utilidad 
»»de mis Vasallos, propuso se le quitase el 
„conocimiento de las causas que se vend
rían  sobre el trato ó contrato particular,
*»cometiendole á las Justicias Ordinarias; Que 
»todas las Causas que ocurriesen sobre MÓ- 
„ueda falsa , se siguiesen por las mi mas Jus
t ic ia s  ,con  los recursos á las Salas y Tribü- 
»»nales Superiores correspondientes, mandatl- 
„d ó , qué concluidas se remitiesen á la Junta 
»»los cuerpos de delitos , que constasen en las 
»»Monedas falseadas, c instrumentos y mate- 
eriales de las falsificaciones: Que por si Se 
„hallase inconveniente de estar privada en 
„algún caso particular de avocar el conoci- 
»> miento de alguna Causa criminal ó negó- 
»»cío, se la concediese esta facultad, como la 
»» tiene e't rrii Consejo : Y  enterado S. M. de 
»»esta proposicion , se conformó con ella , a 
»»reserva de lo que pertenece a los Gremios 
»»de M adrid, que declaró quena se les con- 
} ,servase el fuero que gozaban , y que conb- 
»»ciesen de todas sus Causas los Tenientes de 
»»Villa, como Subdelegados de la Junta, otor- 
»»gando para ella las apelaciones de solo fas 
»»Sentencias difriutivas j y comunicada al mi 
„Consejo esta Real Resolución en Real Gr
aden de nueve de Junio de mil setecientos 
♦»cinquenta y cinco, la mandó cumpkr, y

N »»que
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'„q u e  para su egecucion se diesen Jas .corres- 
„pendientes á Jas ChánciJJerías , Audiencias 
„ y  Corregidores del Rey no , y á la Sala de 
»»Alcaldes; á cuya consecuencia , por esta 
„para evitar toda ccmpcrénria con Jos Te- 
unientes de Madrid , como Subdelegados de 
„ la  Junta de Comercio , representó aJ mi 
„Consejo las dudas que se Je ofrecian , sobre 
„ la  inteligencia de la citada Real Orden, ma- 
»»hiTestando con poderosos fundamentos, que 
#» la reserva del fuero, que se declaraba en 
»»dicha Real Orden, se debía entender tan 
«solamente á los Individuos de Jos cinco Gre- 
¿jmios m ayores, y de ningún modo respeto 
•»de los menores, los quales nunca habían 
„debido , ni podido extraerse de Ja poJitica 
„subordinación de Ja Sala , adonde juraban 
•»sus Veedores, y adonde pertenecía eJ co- 
„nocimielito de todos sus recursos con ¡as 
„apelaciones al mí Consejo, de donde di- 
»»manaban sus Ordenanzas ; Con este motivo 
*>el mi Consejo hizo presente al mismo Señor 
jjR ey  Don Fernando el Sexto lo que tubo por 
»»conveniente , para evitar las expresadas 
»»competencias ; pero estando pendiente la 
„resolución , volvió Ja Junta de Comercio á 
»»introducirse de nuevo en el conocimiento 
„d e  diferentes Causas de los Gremios meno- 
»>res hasta llegar á el extremo de mezclarse 
„en  la aprobación de sus Ordenanzas , siendo 
„esta  de la privativa jurisdicion del mi Con-

»se-
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•>sejo, conforme ai'tenor de la £-7 q u a rú ,
t* titulo catorce, libro oóíavo ele la. Recopilación, 
»»y muv perjudicial la variedad, que a&ual- 
»» mente se observa , con el trastorno y desor
d e n  universal en el buen gobierno de los 
„Gremios 5 porque algunos de sus Individuos, 
„no encontrando ensanches en las Ordenan
z a s  aprobadas por el mi Consejo , para ím- 
^poner derramas y  contribuciones sobre el 
•»todo del Gremio , acudían por la Junta de 
„Comercio algunos de ellos , Formando nue
r a s  Ordenanzas , ocultando las antiguas j y 
„ s i  en la Junta no hallaban apoyo , io eg</- 
»»cutaban en eltjribunal de la Gobernación 
„de Toledo , y -^ titu lo  de Hermandades dé 
»»Socorro, y Constituciones piadosas mezcla
b a n  los puntos políticos de Gobierno de los 
„mismos Gremios , y aún sé propasaban a li- 
j, tirar ron notorio "perjuicio de ¿jú Real Ju- 
»»risdiccion , é inconstancia de la administra^ 
*»cion de Justicia , ante el Vicario de Madrid, 
»»y demas Tribunales Eclesiásticos, andando 
»»vagantes de unos en otros Tribunales, expe
rim entando notables perjuicios. Y  á fin dé 
„evitarlos , teniendo presente quanto en el 
„asunto expuso mi Fiscal , lo puso ti Coh- 
„sejo  en mi RtOjl noticia , y con inteligencia 
»»de todo , y de estarse tratando á instancia 
»»del mi Fiscal,,separadamente en el Consejo, 
•»de contener el abuso de introducirse los 
•»Jueces Eclesiásticos á dar aprobaciones de 

N i "  1 ' u P
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„Ordenanzas á algunos Gremios á titulo <fe 
•»Cofradías, Hermandades de Socorro, he sido 
„servido  resolver lo siguiente í La Junta soIq 
»»debe de conocer de las C ausas, que mi
aran á las reglas de Tráfico , Comercio ¿ y 
„Ordenanzas de maniobras. El fuero , que 
„ tengo concedido á los cincó Gremios rua- 
•»yores, se ha de entender ceñido á laob- 
•»servancia de sus Ordenanzas., ai Tráfico, 
»»Comercio, Negociaciones de Mercader á 
•»Mercader, y tratos con otras Personas por 
„hecho de Mercaderías: pues el conoei- 
•»miento de las demás C ausas, y Pleytos 
„suyos , toca á la Justieia'Órdínaria. La Jun- 
„ t a  no se debe mezclar e« lo respetivo á 
„O rdenanzas, N egocios, -ai Instancias de 
•»los Gremios menores , ni menestrales, si- 
„ n o  en el caso de que los Individuos de los 
„cinco mayores contravengan a las Ordenan« 
„z a s  d élos otros, y tengan la qualidad de 
„R e o s. Avi lo he prevenido á la Junta, y 
•♦el Consejo dispondrá su egecucion en la 
»»parte que le toca.*» Y  para que esta mi 
Real determinación ( que fue publicada en 
el Consejo en trece de este mes) tenga su 
debida observancia ,  se acordó expedir esta 
mi C arta: Por la quat os mSáftdo á tpdos *, y 
¡á cada uno de vos en vuestros Lugares, Dis
tritos , y Jurisdtciones, según dicho e s , ob
servéis esta mi Real deliberación en los ca
sos- ocurrentes} habiéndola guardar} eum«»
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«]¡r y executar en todo y por todo , sin con- 
S iv J n irU , ni permitir que se contravenga 
e n  m a n e r a  a l g u n a  s a n t e s  b i e n  p a r a  su  e n t e  
r o  cu m p l im ie n to  , ' d a r é i s  y haréis se d e n  as  
O r d e n e s ,  A u to s, y  P r o v i d e n c i a s  q u e  se  r e 

q u i e r a n  , h a c i e n d o  q u e  esta mi ;C e d u la jc  
p o n g a  ’c o n  las  O r d e n a n z a s  de mis _C:ha_nc 
H erías, A u d i e n c i a s ,  y demas T i ipunales, 
v q u e  se a n o t e  e n  lo s  Libros Capitulares ¿ e  
A y u n t a m ie n t o  d e  c a d a  P u eb lo , para q u e  
s i e m o r e  c o n s t e ,  p o r  c o n v e n i r  asi a mi Real 
s e r v i c i o ,  y ser e s t a  m i Real v o l u n t a d } y  
q u e  á  el  t r a s l a d o  i m p r e s o  de e s t a  mi C a r t a ,

a f i r m a d o  de h Í
E s c r ib a n o  dtí 0 m a r a  m a s  a n t i g u o  > T  
G o b i e r n o  d e  m i  C o n s e j o  , se  le  :d v .  ia  m  s 
m a  fé  y c r é d i t o ,  q u e  a  su  Original, t e c h o  
e n  e l  Pardo á  d i e z  y s i e t e  ^ r e - d e  m i l
setecientos sesenta y s i e t e . ^ p  EL REY.
V . Joseph Ignacio de Goyeneche ,  S e c r e t a r  t  

Rey nuestro Señ or ,  le h i c e  escribir por su 
mandado. = s  El Conde de Aranda V  M a m  el 
Ventara V igm roa . D. Francisco fo se p h  dé las I n 
fa r ta s .  El M a r q u é s  d e  S .Ju -a n  de Ta so . V i - * -  

r,non de Baños. R e g i s t r a d o .  D. N ie la s  Vcrdur- 

go. T e n i e n t e  d e  C a n c i l l e r  M ayor ,  D Nicolás  

V e rd e o . D. I& a c io  Este b a n de H iga recU.



I  y  Econociendo el Consejo el abuso con que 
muchos Eclesiastties, y  señaladamente los 

Clérigos de Menores Ordenes, sin atención a su 
Estado , y  a lo prevenido por el Concilio T ñ * 
dañino  , BmUs , y Disposiciones Apostólicas , se 
han introducido a el uso del habito secular,
'viviendo y  portándose como Seglares 3 despre
ciando el suyo propio clerical, causando con este 
m otivo sob/e el escandalo, y mal egemplo, v a 
tios embarazos, y  competencias con la fu r is d i-  
cion R ea l Ordinaria , de que en el Consejo ha 
habido casos pra¿iicos ¿ y  teniendo noticia del 
abuso , que asimismo hacen tnuchss de las Orde
nes Menores y obtencion de Beneficios, sin as
pirar a las Mayores , ni manifestar aquella 'vo
cación , que también exigió el Concilio , y  que 
esta recome "dada en el Concordato del año de, 
J 73 7 i y en tos Autos acordados ; Deseando el 
Consejo cortar estos desordenes , en uso de la pro
tección que le esta encargada del Concilio , y de la. 
guarda y  conservación de la Jk r is d ia m  Real, 
ha acordado recomendar el remedio de esta relu
xación a V . como propio de su M inisterio 
P a sto ra l, procediendose en ello con la mayor 
actividad , y a las penas de suspensión , y pri
vación de Beneficios ..respeftivotntMe , y en e( 
cr'Sfn de reincidencia contra los Eclesiásticos que 
usa, en trages impropios , ó otro distinto del ha
bito de su Estado 3 conforme a lo dispuesto li
teralmente en e l mismo Concilio , y Ley Real i y

que

I 9^ MERCURIO HISTORICO
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que se señale termino preciso a los Ordenados 
de Menores , que hubieren cumplido la. edad, 
para ascender á las Mayores , y se portaren con 
negligencia} según el Concordato Artic. IX. y 
Zulas Apostólicas.

Todo lo que paso a la noticia de V. de 
orden del Consejo , para que con su acreditado 
%elo promueva un asunto , en que tanto inte
resa el respeto del Estado ; en la segura inteli
gencia , que V. bailará en S. M, y en el Con
sejo toda la proleccion , y  auxilio que necesita
re } para hacer observar exaffiamem e la Disci
plina Eclesiástica y y del recibo de esta se ser
v ir á  V. darfne aviso ¡ para trasladarle a su,

superior ipt elijan cía. ^
Dios guarde á V. muchos anos , como 

deseo. M adrid s y Febrero n .  de 17 6 7 .  ~ D o n  
Ignacio Esteban de Higareda,

.i-, «,OÍ

La Extracción de la Real Lotería , se exeeulo 
el Sabado seis de estem es, y  salieron los Núme

ros 8 . 34. 7 4 - ¿ 9- y 70 .

Este  Mercurio , y  los demás que vayan  
saliendo j se hallarán en Cádiz en casa de Sal“ 
ya<ior Sanch^  junto al Correo > y asimismo 
la Gazeta.





POR EL KEY N, SEnOR.

En M adrid , en la Imprenta de Ja G a z e t a ,  

año de 17 * 7 ,
Se hallará en casa de Don Francisco Manuel 

de Mena 3 calle (le las carretas» .

MERCURI O
HISTORICO

POLITIC O.
'Que contiene el estado presente de la Europa 3 lg 

¿¡¡cedido en todas las Cortes, los intereses de los 
Principes, y generalmente todo lo mas 

curiosa, perteneciente al

MES DE ENERO DE 1767.

Can reflexiones políticas sobre cada Estado,

ômpuesto por el Mercurio de la Haya, y  sacado de otras 
Documentos y  Noticias publicas.

T O M O  C L X X X I I I . .
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H I S T O R I C O
«)>

POLITICO.
D I S C U R S O  p r e l i m i n a r

sobre $1 año de 17,66.

QR mas que Ja ceñuda y cruel 
Adon# haya redoJ>ia4p sus 1/1- 
hutnaoos esfuerzos para turbar 
el risueño semblapte cíe la paz 
universal , d o s  lisonjeamos de 

vér aun cerradas las puertas del Templo 4 el 
Dios fano. jLa general .tranquilidad ,3 que re
crea á ios mortales , solo tiene., tojitra sí jas 
despreciables, disensiones con que algunos 

^amcu«Ures interrumpen el buen oríien ¿ mas 
A  a no
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no impiden la subsistencia de sus 
influxos.

trechan quanto pueden los nudos de su 
amistad; y es verosimil que lleven la mira 
de asegurar por este m edio, no solarhéfrte 
su común interés, sino también el equilibrio 
entre las Potencias dc'Burofa-, habiendo tq- 

J'mado algo del famoso Proye&o de la 
universal, que un gran Monarca imagino, y 
que un sabio Abad demonstró como posible, 
cuya obra mereció la aprobación de algtmos 
Soberanos,aunque no de todos. Este Proye&o 
«e miró fácil cu la theorica , y se halló im
posible en la práctica por los complicados in
tereses y pasiones de los sugetos que inten
taron arruinarlo , malogrando por este ru£-

* dio las apacibles especulaciones de un Auttfr 
raro y laborioso, las quales en todo tiempo 
serán el mas sério objeto délas deliberacio
nes de los Gavineces y la basa de las opera
ciones de io s  Ministros; pues éstos, seme
jantes á la Abeja , eligen lo mas precioso de 
todo quanto se publica , para digerirlo y e n 
vinar los diferentes designios dé las demás 
Cortes. -

Las Potencias que. últimamente fueron 
beligerantes conocen sin duda alguna suS 
recíprocas disposiciones ; mas también las 
disimulan mutuamente 3 aparentando ignorar

Ips

Parece que las Cortes M eridieaics es-
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Jos negocios interiores en que no se duer
men j afe&ando el abandono de los exterio
res , cuyos preparativos prosiguen con ardor 
y reflexión , y ocultando las negociaciones, 
cuyo punto de madurez no es. conforme 4- 
sus deseos , como lo indicaremos quando 
hablemos de las Cortés del Norte, < Pero 
cómo es posible que unas Potencias tan gran
des ignoren unas y otras sus disposiciones 
respetivas ? Bien las pudiéramos comparar 
á dos Campeones animosos, que en medio 
de caer herido el tino de ellos, vuelve á le
vantarse con igual esfuerzo.

Al vér las caricias que se hacen las Po
tencias de que hablamos, se pudiera presu
mir que las muestras de atención cón que se 
tratan son tanto mas sospechosas, quanto 
mas distan sus intereses, porque esta pasión, 
á Ja qual ceden todas las demás > es el m,as 
firme y constante apoyo de la amistad , par
ticularmente entre los Grandes, que tienen 
mas ocasiones de desunirse y aun de aborre

cerse , que los demás hombres* A este único 
mobil deben atribuirse las enemistades y Ro
cíos los desordenes , que suelen ellas pro- 

¿ ducir.
Asi como los Soberanos de las Potencias 

Meridionales cuidan secretamente de unirse 
para invadir ó defender sé de otra qualquiera 

. que las quiera mal y forme designios contra 
..c sus Dominios en los do$Mifítdos3\í$ Cortés del 

$2 •' ' A y ■ '■■■■ _
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N o rte  pònen todo su conato cn llamar de lo* 
países deliciosos á los grandes Ingenios, 
p o r  medio‘de liberalidades y favores, para 
que váyan á establecerse en aquellos climas 
inas. ásperos cuidando al mismo tiempo de 
formar uri contrapeso para restablecer eí 
equilibrio., que lá unión de las dos Poten
cias M eridionales  inclina á su favor. Estas se 
aprovechan de los grandes talentos que ad
quirieron : pero ninguna de ellas duda , que 
tan admirable unión producirá los mejores 
efeítos' mientras subsista, y que hará tan 
estrana mutación enia Politica , como la que 
observan muchos Sabios-en el Globo terres
tre desde que sobrevinieron los grandes ter
remotos , cüya violencia pgdeció en vanas 
partes, diciendo que la tierra ha salido fue
ra de su quicio ; que los terremotos tras
tornaron iáV Estaciones de los tiempos, y 
que el mài temporal , que se experimenta 
en I ta lia  y otros climas, dimana de esto 
mismo.

Hay apariencias de haberse intentado 
muchas veces romper los lazos que unen los 
Soberanos‘de ázia el Medio-dia y sus adhe- 
rentes, pero salió vana-la diligencia ; y es 
claro , que las Potencias del i^orte no pudie
ron prívedr tan intima unión , ni menos pre
caverla; Sería preciso adivinar p a r a  impedir
la : pero segtin el estsdo en que se hallan 
los negocios, conténtense con que les basta
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la igualdad , yá que Ies sería tan difícil con
seguir la  primacía.

Este será sin duda el fin de los movi
mientos que hacen las dos Cortes mas con- 

1 sideradas del Norte en el centro de o tra , que 
parece se halla próxima á experimentar nue
vas divisiones interiores. Hablamos de aque
lla Nación , en que las dos Cortes expresa
das colocaron un R ey , con la firme resolu
ción de mantenerlo en el Trono , el qual sitt 
duda no piensa en separarse de ellas , quan- 
do no le dá cuidado la cercanía de sus Tro
pas : ó tal vez sabe , que éstas le ayudarán á 
poner limites á la libertad de su P a ís , pues 
tienen empeño las citadas Cortes en dár allí 
la ley en todos los puntos, como lo hicie. 
ron en el de la elección del Réy ¿ y en lo$ 
que han seguido. Es induvitable, que la fuer
za será siempre el m a s  seguro argumento en 
la Política y la solucion mas expresa de los 
sutiles raciocinios, asi como lo es en el Co
mercio ordinario de la vida la presencia del 
oro , la qual disipa los mas patéticos y mo
rales discursos de los verdaderos Sabios, que 
solo viven después de su muerte i mirándolos 
entretanto con desprecio los Ricos orgullo
sos , cuya memoria se disipa con la muerte, 
por no tener mas mérito que el de sus ri
quezas.

Quando se negocia con las armas en las 
manos, llega la eloquencia al sumo grado de 

A  4 wier-
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energía". Nó hay cosa que pueda dar má$ 
fuerza á lo$ discursos, parece que salen de 
]a. bóca,dei que había lá espada , la muerte, 
Jas cadenas, el destierro la confiscación de 
bienesr  el decreto de privación de Empleos 
y. Dignidades á quálquier palabra que se le 
escape en tales casos. Todos los hombres 
temen estos m ales, mas ó m enos, según su 
humor y complexion ; pero hablando en ge
neral , todos, quieren vivir y lograr la liber
tad ; todos aman la comodidad y distinción; 
todos anhelan volver a su P a ís , y en él de
sean los honores. Por esto mismo algunos 
Soberanos, que conocían las pasiones domi
nantes j y las aversiones naturales de los 
hom bres, se mostraron poco satisfechos de 
las proposiciones que se les- hadan , y res
pondieron que ellos mismos irían en persona 
a dar la respuesta á la frente de su  ̂ Tropas.

. Supuestos estos constantes principios, 
que en ningún tiempo falcarán, ¿quién de- 
lx ra  entrañar , que en nuestros tiempos la$ 
dos Cortes mas poderosas del Norte- obren 
de concierto en otra.,.donde han colocado á 
un Rey de la misma Ñacion , á pesar de sus 
antiguos, com petidores, de los envidiosos, 
y de las Potencias estrangeras, que preveían 
los 'tic¿ios  de su gratitud ? Quién podrá ad
mirarse. de que digan , que ningún respeto 
particular podrá hacerles desistir del fin prin
cipa] qUe se propusieron, haciendo elegir



¿h Rey su amigo , y empleando para ello los 
medios que Dios puso en sus manos para ha
cerse temer y obedecer ? En la présente co
yuntura no pueden portarse de otro modo». 
Tódo se muda con el tiempo.
' Antiguamente estendió el Norte sus Con
quistas ázia las Naciones Australes , y ahora 
¡amenazan éstas á las dél Norte, Pero si lle
gan á unirse las tres Cortes de que habla
m os, hallarán sin duda otras tres ? una gran
de y dos pequeñas , que estarán dispuestas a 
entregarse á los misníos designios 5 y 2 for
mar un mismo cuerpo entre todas,

Los dos extremos de la Europa. > es á sa
ber , 'el Norte y el Medio-día disputan las 
alianzas, no solo en esta parte del Mundo, 
sino en otras. Las Potencias mayores atrahe- 
rán á sju partido Ia<5 menores, al modo que 
Neuton hizo , mediante la atracción , gyrar 
los Cuerpos Celestes , que poco antes Des- 
tartcs queria hacer rodar entre' m  Turbillo- 
ties. Dos de estas ultimas Cortes ya empiezan 
á explicarse ; Una de ellas quisiera poseer 
por sí, sola , mas que erra ninguna, en los 
dos Eriiispherios, y siempre está dispuesta a 
declararse, principalmente contra sus Ene
migos capitales ó contra los dos mas gran- 
déS y poderosos Reyes de ía Liga Meridio- 
nal ; La o t r a  demuestra bastante su inclina
ción á lampas exterior por su interna utili-

y  POLITICO. ENERO 17 6 7 .  9
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dad 5 pero los motivos externos la precisa
rán. Lo mismo se puede decir de la ultima 
de estas seis Cortes, por mas embarazada 
que se advierta con sus proprios negocios, 
con sus intereses domésticos, y con el buen 
orden que necesita establecer en su< rentas 
deterioradas, pues nadie querría contentarse 
con que estubiese indiferente, respe&o de 
las otras»

También se dice,que solo con el fin de con»
írarrestar el poder del Medio-día., se forma 
en el Norte la sexta Alianza, deque tanto se 
habló antes de ahora. Pero dexemos a i  tiem
po la obligación de aclarar estos mysteriös: 
y supuesto que noá todos agradan Jas espe
culaciones ó raciocinios, recorramos sucinta
mente los diferentes estados en que campéa 
Ja Politica , siguiendo el mismo método que 
observaremos en el Mercurio , quando hable
mos de ellos.

I. El asunto que mas excita la atención 
en el Teatro de la Turquía Europea y Asiaticas 
se reduce al temblor de tierra que tanto afli
gió á aquel Imperio en diferentes parages, 
principalmente en la Capital, que aun llora, 
desde el dia z i .  de Marzo del ano pasado, sus 
resultas y violencias, aunque no se añaden 
nuevos daños á Jos precedentes. Bastantes 
hizo ya en Constantínopla y otras partes aquel 
formidable terremoto,dando ocasion á que el 

' ‘ ' • * So-
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Soberano hiciese tan notoria su distinguida 
humanidad y su clemencia en medio del de
sastre, /

Se deben juntar á esta desdicha las re
voluciones que nunca dexan de observarse en 
el Imperio Otomano, igualmente que la peste.. 
Baxo de estos dos aspeólos, los sucesos de un 
año no son muy diferentes del otro , y lo^ 
de éste se parecerán5con poca diferencia^ los 
del siguiente. La peste.no ha sido tan temible 
en Turquía el año pasado como suele serlo; 
ni tampoco ha causado desordenes muy no
tables, Solo se ocupa en remediar algunos al
borotos de poca monta?y esto Jo lograra,suje
tando á algunos rebeldes que se hallan atrin
cherados en algunas partes ; pues será fácil 
conducirlos al suplicio , una vez que están yá 
,atajadas las sediciones que pudieran dár al
gún cuidado. La de Chipre se ha terminado 
como íiempfe con las 40. cabezas que se re- 
fliilieron á Constanttyóplü $ y se fixaron a la s  
puertas del Serrallo , para que con mudas ex
presiones anunciasen al Pueblo , que habían 
fido de unos imprudentes, que las perdieron 
temerariamente , haciéndose reos por su in
discreción , y que sirviese ^sta demostra
ción de testimonio-de haber cesado el al
boroto, <

En todo el año pasado se habló de los tu* 
multos de Georgia,como de un suceso que de
bía perjudicar notablemente al Imperio Turco}

en



tn  caso de no arruinarle enteramente. Per# 
todd paró en la precisión á que i según dicen» 
se halla reducido el Principe Heraclia, Rey 
‘quimérico de los Georgianos, de buscar refu
gio en Per si a] viendo , qüe su Provincia se 
ha remitido á la dominación del Turco.

II. En ios Estados Berberiscos y de Marrue- 
tos vemos que la muerte privó á Argel de un 
Sóberano,y qué la elección le ofreció otro de 
menor edad , pero mas robusto , que empie
za á establecer su dominio con acciones san
grientas, y que no faltaron desleales que cons
piren contra él. La especie de violencia que 

'Europa hace á el Africa para que se declare y  
arregle sus piraterías , aumentó el furor de 
Jos Argelinos,que solo subsisten de rapiñas. Su 

¿ mayor opoficion y deseos de venganza se di
rigen á los Españoles, sus mayores enemigos, 
porque de acuerdo con los Franceses obligan á 
Marruecos á tratar con e llo s , y con este mo
tivo los Argelinos manifiestan á Marruecos su 
absurda y temeraria oposicion. Entraron en 
‘discordia las dos pequeñas Regencias de Tu- 
Tter̂  y Trípoli i pero conociendo los graves 
perjuicios que su mala inteligencia les podia 
producir, sé apresuraron á estrechar dé nuevo 
su amistad , recelosas de que si es su poder 
bastante limitado , aun estando un idas, seria 
mucho menor si proseguían separadas. (Bien 
h a r ía Ginebra en imitarlas , pues aunque sus 
numerosos partidos opongan can vana resis- 

"  ' ~ “  ■■ - ? -• ■ .... tea-
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tencia á la authoridad , al fin se verá preci-.
sada á respetarla.) '

Tnne%, y Trípoli por otra parte dieron so
brados motivos de resentimiento á las Poten
cias Christianas 5 pero éitas al cabo las han 
precisado á hacer su obligación : y sobre. toaO 
los Venecianos enseñaron prontamente a los de 
Tripoli el modo con que debían  ̂portarse.

III. Marruecos firmó el año pasado en 
España una prolongaron ó renovación dejas 
treguas que en 17 * 5 .le.hizo concluir el Canon 
francés: embió una Embaxada á Inglaterra^ 
con pretexto de ceder una Isla á Ia Oran Bre
taña : despachó otra á Turquía > ¿ pero quien 
sabe si tiene por objeto el sondear las m- 
inclinaciones de la Puerta, respeto de España, 
Francia > é Inglaterra , cuyas potencias no se 
descuidarán por su pane de negociar en Cons

tantinople} . , , r
IV. Toda la Italia se volvio a ver ame

nazada de una terrible carestía el año an
te ce dent£ ; pero l a s  precauciones de sus di
f e r e n t e s '  Soberanos precavieron el daño.. 
Con este fin la Corte, de Ñapóles hizo de
tener mucho tiempo en el Haya. A  Minis
tro que últimamente mandó pasar á Dinamar
ca y pues deseando que antes de partir a su

• destino hiciese las remedas necesarias ? solo 
en Holanda podía desempeñar esta Comisión, 
por ser el granero ó almacén de toda Europa, 
4*0 ©b&tants U de terieno. u



El Vesuvio y el Etna dieron bastante qutf 
hablar y discurrir) pero son muy poco ce
lebrados sus terribles e fe d o s , por ser ordi
narios y frecuentes* Se creyó yér  una gran 
disputa entre Venecianos y Grísones ; pero 
se atajó en su principio. La-primera de estas 
dos Repúblicas ha tenido largo tiempo eii 
prisiones á un vil é indigno Christiané que 
pretendió hacerse Mahometano y entregar una 
Plaza importante al Gran Sultán; pero la ge
nerosidad de este Principe despreció sus ofer
tas y abominando tal maldad y entregándolo 
á los Venecianos para que le diesen el supli
cio merecido,

l a  Córcega aun no ha mudado de sem
blante : Genova conserva las mismas preten* 
sion.es sobre aquella Isla. Pero la tibieza cotí 
<jue las sostiene , hace vér la poca esperanzó 
que le queda de recobrar el Dominio efeftí- 
vo sobre aquellos Isleños que se declararon 
disgustados con su jugo. La libertad de los 
Corsos terminará probablemente esta dis
puta,

V, La Corte de Lisboa goza realmente de 
nna paz sólida y efectiva , y emplea toda 
su destreza en reprimir con el castigo las 
conspiraciones y  atentados. JBusca todos ios 
medios posibles de salir del embarazo en que 
se halla sobre el partido que deberá tomar en 
un asunto serio ; es á saber , si le estará mas 
hieii proseguir unid^ á ios Ingleses t ¿¿sepa

rar«
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íarse de ellos , para adherir al systéma de 
los Españoles, sus vecinos mas cercanos, ca
va circunstancia debe á la verdad hacerla mu
cha fuerza/ S. M. fidelísima cuida de rt me
diar los abusos de lás Mandas h»cHás á favor 
de los Eclesiásticos y Religiosos. Y la muerte 
del Infante D. Manuel fue el principal suceso 
que hemos notado en Portugal.

V I. España llora la muerte de la Reyna' Viu
da,Madre de S.M. Católica, y se esmera en dár 
las más vivas pruebas de amor y fidelidad "á 
este dignoPrincipe, que tubo el ario pasado el 
disgusto de vér nacer en sus Estados las disen
siones que se procuraron remediar radical
mente con la benignidad , prudencia , celeri
dad y madurez , que es necesaria en tales ca
sos. No obstante el justo llanto , que afligió á 
esta Nación por los dos motivos expresados, 
se ha convertido yá en regocijos, al contem
plar los prudentes, y admirables reglamentos 
que salen , y que sin duda formarán la epó- 
ca de su felicidad 5 y con los medios,1 y arbi
trios a que recurren los Políticos mas ex
pertos , quando estancadás las riquezas no 
pueden circular en beneficio común. Morta
les, adorad rendidos y gozosos la providenda 
del Altisimo, que del mal y de la culpa sata 
vuestros mayores beneficios y remedios!

V il. Para que eí cuerpo humano pueda 
exercer sus funciones exteriores , es preciso 
flus esté sano. Lo miente suele suceder en el

Cuer-
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Cuerpo Político. Nunca podrá éste efe$U3| 
cosas grandes fuera de su seno, mientras es
té mal arreglado en su interior. El Impertd 
Rumano que tanto había estendido sus domi
nios,liego ¿ aniquilarse con sus internas disen
siones. Mientras que la Francia se dedica á 
los asuntos exteriores , que dexamos expre
sados , procura restablecer el buen orden que 
no había en los internos.La Religión es la pri
mera obligación de ios Soberanos, y sus Mi
nistros son en todas parces una clase de suge- 
tos privilegiados. El Clero, quizá demasiado 
ofendido por los Tribunales Seculares de 
Francia, toma nuevos .alientos con la p r o t é c i  
cionjd,ei Soberano.Los derechos del Monarca, 
vilipendiados por estos mismos Tribunales1,  
recobran su vigor en un famoso Lit. defustice 
que tubo S.M. chrutianíslma el día 3 .de »YíarzO 
ultimo; y desde aquella época, de ningún mo
do se tolera que estos derechos padezcan lá 
menor alteración. Se restablece la disciplina 
Militar á impulsos de un M ostró  hábil y ca
paz de emprender cosas grandes , por no há- 
berse cuidado de este asunto muchos tiempo? 
antes. La cabeza del Conde de tally y de 
otros, sugetos descuidados en cumplir con sus 
encargos ,  servirá de escarmiento á los d? 
su claj>e. La Marina>que realmente estaba casi 
abandonada, recobra nueva vida. Se 

, cen las plazas , y nada se de xa al 
pupto ¿c. y esonjomfo. Los
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«uen -la regla del mas justo destino 3 y se 
minoran diariamente las deudas del Estado. 
Expide nse las mas'prudentes disposiciones, 
íespeélo de los pesos y medidas, be cuida de 
introducir la reforma en las Casas Religiosas, 
y  aun no buelven á parecer ios Jesuítas.

Las intimas Alianzas de Francia con Aus~ 
iría se infieren bastante de la abolicion del 
Derecho de Aubeiia en los respe&ivos Estados 
de estas dos Potencias.

La muerte casual del Rey de Polonia, Du- 
■quc de Lorena y de la r , Padre de la Reyna 
dz Francia, formará una época memorable en 
los Fastas del Reyno'para el ano de 1766« 
Finalmente la Francia ha reducido el interés 
d e  cinco á quatro por ciento 5 y no podia 
concluir mejor el año que Con el rasgo dp 
Clemencia de que ha usado el Rey con Mr. de 
Cbalotais y los otros presos de Bretaña. 

i La Inglaterra , que ve mover, á España, 
Vrancia } y sus Aliados > no se duerme por su 
parte. Si la inquietan, les paga en la misma 
moneda. La Gran Bretaña apaciguó la suble
vación de la America en, el Parlamento pre
cedente , suprimiendo el A Sí o del Sello , que 
la había suscitado : y el Parlamento aétual 
se esfuerza en dár fin á los alborotos que se 
excitan en lo interior de la Isla, á causa de 
la excesiva carestía de viveres que en ella se 
experimenta , y que desea remediar. La ac- 
Ceptacion que Mr. Fu. hizo de la principal 

B No-
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Nobleza , sorprendió á la Nación ; y si la 
salud de este grande Ingenio no se -deterio
ra, hará ver fácilmente que puede ser chatam 
y ciudadano , asi como fue Pit y Patriótica.

Toda la Alemania ofrece á la mas alha- 
gueña reflexión la grande pintura de la pazj 

y aquel basto Imperio demuestra sus venta
jas , á excepción de tal qual accidente, inca
paz de hacer dudar de la verdad que asegura
mos. El Emperador y el Rey de Prusia figu
ran la Guerra : uno en los Campamento* que 
hace para su recreo ; y el otro en las habi
tuales Revistas que hace de sus Tropas. Nada 
•de esto puede ser dañoso.

Entre los frutos de la paz de que habla
mos , la Banca de Viena manifiesta el buen es
tado de las rentas imperiales j pues yá la Casa 
de-Austria habia reducido el interés del di
nero á 4. por 100. antes que la Francia.

Polonia tubo su primera Dieta desde la, 
Elección-, y nadie estranó que hubiese eín 
ella dos partidos; es á saber , el Dominan
te , sostenido por el nuevo R e y , y por la 
Rusia , Prusia , Inglaterra , Dinamarca, y 
otras Potencias; y el del P aís, ó de aquellos 
que no saben separarse de las costumbres 
antiguas, y que encuentran sobresaltos y re
celos en las novedades que se quieren in
troducir en su Nación. No es de nuestra ins
pección decidir á qual de los dos partidos 
asiste mas razón, pues sería preciso diíacar-
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:«é á mas extensos volúmenes. El Articulo cíe 
los Protestantes , á quienes favorecen las-Caí - 
tes mencionadas, sirvió de materia á uno de 
Jos principales objetos de la Dieta, como pue
de observarse en .¿os Mercurios precedentes.

La Rusia , que vive tranquila y feliz baxo 
Jas ordenes de una Soberana, Cu) os bene
ficios inmortalizan los Sabios con carac
teres de oro , raparte su atención entre los 
negocios de Polonia, que la interesan viva
mente; entre los de Cnrbandia, donde ac
tualmente sostiene al antiguo Duque ; entre 
las felices transmigraciones de muchas fami
lias estrangeras, y entre Jos grandes talen
tos , que remunera diariamente. Son -prue
ba de esto mismo ti vi age., de Mr. Eider ¿ i  
quien hizo pasar de Berlín á S.Peiershtrgo

- para enseñar las Mathematicas : el de Mr.
, Fzíconet, qu£ también fue cigscje¡Pom para 
hacer Ja Estayia de Pedro :el Grande; y la 
gratitud del Philosofo Francés , llamado D't- 
derot, á quie;i regaló la .Emperatriz de Rusia 
¿SU- libras.

I ; En Dinamarca se ha Horado la muerte de
) Federico V, eJ Bueno-, y el matrimonio de C h a s- 

tiano V il, su hijo y succesor con la Pancera 
de Inglaterra mitigó el llanto ¿-anadiendo.se á 
•esto ei casamiento de una de las Princesas de 
Dinamarca con  el Principe Hereditario de Sin?- 
cía, y Qtra con un Principe Alemanyque i\sidia 
Cíl a<l ueU4 Corte con empleas

U x Con-
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Concluyó Suecia su Dieta al cabo de d<5s 

años 3 en cuyo tiempo el partido Dominan
te no ha podido vencer al partido Patrióti
co sobre el asunto del año de 175^. y sobre 
el de Rentas y Comercio : de modo, que aun 
no están del todo satisfechos los deseos del 
primero. Publicó el Rey una Ley suntuaria 
y memorable , y se dió el castigo merecido 
á los rebeldes. Hofman, por ser caudillo,y por 
tanto el mas culpado, tubo el castigo mas 
exemplar y mas terrible.

En fin , los Países baxos de Austria die
ron nuevos alientos al Comercio , que es 
el medio poderoso para conseguir la feli
cidad de los Estados, como la fortuna de 
los Ingleses y Holandeses lo demuestran cla
ramente.

N O TICIAS DE TURQUIA a DE ASIA,
Y DE A F R IC A .

De Constantinopla,

EL Correó que acaba de llegar i  esta 
Capital j despachado de Georgia, con

firma lo que diximos en el Discurso prece
dente j pues aunque se ignoran las noticias 
que trahe , es regular que sean del gusto de 
la Puerta, quando se le gratificó con un Caf- 
tan. El Gobierno de Gedda , en las Costás 
d d  Mar lioso, se ha conferido á Ahmet Baú

de



o de d<Ss 
>ominan- 
Patrioti- 
. y sobre 
que aun 

seos del 
suntuaria 
nerecido 
llo,y por 
tigo mas

tria die- 
, que es 

la feli- 
•tuna de 
:ran cla-

: ASIA,

r á esta 
i  a , con- 
o prece- 
noticias 

gusto de 
un Caf- 

s Costás 
mít Baú

de

de C tpia  ; y el de Van se halla vacante por 
fallecimiento de ib ra h im  Baxá.

El dia 16 . del mes ultimo se experimen
tó un nuevo y violento terremoto en Cons- 

tantinopla , el qual estremeció considerable
mente las paredes de la Mezquita del Sultán, 
Selim , en cuyos cimientos se hizo una - aber
tura , por donde salió gran porcion de agua. 
El dia z j .  se siguió o tro , que al parecer 
no era tan violento para recelar nuevos estra
gos; mas no por eso dexó de arruinar una gran 
parte de las bobeda* de las antiguas Cisternas 
de los Griegos, situadas en la Plaza donde, 
está la Mezquita de Sa lta n  Mchemet. Despues 
se han repetido otros ligeros movimientos.

Habiendo solicitado el Agá de los Geni- 
%aros, que por su edad muy abanzada , se le 
exonerase de su empleo para pasar con tran-* 
quilidad el resto de sus d ias, le respondió 
el Sultán en estos términos : Esto y  muy sa-  
Usfechd de vuestra conducía , y me im porta mu~ 
cbo que os confirme en el emplea, que tencis  ,  c < 7 -  

nociendo vuestra capacidad, aftividad y grandes, 
talentos. Su Alteza confirmó estas distingui
das : honras , embiandole al dia siguiente una 
gratificación de 25. bolsas, que hacen la su
ma de i2g?oo. escudos de Holanda.  El Sr. 
Brugnardy Internuncio deSSé MM. Imperiales 
y Real, tubo una Audiencia del Gran Visir, 
quien le entregó la respuesta de la Carta, 
que el Gran Duque de Toscana embió al Sul- 

‘•i'-X B j  tan,
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tan j participándole su exaltación á la R e g e n - 
cía de aquel Gran Ducado.

• El Su<tan ha depuesto de .su empleo á 
Teschrijfatchi , Maestro de Ceremonias , y< 
nombrada en su lugar á Bck)* Rffendi,  herma- i 
no del difunto N ailli, Gran Visir.

• Se hacen pasar muchas Tropas á Zgypto,. 
(País admirable , donde resplandeció tamo 
la' -prudencia dtjoseph , y que habiendo sido 
en otros tinmpos la cuna ele las Letras , Ar*> 
tes y Ciencias, les sirve ahora :de sepulcro* 
La barbarie que alli reyna fue la causa de su. 
muerte) y se procuran extinguir radicalícen
te los alborotos de Chipre y de otras par
tes. Los de Georgia , que están del todo d isi
pados , se renuevan en ígypte , adonde da
rán mayores cuidados á Ja Puerta, en - caso' 
de ser cierto lo que refieren Jas noticias pos
teriores. ! •* . . i

Es verosímil, que el- Embaxador de Mar* 
mecos haya llegado yá i  Cmstantinopla > no 
obstante el incidente de habexle precisado ios" 
vientos contrarios ¿ desembarcar -en Gibral- 
tar. Los nuevos asuntos que los Ingleses en
tablaron en ía Corte Qttemana., no se addan- 
ran tanto como se quisiera. Üe sabe que el 
Divan conoce’ííiuy bien ei paco lucro, que 
en punto de Comercio sacan todas Jas Na
ciones que tratan con Ja;Británica 3 y que ésta 
gana masque ninguna en este genero de ne
gocios, Por esto sin duda tardan tanto lo$>

< ' ~ i  íi *• Tur*
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Turcos en concluir Jos designios proye&ados. 
También puede ser que el Divan espere á in
formarse de Lo .que Marruecos ha resuelto 
con Jas Cortes Europeas, sus amigas , y á sa
ber si la sublevación de Argél y de las R e
gencias inmediatas llega á verificaise. Kn 
efe&o pudiera recelarse , que' siendo los In
gleses amigos de las Potencias Africanas , for
masen qualquier designio contra Ja Media 
luna. Tan nueva é intrincada es la Politica 
de la Europa , que es imposible discurrir con 
fundamento en el laberinto de ta^ ocultos
mysterios. • > ! 1 ' 2

Las Cartas de Basara  , escritas en el mes 
de Agosto ultimo, refieren , que habiendo 
los ingleses  quitado la vida al lujo deSw¿?i— 
man ebei^  , éste habia tomado venganza re
duciendo á cenizas dos de sus Navios , que 
apresó el año antecedente , estrechando de 
tal manera á los Ingleses  , *que se vieron obli
gados á retirarse , y que su Comandante fa
lleció en Basora  , al mismo tiempo que un 
ayrc inficionado se llevaba hasta 400. perso
nas cada semana. s<: ¿

3b rifiSi’H n w ú vú d ) ¡>r.oa'iiócl
11 eieq ■ ■ ■ - 0 ■ . - :

/•: ,ojorfíl
íiM ¡! '•>" m áofíifid( ■ rj ¡ -’i  nó\£‘t --O
■h'SK 1 : t oí íu í !  IV-)Ú vi *o- * >
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JDE- LOS E S T A D O S  BER BERISCO S,
Y DE MARRC/ECOS.

* ?h '■;* ’:'Ii , V* ̂  ¿vi3 r. I
Ve Argel,

IG n o r a n d o  e l  n u e v o  D e y  e l  p a r t id o  q u e  

d e b e  t o m a r  p a ra  p o n e r  fr e n o  á  la s  c o n 

ju ra c io n e s  q u e  se  fo r m a n  c o n tra  é l ,  p ie n sa , 
se g ú n  se  n o t a ,  en  d is t r a e r  la  a te n c ió n  d e  lo s  

c o n s p ir a d o r e s  > o c u p á n d o lo s  en  la s  p ir a te 
r ía s  c o n tr a  lo s  christianos. P o r  e s to  s in  dudar 

t ie n e  la  o s a d ía  d e  a m e n a z a r  á  a lg u n a s  d e  
e s ta s  u lt im a s  P o te n c ia s  c o n  la  g u e r r a ,  ó  m e

j o r  d ir e m o s  c o n  lo s  ro b o s  ,  á  q u e  es  ta n  pro-* 

p e n s ó . E s  v e r o s í m i l ,  q u e  p re te n d a  p o r  e s t e  

m e d io  o b l ig a r la s  a  q u e  le  e m b ie n  m a y o r e s  
r e g a lo s  p a ra  l ib e r t a r s e  d e  su s in h u m a n a s  r a 

p iñ a s  , y  ju n tar- d-e un  m o d o  ú  d e  o t r o  g r a n 
d e s  t e s o r o s ,  p a ra  a p la c a r  c o n  e l lo s  y  l ig a r  
Jáis m a n o s  á  lo s  a v a r o s  y  p é r fid o s  ,  q u e  t a m o  
Je  s o b r e s a lt a n , i  .. ; , ■

•• ^ S e a  'éste  i t  o t r o  e l m ó t i v o d e  sus v io le n t o s  

d e s ig n io s  , n o  h a y  la  m e n o r  d u d a  e t i q u e . e l  
D e y  se  q u e x a  d e  la  le n t itu d  c o n  q u e  a lg u n a s  

P o t e n c ia s  Christianas c u id a n  d e  r e g a la r le  , s ir 
v ié n d o le  e s to  d e  p r e te x to  p a ra  d e s fo g a r  su  
e n o jo .

C o n  ra z ó n  c o m p a rá b a m o s  la  c o n d u é la  
d e jo s  Berberiscos c o n  Ja  d e l Viejo dé la Mon
tañ a, i  q u je n  e x t e rm in a r o n  lo s  P r in c ip e s  d e s -
■ -\  p u e s
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pués de Haber sufrido por largo tiempo su in«* 
solencia. Diximos en el ultimo Mercurio , quQ 
los Venecianos solicitaban la amistad de los 
berberiscos, mediante sus regalos, y precisa
mente por no haber consultado su tamaño 
con la avaricia del Dey , de tal modo decla
ró éste su enojo, que es preciso se resienta 
tanto Fenecía de. su uitr3ge,com o del otro 
que le hizo el Tripolino ; pues se sabe , que el 
Dey de Argel, á mas de la convención hecha 
con los Venecianos, solicita un regalo cada dos 
años para Ja confirmación de los Cónsules, 
asi como lo practican la-Francia ¡ Suecia, y Di
namarca. 1

El Cflpitan de un Navio de Guerra Vene
ciano , que llevaba 1 í » Turcos Argelinos, resca
tados en M alta, no quiso, entregarles hasta 
nuevo aviso ■, en vista de lo qual declaró el 
Dey la guerra á la República, Los Argelinos 
hicieron salir immediatamente al Corso 6 . 
Xaveques j y Una Fragata , concediendo 40. 
dias para las Represalias¿desde 18 . Noviem
bre en adelante.

De Tune^y Trípoli,
.r*\fcZ oi‘!£¡:o , ir> b  (}j . r.rl h"l

L A  primfera de estas idas Regencias no ha 
3 dada muchos motivos para quexarse de 

sus procedimientos; y la segunda embió una 
Embaxada á Venecia para renovar la amistad 
que estaba suspensa por la amenaza que los 
<->] Ve-
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Vendíanos hicieron á los Tripolinos de decla
rarles la guerra si no les daban satisfacción 
del atentado que habian cometido. Estas Pa
ces serán sin duda como las que se hacen en
tre el pusilánime y el valiente ; es á saber, re
celos de infidelidad en uno , y  despechos en 
el otro.

Marruecos logra Ja mayor satisfacción en 
que la Corte de España le haya mandado 
entregar la tripulación de los Navios que nau
fragaron’ por el mes de O&ubre ultimo en las 
Costas de'España.

Se dice que el Rey de Marruecos ha dado 
permiso para que los Ingleses puedan traer por 
sús Do'mínios hasta la orilla del mar las Ca- 
rabanasque les vienen desde los Paises mas 
remotos de Ja Guinea. Los Ingleses acabaron 
de hacer el Fuerte que habian comenzado en 
Argouin>y que les sirve de una grande utilidad 
para cubrir sus establecimientos de Africa. 
Las noticias de aquella parte hacen mención 
de ía carestia de G om a, por la mucha que 
sacaban los Moros. Se espera , que baxe de 
precio este genero, dexando de comprarla 
allí y sacandola de otras partes.

Yá ha buelto el Gran Corsario Saletino, 
que porfía tempestad que \e sobrevino en el 
mes de Oóiubre, se vio obligado á refugiarse 
en Gibr altar, -
b u zin riü  ¿ i  / o t M  hdUj « m w f t  ¿  sbBXfedm ’í  ( 
~of 3up b- tí beu./^uí id u ?//b p  ■
-y* NO-
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N O T I C I A S  D E .  I T A L I A .

Ve Rema.
r

Uevamente se han sacado del tesoro del
Castillo de S. Angelo soojj. escudos Ro-

manos para acabar de pagar los granos que se 
compraron para el abasto de la Capital y de 
todo el Estado Eclesiástico.

Además de las sumas que el Posito ade
lantó él año antecedente ó los Labradores, les 
ha concedido en éste otras nuevas para el 
mayor fomento de la Agricultura.

Se han prohibido eii Roma 5 baxo de rigo
rosas penas , todas las diversiones del Cama- 
bal s excepto las Carreras de Caballos, á causa 
de haberse mandado hacerRogativas publicas, 
para implorar del Omnipotente el remedio de 
las presentes necesidades , y obtener una 
abundante futura cosecha; . u

En el Puerto de civitaveehia han entrado 
varias Embarcaciones Holandesas cargadas'de 
granos para el consumo de esta Capital.

El Palacio del Cardenal Ors'tni, Ministro 
Plenipotenciario de S. M.íSiciliana) esrubo dos 
noches consecutivas magníficamente ilumina
do , con motivo de. habar salido de su mtiior 
edad el Rey de las Vos Sicihas.

t r ' . .1 r  %'
s 3i> • )b gsqoiT *fil ab Icwn ?
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Ve Ñapóles.

E L dia 13 .  de £neró tojnó el Rey pose
sión solemne del Gobierno de sus Rey- 

nos , por hiaber cumplido* los ré.. años de su 
edad; y en celebridad de un suceso tan plau- 
sible¿se vistió la Corte de Gala y hubo Besa
manos , á que admitió S. M. benignamente, 
en forma de obsequioso homenage.,á stis Con
sejeros de Estado , M inisterio, Gefes dé su 
Real Gasa , y M agistrados: La Oficialidad, el 
Ayuntamiento , la Nobleza , y otras muchas 
Personas de distincionh concurrieron á este 
Aólo cjdn ricas galas. Los Ministros Estrange- 
ros dieron al mismo tiempo el parabién á  
S .M ,, que concurrió por la noche al Teatro de 
S. Car,los, donde se representó una célebre 
O pera, á que siguió una Loa alusiva á las cir
cunstancias del dia. Concluida esta diversión 
se iluminó generalmente aquella Capital, ma
nifestando el júbilo que ha excitado en los 
corazones de su fidelísimo Pueblo un suceso 
que. tanto le interesa. S. M. hizo con este mo
tivo  una promocion de cinco Brigadieres í  
Mariscales, de Campo de sus Exercitos.
• u  » *t . '.- i ¡fj <ü . . . .  ¡ . Q j  ,

. Ve Turín.
YvQ. ¡ . j u  ’fa>¿ i i  .t-i

EL Caballero de S. Peire, Teniente G e
neral de las Tropas del Rey de cerie- 

" ña,
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na. , Gran Cruz de la Orden de S. Mauricio 
y de S. Laxar o , Gobernador del Principado 
de Piamonte 3 y antes de ahora t.mbaxador de 
5 . M. Sardce cerca de S. M. Católica, murió 
en esta Capital. Y  la misma suerte tubo el 
Conde deV irv  , Ministro y Secretario de Es
tado en el Departamento de los negocios es- 
trangeros 3 y uno de los mayores Politicos*

• ■ '"> Tí/ ' ■ ? :.,u ■

LA  Emperatriz Reyna reúne á la Banca 
de Viena el Monte de Piedad, establecido 

por Julio Cesar Busti, Banquero que fue en 
esta Ciudad, y aumenta considerablemente 
el fondo de ella. Se cree que la Cámara Real 
de la Lombardía Austríaca piensa apropiarse 
los bienes raices , pertenecientes de un tiem
po á esta parte á los Religiosos y otros Ecle
siásticos , pagando á los poseedores a&uales 
un censo respectivo , y que dichos bienes se 
henderán dentro de breve tiempo,  si no se 
presentan acrehedores. . \¡

L Infante Duque ha tomado las provi-
dencias necesarias para asegurar la me

jor administración de la Justicia-

Ve Milán,

Ve Parmt,

O



30 M ERCURIO HISTORICO
■ : : ; av. f . f  v l  i f .

Df Florencia.

L  Gran Duque de Toscana, se vale de
los mejores- medios para el adelanta-

m iento de las Artes , del Comercio y prin
cipalmente de las Manufacturas de lana y  
seda ; y acaba de nombrar ocho Comisarias, 
que deben emplear continuamente todo su 
cuidado en estos diferentes objetos.

Y á  está ajustado el Ceremonial para reci
bir á Mr. Arcbinto Nuncio del Papa.* __  / *

L Principe de Monaco y sus Descendien-
tes Varones han sido agregados al

Cuerpo de Nobles Genoveses.
U n a  tempestad, mezclada con granizo, ha 

causado grandes danos en los Olivares de Jos 
Cartones que baña el Rio de Levante y e<n que 
se funda la principal riqueza de aquel Esta-

Las últimas cartas de Genova avisan, que 
el día i ; ,  de Enero -entró en aquel Puerto 
una Embarcación Inglesa , cuyo Capitan re
fiere,qué en las Costas de Mallorca.le visitó un 

•groaeso Xaveque Argelino , que con otros dos, 
y una Fragata había salido de Argel dos dias 
antes para hacer el Corso contra las Embar
caciones Christianas.

De Genova,
i,

do

1% NO-
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■( N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .

E mucho tiempo á esta parte no había
habido en Franala espectáculo tan las-

timoso , ñique hiciese tanta sensación como 
la muerte que en publico Cadahalso se dio 
al Conde de Ldly  el día 9• de Mayo último. 
Pero no fue la sentencia de su muerte io 
que mas admiración causó, sino su cñída: 
y es preciso que hubiese muchos motivos pa
ra cortar la Cabeza ai infeliz Conde , ■sien
do el Rey de Franc ia  el mas humano de los 
hombres, como se dexa conocer en el be
nigno decreto que vamos á referir.

„ Luis por la gracia de Dios, Rey de F ra n -  
**cia  y de N a v a rra  ; á todos los que las pre
se n te s  vieren salud.PareciendOnos que mere- 
»»cian la mas seria atención las disensiones so- 
»»brevenidas en nuestra Provincia de Bre taña} 
5,pedimos los correspondientes informes des
ude el mes de Julio de 176 ?. Habiéndose 
»»aumentado estos desordenes , determina- 
»»mos por el mes de Noviembre dei propio 
»»año hacer arrestar vanos Particu lares, y  
3>entre el ios algunos Individuos de nuestro 
»»Parlamento de Kermes , indiciados de haber 
»»tenido la mayor parte en ei delito , en-

■ »cargando Ja instrucción de su cu^ íí aunits-

JDe París.



»»tro Parlamento de Rennts, á quien debía 
«pertenecer su conocimiento, P¿iq¿orno sin 
»»embargo de esta señal de nuestra confian- 
*»za , los Miembros de nuestro dicho Tribu- 
•»nal persistieron en las dexaciones de sus 
»em pleos, que yá habian hecho, se dio 
»»principio á la formación de estos Autos por 
«los Miembros de nuestro Consejo quenom- 
»»bramos para exercer sus empleos en dúho 
»»nuestro Parlamento de Retines. Poco des- 
«pues permitimos a muchos de sus antiguos 
*»Individuos que bolviesen á ocupar sus Pla- 

,,z a s , encargándoles al mismo tiempo la con- 
»»tinuacion de esta causa ; pero habiéndose 
»»escusado, alegando diferentes motivos de 
»»recusación , resolvimos hacer continuar el 
»»Proceso en nuestra Ciudad de S. Malohas- 
»»ta poder remitir su conocimiento á nues- 
»»tro dicho Tribunal del Parlamento 3 como 
,jlo  hicimos por nuestras Cartas de 14 . de 
»»Febrero último. Dos procedimientos de los 
»»acusados, yá para recusar á la mayor par- 
»»te de nuestros citados Ministros, óyá pa- 
,,ra  conseguir que entendiese otro Tribunal 
,5 en su causa , han obligado á nuestro Parla- 
»>mentó de Bretaña, á suplicarnos providen- 
53 ciásemos en ello ; y al fin nos hemos reser
v a d o  su conocimiento en nuestro Consejo.

,,En estas circunstancias , habiéndose fe- 
onecido enteramente á nuestra vista , hemos 
*,resuelto manifestar difinitiyamence nuestras

in-

3 2  MERCURIO HISTORICO, ,*
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aatencioies sobre to d o , y. evitar por la 
„plenitud de nuestro poder una sentencia, 
»»que era preciso recordase á nuestra numo- 
*>ria, y á la de nuestros Vasallos una cade
n a  de delitos, acusaciones y procedimien- 
„ to s ,q u e  queremos queden sepultados en 
»»perpetuo olvido. • * j

»»Esta resolución, tan digna de la Mages- 
•>tad Real, y tan conforme a las miras de 
„prudencia , moderación y. bondad que nos 

‘«animan ' jios ha parecido tanto mas con- 
j>veniente , quanto gran parte de lo* hechos 
„que han ocasionado Ja referida causa, no 
»»pueden mirarse sino como efcéto de aque- 
„  Uos peligrosos systémas que ) á hemos des- 
, , cerrado cumplidamente por nuestra Respues
t a  de 3. de Marzo último; y per Jo que 
»»mira á los hechos particulares , comprenai- 
*»» dos. en la misma instrucción , cuya ofensa 
.»».pudiera alcanzar hasra ej T ren o , á nt.es- 
„tros M inistics , y á ios Magistrados que Uan 
»»permanecido fieles en su obligación ; mas 
„hemos querido atajar Jos progresos de tona 
»»licencia ta n desenfrenada que descubrir sus 
^» AUtOreS... . -: : :¡ ■

»»Estas diferentes consideraciones nos 
»»han determinado á tomar un medio , pcivel 
*,qual se extinga y calme para sumpre la 
»» memoria de jo  pasado por un adío de nues- 

•-«tro poder supremo. Asi tendremos la sa- 
«  tisfaccion de no encontrar delinquen tes, y



3 4  MERCURIO HISTORICO '
*>no nos quedará que hacer, sino tomarla« 
•»providencias que nos parezcan mas eficaces 
»»para restablecer enteramente y mantenerla 
„tranquilidad en una Provincia, que nos de* 
»»líe dadas pruebas de su zelo á nuestro ser- 
»»vicio en tantas ocasiones. ■ «

»»Por estas causas, queremos y  es nuestra 
»»voluntad que toda prosecución y procedi- 
•»mientos intentados en virtud de nuestras 
sjCartas-Patentes dt los dias: ;8 . de Julio y 
jj 1 6. de Novietíibre de i j 6 Kir\  20. de Ene
bro y 14. de Febrero de 176 6 .., y de nivesr 
»»tro Decreto de 2 1 . de Noviembre último, 
»»queden y permane7can fenecidos y eatin*- 
»»guidos perpetuamente en virtud de nues- 
jitrascartas-Patentes; y qüe todos los hechas 
»»y delitos que constan en dichos Autos , sean 
„sepultados en el olvido , imponiendo á este 
»»efe¿k> y sobre él todo un silencio absoluto 
3)á nuestros F iíjales, y á todos los demás, 

1 >>&c.
Estas Cartas-Patentes terminan muchas 

disputas y contestaciones, evitan varios obs
táculos, y desvian bastantesn dificultada »y 
embarazos. ¡ Admirable golpe de-Política «y 
de humanidad * Siempre es mas difícil ha-

- cer el proceso a un ParlamentáVÍo que áitm 
hombre de Capa y Espada , porque las gan
tes de pluma se 'sostienen unois á otros 
están mas estrechá. y realmente unidos que 
ningua otro cuerpo > á que se añade la cir- 
C1 £> cuns-
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cunstancia de serlos que juzga# á los demá-, 
sin que s.e exceptúen los M ilitares, aunque 
estos se estimen en mas que, los individuos 
de los Parlamentos. .JEsto mismo replicó cier- 
to sugeto ad vengo % sagaz á un General 
bastante avaro y conocido. Decía este : que 
para hacer cesar tas turbulencias Parlamentarias 
que babia en su tiempo , era preciso abnrcar al
gunos Parlamentarios ; a que le respondió: Sr. 
Mariscal , -bagase cargo,, di.qUe ios Toga- . 
dos son los que maydatt cortar la cakeit i  sus 
iguales. En efe d o  el Parlamento de París fue 
el que hizo derribar la del Virrey de las In- 
dias Orientales j el qual en medio de ser tan 
violento, y tan sobervio en la prosperidad, 
que le servían de molestia los que eran mas . 
que él J serijo, tan-manso, tan humilde y tan 
estúpido en la adversidad , como lo suelen 
estar todos aquellos ávquienes la fortuna prer 
cipka de su rueda , quando miran las cosas 
como ellas son en sí : Al fin L,aHy. murió co- . 
mo desesperado , después de haber vivido or- 
gullosamente y como t;yrano j y el Pariamen- 
to fue, e} que le mandó degollar.

Antes que S. M expidiese la« Cartas-Pa
tentes, arriba mencionadas, eran tan repetidas 
y. continuas l?s-Representaciones, Decretos, 
y Respuestas de los Parlamentos, que 1.0 te
nían. fin. Por tanto puede recelarse que estos 
Tribunales buelvan á repetirlas. ¿ Quién sabe 
si harán aun nuevas tentativas para hacer 

G i  creerefiíij
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creer que no debió el Rey expedir las Car
tas-Patentes que llavamos referidas? Quizá 
dirán que estas incluyen una especie de Ar
misticio y de Abolicion poco honrosa ; que es
to es tratar un negocio tan sério , como si 
fnera un negocio regular y común , en que 
se concede el perdón , suponiendo el delitos 
que los presos no eran totalmente reprehen
sibles , aunque el mas viejo de ellos se confie
sa culpable por un exceso de viveza Bretona.

Pero como quiera que sea, es preciso con
fesar , que la Corte interpreta los alegados y 
respuestas de los Parlamentos con aquel esti
ló noble y generoso de que usó un insigne 
Rey de Francia mas ha de dos sig los, inter
pretando la respuesta de un Ministro suyo que 
había faltado á su obligación; pues habiéndose 
dignado de preguntarle , si quería justificarse, 
según las formalidades del Proceso : respondio 
con cierto pasage de la Sagrada Escritura, 
diciendo: Señor, no soy digno que entreis en 
juicio conmigo : Respuesta discreta y adverti
d a , que en medio de no haberle conservado 
en su empleo ¿ le valió 1 a vida , la libertad y 
los bienes. '

Hay apariencias de que los Parlamentos y 
otros Cuerpos, amigos de los Bretones , se coa
tentarán con pedir el perdón de los presos de 
que hablamos , y cuyas prisiones la Real C le
mencia conmutó en destierro : y este será el 
mejor partido. Bien pudieran.considerarse di
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chas Cartas-Patentes como una especie de ven
taja que logró la perseverancia de los Par
lamentos , y que es capaz de compensar las 
que consiguió el Clero , sobre estos Tribu
nales , mediante el Decreto que expusimos en 
en el Mercarlo de Diciembre, si esta com
pensación no se hallara yá resarcida por ios 
nuevos triunfos que ha logrado el Clero; pues 
vem os, que en la Respuesta que dió S. M. el 
día 7. de Diciembre , se explica clara y ex
presamente á su favor, confirmando todas las 
disposiciones favorables al Estado Eclesiásti
co. Este respetable Cuerpo, compuesto de 
las personas mas ilustres en mérito , piedad 
y nacimiento, se vé nuevamente ittuy acre
ditado en la Corte.

La Respuesta que dió el Rey demuestra 
claramente que , aun suponiendo que el Cle
ro sostiene con demasiado calor sus preten
siones humanas , según alegan contra él los 
Parlamentos , no dexa de conocer que estos 
Tribunales obran con demasiada impetuo
sidad. Asi vemos, que la Corte de Francia, ha
ciendo que cada Cuerpo cumpla con su obli
gación , les manifiesta sus derechos respecti
vos , y fixa los proprios , asegurándolos para 
siempre como debe. Esto solo se pudiera con
seguir mediante la constancia y prudencia de 
que usa. Si Ju a n , llamado Sam T errt, no 
hubiese sido tan cobarde é indiscreto, nunca 
los Barones ée Inglaterra habrian (Ofysegui- 

C 3 ' do
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d¿ e! Gran Titulo que arrancaron de sus-ma
n os, y'qfre suceesivamente la poca resolución 
y  valor de- algunos Reyes Succesoies suyos, 
hizo autorizar; cediendo lá parte principal 
de la Legislación , que solo compete al Mo
narca , para que sê  dividiese entre la Noble
za y el' Pueblo. De esto solo ha dimanado que 
la misma Péfsona de los Reyes Británicas se 
Vea oy sujeta al Parlamento , como infeliz
mente lo experimentaron Carlos I. y otros.

Por otra' parte , #1 R ey de Francia quiere 
qué ín: Bula ftiHgenim , por la qual ha habido 
tantas disensiónes en su Réyno , sea en to  ̂
éos tiempos*rñtrada cómo una Ley de la Igle
sia y del Estado ; y que-res pe ¿to de este asun
to , la Carta Encíclica-dei  Insigne Papa Bene-> 
m < ¡ X íV h e  olíse f V e ’ -p w n c 1131 rh e n t e ¿ Los Jesu í
tas erán grandes partidario* de la Bula , co" 
mo Gtíes^de los M 'olinisM \ que componen 
el mayor-riümeró , y á'qíii/ene's la ultima De
cisión : debe’sef tan :agfád&b'ie , como displi
cente á los Jansenistas. ■Quando los «suncos 
son de tarcondición3 qü-e <ie qualquit-r- modo 
que se dinjaft han di* pw ducir incOnvenien-* 
tes , es p re c io  qííe la prudencia elija el me
nor mal. Está'prteauciohY es tan necesaria eft 
los 'negocios Politices ¡ como en-las enfer
medades-incurables lo son los Paliativos, que 
sin dúda! son menos WH^blts, que las amputa
ciones-de qualqmer Miembro. •

La 5«ñora Ddpliitta cuya salud ¿s ha- 
01» 1 0  de-
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deteriorado gravemente desde la muerte de 
su Augusto Esposo, prosigue; sin notable me
joría. Quiera e lC ie lo  que Mr. Tronchin, fa
moso Medico , y el uriico que asiste á S. A. 
logre feliz éxito en los desvelos con que pro
cura su mejoría.' <

El Comercio de los Gincbrinós con la Fran- 
tia se arruinará enteramente, por el indecen
te desprecio que hicieron de la mediación de 
esta poderosa Cororta , y de los Cantones de 
Bune y de lurich, y deberán contentarse si no 
esperimentan aún mayores daños. La Decla
ración que el Caballero de BiaUtevHle entrego 
al Consejo antes de ausentarse de aquella Re- 
píblica , prueba ei pocoaprecio que los Gine- 
brinos han hecho de las razones con que S. M. 
Christianisima y las otras Potencias mediado
ras solicitaron la pax interior entre los veci
nos y Magistrados: y está concebida en es
tos términos, ' •

„Instruido el Rey, mi Amo , de haberse 
^despreciado el P la n  de conciliación que ha- 
**bia aprobado y propuesto , como el mas 
*» apropiosito para restablecer;el buen orden y 
»»tranquilidad en la República deG'mé¡;ayy en
acerado igualmente dé toiáaslas circunstancias 
,3que acompañaron y se siguieron á éste asun- 
»’ to , me manda retirar de esta Ciudad pa
sara dirigirme ú SoleüaCí ¡Pide S. M. á los 
»»Loables Cantones de Zurtcb y Bemc junten 
*> sus Ministros Plenipotenciarios, parapro-

v •- r  - c  4
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, ^ ir’de s*n dilación, de concierto conmigo 
a ía Sentencia que hemos de promulgar ei* 

«nombre de nuestros respetivos Soberanos 
« f l í  vittud del A ¿lo de Garantia del R egla-' 
am ento de 1 738 .  establecido por las dife- 
5̂ re¿¡t<-s Ordenes del Estado : y en lo  demás 

deberán permanecer aquí las cosas tn statu 
« quo hasta nuestra Sentencia difinitiva. Pe- 
« ro .n o  pudiendo S. M. confundir la sana 
«parte de 1a República con los Ciudadanos 
« m , i intencionados , me manda declarar, que 

sin perjudicaren la tosa mas leve á la So* 
«bcranía é independencia d e  Ja República, 
«tom a baxo su protección y  salvaguardia es«* 
« p tc ia l á todos Jos Miembros del G o b ie r n o ,  

« y , de más personas que Je son fíeles y  apa si,o- 
•» nadas J qut se resentirá de qualquier agra- 
« v io  que se haga á to d o s , y á cada uno de 
• íe Jo s  en sus personas y  b ¡e n e s  j y  quec o n *  
«tinUíirá S. M. con la misma benevolencia 
«que hasta aqui en. cuidar que se mantenga 
«una constituí 10 11, deque ha salido p o r  ga
v ian te  , juntamente con Jo s  Loables Cantones 
„ d e  Zimch y Bey»* R e q u ie r o  a l  M a g n if ic o  

„C o n se jo  mande publicar Ja  presente Decía* 
„ra c ió n . Dada en Ginebra á 30 . de Diciem 
b r e  de 17 66.

(Firmado) Ü1 Caballero d i itauttvUle.
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Tambiem Jos Ministros Plenipotenciarios 

¿ c  Zuricb y  Berne han declarado publicamen- 
te, que tenian orden de retirarse, para proce
der de concierto con el Ministro Henipoten* 
ciario de Francia, á la determinación del ver
dadero sentido de los Artículos del Regla
mento de Ja mediación de 17 3 8 . sobre que 
hay disputas.

S. M. chriftianisima nombró Caballero 
de sus Ordenes a). Sr. Delphin, y recibió al 
mismo tiempo en la de S. Miguel al Conde 
de Estaing, en prueba de lo satisfecho que 
está S. M. de su conduda, y de la que tubo 
en Santo Domingo , adonde fue comisionado 
con algunos encargos del Real Servicio. Hl 
*8. de Diciembre comió por la primera vez 
ei Sr, Deiphin con sus Majestades.

El Pueblo de Soupire experimentó el dia
4 .  de este mes otro nuevo incendio, que r§- 
duxo á cenizas nueve Casas, en que se habian 
refugiado muchas de Lis personas^uyas habi* 
taciones quedaron destruidas en el mes de 
Septiembre. A  este funesto costratiempo aña
diremos e! que se padeció en ja Guadalupe, que 
fue de este modo.

La mañana d d  dia 6. de Octubre se ex
perimentó aqui un furioso uracán, que causó 
muchos daños en esta Isla. Desde la mañat- 
na hasta las quatro dt la tarde estubo el mar 
agitado, y habiéndose mudado repentina
mente el viento del Norte á Noráest,  hizo

, jen-*.



«entir toda .su fuerza , produciendo inmedia- 
-íamente una Copiosa lluvia, sin mitigar su 
•violencia. No fue esta, tan fuerte en la tier-? 
rafoaxa; pero, el Rio de Galeón y  el de las 

'tíitfrtias se engrosaron al instante , y ¿alien* 
do de madre , arrebataron cinco Casas de 
anadera , y arruinaron otras tres, en una de 
Jas quales pereció un Soldado., y salieron 
otros cinco de entre Jas ruinas muy mal he
ridos. El ímpetu del viento arrojó á la Casi* 
ta 17, Embarcaciones y Galeotas que estaban 
ancoradas , y encallaron otras muchas con Ja 
-fuerza eje 1 viento 5 pero hubo el consuelo de
que, se libertasen todas las Tripulaciones y 
cargas. No padecieron daño alguno los 14̂  
¡Navios que estaban ancorados en el
Puerto de Jos. Santo* 3 y aunque algunos Mot 
linos-y muchas Casas de Negros fueron tras
tornadas-, sintieron muy poco daño las Casas 
y Edificios de ajguna consideración, Las ca*» 
ñas de azúcar que se acercaban á su sazón 
quedaron muy maltratadas, y se reputa la per* 
dida en una tercera parte de la cosecha. Las 
plantaciones,- el arroz y maiz quedaron ente-' 
ramente arruinada-s; pero eJ General y el 
Intendente de la Isla han dado Jas ordenes 
correspondientes para remediar ios males que 
ha motivado este desastre. . r i

Las disposiciones económicas y políticas 
se continúan en Francia con feliz suceso , rai
mando diariamente nueva perfección y a 
mentó. N O -
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N O T I C I A S  D E  I N G L A T E R R A .

De Londres.

Pueblo ingles está aún mas inquieto 

“ dentro de h  Isla , que lo-estvbn el a e
America en las Posesiones Británicas. Este se 
amotinaba con motivo del A i»  4f  íc ,‘ " > y
aquel se s ub le va  por la carestía-de víveres, 
que e l Parlam ento no remedia a medida de 
sus deseos. Y á no sé contenta e l Pueblo Bri
tánico con murmurar , pues tam ben s e p io -  
pasa á los antiguos excesos, amenazando con 
nuevas y mayores vio lencias qufc las antiguas.. 
N o  obstante , el parlamento, cómo superior 
á l o s  insolentes clamores con que le im por
tunan ,  t r a b a j a  continuamente tn-cam ia i ios,- 
y  en lib rarse de este embarazo , buscando 
los co m est ib les  que son precisos. A l mismo, 
tiem po se castiga con la m a y o r  severidad a 
lo s ,mas atrevidos y culpados , pero no por 
e s o  se moderan. T a l es la mama de Ja pre
tendida libertad del Pueblo Ingles, que ve cas
tigar á l o s  cn m io íik s  sm la mftflor em ocion, 
y  sin dexar de.emprender nuevos atentados...

.Mas fácil se r ¡.a en Inglaterra  castigara los 
monopolistas , enemigos domésticos de U  
tranquilidad; pública > y único piincipio £ 
que dimana la carestía general, que trastor
na todo el Reyno¿ No . siemfter d  enemigo

E



éstrangcro es el mas inconmodo. Los do
mésticos Monopolistas son los que causan mas 
notables darvos, por lo que fuera convi n en
te pensar en exterminarlos de una vez.

El Almirantazgo ha enviado orden á 
Tmsmouth y Phmouth para aprc.car pronta
mente muchos Navios de guerra , cuya dis
posición ha ocasionado diferentes conjeturas; 
pero se cree que no tiene mas fin que ei de 
reemplazar otros Vaxcles que han cumplido 
«  termino de su estación en los diferentes 
parages que se les han señalado.

Los negocios de la Compañía de las /»- 
continúan en ocupar la atención del 

Gobierno y del Público. El dia 1 5 .  tubo * 
esta Compañía una A>ambléa general, sin 
que haya pasado en ella cosa de importancia: 
y  por no hallarse los Dire&ores en estado 

e dar cuenta de la resulta de las diligencias 
ae que estaban encargados cerca de los Mi^ 
mstros de S, M. en utilidad de la Compañía^ 
se ha señalado una nueva Asambléa para el 
día j .  del mes proxúno.

Muchas Ciudades del Reyno están en 
animo de hacer representaciones al Parla
mento contra la introducción de Batistas, 
Cambrayes, y Muselinas de Francia , alegan
do e í  perjuicio que causará su entrada en la 
Isla Británica ,  la utilidad que conseguirá la 
Fraticta ,  y la hermosura y buen gusto de las 
Sue sc faWifcañ en lo* tre* Rey nos de UtgU*

térra.
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#w** No obstante se cree generalmente, 
que se concederá el premio de ]a entrada 
de dichas telas , mediante la oferta que hizo 
la Francia de permitir igualmente en sus Es
tados la entrada de ciertos generos de Ingla
terra , hasta el valor de 74tf. libias Esterlinas 
alan o. El Gobierno ha prohibido que salga 
de la Isla de Menorca madera de construcción, 
con destino á Marsella, Tolon y otros I uertos 
de Francia , mandando almacenaría, para que 
tínicamente se emplee en las urgencias de ¡la 
Marina de la Gran Bretaña.

La Compañía de las Indias ha embarcado 
en los Navio;*,que últimamente se hicieron á 
la vela para sus estable cimientos,gran poj cion 
de generos de las Fabricas de este Reyno, has
ta el valor de tres millones de libras Eiter- 
linas. Y se supone, que los eft&os y merca
derías que hace venir annualmente de las In
dias y de la China , cuyo, uso está prohibido 
en Inglaterra , y que por lo mismo se llevan 
á otros Países de Europa, Africa y Americay as
cienden á igual suma.

Gran numero de habitantes de la Isla de 
Man se dispone á embarcar con sus efc&os 
para establecerse en las dos Floridas , donde 
íes ha dado el Gobietno considerables por
ciones de teireno

El dia 9 . de Enero se tubo un gran Con
sejo en S. Jam es , de cuya resulta se despa
charon C o ir eos* a las . iniuijira* del ütey. > r$~.... : •• • - • •- : 7 v

tí1-



sidentes en Vicna-, Bcriin 31 Petersbouvg , ,y se 
asegura ĉ üe los Pliegos que llevaron son re-, 
lativos á algunos futiros .empeños entre 
aquellas Cortes- y la Gran Brctañi /para man
tener la tranquilidad deí Cuerpo Germánico, 
y la garantía y defensa de los respetivos 
Estados de las Potencias contratantes y acce-t 
dentes. El Conde de chatam se halla muy 
molestado de la gota de algunos días á esta 
parte ; y lo mismo sucede ai Conde de Nor- 
thmgton , Presidente del Consejo Privado : lo 
que, según dicen-, atrasa ei despacho de 
muchos importantes negocios.

Días pasados se tubieron varios Conse
jos á presencia del Rey $ y uno de los mas 
esenciales consiste en ios medios de bagar 
el precio ¿dte los comestibles de toda especie 
á pfoporCran.de las facultades dei Aité

tano.’ *'ü ^rtiiníeMinní litibv s-o ítií'^b
Lá^ difeY-encias-y'-tocantes al Comercio 

con iot.'Powugiieses , e«fján ' muy distantes de 
degenél&r «11. rompimie nto \ como lo han an
ticipado algunas noticias públicas.);,pues an
tes bieñ’se cree que se arreglarán amigable
mente / y  que el Sr. Lktleton no pasará'a Lis
boa hasta que esté comente el p^oveóto de 
un nwevo tratado de Comercio para poder 
ürmarle luego que lleguex- JEJ Lord chatam, 
que tiene entregarnos gundes proytctos en 
beneficio de la .Nacion>, es de dictamen que 
conviene emplear iodos dojs medios posibles

pa-
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para que los Portuguesesconcedan a Je s /**- 
glesés ia libertad de Comercio , ck que- han 
gozado tanto tiempo, baxo Ja garantía de 
diversos tratados; disponiendo las cosas ;d# 
manera,que se afirme i mas y mas la antis-» 
rad y buena correspondencia de una: y ■otra 
parte.

E tSr. Cárlets B ow biw  v nombrado Gober
nador de Madras i se embarcara en el>¡ pri
mer Navio de taX&ntj>*Minte las Indias, que 
se despache al Fuerte cíe $> Jorge. '

f¡ •••• El día 1 9 .*de Di.ci-elnii»'ei;liego ÍLondreí 
un Aviso • dé la Nueva -7’oW^cón varias Car-l
tas , que -los- Ministros han ;lddo á 'presencia' 
del Rey 5 ■y refieren,-entre otras cosas , que 
el Cab‘aileVo M#ore , Gobernador dfc ia i r a -  
vine i a <ha~ declarado en nombre -y de parlé 
del Rey en la Asamblea Provincial, á que sé 
dio principió -el dia 10.; de Noviembre ulti
m o, que se hallaba auto/izado para-dar el 
consentimiento de S. M.» á un a¿i:o ’.de la  
Asambléa , que tendria por objeto el permi^ 
tir nuevamente el curso de Jas* Letras dta 
cambio en la Provincia, -cuya noticia* causó

• mucha satisf acción en la Asambléa.
El día 2. de Enero síibió el mar- á una 

altura tan extraordinaria , que estendiendo- 
.'se la- marea-fuera de los limites acostumbra
dos , y levantándose al mismo tiempo un 

-furioso vientoyhizo retroceder las aguas del 
Tamesis con tanta violencia >-que inundó ¡en
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ambas orillas los subterráneos y almacenes* 
que estaban llenos de mercaderías, cuyo daño 
se valúa en 50#. libras Esterlinas. Naufraga
ron muchas Embarcaciones ; y se asegura 
que la e>evacion de la marea causó muchos 
daños en diferentes parages , inundando los 
Campos, donde se anegó gran porcion de 
ganados, v que trastornó ó maltrató muchas 
casas.

El Rey ha nombrado al Caballero Eduar
do Hdw£ , á los Sres. CarUs Toxvnshend y Juan 
Butler ■, al Vizconde Palmcrston , al Caballero 
Jorge Tonge, al Caballero Piercy bret, y al Sr. 
Carlos Jenlynson , para que exerzan juntamen
te las funciones del empleo de Grande A l
mirante de la Gran im ana  y  de Irlanda. Al 
Marqués de Lorn , hijo del Duque de Argylet 
le ha hecho el Rey Par de la Inglaterra. El 
Duque, de Bolton , el. Lord North y el Caba
llero Haw\e fueron nombrados Miembros del 
Consejo Privado , donde tomaron asiento, 
desputs do haber hecho el juramento acos
tumbrado. También ha conferido S. M. al 
Lord Blaney el Regimiento de Infantería, 
Num. 38 .,, vacante por muerte del Sr. Sbar- 
rington talbot 5 y el Gobierno de las Islas Ca
ribes al Sr. Guillermo xVoodley. i ¡; .j

La Sociedad Real taoo el día 1 1 .  una 
Asamblea generai, en la que eligió unáni
memente al Rey de Polenta por Miembro de 
est dad.

NQ
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N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A ,
p E  POLONIA ,  D i  RUSIA * DE LOS PAIJS®  

D E I  NORTE ,  DE I OS  PAISES B AS O« ,  t 
Y DE  LAS P R O V I NC I A* . ; ;

UNI DAS .

De Vierta,

EL Decreto que la Emperatriz Reyna ex
pidió últimamente , es uno.de los mas 

memorables que se han publicado de mur 
cho tiempo á esta parte. Su objeto indica cía* 
ramente , que la virtuosa é inteligente Cor
le de Vknn se aprovecha de los preciosos 
instantes de. la.paz, sin omitir diligencia al? 
guna para lograr la mayor felicidad de sus 
Vasallos, y efe&uar todo el bien posible en 
particular y en general, á fin de poder re* 
íistir :á qualquier incidente que ocurra, ca 
caso de que la inconstancia de los: tratados 
humanos dé lugar á que se renueven las hos
tilidades. El Decreto de que hablamos es re
lativo á la Magia , y se reduce á los puntos 
siguientes. .

»»Por Magia 5 Nigromancia y  Maleficio se 
„entiende generalmente el delito de qual- 
•»quiera persona que solicita tener comuni- 
„  catión , ó haber hecho pado expreso ó ca
brito con el Diablo , executando con su au- 
• ’ JtUio «osas que n© caben en d  poder y fuer* 

9  »sa;s
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»»zas humanas, sean ó no en perjuicio 4® 
*» alguno. :-!

«»Despues de haber observado que Ja 
•»creencia que se dá á los Mágicos y Hechice- 
99ros , efe&o de la natural propensión de los 
•»hombres á todo genero de superstición, 
f ,que ha pasado de siglo en siglo por la gro- 
^ se r ía , ignorancia y mala educación 5 y no 
•»queriendo S. M. Imperial y  Real,  que por 
wuná série de antiguas y necias preocupa
c io n e s  se impongan ligeramente castigos 
»jeontra aquellos Vasallos suyos, que pue- 
•»dan ser acusados de Maleficio y M agia, or- 
9Jdena, que en todas las Causas de esta na
tu ra le z a  se atienda con el mayor cuidado á 
»»las circunstancias siguientes; 1 .  Si las su
p u e sta s  operaciones de Magia proceden de 

fraude y engaño: 2. Si la melancolía, tras
t o r n o  de ánimo , locura ó alguna particu- 
•*lar enfermedad las puedan ocasionar : j .  Si 
»»el acusado, aunque sin consecuencia, ni 
?,efe¿lo , intentó voluntariamente contratar 
9,con el Diablo : 4. Si cree que hay en las 
„acciones del acusado muestras induvitabks 
j,jde la verdadera Magia y  cooperacon con 
M el Demonio.

»»Prohibe S. M. Imperial y Real á todos 
•»los Jueces, baxo las mas severas penas, el 
•»recurrir para verificar los delitos de tfagi¡t 
a,á  los medios supersticiosos é ilegales de 
•»que se han valido muchas-veces en igual
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Sítaso 5 como también certificarse de alguna 
„supuesta señal impresa por el Demonio, 
¿preconociendo á este fin las partes del cuér- 
«po , que el pudor obliga á ocultar; servir
l e  de ciertos unguéntos ó bebidas, que se 

' »»supone tienen eficacia para vencerla obs- 
»tinación del Diablo, y hacer la experiencia 
¡»con agua fria &c. ;

„P ara  evitar las irregularidades y con* 
«secuencias déla credulidad, sobradamente 
«frecuentes en las acusaciones de esta 11a- 
Mtufaíczá, manda S. M. Imperial, que hecha¿ 
»»las informaciones de todas las Causas de 
»Magia , las embien los Jueces inferiores t  
»»los Superiores, y éstos á la Emperatriz, 
»»para ordenar en su vista lo que juzgare po;r  
»>conveniente. No se podrá aprisionar á per* 
»»sona alguna acusada de Magia , sino quan- 
«do se hayan seguido perjuicios justificados' 
>jpor las informaciones.

«Ninguno de los Jueces inferiores po- 
•>drá hacer se dé tormento por un simple 
»»hecho de Magia ó Maleficio, sino han re* 
»»sultado danos considerables, agregándose 
«otros delitos capitales.

„N o  tendrán pena de la vida aquellos, 
«qué faltando á la verdad , blasonasen de 
«exercer la M agia, Adivinación y otros secre
t o s  diabólicos , ó con deliberado ánimo se 
«hayan valido de medios supersticiosos para 
^cometer acciones' perniciosas, si al mismo 

&  1  „  tjera-*
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•»tiempo no han hecho de caso pensado aí» 
•»gun delito capital: en cuyas circunstancias 
„ d e  crimenes complicados merecen pena de 
•»muerte, y se agravará su castigo con pro- 
*» porcion á los hechos y  medios supersticio- 
•»sos ,  que hayan empleado. Si no hubieren 
„com etido delito capital , se les condenará 
•»á pena afli&iva , proporcionada á su culpa, 
, ,y  si fueren Estrangeros saldrán desterrados 
t»de los Dominios Hereditarios de S. M. imp.

„T o d o s aquellos que por enfermedad , ó 
„turbación de animo se valieren de medios 
»»supersticiosos, alabandoseal mismo tiemp# 
„ d e  haber invocado el auxilio del Diablo, 
•»serán conducidos y encerrados en el Hospi
t a l ,  donde se les aplicarán los remedios ne
c e sa r io s  para su curación,

,3 Se impondrá un castigo corporal muy 
»rigoroso á los que en menosprecio del te- 
„m o r  de Dios , y con dañada intención hayan 
•»procurado hacer pá&o con el Diablo y con- 
•»seguir sus fines por acciones im pías, rela
t i v a s  á la Magia. Si algún acaemiento que 
„exceda de la humana facultad pudiese hacer 
9*presumir que en efedo la MagU y Maleficio 
„tubieron parte en su execucion, en este caso 
•»se reserva expresamente S. M. Iwp. yR^al el 
*> decidir qué genero de castigo deberá sufrir

„ e l  acusado. ,
•»Siendo la intención de S. M. \mp. y Red 

■» extirpar en susEstados ciertas costumbres ne-
»»cia-
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laciamente supersticiosas, manda que aquellos 
„que sean acusados de su prá&ica se les cas- 
»»tigue arbitrariamente por los Superiores ó 
»»Jueces de los Pueblos donde se hallaren * sí 
uno se agregan otros delitos , en cuyo caso 
»»deberán entregarlos á la Justicia Ordinaria.

«»Ultimamente, si se encontraren en qual- 
„quiera parte que se a supuestos eridemonia- 
»»dos,visiones,espíritus &rc. manda S. M. im f. 
•» y Real se dé cuenta á las Justicias superiores, 
„quienes despues de todas las pesquisas y  
„averiguaciones necesarias para asegurarse 
„del verdadero astado de las cosas , ímpon- 
»»drán un castigo corporal a todos los xjue re
su lte n  reos en esta causa j y si sucediere fi- 
•»nalmente , .que los Jueces -quedan en duda 
„d e  la existencia de estas supuestas fantas- 
„m as, espiritus &c. en este caso, quiere S. M. 
„ Imp. se la informe puntualmente de todas 
*> las circunstancias del hecho para resolver 
„ lo  que tenga por conveniente en el asunto.

La Emperatriz Reyna ha hecho publicar 
©tro Decreto, declarando,, que todos los que- 
se empleasen en el desmonte de tierras incul
tas gozarán de la esencion de impuestos por 
estos mismos territorios por espado de 20. 
años consecutivos.

El Principe Pfüiatovpski s Teniente Feld- 
Mariscal de los Exercifos de la Emperatriz 
Reyna, y hermano del Rey de Volenia3se resti
tuyó á Fiena el mes ultimo 5 y el dia siguiente 

D 3 p a-
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pasó á rendir sus respetos á SS. MM. Impe/iú 
les y Real.

Ve Varsovia.
t \ A'v \  '• > >■ •• ' • ' ' -.j,

A Unque los Negocios Económicos de I* 
Dieta se terminaron felizmente el di$ 

zo. de Noviembre á pluralidad de votos, 
luego que el dia 2 1 . del mismo se leyeron las 
Declaraciones de las Cortes de S. Petersbourg 
y Berlín, que hemos referido en los dos Mer
curios precedentes, se vio toda la Asamblea en 
una consternación difícil de explicar j y 110 es 
verosímil que este general sobresalto se miti
gase con la nueva audiencia que el Ministró 
ae la Corte de Berlín tubo del Rey y de los 
Estados el dia 24 .J en cuya presencia hizo eí 
discurso siguiente:

Serenísimo y muy poderoso Rey, Señores y Senado- 
' res y respetables Miembros de la Ilustre Repú

blica de Polonia.

„Muchas razones me obligan á aproye,- 
„charme del permiso que se me ha dado de 
.„acercarme al Trono de V. M. y de habiar eu 
»»presencia de esta Augusta Asamblea de> 1$ 
„N ación Polaca. Ei Rey de Virus! a , mi benig- 
»>110 Soberano y Señor , que n o  puede malo* 
„g ra r  ocasion alguna de manifestar la indi- 
»»nación que tiene á este Reyno, me ha encar- 
¿»gado dé en la presente Dieta á Y. M. y a ía

»> íiiis*
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fcüustre República las mayores seguridades» 
»»no solo de sus sinceras intenciones, de su 
•»zélo constante, y de sus inalterables deseos 
•»por su bien común 5 sino también de con
s e r v a r  por todos los medios posibles la 
55amistad que le une á la República, y  
„d e  mantener constantemente la alianza que 
»»subsiste entre las dos Coronas. La pré
nsente Declaración que tengo la honra de 
»•»entregar á V* M. por orden expresa, trae 
«»su origen de las disposiciones del Rey mi 
•»Amo, quien sobre este fundamento reclama 
„ Ja  equidad , el amor , y la benevolencia de 
»de V. M. y de la República en favor de los 
%t Protestantes y Griegos; y pide se les restitu- 

' „ y a  al goce de todos los Derechos Eclesiasti- 
»j eos y Civiles que antiguamente desfrutaban 
»■»y deben tener , según las Constituciones de 
95 Polonia.* Entraría en un dilatado discurso, 
» s i me pusiese á exponer menudamente los 
„derechos de los Protestantes y Griegos. Pero 
„nadie puede ignorar, por poco instruido que 
»esté en las Leyes de Polonia,que desd« las p a
lm eras turbaciones sobre puntos de Religión, 
»»que empezaron dos siglos ha,los Protestantes 
%yy Griegos fueron comprehendid.os en todos 
„ lo s  Pafta Convenía de los Reyes de Polonia,co- 
*>mo también en las Confederaciones y Cons? 
•»tituciones de las Dietas : que tubieron mu* 
„chas Iglesias en Polonia, y Lithuania: que ocu
p a r o n  los mas importantes empleos dej Rey* 

-v . © 4 »»no:
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„n o  : y  que igualmente que los demás hábí-j 
«tantes fueron participes de todas las prerro- 
»gativas y  libertades hasta la Dieta de Confe- 
jjderacion de 1 7 1 6. en que por una desgracia- 
jada oposicion á su culto les privó de todos 
»»sus derechos una parte dé la Nación , á pe
nsar de los esfuerzos de la otra , reducien- 
»»dolos al deplorable estado en que aún gi- 
*>men. Ahora que se han extinguido las anti- 
„guas enemistades: ahora que vivimos en 
»»unos tiempos mas ilustrados : ahora (digo) 
5,que os pertenece á V o s, Señor , y que de
spende de vosotros, Ilustres Estados de la 
»»República 3 el remediar esta injusticia, y  
„restablecer á los Protestantes v Griegos, opri- 
„m idos en la posesion de sus antiguos dere^ 
„chos ; La justicia y la equidad natural exi- 
ajgen, no solo que todos los habitantes de 
»una República gocen igualmente de unos 
„mismos derechos , sino que el interés co- 
*»mun de los que han nacido buenos Ciuda- 
*>dattos,no permita permanecan en esta opre- 
„sion , pudiendo contribuir á la utilidad de 
»»su Patria. Finalmente, los Aliados y Amigos 
»»de la República de Polonia 3 y  especialmente 
»>el Rey , mi benigno Soberano y Señor , que 
„m ira á la identidad de la Religión , igual- 
»»mente que á los empeños contrahidos por el 

Tratado de pa2 de Oliva, del qual fue parte 
„contratante el difunto Visabueio de S. AL , 
»>no podrán Ver con indiferencia, que los

Pr$+



I ¡Protestantes y Griegos permanezcan privados 
»»por mas tiempo del uso de los derechos 
„que les competen , según las Contitutio- 
„nes del Reyno , y de los Artículos del di- 
„ch o  tratado. En consecuencia de esto , ten- 
5Jgo la satisfacción de recomendar este asuri- 
„ to  tan importante á la atención de V. M. 
t,y  á la consideración de la ilustre República. 
„ Y  en lo demás lograré el mayor consuelo, si 
33al desempeñar la comision de que estoy en
c a rg a d o  , se dignan V. M. y la República 
»jhacerme acrehedor á su benevolencia.

A  todo lo qual respondió el Canciller 
Mayor : La buena correfpondencia y particular 
¿m istad , que siempre hubo éntrelos Reyes de Pru- 
s ia j  el Reyno de Polonia,han tomado en el glorio
so Reynado del Monarca Federico III. un nuevo 
grado de aumento por parte del Serenísimo Rey 
Estanislao Augusto y de la República 5 y abara, 
que el Sr. Gedeon de Benoit 5 Ministro Pleni
potenciario de S. M. Prusiana 3 se manifiesta en 
esta Asamblea General, deben necesariamente faci
litar al Rey, mi benigno Soberano , y a los Esta
dos una General y completa satisfacción. No podix 
presentarse ocasión que fuese mas de su agrado, 
4/ v er  las seguridades de la constante benevolen
cia de vuestro Principe á la Nación Polaca,y sus 
ardientes deseos de mantener con ella una amis
tad inalterable. El Rey mi Señor y toda la Repú
blica no des aran de corresponder reciprocamente, 
tmpleandt sus esfuerzos para estrechar aún mas
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los vínculos de esta Alianza , tan necesaria para 
la subsistentia de una buena vecindad j y en nin
guna ocasion mejor que en esta podría el Señor 
Ministro dar testimonios mas señalados del xelo 
y de las magnanimas intenciones del Rey de Prusia. 
Fundados en este principio, S. M. Polaca y los Es
tados reconocen con la gratitud que les es natu
ral las plausibles atenciones de S. M. Prusiana en 
encargar á su Ministro Plenipotenciario sosten?a. 
la cansa de los Protestantes y Griegos domici
liados en las tierras^de la República : y como el 
Rey , mi benigno Señor, conoce bien la suavidad 
y  acierto con que S. M. Prusiana gobierna sus 
y  asallos, y que su conducta sirve de extmplo a to

as as Potencias, no se duda que tiene un perfec
to conocimiento de las Leyes de esta República , y  
que esta en su mano quanto puede contribuir al 
verdadero bien de su Reyno. Tampoco ignora que 
r r ! ^  £  ̂°^or^a’  sm el dictamen de una Nación 
!  ye 3 no Pucdc decidir los negocios de la mayor 
importancia ,  concernientes al bien público en ge
neral Por tanto los Ministros de S. M. y de la 
República informarán al Sr. Ministro Plenipoten
cia/ ¡o de lo que se resuelva en quanto a los Grie-; 
g o s , y I  lotestantes $ y entretanto puede estar 
muy seguro de la alta estimación qucS.M. Polaca 
profesa al Rey de Prusia : del reconocimiento qus 
siempre tencha por tantas muestras de benevolen
cia . e su strica a emulación a cultivar aquella 
¿mistad inalterable , que reputa por el mayor 

ten ela  República.) y  de sus atenciones ¡ y la&



W  todos los Estados k la persona del Ministra 
de un Monarca tan grande.

Poco despues que Jos Ministros de las 
quatro Potencias garantes del Tratado de 
Oliva entregaron al Rey las Declaraciones 
de parte de sus Cortes , los Griegos , y Pro
testantes Nobles presentaron un memorial á 
jS. M. exponiendo sus agravios, y solicitan
do el remedio : y habiendo el Canciller ma? 
yor de la Corona propuesto que se leyesen 
Jas Declaraciones entregadas de parte de las 
Cortes de Petersbourg , Copenhague, Berlín y  
Londres á favor de los Griegos y Protestantes, 
respondió el Obispo de V/ilna : que habiendo 
el Colegio de los Prelados reconocido las 
pretensiones de los Griegos y Protestantes , ha
bían parecido sin fundamento : y concluyó 
diciendo, que el referido Colegio había te
nido por conteniente y necesario , para la se
guridad de la Religión Romana , confirmar de 
jiuevo todo aquello que sobre el asunto pre
vienen las Leyes del Reyno. Este^ Prela
do presentó despues un proye&o , formado 
en dicho Colegio, que se recibió con general 
aplauso : y entonces el Obispo de Posnania 
propuso j que en adelante no se permita que 
los Jovenes de Polonia tengan Ayos estran- 
geros para su educación , ni que vayan á 
estudiar á los Países Protestantes. Al ultimo 
día de las Sesiones se acordó mantener á 
los Griegos y Protestantes conforme á las O f-
* de-
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denanzas de 1 7 1 7 . ,  y á las de los ultimd» 
a ñ o s, como también según el sentido de lo t 
T ra ta d o s, y  que esta resolución se comu
nicase á los Ministros de las Potencias Es- 
trangeras j Jo que en efe& o se praílicó , es
cribiéndoles en nombre de los Estados el pa
pel siguiente;

»»Hemos recibido con el mayor apreció 
*»las Declaraciones que el Ministro de S. M. la 
ai Emperatriz de Todas las Rusias3 Príncipe d© 
nR epnm id  Ministro Plenipotenciario de S.M. 
ojel Rey de Vrusia. 3 Sr. Henoit 3 el Ministro de 
•»Inglaterra, Sr. Wrnugtbon 5 y el de Dinamarca,  
®»Sr. de S. Saphorin , han presentado por es- 
•»cntoen nombre de sus respetivos Sobera
d o s  a favor de los Griegos Desunidos 3 y Pro- 
atestantes 3 que se hallan en el Reyno y en el 
»»Gran Ducado de Lithiuinia. Aseguramos á 
35 estos Ministros , que conservamos y con- 
asservarémos enteramente á los dichos Pro- 
*>testantes y Griegos en todos los derechos y 
»5prerrogativas que se han establecido á favtir 
9»suyo de un modo incontestable , y por las 
«Leyes del P a ís , especialmente por la Cons
t itu c ió n  del año de 1 7 1 7 . , por las siguien
t e s  , y por los Tratados,

53En quanto á las quexas délos mismos
55Griegos y Protestantes , por lo que mira al 
»»exercicio de su cu lto , el Colegio de los 
»»muy Reverendos Arzobispos y Obispos, 
«»baxola dirección del Principe prim ado,

pro*
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^procura cortar estas dificultades de un mo- 
„¿do conforme á la justicia y al amor del 
9Jproximo. El reglamento formado sobre es- 
jjte  asunto se' insertara en Jas A¿tas de la 

Métrica j y se comunicara a todos los que
„ le  pidan.

„Encargamos á los Cancilleres de las dos 
•»Naciones participen esta resolución á los di- 
•>chos Señores Embaxadores y Mistros de las 
»»referidas Cortes.

En efe ¿lo el Colegio de los muy Reve
rendos Obispos formó un Proye&o,que se de
positó en los Archivos del Reyno , el qual se 
compone de 9. Artículos y concebidos en los 
términos siguientes.

I. „Según la tolerancia que prescriben 
•»las Leyes del Reyno t los Desunidos del Ri
m o  Griego y Protestantes serán conservados 
•»en el pacifico exercicio y uso de sus cere
m o n ia s ,  en los par ages donde legitima- 
•> mente tienen Iglesias, sin que se Ies pueda 
„ inquietar en la prá&ica de su culto.

t i .  »»Podrán reparar y reedificar las Igle
s i a s  que no han abandonado ó cedido, abra- 
izando la Sagrada Religión Católica Komana, 
„com o también lasque no se les han quita
ndo en virtud de a igun Decreto : conforme 
9Já las Leyes de 16 32 . 16 6 0  y 17 17 *  P °” 
„seherán las que se íes han concedido gratui
tam en te  con consentimiento de los Seso-

K  11 • * ..— - — '»■ '■ r -

y m  4« ¿9* resjíétivo* Ju gare*; pero no po-
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•»drán dar mas extensión á las antiguas Igle* 
»»sias. ■:

III . „E n  los parages donde tengan Tem- 
»>píos, les señalará cada Señor Territorial 
„u n  lugar conveniente con un cercado para 
*>enterrar sus muertos 5 pero esto lo debe
r á n  hacer sin solemnidades ni ceremonias, 
»i si no estubieren legalmente en uso.

IV. *»Se permitirá á los Griegos Desuní- 
•*áos y Protestantes edificar habitaciones cér
i c a  desús Iglesias, tomando antes la vénia 
„ d e  ios Señores Territoriales, y también las 
3)demás casas para sus Ministros^segun lo que 
•»les concede la Ley. En los Pueblos donde 
*> no tengan Iglesias, dependerá de su volun- 
•>tad el celebrar el Oficio Divino en sus do-- 
»»micihos con modestia y sin Asamblea , se- 
í>gun el tenor de ía Constitución de 17 17 .

V. »»Las causas de los Sacerdotes Desuní-  
•»dos y pleytos de sus familias se sentencia
r ía n  conforme á las Leyes expresas del Rey-i< 
„n o  j y los Ministros de los Protestantes ten¿ 
»»drán que comparecer en el Tribunal que se 
•»les ha señalado por la Constitución do 
„ 1 ^ 3 2 .

VI. ?>El conocimiento de las causas to
ncantes a las Iglesias Griegas y Proteflantes 
„pertenecerá al Tribunal señalado por las Le- 
»»yes del Reyno.

VII. »»Los Sacerdotes Griegos y  Minis
t r o s  ttücnbuiria á rodoslos

w -



^Impuestos de la República , como está 
«mandado por las Leyes y antiguos Regla- 
•»mentos.

V III. >3 Los Nobles ó sus herederos , que 
jjtubiesen el derecho de presentar en las Igle
s i a s  de los Griegos y Protestantes, no podrán 
•»exigir derecho alguno por esta presenta
c i ó n  , ni quitar los establecidos en sus Igle-* 
•>sias,sin difam en de los Superiores.

IX . »»Permítese á los- Sacerdotes Desuní- 
•>dos, según el uso tolerado én la Religión, 
»que puedan administrar libremente y sin el 
•»menor obstáculo el Sacramento del Bautis- 
*»mo, echar la Bendición Nupcial y enterrar 
» los muertos , mediante los derechos de Es- 
Mtola debidos á los Párrocos, que pagarán á 
»proporcion. Para evitar qualquiera vexa- 
*»cion en este asunto, y abolir todos los abu- 
jjsos introducidos por los Curas, como son 
»»regalos, y pago de la pretendida confesion 
•»por tiempo de Pascua, el Colegio de los 
j3Obispos mandará y arreglará por sus Cartas 
33Pastorales , que en adelante no se exijan de 
33 los Griegos y Protestantes mas derechos d é  
•»Estola que aquellos que se han asignado á 
»los Católicos Romanos , y están establecidos 
»por las Diócesis, sin abolir, no obstante, las 
'•»antiguas convenciones hechas legalmenté-j 
*>y las que en adelante se puedan execucar, 
*»en cuya virtud se coptnbuye generalmente

cierta suma. --- ^  —
’ »»Pro-*
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„Promete el Colegio de los Obispos qué 

„estos Artículos concedidos á {os Griegos Des
tínatelos y Protestantes' se observarán puntual* 
»»mente en todo y por todo $ y que recomen- 
»»dará y ordenará por sus Carcas Pastorales 
»»¿í los Oficiales, Deanes y Párrocos, se con
fo rm e n  con ellos, y los cumplan y executea 
„con  la mayor exa&itud* • ;e

‘a j  ¿ j  «. • - ¿ ¿ ¿, i i  < * 

Ve Berlín.

QUién pudiera discurrir que la Corte do 
Berlín sería la que menos novedades

* ofreciese en tiempo de paz, siéndola 
^ue mete mas ruido en tiempo de guerra ; y 
siendo, por decirlo asi ̂ Federico el que mas ha
ce hablar á todos de sus grandes y portento
sas acciones ? Por ventura se duerme Federico> 
no por cierto, y antes seria gran necedad 
imaginarlo. Todo este silencio dimana da 
que el genio Prusiano suele meditar con muy 
profundo secreto , y de que se hace el bien 
de aquel Estado tan naturalmente y tan por 
sí mismo, que aun aquellas cosas que en otras 
partes se miran como providencias extraor
dinarias y difíciles , no son en Prusia mas quo 
el curso regular y natural dê  sus acertados 
establecimientos. Nadie estranará, pues, que 
si la Corte de Berlín pone á los novelistas en 
la precisión de no tener que decir de ella en

tiempo de io raismo * o tu s Cor?
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tes menos belicosas , que solo cuidan de de,sv 
frutar I05 placenteros efeftos de la paz, mien
tras subsiste.

' • t
Ve S. Vetenhurg9,

L AS dos Cortes de S. Petersburg y Copen* 
bague no ofrecen cosa alguna que pueda 

interesar la curiosidad del Público j pero 
podremos apropriarlas un suceso que nos aca
ban de avisar de Holstein , porque le es co
mún baxo de algunos respetos , s i n  dexar de 
serlo también á Polonia, á Suecia y i  gran par
te de Alemania, en que por desgracia subsiste 
aun la masa-spera servidumbre.

La Sociedad Economica.de S. Petersburg» 
ha prometido un premio bastante conside
rable ai que decida con mayor acierto ia ques
tion en que solicita saber; iSi es mas -ventroso 
él bien publico que los Paysanos posean en prop ie
dad las tierras , ó solamente bienes muebles ? y  
basta qué punto debe es tender i e el derecho de los 
Paysanos sobre el dimiuio de propriedad, paro, 
que te fu! te al Publico el mayor benificio.

Bastante sabido es que hay Señoríos en 
que subsiste aún la servidumbre de ios Pay-sa- 
nos > y que por consiguiente , no poseyendo 
cosa alguna en propnedad , se vén en ia dura 
precision de sacrificar sus afanes á ia utilidad 
de ios proprietaries » de modo, que ia ques
tion que- propone ia Sociedad Econoimca , y 

E ia
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l(a solucion de ella , no solo'interesa al País 
de Holstcin, sino también á todos los Estadps 
en que subsiste aun dicha costumbre. Qual- 
quic-r Disertación que se llegue á hacer sobre 
este punto , deberá tomar sus principales ar
gumentos de la experiencia ; y siendo esta la 
prueba mas segura, expondremos aqui la que 
acaba de pra&icar un zeloso y humano Patrio
ta , á quien la servidumbre disgustaba suma
mente. m

Este zeloso sugeto dio en el ano de 17  ? 9 . 
una de sus tierras' mas distantes en arriendo 
perpetuo á uno de sus Paysanos Esclavos. Al 
mismo tiempo que le hizo esta caritativa gra
cia , mandó se le construyese una casa , y le 
entregó todo quanto el nuevo cultivador po- 
dia necesitar para su empresa. En menos de 
cinco años yá el nuevo Labrador habia reem
bolsado á su bienhechor , y adquirido un ca
pital muy considerable. Satisfecho de tan 
gloriosa experiencia, prosiguió estableciendo 
todos los años una ó dos familias en sus po
sesiones 3 y por este medio ha libertado ya 
mas de treinta personas de la misera esclavi
tud en que se hallaban > y para animarlos 
mas y mas ei generoso Señor, ha señalado un 
premio de 20. escudos annuales para el su
geto que haga mas progresos en la econpmia 
rural , condecorándole al mismo tiempo cort 
el titulo de Rey íconomo entre los demás La

bradores de sus posesiones , y,eon el honor
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de comer á su mesa. A mas de la satisfacción 
que el Caballero de que habla mos es preciso 
logre en hacer bicn> tiene la de vér que unos 
sugetos, á quienes el trabajo abrumaba has
ta aquí , se esfuerzen en adelante por exce
derse ¿ sí mismos en aplicación y e-conomia. 
«Dónde puede hallarse placer ni gusto, mas 
cumplido ?

De Stoc{olmo.

Ocho tiempo ha durado la Dieta de 
Suecia , y poco menos la de Polonia». 

Las contreversias interiores que se observan 
en estas dos Potencias, las privan del sosie
go que enteramente disfrutan la Rusia, y la 
Dinamarca. Podria atribuirse á mi logro, 
que siendo k»s hombres tan poco razonables, 
y de genios tan opuestos,no se hallasen algu
nos Estados , en ios quales se excitasen par
tidos y disensiones j ó que quando menos, 
no variasen en las opiniones y diótame- 
nes, como se vio entre el Conde de ckatam 
y sus contrarios. Quando las disputas se 
enardecen demasiado , deben temerse con 
fundamento las mas funestas resultas, y éste 
y el caso presente en Polonia j pero debemos 
esperar, que antes que buelva á formarse otra 
nueva Dieta en Suecia> se concillarán los áni- 
,m<}s para obrar unánimes por el bien común,. 
La fermentación que reynó en Suecia, donde 

, E % igual-
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igualmente que en Polonia , no es el Rey af» 
soiuto , retarda sin duda los efectos del con
trapelo que insinuamos en el discurso pre- 
lim inar, y el establecimiento qüe intentaba 
forjarse en el Norte contra las Alianzas Meri- 
dionales  , tomando por Gefes principales á al
gunos Soberanos Poderosos, que con mas fun
damento que los Monarcas Britá n ico s  pueden 
d ecir; Solo reconozco u D:os y a mis Derechas; 
porque al fin solo dependen de Dios y de 
su Espada.De esto, y de las disensiones y que- fc 
jas particulares que subsisten en lo interior 
de algunas Cortes , se sigue la continuación 
de la paz universal,preservando por mas tiem
po á toda Europa de los males generales y 
funestos que la guerra suele producir. Oh! 
hombres temerarios , cuyo misero despecho 
suele llegar á lo sumo , no culpéis la Divina 
Providencia , pues los males en sus manos 
se convierten en remedios!

En fin se sabe de Statl^olmo, que habiendo 
la Junta secreta, establecida por los Esta
dos en la última Asamblea, reconocido , que 
la Corona es acrehedora con la Corte de 
tersbourg de una suma de 300$.Rublos, en vir
tud de un Tratado concluido en 1 745 • > sU* 
pilco muy humildemente al Rey hiciese en
tablar la negociación , propuesta á plazos pa
ra la satisfacción de esta cantidad , soli
citando, que si es posible, se haga en granos, 
por la escasez que hay en el Kéyno de este 
r  • - apre-
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«preciable fruto. Esta representación ha pro
ducido sin duda el efe&o deseado , pues ve- 
jnos que la Corte de Rus i* acaba de obligar
se á pa^ar en trigo, en termino de ¿.años, los 
300$ Rublos que debe á la Corona.

Se ha publicado un papel, por elqual, ma
nifestando el deplorable estado en que se ha
llaban los negocios del Reyno, antes de el úl
tima D icta, se pretende hacer ver la flore
ciente situación en que los han puesto los Es
tados. En este escrito se hace un calculo de 
|os recursos indicados por la última Dieta, 
para satisfacer las deudas del Reyno que su
ben á 6 o. millones de dahlers , cuya mitad, 
dicen , se hallará pagada en 17 70.
~ En virtud de la proposicion hecha por la 
Junta secreta,acordaron los Estados,pocos días 
antes de su se,paraPQn>que elPalacio de Strans  ̂
k<ilr4 y tierras de, su dependencia, se dexasen a 
jibre disposición del Principe R ea l, desde 
el dia en que se cumpla la Escritura de arren
damiento. Los Estados hicieron también mu
chas mutaciones en las recompensas conce
didas por la Dieta de 175 » * los que descu
brieron y revelaron la conspiración tramada 
en a^uel ano. Se ha suprimid® la pensión de 
a 46. dahlers, moneda de plata, que con este 
motivo goiaba el Teniente Schedvin, y se con
tinúa la de 1500. dahlers que se concedió al 
Coronel Conde de Creutx,

Yá se han impreso y publicado las resul«- 
' £ }  ta»



tas de las deliberaciones de la Dieta , cuyos 
principales puntos son los siguientes: v 

i .  »»Que miando se trate de aclarar algii- 
*>na Ley fundamental, ó de hacer en eila 
»»algunas mutaciones, se deberá proponer 
»»únicamente en una Dieta > pero su decisión 
„n o  tendrá efedio hasta otra siguiente , para 
»»qué cada uno tenga tiempo de examinar el 
„asunto can reflexión j y qualquiera que pi*
»»diese su pronto acuerdo , será tenido y re- 
»»putado por perturbador de la pública tran-v 
»»quilidad. z, Que se acuñe la moneda con 
»»el titulo de los escúdos: que en lo qué mi* 
•»ra á las especies mas pequeñas , se obser- 
»>ve tal proporeion, que sean todas de igual 
„peso y ley j y que la antigua moneda de 
»»distinto valor se vaya suprimiendo poco á 
„poco, 3, Que el Tratado que ha dé concluir
l e  con la Gran Bretaña, tío deberá alt'erar 
»>en cosa álguna , ni violar los anteriores 
„T ra ta d o s, y Alianzas contraídas con otras 
»»Potencias 5 y en fin , que st suplique al Rey 
„n o  convoque los Estados antes del i f í  de 
„O ftubre de 1770 , , si no se verificasen los 
»»casos estipulados en la forma del Gobier-. 
*»no para la anticipación de la Dieta.»»

Hallándose vacante el empleo de Secre
tario de Estado de los negocios interiores por 
promocion del Conde de Dtiben á plaza de 
Senador, propuso el Senado ai Rey para esta 
irw oltt’ á ios Srcs. Adlirm m ky
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Siemhróna > y no pareciendo á S. M. la elee-. 
clon de estos Candidatos enteramente con- . 
forme al éspiritu de la Ley , nombro se-, 
Cun el derecho que tiene en igual caso 
al Sr. Rosire , hombre de un mérito bien 
notorio; pero habiéndomele excluido por la 
pluralidad de los Senadores , se contormo 
el Rey con los deseos del.Senado , nomoian- 
do al Sr. Ebrenk.rona, uno de los tres que tiñe
ron propuestos. No obstante.se dice, que S.M. 
hizo poner en el Archivo del Senado una 
Declaración de los motivos que tubo para 
hacer su nombramiento á favor del Sr. Rosire, 
v  de todos las que se han obligado a seguir 
la opinion del Senado. Los Estados deberán 
juzgar las razones y el derecho que S. M. 
cree haber sacrificado en esta ocasión.

El Barón dcFriesendorf,Bmbiado extraordi
nario del Rey cerca de S. M. Católica , lia 
partido estos dias para Madrid i y el Conde 

‘ de Gyllenbourg»Chambelán dé S.M;marcho tam
bién á Vetersbonrg para dár partea la Empe
ratriz de Rusia del matrimonio del Lrinci-

F  Rpa!á impedir el Rey los abusos y las fu 
nestas consecuencias que producen los ma
trimonios ilicitos y clandestinos , ha expedi
do un Decreto, con fecha de 8. de D.icierp re 
último, por el q-ual declara S.M. 5 que ha an- 
dose informado de las frequeutes infracciones 

E i  que
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r * hiU?  de, las S»' se establecieronen e| Ducado de n.Uttin ,  Seíorio de Pm*
"£ ’  f  u"i; ,d d f Mtn» ,  y Condado de Knt- V» contra los matrimonios ce corados secre- 

tímente fuera de. las Parroquias de los con- 
trayentes; y deseoso de atajar el progreso d .  
este mal que se aumentaba de día en dia en 
per,me 10 del buen orden y déla quietud de 
las familias,  tema por conveniente ordenar- 
que si en lo succesivo tubieron los Curas al
gunos graves motivos para rcusar la bendi
ción nupcial a sus Parroquianos que quie
ran contraer matnmonio ,  y que estos por 
1 uir de sus legítimos Párrocos,menosprecian
do las Leyes y la promb cion que se les ha 

. recurriesen a solicitarla de otros Pár
rocos fuera de sus Parroquias ó del P a ís ,  se
rán nulos y de ningún valor estos matrimo
nios ,  asi respefio á los mismos contrayen
tes ,  como a sus hijos. Igualmente manda 
Z “ • ’  <luc » “ •> quando llegasen á desvanecer
se los impedimentos arriba dichos ,  despues
de los matrimonios de esta d a s e , no podrán
P a k « r$H»aS *  n  casadas habitar juntas en los 
I aises de sus Dom inios hasta que se hayan 
solemnizado legrtimamente sus matrimonios. 
Irev.ene el mismo D e c re to , que los Padres 

L t l / T  c?nservaran «1 derecho de deshe- 
COmrnVj!: )0S ^  t0ma5eU CSWd°  SU1consentimiento.

7*  MERCURTO TfTSTORTCO

£1



Et Rey ha creado Caballero de la Orden 
¿el Serafín al Senador Barón de L(igerbieltye\ 
y  Comendadores de la de la Espada á Jos 
Mayores Generales vfallenstierna y Lilienberg\ 
al Coronel SineUir, y al Conde de Horde, 
General en servicio del Rey de Prusia. El 
Senador Conde de Gyllemtiema y el Presiden
te Barón de Lilienberg, el Sr. de Blec^ingen, 
y  el Barón de Strornfeld, Gobernadores de 
Provincia , han sido nombrados Comenda
dores de la Orden de la Estrella Polar 5 y el 
Presidente Barón de Hermanstn, Secretario de 
Jas Ordenes 3 en lugar del Senador Barón de 
Vubcn,

En Adelforscb se descubrió poco tiempo 
há una Mina de Oro , de la qual se ha sa
cado yá una cantidad considerable de este 
m etal; lo que hace concebir las mayores es
peranzas de su beneficio , que se hará por 
cuenta de la Corona hasta la primera Dieta. 
Cada año se emplearán 8ij. thalers, moneda 
de plata, y la utilidad que al principio se 
saque, se aplicará á estender y mejorar su 
beneficio.
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L  Tratado de P a z , concluido entre los
Estados Generales de las Provincias ' 

V n idas , por medio de la Compañía Holande
sa de las Indias Orientales 3 con el Rey de C<*»- 
¿ia 9 en la Isla de Ctylan,  es del tenor si-

Ve U Haya,

guíente. jjSea
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„Sea público y notorio á todos, que los 

„Estados Generales de las Provincias Vn¡daf> 
•»y la Ilustre y Poderosa Compañía Holande- 
yisa de las Indias Orientales de una parte , y de 
„ la  otra S. M. Imperial, el Serenísimo y Po- 
„deroso Principe Kjcrtie Irie Roya Singa , Em
p e ra d o r  y Rey de Candía, igualmente que 
„ lo s  Nobles del Imperio y Grandes Oficia
dles- de S. M* Imperial, se han convenido en 
„terminar la Guerra que sobrevino entre las 
„d os Potencias, y concluir un nuevo Tra
b a d o  de Paz y Amistad , según los Artícu
l o s  siguientes, que han sido acordados á 
»»satisfacción recíproca , y resueltos como in- 
»»violables y seguros por personas mutua- 
j, mente autorizadas á este fin: es á saber, 
„p o r parte de la Ilustre y Poderosa Compa- 
•»ñia,en  nombre de sus Alti-Potencias los 
»»Estados Generares, el Sr. Gobernador y Di- 
»>re&ór Imán Guillermo Falc{ , y los Sres. 
»»Miembros del Consejo de Ceylan 5 y de par
óte  de S. M, Imperial, el Serenísimo , Grande 
f»y Poderoso Rey de candía, los Sres. Em- 
„baxadores, venidos á este fin : es á saber, 
»»los Nobles del Imperio y  Altos Oficiales
3,Doemben ^alebasni, Grande Desave de Ma- 
^tele  &c. &c.

Á h t .  I. »»Desde hoy en adelante habra 
„u n a Paz y Amistad inalterable entre los 
„Contratantes y ios Habitantes de una y otra 
•»parte.



IL  »E l Emperador de Candía, y sils Gran- 
„d es Oficiales reconocen á sus Alti - Poten

cias los Estados Generales de las P r o v e a s  
»>Vnidas y la Poderosa Compañía Holandesa, 
«por S o b e ra n o s , legítimos y únicos Dueños 
, , d t  todos ios Ptfíses que la Compañía ocu- 
.»paba en esta Isla antes del principio de la 
»»Guerra,que felizmente termina ahora : es 
•>á saber , del Rey-no defafanopttnam  , con 
„todas sus dependencias , y de las Provin
c i a s  deVannia ; de la Isla Manaer, con to
ndas las Provincias pertenecientes a ella, 
«hasta l a - frontera de Puf*/«*** de Kalpety, 
»»con todos sus Distritos; de la de Hbonu 
„d e  colombo -, del Distrito de Gale ; de las 
„Desavenías de Matute , y ^ W "
t*nomale}con todos lös Países anexos a^el anti
guam ente. En consecuencia de est^S .M Jw -
* i per i al y  l o s  Grandes Oficiales de la Corte 
„renuncian al derecho y pretensiones, que 
„tenían en otros tiempos ó creían tener so-
„b re  dichos paíages.

III. „ E l  Rey y los Grandes de la Corte
„ceden también á la Compama la Soberanía
„ y  pleno Dominio de todas las Costas de la
•»Isla , en caso de no haber yá tomado pose-
„sion d e ellas aíites del fin fie la Guerra: es
,,á  saber , de la parte Qtcfdental de Kame-
»»//<?, hasta el Territorio de japna-, de la par-
i»‘te Oriental 3 desde los confines díJ°jjanat~

*>p<in3
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**pan y hasta el Rio Watu-we, cuyas Costes se 
*»ceden de m od o, que comprehenden una 
»»míila desde Síngala dentro del País , m asó 
„m enos según sea praóticable , á proporcion 
i ,d e  Ja extensión de las Montañas y Rios.

IV . „P a ra  fixar mas bienios limites de 
Vjdichos Países cedidos , se nombrarán de 
„u n a  y  otra parte C om isarios, los quales 
„principiarán á medir desde lo alto de la 
»♦Costa del Continente, sin comprehender 
>}en dicha medida las tierras separadas de 
• ’»las Islas pequeñas de Navil^are yl^uriundiv*, 
» P clla á iv a  & c . Por otra parte , como la 
•»Compañía no intenta enriquecerse á ex- 
*»pensas de las Rentas de S. M. , promete pa
n g arle  annualmente el valor de lo que di- 
-»»chas Costas cedidas le han producido hasta 
»»ahora j y por consiguiente los dichos Co- 
„ m isarios, al tiempo de fixar los limites, 
„tom arán  los Acufcrdos necesarios tocante á 
»»las Rentas del Rey.

V . „ E n  recom pensa, la Compañía reco- 
„n o ée  al Rey por Soberano de las otras par
ares de la Isla. \ ¡

V I. „ L a  Compañía , por amor a la Paz 
„ y  por la sincera Amistad que profesa al 
'»í Rey > restituirá todos los Países que ha con- 
»»quistado con sus Armas durante la Guer- 
„ r a } á excepción no obstante de todas las 
»»Costas,  Países y parages situados á la o r i-

» 11*
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„ lia  del Mar por termino de dos leguas, co-¡ 
„m o q u e y á  están estipulados á favor de la 
„Compañía por el Art. III.

V II. ' „S e  concede á los Vasallos del 
•»Rey la facultad de ir á tomar , tanto á 
r» Lew ay s y otras Salinas del Oriente, como á 
,,S /o w í y Pululang del Occidente > la canti-r 
»»dad de Sal que les convenga, sin pagar nada 
„ á  la Compañia, ni á qualquier otro que la
„represente. ^

V III. »>Por su parte, la Compañia ten? 
»»dr-á la libertad de mondar la Canela en 
„ lo s  Países del Rey : es á saber , en la Desar 
jyvonia ele Safergan , los tres y quatro K.arles 
, ,y  los siete Korles , hasta el monte Ballane. ■ <

IX. „ E l  Rey hará que sus Vasallos mon
eden la Canela,que se cria en los Países altos« 
»»esto e s ,á  la parte Oriental del Monte Ba-* 
„ llane \ y esta Canela se dará solo á la Com- 
»»pañia en Gale , Colombo , ó en Matare so- 
•»bre el pie de cinco Pagodas el fardo de la 
„m ejor calidad, que deberá pesar 18 . li*
,jbras. / ‘

X. „L a  Compañia pagará el M arfil, la 
„Pimienta , el Cardamomo, el Café, ei Arac 
•»y la Cera , á exclusión de qualquier otra 
»»Nación , al precio siguiente : quatro -.suei- 
»»dos , ó la segunda media parte de un Pago- 
„d e  por libra de Pimienta , con 5 , .por íoo, 
„d e  sobre - peso , en recompensare las mer
lin a s  que tienen estas especies quando. esr

»»tan
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jjtin  secas: dos sueldos por cada libra de 
„C a fe  , con 5. por 100. de sobre - peso : tres 
»escudos por un Atmnouan de Arac , bueno 
»»y seco, ei qual deberá componerse de z 6 y. 
»»Nueces, y se entregará á la Compañía de 
»parte del Rey j y z$. escudos por el quin
t a l  de Cera purificada.

XI. »»Como la Compañía de las Indias 
»»nunca hizo aqui el Comercio de Marfil, 
J}y por consiguiente ignora su va lo r, se acor- 
»dará este objeto en lo succesivo.

XII. „ S i  entretanto sucediere que la Com- 
5)pañia necesite algunos frutos de las Tierras 
j,del Rey , se fixaran los precios según equi- 
j j  d a d.

XIIL  »»Los Vasallos de una y otra parte 
»»podrán hacer entre sí todo genero deCo- 
>5mercio licito , á cuyo fin los Caldycnses po
ndrán pasar libremente y sin ningún obstácu
l o  á Colombo , á (jale y á todas las demás 
•»Contadurías, y comprar y vender en ellas 
»»las mercaderías con las mismas prerrogati
v a s  y franquicias que gozan los Empleados 
, ,y  Subditos de la Compañía, y éstos po
ndrán igualmente negociar en el País del 
»»Rey ; de modo ,  que en lo succesivo las dos 
«Naciones se reputarán como un mismo 
»»Pueblo, sin que una tenga mas derecho que 
*,lai otra. .

XIV. „A h ora que el interés recíproco 
»con iste  en aumentar las producciones del 

¡ í „País



Í,País y en evitar los fraudes, el Rey y la 
„Compañía se obligan á procurar esto mis- 
„m o , prometiendo ayudarse mutuamente; 
**de modo , que los efectos que se inteicep 
,3 ten como prohibidos sobre el Territorio 
„d e l Rey , aunque pertenezcan á un Subdito 
»de la Compañía, serán confiscados sin mas 
„recurso á favor del Real Tesoro ; y lo m¡s- 
„m o se deberá entender con los generos pro
ís hibidos, que sean interceptados sobre el 
„Territorio de la Compañía, á cuyo tavor 
»»serán confiscados , aunque pertenezcan á 
»»algún Vasallo del Rey. ^

XV. »»Guando el Rey necesite de aigu- 
„n o s generos estrangeros, la Compañía se 
„ lo s  procurará , en quanto sea posibie, sé- 
„gun los modelos que se le entreguen. ^

XVI. „Igualm ente se obliga el Rey a 
», dar á la Compañía , en Batmloa y en Trico* 
nnomale, la cantidad de njadera que nece- 
»»site.

XVII. «Todos los Prisioneros, tanto E#- 
uropeos, como Malnyes y Cypáyes 5 todos lo» 
»»Desertores , asi Europeo? , como Milicianos 
„N acionales, igualmente que todos los Re
incides que desertaron del Pais de la Com- 
»»pañia , serán entregados incesantemente, 
»»como también la Artillería que llevaron

Hangavelle y de otras partes, la qual se 
»»deberá restituir desde luego.  ̂ ^
' X V III. »»También se arrestará á los D e-
u. . ■ „se r-
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»serrorcs y Esclavos que han huido , por ca- 
•»da uno de Jos quales los Patrones respec
t i v o s  pagarán diez escudos á Jos Sueetos 
»»que se hayan apoderado de ellos , y qUC 
ajlos hayan puesto en su poder.

XIX. Mt n  caso de que alguno de los 
«Subditos de la Compañía cometa algún ex
c e s o  en Jas Tierras del Rey , ó algún aten
orado digno de pena corporal, sera arres
t a d o  por los Ministros de S. M. y entrega
n d o  a la Compañía , para dár satisfacción á

la Patria con imponerle el castigo que me- 
»»rezca. La Compañía procederá del mismo 
•»modo, en caso de que algún Vasallo del Rey 
•»cometa qualquier exceso ó delito en su 
»*7 erritorio.

XX. »»Sobre este principio se conserva
b a  una intima paz entre las dos Potencias. 
*jLa Compañía se obliga á proteger aJ Rey 
•»en todo su Keyno contra las vioiencias de 
•»sus Enemigos ; S. M. y los Grandes prome
t e n  también por su paire á la Compañía 
»»ayudarla en semejantes casos con todo su 
„ p o d e r , continuando en.su defensa con los 
•»medios posibles hasta que el Enemigo sea

enteramente echado de la Isla.
. XXI. »»El Rey y los Grandes Oficiales de 
« su  Corte no podrán tener correspondencia 
»»con ninguna INación Europea y ¿ excepción 
»»de la Holandesa , y  mucho menos concluir 
»»Tratados con ellas. A i contrario,  se obli- 

u  • , g a»
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ligan á entregar a la Compañía todos los £«- 

estrangeros, que puedan introducir
os« en la Isla , y á no contratar con ios Prin
c ip e s  indianos alianza algujna en perjuicio 
•»de ia Compañía.

XXII. En recompensa de esto , la Com- 
»»pañia se obliga á no concluir jamas Tra
slado alguno con ninguna Potencia contra 
»»el Key de Candía o contra süs intereses.

XXIII. » A fin de mantener la buena y re
cíp roca  inteligencia , se enibiarán de uña 
*}y otra parte Embaxadores, que propondría 
» lo  que se deba arreglar, tanto respeáto de 
*>1 a Sal y Carmaat, como de Ja Cartela. Di- 
»»chos Embaxadores respetivos recibirá» 
53igualmente los honores, que los buenos 
»»Amigos y Aliados se deben 5 y el Ceremo
n i a l  entre ellos será perfectamente con
iform e.
' XXIV. »»Estos Artículos de Paz se ob- 
33servarán y cumplirán réJigíosamente 5 pero 
»»si sucediese, contra toda esperanza, que 
'»una de Jas Partes Contratantes emprenda 
•»alguna cosa contra lo ’estipulado aquí, ó se 
»»separe de lo pablado en el Tratado, la Paz 
•■»y la Amistad no dexarán por eso de sub
s i s t i r ;  pero la Parte ofendida dará sus que- 
»»xas, y pedirá la satisfacción corrcsporidien- 
>5 te , laqual se deberá dar en el termino de 
e»seis semanas.

ÍXV* obstante, si sn algún casq
i  ws©
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*»se pasasen las seis semanas despues de ha. 
•>ber expuesto su quexa,sir» que se haya 
„d á d o , ni negado la satisfacción , entonces 
„ la  Parte que falte al cumplimiento de di- 
„cha condicion será la que deberá reputarse 
„infidente al Tratado, y la Parte agraviada 
„tendrá derecho para tomar satisfacción por 
„m edio de las Armas.„

Dado en Colomb» á 4* de Febrero de 176^«

certificado anexo al Tratad» , en Lengua Sin- 
galesa.

„N o s los abaxo firmados , Embaxadores 
„d e l Rey de candía , declaramos por la pré
n s e n te ,  que por orden y según la intencioa 
„d e  nuestro R ey , hemos concluido el Tra
m ado de Paz y Amistad adjunto con los Sres. 
•*Codtfroy - Leonardo de Coste, principal Mer-, 
••cader, y Grande Dessave de Colombo > y  
njnan Gerardo Van - Angetbtck, principal Mer- 
•»cader y Secretario , autorizados á este fin 
„p o r S. E. el Sr. Gobernadar imán Gmllaumt 
„ F alelí > y prometemos que este Tratado sera 
•»aprobado y firmado por S. M. y los Gran
a d  es de la Corte, y sellado con el Sello del 
„R eyn o .,,

En Colombo i  14. de Febrero de n 6 6 .

LA
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La Certificación , que en idioma Holandés ac$m* 
pana el Tratado , es del tenor siguiente,

„S e  ha convenido y tratado» en la form* 
»»expresada , entre Nos los Comisarios ab«- 
»»xo firmados , de parte de S. E. el Sr. Go- 
»»bernador y Direótor lman GutlUrm» Palck, 
My de los Sres. Miembros dd Consejo Inti- 
,,mo de Ceyian, y lo* Sres. respetables Ena- 
»jbaxadores dei Rey de Candia & c .„

En el Castillo de Colombo á 14 . de Abril 
de 1 7 6 6 . , sellado con el Sello de los cator* 
ce Embaxadores Candienses

Q. L. de Coste , y J . G .  Van - Angelbeer.

Juan Reintous, primer Secretario del
Secreto. ’

* ,íj ' v i  ) ,  Cyiv.fcsV*
El Principe Stadhouder asistió el dia 3 r. 

del mes de Diciembre á las deliberaciones del 
Concejo de Estado, y á la Asambíéa de los 
Estados Generales, juntamente con este Con
sejo , que entr egó a sus Alti - i- otenciás la 
petición y plan de Guerra para el presente 
año. > «

En el Mercurio del mes de O&ubre , pag^ 
439- de- la impresión del Haya , diximosy 
que el P. Púyanos , Jesuíta y Reótor deí Cole
gio d# Calatayud ,  había sido arresudo por 

t  & ©>
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orden del Ministerio de España : pero ahora 
podemos asegurar que fue equivocada aque
lla noticia.

N O T I C I A S  D E  P O R T U G A L .

De Lisboa.

SU Magestad fidelísima ha nombrado i  
D. Pedro Cordero Presidente del Tribu* 

nal del Desembargo del Pazo , á cuyo empleo 
está anexo el de Canciller : y al Sr. Vonseca. 
para la Regencia interina de la Intendencia 
de Policía de aquella Capital y de todo el 
Beyno, vacante por fallecimiento del Sr.Soto.

La disputa-, de que hemos hablado en el 
Mercurio precedente, y que se habia suscitado 
Cn Lisboa , sobre pertenecía al Clero,, y no k 
los Tribunales Seculares arrestar a qualquier Ciu
dadano , en caso de no querer cumplir la palabra 
4e matrimonio , se ha decidido en la forríi* si
guiente. El Clero solo tiene derecho para hacer 
tumplk la promesa de matrimonio quando se ha
ya hecha en presencia de algún Notario > y partí 
prender a qualquier sugeto por dicha pro mes A 
de matrimonia , es necesario que tenga grandes 
pruebas y que el reo no quiera cumplirla. Se dice 
qtie el Rey establecerá. Una Ley sobre e l asun
to de esta decisión > y obrará con mucho 
abierto en aclararla , yá que su Consejo te de-, 
calió  tan confusamente. Siempre podrá el

Cíe*
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Clero ( si quiere) dár por fuertes pruebas 
linas ligeras presumptiones y de esto se origi
nará un sin numero de nuevas disputas. Las 
Leyes tío deben ser obscuras, equivocas j(é 
ilusorias: ni mandar lo,que no se puede ha
cer , ni prohibir lo que no se puede executar, 
porque fuera dár motivo á que la Ley fuese 
despreciada.

No siendo del ánimo de S. M Fidelísima 
Confundir el C'uer.po siempre respetable del 
Clero con el de los malos Sacerdotes } ha te
nido á mal que en el Consejo donde se deci
dió la question de que hablamos 3 tres de los 
Ministros de aquel Tribunal 3 se hubiesen, 
declarado abiertamente contra el referido 
Cuerpo. El primero de dichos Ministros > qu'e 
era Presidente del Tribunal y Canciller d& la 
Corona , fue depuesto de sus empleos y des-> 
terrado á sus Estados, haviendo mandado sa
lir de Lisboa á los otros dos en termino de 
24 . horas.

El Arzobispo de Ebora , Prelado muy jus* 
tificado, se vale de todos los medios posibles 
para reprimir la Lascivia que parece reyna coa 
exceso en su Diócesi. Y si hemos de dár cré
dito á las noticias que recibimos1 de aquel 
lieyno , debemos creer que este vicio es el 
dominante en Portugal. Pero en qué parte n a 
es excesivo? A dónde se encuentran hombres 
adornados de aquellas costumbres y modestia 
que es debida en este punto ? Aquel respeto 

F ¿ que
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que solían grangearse las mugeres, y  que 1©$ 
hombres las dcb an : aquella agradable mo
destia propria de su sexo , y que aumentaba 
su mentó , apenas se conoce. Todo lo cor
rompe el mal cxtm ploj y la disohicion es 
casi general.

N O T I C I A S  DE ESPAñA.

Ve Madrid.

E L dia 3 1 .  del mes ultimo se vistió la 
Corte de Gala en celebridad del cum

pleaños del Sr. Infante D. Antonio.
El 6 , de .E n ero , Fiesta de la Adorarían 

de los Santos Reyes, asistió el Rey nuestro 
Señor , acompañado de los Grandes , Emba- 
xadores, Mayordomos de Semana, y Genti- 
leshombres de Boca , y C asa, á la Misa que 
celebró de Pontifical en la Capilla de Palacio 
el Emiuentisimo Señor Cardenal Patriarca. 
Su Magestad ofreció en manos de este Prela
do , con *a< Ceremonias acostumbradas ,  tres 
J>rt c;ioaos Cálices con Oro , Incienso y Myrrha% 
restituyéndose después de la Misa a su Quar- 
to con el mismo Acompañamiento. Los prin
cipes nuestros Señores, y las demas Personas 
R; a)es asistieron á esta función desde las 
Tribunas.

t i  Rey , con toda su Real amada Familia, 
se tiasiadó e l dia 7» desde el Pítfaci# dé esta

Vi-
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.. Villa al Real Sitio del-Pardo, en donde S. M. 
y Altezas permanecen sin novedad en su im
portante salud.

El 14. se vistió la Corte de Gala y hubo 
Besamanos general en aquel Real S itio , en 
celebridad del feiíz cumpleaños del Rey de 
Jas Dos Sicilias.

El i«-, se celebró con Gala y general Besa
manos en el Rial Sitio del Pardo el feliz 
cumpleaños del Rey nuestro Señor, con cuyo 
motivo hubo un numeroso concurso de Gran
des 3 Embaxadores, Ministros Estrangeros y  
otras personas de distinción , que pasaron 
desde esta Villa á felicitar á S. M.

El 1 6. de Noviembre proximo pasado se 
consagró en la Iglesia de S. Francisco el Grande 
de la Ciudad de Zaragoza , eJ Ilusrrisimo 
Señor D. Phelipe Perales y Moteado, Obispo de 
Harbastro. Fué su Consag||.ntc el limo. Sr. 
Arzobispo de aquella C aidad ; y Asistente* 
los llustrisimos Señores Obispos de Teruel 
y Calahorra.

El Rey há nombrado para el Priorato de 
S. Miguel de Breamo, en el Arzobispado de 
Santiago , á D. Antoniú Samjurjo y Monte-vegroy 
con dimisión de la Dignidad de Arcediano 
de Babia , que obtiene en Ja Iglesia Catedral 
de Oviedo.

S. M. se há servido nombrar para una 
Ración de la Iglesia Magistral de S. Justo y  
Pastor de Alcalá ,  i  D. Jorge Jssepk Tender oí

F 4 El



El Rey há conferido el Gobierno de Penti* 
cola, al Brigadier D. Joseph Sanjust , Goberna
dor de la Plaza de Hostalrric -, y  esta resulta 
al Coronel 1). Nicolás de Boria, Capitan del 
Regimiento de Guardias de Infanteria Espa
ñola > y la Tenencia de R«y «le la Ciudad de> 
Vamplona , al Corone^ D. Joseph jaramìllo„ 
Exempto de la Compania Fiamma de Guar
dias de Corps.

 ̂El Rey há provisto el Regimiento Fíxo de 
Oran en el Coronel f). Onofre Antonio de Salast 
Teniente Coronel del mismo.

Igualmente há conferido S, M. Compañías 
en los de Infantería de Granada, Cantabria,  
Tixo de Qrán> y Suy%os de Buch } á los Tenien
tes D. Pedro Mimico, D. GaspahC&sasola, D. Jo 
seph Roí ) D. Pablo Gamica * y P. iérnards 
Scb^ecnd.

También ha nombrado para la Secretaría 
del Consejo de Hacienda » vacante por falle» 
cimiento del Sr. Don Joseph Antonio de Rive
ra , al Sr. Don Miguel Matheo Navarro , Ofi
cial mayor de la Secretaria de Estado , y del' 
Despacho Universal de Gracia y Justicia , en 
atención á su merito y dilatados servicios. 
Igualmente se ha servido S. M. promover al 
S r . Don Agustín Ley\a Fraso , Alcalde de sa, 
Casa y Corte 3 á Ja Plaza de Ministro del Con
sejo de Hacienda , vacante por ascenso del 
Señor Don Joseph Manuel Domingwx al de Cas
tilla*
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S . M. se ha servido nombrar á £>* M a n u e l  

fie, A%pilcneta para la fiscalía del Consejó 
de Jas Ordenes : Para una Plaza de A l
calde Mayor de lo Civil de )á Audiencia d¿ 
la Corm a, á Don Marcos Phelipe de Argái^ 
ibar Navarro : Para otra igual de iá misma 
Audiencia , á Don Gregorio Portero de Huerta', 
y. para la de Alcalde déi Crimen , qué re
sulta vacante , al Doék>r Don foseph Esteran. 
Sumóla. También ha nombrado S. M. para 
la Vara .de Alcalde Entregadór de la Mésta 
dé la Quadriila de León, á Don Alonso Gin-xaici, 
Espinosa.

En observancia del Auto acordado de 5. 
de Mayo de 1 7 66. consultado con S. M ., y  
de ia Instrucción relativa á su mejor cum
plimiento sobre la annual elección de Diputa
dos , y Personero del Común , se juntaron 
el día primero de este mes en las Casas de~ 
Ayuntamiento de Madrid los £le<5Í0i‘és de 
las trece Parroquias de esta Villa ? y Cabe
zas de Gremios de ella , presididos dé su 
Corregidor Don Alonso Pire^  Delgado ; y en 
consecuencia del nombramiento hecho á plu
ralidad de votos en esta solemne Asamblea* 
han quedado elegidos pára el presente ano 
por Diputados Don Antonio Carrasco Ramire\ 
de Arellano : Don Gaspar del Carfipó, Conta
dor de Resultas en la Contaduría Mayor 
de S. M .: Don Tomks de Carrón%a y Don 3 \ian 
Am ista de Goy\ma, 3 Diteótor dé ía Real' 

v :^ Com-
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Compañía Guiou^coana de Caracas ; y  por 
Personero del Común Don Pablo ele Olavidet 
Caballero del Orden de Santiago , y Di
rector de los Reales Ho.vpicios de Madrid 
y San Temando ; los quales juraron por su 
orden , y tomaron posesion de estos Oficios 
en pleno Ayuntamiento con universal aplauso.

Se hallará en casa dzDon Angel corradiy 
calle de las Carretas* y en la Lonja de Crista
les , carrera de S. Geronymo , una Estampa, 
que representa el arribo dél Excmo. Señor 
Si di Hamet Elga%el, Embaxador de Marruecos,  
al Real Skro de 5. Ildefonfo. , con su Comiti
va y lRegalo para el Rey N. Sr. de parte de 
su Emperador , gravada por Don Manuel Sal- 
•vador Carmona.

El 17 . del corriente mes á las i .  de la tar
de arribó á la Corurta el Paquebot Correo de
S.M . , nombrado el Rey, mandado porsu Ca
pitán Don Antonio de la jQtradra , que salió de 
ja Habana el 19 . de Noviembre del año pró
ximo pasado con las correspondencias de la. 
America para S. M. y el público.,

90  MERCURIO HISTORICO
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fe  hace saber al Público de Orden de los Señores 
del Real y Supremo Confrjo de S. M. , que ji-  
guiend0 los principios adoptados de favorecer 
la abundancia de los Abastos por medio de su 
libre circulación entre Compradores y Vendedo
res , se han acordado, rcspecí.) al del' Ac\yte 
para esta Villa de Madrid , las Regias f i- 
guientes.

I. <» t0íÍ0 Vecino ó Comunidad
pueda introducir de sü cuenta 
»»por mayor para su consumo, 

»»pagando los derechos establecidosj las por
taciones de Aceyte , que necesitáre,

II. »»Que ío mismo pueda hacer qualquie- 
jj'ra Arriero o Tragmante , vendiendbie li- 
»»bremente por mayor , no solo portargas, 
»»pellejos, ó arrobas, sino también por me* 
»»días arrobas , y cuartillas en qualesquiera 
„Puestos , que bien les acomodasen , líbre-* 
„m ente, y sin el menor embarazo , ni otra 
*>obligación, que la de pagar los derechos re
tí guiares de la Puerta, '

III. „Q ue por la misma razón puedan 
•»qualesquiera Comerciantes vecinos de Ma¿ 
„d rid  , ó forasteros , inclusos los Coseche- 
„ r o s , ó Dueño* de Aceyte, establecer A i ma
rcenes en Madrid de este Género con igual 
*>iibercad,y sin otro gravamen que los de-

„ re -
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»»rechos dé entrada de Puerta , vendiendo por 
»»mayor hasta ia medida de quartilla.

IV . „Q ¿¡e si estos Comerciantes quisie
r e n  vender de par m enor, deben noticiár
selo a! Ayuntamiento, con expresión uel p„rá- 
,,g e  do.ide estauiezcan eí Puesto o Pucsíos, ex- 
ajpresando Ja cantidad de arrobas que se obii- 
jjgan  a surtir en ellos en el discurso del ano; 
»»no excediendo del precio en que se hiciere 
»*la Postura , y se admitiere , ó el q¿ e se es
ta b le c ie re  por el Público para la venta de 
•>Aceytc por menor : en el supuesto de que 
^ M adrid  ha otrecido dar, al Público á trece 
ajcjuartos este Género desde principio de Ene- 
»»ro proximo , esto es,m ientras se presentan. 
»»Postores al Aceyte de por menor. ,.

V. »»Que conviniendo asegurar el surti- 
*» miento de por menor por virtud de estas 
»’.Obligaciones ó Posturas , se Hxsrán C ar- 
»>teles por el C orreg id or, A yuntam iento, y  
„.Diputados del Común , llamando á los que 
„quifieren venir á encargarse del Abasto de 
*»por m enor,  ó surtir en el coáo ó parte es- 
„ t e  Género durante el año proximo de m if 
•»setecientos sesenta y siete , y  podrán des
u d e  luego comparecer en fuerza de este Edic- 
»»to en Ja Esbribanía de Ayuntamiento.

V I. „Q u e en la venta de por mayor por - 
„v irtu d  del Comercio libre no habrá Postu« 
i> ra , por deber quedar este Género en libre

>»cir-
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„circulación sujeto á los precios convencio- 
»5 na les que dén de sí los tiempos ; porque 
5Jla concurrencia y especial protección, que el 
j > Consr jo ofrece á los vendedores de este y de 
,5 los demás Abastos , asegurará la abundan
c i a  , y promoverá la a&ividad en este Co- 
»mercio ; castigándose rigurosamente á los 
5)que causaren en él la menor vejación a ex- 
„torsion , ó impedimento.

VII. Que la Sala , Corregidor, y Tenien- 
•»tes á prevención cuiden de la puntual ob
s e r v a n c ia  de lo dispuesto en este Edn5to,pro- 
jscediendo, á la verdad sabida , sumariamente 
»»contra qualquiera abuso , ó exceso , impedi- 
»»tivo de los saludables efeótos de este Edi¿to.

55Y  para que llegue á noticia de todos , y 
•*se aprovechen de su benéfica disposición, 
•»asi los habitantes de Madrid, como los Pue- 
•>blos de cosecha de Aceytcs, fixandose de or- 
»den de las Justicias, á quienes se remitirá 
33en la forma acostumbrada , doy la presente 
35Certificación en Madrid á veinte y tres de 
»Diciembre de mil setecientos sesenta y seis, 
sjD. Ignacio Esteban de Igarcda.

Papel nuevo fÉgloga 6 Pastoril razonamien
to a la sentida muerte de la Keyna Aladre nuestra 
Señora : su Autor D,. Gabriel García Cavallero, 
Se hallará en la librería de Juan de Ttiste, 
cálle de la Concepción Geronyma , y en s i 
puesto Gradas de S.Phelipe. Quadernilío nue- 
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Vo jíjue demuestra diferentes danzas, y con* 
tradanzas , explicando el modo de saberlas 
baylar , con 50. diferencias muy curiosas, 
compuestas por Pablo Minguet; se hallaran en 
su tasa , frente la ^arcel de Corte , encima la 
Botica, y en la Librería de Alfonso Martin de 
la Higuera, Gradas de S. Phelipe.

El devoto libro , intitulado : la r  din Es
piritual , para rezar en las principales fiestas 
.y Santos del ano 5 se hallará en la librería de 
Juan de tspár^a,frente de la fuente de la Puer
ta del Sol. Coleccion de los mas preciosos adelan* 
tamientas de la Medicina en estso últimos tiem•* 
pos: sus Autores D. Kopbael Ellesl^er y D. Ma
nuel Fernandez Bd/c^Medicos de Malaga: Frag-. 
Wenta Segundo 5 se hallará con el primero en 
las Librerías de Bartholomé Vlloa , calle de la 
Concepción Geronyma : Pian de los precios 
a que han estado los granos en el mes de 
Noviemhíe del ano pasado de 1766.  en los 
Pueblos Caberas de Partido , que en él se ex^ 
presan , según los estados que remiten al 
Consejo por mano del Sr. Fiscál ios respe¿ti* 
vos Corregidores y Alcaides Mayores , for
mado por D. Manuel Navarro, Contador de éi¿ 
se vendefen donde este Mercarlo.

Methodo de hacer la amputación del muslo por, 
arlKiilaciqn con el hueso, innominado : ope** 

ración teiada comunmente por nnpra&icá-l 
ble 3 ilustrada con misma , y van añadí'# 
das diversas observaciones .practicas sobre?

otras
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©tras operaciones de Cirugía : su Autor Don
Carlos Nicolás Jenty ; se hallará donde éste 
Mercurio.

Se da noticia al Público , que ante el Sr. 
Alcalde D. Juan Moreno Beltrán , y per el 
Oficio de D. Pablo Ortí\di Caballos , Escriba
no de Provincia en esta <L orte , se ha dado 
Pedimento por parte del' S tío r D. Fernanda 
¿gueypú'de Llano , Conde de Terreno, con la  
pretensión de que se fijen Edi&os por termi
no de 15 . dias, llamando y emplazando á 
los hijos, nietos , herederos y sucesores de D. 
Josepb Pegada del Po%p , Vecino que fue de la 
Ciudad de Sevilla, para que acudan ante dicho 
Sr. .Alcalde y por el expresado Oficio, con 
la legitimación correspondiente ce sus per
sonas , á exponer el derecho que tuoiesen á 
un Crédito de 88$. reales que le pertenecía 
contra la Casa y Estados del Excmo. Sr. Conde 
de Ale añidas , que se halla cobrado , y en po
der de dicho Sr. Conde de Terreno ; y por 
Auto probehido en su vista se ha mandado 
asi.

Ha salido el Tomo sexto del Estado Sa- 
irado Cbronologico , Genealógico y Universal del 
Mundf , desde su cfeácion hasta los presentes 
% los j y se advierte , que se vende á quatro 
quartos y medio cada compendio, y a cor
respondencia de este precio cada Tomo : Y  el 
Resumen Critico y Moral de las Obras del Kmo, 
Jeyjoó 3 dei misuio A w or en dice Tomos de



oftayo á siete rea les cada uno : Se hallarán 
en la librería de Castillo , frente de S. Pheli- 
pe el Real.

M ¿trico Rasgo y Sagrado Canto, que á la 
solemnidad de Ja Beatificación del Venera
ble Padre Fr. Simón de Rojas escribió D. Juan 
Joseph. Saavedra : se hallará en casa de Joseph 
Ikieta,Mercader de Paños en la Puerta de Gua
da laxara , junto al pasadizo de S. Mi^uél.

Este Mercurio , y los demás que vayan 
saliendo , se hallarán en Cádiz en casa de Sal
vador Sánchez 3 junta al Correo 3 y asimh/né 
la Gazeta.
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